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I. Disposiciones generales

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ACUERDO EUROPEO SOBRE TRANSPORTE
INTER."'ACIONAL DE MERCANCIAS PEUGROSAS

POR CARRETERA (ADR)

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

29359 ORDEN de 20 tÚ! octubre de 1986 por la que se crea
una Oficina Consular Honoraria en Perosa (Italia).

Ilustrísimo señor.

A! objeto de atender a la colonia española que reside en la
región de Umbría (Italia) y con el fin de facilitar los trámites
consulares necesarios, la Dirección General del Servicio Exterior de
este Ministerio ha propuesto la creación de una Oficina Consular
Honoraria en la ciudad de Perusa.

En su virtud, con informe favorable de la Dirección General de
Asuntos Consulares de este Departamento y previa aprobación del
Ministerio para las Administraciones Públicas, he tenido a bien
disponer.

Artículo único.-Se crea una Oficina Consular Honoraria en
Perusa, con categoría de Viceconsulado Honorarío, curo distrito
consular abarcará la región de Umbría, dependiendo del Consulado
General de Roma.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 20 de octubre de 1986.

FERNANDEZ OROOÑEZ

ARTicuLO 3

Los anejos al presente Acuerdo formarán parte· integrante del
mismo.

ARTicULO 4

1. Cada Parte contratante retendrá el derecho de reglamentar
o prohibir por razones distintas de la seguridad durante el curso del
transporte la entrada en su territorio de mercancías peligrosas.

2. A los vehículos que estuvieren en servicio en el territorio de
una Parte contratante en el momento de entrada en vigor del
presente Acuerdo o que se pusieren en servicio dentro de dicho
territorio en los dos meses SIguientes a tal entrada en vigor se les
permitirá efectuar el transporte internacional de mercancías peli
grosas, durante un plazo de tres años a partir de la aludida entrada
en vigor, incluso en el caso de que su construcción y equipo Jij¡
cumplieren por entero las condiciones requeridas en el anejo B.
para la operación de transporte en cuestión. Sin embargo. se po<!rá
reducir este plazo de conformidad con las cláusulas del anejo B.

3. Las Partes contratantes conservarán el derecho de convenir.
mediante acuerdos particulares bilaterales o multilaterales, que
algunas de las mercanCÍas peligrosas excluidas de todo transporte
internacional por el presente Acuerdo puedan ser admllldas al
transporte internacional sobre sus territorios, bsjo determinadas
condiciones, O que mercancías peligrosas admisibles al transporte
internacional, según el presente Acuerdo, 561p bl\io determlnadas
condiciones puedan ser aceptadas al transporte internacional a
través de sus territorios con requisitos menos rigurosos Q~e los
exigidos por los anejos al presente Acuerdo. Los acuerdos partlCUIa
res bilaterales o multilaterales, indicados en el presente pérrafo,
serán comunicados al Secretario general de la Organización de las
Naciones Unidas, quien a su vez los comunicará a las Partes
contratantes no firmantes de dichos acuerdos.

a) Las condiciones exigidas por el anejo A para las mercancías
de que se trata, especialmente en cuanto a su embalado y
etiquetado, y

b) Las condiciones requeridas por el anejo B, especialmente en
lo tocante a la construcción, equipo y funcionamiento del vehiculo
que transporte las mercancías en cuestión. sin perjuicio de lo
establecido en el artículo 4. párrafo 2.

ACUERDO Europeo sobre Transporte Internacional
de Mercanc(as Peligrosas por Carretera (ADR). hecho
en Ginebra el. JO tÚ! septiembre de 1957. Texto
refundido que entró en vigor el 1 tÚ! mayo tÚ! 1985. con
las enmiendas inlraduciiJas hasta esa misma Jecha.

29360

Las Partes contratantes,

Deseando acrecentar la seguridad de los transportes internacio
nales por carretera,

Convienen en lo siguiente:

ARTIcuLO I

A los efectos del presente Acuerdo se entiende:

a) Por «vehículo,., los automóviles articulados, remolques y
semirremolques, según quedan definidos en el articulo 4.0 del
Convenio sobre circulación por carretera, de 19 de septiembre de
1949, con excepción de los vehículos pertenecientes a las Fuerzas
Armadas de una Parte contratante o que estén a las órdenes de
dichas Fuerzas Armadas.

b) Por «mercanclas peligro...,., aquellas materias y oQietos
cuyo transporte internacional por carretera lo prohiban o silIo la
autoricen, bsjo determinadas condiciones, los anejos A y B.

c) Por «transporte internaciona1lt, toda operación de trans
porte realizada a travn del territorio de, al menos, dos Partes
contratantes, mediante los vehículos arribs definidos en a).

ARTICULO 2

1. Sin pe!"iuicio de lo previsto en el articulo 4, pérrafo 3, las
mercancías pelIgrosas cuyo transporte esté excluido por el anejo As
no serán aceptadas para el transporte internacional.

2. Se autorizará el transporte internacional de las restantes
mercancías peligrosas si se cumplieren:

ARTIcuLO 5

Toda operación de transporte a la que se aplicare el presente
Acuerdo, quedará sometlda a las reglamentacIOnes; naclo?;3.les o
internacionales referentes, de modo general, a la clICulaclOn por
carretera, a los transportes internacionales por carretera O a los
intercambios internacionales de mercancías.

ARTICULO 6

1. Los países miembros de la Comisión Económica para
Europa y los países admitidos en la Comisión a titulo consultivo,
de conformidad con el párrafo 8 del mandato de dicha Comisión,
podrán llegar a ser Partes contratantes del presente Acúerdo:

a) Si lo firmaren.
b) Si lo ratificaren tras haberlo firmado a reserva de ratifica

ción.
c) Si se adhirieren al mismo.

2. Los países que pudieren participar en ciertos trabl\ios de la
Comisión Económtca para Europa, conforme al párrafo 11 del
mandato de dicha Comisión, podrán convertirse en Partes contra~
tantes del presente Acuerdo, adhiriéndose al mismo despUés de su
entrada en vigor.

3. El Acuerdo quedará abierto a la firma bssta el 15 de
diciembre de 1957. Después de esa fecha estará abierto a la
~món. .

4. La ratificación o adhesión se efectuará depositando un
instrumento ante el Secretario general de la Organización de las
Naciones Unidas.

i-
l,



37070 Viernes 7 noviembre 1986 BOE núm. 267

,,
t

,.\

ARTicuLO 7

¡ El presente Acuerdo entrará en vigor un mes después de la
fecha en que alcance a cinco el número de los países mencionados
en el párrafo 1 del articulo 6, lo hayan firmado sin reserva de
ratificación o hayan depositado $U instrumento de ratificación o de
adhesión. Sin embargo, sus anejos no se aplicarán hasta seis meses
después de la entrada en vigor del propio Acuerdo.

2. En lo concerniente a cualquier pals que ratifique el presente
Acuerdo o se adhiera al mismo después de que cinco de los países
mencionados en el aroculo 6. párrafo 1, ]0 hayan firmado sin
reserva de ratificación O hayan depositado su instrumento de
ratificación o adhesión, el presente Acuerdo entrará en vigor un
mes des~és de que dicho país haya depositado su instrumento de
ratificaCIón o de adhesión, aplicándose sus anejos para dicho pals
O bien en la misma fecha, si estuvieren en vigor en ese momento,
o si no lo estuvieren, en la fecha en que se apliquen en virtud de
las disposiciones del párrafo 1 del presente articulo.

ARTicULO S

1. Cualquiera de las Partes contratantes po<!rá denunciar el
presente Acuerdo, mediante notificación <!i!i$ida al Secretario
seneral de la Organización de las Naciones Umdas.

2. La denuncia tendrá efecto doce m.... después de la fecha
en que el Secretario general huhiere recibido notificación de la
misma.

ARTicuLO 9

J. El presente Acuerdo Cesará en sus efectos si después de su
entrada en vigor el número de Partes contratantes fuere inferior a
cinco durante doce meses consecutivos.

2. En el caso de que se concluyere un acuerdo mundial para
reglamentar el transporte de mercancías peligrosas, toda disposi
ciÓn del presente Acuerdo que fuera contraria a aiguna de las
disposiciones de dicho acuerdo mundial sería automáticamente
derogada y sustituida «ipso mcto» por la disposición correspon
diente del acuerdo mundial en lo tocante a las relaciones entre las
Partes del presente. Acuerdo que se convirtieran en Partes del
acuerdo mundial, y a partir de la entrada en vigor de éste.

ARTicuLO 10
t. Todo pals, al firmar el presente Acuerdo sin reserva de

ratificación o al depositar su instrumento de ratificación o de
adhesión en cualquier momento ulterior, podrá declarar, mediante
notificación dirigida al Secretario general de la Organización de las
Naciones Unidas, que el presente Acuerdo será aplicable a la
totalidad o parte de los territorios que represente en el plano
internacional. El Acuerdo y sus anejos serán aplicables al temtorio
o a los territorios mencionados en la notificación un mes después
de la recepción de dicha notificación por el Secretario general.

2. Todo país que, conforme al párrafo 1 del presente articulo,
hubiere hecho una declaración que tenga por efecto extender el
presente Acuerdo a un territono que represente en el plano
mternacional, podrá renunciar separadamente, con arreglo al
artículo 8, el Acuerdo en 10 referente a dicho territorio.

ARTicULO 11

1. Toda diferencia entre dos o varias Partes contratantes sobre
interpretación o aplicación del presente Acuerdo, será solventada 10
antes pgsible, mediante negoc18ción entre las Partes en litigio.

2. Toda diferencía no arreglada mediante negociación, será
sometida a arbilrlúe si cualquiera de las Partes contratantes en
litigio lo solicita, y, en consecuencia, será remitida a la decisión de
uno o varios árbitros elegidos de común acuerdo por las Panes en
li~o. Si dentro de los tres meses desde la fecha de solicitud de
arbllrlúe, las Partes en litigio no llegan a concordar sus voluntades
en la elección de árbitros, cualquiera de dicltas Partes podrá
solicitar del Secretario general de la Qrxanización de las Naciones
Unidas que designe un árbitro único áI cual quedará confiada la
diferencia para su resolución.

3. El laudo del árbitro o árbitros nombrados conforme al
párrafo 2 del presente artículo, será obligatorio para las Panes
contratantes en litigio.

ARTicULO 12

t. Cualquiera de las Partes contratantes podrá declarar, en el
momento en que flfllle o ratifique el presente Acuerdo o se adhiera
al mismo, que no se considera obligada por el artículo 11. Las
restantes Partes contratantes no quedarán obligadas por el artícu
lo 11 con respecto a toda Parte contratante que hubiese formulado
tal reserva.

2. Toda Parte contratante que hubiere formulado una reserva
conforme al párrafo 1 del presente artículo, podrá retirar dicha

reserva en cualquier momento mediante notificación dirigida al
Secretario general de la Organización de las Naciones Unidas.

ARTicuLO 13

1. Tan pronto como el presente Acuerdo hubiere estado en
vigor durante tres años, toda Pane contratante podrá solícitar,

.mediante notificación~da al Secretario general de la Organiza
CIón de las NaCIones Umdas., que se provoque una conferencia
encaminada a revisar el texto del Acuerdo. El Secretario general
notificará esta solicitud a todas las Partes contratantes, y convocará
un conferencia de revisión ~ en un plazo de cuatro meses desde
la fecha de la notificación por él dirigida, un cuano, al menos, de
las Panes contratantes le comunicaren su asentimIento a dkha
solicitud.

2. Si conforme al párrafo I del presente artículo se convocare
una conferencia, el Secretario general lo notificará a todas las Panes
contratantes, e invitará a éstas a presentar, dentro de un plazo de
tres meses, aquellas propuestas que desearen ver examinadas por la
conferencia. El Secretario ¡eneral comunicará a todas las Partes
contratantes el orden del día provisional de la conferencia, así
como el texto de dichas propuestas, con antelación mínima de tres
meses respecto a la fecha en que la conferencia haya de celebrarse.

3. El Secretario general invitará a toda conferencia convocada
conforme al presente artículo a todos los paises a que se hace
referencia en el artículo 6, párrafo t, asf como a &queUos países que
hubieren llegado a ser Partes contratantes por aplicación del párra
fo 2 del artículo 6.

ARTIcULO 14

l. Sin perjuicio del procedimiento de revisión previsto en el
artículo 13, toda Parte contratante podrá proponer una o varias
enmiendas a los anejos del presente Acuerdo. A este fin, transmitirá
su texto al Secretario general de la Organización de las Naciones
Unidas. Para lograr la concordancia entre estos anejos y otros
acuerdos internacionales sobre transporte de mercancías peligrosas,
el Secretario general podrá también proponer enmiendas a los
anejos del presente Acuerdo.

2. El Secretario general comunicará a todas las Panes contra4

tantes ypondrá en conocimiento de los demás países a que se bace
referenc18 en el párrafo 1 del artículo 6, cualquier propuesta hecha
conforme al párrafo 1 del presente artículo.

3. Todo proyecto de enmienda a los anejos se considerará
aceptado siempre que, dentro del plazo de tres meses desde la fecha
en que el Secretario general 10 haya transmitido, un tercio al menos
de las Partes contratantes, o cinco de ellas si un tercio sobrepasara
dicha cifra, no hubiesen diripdo notificación escrita al Secretario
general, expresando su opoSIción a la enmienda propuesta. Si se
considera aceptada la enmienda, ésta entrará en vigor para todas las
Partes contratantes a la expiración de un nuevo plazo, que será de
tres meses, salvo en los casos siguientes:

a) Cuando enmiendas aná10gaa hayan sido presentadas, o
verosímilmente se van a presentar, a los acuerdos mternacionales
a que se alude en el párrafo primero del presente anículo, la
enmienda entrará en vigor al finalizar el plazo fijado por el
Secretario general, de modo que, en la medida de lo posible,
permita la entrada en vigor simultánea de dic1la enmienda y de las
que se hayan presentado, o se van a presentar, a los demás
acuerdos; no obstante, el plazo no podrá. ser inferior a un mes.

b) La Pane contratante que presente el proyecto de enmienda
podrá especificar en su propuesta un plazo de duración superior a
tres meses para la entrada en vigor de dicha enmienda, en el caso
de que la misma sea aceptada.

4. El Secretario general comunicará lo antes posible a todas las
Partes contratantes y a todos los paises aludidos en el párrafo 1 del
artículo 6 cualquier objeción recibida de las Partes contratantes
contra un proyecto de enmienda.

S. Si el proyecto de enmienda a los anejos no se estimare que
haya de ser aceptado, pero sí, al menos, una Parte contratante
distinta de la que lo propuso, hubiere dirigido al Secretario general
notificación escrita de su acuerdo sobre el proyecto, el Secretario
general convocará una reunión de tndas las Partes contratantes y de
todos los palses aludidos en el artículo 6, párrafo 1, dentro de un
plazo de tres meses desde la expiración del plazo de tres meses
previstos, conforme al párrafo 3 del presente artículo, para opo·
nerse a la enmienda. El Secretario aenera! podrá invitar también a
esta reunión a representantes de:

a) Los Organismos internaciotla1es que sean competentes en
materia de transporte; _

b) Los Organismos internacionales no gubernamentales cuyas
actividades estén directamente relacionadas con el transpone de
mercancías peligrosas a través de los territorios de las Panes
contratantes.
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6. Toda enmienda adoptada por más de la mitad del número
total de Partes contratantes en reunión convocada conforme al
párrafo 5 del presente artículo, entrará en vigor para todas las
Partes contratantes con arreglo a las modalidades convenidas en
dicha reunión por la mayoría de las Partes contratantes que
hubieren panicipado en la misma.

AnlcuLo 15

Además de las notificaciones previstas en los artículos 13 y 14,
el Secretario general de la Or¡anización de las Naciones Unidas
notIficará a los paises a que se hace referencia en el artículo 6
párrafo l. así como a los países llegados a ser Panes contratant~
conforme al párrafo 2 del artículo 6:

a) Las firmas, ratificaciones y adhesiones con arreglo al
artículo 6;

b) Las fechas en que el presente Acuerdo y sus anejos entrarán
en vtgOr de conformidad con el artículo 7;

c) Las denuncias, según el artículo 8;
d) La abrogación del Acuerdo, conforme al articulo 9;
e) Las notificaciones y denuncias recibidas, de conformidad

con el artículo 10;
t) Las declaraciones y notificaciones recibidas con arreglo a los

párrafos I y 2 del artículo 12, y
gl La aceptación y fecha de entrada en vigor de las modifica

ciones, según los párrafos 3 y 6 del articulo 14.

ARTicULO 16

l. El Protocolo de firma del presente Acuerdo tendrá la misma
fuerza, eficacia y duración que el propio Acuerdo, del que se
considerará como parte integrante.

2. No se permitirá reserva alguna al presente Acuerdo. salvo
las inscritas en el Protocolo de finna y las formuladas conforme al
artículo 12.

ARTIcULO 17

Después del 15 de diciembre de 1957 el original del presente
Acuerdo se ~epositará ante el Secretario general de la Organización
de las NacIones Unidas, quien transmitirá copias certificadas
conforme a cada uno de los países a que se hace referencia en el
articulo 6, párrafo l.

En fe de lo cual los infrascritos, debidamente autorizados al
efecto, firman el presente Acuerdo.

Dado en Ginebra el 30 de septiembre de 1957, en un único
ejemplar, en lenguas inglesa y francesa para el texto del Acuerdo
propiamente ~cho y en ~engua. francesa para los anejos, siendo
ambos textos igualmente auténucos para el Acuerdo propiamente
dicho.

.El Secretario general de la Organización de las Naciones Unidas
es Invltado a preparar una traducción autoritativa de los anejos en
lengua inglesa y a unir esta introducción a las copias certificadas
confonne a las que se hace referencia en el artículo 17.

PROTOCOLO DE FIRMA

DEL ACUERDO EUROPEO SOBRE TRANSPORTE
INTERNACIONAL DE MERCANCIAS PEUGROSAS

POR CARRETERA (ADR)

Al firmar el Acuerdo Europeo sobre Transporte Internacional
de Mercancías Peligrosas por Carretera (ADR), los infrascritos,
debidamente autorizados:

l. Considerando que las condiciones del transporte de mer
cancías peligrosas hecho por mar, y con destino al Reino Unido o
con procedencia del mismo, difieren esencialmente de las expuestas
en el anejo A del ADR Yque es imposible modificarlas en un futuro
próximo para conformarlas con aquéllas.

Teniendo en cuenta que el Reino Unido se ha comprometido a
someter a título de enmienda a dicho anejo A. un apéndice especial
de tal anejo que contenga las disposiciones especiales para el
transporte carretera·mar de mercancias peligrosas entre Continente
y ReIno Unido.

Convienen en que, hasta la entrada en vigor de este apéndice
especial, las mercancías peligrosas transportadas conforme al ADR,
cuyo destino o procedencia sea el Reino Unido, deberán ajustarse
a las disposiciones del anejo A del ADR y, además, a las
prescripciones del Reino Unido sobre transporte mariumo de
mercancías peligrosas;

2. Toman nota de una declaración hecha por el representante
de Francia según la cual el Gobierno de la República Francesa se
reserva, en contra de lo previsto en el artículo 4, párrafo 2, el
derecho de no autorizar a los vehículos en servicio sobre territorio
de otra Parte contratante, sea cual fuere la fecha de su puesta en
servicio, para que éstas puedan efectuar transportes de mercancías

peligrosas a través de territorio francés, excepto si dichos vehículos
responden a las condiciones requeridas para ese transporte en el
anejo B, o a las condiciones para el transporte de las mercancías en
cuestión establecidas por la reglamentación francesa sobre trans
porte por carretera de mercancías peligrosas.

3. Recomiendan que antes de presentar conforme al artÍCulo
14, ~o 1, o al artículo 13, párrafo 2, las propuestas de
enmIenda al presente Acuerdo o a sus anejos, sean éstas objeto, en
la medida de lo posible, de una díseusíón previa en el seno de
reuniones de expertos de las Partes contratantes y, si fuere
necesario, de los restantes países indicados en el párrafo I del
articulo 6 del Acuerdo, así como de Jos Organismos internacionales
a que se hace referencia en el párrafo 5 del artículo 14 del Acuerdo.

ACUERDO EUROPEO RELATIVO AL TRANSPORTE
INTERNACIONAL DE MERCANCIAS PELIGROSAS

POR CARRETERA (ADR)

ANEJO A

Disposiciones relativas a las materias ~ objetos peligrosos

lNDlCE

Mu¡ínal

Parte l. Definiciones Ydisposiciones lenerales

Definiciones.. .. . . . .. .. .. . . . . . . . .. . . . . . . .. .... 2.000 a 2.001
Disposiciones generales . 2.002 a 2.099

Parte 11. Enumeración de las materias y disposiciones
particulares de las diversas clases

Oase la Materias y objetos explosivos .. 2.100 Y ss.
Clase lb Objetos cargados de materias

Oase le i~~ad~re~ 'pi'eus' de f~eg~ de 2.130 y ss.

artificio y mercancias similares. 2.170 y ss.
Oase 2 Gases comprimidos, licuados o

disueltos a presión .. 2.200 y ss.
Oase 3 Materias liquidas inflamables. 2.300 y ss.
Clase 4.1 Materias sólidas inflamables .. , 2.400 y ss.
Clase 4.2 Materias susceptibles de 4pflama-

ción espontánea _..... .- ......... 2.430 y ss. ~

Clase 4.3 Materias que al contacto con elbf:..~~~~~~~ ,~ .inflama- 2.470 y ss.
Clase 5.1 Materias comburentes. 2.500 y ss.
Clase 5.2 Peróxidos orgánicos .. 2.550 y ss.
Clase 6.1 Materiás tóxicas ..... 2.600 y ss.
Clase 6.2 Materias repugnantes o que pue-

dan producir infecciones 2.650 y ss.
Clase 7 Materias radiactivas,. 2.700 y ss.
Clase 8 Materias corrosivas. 2.800 y ss.

Parte IIL Apéndices al anejo A

Apéndice A.I Condiciones de estabilidad y de
seguridad en relación con las
materias explosivas. las materias
sOlidas inflamables y los peróxi-
dos or¡ánicos; normas relativas a <-
tos ensayos ..................... 1100 Y ss. ,

Apéndice A.2 Recomendaciones relativas a la ,
naturaleza de los recipientes de
ciones de aluminio para ciertos
gases de la clase 2; disposiciones
referentes a los materiales y a la
construcción de recipientes. desti-
nados al transporte de los gases
licuados fuertemente refrigerados
de la clase 2; disposiciones relati-
vas a las pruebas sobre los aeroso-
les y cartuchos de %"S a presión de
los apartados 10. y 11.° de la
clase 2 ......................... 3.200 y ss.

Apéndice A.3 Ensayos relativos a las materias
liquidas inflamables de las clases
3, 6.1 y 8.... . .......... 3.300 Yss.

Apéndice A.4
~~dici~~~~ 'generai~~ 'de .~~ba~ 3.400 y ss.

Apéndice A.5
~t.' tipos de embalaje. exigencias
re tivas a los embalajes y dispo-
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(1) A los efectos del presente anejo se entiende por:

_ «Autoridad competente». el servicio que se designe como tal,
en cada ~s. y en cada caso particular, por el Gobierno;

- dlultos IrlI$Íles», los que contengan recipientes frágiles (es
decir, de VidriO, porcelana, gres o materias similares), no
colocados dentro de un emba1¡ije de paredes macizas que los

..

Apéndice A.6

Apéndice A.7
Apéndice A.8
Apéndice A.9

1-1.999

2.000

siciones relativas a las pruebas
sobre los embalajes .
Disposiciones relativas a las
materias radiactivas de la clase 7 .
(Reservado) .

~~=~~~.~¡,~ etiq~~ 'de
peligro, explicación de las figuras
y modelos de etiquetas .

PARTE I

Deflniclones y disposiciones generales

Definiciones

Ma!'linal

3.500 Y ss.

3.600 y ss.
3.700 y ss.
3.800 y ss.

3.900 Y ss.

envuelvan por completo protegiéndoles eficazmente contra
los choques [véase también marginal 2.001 7)];

- «Gases», los ",ses y vapores;
- «Materias pel1J1'osas». cuando la expresión se emplee sola las

materias y objetos designados como materias y objetos del
ADR'

- «Tra~sporte a granebt, el transpone de una materia sólida sin
envase ni embalaje;

- «RID». el reglamento referente a transporte internacional por
ferrocarril de las men:anclas peligrosas [anejo I del apéndice
B (reglas uniformes referente al Contrato de Transporte
Internacional por Ferrocarril de las Mercancías - CIM) a la
COTlF (Convenio relativo a los Transpones Internacionales
por Ferrocarril)].

(2) A los efectos del presente anejo, las cisternas (véase la
definición en el anejo B). no se considerarán siempre como
recipientes. dado que el término «recipiente» se toma en sentido
restrictivo. Las nonnas y disposiciones sobre recipientes no serán
aplicables a las cisternas lijas, a las baterías de recipientes, a las
CIsternas desmontables ni a los contenedores-cisterna, sino en el
caso de que así se estableciere explícitamente.

(3) El término~ completa» designa toda carga proveo
niente de un solo expedidor. a quien queda reservado el empleo
exclusivo de un vehículo o de un gran contenedor (container) y
para quien se efectúan todas las operaciones de carga y descarga.
conforme a las instrucciones del expedidor o del destinatario.

2.001

(1) las unidades de medida (1) siguientes se aplicarán en el
presente anejo y en el anejo B.

DimerllióD Unidad Suplementaria admitida .Relación entre las unidades
Unidad SI (2)

Longitud. m (metro).
Superficie. mi (metro cuadrado). _ 10-3 m3Volumen. m (metro cúbico). 1 (3) (litro). 1 1
Tiempo. s (segundo). min (minuto). 1 min -60s

h (hora). 1 h - 3.600 s
d (dia). 1 d -86.~ s

Masa. Kg (kilogramo). g (gramo). 1 g - 10- Kg

Kfm3
t (tonelada). 1 t -I~ Kg 3

Masa volumétrica. Kgfl . Ó~
-1 Kg,Im

Temperatura. K (Kelvin). ·C (grado CelslUs). - 273,15 K
Diferencia de temperatura. K (Kelvin). ·C (grado Celsius). O ·C -273,15 K
Fuerza. N (Newton).

I bar - lOs PaPresión. Pa (~ascal). Bar~).
Tensión. N/m N/mm IN/mm' - I MPa
Trabajo.

}J (julio).
kWh (kilovatiohora). 1 kWh - 3,6 MI

Ener¡ia. 1 J - I N.m. - 1 W.s.

Cantidad de calor. eV (electronvoltio). I eV _ 0,1602 10-18 J
Potencia. W,(vatio). I W, -lrJil-} N.m/s
Viscosidad cinemática. m /s mm'/s 1 mm/s -1 .3m/s
Viscosidad dinámica. Pa.s mPa.s I mPa.s - 10 Pa.s

(1) Los si¡uientes valores redondeados se aplican en la conversión de las unidades utilizadas basta ahora en estas unidades de medida:

Kaicml -O,75 10"l toJT
K&lcrn1

- 750 torT
bar - 736 torr
bar - 1,36 I(p Kg,tcm1--1 W ... 0,102 kam/$ _ 0,86 kcal/b

1 ksm/s - 9,807 vl ' ... &,43 kcallh
J k-cal/h -1,16 W -O,Jl9 kam/s.

f'Rs;ón

bar - 1,02 lO-s
Pa -1,02
Pa - 0,9807Pa _ 1,33 10-)

kWh .. 0,102 k&m" 0,239 1I1! kcal
k.., _ 860 k<al
kWh - 2,34 10·) leal
kWh - 427 .k¡m

Nm .. 0,278 1Q1
J ... 367 l()l
J -2,72 1Q1
J - 1,J6 10·)

1 Pa _1 N/rn1_1O-s
1 bar _ lOS
1 Kalcm1 _ 9,807 10"
1 IOJT - 1,33 llP

Trabajo, ener¡ía, cantidad ck aa.lor

Tensión

1 kgfmml _ 9,807 N/mml

1 N/mml _ 0, 102 k&!mrnl
I kgf. 9,S07 N
I N -0.10' k¡f

l J -1
1 kWh-J,610"
1 k¡m -9,807
1 kcaJ -4,19 lOS

Víscosidad cinemática

1 ml /$ - 10" St (Stokes)
1 St - la'· ml/s

J Pa S" I
J Pa "'0,1
J k¡s./m l - 9,807

Víscosidad dinámíca

Ns/rn1 .. 10
Pa s -0,1
Pa s ... 9,807

P (poíse)
Ns,lm1
Ns/ml

- 0,102 kis/ml
- 1,02 J!Jl kgs.¡m1
- 98,07 P

(2) El Sistema Internacional de unidades (SI) es el resultado de las decisiones de la conferencia ¡eneral de pesas Y medidai. Dirección; Pa\i.llon de Brett:wl, Pare St-CIoud,
F-92 310 $h>res,

(3) La abreviatura «1.» para litro lambién está autorizada en lu¡ar de la abreviatura «1». cuando se utilice máquina de escribir. ...
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Los múltiplos y submúltiplos decimales de una unidad pueden formarse por medio de prefijos o símbolos siguientes, colocados
delante del nombre o delante del símbolo de la unidad:

Factor:
1 000 000 000 000 000 000 - 10:~ trillón .

1000 000 000 000 000 - 10t2 mil billones . .
1000 000 000 000 - 10

9
billón .

I 000 000 000 - 10. mil millones .
1 000 000 - 1& millón .

lOOOIOO:¡~1 •........................................
Cien .

¿?: ¡8-· ~tna··:::::::::::::::::::::::::::::.:::::::::::::::::::::.::::::
0,01 -IO:~ oen~ima .

0,008'881: 18=: :iI=m~···.·.·.:::::·.:·.::::·.·.·.·.:::·.:·:·.:.:::·.:·.: :: : .
0,000 000 001 - 10_

12
mil miJ.Ionésima .

0,000 000 000 001 - 10-1S billonéstm~ . . . .. .. . . . . . . . . . . . . . . .. . .
0,000 000 000 000 001 - 10 18 mil billoneslma .

0,000 000 000 000 000 001 - U, trillonésima. . . . . . . .. .. .. . . . . . . . .. . .

Pmijo Sfmbolo

exa E
peta P
tera T
giga G
mega M
kilo "hecto h
deca da
deci d
centi c
mili m

micro l'
mano· n
~ico . ~emto
allo a

(2) Cuando se utiliza la palabra «peso» en el presente anejo y
en el anejo B, se trata de masa.

(3) Cuando se menciona el peso de los bultos en el presente
anejo y en anejo B se trata, salvo indicación contraria, del peso
bruto. No se incluinl en los pesos brutos el peso de los contenedores
y de las cisternas utilizados para el transpone de las mercancias.

(4) El signo o%» en el presente anejo y en el anejo B, salvo
indicación contraria explicita, representa:

a) Para las mezclas de materias sólidas o liquidas, así como
para las soluciones y para las materias sólidas mojadas por un
liquido: La pone del peso indicado en porcentl\ie con relación al
peso total de la mezcla, de la solución o de la materia mojada;

b) Para las mezclas de sases: La pone del volumen indicada,
en porcentaje, con relación al volumen total de la mezcla gaseosa.

(S) Las presiones de lOdo tiJlO rererentes a los recipientes (por
ejemplo, presión de prueba, presIón interior, presión de abertura de
las válvulas de seguridad) se indicarán síempre como presión
manométrica (exceso de presión con relación a la presión atmosfé
rica), por el contrario la tensión de vapor se expresará siempre
como presión absoluta. .

(6) Cuando en el presente anejo y en el anejo B se prevea un
grado de llenado para los recipientes o las cisternas, éste hará
siempre referencia a una temperatura de las materias de ISo,
cuando no se indique otra temperatura.

(7) Los recipientes frágiles que estén sujetos, ya sea solos o en
grupos, con interposición de materiales amortiguadores dentro de
un recipiente resistente, no se considerarán como recipientes
frágiles simpre que el recipiente resistente sea estanco y concebido
de tal forma que en caso de rotura o de fuga en los reci¡rientes
frá~es el contenido no se pueda derramar fuera del reCIpiente
resIstente y que la resistencia mecánica de este último no se debilite
por corrosión durante el transporte.

(8) Hasta la introduoción integral de las unidades SI en los
textos del ADR. se autorizará la conversión aproximativa siguiente:

1 /q/m'!!22 - 10 N/mm2

I /q/cm - 1 bar

2.002
Disposiciones genera/es

(1) El presente anejo indica las mercancías peligrosas que se
excluyen del transpone internacional por carretera y las admitidas
con ciertas condiciones. Oasifica las mercancías peligrosas en
clases limitativas y clases no limitativas. Entre las mercancías
peligrosas incluidas en la eategllria de ciases limitativas (clases la,
lb, lc, 2, 4.2, 4.3, S.2, 6.2 y 7), las enumeradas en las cláusulas
concernientes a estas clases (marainales 2.101, 2.131, 2.171, 2.201,
2.431, 2.471, 2.5SI, 2.6S1 y 2.7G (1) no serán adtnitidos para su
transporte, sino bajo las condiciones previstas en dichas cláusulas,
excluyéndose del transpone las demás. Algunas de las mercancías
peligrosas que figuran en el grupo de las clases no limitativas (clases
3,4.1, S.l, 6.1 Y8) están excluidas del transpone por notas insertas
en las cláusulas relativas a las diversas clases; entre las restantes
mercancías a que se hace referencia en el grupo de las clases no
limitativas, en las que se mencionan en las claúsulas relativas a
estas ciases (marginales 2,301, 2.401, 2.S01, 2.601 Y 2.801) se las
admitirá para su transpone sólo blIio las condiciones preVIstas en
estas cláusulas; las no mencionadas o definidas blIio una de las

rúbricas colectivas no se considerarán como mercancías peligrosas
a los efectos del presente Acuerdo y serán admitidas para su
transporte sin condiciones especiales.

(2) Las clases del presente anejo son las siguientes:

Clase la. Materias y objetos explosivos: Clase limitativa.
Clase lb. Objetos cargados con materias explosivas: Oase

limitativa.
Oase lc, Inflamadores, piezas de artificio y mercancias simi

lares: Clase limitativa.
Clase 2. Gases comprimidos, licuados o disueltos a presión:

Clase lintitativa.
Clase 3. Materias liquidas inflamables: Oase no limitativa. .
Clase 4.1 Materias sólidas inl1amables: Clase no limitativa.
Clase 4.2 Materias susceptibles de inflamación espontánea:

Clase limitativa.
Clase 4.3 Meterias que, al contacto ~n el agua, desprenden

gases inflamables: Oase limitativa. •
Clase S.I Materia comburentes: Clase no lintitativa.
Clase 5.2 Peróxidos 0'lánicos: Clase limitativa.
Clase 6.1 Materias tóXICas: Clase no limitativa.
Clase 6.2 Materias repugnantes o que pueden producir infec-

ción: Clase limitativa.
Clase 7. Materias radiactivas: Oase limitativa.
Clase 8. Materias corrosivas: Clase no limitativa.

(3) Toda operación de transpone de mercancías regida por el
presente anejo deberá ir acompañada de una carta de porte. El
expedidor deberá comunicar al transportista, por escrito, los datos
que deberá satisfacer esta carta de porte, para cada clase, como se
indica en la segunda pone del presente anejo en la sección 2.B. Este
mismo documento podrá ser exigido por otras disposiciones en
vigor. Toda mercancia cuyo transpone esté reg1amentado deberá
ser especificada en la carta de pone de la manera como se indica
en la sección B, sobre disposiciones especiales para cada clase. Los
datos que se han de especificar en la carta de pone se redactarán
en la lengua oficial del país de partida y, ademAs, si ésta no fuera
el inglés, francés o áIemán, en inglés, francés o alemán a no ser que
las tarifas internacionales de transpone por carretera, si existieren,
o en los acuerdoS" concertados entre los países interesados en el
transpone dispusieran lo contrario. La carta de porte deberá ir
acompañada. en previsión de accidentes" de las instrucciones
correspondientes (ver marginal 1O.3S8, anejo B). La carta de pone
deberá acompañar a las materias peligrosas transportadas.

(4) Cuando, por causa de la cuantía de la carga, no se pueda
cargar la totalidad de un envío en una sola unidad de transporte,
se extenderán, al menos, tantas cartas de porte distintas o bien
tantas copias de la carta única como unidades de transpone lo
lleven. Además, en todos los casos, se extenderán cartas de porte
distintas para los envíos o partes de un envío que no se puedan
cargar colectivamente en un mismo vehículo por razón de las
prohibiciones qu~ figuran en el anejo B.

(5) Se podrán emplear embalajes exteriores suplementarios
además de los preceptuados en el presente anejo. siempre que no
contravinieren el espíritu de las disposiciones de este anejo para los
embalajes exteriores. Si se utilizan tales embalajes suplementarios,
las inscripciones y etiquetas prescritas se deben fijar sobre dichos
embalajes.

(6) Cuando el embalaje colectivo de varias materias peligro
sas, común a ellas y a otras mercancías, estuviere autorizado en

...
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vínud de las disposiciones del capítulo A.3 de las normas aplicables
a las diferentes clases, los envases interiores que contengan mate
rias peligrosas diferentes se deberán separar cuidadosa y eficaz~
mente unos de otros en Jos embalajes colectores, si son susceptibles
de producirse como consecuencia de la avería o la destruCCIón de
envases interiores reacciones peligrosas, tales como producción
peligrou de calor, combustión, formación de mezclas sensibles al
rozamiento o al choque. desprendimiento de gases inflamables o
tóxicos. En particular, cuando se utilicen recipientes frágiles, y muy
especialmente, cuando estos recipientes contengan líquidos,
importa evitar el riesgo de mezclas peligrosas y, a tal efecto, es
necesario tomar toda clase de medidas adecuadas, tales como:
Empleo de materiales de relleno apropiados en cantidad suficiente,
sujeción .de los recipientes en un segundo· embalaje resistente,
subdivisión del embalaje colector en varios compammientos.

(7) Si se realiza un embalaje colectivo, las disposiciones del
presente anejo referentes a los datos mecionadO$ en la carta de
porte se aplIcarán para cada una de las materias peligrosas con
denominaciones diferentes contenidas en el bUlto colector; este
bulto deberá llevar todas las inscripciones y etiquetas de peligro
previstas en el presente anejo para las materias peligrosas que
contenga.

(8) Cuando las soluciones de materias enumeradas en el
presente anejo no son mencionadas expresamente en la enumera
ción de la clase a que pertenecen las materias disueltas, deberán ser
consideradas, sin embargo, como materias del ADR si su concen
tración es tal que continúan ofreciendo el peligro inherente a las
propias materias; su envase deberá entonces ajustarse a lo precep.
tuado en la sección A sobre disposiciones particulares de la clase de
estas materias, entendiéndose que no se pueden utilizar envases
que no sean adecuados para el transporte de liquidos.

(9) Las mezclas de materias del ADR con otras materias se
considerarán como materias del ADR si en eUas persistiera pelígro
inherente a la propia materia del ADR.

(10) El expedidor, sea en la carta de pone, sea en una
declaración aparte, deberá certificar que la materia transportada se
admite al transporte por carretera según las disposiciones del ADR.
y que su estado, su acondicionamiento Y. en su caso. el envase y
eüquetajeestán conforme a las prescripciones del ADR. Además,
si varias mercancías peligrosas se embalan en un mismo embalaje
colector o en un mismo contenedor, el expedidor tendrá que
declarar que este embalaje en común no está prohibido.

(11) Quedará prohibido el transpone de una materia cuya
radiactividad específica no exceda de 74 kllt¡/kg (0,002 microcurios
por gramo) y que entre dentro de un epígrafe colectivo de una clase
cualquiera si, además estuviese recogida en el título de una clase
limitativa o no esté enumerada.

(12) Una materia cuya radiactividad específica no sobrepase
74 kBq/kg (0,002 microcurios por gramo) y que no figure enume
rada expresamente dentro de una clase, pero que entre en dos o más
epígrafes colectivos de clases diferentes, quedará sometida a las
condiciones de transporte previstas:

a) En la clase limitativa, si una de las clases de que se trate
fuese limitativa;

b) En la clase correspondiente al peli~o predominante que
ofrezca la materia durante el transporte. si nmguna de dichas clases
fuere limitativa.
2.003

(1) El presentr anejo contiene para cada clase, excepto para la
clase 7:

a) La enumeración de las materias peligrosas que integran la
clase y, en su caso. en forma marginal numerado «8». las exencio-.
nes a las disposiciones del ADR previstas para algunas de estas
materias cuando se ajustan a cienas condiciones;

b) Disposiciones subdivididas de la forma siguiente:
A. Bultos.

l. Condiciones generales de envasado y embalaje.
2. Envases para una sola materia o para objetos de la misma

especie.
3. Envases colectivos.
4. Inscripciones y eúquetas de peligro sobre los bultos.
B. Datos de la carta de porte.
e. Envases vacíos.
D. (En su caso) Otras disposiciones o normas.
(2) Las disposiciones sobre:
_ Expediciones a granel, en. contenedor y ~~ ~istema;
- Modo de envío y restriccIones de expediclOD;
_ Prohibiciones de carga en común;
- Material de transporte;

figuran en el anejo B y en sus apéndices, los cuales contienen
también todas las de más disposiciones útiles particulares al
transpone por carretera.

(3) Los apéndices al presente anejo contienen:

El apéndice A.I. las co~diciones de estabilidad y de seguridad
concernIentes a las matenas explosivas. a las materias sólidas
inflamables y a los peróxidos orgánicos, así como las nonnas
relativas a los ensayos:

El apéndice A.2, las disposiciones relativas a la naturaleza de los
recipientes en aleacíones de aluminio para ciertos gases de la clase
2. así como las disposiciones referentes a los materiales y la
construcción de recipientes, destinados al transporte de los gases
licuados fuertemente refrigerados de la clase 2, así como las
disposiciones relativas a las pruebas sobre los aerosoles y cartuchos
de gas a pr~ión de los apartados 10 Y J J de la clase 2;

El apéndIce A.3. los ensayos relatIvos a las materias líquidas
inllamables de las clases 3, 6.1 Y g;

El apéndice A.S, las condiciones aenerales de en\'ase y embalaje,
105 tipos de envase, las exigencias relativas a los envases y las
disposiciones relativas a las pruebas sobre los enva~s:

El apéndíce A.6. las disposiciones relativas a las materias
radiactivas de la clase 7~

El apéndice A.9. las disposiciones relativas a las etiquetas de
peligro y explicación de Ilguras;

Los apéndices A.4, A.7 YA.8 quedan reservados.
(4) Para la clase 7, las condiciones detalladas del envase,

embalaje en común, etiquetado y marcaje de los bultos, así como
los referentes al almacenamiento, expedición y al transporte,
comprendido el transporte a granel, en contenedores y en cisternas.
están indicadas en las fichas del marginal 2.702 del anejo A.
Algunas de las disposiciones técnicas y particulares referentes a esta
clase constituyen el apéndice A.6. que comprende igualmente la
tabla completa de los radionúclidos y el método de ensayo para el
envase destinado a las materias de la clase 7.
2.004
2.005

Cuando se apliquen las disposiciones referentes B· transportes
«por carga completa>t, las autoridades competentes podrán exigir
que el vehículo o el gran contenedor utilizado para este transporte
sea cargado en un solo lugar y descargado en un solo lugar.
2.006

(1) Si el vehículo que efectúe un transporte sometido a las
disposiciones del ADR real1zase parte del trayecto de. modo
distinto al del transporte por carretera, los reglamentos nacIOnales
o internacionales que rijan eventualmente el transporte de mercan
cías peligrosas para el modo de transpone utilizado en esa parte del
trayecto para el traslado del vehículo serán los únicos aplicables en
dicha parte del trayecto. .

(2) En el caso de que un transporte sometido a las disposicIO
nes del ADR estuviese igualmente sujeto en todo o en parte de ~
recorrido. por carretera, a las disposiciones de ,un co~vemo
internacional Que regule el transporte de mercanC18S peligrosas
mediante un modo de transporte distinto del transpone por carretera
en virtud de cláusulas de dicho convenio Que extiendan el alcance
del mismo a ciertos servicios de automóviles, las disposicio.nes de
este convenio internacional se aplicarán sobre este reC<?mdo en
concurrencía con las disposiciones del ADR que no sean 1DC<?m~~
tibies con aquéllas; las restantes cláusulas del ADR no se apllcaran
en dicho recorrido.
2.007-

2.009

2.010
Con el fin de poder llevar a efecto los ensayos necesarios para

modificar las disposiciones del presente anejo adaptándolas a la
evolución de las técnicas y de la industria, las autoridades
competentes de las Partes contratantes podrán convenir directa
mente entre ellas el autorizar ciertas operaciones de transpone en
sus territorios con dero~ción temporal de las disposiciones del
presente anejo. La autondad que hubiese tomado la iniciativa de
la derogación temporal así acordada infonnará sobre esta deroga
ción al servicio competente del Secretariado de la Organización de
las Naciones Unidas. que la pondrá en conocimiento de las Partes
contratantes.
2.011-

2.099
PARTE n

Enumeración de las materias y disposiciones particulares
para las diferentes clases

CLASE lA. MATERIAS y OBsETOS EXPLOSIVOS

Nota.-Las materias y objetos que no puedan explosional al
contacto con llama y que no sean más sensibles al choque y el
rozamiento Que el dinitrobenceno no están sometidas a las disposi
ciones de la clase la.
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1. Enumeración de las materias y objetos.
2.100

(1) De entre las materias y obietos que figuran en el epí¡rafe
de la clase l.a. sólo se admitirán al transpOne los enumerados en
el marginal 2.101, sin peljuicio de las prescripciones del presente
anejo y de las disposiCIones del anejo B. Estas materias y objetos.
admitidos al transporte bajo ciertas condiciones se denomiriarán
materias y objetos del ADR..

(2) Entre los explosivos admitidos al transpone, la nitros1iee-
rina podrá ser sustituida total o parcialmente por:

a) Nitroglieo~ o
b) Dinitrodietilenoglico~ o
e) Azúcar nitrada (sacarosa nitrada), o
d) Una mezcla de los cuerpos precedentes.

2.101
1.0 La nitrocelulosa fuertemente nitrada (como el fulmicotón)

e~ decir. C?~ un contenido de nitrógeno superior al 12,6 por 100
bien estabIluada y que contenga además:

- Cuando no esté comprimida, el 2S por 100, como mínimo, de
agua o alcohol (metilico, etilico, propilico normal o isol'ropi
lico, butílico, amilico o sus mezclas), incluso desnaturahzado.
o mezclas de agua y alcohol;

- Cuando esté comprimida, el 15 por lOO, como mínimo, de
agua o el 12 por 100, al menos, de parafina o de otras
sustancias análogas.

Véase también el apéndice Al, marginal 3.101.

Nota.-:-l. Las nitrocelulosas cuyo contenido de nitrógeno no
sea supenor al 12,6 por lOO serán materias de la clase 4.1, siempre
q~e respondan a las especificaciones previstas en el mar¡ina12.401,
7. , a), b) o e).

2. Las nitrocelulosas, en forma de desechos de películas
nitrocelulósicas exentas de gelatina. en cintas. hojas o laminillas
serán materias de la clase 4.2 (ver marginal 2.431, 4."). '

2.° La materia prima de pólvora no gelatinizada (llamada
masa primitiva) que sirve para la fabricación de pólvora SIn humo
y que contiene un máximo un 70 por 100 de materia anhidra y
como mínimo del 30 por lOO de agua; la materia anhidra no
contendrá más del SO por lOO de nitroglicerina o explosivos
Iiquidos análogos.

. 3.° Las PÓlvoras de nitrocelulosa gelatinizada y pólvoras dO
mtrocelulosa gelatinizada q'!" contenga nitroglicerina (pólvoras de
mtrogheenna).

a) No porosas y no pulverulentas.
b) Porosas o pulverulentas.

Véase también el apéndice Al, marginal 3.102.

4.0 Las nitrocelulosas plastificadas con un contenido mínimo
del 12 por 100 Ymáximo del Ig por 100 de sustancias plastificantes
(como ftalato de butilo o un plastificante cuya calidad sea equiva
lente, al menos, a la del ftalato de butilo) y en las cuales la
nitrocelulosa tenga un contenido de nitrógeno que no sobrepase el
12,6 por lOO, incluso en forma de escamas (chips).

Nota.-Las nitrocelulosas plastificadas con un mínimo del Ig
por 100 de ftalato de butilo o de un plastificante de calidad, al
menos, e,\luivalente son materias de la clase 4.1 [véase el marginal
2.401, 7. , b) ye»).

Véase también el apéndice Al, marginal 3.102, l.
5.° Las pólvoras de nitrocelulosa nn gelatinizada. Véase tam

bién el apéndice Al, marginal 3.102.
6.° El trinitrotolueno (trilita), incluso comprimido o fundido:

el trinitrotolueno mezclado con aluminio, la. mezclas llamadas
trinitrotolueno líquido y el trinitranisoL Véase también el apéndice
A.I, marginal 3.103.

7.° a) El hexil (hexanitrodifenilamina) y ácido plcrico.
b) Las pentolitas (mezclas de tetranitrato de pentaeritrita y de

trinitrotolueno) y las hexolitas (mezclas de trimetíleno-trinitramina
y de trinitrotolueno) cuando su contenido de trinitrotolueno sea tal
que su sensibilidad al choque no supere la de la tetraiita.

e) La pentrita (tetranitrato de pentaerltrita) lIegmatizada y el
hexógeno (trimetileno-trinitramina) flegmatizado por incorpora
cIón de cera, parafina y otras sustancias análogas en cantidad tal
que la sensibilidad al choque de estas materias no sobrepase la de
la tetralita.

Para a), b) y e), véase también el apéndice Al, marginal 3.103.

Nota.-Las materias del apartado 7.°, b), Yel hexó¡eno lIegmati-
zado del 7.°, e), podrán contener también aluminio. -

8.° Los cuerpos nitrados or¡ánicos explosivos:

a) Solubles en agua, por ejemplo, la trinitroresorcina,

b) Insolubles en agua, por ejemplo, la tetraiita (trinitrofenil
metilnitraminal·

e) Las vamas (multiplicadores) de tetralita sin envoltura
metálica.

Para a) y b), véase también el apéndice Al, marginal 3.103.

Nota.-Excepto el trinitrotolueno liquido (6."), los cuerpos
nitrados orgámcos explosivos en estado líquido no serán admitidos
al transpone.

9.° a) La pentrita (tetranitrato de pentaeritrita) húmeda y el
hexógenn (trimetileno-tnnitrarnina) húmedo que contengan en
enalquier punto de la materia un porcentaje mJlUmo de agua del 20
por lOO para la primera y del 15 por lOO para el ~undo.

b) Las pentolitas (mezclas de pentrita y de tnnitrotolueno)
húmedas y la. hexolitas (mezclas de hexógeno y trinitrotolueno)
húmedas, con una sensibilidad al choque en estado seco superior
a la de la tetralita Y con un porcentaje mínimo de agua del IS por
100 en cnaiquier punto de la matena.

e) Las mezclas húmedas de pentrita o d~ hexógeno con cera,
parafina, o con sustancias análogas a la cera y a la parafina, cuya
sensibilidad al choque en estado seco sobrepase la de la tetralita Y
que contenga un porcentaje minimo de agua del 15 por lOO en
cualquier punto de la sustancia.

d) Los multiplicadores de pentrita comprimida, sin envoltura
metálica.

Para a), b) y e), véase también apéndice Al, marginal 3.103.

10. a) El peróxido de benzoilo.

1. En estado seco o con menos del 10 por 100 de agua.
2. Con menos del 30 por 100 de Oegroatizante.

Nota.-l. El peróxido de benzoilo con un mJnimo del 10 por
100 de agua o un mínimo del 30 por lOO de IIfll!11atizante es una
materia de la clase 5.2 [véase marginal 2.551, 8.°, a) y b)J.

2. El peróxido de benzoilo con un mínimo del 70 por 100 de
materias sólidas secas e inertes no está sujeto a las disposiciones
del ADR.

b) Los peróxidos de cielohexanona [I-hidro-peróxido de
I-hidroxidiciclohexilo y peróxido de bis (I-hidroxi-cielohexilo) y las
mezclas de estos dos compuestos):

1. En estado seco o con menos del S por 100 de agua.
2. Con menos del 30 por lOO de Oegroatizante.
Nota.-l. Los peróxidos de cielohexanopa y sus mezclas con

un S por lOO como mínimo de agua o con un Il'inimo del 30 por lOO
de lIegmatizante serán materia de la clase 5.2 [véase marginal
2.551, 9.°, a) y b»).

2. Los peróXIdos de cic1ohexanona y sus mezclas con un
mínimo del 70 por 100 de materias sólidas, secas e inertes no están
sometidas a la. disposicio?es del ADR.

e) Peróxidos de paraclorobenzoilo.

1. En estado seco o con menos del 10 por lOO de agua.
2. Cnn menos del 30 por lOO de flegmatizante.
Nota.-1. El peróxido de paraclorobenzoilo con un mínimo del

10 por lOO de agua o un mínimo del 30 por lOO de lIegmatizante
es una materia de la clase 5.2 [véase marginal 2.551, 17, a) y b»).

2. El peróxido de paraclorobenzoilo con un mJnimo del 70 por
100 de materia. sólidas, secas o inenes nO está sujetn a las
disposiciones del AJ;>R.

11. al La pólvora negra (con nitrato potásico) en forma de
pólvora en granos .. pulvenIlenta.
. b) Las pólvoras de mina lentas análogas a la pólvora negra
(compuestas de nitrato sódico, azufre y carbón de madera, hulla o
liani:to. o compuestas de nitrato potásico, con o sin nitrato sódico,
azufre, hulla o !ignito).

e) Los cartuchos de pólvora negra comprimida o de pólvora
análnga a la pólvora negra comprimida.

Nota.-La densidad de la masa comprimida no será inferior a
1,5.

Para a) y b), véase también el apéndice Al, marginal 3.104.

12. a) Los explosivos a base de nitrato, en polvo, que no
estén incluidos en los apartado. 11 ó 14, a) o e), compuestos
esencialmente de nitrato amónico o de una mezcla de nitrato
amónico con nitratos a1calínos n alcalino-térreos, o de una mezcla
de nitrato amónico con cloruro sódico, o una mezcla de nitratos
alcalino. o a1caJino.térmls con cloruro amónico, o de una mezcla
de nitrato amónico con nitratos alcalinos o alcalino-térreos y
cloruro sódico, o una mezcla de nitrato amónico con nitratos
alcalinos o alcalino-térmls y cloruro amónico. Podrlin contener
además sustancias combustibles (por ejeml'lo, serrín u ntra harina
vegetal o hidrocarburos), sensibilizante. (por ejemplo, aluminio

..



37076 Viernes 7 noviembre 1986 BüE núm. 267

I..,

finamente pulvenzado). combinaciones nitradas aromáticas. así
como nitroglicerina o ni~col o una mezcla de ambos y además
de productos inertes. estabdizantes o colorantes.

Véase también el apéndice A.I, mar¡inal 3.105.
b) Los explosivos exentos de nitratos inorgánicos. en polvo,

compuestos esencialmente de una mezcla de materias inenes (por
ejemplo, cloruros alcalinos) con nitroglicerina o nitro¡licol o una
mezcla de ambos. Podrán contener, además. combiD8C1ones nitra·
das, aromáticas y productos que tensan efecto Dogmatizante,
estabilizante, gelatiruzante o colorante.

Véase también el apéndice A.I, mar¡inal 3.105.

13. Los explosivos eloratados y percloratados, es decir, mez
clas de cloratos o de pereloratos de los metales alcalinos o alealino
térreos con combinaciones ricas en carbono.

Véase también el apéndice A.I, mar¡inal 3.106.
14. a) Las dinamitas con absorbente in.erte y los explosivos

análogos a las dinamitas con absorbente inerte.
b) Las dinamitas-g0ma,.compuestas de algndón nitrado y de

un 93 por 100 de nitro~cerina como máXimo y dinantitas
gelatinizadas, cuyo conteDldo en nitroglicerina no supere el 85
por lOO.

e) Los explosivos gelatinosos a base de nitratos, compuestos
esencialmente de nitrato amónico o de una mezcla de nitrato de
amonio con nitratos de metales alcalinos o alcalino-térreos, cuyo
contenido en nitroglicerina o en nitroglicol gelatinizados o en una
mezcla de ambos no supere el 40 por 100. Además, pueden
contener combinaciones nitradas O sustancias combustibles (por
ejemplo, serrín u otra harina vegetal o hidrocarburos), así como
otras materias ¡nenes o colorantes. •

Para a), b) y e), véase también el apéndice A.l, mar¡inal 3.107.

lS. Los envases vacíos, sin limpiar, que hayan contenido
materias peligrosas de la clase primera.

> 2. Disposiciones
'.

A. Bultos.
1. Condiciones g~erales de envase y embalaje.

2.102
(1) Los envases y embalajes serán cerrados y quedarán estan

cos, de manera que impidan toda pérdida de contenido. Se prohíbe
utilizar bandas o alambres metálicos para garantizar el cierre, Íl
menos que este procedimiento esté especialmente autorizado por
las disposiciones particulares referentes al embaWe de la materia o
de los objetos expresados.

(2) Los materiales de que estén hechos los envases y los cierres
no serán atacables por el contenido. ni formarán con él combinaa

ciones nocivas o peligrosas.
(3) Los envases y embalajes, incluidos sus cierres. serán en

todas sus parles sólidos y fuertes de manera que no puedan
aflojarse durante el transporte y que respondan COD seguridad a las
exigencias normales de éste. Las materias sólidas quedarán fuerte
mente sujetas dentro de sus embalajes, así como 105 envases
interiores en los embalajes exteriores. Salvo disposiciones contraa

rias en la sección «Énvases y embalajes para una sola materia o
para objetos de la misma especie», los envases interiores podrán
estar contenidos en los embalajes de expedición, solos o en grupos.

(4) Las botellas y otros recipientes de vidrio estarán exentos
de defectos, Que debiliten su resistencia; en panicular, las tensiones
internas serán convebientemente atenuadas. El espesor mínimo de
la pared será de dos milimetros.

(S) Los materiales amortiguadores de relleno se adaptarán a
las propiedades del contenido; serán absorbentes cuando se trate de
liquido o de sustancias que puedan exudar líquidos.

2. Envases y embalajes para una sola materia o para objetos
de la misma especie.

2.103
(1) Las materias del 1.0 y 2.° se envasarán:
a) O bien, en recipientes de madera o en bidones de cartón

impermeable; estos recipientes y bidones llevarán además interiora

mente un revestimiento impermeable a los líquidos que contengan;
su cierre será estanco;

b) O bien, en sacos impermeables (por ejemplo, de goma o
plástico adecuado dificilmente infiamables) colocados en un cajón
de madera;

e) O bien, en bidones de hierro revestidos interiormente con
un baño de cine o plomo;

d) O bien, en recipientes de hojalata, chapa de cinc o de
aluminio que se sujetarán dentro de cajones de madera, interPo
niendo materias amortiguadoras.

(2) Los recipientes de metal nevarán cierres o dispositivos de
segundad, que cedan cuando la presión interior alcance un valor a
lo sumo igual a 0,3 MPa (3 bar); la presencia de estos cierres o
dispositivos de seguridad no debilitará la resistencia del recipiente.
ni perjudicará su cierre.

(3) La nitrocelulosa del apartado 1.0, si estuviere humedecida
exclusivamente por agua. puede ser envasada en bidones de canón;
el cartón habrá sufrido un tratamiento especial para hacerlo
rigurosamente impermeable; el cierre de los bidones será estanco al
vapor de agua.

(4) Un bulto que contensa materias del apartado 1.0 no debe
pesar más de 120 kilogramos: o cuando es susceptible de ser
rodado, a lo sumo, 300 kilogramos; sin embargo, si se trata de
bidones de cartón, un bulto no debe pesar más de 75 kilogramos.

Un bulto que contensa materias del 2° no debe pesar más de
75 kilogramos.

2.104
(1) Las materias del 3.°, a), y 4.· se envasarán:
a) Si se transportan por carga completa:
1. En bidones de cartón impermeable; o
2. En envases de madera o metal, quedando, sin embargo,

excluido el empleo de chapa negra.

b) Si no se transportan por carga completa:
1. O bien, en cajas de eanón, bojalata, chapa de cinc o de

aluminio o de plástico adecuado dificilmente inflamable, o en
bolsas de tejido tupido, o en papel fuerte con dos capas como
mínimo, o en papel fuerte fonado por una hoja de aluminio o de
materia plástica adecuada. Estos envases se colocarán en cajones de
madera.

2. O bien. sin envase interior en caja o en bolsas:
a) En bidones de cartón impermeable o en toneles de made

ra;o
b) En envases de madera revestidos interiormente con chapa

de cinc o de aluminio; o
e) En recipientes de metal, excluyéndose. sin embargo, la

utilización de chapa negra.

(2) Si la pólvora está en forma de tubos, hastones, hilos,
bandas o placas, podrá también embalarse en cajones de madera
sin haberlos empaquetado previamente en cajas o bolsas.

(3/ Los recipientes de metal llevarán cierres o dispositivos de
seSU!1dad que cedan cuando la presión interior alcance un valor de
0.3 MPa (3 bar) como máximo; la presencia de estos cierres o
dispositivos de seguridad no debilitará la resistencia del recipiente,
ni perjudicará su cierre.

(4) El cierre de las cajas de madera, puede ser garantizado
mediante bandas o alambres de metal apropiado, enrollados y
tensados a su alrededor. Si estas bandas o alambre son de hierro se
revestirán de un material que no pueda producir chispas por
choques O rozamientos.

(S) Un bulto no debe pesar más de 120 kilogramos: no
obstante, si se trata de bidones de cartón, un bulto no debe pesar
más de 75 kilogramos.

2.105
(1) Las materias del 3.· b) Y 5.° se envasarán:
a) Si se transportan por carga completa:

l. O bien, en bidones de cartón impermeable;
2. O bien. en envases de madera o metal, excluyéndose, sin

embargo, la utilización de chapa negra.

b) Si no se transportan por carga completa.
1. O bien, en cajas de cartón, hojalata o chapa de aluminio.

Toda caja no debe contener más de 1 kilogramo de pólvora y estará
envuelta en papel. Estos envases se colocarán en embalajes de
madera.

2. O bien, en sacos de tejido tupido o de papel resistente con
dos capas, como mínimo, o de papel fuerte forrado por una hoja
de aluminio o de plástico adecuado. Estos sacos se colocarán en
bidones de cartón o en toneles de madera. o en otros envases de
madera revestidos interionnente con chapa de cinc o de aluminio
o en recipientes de chapa de cinc o de aluminio. El interior de los
recipientes de chapa de cinco de aluminio estará completamente
revestido con madera o cartón. ...

(2) Los recipientes de metal llevarán cierres o dispositivos de
seguridad que cedan cuando la presión interior alcance un valor
máximo de 0,3 MPa (3 bar); la presencia de estos cierres o de
dispositivos de seguridad no aminorará la resistencia del recipiente
ni perjudicará su cierre.
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(3) El cierre de los cajones de madera puede ser garantizado
mediante bandas o alambres de metal adecuados, enrollados y
tensados a su alrededor. Si estas bandas o alambres son de hierro
se revestirán de un material que no pueda producir chispas por
choques o rozamientos.

(4) Un bulto, según el párrafo (1) a), no debe pesar más de 100
kilogramos; sin embarRo. SI se trata de bidones de cartán un bulto
no debe pesar más de 15 kilogramos. Un bulto, según el párrafo (1)
b), pesará, como máximo, 75 kilogramos. No contendrá más de 30
kilogramos de pólvora de nitrocelulosa.

2.106
(1) Las materias del 6.· se envasarán en recipientes de madera.

Para el trinitrotolueno sólido y para el trinitranisol se admitirán
asímísmo barriles de cartón impermeable, y para las mezclas
llamadas trinitrotolueno líquido, recipientes de hierro.

(2) Los recipientes metálicos irán provistos de cierres o
díspositivos de seguridad que oedan cuando la presión interior
alcance un valor máximo de 0,3 MPa (3 bar); la presencia de estos
cierres o dispositivos de seguridad no dísminuirá la resistencia del
recipiente m perjudicará su cierre.

(3) Un bulto no debe pesar más de 120 kilogramOS, o bien, 300
kilogramos, si pudíese ser robado; sin embargo, si se trata de
bidones de cartón un bulto no debe pesar más de 75 kilogramos.
2.107

(1) Las materias del 7.· se envasarán:

a) Las materias de 7.· a): En recipientes de madera o en
bidones de cartón impermeable. Para el embalaje del hexil (hexani
trodifenílamina) y del ácido pícrico no se empleará plomo ni
materiales que contengan plomo (aleaciones o combinaciones).

El ácido picrico, a razón de 500 gramos, como máximo, por
recipiente, podrá asimismo ser envasado en recipientes de vidrio.
porcelana, gres o materias simílares o de plástico adecuado,
sujetados en un ~ón de madera interponiendo materias amorti
guadoras (por ejemplo, cartón ondulado~ Los recipientes se cerra
rán mediante un tapón de corcho o de goma o material plástico
adecuado, que quedará asegurado merced a un dispositivo comple
mentario (como precinto, 1ípdura, tapón-corona, cápsula) para
evitar cualquier aflojamiento del sistema de cierre durante el
transporte.

b) Las materias de 7.· b) Yc): A razón de 30 kilogramOS, como
máxlmo, por bolsa o saco, en bolsas de una tela que no permita
pasar a su través la materia o en sacos de un papel fuerte o material
plástico adecuado que se colocará en ~tes estancos de
madera o en bidones de cartón rígido que pu cerrarse de modo
estanco y cuyo fondo y tapas sean de contrachapado. Las taP." de
las cajas quedarán fijadas mediante tomillos y las de los bidones
por una argolla a presión.

(2) Un bulto conteniendo materias del 7.· a), no pesará más
de 120 kilogramos si se trata de un recipiente de madera; en el caso
de bidones de cartón, un bulto no debe pesar más de 75 kil~os.
Los bultos que contengan ácido pícrico envasado en recipientes
frágiles o en material plástíco no~ más de 15 kilogramos. Un
bulto que contenga materias del 7.· b) o c), no debe pesar más de
75 kilogramos; las "'lÍas que con su contenido pesen más de 30
kilogramos irán prOVtstas de agarraderos.
2.l08

(1) Las materias y objetos del 8.· se envasarán:

a) Las materias del 8.· a): En recipientes de acero no sujetos
a olUdaclón o de otro material adecuado (excluidos especialmente
e.1 plomo y sus aleaciones). Los cuerpos nitrados se humedecerán de
manera uniforme, con agua suficiente para que, mientras dure el
viaje, el contenido en agua sea en cualquier punto de la masa de
un 25 por 100, como minimo. Los rectpientes de metal llevarán
cierres o dispositivos de seguridad, que cedan cuando la presión
alcance un valor máximo de 0,3 MPa (3 bar); la presencia de estos
cierres o díspositivos de seguridad no debilitará la resistencia del
recipiente ni perjudícará su cierre. Los recipientes, escepto los de
acero no sujetos a oxidación. se sujetarán en envases de madera y
con interposición de materiales amortiguadores.

b) Las materias de g.• b): A razón de 15 kilogramOS, como
málUmo, por bolsa, en bolsas de tela o de un plástico adecuado
colocadas en embalajes de madera.

c) Las materias del 8.· a) y b), podrán envasarse también a
razón. de: SOO gramos, como máximo. por ~ip'iente. en recipientes
de vtdno, porcelana, gres o matenas SlIl1ílares o de plástico
adecuado, los que se sujetarán interponiendo materiales amortigua.
dores (por ejemplo, cartón ondulado), en cajas de madera. Un bulto
no debe contener más de S kilogramos de cuerpos nitrados. Los
recipientes se cemtrán mediante un tapón de corcho o goma o
plástico apropiado que, mediante un dispositivo complementario
(como precinto, ligadura, tapón-corona, cápsula) evite todo alIoja
miento del sistema de Cterre durante el transporte.

d) Los objetos del 8." c): Aisladamente en papel fuerte y
colocados en cajas de chapa a razón de 100, como máximo, por
caja. Cien, como máximo. de estas cajas serán embaladas en un
cajón de expedición de madera.

(2) Un bulto, conforme al párrafo (1) a) o b), no debe pesar
más de 75 kilogramos; no contendrá más de 25 kilogramos de
materias del apartado 8.· a) o SO kilogramos, como máximo, de
materias del apartado 8.· b). Un bulto, conforme al párrafo (1) e),
no pesará más de I S kilogramos y un bulto, según el párrafo (1) d),
no más de 40 kilogramos.

2.109
(1) Las materias y objetos del 9.· se envasarán:

a) Las materias del 9.· a) al c):

1. O bien, a razón de \O kilogramOS, como máximo, por bolsa,
en bolsas de tela o plástico adecuado, colocadas en una caja de
cartón impermeable o en una caja de hojalata o de cbapa de
aluminio o cinc.

2. O bien, a razón de 10 kilogramos a lo sumo, por recipiente,
en recipientes de cartón suficientemente reSÍstentes, parafinados o
impermeabilizados de otro modo.

Las cajas de hojalata o de chapa de aluminio o cinc y las cajas
o recipientes de otra clase se colocarán en un cajón de madera
recubierto interiormente de cartón ondulado; las cajas de metal se
aislarán unas de otras mediante una envoltura de cartón ondulado.

Un cajón contendrá a lo sumo cuatro cajas o recipientes de otra
clase. La tapa de los cajones se lijará por medía de tornillos.

b) La pentrita del 9.· a) se podrá envasar también:

1. O bien, a razón de S kilogramOS, como máximo, por
recipiente, en recipientes de vidrio, porcelana. gres o materiales
semejantes o de plástico adecuado, cerrados por un tapón de
corcho, goma o plástico apropiado; cada reciJ?iente se colocará
dentro de un recipiente metálico, hermétIcamente cerrado
mediante soldadura dura. interponiéndose entre los recipientes
unos materiales elásticos que llenen perfectamente todos los
huecos, sin dejar ningún espacio vaCÍo; cuatro recipientes metáli·
COI, como máximo, se embalarán dentro de un cajón de madera
revestido interiormente de cartón ondulado y se aíslarán, unos de
otrOS, mediante varias capas de cartón onduladn u otro material
susceptible de cumplir las mianta función.

2. O a razón de 500 gramOS, como ÍDáxímo, de producto,
ca1cu1ado en seco, por recipiente, en recipíentes de vidrio, porce
lana, gres o materiales similares, o plástico llI:\ecua<lo, cerrados con
un tapón de corcho, goma o J?lástico aproPlado. Estos recipientes
se colocarán dentro de una caja de madera. Se aislarán entre ellos
mediante una envoltura de cartón ondulado y, de las paredes de la
caja, J?Or un espacio de 3 centímetrOS, como mínimo, repleto de
matenas de relleno.

c) El bexógeno del 9: a) podrá también embalarse en las
condiciones anteriormente previstas en b) 1 para las':::ta.

d) Los objetoa del apartado 9.· dI: Primero, ai ente en
papel fuerte y colocados a razón de 3 kilogramos, como máxímo,
por caja, en Cl\ias de cartón donde se inmovilizarán medíante
materias amortiguadoras; estas aijas se sujetarán en grupos de 10,
como máXimo, mediante interposición de materias amortiguado
ras, dentro de un cajón de madera cerrado con tomíllos, de tal
forma que exista en cualquier sitio, entre las Cl\ias de cartón y el
Cl\ión de expedición, un espacio de 3 centlmetrOS, como mínimo,
repleto de materias de relleno.

(2) Un bulto, SÓÍlútt el párrafo de (1) a) o (1) b~ 1 no debe
pesar más de 75 kilogramos; un bulto, según el párrafo 01 cl, no
debe pesar más de 10 kilogramos; un bulto, conforme al Dárrafo (1)
b) 2 o según el párrafo (1) d) pesará, como máximo, 35 kilogra
mos. Los bultos que COn su contenido pesen más de 30 kilogramos
irán provistos de agarraderos.

2.110
(1) Las materias del apartado lOse envasarán a razón de 500

gramos, como máximo, por bolsa, dentro de bolsas bien atadas.
(le malena fleXible adecuada, cada bolsa se colocará en una caja de
metal, cartón o fibra; estas cajas en número de JO, como máXimo,
serán sujetadas interponiendo materias amortiguadoras dentro de
un Cl\ión de expedición de madera, de paredes continuas, con un
espesor mínimo de 12 mílímetros.

(2) Un bulto no debe pesar más de 25 kilogramos.
2.111

(1) Las materias y objetos del apartado II se envasarán:
a) Las materias del apartado 11 a) y b):

1. O bien, a razón de 2,5 kilogramOS, como máximo, por
bolsa, en bolsas colocadas en Cl\ias de cartón, hojalata o aluminio.
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Estas se sujetarán interponiendo materias amortiguadoras dentro
de embalajes de madera.

2. O en sacos de tejido tupido, colocados en toneles.o cajones
de madera.

b) Los objetos del apartado 11 e), enrollados en papel fuerte;
cada rollo pesará, a lo sumo, 300 gramos. Los rollos se colocarán
en un cajón de madera recubierto interiormente de papel resistente.

(2) La lapa de los cajones de madera se fijará con tomillos; si
éstos fueren de hierro, estarán revestidos de un material no
susceptible de producir chispas por choque o rozamiento.

(3) Un bulto no debe pesar más de 75 kilogramos, si se
transporta por carga completa, o 35 kilogramos, como máximo, en
el caso de ser tramiponados de otra manera.

2.112
(1) Las materias de apartado 12 se encartucharán en envoltu

...s de plástico apropiado o de papel. Los cartuchos podrán
impregnarse de un baño de parafina. oeresina o~a. o envolverse
en un plástico adecuado, a fin de protegerlos contra la bumedad.
Los explosivos que contengan más del 6 por 100 de ésteres nítricos
líquidos deberán eneartuebarse en papel parafinado, ceresinado o
en un plástico impermeable como el polietileno. Los cartuchos se
colocarán en embabúes de madera.

(2) Los cartucbos no reV$idos de parafina o ceresina o los
cartucbos que vayan dentro de envoltu...s penneables se agruparán
en paquetes con 2,5 kilogramos de peso unitario como máximo.
Los paquetes así preparados. con envoltura constituida. al menos,
de papel fuerte. se ímpregnarán de un baño de parafina, ceresina o
resma, () se envolverán en plástico adecuado, a fin de protegerlos
eont... la bumedad. Los paquetes se colocarán en embalajes de
madera.

(3) El cierre de los embalajes de made... puede ser garantizado
mediante bandas o aJ.a.mbres metálicos enrollados y tensados a su
alrededor.

(4) Un bulto no debe pesar más de 75 kilogramos. Ninguno
contendrá más de S;O kilogramos de explosivos.

(5) Se pennite ¡ambién utilizar en vez de los embalajes de
madeIll previstos en' los párrafos (1) y (2), "'Iiones de cartón
compacto u -ondulado, adecuados, con una resistencia mecánica
suficiente y en los Cljales las solapas de la tapa Y del fondo se
cerrarán con bandas adbesivas suficientemente fuertes. El modelo
de cajones de cartón compacto u ondulado estará homologado por
la autoridad competente del pais de partida. Uno de estos bultos no
debe pesar más de 30 kilogramos; ninguno contendrá más de 25
kilogramos de explosivos.
2.113

(1) Las materias del apartado 13 se encartucharán en fundas
de papel. Los cartuchos no parafinados ni ceresinados se enrollarán
antes en papel impermeabilizado. Se agruparán, mediante una
envoltura de papel. en paquetes con 2,5 kilogramos de ~
uDilario, como máximo, que se sujetarán interponiendo matenales
amortiguadores, en embalajes de madera, cuyo cierre puede ser
sarantizado con bandas o alambres metálicos enrollados y tensados
a su alrededor.

(2) Un bulto no debe pesar más de 35 kilogramos.

2.114
(1) Las materias del apartado 14 se eovasarán:
a) Las materias del apartado 14 a~ Encartuchadas en fundas

de papel impenncabilizado o en materia plástica apropiada. Los
cartuchos deben reunirse en paquetes mediante una envoltura de
papel o sin ésta.; serán sujetos -en cajas de canón interponiendo
materiales amortiguadores. Los paquetes o cajas de canón se
sujetarán con interposición de materias inertes amortiguadoras, en
embalajes de madera, cuyo cierre puede ser garantizado por bandas
o alambres metálicos, enrollados y tensados a su alrededor.

b) Las materias del apartado 14 b): Encartuchadas en envoltu
ras de papel impenneabilizado o en materia plástica apropiada. Los
cartuchos se colocarán en una caja de cartón. Las cajas de cartón,
envueltas en papel impenneabilizado. se sujetarán sin dejar inters
ticios vacios, en embalajes de madera, cuyo cierre puede ser
garantizado con bandas o alambres enrollados y tensados a su
alrededor.

e) Las materias del apartado 14 e):

1. Encanucbadas en envolturas de plástico apropiado o de
papel. Los cartuebos podrán impregnarse de un baño de parafina,
ceresina o resina. o envolverse en un material plástico adecuado, a
fin de protegerlos de la h.umedad. Los explosivos que contengan
más de un 6 por 100 de ésteres nítricos líquidos se encartucharán
en papel parafinado o ceresinado o en un material plástico
impermeable, como el polietileno. Los -cartuchos se colocarán en
embalajes de made....

2. Los eanuchos no parafinados o ceresinados o los cartuchos

con envolturas permeables se agruparán en paquetes cuyo peso
unitario máximo será de 2,5 kilogramos. Los paquetes así acondi
cionados, cuya envoltura debe estar constituida, al menos. de papel
fuerte. se impregnarán de un baño de parafina. ceresina o resma, o
se envolverán en un plástico adecuado, a fin de protegerlos contra
la humedad. Los paquetes se colocarán en embalajes de madera.

3. El cierre de los emba1l\Íes de madera puede ser garantizado
con bandas o alambres metálicos enrollados y tensados a su
alrededor.

4. Se pennite i.¡ualmente utilizar, en vez de los embalajes
previstos anteriormente en l y 2, cajones adecuados de cartón
compacto u ondulado, dotados de resistencia mecánica suficiente y
en los cuales las solapas de la lapa Y del fondo se cerrarán con
bandas adhesivas sufientemente fuertes. El modelo de los cajones
de cartóo compacto u ondulado debe estar homologado por la
autoridad competente del país de partida.

(2) Un bulto que contenga materias del apartado 14 a) o b) no
debe pesar más de 35 kilogramos. Un bulto que contenga matenas
del apartado 14 e) no debe pesar más de 75 kilogramos; no deberá
contener más de SO kilogramos de exJ)losivos~ si se trata de un
embalaje conforme al párrafo (1) e) 4, el bulto no debe pesar más
de 30 láIogramos y no contendrá más de 25 kilogramos de
explosivos.

3. Embalaje en común.

2.115
Las materias enumeradas en un apartado del marginal 2.10 I no

pueden ser agrupadas en un mismo bulto, ni con materias.Que
fiJUreD en el mismo apanado o en otro apanado de este malJ1nal,
ni con materias u objetos pertenecientes a otras clases. nI con
otras mercancías.

NOla: Los bultos a que se refiere el muginal2.108 (1) e), podrán
contener cuerpos nitrados orgánicos de composición y denomma
ción diferentes.

4. Inscripciones y etiquetas de peligros en los bultos [véase
aptndice A. (9)]. -

2.116
Los bultos que contengan ácido pícrico del 7." a) llevarán

marcada la inscripción del nombre de la materia con caracteres
rojos claramente legibles e indelebles. Dicha inscripción ~tará
redaClada en la lengua oficial del país de partida y además, SI esta
lengua no fuera el inglés, liancés o alemán, en liancés, inglés O
alemán, a menos que los reglamentos internacionales de transporte
por carretera. si existen, o Jos acuerdos entre los países interesados
en el transporte no dispongan otra cosa.
2.117

(1) Los bultos que contengan materias y objetos de la clase la
irán provistos de una etiquela conforme al modelo número 1.

(2) Los bultos que contengan recipientes frágiles no visibles
desde el exterior llevarán una etIqueta confonne al modelo número
12. Si estos recipientes frágiles contienen liquidos, los bultos irán
además provistos, salvo en el caso de ampollas de vidrio soldadas,
de etiquetas, conforme al modelo número l 1; estas etiquetas se
fijarán en la parte superior, sobre dos caras laterales opuestas,
cuando se trate de cajones. o de manera equivalente, cuando se
usen otros embalajes.

B. Datos en la carta de porte.

2.119
(1) La designación de la mercancía en la carta de porte deberá

ajustarse a una de las denominaciones subrayadas en el margmal
2.101. Cuando el nombre de la materia no esté indicado para los
a~os 8.° a) y b) se reseñará el nombre comercial. La designa
aón de la mercancía deberá ir sublllyada e irá seguida de la
indicación de la clase, del número del apartado, completado si es
necesario por la letra Yde las siglas «ADR» o «RID». [Por ejemplo
la. 3.° a) ADR].

(2) Se deberá certificar en la carta de porte:

«La naturaleza de la mercancía yel embalaje son conformes a
las disposiciones del ADIlJo

(3) Pa... las expediciones que, según el marginal 11 105 del
anejo B, no pueden aceptarse para el transporte sino como carga
completa, las cartas de porte llevarán además la indicación del peso
de cada bulto Y la del número y especie de los embalajes.
2.129-

2.123
e Envases vacíos.

2.126
Los envases del apartado 1S deberán estar bien cerrados y

ofrecer las mismas ¡arantlas de estanquidad que si estuviesen
llenos.



BOE núm. 267 Viernes 7 noviembre 1986 37079

(2) los embalajes vacios, sin limpiar,. del 15 deben ir provistos
de las miSmas etIquetas de pellj1'o que SI estuvieran )lenos.

(3) La .specificación en la carta de pone d.berá ser:
«Envase vacio, la, 15, ADR». Este texto deberá ir subrayado.

2.127-
2,129

CLASE 18. OBJETOS CARGADOS DE MATER.IAS EXPLOSlVAS

1. Enumeración de los objetO$
2.130

(1) De entre los objetos incluidos en el titulo de la clase 1h no
se admitirán al tranSJl<?ne sino los .numerados en .1 marginal
2.131, y .110 sin peljulcio de las prescripciones del presente an.jo
y de las disJ,lOSiciones del anejo B. Estos objetos admitidos al
transpon. baJO cionas condiciones se denominan obietos del ADR.

(2) Si los objetos enumerados en los apanados ".0, 10 Y 11 del
margtnal 2.131 están constituidos o cargados de las materias
explosivas .numeradas en el m~nal2.10I, estas materias deben
satisfacer las condicion.s de estabdidad Y seguridad prescritas para
.Ilas en el apéndice A.1.

2.131
1. Las mechas sin cebar:
a) Las mechas de combustión rápida (mechas que consisten en

un tubo de pared Bt'll"S" con alma de pólvOIll ne¡¡nt o con alma de
filam.ntos impregnados de pólvora ne¡ra o con alma de filamentos de
algodón nitrado.

b) Los cordones detonantes en forma de tubos metálicos de
paredes delgadas y sección reducida y con alma constituida por una
materia explosiva; véase también.l apéndice A.I, marginal 3.108.

e) Los cordones detonantes fl.xibles, con envoltura de tela o
plástico, de sección reducida y con alma constituida por una
materia explosiva (véase también.l apéndice A.l, marginal 3.109).

d) Las mechas detonantes instantáneas (mechas tejidas, de
sección reducida" con alma constituida por una materia explosiva
que sea más peligrosa que la pentrita).

Eo lo que respecta a las restante mechas, véase la clase le, 3.°
(marginal 2.17 (l).

2.° los cebos no detonantes (cebos que no producen efecto
destructivo, ni con ayuda de detonadores ni por otros medios).

a) Los pistones.
b) 1. Las vainas con pistóo de canuehos de percusión

central, sin carp d. pólvora de propulsión, para armas de fueso de
todos los calibres.

2. Las vainas con pistón de cartuchos de percusión anular, sin
car¡a de pólvora de propulsión, para armas «Flobenlt y de calibres
análoaos.

e) Los estopines, pistones a rosca y otros cebos semejantes que
encierren una carp débil (pólvora negra u otros explosivos),
accionados por mcción, percusión o electricidad.

d) Las espoletas sin dispositivo, por .j.mplo detonador, que
produzca efectos destructivos y sin carga de transmisión.

3.a los petardos de ferrocarril.
4.° los canuchos para armas de fuego portátiles (a .xcepción

de los que n.van carp explosiva) (ver apartado 11):

a) los cartuchos de caza.
h) Los cartuchos «Fl0ber1».
e) los cartuchos de carga trazadora.
d) los cartuchos de carga incendiaria.
.) los restantes cartuchos de percusión central

Nota-Prescindieodo de los canuchos de caza con perdigones se
considerarán como objetos del apartado 4.° solamente los canu
chos cuyo calibre no sea superior a 13,2 míUmetros.

5.° Los cebos detonantea:

a) Los d.tonadores, con o sin dispositivo retardador; los
acomplamientos de retardo para cordones detonantes.

b) Los detonadores provistos de cebos .léclricos, con disposi-
tivo retardado< o sin é~ .

e) los detonadorea wtidoI sólidamente a una mccba de
pólvora negra. nadares . • •

d) los deto con mulupticador (detonadores combina-
doa con una caraa de transmisióD compuesta de UD explosivo
comprimido) [vénse también el apéndine A.l nw¡inaI 3.[ (10»).

.) Las espoletas con detonador (espoIetas.detonadoras), con
carp de transmisiÓD o sin ella.

1) los encendedores, con o sin dispositivo retardador, con o
sin dispositivo mecánico de encendido y sin carga de transmisión.

6.° Cápsulas de sondeo, llamadas bombas de sondeo (detona
dores con cebo o sin é~ contenidos .n tubos de chapa).

7.° Los objetos con carp propulsora, distintos de los .num.
rados.n.1 apanado 8.°; los objetos con carp.xplosiva; los objetos
con carp prol1ulsora y .xplosiva, siempre que DO rontenpn
materias .xplOSlvas de la clase La, todos .llos SIO dispositivos que
produzcan efecto destructivo (por ejemplo, detonador). La carp de
estos objetos pD!Irá llevar una materia luminosa (Véanse también
los apanados 8.° Y 11)_

Nota.-los cebos DO detonantes (2.") serán admitidos dentro de
.stos objetos.

8.° los objetos car¡ados con materias luminosas o destinados
a la señalización. con o sin car¡a propulsora. con o sin carga de
lanzami.nto y sin~ explosiva, cuya materia propulsora o
luminosa esté comprinuda de manera que los objetos DO puedan
hacer explosión cuando se les prenda fuego.

9.° los dispositivos fumi&enos que conte_ cloratos o
ll.ven una carp explosiva o una car¡a de intlamación explosiva.

En cuanto a las materias productoras de humo para fines
a¡rícolas o furestaJes. vénse la clase 1 C. 27. nw¡inaI2.171.

10. Los torpedos perforantes que contenpn una car¡a de
dinantita o d. explosivos análogos a la dinamita, sin espoleta y sin
dispositivo que produza un efecto destructivo (por ejeml~
detonador), los aparatos con carp hueca destinados a
econ6micosvil~~cJgntenpn como máximo un kilogramo de explo.
sivo inmo . . dentro de la envoltura y desprovistos de
detonador.

11. los objetos con carp .xplosiva y objetos con car¡as
propulsora y .xplosiva provistos d. un dispositivo que produzat
.fecto destructivo (por ejemplo, detonador), debi.ndo el conjunto
ofrecer seguridad. El peso de cada objeto DO sobrepasará los 25
kilogramos.

2. Disposiciones

A Bultos.

l. Condiciones generales de envase y embalaje.

2.132

(1) los envases y .mbalajes serán de tal manera cerrados y
estancos que impidan cualquier pérdida de su contenido. Se
permite .1 uso de alambres o bandas m.tálicas dispuestos alrededor
d. los bultos para prantizar el cierre de éstos. Su utilización será
obligatoria en .1 caso de ClIiones que tengan bisa¡ras en las tapas,
cuando éstas no vayan provistas de un dispositivo eficaz que
impida .1 aflojamiento del cierre.

(2) los materiales de que estén coostruidos los .nvases y
cierres serán inatacables pqr el contenido, y no formarán con éste
combinaciones nocivas o peligrosas.

(3) los enva.... incluidos sus cierres, deben ser sólido. y
resistentes en todas sus partes, de modo que no puedan aflojarse en
ruta y que respondan, con seguridad, a las .xigencias normales del
transpone. los objetos quedarán fuen.mente sujetos dentro de sus
.nva.... al í¡ual que los .nvases interiores dentro de los embala,jes
exteriores. Salvo disposiciones en contrario que fi&uren en el
capítulo «Envases y embalajes para objetos de la misma especie»,
los .nvases interiores podrán estar contenidos en loa embolajes
exteriores, bien solos o en grupos.

(4) los materiales amortiguadores de relkno se adaptarán a
las propiedades del eontenido.

2. Envases ye~ para objetos de la misma especie.

2.133
Los objetos del apartado LOse embalarán CODlG siaue:
a) los obj.tos del apanado 1.°, a) y b): En envases de madera

o bidones de cartón impermeabl•. Un bulto no pesará más de 120
kilosramos; sin embaJ¡o, si se trata de bidones de cartóa, el peso
de cada bulto no sobrepasará los 75 kilogramos.

b) los objetos del apartado 1.0, c): Enrollados en ciIindooo de
madera o can6n con una longitud de hasta 250 metros. los rollos
se colocarán en ClIiOllCS de madera de modo que DO puedan eslar
en COntaelo ni enlre sí, ni con las paredes del caJÓIL Un ClIión podrá
contener como máximo 1.000 metros de cordón..

c) los objetos del apartado 1.0, d): Enrollados en cilindros de
madera o cartón con una longitud de hasta 125 metros, lJ!:Ie se
embalarán en UII ClIión de madera cerrado media_ tomíllo6 y
cuyas paredes~ UII espesor de 18.millmelroscomo minimo,
de modo que los rollos no puedan estar en contal:lO ni entre si ni
con las paredes del ClIiólt. Un ~ón contendd, a \o SWIIO, 1.000
meUOS de mechas detOnantes instantáneas

..,,
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2.134
(1) Los objetos del apartado 2.· se embalarán como sigue:

a) Los objetos del apartado 2.·, a): Los pistones con carga
exJ!losiva no protegida, a razón de 500, como máximo, por Clija o
Clijita, y los pistones con carga explosiva protegida, a razón de
5.000, como máximo, por "'Iia, en "'Iiss de chapa, cajas de cart~n
o "'Iiitas de madera. Estos envases se colocarán dentro de un Clijon
de expedición de madera o chapa.

b) Los objetos del apartado 2.·, b), 1: Las vainas con pistón de
cartuchos de percusión central, sin carga de pólvora de propulsIón,
para armas de fucso de todos los calibres, en cajones de madera O
de cartón o en sacos de tela.

e) Los objetos del apartado 2.·, h), 2: Las vainas con pistón de
cartuchos de percusión anular, sin carga de propulsión para armas
«FIobert» o de calibres análogos, a razón de 5.000, como máximo,
por "'Iia, en "'Iias de chapa o en "'Iias de cartón, que se colocarán
en un "'Iión de expedición de madera o chapa; sin emhaIgo, estas
vainas pueden también envasarse a razón de 25.000, como
máximo, en un saco que ha de quedar sujetado con cartón
ondulado dentro de un "'Iión de ex~ición de madera o hierro.

d) Los objetos del apartado 2. , e) y d): Dentro de cajas de
cartón, madera Ochapa, que se colocarán en embalajes de madera
o metal.

(2) Un bulto que contenga objetos del apartado 2.·, a), e) o d)
pesará, a lo sumo, lOO kilogramos.

2.135
(1) Los objetos del apartado 3.· se embalarán en cajones

construidos con tablas de un espesor de 18 milimetros, como
núnimo, ranuradas y ensambladas mediante tomillos de madera.
Los petardos se sujetarán interponiendo materias amortiguadoras
en los cajones, de modo que no puedan estar en contacto ni entre
si ni con las paredes de los cajones.

(2) Un bulto no debe pesar más de 50 kilogramos.

2.136 '"
(1) Los objetos del apartado 4.·, a), b) y e) se col~n

inmovilizados en cajas de chapa, madera o cartón, que Clerren
firmemente; estas cajas se colocarán sin dejar intersticios vacíos, en
"'Iiones de expedición de metal, madera o paneles de fibra, cartón
compacto o cartón ondulado; los cartones deberán estar inperm~.
bilizados por ÍDprcgnación y ofrecerán una resistencia mecáDlca
suficiente.

Los "'Iiones de cartón se cerrarán por medio de cintas adhesivas
suficientemente fuertes o de manera equivalente. El modelo de
"'Iiones de cartón compacto o cartón ondulado estará homologado
por la autoridad competente del pajs de partida.

(2) Los objetos del apartado 4.·, e) y d) se colocarán, a razón
de 400, como máximo" por ~a. en cajas de chapa, mad~ o
cartón. Estas cajas serán sólidamente embaladas dentro de Clijones
de expedición de metal o madera.

(3) Un bulto pesará a lo sumo 100 kilogramos. Sin emhaQlo,
si se trata de cajones de paneles de fibra o cartón ningún bulto que
contensa objetos del apartado 4.·, a), b) o e) pesará más de 40
kilogramos.
2.137

(1) Los objetos del apartado 5.· se emhalarán como sigue:

al Los objetos del apartado 5.·, al: A razón de lOO, como
máximo, por recipiente, SI se trata de detonadores, y de 50, como
máximo, en el caso de acoplamientos, en recipientes de chapa o
cartón inpenneable, en los que deberán estar bien protegidos contra
inflamaCión y sujetados con interposición de materias amortigua
doras. Los recipientes de chapa irán forrados en su interior de un
material elástico. Las tapas quedarán fijadas en todo su contorno
-mediante cintas adhesivas. los recipientes se agruparán, a razón
de, a lo sumo, eineo, si se trata de detonadores, y de lO, como
máximo, en el caso de acoplamientos, en un paquete o se colocarán
en una caja de cartón. Los paquetes o las cajas se embalarán dentro
de un "'Iión de madera cerrado mediante tomillos y cuyas paredes
tensan un espesor rnlnimo de 18 milimetros, o en un embalaje de
chapa; tanto el "'Iión como el embalaje se sujetarán, con interposl·
ción oc materiales amortiguadores, dentro de un "'Iión de expedi
ción cuyas paredes te1lP." un espesor rnlnimo de 18 milímetros, de
modo que entre el Clijón de madera o el embalaje de .ehapa y el
"'Iión de expedición exista en todos los puntos un espaCIO interme
dio de 3 centimetros, como mínimo, acolchado por materiales de
relleno.

b) Los objetos del apartado 5.·, b): Reunidos en paquetes, a
razón de 100, como máximo, por paquete y de tal manera que los
detonadores vayan colocados alternativamente a uno y otro
extremo del paquete; con lO, como máximo, de estos paquetes se
formará otro que los contenga, y cinco, a 10 sumo, de estos últimos
paquetes colectores se colocarán interponiendo materiales amerti-

suadores en un "'Iión. de expedició~ de madera, cuyas paredes
tengan un espesor mílllmo de 18 nulímetros, o en un embalaje de
chapa de forma que, entre los paquetes colectores y el cajón exterior
de ex~ici6n o ~l envase de.chapa exista, en.t~os los puntos, un
espaCIO intennedio de 3 centunetros, como nunJ1ll0, acolchado por
materias de relleno.

e) Los objetos del apartado 5.·, e): Las mechas provistas de
detonadores enrollados en anillos; 10, a lo sumo de estos aniDos se
reunirán formando un cilindro que se embalará en papel; 10
cilindros, como múimo, se sujetarán interponiendo materiales
amortiguadores dentro de una ~ita de madera que ~ cerrará
mediante tomillos y. cuyas paredes tedrán un espesor mímmo de 12
milímetros. Las CAJitas, a razón de lO, como máximo, se sUJ.etarán
interponiendo materiales amortiguadores, dentro de un Clijón de
exoedíción. cuyas paredes tendrán un espesor Jninimo de 18
milímetros y de modo que entre las"'Iiitas y el "'Iión exterior exista,
en todos los puntos, un espacio de 3 centímetros, como mínimo,
acolchado por materiales de relleno.

d) Los objetos del apartado 5.·, dI:

1. O bien a razón de 100 detonadores, como máximo, por
cajón, dentro de "'Iiones de madera, cuyo espesor mínimo de pared
sea de 18 milimetros, de modo que los detonadores tengan una
separación, al menos, de I centimetro entre ellos, así como respecto
de las paredes del "'Iión. Estas paredes estarán machihembradas, y
el fondo y la tapa se fijarán por medio de tomillOs. Si el cajón va
revestido interiormente de chapa de cinc o aluminio, será suficiente
un espesor de pared de 16 ml1lmetros. El cajón se sujetará
interponiendo materiales amortiguadores dentro de un "'Iión exte
rior de expedición, cuyas paredes tengan un espesor de, a lo menos.,
18 milímetros, de madera, que exista en todos los puntos, entre él
y el cajón de expedición, un espacio de 3 centimetros, como
mínimo, acolchado por materiales de relleno.

2. O bien, a razón de, a lo más, cinco detonadores, como
máXimo, por caja, en "'Iias de chapa, Se colocarán los detonadores
en un enrejado de madera o en listones de !Dadera perforados. La
tapa se fijará en todo su contorno por medio de CIntas adheSIVas.
20 de estas cajas de chapa se colocarán dentro de un cajón de
ex~ción,cuyas paredes tendrán, como mínimo, un espesor de 18
milímetros.

e) Los objetos del apartado 5.·, e): A razón de 50, como
máximo, por cajón, dentro de cajones de madera. con u~ espesor
mínimo de pared de 18 milímetros. Dentro de los cajones, los
objetos se sujetarán con ayuda de una estructura de madera, de
manera tal que se hallen espaciados unos de otros, así como de las
paredes del cajón, 1 centímetro, como minimo. Las parede~ del
cajón estarán machihembradas y el fondo y la tapa se fijarán
mediante tomillOs. Seis cajones, como máximo, se sujetarán dentro
de un cajó~ exterior de. ~xpedición, cuyas ~s tengan un
espesor míIllmo de 18 nulímetros.. con lDterpOSIcIón de matenas
amortiguadoras, ~e man~ que eXIsta en. todos los pu~t?S entre los
cajones y el cajón extenor un espaciO, como mmImo, de 3
centimetros acolchado por materiales de rellen~..Dicho. espacio
puede reducirse hasta 1 centímetro, como mlIl1mo, SI queda
acolcbado con Polacas de fibra de madera porosa. Si los objetos se
embalan indiVIdualmente y se inmovilizan dentro de capas de
chapa o plástico que cierren herméticamente, podrán colocarse
dentro de un "'Iión exterior de expedición de madera, cuyas pared~s
tengan un espesor mimmo de 18 milímetros. Los objetos deberan
estar separados unos de otros e inmovilizados por cartón o placas
de fibra de madera.

O Los objetos del apartado 5.·, O:

1. O bien a razón de SO, como máXimo, por 7ajón dentro de
cajones de madera o metálicos. Dentro de estos cajones cada parte
detonante del encendedor quedará alojado so~ un soporte perfo-;
rado de madera; la distancia entre dos -aetonai1ores contIguos, así
como la distancia entre los detonadores extremos y la pared del
cajón será, como mínimo, de 2 centimetros; el cierre de. la tapa del
ca~ón asegurará una inmovilización c~mpl~ ~el co~J~nto: Tres
cajones como máximo, se colocarán, SIn dejar InterstiCIOS, dentro
de un 'cajón exterior de expedición de madera, cuyas paredes
tendrán un espesor rnlnimo de 18 milimetros.

2. O bien dentro de "'Iias de madera o metal; en estas cajas,
cada encendedor se mantendrá mediante un armazón enrejado, la
distancia entre dos detonadores, así como entre los detonadores
extremos y la pared de la "'Iia, será, como Jninimo, de 2 centime·
tros, y la inmovilización del conjunto estará garantizada; dichas
~as se colocarán dentro de un aijón exterior de expedición, cuyas
paredes tensan al menos 18 milimetros de espesor, de modo tal que
exista en todos los puntos entre las cajas, asi como entre éstas y el
cajón de expedición, un espacio rnlnimo de 3 centímetros, aeol·
chado por materiales de relleno; cada bulto contendrá, a 10 sumo,
150 detonadores.
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(2) La tapa del caj6n exterior de expedici6n se cerrará
mediante tornillos o por medio de charnelas y abrazaderas de
hIerro.

(3) Cada bulto que conteo" objetos del apartado S.· irá
provisto de un cierre {lfOtegido, bIen mediante precintos de plomo
u otros sellos (impres16n o marca) aplicados sobe dos cabezas de
tomillo o los extremos del eje mayor de la tapa o en las abrazaderas
de hierro, o bien mediante una banda que ostente la marca de
fábrica y que 9uede pe¡ada sobre la tapa Y sobre dos paredes
opuestas del Cl\J6n.

(4) Un bulto no deberá pesarmú de 7S kilosramos; los bultos
que pesen más de 30 kilosramos irán provistos de aprraderos.
2.138 '

(1) Los objetos del apartado 6.· irán enrollados aisladamente
en papel y colocados dentro de envohuras de cartón ondulado. Se
embalarán a raz6n de 2S, como máximo, por ClIia, dentro de ClIias
de cartón o. chapa. ~ tapas se fijarán en todo su contorno por
medio de emtas adbCSlVaa. Se colocarán 20 ClIias como máximo
deDtrO de un ClIi6D exterior de expedicióD de madera.

(2) UD bulto no pesani más de SO kilosramos. Los bultos que
peseD más de 30 kilosramos llevarán aprraderos.

2.139
(1) Los objetos del apartado 7.· se envasarán deDtro de

ClIioDes de madera, cerrados COD tornillos o con charnelas y
abrazaderas de hierro y cuyo espesor minimo de pared sea de 16
"!ilímetros, o de,!tro ~ recipientes de metal o de plástico apro
pIado COD una rCSJSteDCIS adecuada. La tapa Y fondo de los ClIiones
de madera ¡>o<IBn ser igualmente de paneles de fibra filbricados con
alta presi6n y que tenpn una resistencia equivalente a la de las
paredes. Los objetos que pesen más de 20 kilosramos podrán
expedirse iaualmente en jaulas o sin em~...

(2) Un, bulto no pesani más de lOO kilosramos, cuando
CODteDga objetos que DO pesen más de I kilosramo cada uno. Los
cajones que, con su contenido, pesen más de 30 kilosramos irán
provistos de agarraderos.

2.140
(1) Los objetos del apartado 8.· se envasarán en cajones de

madera, eD bidones de cartón impermeabilizado o en reciptentes de
metal o de plástico apropiado con una resistencia adecuada. La
cabeza de encendido será protegida de manera que se impida
cualquier c:terramarniento de la carp fuera del objeto.

(2) N1l18ÚJl bulto pesani más de lOO kilosramos; sin embsrKo
sí se trata de bid?nes de cartón no debe pesar más de 7S
kilosramos. Las Cl\Jas que, COD su contenido pesen más de 30
kilosramos llevarán agarraderos.

2.141
Los obietos del apartado 9.· se colocarán en em~es de

madera. Ún bulto DO debe pesar más de 7S kilosramos; los bultos
que pesen más de 30 kilosramos irán provistos de agarraderos.

2.142
Los objetos del apartado 10.· se envasarán en cajones de

madera. Los bultos que pesen más de 30 kilosramos Uevarán
agarraderos.

2.143
Los objetos del apartado ll.· se envasarán como si&ue:
a) Los objetos con diámetro inferinr a 13,2 milímetros, a

raz6n,de 2S objetos como máximo por ClIia, inmovilizados, dentro
de "",as de ~D qu~ aerren fi!mem,ente o en recipieDtes de
material plásuco apropiado de rCSlSICDaa adecuada; estas ClIias o
recipieDtes se colocarán, sin dejar iDtersticios vados, dentro de UD
cajÓD de madera cuyas paredes tengan un espesor minimo de 18
milímetros, y que podrá estar revestido interiormente de hojalata,
chapa de ciDc, aluminio, material plástico apropiado o de otro
material semejante de resistencia adecuada.

UD bulto DO debe pesar más de 60 kilosramos. Los bultos que
pesen más de 30 kilogramos irán provistos de agarraderos.

,b) Los objetos con un diámetro compreDdidO eDtre 13,2 y 57
milímetros.

l. Aisladamente:
- ED un tubo de cartón o de material plástico' fuerte, bien

adaptado y que cierre firmemeDte eD ambos extremos;
- O eD UD tubo de cartóD o de material plástico adecuado

fuerte, bien adaptado, cerrado por un extremo y abierto por
el otro;

- O en un tubo de cartón o de material plástíco apropiado,
abierto por ambos extremos, pero que lleve en su parte
mtenor ,un resalte u otro dispositivo adecuado capaz de
lDffiOvilizar el objeto. .

Envasados de esta manera, los objetos:

• De un <Ü4!"etro de 13,2 a 21 milímetros, a razóD de 300
como máximo;

• De un <Ü4!"etro de 21 hasta 37 milímetros, a raz6n de 60
comomúimo;

• De un diámetro de 37 hasta 57 milímetros, a raz6n de 2S
como máximo, se colocarán en capas dentro de un cajón de
~ cuyas paredes tengan un espesor mínimo de 18
milímetros, y que estará revestido interiormente de hojalata,
o de chapa de cinc o aluminio.

Para los obietos envasados en tubos abiertos en ambos extremos
o en uno de ellos, el ClIi6D exterior de expedici6n lleVará interior
meDte y por el lado de los extremos abiertos de los tubos, ya sea
unaP~ de fieltro COD espesor mJnimo de 7 mílimetros o una hoja
del m.'smo espesor de cartóD oDdulado de doble cara, o de UD
material semejante.

UD bulto no debe pesar más de 100 kilosramos. Los bultos que
peseD más de 30 kilogramos irán provistos de agarraderos.

2. Los objC!OS COD un diámetro de 20 milímetros ¡>o<IBn ser
envasados también a razón de 10 objetos como máximo por caja,
deDtro de Cl\ias de cartón bien adaptadas, sólidas, pa'rafinadas,
provistas de una ¡uarnici6D alveolada eD el fondo y eOD paredes de
separación de cartóD parafi~o. Las ClIias se cerrarán por una
~lapa. ~naomada. Tremta cajas se colocarán. como máximo,
Inmovilizándolas dentr? de UD ClIi6D de madera, cuyas paredes
!CllP,n un espesor minimo. de 18 milímetros y que irá revestido
mtenormente de chapa de eme, de hojalata o de chapa de aluminio.

UD bulto DO debe pesar más de 100 kilogramos. Los bultos que
peseD más de 30 kilosramos nevarán agarraderos.

.~. Los objetos, cuyo diámetro sea í¡uai o inferior a 30
milímetros ¡>o<IBn U' colocados sobre cintas, en un número de
pi~ no superior al indicado eD 1, '/ .embalados eD un fuerte
reCIpiente .de acero. Este recipieDte ¡>o<Ir& ser eilíDdrico.

. ~ !,bJetos as! colocados sobre antas deben ir rodeados de un
dispoSItivO adecuado, de tal manera que constituyan una uDidad
comP!"'la y se impida que los objetos ais1ados se despreDdan. Una
o vanas de estas umdades se fijarán en el recipiente de modo que
no pueda desplazarse.

Los extremos de los objetos puestos sobre ciDtas descaosaráo
sobre apoyos DO metálicos que amortigüen los choques.

La tapa del recipiente deberá cerrarse de forma estaDca y
garantizará por un cerrojo, susceptible de ¡er preciDtado, que los
objetos DO puedan caer fuera del mismo.

Un bulto DO debe pesar más de 100 kil~mos, Los bultos que
pesen más !k; 30 kilosramos irán provistos ~ agarraderos. La tapa
de los reClpteDtes que puedan ser rodadOJ Uevará una fuerte
empuñadura que permita transportarlos.

4.. Los objetos co!l un diámetro de 30 a 51 milímetros ¡>o<IBn
tan:'bl~n, eDvasarse aIsladamente deDtro de una caja eilíDdrica
sólida. bien adaptada, herm~ticamente cerrada, de cartón, fibra o
material. plástico adecuado. A razóD de 40 objetos como máximo,
estas Cl\Jas se colocarán en capas deDtro de un cajÓD de madera
cuyas paredes tengan UD espesor mínimo de 18 mllímetros.

UD bulto no debe pesar más de 100 kilogramos. Los bultos que
pesen más de 30 kil"8D!"'0s iráD provistos de agarraderos.

el Los. restantes objetos del apartado 11.·, según lo dispuesto
en e ntaI'Iinal 2.139 (1),

UD burto DO debe pesar más de 100 kilogramos. Los bultos que
pesen más de 30 kilogramos lleVarán agarraderos.

Nota.-Para los objetos que, ~Dtengan taDtO~s propulsoras
e?mo ?"'8'" explOSlvas, el diametro deberá refenrso a la parte
cilindrica que contenga la carga explosiva.

.. 3. Embalaje en común

2.144
(1) Los objetos a que se hace refereDcia en los apartados del

marg¡na! 2.131 no podrán ser iDcluidos eD un mismo bulto DÍ coo
objetos de una especie difereDte del mismo apartado, ni con'objetos
de otro apartado de este margina1, DÍ con materias u objetos que
pertenezcan a otras clases. ni con otras mercandas.

(2) Sin embargo, ¡>o<IBn incluirse eD un mismo bulto:

a) Los objetos del apartado L·, eDtre ellos:

, Cuando los objetos del apartado l.. a) y blse=~'Zan en un
ousmo bulto, el e!Obalaje será el revisto eD e m . 2.133 a).

Cuando los objetos del a l.· e) se iDcluyan en un mismo
bulto con objetos del a o l.. a) o b), o de ambos, los del l.· e)
deberán envasarse como bultos confonne a lo establecido en las
dispo~~iones que les SOD Pf?pias y el emball\ie exterior de
expedia6n deberá ser el presento para los objetos del l.. a) o h).
Un bulto no debe pesar más de 120 kilosramos.

,..,,
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b) Los objetos del apartado 2.° a) con los del 2.° b), siempre
que unos y otros estén contenidos en envases interiores consisten
tes en cajas colocadas dentro de "'Iiones de madera. Cada bulto no
pesará más de 100 kilogramos.

c) Los objetos del apartado 4.°, entre eUos teniendo en cuenta
las distrosiciones relativas al. envasado interior. dentro de un
embalaje de expedición de madera. Un bulto no debe pesar más de
100 kilogramos.

d) Los objetos del apartado 7.° con los del S.o a), d), e) y O,
a condición de que el embalaje de estos últimos impida la
transmisión de una eventual detonación sobre los objetos del
apartado 7.° En un bulto el número de objetos del apartado S.o a),
d), e) y Ocoincidirá con el número de objetos del apartado 7.° Un
bulto no pesará más de 100 kilogramos.

4. Inscripciones y etiquetas de peligro en los bultos
[Véase el apéndice A.(9).)

2.145
Los bultos que contengan objetos de la clase Jb llevarán una

etiqueta conforme al modelo número I. Los bultos Que contengan
objetos de los apartados 1.0 d), S.o y 6.° estarán, sin embargo,
provistos de dos etiquetas conforme el modelo número l.

2.146
B. Datos en la carta de porte.

2.147
(l) La designación de la mercancía en la carta de porte se

ajustará a una de las denominaciones subrayadas en el marginal
2.131, deberá ir subrayada e irá seguida de la IOdicación de la clase,
del número del apartado, completado, si es necesario de la letra y
de la sigla ADR o RID (por ejemplo, lb, 2.°, a), ADR).

(2) Se certificará en la earta de porte:

ti..a naturaleza de la mercancía y el embalaje son conformes a
las disposiciones del ADR».

2.148
2.162

C. Envases vacíos.
2.163

No hay disposiciones.
2.164
2.169

CLASE le. INFLAMADORES, PIEZAS DE FUEGO DE ARTIFICIO
Y MERCANCÍAS SIMILARES

l. Enumeración de /as mercancfas

2.170
(1) De entre las materias y objetos incluidos en el título de la

clase le, no se admitirán al transpone siDO los enumerados en el
marginal 2.171, y eUo sin peljuicio de las prescripciones del
presente anejo y de las disposiciones del anejo B. Estos objetos y
materias admitIdos al transpone bajo ciertas condiciones se deDO-
minan objetos y materias del ADR.

(2) Los objetos admitidos cumplirán las condiciones siguien.
tes:

a) La carga explosiva estará constituida, acondicionada y
repartida de manera que ni el rozamiento. ni las trepidaciones, ni
los choques, ni la· inflamación de los objetos envasados puedan
provocar una explosión de todo el contenido del bulto.

b) El fósforo blanco o amarillo sólo puede ser empleado en los
objetos de los apartados 2.° y 20.

c) La composición detonante de las piezas de fuegos artificia.
les (21 a 24), pólvoras luminosas (26) y las composiciones
fumí~nas de las materias utilizadas pata la lucha contra los
paráSitOS (27) no contendrán cloratos.

d) La carga explosiva satisfará la condición de estabilidad del
marginal 3.111 del apéndice A.1.

2.171
A. Inflamadores.

1.0 a) Las cerillas de seguridad (a base de clorato potásico y
azufre).

b) Las cerillas a base de clorato potásico y de sexquisulfuro de
fósforo, asi como los inflamadores de fricción.

2.° Las cintas de cebos para las lámparas de seguridad y las
cintas de cebos patatinados pata las lámparas de seguridad. Mil
cebos no contendrán más de 7,S gramos de explosivo.

Véase el apartado 1S sobre cintas de pistones.

3.0 Las mechas de combustión lenta (mechas compuestas por
un cordón de1¡ado y estanco con alma de pólvora negra de sección
débil).

Para otras mecbas, véase la cIase lb, apartado 1.0 (marginal
2.13IJ.

4. El hilo piroxilado (hilo de algodón nitrado). Véase también
apéndice A.I, lIllUJÍnal 3.101.

5.° Las bengalas de encendido (tubos de papel o cartón que
contengan una pequeña cantidad de materias oxigenadas y materias
orgánicas, Y. eventualmente, compuestos nitrados aromáticos) y las
cápsulas de termita con pastillas de encendido.

6.° Los encendedores de seguridad para mechas (cartuchos de
papel que contengan un cebo atravesado por un hilo destinado a
produclr una fricción o desgarre, o elementos de construcción
similar).

7.° a) Los cebos eléctricos sin detonador.
b) Las pastillas para cebos eléctricos.
8.0 Los inflamadores eléctricos (por ejemplo, los inflamadores

destinados al encendido de las pólvoras fotográficas de magnesio).
La carga de un inflamador no debe sobrepasar los 30 miligramos
ni contener más del 10 por 100 de fulminato de mercurio).

Nota.-Los aparatos que produzcan una luz súbita dentro del
Jénero de bombillas eléctricas y que contengan una carga de
mflamación similar a la de los inflamadores eléctricos, no deberán
ajustarse a las disposiciones del ADR.

B. Artículos y juguetes pirotécnicos; pistones y cintas de
pistones; artículos detonantes.

9.° Los artículos pirotécnicos de salón (por ejemplo, cilindros,
Bosco, bombas ilconfettÍ», bombas sorpresa). Los objetos a base de
algodón nitrado (algodón.-eolodión) no contendrán más de 1gramo
por pieza.

10. Los bombones fulminantes, petardos de jardín y laminillas
de papel nitrado (papel-colodión).

11. a) Los garbanzos fulminantes, las granadas fulminantes y
otros juguetes pirotécnicos similares que contengan fulminato de
plata.

b) Las cetillas fulminantes.
c) Los accesorios de fulminato de plata.
Respecto a a), b) y c): Mil piezas contendrán a lo sumo 2,S

gramos de fulminato de plata. .

12. Las piedras detonantes que en su superficie contengan una
car¡a de explosivo de, a lo más, 3 gramos por pieza exento de
fulminato.

13. Las cerillas pirotécnicas (por ejemplo, cerillas de bengala,
con Uuvia de oro o lluvia de flores).

14. Los ramilletes estrellas sin cabeza de encendido.
lS. Los pistones para juguetes de niños, las cintas de pistones

y los anillos de pistones. Mil pistones no contendrán más de 7,S
gramos de explosivo exento de fulminato.

Respecto a las cintas de cebos para lámparas de seguridad, véase
el apartado 2.°

16. Los tapones detonantes con una carga explosiva a base de
fósforo y clorato o con una car¡a de fulminato o de una composi
ción similar, comprimida en UD cartucho de cartón. Mil tapones no
contendrán más de 60 gramos de explosivo cloratado ni más de 10
gramos de fulminato o de composición a base de fulminato.

17. Los petardos redondos con una carga explosiva a base de
fósforo y de clorato. Mil petardos COntendrán un máximo de 45
gramos de explosivo.

18. Los pistones de cartón (munición <diliput») con una carga
explosiva a base de fósforo y clorato o con una carga de fulminato
o de composición similar. Mil pistones no deberán contener más de
25 gramos de explosivo.

19. Los pistones de cartón, que explosionan al pisarlos, con
una carga protegida a base de fósforo y clorato. Mil pistones
contendrán, como mínimo, 30 gramos de explosivo.

20. a) Las placas detonantes.
b) Las martinicas(Uamadas «fuegos artificiales españoles»).
Componiéndose unas y otras de una mezcla de fósforo blanco

(amarillo) y rojo con clorato de potasio ~ un SO por 100, como
mínimo, de materias inenes que no interv1e~en en la descomposi
ción de la mezcla de fósforo y clorato. Cada ·placa no pesará más
de 2,S gramos, ni cada martinica más de O, I gramos.

C. Piezas de artificio.

21. Los cohetes antigranizo, no provistos de detonador, las
bombas y los volcanes. La carga., incluida la carga propulsora, no
debe pesar más de 14 kilogramos por pieza, la bomba o el volcán,
a lo sumo, 18 kilogramos en totli1.

22. Las bombas incendiarias, Jos cohetes, las candelas roma
nas, Jas fuentes. las ruedas y las piezas de fuegos anificiales
similares, cuya carga no sobrepasará los 1.200 gramos por pieza.
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23. Los truenos de aviso, que, a lo sumo, contengan por pieza
600 gramos de pólvora negq en grano o 220 gramos de un
explosivo no más pelígroso que la pólvora de aluminio con
perclorato potásico~ los tiros de fusil (petardos) que conte~gan.

como máximo, 20 gramos de pólvora negra en grano por pIeza,
todos pro....istos de mechas cuyos extremos se hallen cubiertos y los
artículos ~imilares destinados a producir una fuerte detonación.

Para los petardos de ferrocarril. véase la clase lb, 3.° (marginal
L131~ .

24. Las pequeñas piezas de fuegos de artificio (por ejemplo~

correcamas o buscapiés. culebrinas, lluvias de oro y de plata, SI
contienen, como máximo. 1.000 gramos de pólvora negra en srano
por t44 piezas~ los vesubios y las cometas de mano, si no contienen
por pieza más de 30 gramos de pólvora negra en grano).

25. Las bengalas sin cabeza de encendido (por ejemplo,
bengalas de color. luces y llamas).

26. Los polvos relámpago de magnesio en dosis máximas de
5 gramos en bolsas de papel o en pequeños tubos de vidrio.

D. Materias y objetos utilizados para la lucha contra los
parásitos.

27. Las materias productoras de humos para fines agrícolas y
forestales. así como los cartuchos fumígenos para.la lucha contra
los parásitos.

En lo referente a dispositivos furnígenos que contengan cloratos
o que estén provistos de una carga explosiva o de una carga de
inflamación explosiva, véase la clase lb, 9.° (marginal 2.131).

2. Disposiciones
A. Bultos.
1. Condiciones generales de envase y embalaje.

2.172
(1) Los envases y embalajes serán de tal manera, cerrados y

estancos que impidan cualquier pérdida de su contenido.
(2) Los envases iJicluyendo sus cierres deben ser sólidos y

fuertes en todos sus componentes, a fin de prevenir cualquier
aflojamiento en ruta y responder con seguridad a las eKigencias
normales del transporte. Los objetos estarán sólidamente sujetos en
sus embalajes. así como los envases interiores dentro de los
embalajes exteriores. Salvo disposiciones contrarias en el capítulo
«Envases y embalajes para una sola materia o para objetos de la
misma especie», los envases interiores pueden ser incluidos dentro
de embalajes de expedición, solos o en grupo.

(3) Los materiales de relleno amoniguadores se adaptarán a
las propiedades del contenido.

2. Envases y embalajes para una sola materia o para objetos
de la misma especíe.

2.173
(1) Los objetos del apartado l.0 a) se envasarán en cajas o

carteritas. Estas cajas o carteritas se agruparán mediante papel
resistente en un paquete colector, cuyos pliegues serán pegados. Las
caneritas podrán también agruparse en cajas de cartón delgado o de
una materia poco inflamable (por ejemplo. acetato de celulosa). Las
cajas de cartón o paquetes colectores se colocarán en un cajón
resistente de madera. de metal, de paneles de fibra de madera
comprimida, de cartón fuerte compacto o cartón ondulado de doble
cara.

Todas las juntas de las cajas de metal se cerrarán mediante
soldadura suave o engatillado.

Los cierres de las cajas de cartón consistirán en solapas unídas.
Los bordes de las solapas exteriores así como todas las juntas
deberán o bien pegarse o cerrarse de otra manera adecuada.

Si las cajas de cartón o paquetes colectores se embalaran a su
vez en cajones de cartón, el peso del bulto no sobrepasará los 20
kilogramos.

(2) Los objetos del apartado 1.° b) se envasarán en cajas de
modo que no puedan desplazarse en su interior; Doce de estas
cajas, como máximo, serán incluidas en un paquete en el que todos
los pliegues irán pegados.

Estos paquetes se agruparán a razón de 12, a lo sumo, en un
paquete colector mediante papel resistente, en el que todos los
pliegues serán pegados,

Los paquetes colectores se colocarán en un cajón resistente de
madera, metal. paneles de fibra de madera comprimida, cartón
fuerte compacto o cartón ondulado de doble cara.

Todas las juntas de las cajas de metal se cerrarán mediante
soldadura suave o engatillado.

El cierre de las cajas de cartón lo fonnarán solapas unidas. Los
bordes de las solapas exteriores así como las juntas deberán o bien
pegarse o cerrarse de otra manera apropiada.. .

Si los paquetes colectores se embalan en cajas de carton, el peso
del bulto no sobrepasará los 20 kilogramos.

2,174
(1) Los objetos del apartado 2.o se envasarán en cajas de. chapa

o cartón. Treinta cajas de chapa o 144 de cartón como máXImo se
agruparán en un paquete que no podrá contener más de 90 gramos
de explosivo. Estos paquetes se colocarán dentro de un caj~n de
expedición con paredes bien unidas. de un mínimo de 18 milíme
tros de espesor, revestido interiormente de papel. fuerte o de ~n
chapa dcl~da de cinc o aluminio o de una lárnma de matenal
p1á~tico dlficílmente inflamable. En el caso de bultos que no pesen
más de 35 kilogramos será suficiente un. espesor de. pared ~e 11
milímetros cuando los cajones sean rodeados por flejes de hierro.

(2) Un bulto no debe pesar más de 100 kilogramos.

2,175
O) Los objetos del apartado 3.0 se embalarán en cajones de

madera revestidos interiormente de papel fuerte o de chapa fina de
cinc o aluminio o en bidones de canón impermeable.

Los envios pequeños, con un peso de hasta 20 kilogramos.
empaquetados en cartón ondulado, podrán también embalarse en
papel fuerte de dos capas, firmemente atados. con cuerda.

(2) Si se trata de bidones de cartón, un· bulto no debe pesar
más de 75 kilogramos.

2,176
(1) El hilo piroxilado del 4.° se enrollará sobre bandas de

canón, a razón de 30 metros como máximo. por banda. Cada rollo
se envolverá en papel. Estos rollos se agruparán. hasta 10 como
máximo. en paquetes,. mediante papel de embal~je. que se sujeta
rán, en pequeñas cajas de madera, interpomendo entre ellos
materias amortisuadoras. Estas cajas irán colocadas dentro de un
cajón de expedición de madera.

(2) Un bulto no contendrá más de 6.000 metros de hilo
píroxílado.
2,l77

(1) Los objetos del 5. 0 se envasarán a razón de 25 por caja.
como máximo, en cajas de hojalata o cartón~ sin embargo, las
cápsulas de termita pueden envasa~ hasta 100, coJ.'llo. máx~mo, ~n
cajaS de cartón. Cuarenta como máXimo de estas caJas.se sUjetara~.

dentro de un cajón de madera. interponíendo matenales ~mortl

guadores, de modo que no puedan ponerse en contacto ni entre
eUas ni con las paredes del cajón.

(2) Un bulto no debe pesar más de 100 kilogramos.
2,178

(1) Los objetos de los apartados 6.° y, ~.° se embalarán;
a) Los objetos del apartado 6.°; En cajones de madera.
b) Los objetos del apartado 7.° a); En cajones o toneles de

madera o en bidones de cartón impermeable.
e) Los objetos de apartado 7.° b), sujetados con serrín, como

material amortiguador, a razón de un máximo de 1.000 piezaS ~r
caja, en cajas de cartón d\;vididas, por lo menos, en tres comparo
mentos, que contendrán el mismo número aproximado de objetos,
separados por medio de hojas de cartón inte,!,a1adas. Las tapasde
las cajas se fijarán en todo su contorno por cmtas adhCS.tv~. Cien
de estas caja~ como máximo. se colocarán en un reCipiente d;e
chapa de hierro peñorada. Este recipiente se sujetará con mterposl
dón de materiales amortiguadores. en un cajón de expedición de
madera. cerrado con tornillos, y cuyas paredeS ~ngan un espesor
mínimo de 18 milimetros,. de madera que eXIsta en todos los
puntos un espacio intermedio de 3 centímetros, como mínimo.
acolchado de material relleno.

d) Los objet<wdel apartado 8.°; En cajas d. cartón. Las cajas
se agruparán en ~ paquete que contenga, co~o ma.umo,. !.OOO
inflamadores eléctncos. Los paquetes se colocaran en un C8jOn de
expedición de madera.

(2) Si se trata de bidones de cartón, un bulto que contenga
objetos del apartado 7.° a) no deberá pesar más de 75 kilogramos.
Un bulto que contenga objetos del apartado 7.° b) no. debe pesar
más de 50 kilogramos; si pesa más de 30 kilogramos Irá proVISto
de agarraderos. '
2,179

(1) Los objetos de los apartados 9.° al 26, se incluirán (envases
interiores):

a) Los objetos de los apartados 9.° y 10, en envases de papel
o en cajas.

b) Los objetos del apartado 11 a): Sujetando con interposición
de serrín como materiJil amorti¡uador, a razón de SOO objetos

.como máximo,

1. O bien en Cl\Ías de cartón envueltas en papel,
2. O en pequeñas cajas de madera.
e) Los objetos del apartado 11 b): En carteritas, a razón de diez

objetos. como máximo, por carterita; éstas se envasarán a su vez en

..,,
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"'lÍas de cartón o en papel fuerte, a razón de un máximo de 100
carteritas por paquete.

d) Los objetos del apartado 11 c): En bolsas de papel o
material plástico adecuado, a razón de 10 objetos, a lo sumo, por
bolsa; estas bolsas se envasarán, a su vez, en "'lÍas de cartón a razón
de 100 bolsas por caja, como máximo.

e) Los objetos del apartado 12: En "'lÍas de cartón, a razón de
2S objetos, a lo sumo, por "'lÍa.

1) Los objetos del apartado 13: En "'lÍas. Estas serán asrupa·
das, mediante una envoltura de papel, en paquetes que contendrán
12 "'lÍas, como máximo.

g) Los objetos del apartado 14: En "'lÍas o en sacos de papel
o material plástico adecuado. Estos envases se asruparán mediante
una envoltura de papel en paquetes que contendrán 144 objetos,
como máximo.

b) Los objetos del apartado I S: En "'lÍas de cartón, cada una
de las cuales contendrá:

o bien 100 cebos, como máximo, car¡ados cada uno con, a lo
sumo, S miligramos de explosivo;

O SO cebos, como máximo, cargados cada uno con, a lo sumo,
7,S miligramos de explosivo.

Estas cajas, a razón de 12, como máximo, se asruparán en un
rollo de papel, Y 12 de estos rollos, como máximo, se reunirán en
un paquete mediante una envoltura de papel de emPll;9uetar.

Las cintas de SO cebos cargados cada uno con S miligramos, a
lo sumo, de explosivo, podrán ser envasadas de la manera
siguiente: A razón de cinco cintas por "'lÍa, en cajas de cartón, que
se envolverán a su vez cada seis "'Iias. en papel que ofrezca las
caracteristicas habituales de resistencia de un papel «kralbo de al
menos 40 gramos por metro cuadrado; 12 pequeños paquetas,
formados de este modo, se envolverán en un papel de la misma
calidad formando un paquete grande.

i) Los objetos ~I apartado 16: En "'lÍas de cartón sujetos con
interposición de mateñaIes amortiguadores a razón de un máximo
d~ SO por "'IÍ~. Los tapones se.~ el! el fondo de las ~.as, o
bIen serán fijados en: su postaÓn mediante un procedimiento
equivalente. Cada caja se envolverá en papel y un máximo de 10
de estas "'lÍas se asruparán en un paquete mediante papel de
empaquetar.

k) Los objetos del apartado 17: En cajas de cartón, a razón de
a lo sumo cinco por caja; 200 "'lÍas, como máximo, dispuestas en
rollos se asruJ?'lfán en una caja colectora de canón.

1) Los objetos del apartado 18: En cajas de cartón sujetos con
interposición de materiales amortiguadores a razón de un máximo
de 10 objetos por Cl\ia. Cien "'lÍas, como máximo, dispuestas en
rollos se reunirán en un paquete, mediante una envoltura de papel.

m) Los objetos del apartado 19: En cajas de cartón sujetos con
interposición de materiales amortiguadores, a razón de, a los sumo,
1S por "'lÍa. Ciento cuarenta y cuatro "'lÍas como máximo,
dispuestas en rollos se embalarán en una "'lÍa de cartón.

n! Los objetos del apartado 20 a): En cajas de canón, sujetas
con mterposiClón de materiales amorti¡uadores, a razón de 144
objetos, como máximo, por ~a.

o) Los objetos dela~o 20 b): En "'Iias de canón a razón
de, a lo sumo, 7S por caja. Un máximo de 72 "'lÍas se asruparán
en un paquete mediante una envoltura de cartón.

p) Los objetos del apartado 21: En "'lÍas de cartón o en papel
fuerte. Si la cabeza de encendido de los objetos no estuviese
cubierta de una caperuza protectora, cada objeto deberá ser
envuelto primero separadamente en papel. La carp propulsora de
las bombas que pese más de S kiI<J1l1ll1lOS se protegerá mediante
vaina de papel que recubra la parte inferior de la bomba.

q) Los objetos del apartado 22: En "'lÍas de cartón o en papel
fuene. Sin embargo, las piezas de fue¡os de artificio de grandes
dimensiones no necesitarán envase interior si su cabeza de encen
dido estuviese cubiera de una caperuza protectora.

r) Los objetos del apartado 23: En "'lÍas de madera o cartón,
sujetas con interposición de materiales amortiguadores. Las cabe
zas de encendido estarán recubiertas por una caperuza protectora.

s) Los objetos del apartado 24: En "'lÍas de cartón o en papel
fuerte.

t) Los objetos del apartado 2S: En cajas de canón o en papel
fuerte. Sin embargo, las piezas de fuegos de artificio de grandes
dimensiones no necesitarán un envase interior si su cabeza de
encendido estuviese recubierta de una caperuza protectora.

u) Los objetos del apartado 26: En cajas de cartón. Cada "'Iia
no debe contener más de tres tubos de vidrio.

(2) Los envases interiores mencionados en el párrafo (1) se
colocarán:

a) Los envases que contengan objetos de los apartados 10. 13
Y 14 en Cl\iones exteriores de expedicIón de madera.

b) Los envases que contengan materias u objetos de los
apartados 9.°, 11, 12 Y IS al 26, en "'Iiones de expedición de
madera, con paredes bien unidas, con un espesor de 18 milímetros,
como mínimo, revestidas interiormente con papel resistente o
chapa delgada de cinc o de aluminio, Para los bultos que no pesen
más de 33 kilogramos será suficiente un espesor de pared de l 1
milímetros, siempre que el cajón vaya ceñido por un fleje de hierro.

E! contenido de un Cl\ión de expedición quedará límitado:
Para los ol¡i~tos del apartado 17, a SO cajas colectoras de canón.
Para los o!'jetos del apartado 18, a 2S ¡>aquetes.
Para los o!>jetos del apartado 20 a), a SO cajas de cartón.
Para los objetos del apartado 20 b), a SO paquetes de 72 cajas

de cartón cada uno.
Para los objetos del apartado 21, a un número de objetos tal,

que el peso de su carga total no sobrepase los S6 kilogramos.

c) Los envases que contengan polvos relámpago de magnesio
(26), Y'l sea conforme al párrafo b) anterior, o en cajones de
expedición de madera, cuyo peso unitario no sobrepase los S
kilogramos, o, si se tratase de envases fonnados por sacos de papel,
en "'IiODes de cartón fuerte, cuyo peso unitario no supere los S
kilogramos.

(3) Los cajones de madera que contengan objetos con una
carga explosiva a base de fósforo y de clorato se cerramn con
tomillos.

(4) Un bulto que contenga objetos de los apartados 9.°, 11, 12,
I S al 22 o 24 al 26, no debe pesar más de 100 kilogramos. No debe
pesar más de SO kilogramos si contiene objetos del apartado 23 y
no más de 3S kilogramos si las paredes de la caja tuviesen
solamente un espesor de 11 milímetros, y si esta caja está ceñida
por un IIeje de hierro.

2.180
(1) Las materias y objetos del apartado 27 se embalarán en

"'IiODes de madera revestidos interiormente con papel de embalaje,
papel aceitado o cartón ondulado. No será necesario un revesti·
miento interior cuando estas materias y objetos vayan envueltos en
papel o canÓn.

(2) Un bulto no debe pesar más de 100 kilogramos.
(3) Los cartucbos fumigenos, destinados a la lucha antiparasi

taria, si están envueltos en papel o cartón, igualmente podrán
envasarse:

a) O bien en "'Iias de canón ondulado o en cajas de canón
fuerte. Un bulto de este tipo no pesará más de 20 kilogramos.

b) O en cajas de cartón ordinario. Un bulto de este tipo
pesará, a lo sumo, S kiI<J1l1ll1los.

3. Emball\ie en común

2.111
(1) Las materias y objetos incluidos dentro de un mismo

apartado podrán apuparse en un mismo bulto. Los envases
interiores se ajustarán a lo prescrito para cada materia peligrosa y
el emball\ie de expedición será el previsto para las materias
peli¡rosas del apartado correspondiente. Se admitirá, a este res
pecto~lauivalencia entre una caja de cartón que contenga objetos
del a 20 a) y un paquete que contenaa objetos del apartado
20 b.

() Si no se bubieren previsto cantidades inferiores en el
capitulo «Envase y emball\ie para una sola materia o para objetos
de la misma especie», las materias peligrosas de la presente ciase,
en cantidades no superiores a los 6 kiI<J1l1ll1l0S para el conjunto de
las materias peligrosas que figuren en un mismo apartado o en una
misma letra. podrán agruparse en un mismo bulto. ya sea, con
materias peligrosas de otro apartado o de otra letra de la misma
clase, ya sea con materias peligrosas correspondientes a otras clases,
si el emball\ie en común está i¡ualmente admitido para estas
últimas, ya sea con otras mercancías, sin peljuicio de las condicio
nes especiales indicadas a continuación.

Los envases interiores deberán cumplir con las condiciones
aenerales y paniculares de envasado. Deberán observarse, además,
las dispoSICIones aeneraJes de los mar¡inales 2.001 (7) y 2.002 (6)
y (7).

Un bulto no debe pesar más de 100 kilogramos ni más de 50,
si contiene objetos del apartado 23.
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Cantidad máxima

Apartado Dcsianación de la m.areria
PM PM

Disposiciones especiales

recipiente buito

l.0 Cerillas. Skg S kg No deben ser embalados en común con materias de las
clases 3. 4.1 Y 4.2.

2.° Y 3.° Cintas de cebos y mechas de Embalaje en común no autori-
combustión lenta. zado.

4.° Hílo píroxilado. 1.500 mde hílo piroxílado.

5.0 a 8.0 Todos los objetos. Embalaje en común no autori-
zado.

9.° a 20 Todos los objetos Embalaje en común autorizado únicamente con merce-
ría o jU$uetes no pirotécnicos, de los cuales deben
quedar lUslados. La caja colectora debe responder a las
disposiciones concernientes a a queUas o~etos en ella
contenidos. a los que los marginales 2.1 9 (2) Y (3),
imponen las condiciones mas rigurosas.

21 a 2S Todos los objetos Embalaje en común autorizado únicamente entre ellos.
La caja colectora debe estar ajustada a las disposicio--
Des concernientes a aquellos objetos en ella eonteni·
dos, para los que el maIginal 2.179 (2) Y(3) impone
la condiciones más -rigurosas.

26 y 27 Todos los objetos y materi~ Embalaje en común no autori-
zado.

4. Inscripciones y etiquetas de peligro en los bultos [véase
apéndíce A.(9) l.
2.182

(1 l Los bultos que contengan objetos de los apartados 16 y 21
al 23 de la clase le llevarán una etiqueta conforme al modelo
número l.

(2) Los bultos que contengan recipieotes frágíles, no visíbles
desde el exterior, irán provistos de una etiqueta confonne al
modelo número 12.
2,183

B. Datos en la carta de porte.
2.184

(1) La designación de la mercanCÍa en la carta de porte deberá
ajustarse a una de las denominaciones subrayadas en el marginal
2.171; deberá ír subrayada e írá seguída de la indicación de la clase,
del número del apartado completado, en caso necesario, de la letra
de la sigla AADR» o «RIo" [por ejemplo, le, 1.0, al, ADRl. Se
admite también la indicación, en la carta de porte: «Pieza de fuegos
de artificio del ADR. le, apartado...» con la mención de los
números de los apartados, en los cuales se clasifican las materias u
objetos que hayan de transportarse.

(2) En lo concerniente a las materias u objetos de los aparta
dos 2.°. 4.°, S.o, 8.°, 9.° 11, 12 Y IS a 27 se certificará en la carta
de porte: «La naturaleza de la mercancía y del embalaje son
conformes a las disposiciones del ADR».
2.185-
2.189

C. Envases vacios.
2.190

No hay disposiciones.
2.191-
2.199

CLASE 2. GASES COMPRIMIDOS LlCU,ADOS o DISUELTOS
A PRESiÓN

l. Enumeración de las materia!

2.200
(1) Entre las materias y objelO$ incluidos en el titulo de la

clase 2 sólo se admitirán al transporte los enumerados en el
marginal 2.201, sin perjuicio de lo previsto en las prescripciones del

presente anejo y en las disposiciones del anejo B. Estas materias y
objetos admitidos al transporte bajo ciertas condiciones se.denomi
narán materias y objetos del ADR

(2) Se considerarán materias de la clase 2, las materias que
tienen una temperatura crítica inferior a 50" e o a 50" e una
tensión de vapor superior a 300 kPa (3 bar).

(3) Las materias y objetos de la clase ~ se dividen así;

A Gases comprimidos cuya temperatúra critica es inferior a
-lO" C. .

B. Gases licuados cuya temperatura critica es igualo superior
a-lO· C:

a) Gases licuados que tienen una temperatura crítica igualo
superior a 70· C.

b) Gases licuados Q.ue tienen una temperatura critica igual o
superior a -10" C, pero mferior a 70" C.

C. Gases lícuados fuertemente refrigerados.
D. Gases disueltos a presión.
E. Aerosoles y cartuchos de gas a presión.
F. Gases sometidos a prescripciones particulares.
G. Recipientes vacíos y cisternas vacías.

De acuerdo con sus propiedades químicas,. las materias y
objetos de la clase 2 se subdividen así:

a) No ínllam~bles.

at) No inflamables, tóxicos.
b) Inflamables.
bt) Inflamables, tóxicos.
e) Químicamente inestables.
ct) Químicamente inestables, tóxicos.

Salvo indicación en contrario, las materias químicamente
inestables se considerarán como inflamables.

Los gases corrosivos, así como los objetos cargados con tales
gases, se designarán con la palabra «corrosivo» entre paréntesis.

(4) Las materias de la clase 2 que se enumeran entre los gases
químicamente inestables no se admitirán al transporte si no se han
tomado las medidas necesarias para impedir su descomposición, su
dismutación y su polimerización peligrosas durante el transporte.

Con este fin, hay que poner un especial cuidado en que los
recipientes y cisternas no contenpn sustancias que puedan favore
cer esas reacciones.
2,201

A. Gases compromidos [vtase también el marginal 2.201a en
a). Para los gases de los apartados 1.0, a) y b). Y2.°, al; etlCerfados
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en aerosoles o cartuchos para pses a presión. véanse los apartados
10 y 11):

Se considerarán como gases comprimidos, a los erectos del
ADR, los cases cuya temperatura critica sea inferior a -lO' C.

l.' Gases puros Y pses técnicamente puros:

a) No inOamables.
E!llTRÓn. el nitrógeno. el helio, el criptón, el neón, el oxígeno y

el tetraffuormetano [R 1(4)].

at) No inOamables, tóxicos.
E! llúor (corrosivo), el lIuoruro bórico y el tetralluoruro de

silicio (corrosivo).

b) InOamables.
E! deuterio. el hidrógeno y el metano.

bt) InOamables, tóxicos.
E! monóxido de carbono.
et) Qulmicamente inestables, tóxicos.
E! monóxido de nitrógeno NO (óxido nítrico) (no inflamable).

2.' Mezclas de cases:
a) No inOamables.
Las mezclas de dos o más de dos de los pses siguientes: Gases

raros (que conteopn como máximo un 10 por 100 en volumen de
xenón), nitrógeno. oxigeno. dióxido de carbono. hasta un 30 por
lOO en volumen; las mezclas no inOamables de dos, o más de dos,
de los cases siguientes: Hidrógeno. metano. nitrógenn, pses raros
(que contenpn como máximo un 10 por 100 en volumen de
xenón) hasta un JO por 100 en volumen de dióxido de carbono; el
Dirógeno que contenp más de un 6 par lOO de volumen de etileno;
el aire.

b) InOamables. ' •
Las mezclas que tenpn un 90 por 100 o más en volumen de

metano COn hidrocaIburos de los apartados 3.°, b), Y 5.°, b); las
mezclas inOamables de'dos o más de dos de los cases siguientes:
Hidrógeno, metano, nitrógeno, cases raros (qne contenpn hasta un
10 par 100 en volumen de xenón). hasta un JO por 100 en volumen
de dióxido de carbono; el ps natnral.

bt) InOamables, tóxicos.
E! ps cindad; las mezclas de hidrógeno con un 10 por 100 como

máximo en volumen de seleniuro de hidrógeno o de fodina o de
silano o de germano o con un ·1 S por 100 como máximo en
volumen de arsina; las mezclas de nitrógeno o de pses raros (que
contenpn hasta un 10 por 100 en volumen de xenón) con un 10
por 100 como máximo en volumen de seleniuro de hidrógeno o de
fostina o de siJano o de JCI1I1ano o con un 15 por 100 como
máximo en volumen de arsIDa; el gas de agua; el gas de SÍntesis (por
ejemplo, según el proceso Ftseher-Tropsch); las mezclas de monó
xído de carbono con hidrógeno o con metano.

et) Químicamente inestables, tóxicos.
Las mezclas de hidrógeno con un lO por lOO como máximn en

volumen de diborano; las mezclas de mtrógeno o de gases raros
(que contenpn hasta un lO por 100 en volumen de xenón) con un
10 por lOO como máximo en volumen de diborano.

B. Gases licuados [véase marginal 2.201a en b) y e). En lo
concerniente a los gases de los apartados 3.° a 6.° encerrados en
aerosoles o cartuchos para gases a presión, véanse los apartados 10
Y 11):

Se considerarán como gases licuados, a los efectos del ADR, los
pses cuya temperatura crítica sea igual o soperíor a -lO' C.

a) Gases licuados con una temperatura critica igual o superior
a 70'C.

3.' Gases puros ycases técDicamente puros:

a) No inflamables.
E! c1oropentalluoTe1ano (R 115), el diclorodilluormetano (R 12),

el dícloromonolluormetano IR 2(1). el <Iicloro-I, 2-tetrallúor-I, 1,
2. 2-etano (R 114). el monocJorodiJfuormetano (R 22), el monoclo
rodíllnormonobromometano IR 12 B(1)1. el monocloro-I-tri
lloor-2, 2. 2-etano (R 133 A), el OCIolluorclclobutano (Re 318).

al) No inflamables, tóxicos.
E! amoníaco, el bromuro de hidrógenn (corrosivo), el bromuro

de metilo, el cloro (corrosivo), el cloruro bóríco (corrosivo), el
cloruro de nitrosilo (corrosivn), el dióxido de nitrógeno N02
(peróxido de nitrogeno. tetróxido de nitrógeno N,o.) (corrosivo).
el dióxido de azufre. el lIunruro de sulfuri1o, el hexalluorpropano

. "".. "

(R 121 6), el hexalluoruro de tungsteno, el oxicloruro de carbono
(fósgeno) (corrosivo). el triIIuoruro de cloro (corrosivo).

b) Inflamables.
El butano, el buteno--l. el cis-buteno--2, el trans-buteno-2, el

ciclopropano, el 1,1-dilluOTe1ano IR 152 a)]. el dillúor-I, 1
monocloro-I-etano [R 142 b»), er isobutano, el isobuteno, el
metilsilano, el óxido de metilo. el propano, el propeno, el tri~
flúor·l,l, l-etano.

bt) Inllamables, tóxicos.
La arsina, el cloruro de etilo, el cloruro de metilo, el diclorosl~

lano, la dimetiJamina, el dimetilsiJano, la etilamina, el mercaptan
meu1ico, la metilamina, el seleniuro de hidrógeno, el sulfuro de
hidrógeno, la trimetilamina, el trimetilsilano.

e) Químicamente inestables.
El butadíeno-I,2, el butadíeno-l.3. el cloruro de vinilo.
Nota-En los recipientes que contengan butadieno- l ,2, la con·

centraeión de oxígeno en la fase gaseosa no debe exceder los
SO mi/m'.

et) Químicamente inestables, tóxicos.
E! bromuro de vinilo. el cloruro de cianógeno (no inflamable)

(corrosivo), el cianógeno, el óxido de etileno, el óxido de metilo y
de vinilo. el triIIuorcloroetileno (R 1113).

Nota.-Para designar los hidrocarburos halogenados se admiten
también los nombres comerciales tales como: Algofren, Arcton,
Edifrén, F1ugene, Forane Freón, Fresane, Frigén, lsceón, KaltTÓn,
seguidos del número de identificación de la materia sin la letra R.

4.° Mezclas de gases:
a) No inflamables.
Las mezclas de materias enumeradas en el apartado 3.°, a), con

o sin el hexalluorpropeno del apartado 3.°, at), que como:
La mezcla F 1, tiene a 70· e una tensión de vapor no superior

a 1,3 MPa (13 bar) Y una densidad a 50" e no inferior a la del
dicloromonofluormetano (1,30); .

La mezcla F 2, tiene a 70·e una tensión de vapor no supenor
a 1,9 MPa(l9 bar) y una densidad a SO" e no inferior a la del
diclorodilluormetano (1,21);

La mezcla F 3, tiene a 700 e una tensión de vapor no superior
a 3 MPa (30 bar) Y una densidad a SO- e no inferior a la del
monoclorodilluormetano (1.09).

Nota.-1. El tricloromonolluormetano (R 11), el lriclorotri
lIuoretano (R 113) Y el monoclorotrilluoretano (R 133) no son
pses licuados a los efectos del ADR y, por lo tanto, no están
sometidos por las disJ>.Osiciones del ADR. Sin embargo, pueden
entrar en la composiclón de las mezclas F l a F 3.

2. Véase la nota del apartado 3.°

La mezcla azeotrópica de diclorodílluormetano (R 12) Yde 1,1
dilluoretano [R 152 a)], llamada R 500.

La mezcla azeotrópica de cloropentalluoretano (R 115) Y de
enoclorodílluormetano (R 22), llamada R 502.

La mezcla de 19 por 100 a 21 por lOO en peso de diclorodilluo
retano (R 12) Y de 79 por 100 a 81 por lOO en peso de
monocloradílluormonobromometano (R 12 BI).

at) No inflamables, tóxicos.
Las mezclas de bromuro de metilo y de c1oropicrina que tienen

a 50' e una tensión de vapor superior a 300 kPa (3 bar).

b) Inflamables.
Las mezclas de hidrocarburos enumerados en el apartado 3.0 b)

Yde etano y de etileno del apartado 5.° b) que, como
La mezcla A, tiene a 700 e una tensión de vapor no superior a

1,1 MPa (11 bar) y una densidad a SO"C no inferior a 0,525.
La mezcla AO, tiene a 70· e una tensión de vapor no superior

a 1,6 MPa (16 bar) Y una densidad a SO" e no infetior a 0,495.
la mezcla Al, tiene a 70" e una tensión de vapor no superior

a 2,1 MPa (21 bar) y una densidad a 50' e no inferior a 0,485.
la mezcla B, tiene a 700 e una tensión de vapor no superior a

2.6 MPa (26 bar) y una densidad a 50- e no inferior a O,4SO.
la mezcla C, tiene a 700 e una tensión de vapor no superior a

3,1 MPa (31 bar) y una densidad a 50' e nn inferior a 0,440.

Nota.-Para designar las mezclas precedentes, se admitirán los
siguientes nombres comerciales:

Nombre comercial

Mezcla A, mezcla AO....................... Butano.
Mezcla C................................... Propano.
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Las mezclas de hidrocarburos-de los apartados 3.° b) Y5.° b) que
contengan metano.

bt) Inflamables tóxicos.
Las mezclas de dos o más de dos de los siguientes gases:

Monometilsilano, dimetilsi1ano,trimetilsilano; el cloruro de metilo
y el cloruro de metileno en mezclas que tengan a SO-- e una tensión
de vapor superior a 300 kPa (3 bar); las mezclas de cloruro de
metilo y de cloropicrina y las mezclas de bromuro de metilo y de
bromuro de etileno que tenpn ambas a 5<r e una tensión de vapor
superior a 300 kPa (3 bar).

e) Químicamente inestables.
Las mezclas de butadieno-I,3 y de hidrocarburos del 3.° b) que

a 70' C tenp,n una tensión de vapor que no pase de 1,1 MPa (11
bar) y a 50 C una densidad no inferior a 0,525.

Las mezclas de metilacetileno y de propadieno con los hidrocar
buros del 3.° b) que como

la mezcla P 1, contienen hasta un 63 por 100 en volumen de
metilacetileno y propadieno, hasta un 24 por 100 en volumen de
propano y propeno y el poroentaje de hidrocarburos saturados en
C, es por lo menos del 14 por 100 en volumen;

la mezcla P 2, contienen hasta un 48 por 100 en volumen de
metilacetileno y propadieno. basta un SO por 100 en volumen de
propano y propeno y el porcentaje de hidrocarburos saturados en
C4 es por lo menos del S por 100 en volumen.

ct) Químicamente inestables, tóxicos.
El óxido de etileno que contenga como máximo un 10 por 100

en peso de dióxido de carbono; el óxido de etileno que contenga
como máximo un SO por 100 en peso de farmiata de metilo, con
nitrógeno hasta una presión lotal máXima de J PMa (10 bar) a
50' C; el óxido de etileno con nitrógeno basta una presión total de
1 MPa (lO bar) a 50' C; el diclorodifluormetano que contenga un
12 por 100 en peso de óxido de etileno.

b) Gases licuados con una temperatura crítica igual o superior
a-lO' C, pero inferior. 70' C.

5.° Gases puros y gases técnicamente puros.

a) no inflamables.

El bromotrifluormetano (R 13 B 1), el clorotrifluormetano
R 13), el dióxido de carbono, el bemióxido de nitrógeno N 20
(óxido nitroso, protóxido. de nitrógeno). el hexafluoretano
(R 116), el hexafloruro de azufre, el trifluormetano (R 23), el xenón.

Para el dióxido de carbono véase también marginal2.201a en e).

Nota 1. El hemióxido de nitrógeno DO se admite para su
transporte si no tiene unrado de pureza mínima del 99 por 100.

2. Véase nota en 3.

at) No inflamables, lóxicos.
El cloruro de hidrógeno (corrosivo).

b) Inflamables.
El etano, el etileno. el silano.
bt) Inflamables, tóxicos.
El germano, la fosfina.

e) Químicamente inestables.
El 1, l-difluorctileno. el tluoruro de vinilo.

et) Químicamente inestables, tóxicos.
El diborano.

6.o Mezclas de gases.

a) No inflamables.
El dióxido de carbono que contenga de 1 por 100 a 10 por 100

en peso de nitrógeno. de oXí,eno. de aire o de gases raros; la
mezcla azeotr6pica de clorotnfluormetano (R 13) Yde trifluor·
metano (R 23). llamada R 503.

Nota.-EI dióxido de carbono que contcnp menos de 1 por
100 en peso de nitrógeno, de oxígeno, de aire o de gases raros es
una materia del apartado S.o a).

e) Químicamente inestables.
El dióxido de nitrógeno que contenga hasta un 35 por 100 en

peso de óxido de etileno.

et) Químicamente inestables, tóxicos.
El óxido de etHeno que contenp' más del 10 por 100 y hasta

un 50 por 100 en peso de anhídndo carbónico.

C. Gases licuados fuertemente refrigerados:

7.° Gases puros y gases técnicamente puros.

a) No inflamables.
El argón, el nitrógeno. el dióxido de carbono. el helio, el

hemióxido de nitrógeno N.z0 (óxido nitroso. protóxido de
nitrógeno), el criptón, el neon. el oxígeno, el xenón.

b) Inflamables.
El etano, el etileno, el hidrógeno, el metano.

8.° Mezclas de gases.

a) No inflamables.
El aire, las mezclas de materias del apartado 7.° a).
b) Inflamables.
Las mezclas de materias del apartado 7.° b). el gas natural.

D. Gases disueltos a presión.

9.° Gases puros y gases técnicamente puros.

at) No inflamables, tóxicos.
El amoniaco disuelto en aJua con más de 35 por lOO y hasta

40 por 100 en peso de amonIaco, el amoníaco disuelto en agua
con más de 40 por 100 y hasta 50 por 100 en peso de amoníaco.

Nota.-EI agua amoniacada cuyo contenido en amoníaco no
sea inferior al 10 por 100 ni superior al 3S por 100 en peso. es
una materia de la clase 8.

e) Químicamente inestables.
El acetileno disuelto en un disolvente (por ejemplo, la

acetona) absorbido por materias porosas.

E. Aerosoles y cartuchos de gas a presión [véase también el
marginal 2.201a en d)J;

Nota 1. Los aerosoles para gases a presión son recipientes
utilizables una sola vez, provistos de una válvula de salida o de
un dispositivo de dispersión, que contíene a presión un gas o
una mezcla de gases enumerados en el marginal 2.208 (2) o que
encierran una materia activa (insectícida, cosmética. etc.) junta
mente con un gas o una mezcla de gases que sirva como agente
de propulsión. •

2. Los cartuchos de gas a presión son:recipientes que no
pueden utilizarse más que una vez, que contienen un gas o una
mezcla de gases de los enumerados en el mar~inal 2.208 (2) Y(3)
(por ejemplo, butano J?ara cocinas de camplDg, gases frigorige
nos, etc.); pero no eqwpados con válvula de salida.

3. Se entiende por malerias inl1arnables:

i) Los gases (agentes de dispersión en los aerosoles a presión,
contenido de los cartuchos), cuyas mezclas con el aire pueden
inflamarse y que tienen un limite inferior y un limite superior de
inflamabiJidad);

ü) Las materias liquidas (materias activas de los aerosoles a
presión) de la clase B.

4. Se entiende por químicamente inestables un contenido que,
sin medidas particulares. se descompone o se polimeriza de forma
peligrosa. una temperatura inferior o igual a 70' C.

10. Aerosoles.' presión.

a) No inflamables.
Con contenido no inflamable.

al) No inflamables, lóxicos.
Con contenido no inflamable, tóxico.

b) Inflamables.
1. Con un máximo del 45 por 100 en peso de malerias

inflamables.
2. Con más del 45 por 100 en peso de materias inflamables.

bt) Inflamables. tóxicos.
1. Con contenido tóxico y un máximo del 45 por 100 en peso

de materias inflamables.
2. Con contenido tóxico y más del 45 por 100 en peso de

materias inflamables.

e) Químicamente inestables.
Con contenido químicamente inestable.,·

ct) Químicamente inestables. tóxicos. '
Con contenido químicamente inestable, tóxico.
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11. Cartuchos de sas a presión.
a) No inflamables.
Con contenido no inflamable.
at) No inflamables, tóxicos.
Con contenido no inflamable, tóxico.
b) Inflamables.
Con contenido inflamable.
bt) Inflamables, tóxicos.
Con contenido inflamable, tóxico.
c) Qulmicamente inestables.
Con contenido químicamente inestable..

el) Qulmicamente inestables, tóxicos.
Con contenido químicamente inestable: tóxico.

f. Gases sometidos a prescripciones particulares.

12. Mezclas diversas de ......

Las mezclas que contengan pses enumerados en los demás
apartados de la presente clase, así como las mezclas de uno o de
varios ¡ases enumensdos en los demás apartados de la presente
clase con uno o unos vapores de materias que no estén excluidos
del transpone por el ADR, a condición de que, du",nte el
transpone:

l. La mezcla permanezca comp,letamente en forma gaseosa;
2. Se excluya cualquier posibilidad de reacción peligrosa.

13. Gases de ensayo.

Los gases y las mezclas de gases que no estén enumeradas en los
demás apartados de la presente clase y que no se utilicen más que
para ensayos de .1;lboratorio, a condición de que durante el
transpone:

a) El gas o la mezcla de gases permanezca completamente en
forma gaseosa. .

b) Se excluya cualquier posibilidad de reacción peligrosa.

G. Recipientes vacíos y cisternas vacías.

J. Los recipientes vacíos y las cisternas vacíasb,sin limpiar, que
hayan contenido tetrafluormetano del apanado l. a). materias de
los apanados 1.0 at) a el), 2.° b), a ct), 3.° a 6.°, de dióxido de
carbono y hemióxido de nitrógeno del 7.° a), materias de los
apanados 7.° b), 8.° b), 9.°, 12 y 13.

Nota.-l. Se consideran como recipientes vacíos y cisternas
vacías, sin limpiar, los que depués de baber sido vaciados de las
materias enumerads en el apanado 14. conserven todavía pequeñas
cantidades de residuos.

2. Los recipientes vacios o cisternas vadas, sin limpiar, que
hayan contenido gases delapanado 1.0 a) distintos de tetralluorme
tano (R 14), gases de los apartados 2.° a), 7.° a) distintos del
dióxido de carbono y el hemióxido de nitrógeno y gases del
apanado 8.° a) no se regularán por 1.. disposiciones del ADR.

2.101.
No estarán sujetos a las prescripciones o a las,disposiciones

relativas a la presente clase los gases y objetos que figu",n en el
presente anejo o en el anejo B, destinados al transporte, según las
prescripciones siguientes:

a) Los ¡ases comprimidos que no son ni inflamables, ni
tóxicos, ni corrosivos. y cuya presión en el recipiente nevada a la
tempe"'tu", de IS' e no sobrepase 0,2 MPa (2 bar); esto es
igualmente aplicable para las mezclas de gases que no contengan
más de un 2 por 100 de elementos inflaniables.

b) Los gases licuados en cantidades no superiores a 60 litros
o en cantidades inferiores a S litros con 2S gramos de hídrógeno,
como máximo, contenidos en apa"'tos frigoríficos (refrigeradores,
congeladores, etc.) y necesarios para su fuDcionamiento.

c) El dióxido de carbnno del S.O a), en cápsulas metálicas
(<<spar1dets»), si el dióxido de carbono en estado gaseoso no
contiene más de un O,S por 100 de aire y si las cápsulas no
contienen más de 2S grsmos de dióxido de carbono ni más de O,7S
grsmos por centímetro cúbico de capacidad.

d) Los objetos de los apanados 10 y 11, con una capacidad no
superior a SO centimetros cúbiCOS; cada bulto de estos objetos no
pesará más de 10 kilogramos.

e) Los gases de petróleo licuados contenidos en los depósitos
de los vehículos movidos por motores y sólidamente fijados a los
vehículos. La Válvula de servicio que se encuentra entre el depósito
y el motor debe estar cerrada; el contaelo e1éctrico debe estar
abierto

2. Disposiciones
A. Bultos.

1. Condiciones generales de envase y embalaje.

2.202
(1) Los materiales de que están constituidos los recipientes y

cierres no deberán ser atacables por el contenido ni formar con éste
combinaciones nocivas o peligrosas.

Nota: Se tendrá cuidado. de una parte, en el momento de)
llenado de los recipientes, de que no se introduzca en éstos
humedad alguna, y, por ot", pane, t",s las pruebas de presión
hidráulica (véase marginal 2.216), efectuadas con agua o con
soluciones acuosas. de secar por completo los recipientes.

(2) Los envases y emhalajes, incluidos los cierres, serán, en
todas sus partes, suficientemente sólidos y fuertes como para que
no puedan aflojarse o dañarse en ruta, debiendo responder con
seguridad a las exigencias normales de transpone. Cuando se
preceptúen los embalajes exteriores, los recipientes irán firmemente
sujetos a aquellos. Salvo disposiciones contrarias en el capítulo
«Envases y embalajes para una sola materia o para objetos de la
misma especie», los envases interiores pueden ir dentro de los
embalajes de expedición, sea sólos, sea en grupos.

(3) Los rectpientes metálicos destinados al t",nspone de los
gases de Jos apartados 1.° al 6.° Y9.° no deberán contener más que
el gas para el que hubieren sido probados y cuyo nombre se hubiese
inscrito en el recipiente (véase marginal 2.218 la).

Se han concedido derogaciones:

1. Para los recipientes metálicos probados para una de las
materias de )05 apartados 3.° a) 6 4.° a), el bromotrifluormetano. el
clorotrifluormetano o el tritluormetano del S.o a). Estos recipientes
se podrán nenar con otra materia de estos apartados, a condición
de que la presión mínima de prueba prescrita para esta mattria no
sea superior a la presión de prueba del recipiente y que el nombre
de esta materia y su peso de carga máxima admisible estén inscritos
sobre el recipiente.

2. Para los recipientes metálicos probados para los hidrocar
buros de los apartados 3.° b) ó 4.° b). Estos recipientes podrán
igualmente llenarse con otro hidrocarburo. a condición de que la
presión mfnima de prueba prescrita para esta materia no sea
superior a la presión de prueba del recipiente y que el nombre de
esta materia y su peso de carga máxima admisible estén inscritos
sobre el recipiente.

Po", I Y 2 véanse también marginales 2.21S. 2.218 (1) a) y
2.220 (1) al (3).

(4) En principio se admitirá un cambio en 10 referente a la
utilizaci6n a que se destina un recipiente, siempre que las reglamen
taciones naCIonales no se opo~ a ello. Sin embargo será
necesaria la aprobación de la autondad competente y la sustituci6n
de las indicaciones antiguas por otras referentes al nuevo servicio.

2. Envases y embalajes para una sola materia o para los
objetos de la misma clase.

Nota.-Para el di6xido de carbono y el hemi6xido de nitrógeno
del 7.° a), las mezclas que contengan dióxido de carbono y
hemióxido de nitrógeno del 8.° a) y los gases de los 7.° b) Y8.° b),
ver anejo B, marginal 21.10S.

a. Naturaleza de los recipientes.

2.203
(1) Los recipientes destinados al transporte de los gases de Jos

apanados 1.0 a 6.°, 9.°, 12 Y 13 quedarán de tal mane", cerrados
y estancos que se evite todo escape de gases.

(2) Estos recipientes serán de acero al carbono o de aleaciones
de acero (aceros especiales).

Sin embargo, podnin utilizarse:

a) Recipientes de cobre pars:
1. Los gases comprimidos de los apanados 1.0 a), b) y b.) Y

2.° a) y b), cuya presión de carga referida a una temperatura de
IS' e no sobrepase de 2 MPa \,20 ber).

2. Los gases licuados del 3. a), el dióxido de azufre del 3.° at),
el óxido de metilo del 3.° b), el cloruro de etilo y el cloruro de
metilo del 3.° bt), el cloruro de vinilo del 3.° c)b el bromuro de
vinilo del 3.° el), las mezclas FI, F2 y F3 del 4. a). el óxido de
etileno que conte~ un máximo del 10 por lOO (peso) de dióxido
de carbono del 4. el). •

b) Recipientes de aleaciones de aluminio (véase apéndice A.2)
para:

1. Los gases comprimidos del 1.0a), b) y bt), el monóxido de
ni!fógeno NO (óxido nítrico) del 1.° el) Ylos gases comprimidos del
2.° a), b) y bt).



BOE núm. 267 Viernes 7 noviembre 1986 37089

Dióxido de carbono, bemió
xido de nitról¡eno N¡Ü[S.o
a)J etano. etileno. IS b)l. 3 gramos 1/2 de la capacidad.

Amoníaco, cloro. bromW'O
de metilo J3.0 at)]. ciclo
propanop. b)J. cloruro de
etilo [3. bt)].............. 20 gramos 2/3 de la capacidad.

Dióxido de~ 6xicloruro
de carbono [(3. at»)....... 100 gramos 3/4 de la capacidad.

2. Los gases licuados del 3.° a), el dióxido de azufre del 3.° at),
los gases licuados de13.o b). con exclusión del metilsilano, mercap
tán metilieo y seleniuro de hidró¡¡eno del 3.° bt), el óxido de etileno
del 3.° et), los gases licuados del 4.° a) y b), el óxido de etileno que
contenga un máXimo de 10 por 100 (peso) de dióxido de carbono
del 4.° el), los ll,"ses licuados del S.O a) y b¿ Y 6.° aJ y e). El dióxido
de azufre del 3. at) y las materias de los 3. a) y 4. a) deberán estar
secos.

3. El acetileno disuelto del 9.° e).

Todos los gases destinados a ser transponados en recipientes de
aleaciones de aluminio estarán exentos de impurezas alcalinas.
2.204

(1) Los recipientes para el acetileno disuelto del 9.° e) se
llenarán por entero de una materia porosa.. de un tipo aprobado por
la autoridad competente, distribuida uniformemente, que:

a) No ataque a los recipientes y no forme combinaciones
nocivas o peligrosas ni con el acetileno ni con el disolvente.

b) No se desmorone, ni siquiera tras su uso prolongado o bajo
el efecto de sacudidas, a un temperatura de hasta 60" C.

e) Sea capaz de impedir la propagación de una descomposi
ción del acetileno en la masa.

(2l El disolvente no deben! atacar los recipientes.

2.205
(1) Los gases licuados siguientes se podrán también transpor

tar en tubos de vidrio de pared gruesa, a condición de que las
cantidades de materias en cada tubo y el grado de llenado de los
mismos no supere las cifras abajo indicadas:

(2) Los tubos de vidrio se sellarán a la llama y se sujetarán por
separado interponiendo tietra de infusorios que forme un amom·
guador. én cápsulas de ebapa cerradas, que se colocaran en un cajón
de madera o en otro embalaje de expedición con una resistencia
suficiente (véase también marginal 2.222).

(3) Para el dióxido de azufre del 3.° at) se admiten igualmente
robustos «Sifones» de vidrio que contengan, como máXimo~ 1.5
kilogramos de materia, y en los que no se llene más del gg por 100
de su ca~idad. Los sifones quedarán sujetados interponieodo
tierra de Infusorio! o senin de madera o carbonato cálcico en polvo
o una mezcla de los dós últimos, en cajones de madera resistente
o en otro embalaje de expedición con una resistencia suficiente. Un
bulto no debe pesar más de 100 kilogramos. Si pesase más de 30
kilogramos irá provisto de agarraderos.

2.206
(1) Los _ de los apartados 3.° a), 3.o b) -con exclusión del

melllsilano-, 3.° bt) -con exclusión de la arsina, del diclorosilano.
del dimetilsilano, del seleniuro de hidrógeno y del trimetilsilano-,
3.° e), 3.° et) -con exclusión del cloruro de cianógeno-. las mezclas
de los apartados 4.° aJ. 4,° b). se podrán contener en tubos de vidrio
de gran espesor de pared Yen tubos metálicos de pared gruesa de
un metal admitido por el mar¡inal 2.203 (2). a condición de que el
peso de liquido no exceda por litro de cal'""!dad. ni del peso
máXimo del contenido indicado en el mar¡inal 2.220 ni de ISO
gramos por tubo. Los tubos estarán exentoa de defectos tales que
puedan debilitar su resistencia; en particular. para los tubos de
vidrio, la tensiones internas debenln baber sido atenuadas de modo
conveniente y el espesor de sus paredes no podrá ser inferior a dos
milimetros. La estanquidad del sistema de cierre de los tubos debe
ser garantizada mediante un dispositivo complementario (precinto,
ligadura, tapón<arona, cápsula, etc.). adecuado para impedir todo
aflojamiento en el sistema de cierre durante el transporte. Los tubos
se sujetarán con interposición de materiales amortiguadores, en
cajitas de madera o cartón. con un número tal de tubos por cajita
que el peso del liquido contenido en cada una de ellas no sobrepase
los 600 gramos. Estas cajitas se colocanln dentro de cajas de madera
o en otro embalaje de expedición con una resistencia suficiente;
cuando el peso del liquido contenido en una caja supere los cinco

t
¡

kilogramos. se forrará el interior de esta con un revestimiento de.
ebapas metálicas unidas por soldadura blanda.

(2) Un bulto no debe pesar más de 7S kilogramos.

2.207
(1) Los gases del 7.° a) -con exclusión del dióxido de carbono

y del hemióxido de nitrógeno-o y del 8.0 a) -con exclusión de las
mezclas conteniendo dióx.ido de carbono y hemióxido de nitró
geno-. se envasarán en recipientes metálicos cerrados, de doble
pared, provistos de un aislante tal que no puedan cubrirse de rocio
o de escarcha, debiendo estar dotados de válvula de seguridad.

(2) Los gases del 7.° a) -con exclusión del dióxido de carbono
y del hemióxido de nitrogeno-, y del 8.0 a) ~on exclusión de las
mezclas conteniendo dióxido de carbono y bemióxido de nitro
geno-, pueden también envasarse en recIpientes que no estén
cerrados herméticamente y que son:

a) En recipientes de vidrio de doble pared, con camisa al vacío
y rodeados de material aislante y absorbente; estos recipientes se
protegerán por cestos metálicos y colocarán en cajas metálicas. o

b) En recipientes metálicos. protegidos contra la transmisión
del calor. de tal manera que no puedan cubrirse de rocío o escarcha;
la capacidad de estos recipientes no sobrepasará los 100 litros.

(3) Las cajas de metal según (2), a). y los recipientes se~ún (2l,
bl. tnln provistoa de afllrraderos. Las aberturas de los recIpientes
según (2). a) y b). estaran provistas de dispositivos que permitan el
escape de gases, impidieodo la proyección de liquido, y fijados de
tal forma que no puedan caer. En el caso del oxígeno ~I 7.o! ~). Y
de las mezclas que contengan oxígeno deIS.o, a). estos diSPOSItiVOS.
así como las materias aislantes y absorbentes de los recipientes
según (2), a), debenln ser de materiales incombustibles.

2.208
(1) Los aerosoles a presión del 10 y los cartuchos a presión del

11 cumplirán los siguientes requisitos:
a) Los aerosoles a presión que no contengan más que un gas

o una mezcla de ¡ases y 105 cartuchos de gases a presión se
construirán de metal. Se exceptúan los cartuchos de gas a presión
en materias plásticas de una capacidad de 100 mililitros o más para
el butano. Los restantes aerosoles se construirán de metal, materia
plástica o vidrio. Los recipientes metálicos cuyo ~ámetro exterior
sea superior a 40 milímetros tendrán un fondo concavo.

b) Los recipientes de materias susceptibles de romperse en
trozos menudoiy tales como el vidrio o ciertas materias plásticaiy
deberán ser envueltos en un dispositivo protector (tela metálica de
malla cerrada. capa elástica de materia plástica. etc.). para evitar la
dis~ión de fragmentos en caso de explosión. 3 exceptúan los
rec1pientes con una capacidad no superior a ISO cm y cuya presión
interior a 20" e sea inferior a 0,15 MPa (1.5 bar).

e) La ca~dad de los recipientes metálicos no sobrepasará
los 1.000 cm OO'la ~ los recipientes de plástico o de vidrio no
exceden! de S cm •

d) Cada modelo de recipiente babn! superado antes de su
puesta en servido una p~ba de presión ~id~uli~ efectu~da
según el apéndice A.2. mllfllnal 3.291. La presIón mte....or. a ap.liear
(presión de prueba) debe ser una vez y media la preslOn mtenor a
SOO e, con una presión minima de l MPa (10 bar).

e) Las válvulas de salida de los aerosoles y sus dispositivos de
dispersión deberán garantizar el cierre estanco de los aerosoles y
estar protegidos contra cualquier apertura fortuita. No se admiti~n
las válvulas y dispositivos de dispersión que cierren sólo por accIón
de la presión interior.

.. (2) Se admitirán como agentes de dispersión o componentes
de estoa agentes q gases de llenado PllI:" los aerosoles los gases
siguientes: Los gases de los apartados 1.0. al y b); 2.°, a) y bl; 3.°
a) y b) -con exclusión del metilsilano-; el cloruro de etilo del 3.°,
bt); el butadieno -1,3 del 3.°, el; el trifluorcloroetileno del 3.0. el):
los gases de los apartados 4.". a) y b); los gases de los apartadosS.:' a) y ~) -con exclusión del silano-; los gases de los apartados
S• • e); 6. , aJ y el.

(3) Se admiten como gases de llenado para los cartuchos todos
los gases enumerados en (2) Y. además, los gases siguientes: El
bromuro de metilo del 3.0, at); la dimetilamina¡ la etilamina; el
mercaptanmetilico; la metilamlna y la trimetilamlna del 3.0. bt); el
bromuro de vinilo; el óxido de etileno; el 6.ido de metilo y de
vinilo del 3.0. el); el óxido de etileno conteniendo un máXimo del
10 por 100 en peso de dióxido de carbono del 4.0, et).

2.209
(1) La ~ón interior de los aerosoles y los cartuchos de gas

a presión a SO" e no sobrepasanllos 2/3 de la presión de prueba
del recipiente. ni sen! superior a 1.2 MPa (12 bar).

(2) Los aerosoles y cartuchos de gas se llenanln de forma tal
que a SO" e la fase liquida no sobrepase el 9S por 100 de su

Gnodo .................Cantidad
de materia
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capacidad. La capacidad de los aerosoles es el volumen disponible
cuando están cerrados y J'!'>vistos del pie de la Válvula, de la
válvula y del tubo sumer¡¡do.

(3) Todos los aerosoles y cartuchos de ps a presión superarán
una prueba de estanquidad se¡ún el apéndice A.2, marginal 3.292.
2.210

(l) Los aerosoles y cartuchos de 11"5 a presión se colocarán en
cajones de madera o en sólidas cajas de cartón o metal; los
aerosoles de vidrio o plástico susceptibles de romperse en trozos
menudos irán separados uno de otros por hojas lnten:aladas de
cartón u otro material apropiado.

(2) Un bulto no debe pesar más de SO ltilovamos si se trata
de cajas de cartón, y no más de 7S kilogramos 51 se trata de otros
embalajes.

(3) En el caso de transporte por carpmento completo ne
vando solamente aerosoles construidos de metal. los recipientes
pueden estar agrupados y sujetos sobre bandejas, con ayuda de
plástico apropiado por un procedimiento de rontracción y sellado
con calor, a condición de que los grupos de recipientes sean después
apilados y sujetos de una manera apropiada sobre palet.

b) Condiciones relativas a los recipientes meIáIicos.-(Estas
condiciones no son aplicables a los tubos metálicos mencionados
en el marginal 2.206, ni a los recipientes del marginal 2.207 (2) b),
ni a los aerosoles y cartuchos metálicos mencionados en el mar¡inal
2.208.]

1. Construcción y equipo (véase también marginal 2.238).

2.211
(1) La tensión del metal en el \,unto de solicitación más

intensa del recipiente a la presión de proeba (mar¡inales 2.21S,
2.219 Y 2.220) no debe sobrepasar los 3/4 del mlnimo _tizado
del limite de elasticidad aparente Re. Se entiende por limite de
elasticidad aparente la tensión que baya producido un a1arpmiento
permanente del 2 por 1.000 (es decir, del 0,2 por 100) o, para los
aceros austeníticos, del 1 por 100 de la longitud entre marcas de la
probeta.

Nota: Para las cbapas, el eje de las probetas de tracción debe ser
perpendicular a la dirección del lanunado. El alarpmiento a la
ruptura (1 - Sd) se ntide por medio,de probeta de sección circular,
cuya la distanela entre marcas 1es igual a cinco veces el diámetro
d; en caso de emplear probetas de sección rectangular, la distancia
entre marcas debe ser calculada por la fórmula

1- S,6S (F;,
en la cual Fo designa la sección inicial de la probeta.

(2) a) Los recipientes de acero cuya presión de prueba sea
superior a 6 MPa (60 bar) deberán ser 51n juntas o soldados. Para
los recifientes soldados se deberán emplear aceros (al carbono o
aleados que puedan soldarse con toda _tia.

b) Los recipientes cuya presión de prueba no supere los 6 MPa
(60 bar) deberán, o bien ~ustarse a las disposiciones de a) aniba
indicadas, o ser ",machados o mediante soldadura dura, siempre
que el constructor prantice la ~a~:;ucióndel roblonado o de
la soldadura dura y,que las autori competentes del pals de
origen lo hayan aprobado.

(3) Los recipIentes de aleación de aluminio serán sin juntas o
soldados.

(4) Los recipien¡es soldados no se admitirán si no a condición
de que el construeto~_tice la buena ejecución de la soldadun!
Y que las autoridades competentes del paIs de origtn hayan dado
su aprobación.

2.212
(1) Se distin¡uen los sipientes tipos de recipientes:

a) Las botellas con capacidad no superior a los ISO litros;
b) Los recipientes con capacidad de 100 litros o más (exclu

yendo las botenas indicadas en a)] y que no sobrepaaen los 1.000
litros (por ejemplo, recipientes ci\lndricos provistos de aros de
rodamIento y recipientes sobre patines);

e) Las cisternas (v&lse anCjo B);
d) Los conjuntos llamados «bloques de butellas», de botellas,

según el Párrafo (1) a), interconectadas por una tubería colecton! y
sólidamente ensambladas por una armadura metálica.

(2) a) Coando, SC8Ún las disposiciones del país de ofÍ$en, las
botenas indicadas en (1) a) deben nevar un dispositivo que tmpida
la rodadura, este dispositivo no formará bloque con el sombrerete

'protector [~nal 2.213 (2)].
b) Los reCIpientes SC8Ún el Párrafo (1) b) aptos para rodar irán

provistos de aros de rodamiento o tener otra protección que evite
los daños debidos al rodamiento (por ejemplo, por proyección de

un metal resistente a la corrosión sobre la superficie exterior de los
recipientes).

Los "'eípientes SC8Ún los Párrafos (1) b) Y(1) e) que no sean
aptos para ser rodados, deberán tener dispositivos (patines, anillos,
bridas) que _ticen el que puedan ser Dlllnipulados con seguri
dad COn medios mec6ttlcos, debiendo estar instalados de forma que
no debiliten la resistencia ni provoquen tensiones inadmisibles en
la pared del recipiente.

el Los bloques de botella, SC8Ún el Párrafo (1) d) nevarán
elementos que _ticen su se¡ura Dlllnipulación. El tubo colector
y la llave aeneraI deberán baUarse en el interior del armazón y
fijados de tal manera que queden protegidos contra todo daño.

(3) a) Con exclusión de los ..... de los apartados 7.° y 8.°,
Ios ..... de la clase 2 podrán transportarse en botellas conforme el
párrafo (1) a).

Nota.-Para las lintitaciones eventuales de la capacidad de las
botellas para cienos pscs, véase marginal 2.219.

b) Con exclusión del lIúor y del tetraJluoruro de silicio del
1.0 at), del monóxido de nitrógeno (NO) del 1.0 et), de las mezclas
de hidrógeno con una máximo de 10 por 100 en volumen de
seleniuro de hidrógeno o de fosfma o de $llano o de germano, o con
un máximo del 15 por 100 en volumen de arsina, de las mezclas
de nitrógenos y de ..... raros (conteniendo un máximo de 10 por
100 en volumen de xenón), con un máximo de 10 por 100 en
volumen de seleniuro de ltidrógeno o de fosfina o de silano o de
sermano, con un máximo del ISpor 100 en volumen de arsina del
2.0 bt), de las mezclas de hidrógeno con un máximo del 10 por 100
en volumen de diaborano, de las mezclas de nitrógeno o gases raros
(conteniendo como máximo 10 por 100 en volumen de xenón), con
un máximo de 10 por 100 en volumen de diborano del 2.° et), del
cloruro de boro, del cloruro de nitrosllo, del lIuoruro de sulfurilo,
del hexafluoruro de ~teno y del triIluoruro de cloro del 3.° at),
del metilsilano del 3. b), de la arsina, del diclorosilano. del
dimetilsilano, del seleniuro de hidrógeno y de trimetilsilano del
3.0 bt), del cloruro de cianógeno, del ciai1ógeno y del óxido de etileno
del 3." et), de las mezclas de metilsilano del 4." bt), del óxido de
etileno que contenpn como máximo SO por 100 (peso) de forntiato
de metilo (4.0 et)], del hentióxido de nitr9scno del S.o a), del silano
del S.o b), de las materias del S.o bt), S.o et), 7.0, 8.0, 12 y 13, los
~ de la clase 2 podrán ser transportados en recipientes SC8Ún (1)

). e) Con exclusión del tetralluoruro de silicio del 1.0 at), del
monóxido de nitrógeno del 1.0 et), de las mezclas de hidrógeno con
un 10 por 100 como máximo en volumen de seleniuro de
hidrógeno O de foslina O de silano O de germano O con un IS por
100, como máximo, en volumen de arsina, de las mezclas de
nitrógeno o de gases raros (conteniendo un 10 por 100, como
máximo, en volumen de xen6n), con un 10 por lOO, como máximo,
en volumen de seleniuro de ltidrógeno o de foslina o de silano o de
germano o con un l' por lOO, como máximo, en volumen de arsina
2.0 bt), de las mezclas de hidrógeno con un 10 por 100, como
máximo en volumen de diborano, de las mezclas de nitrógeno o de
gases raros (conteniendo, como máximo, un 10 por 100 de
volumen de xenónJ, con un 10 por lOO. como máximo, en volumen
de diborano del 2." et), del cloruro de boro, del cloruro de nitrosOO,
del fluoruro de suIfíuiIo, del bexafluoruro del tunssteno y de
trilluoruro de cloro del 3.0 at), del metilsilano del 3.0 b), de la
arsina, del diclorosilano, del dimetilsilano, del seleniuro de hidró
seno y del trimetilsilano del 3.0 bt), del cloruro de cianógeno, del
cianógeno, del óxido de etileno, del 3.0 et), de las mezclas del
metilsilano del 4.0 bt), de las materias de los apartados 4.0 e) y 3.0 et),
distintas del diclorodilluormetano conteniendo en peso un 12 por
100 del óxido de etileno, del hentióxido de nitrógeno del S.o a¡' del
silano del S.o b), de las materias de los apartados S.o bt), s.o et)
7.0, 8.0, 12 y 13 los pses de la clase 2 pueden transportarse en
bloques de boteílaS SC8Ún (1) d). Las botellas de un bloque de
botellas no deben contener más que un solo y mismo ps
comprimido, licuado o disuelto ~o presión. Cada botella de un
bl9Que de botellas para elllúor del 1.° at), y el acetileno disuelto del
9.0 e), deben estar sin embargo dotadas de un arifo. Las botenas de
un bloque de botellas para acetileno no deben contener más que la
ntiSIna materia porosa (mar¡inal 2.204).

2.213
(1) Las aberturas para el llenado y el vaciado de los recipientes

irán provistas de Válvulas de asiento o de aguja. Sin embargo se
podrán adntitir v6lvulas de otros tipos, si se ofrecen garantías de
seguridad equivalentes y si están aprobadas en el paIs de orisen. No
obstante, cualquiera que fuere el.tipo de Válvula adoptado, su
sistema de fijación deberá ser fuerte y de tal indole que la
comprobación de su buen estado pueda ser efectuado fácilmente
antes de cada llenado.

Los ~pientes y cisternas conforme al marginal 2.212 (1) b) y
e) a efectos de nenado y vaciado irán provistos de dos aberturas
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además de una eventual boca de hombre, la cual deber6 ser
obturada por un cierre seauro >:.del orificio neceurio para la put¡8
de residuos. Sin em~ para los recipientes de una capacidad
igual o superior a 100 litros, destinados al transporte de a<:etileno
disuelto 19.0 e)], el número de aberturas previstas para el llenado y
vaciado podrá ser superior a dos.

AsimIsmo, los """pientes y~ sepn el maIJÚ1al2212 (I)
~¡~~al~deW~de~~~~
y .0 b) podrán llevar otras aberturas, destinadas principalmente a
comprobar el nivel de liquidoy la presión manométrica.

(2) Las válvuW estarán eficazmente protqidas por sombrere
tes O por casc¡uillos tijos. Los sombreretes estarán dolados de
agujeros de sección suficiente para evacuar los ..... en caso de fuga
de válvula. Estos sombreretes o casc¡uiIlos deberán omcer una
protección suficiente de la válvula en caso de caída de la botella Y
en el caso de transporte Y manipu1ación. Las válvuW colocadas
dentro del cuello de loo recipientes y protegidas por un tapón
metálico roscado, asl como los recipientes que se transporten
embalados en Cl\ias protectoras, no precisarán sombrerete. Las
válvulas de bloques de botellas no prectsarán sombrerete protector.

(3) Los reCIpientes conteniendo flúor del 1.0 at), dellrifluoruro
de cloro del 3.° at), o del cloruro de cianógeno del 3.° el), estarán
dolados de sombreretes de acero, sean o no transportados embala
dos en cajas protectoras. Estos sombreretes no tendrán abertura e
irán proVIstos durante e! transporte de una junta que asegure la
estanquidad para e! ..... Y que sea de una materia no atacable por
e! contenido del reCIpiente.

2.214
(l) Si se trata de recipientes que contenpn flúor o fluoruro de

boro del 1.° at), dellrif1uoruro de cloro o del amoniaco licuado del
3.° at), o del amoniaco disuelto en a¡ua del 9.° at), del cloruro de
nitrosi1o del 3.° at), de la dimeti1amina de la etilamina, de la
metilamina o de la trimetUamjna del 3.° bt)., no se admitirán
válvuW de cobre o de otro meta1 que puedan ser atacados por estos
gases.

(2) Queda prohibido emplear aque!W materias que contenpn
grasa o aceite para ase¡urar la estanquidad en W juntas o el
mantenimiento de los dispositivos de CIerre en los rectpientes que
se utilicen para el o¡<igeno del 1.0 a), del Ilúordell.° at), w mezclas
con oxígeno del 2° a), el dióxido de nitrógeno y el lrifluoruro de
cloro del 3.° at), el hemióxido de nitrógeno del S.o a) y w mezclas
del 12 conteniendo más de un 10 por 100 en volumen de oxigeno.

(3) Para la construcción de recipientes incluidos en e! margi.
naI 2.207 (I), además se aplicarán w prescripciones siguientes:

a) Los materiales Y la construcción de recipientes deben estar
de acuerdo con w prescripciones del apéndice A.2, en B, mar¡ina.
les 3.2S0 al 3.2S4. En el momento de la primera prueba, bay que
estab1ecer para cada recipiente todas las caracteristicas mecanico
tecnológicas del material utilizado; en lo concerniente a la resilien
cia y el coeficiente de plegado, véase el apéndice A.2, en B,
marginales 3.26S a 3.28S.

b) Los recipientes deben estar dotados de una válvula de
seguridad que debe poder abrirse la presión de servicio indicada en
el recipiente. Las válvuW estarán construidas de forma que
funcionen perfectamente incluso a la temperatura más baja de
servicio. Se deberá estab1ecer Y controlar la seguridad de su
funcionamiento a la temperatura más baja mediante ensayo de
cada válvula o de una muestra de válvuW de un miamo tipo de
construcción.

e) Las aberturas y válvuW de se¡uridad de los recipientes se
diseñarán de manera que impidan al liquido sa1ir al exterior.

d) Los diapositivas de cierre estarán garantizados contra su
apertura por personas no cualifcadas.

e) Los recipientes que puedan catprse se¡ún su contenido en
volumen, deben estar dotados de a\¡ún sistema de nivel

t) Los recipientes serán calorifu¡ados. La protección calorifuaa
deberá estar garantizada contra los choques por medio de una
envolvente metálica continua. Si el espacio entre el recipiente y la
envolvente metálica esti vado de aire (aislamiento por vacío de
aire), la envolvente de protección se calculará de manera que
soporte sin deformación una presión externa mínima de lOO kPa

lebar). Si la envolvente se cierra de manera hermética a los .....
ejemplo en caso de aialamiento por vacío de aire), un

. posltivo deberá garantizar que no se produzca ninguna presión
peligrosa en 1& capa de aislamiento en caso de insUficiencia de
estanquidad del depósito o de sus armaduras. El dispositivo deberá
impedir la entrada de humedad en el aiIlamíento.

(4) Si se trata de recipientes conteniendo mezclas PI o P2 del
apartado 4.° e), y del acetileno disuelto del 9.° e), w partes
metálicas de los dispositivos de cierre en contacto COD el contenido
no contendrán más del 70F..r 100 de cobre. Los recipientes para
el acetileno disuelto del 9. e) podrán también tener válvulas de,
retención para acomplamiento con brida

(S) Los recipientes que contenpn oxígeno del 1.0 a) o 7 .0 a)
tijadós en peceras, quedarán admitidos igualmente si están provis
tos de dispositivoo que permitan un escape aradual del oXIgeno.

2 Prueba oficial de los recipientes (para los recipientes el
aleaciones de aluminio, véase también apéndice A.2).

2.215
(I) Los recipientes metálicos se someterán a proebas iniciales

y penódicas bajo control de un experto aprobado por la autoridad
competente. La naturaleza de estas pruebas esti especificada en los
margina\es 2.216 y 2.217.

(2) A fin de asegurar que w disposiciones de los marginales
2.204 Y 2.22t (2) sean eumelidas, las pruebas de los recipientes
destinados a contener acetileno diau.lto de! 9.° e) abarcarán
además un examen de la naturaleza de la sustancia porosa y de la
cantidad de disolvente.

2.216
(1) La primera prueba sobre recipientes nuevos o aún no

empleados comprenderá: ,

A. Para un muestreo suficiente de recipientes:
a) La prueba del material de construcción que abarcará al

menos el límite elástico aparente~ la resistencia a la tracción y el
alargamiento a la rotura: Los valores obtenidos en tales pruebas se
ajustarán a las disposiciones nacionales.

b) La medición del ..pesor de pared en el punto más débil y
el cálculo de la tensión.

e) La verificación sobre la homogeneidad del material para
cada serie de fabricación. así como el examen del estado interior y
exterior de los recipientes.

B. Para todos los recipientes:
d) La prueba de presión hidráulica de conformidad con las

diaposiciones de los marginales 2.219 al 2.221.
e) El examen de las inscripciones sobre los recipientes (véase

marginal 2.218).

C. Además, para los recipientes destinados al transporte de
acetileno diauelto del 9.° e): .

t} Un examen según las reg1amentaci~nes nacionales.

(2) Los recipientes soportarán una presión de prueba sin
experimentar deformación permanente ni mostrar fisuras.

(3) Serán repetidos en los exámenes periódicos:

La prueba de presión hidráulica, el control sobre el estado
interior y exterior de los recipientes (pOr ejemplo, mediante un
pesaje, un examen interior. controles del espesor de las paredes). la
verificación del equipo y de las inscripciones y, en su caso, la
comprobación de la calidltd del material mediante ensayos adecua
dos.

Los eÚJllenes periódicos se neVarán a efecto:

a) Cada dos años, para los reci¡>ient.. destinados al tran~rte
de gases de los apartados 1.0 at), 1.0 et): el gas ciudad del 2. bt):
los gases del apartado 3.° at). con exclusión del amoniaco, del
bromuro de metilo y del hexafluoropropano; del cloruro de
cianógeno del apartado 3.° el); de las materias del apartado S.o at).

b) Cada cinco años para los recipientes destinados al trans
porte de otros ..... comprimid.,. y licuados, sin peJjuicio de las
d~ciones previstas en el~ e), asl como para los
reCIpientes destina40s al transporte de amoniaco diauelto a presión
del 9.° at~

e) Cada diez años para los recipientes destinados al transporte
de los ..... del 1.0 a), con exclusión del oxigeno; de las mezcw de
nitrógeno con gases raros del 2.° a); de los ..... del 3.0 a) y b), con
exclusión del dilluor - 1,1 etano, del dilluor - 1.1 monocloro - I
etano, del metilsilano, del óxido de metilo y del lrifluor - 1,1,1
etano, de las mezclas de gases del 4.° a) y del 4.° b), cuando los
recipientes no sean de una capacidad superior a ISO litros y que el
país de origen no prescriba un intervalo menor de tiempo.

d) Para los recipientes destinados al transoorte de acetileno
disuelto del 9.° e), se aplicará el marginal 2.217 (1) Y para ~
recipientes según el maIJÚ1al 2.207 (1), se aplicará el maIJÚ1al2217
(2).

2.217
(I) El estado exteriOF (efectos de corrosión, deformaciones).

.así como el estado de la materia porosa (dis¡regación, laminación)
de los recipientes destinados al transporte de acetileno disuelto del
9.° e), se examinanl cada cinco años. Se debe proceder a muestreos
cortando, si se juzpse neeesari~ UD nÜlnero conveniente de
recipientes e inspecClonando el interior en lo referente a COITOSÍÓD
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...

y a las modificaciones experimentadas en los materiales de cons-
trucción y en la materia porosa. .

(2) Los recipientes se¡ún el marginal 2.207 (1) se someterán
cada cinco años a un control del estado exterior y a una prueba de
estanquidad. La prueba de estanquidad se efectuará con el sas
contenido en el recipiente o con un gas inene a una presión de O~2
MPa (2 bar). El control se realizará, o bien por manómetro o bien
por medida de vaeio. La protección calorífugo no se quitará.
Durante la realización del ensayo de ocho horas, la pres¡ón no
deberá descender. Se tendrán en cuenta las modificaciones resul
tantes de la naturaleza del sas de ensayo y de las variaciones de
temperatura.

3. Marcas sobre los recipientes.

2.218
(1) Los recipientes metálicos llevarán en caracteres duraderos,

claramente legibles. las inscripciones siguientes:

a) Uno de los nombres del p.s o de mezclas de gases con
todas sus letras tal como queda lDdicado en el marginal 2.201.
1.oal 9.o. la denominación o marca del fabricante o tJTopietario. así
como el número del recipiente [véase también marginal 2.202 ~3)1'
Para los hidrocarburos halogenados de los apartados 1.0 a), 3. a,
3.° at), 3.° b), 3.° el), 4.° a), S.o a) y 6.° a) es admitida igualmente
la letra R seguida de número de identificación de la materia;

b) La tara del recipiente sin sus piezas accesorias;
e) Además, para los recipientes destinados a gases licuados, la

tara del recipiente incluidas las piezas accesorias tales como grifos,
tapones metálicos., etc., exceptuando las caperuzas de protección.

d) El valor de la presión de prueba [véase marginales 2.219 y
2.221 Y la fecha (mes y año) de la última prueba experimentada
(véase marginales 2.216 y 2.217)];

e) El contraste del experto que llevó a efecto las pruebas e
inspecciones; además de ésto:

l) Para los gases o mezclas de gases comprinúdos (1.0, 2.°, 12.°
Y 13.°): El valor máximo de la presIón de carga a IS"C autorizada
para el recipiente de 'Que se trata (véase marginal 2.219);

g} Para el fluoruro de boro del 1.0 at), los gases licuados del
3.° al 6.° y para el amoniaco disuelto en agua del 9.° at): La carga
máxima admisible, así como la capacidad;~ los gases fuerte
mente refrigerados de los apartados 7.° y 8. : La capacidad;

b) Para el acetileno disuelto en un disolvente del 9.° e): El
valor de la presión de carga autorizada [véase marginal 2.221 (2)];
el peso del recipiente vacío, incluyendo el peso de las piezas
accesorias., de la materia porosa y del disolvente;

i) Para las mezclas de gases del apartado 12 y para los gases
de ensayo del 13, las palabras «mezclas de gase... Y«gas de ensayo»,
respectivamente, deben estar ~badas sobre el recipiente como
denominación de carga. La deSIgnación exacta del contenido debe
indicarse de forma duradera durante el transpone;

k) Para los recipientes metálicos que, según el marginal 2.202 (3),
están admitidos para el transporte de diferentes gases (recipientes
de utilización múltiple), la designación exacta del contenido debe
estar indicada de forma duradera durante el transporte.

Nota.-Para b) y e): Estas indicaciones de peso, en la medida en
que no bayan SIdo lijadas, deberán serlo en la próxima prueba
periódica.

(2) Las inscripciones se grabarán, o bien sobre una parte
reforzada del recipie:nte, o bien sobre un cerquillo. o sobre una
placa de señalización, que se fijará de manera inamovible en el
recipiente. Además, se puede mdicar e! nombre de la materia
mediante una inscripción pintada o cualquier otro procedimiento
equivalente, adherente y claramente visible sobre el recipiente.

e. Presión de prueba, llenado y limitación de la capacidad de
los recipientes (véanse también marginales 2.238, 211.180, 211.184
y 212.180).

2.219
(1) Para los recipientes destinados al transporte de los gases

comprimidos de los apartados 1.0. 2.° Y 12.°, la presión interior
(presión de prueba) que baya de aplicarse para la prueba de presión
hidráulica, será igual o superior a una vez y media el valor de la
presión de llenado a I S' e indicada en el recipiente, pero no será
mferior a I MPa (10 bar).

(2) Para los recipientes que sirvan para transportar las ma!e-'
rías del apartado 1. a) con exeepcíón de! tetrafluormetano del
deuterio y del hidró&eno del apartado 1.° b) Y de los gases del
apartado 2.° a), la presión de llenado referida a una temperatura de
1S' e no deberá sobrepliar los 30 MPa (300 bar). Para las cisternas,
la presión de llenado referida a una temperatura de IS' C, no
deberá sobrepasar los 2S MPa (250 bar).

Para los recipientes y cisternas utilizados para el transporte de
los restantes gases de los apartados 1.0 y 2.°, la presión de llenado
referida a una temperatura de IS' C, no sobrepasará los 20 MPa
(200 bar).

(3) Para los recipientes destinados al transporte de flúor de
1.0 at) la presión interior (presión de prueba) que haya de aplicarse
para la prueba hidráulica será i¡uala 20 MPa (200 bar) Yla presión
de llenado no superará los 2,8 MPa (28 bar) a la temperatura de
I S' e, además nin¡ún recipiente podrá contener más de S Kg, de
flúor.

Para los recipientes deslinados al transporte de fluoruro de boro
del 1.0 at) la presión hidráulica a aplicar en el momenlo de la
prueba (presión de frueba) será de 30 MPa (300 bar) y en este caso,
e! peso máximo de contenidc par litro de capacidad no superará
0,86 Kg, o 22,S MPa (22S bar) y, en este caso, e! peso máximo del
contenido por litro de capacidad no superará 0,71 S Kg,

(4) Para los recipientes destinados al transporte de monóxido
de nitrógeno, NO del 1.0 et), la capacidad está limitada a SO litros;
la presión hidráulica a aplicar en el momento de la prueba (presión
de prueba) debe ser de 20 MPa (200 bar), la presión de carga a I s· e
no debe superar los S MPa (SO bar).

(S) Para los recipientes destinados al transporte de mezclas de
hidrógeno con un máximo del 10 por 100 en volumen de seleniuro
de hidrógeno o de fosfina o de silano o de garmano o con un
máximo de IS por 100 en volumen de anina, de mezclas de
nitrógeno o gases raros (conteniendo un máximo del 10 por 100 en
volumen de xenón) con un máximo del 10 por 100 en volumen de
seleniuro de hidrógeno o de fosfina o de silano o de germano o con
un máximo de 15 por 100 en volumen de arsina del 2.° bt), de
mezclas de hidrógeno con un máximo del 10 par 100 en volumen
de diborano y mezclas de nitrógaoo o de gases raros (conteniendo
un máximo de 10 por 100 en volumen de xenón), con un máximo
de 10 por 100 en volumen de diborano, del 2.° el), la capacidad se
limita a SO litros; la presión hidráulica que se debe aplicar (presión
de prueba) deberá ser como mínimo de 20 MPa (200 bar), la
presión de carga a lS' e no deberá snperar los S MPa (SO bar).

(6) Los recipientes se¡ún el marginal 2.207 (1) no pueden
llenarse más del 98 por 100 de su capacidad a la temperatura de
llenado y a una presión de 0,1 MPa ~IO bar).

Para el transporte de oxigeno del 7. a) debe impedirse toda fuga
de la fase liquida.

(7) Cuando el acetileno disuelto del 9.° e) se transporta en
recipiente según marginal 2.212 (1) b) la capacidad de los recipien
tes no debe sobrepasar los 1SO litros.

(8) La capacidad de los recil'ientes destinados al transporte de
mezclas de gases del apartado 12.° no puede ser superior a SO lilros.
La presión de la mezcla no debe sobrepasar los 1S MPa (1 SO bar)
a IS' C.

(9) La capacidad de los recigientes destinados al transporte de
gases de ensayo del apartado 13. no debe superar los SO litros. La
presión de llenado a I S' e no debe sobrepasar e! 7 por 100 de la
presión de prueba del recipiente.

(10) Para el hexaJluoruro de tungsteno del 3.° al), la capacidad
de los recipientes está limitada a 60 litros.

La capacidad de los recipientes para el tetrafluoruro de silicio
del 1.0 at), e! cloruro de boro, el cloruro de nitrosilo y Ouoruro de
sulfurilo del 3.° al), e! metilsilano del 3.° b), la arsina, el
diclorosilano, e! dimetilsilano, el seleniuro de hidrógeno, el trime·
tilsilano del 3.° bt), e! cloruro de cianógeno, e! cianógano del 3.° el),
las mezclas de metilsilano del 4.° bt), el óxidc de etileno que
con\e!l88 como máximo SO por 100 (peso) de formiato de metilo
del 4.° el), el silano del S.· b), las materias delS.o bt) y S.O el), está
limitada a SO litros.

(11) Para los recipientes destinados al triOuoruro de cloro del
3.° at), la capacidad está limitada a 40 litros. Después de su llenado,
un recipiente de triOuoruro de cloro del 3.· at) deberá almacenarse,
antes de su transporte, durante siete dfas, como minimo, para
ase¡urarse de su estanquidad.

2.220

(1) Para los recipientes des!inados al transporte de los gases
licuados del apartado 3.° al 6.° y para los que son destinados al
transporte de los gases disueltos a presión del apartado 9.°, la
presión hidráulica que haya de aplicarse para la prueba (presión de
prueba) deberá ser de 1 MPa (10 bar) como minimo.

(2) Para los gases licuados de los apartados 3.° y 4.°, se deberá
observar los valores indicados a continuación para la presión
hidráulica que baya de a.l'licarse a los recipienles en el momento de
efectuar la prueba (presión de prueba), así como para el grado de
nenado máximo admisible·: ...

• Ver a toDÚDuación de la tabla del p&rrafo (2).
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• L Las presumes de prucba presentas seran como mÍl,)imo lJuales a las termones
de v;apor de los líquidos a 70" e, disminuidos en 0,1 MPa (1 bar), Siendo sin embar¡o la
ptnlón de prueba mínima exigida dc 1 MPa (10 bar).

o 1. Teniendo en cue~ta d alto grad8 de toxicidad del oxicloruro de carbono del
3. ,al), y del cl,?ruro de aanógeno del 3. ,ct), la ptnlón minima de prueba pan estos
¡ases quedará ruada en 2 MPa (20 bar).

3.. Los. vafo~ ~m~ previS1C?' panl el~ de llenado en. K&/Iitro se han
~lnado squn la si&.utente relación: peso maxlmo del contenido por litro de
capacidad -O,9S)( la denSidad de. fa fase liquida a SO" e, no debiendo desapuec:er,
ademú, la fase de vapor por debajO de 60" c.

(3) Para los recipientes desúnados a contener gases licuados de
los apartados S.° y 6.°, el grado de llenado será establecido de
manera tal que la presión interior a 65° e no sobrepase la presión
de prueba de los recipientes. Se deberán cumplir los valores
sigwentes [véase también (4)]:

DesIgnación de la materia

Cloropentafluoretano (R 11 S) .
Didorodifluormetano (R 12) .
Didormonofluoretano (R 21) ..
Didoro-l,2-tetraflúor-I,I,2,2-

etano (RI14) ..
Mo Doclarad i fluormetano

(R 22) .
Monoclorodifluormonobromo·

metano (R 12 B 1) ..
Monocloro-l triflúor.2.2.2-etano

(R 133 a) .
Octafluorciclobutano (Re 318)
Amoniaco o ••••••••••••

Bromuro de hidrógeno .
Bromuro de metilo .
Cloro .
Cloruro de boro .
Oaruro de nitrosilo .
Dióxido de nitrógeno NCh .
Dióxido de azufre ... » > •••••••

fluoruro de sulfurido .
Hexafluorpropeno (R 1216) .
Hexafluoruro de tungsteno .
Oxicloruro de carbono .
Trifluoruro de cloro .
Butano <, •••••••••••••••

Buteno-I .
cis·Buteno·2 . . ., .
trans-BUleno~2 . < < ••••••••••••••

Cidopropano . , , .
Diflúor-I,I etano (R IS2, a) .
Diflúor~l,l monocloro-I-etano

(R 142, b) .
Isobutano .
Isobuteno. . .
Metilsilano , .
Oxido de metilo ,
Propano .tros:no .

~~~~~I.,.J.'~ ..~~~ ::: :~:::
aoruro de etilo .
aoruro de metilo .
DiclorosíJano , , .
Dimetilamina , , ..
Dimetilsilano . , , .
Etilamina .
Mercaptán metílico .
Metilamina ..
Seleniuro de hidr6geno .
Sulfuro de hidrógeno .
Trimetilamina .
Trimetilsilano .
Butadieno-I,2 ..
Butadieno-l,3 .
aoruro de vinilo , .
Bromuro de vinilo ..
Coruro de cianógeno .
Cianógeno ... > •••••• > ••••••••••

Oxido de etíleno .
Oxido de metilo y de vinilo .
Trifluordoretileno (R 1113) .
Mezcla F l ..
Mezcla F 2 ..
Mezcla F 3 : ..
Mezcla de gases R SOO ..
Mezcla de gases R S02 .
Mezcla de 19 por 100 a 21 por

100 (peso) de diclorodifluor
metano (R 12) Yde 79 por 100
a 81 por 100 (peso de mono
cJorodifluormonobromome·
tano (R 12 B 1) ..

Mezcla de bromuro de metilo y
de cJoropicrina ,., .

Mezcla A (nombre comercial
Butano) .

Apanado

1°, a)
3.°, a)
3.°, a)

3.°, a)

3.°. a)

3.°, a)

3.°, a)
1°, a)
3.°, al)
3.°, at)
3.°, at)
3.°, al)
3.°, at)
3.°, at)
3.°, at)
3.", at)
3.°, al)
1°, al)
1°, at)
3.°, al)
3.°, at)
3.°, b)
3.°, b)
3.°, b)
3.°, b)
3.°, b)
3.°, b)

3.°, b)
3.°, b)
3.°, b)
3.°, b)
3.°, b)
3.°, b)
3.°, b)
3.°, b)
3.°, bl)
3.°, bl)
3.°, bt)
3.°, bt)
1°, bt)
3.°, bt)
3.°, bt)
3.°, bt)
3.°, bt)
3.°, bt)
3.°, bt)
3.°, bt)
3.°, bt)
3.°, e)
3.°, e)
1 ° e)
3.": et)
3.°, et)
3.°, et)
3.", et)
3.°, et)
3.°, et)
4.°, a)
4.°. a)
4.°, a)
4.", a)
4.°, al

4.°, a)

4.°, at)

4.°, b)

Pretión
mínima

de.......
MPa

2,S
1,8
1

1

2,9

1

1
1,1
3,3
6
1
2,2
1
1,3
I
1,4
5
2,2
I
2
3
1
I
I
1
2
1,8

1
I
1

22,5
1,8
2,S
3
3,5
4,2
I
1,7
1
1

22,S
1
1
1,3
3,1
S,5
I

22,S
1
I
1,2
I
2

10
1
1
1,9
1,2
1,8
2,9
2,2
3,1

1,2

1

I

Peoo
max¡mo

del
contenido
por litro

de capacidad
(en Ka)

1,06
1,1 S
1,23

1,30

1,03

1,61

1,18
1,34
0,53
I,S4
1,51
1,25
1,19
1,10
1,30
1,23
1,10
1,11
2,70
1,23
1,40
0,51
O,S3
O,SS
0,54
0,53
0,79

0,99
0,49
O,S2
0,39
0,58
0,42
0,43
O,7S
1,10
0,80
0,81
0,90
0,59
0,39
0,61
0,78
0,58
1,60
0,67
0,56
0,39
0,59
O,SS
0,81
1,37
1,03
0,70
0,78
0,67
1,13
1,23
1,15
1,03
1,01
1,05

1,50

I,SI

0,50 .

Desi¡nacíoo dt' la materia

Mezcla A O (nombre comercial:
Butano) .

Mezcla Al.
Mezcla B.
Mezcla C (nombre comercial:

Propano) .
Mezclas de hidrocarburos que

contengan metano.

Mezclas de metilsilanos.. .
Mezclas de cloruro de metilo y

de cloruro de metileno. . ...
Mezclas de cloruro de metilo y

de cloropicrina. < ••••••••••••

Mezdas de bromuro de metilo y
de bromuro de etíleno. . .

Mezcla de butadieno 1,3 y de
hidrocarburos del 1°, b) ....

Mezcla de metilacetileno(propa
dieno e hidrocarburos del 1°, b):
Mezcla PI ..
Mezcla P 2.

Oxido de etileno que contenga
como máximo 10 por 100
(peso) de dióxido de carbono.

Oxuio de etileno que contenga
como máximo 50 por 100
(peso) de formiato de metilo
con nitrógeno hasta una pre
sión total máxima de 1 MPa
(10 bar), a SO· C ..

Oxido de etileno con nitrógeno
hasta una presión total de 1
MPa (10 bar), a 50· C .. .. . .

Diclorodifluormetano que con
tenga 12 por 100 (peso) de
óxido de etileno.

Designación de la materia

Bromotrifluormetano (R 13 BI)

Clorotrifluormetano (R 13) .

Dióxido de carbono.

Hemióxido de nitrógeno N2 O

Hexafluoretano (R 116) ...
Hexafluoruro de azufre,.

Apartado

4.°, b)
4.°, b)
4.°, b)

4.°, b)

4.°, b)

4.", bt)

4.°, bt)

4.°, bt)

4.°, bt)

4.°, e)

4.°, e)
4.°, e)

4.°, el)

4.°, et)

4.°, et)

4.°, et)

Apartado

5.°, a)

5.°, a)

S.O, a)
5.°, a)

Presión
mínima

de
."",ha
MPa

1,5
2
2,S

3

22,5
30
22,5

1,7

1,7

1

1

3
2,4

2,8

2,5

1,5

1,8

Presión
mínima

de.......
MPa

4,2
12
2S
10
12
19
25
19
25
18
22,S
2S
20

7
14 .
16

Peoo
máximo

del
contcnido
por litro

de capacidad
(en Ka>

0,47
0,46
0,43

0,42

0,187
0,244
0,39

0,81

0,81

1,51

0,50

0,49
0,47

0,73

0,80

0,78

1,09

Peoo
máximo

del
contenido
por litro

de capa.cidad
(en Ka!

1,13
1,44
1,60
0,83
0,90
1,04
1,10
0,66
0,75
0,68
0,74
O,7S
1,10
1,04
1,33
1,37

"

..
I•
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¡
1 ',..

Dn}¡nadón de la materia

Trifluormetano (R 23) ...

Xenón..... . .
Cloruro de hidrógeno .

Etano , .

Etileno ... » , ••••••••

Silano.

Germano , ..
Fosfina .

Diflúor-l,l etiJeno ,
Fl.uoruro de vinilo.
Diborano , ..

En estos casos. la carga máxima admisible debe fijarse por el.... experto autorizado por la autoridad competente.
Presión miJ.imo
mínima <1<' 2.221A_

<1< conttnido
....ha por litro (1) En lo que respecta a los gases disueltos a presión del
MPa de capacidad

apartado 9.° se deberá observar los valores indicados a continua-(e-n K¡)
ción para la presión hidráulica que bar: de aplicarse a los
recipientes en el momento de efectuar prueba (presión de

5.°. a) 19 0,87 prueba), asi como para el arado de llenado máximo admisible:
25 0,95

5.°, a) 13 1,24 p,.,
5.", at) 10 0,30 Presión máxImo

12 0,56 mínima "d
15 0,67 Desl¡nación de la materia Apanado <1< contenido

pro,ha por litro
20 0,74 MPa de: capacidad

5.", b) 9,5 0,25 (en Ka)
12 0,29
30 0,39 Amoníaco disuelto a presión, en

5.°, b) 22,5 0,34 agua:
30 0,37

5.", b) 22,5 0,32 Con más de 35 por 100olí
25 0,41 máximo de 40 por 1

9.°, at)5.°, bt) 25 1,02 (peso) de amoníaco ...... I 0,80
5.", bt) 22,5 0,30 Con más de 40 por 100 Y

25 0,51 máximo de 50 por 100
9.°, at)5.°, c) 25 0,77 (peso) de amoníaco ... .... 1,2 0,77

5.°, c) 25 0,64
Acetileno disuelto .. 9.°, e) 6 Véase5.°, Cl) 25 0,072 .» ..

en (2)
Componentes (Clb) (peso)

(4) Queda permitido utilizar para las materias del apanado 5.",
con exclusión del cloruro de hidrógeno del 5.° at), del gennano, de la
foslina del 5.° bt) Y del diborano del 5.° el) Y del apanado 6.°
recipientes Pf<!bados a una presión inferior a la indicada en (3)
para la ~teria de que se trate;-sin embargo, la cantidad de materia
por reclp¡enle no sobrepasará la que produciría a 65" Cuna
presión, en el interior del recipiente, igual a la presión de prueba.

Dióxido de carbono que con
tenga de 1 por 100 a 10 por
100 (peso) de nitrógeno, óxi
geno. aire o gases raros,

Mezcla de gases J!. 503 .....

Dióxido de carbono que contenga
como máximo 35 p."" 100
(peso) de óxido de etileno ....

Oxido de etiJeno que contenga
como máximo 10 por 100 Y
como mínimo 50 por 100 de
dióxido de carbono .........

6.", a)

6.", c)

6.", Cl)

19 I 0,64
19 1 a JO 0,48
25 I 0,73
25 I a JO 0,59

3,1 0,11
4,2 0,20

10 0,66

19 0,66
25 0,75

19 0,66
25 0,75

(2) Para el acetileno disuelto del 9.° e) una vez conseguido el
equilibrio referido a 15° C, la presión de carga de las bolellas no
debe sobrepasar del valor fijado por la autoridad competente para
la masa porosa y que debe estar grabado sobre la bolella. las
cantidades de disolvente y de acetileno también deben correspon
der a los valores fijados en la apro1:,Jación.

3. Embalaje en común.
2,222

(1) Las materias de la presente clase, con exclusión de las de
los apartados 7.° y 8.°, pueden agruparse en un mismo bulto
cuando estén contenidas:

a) En recipientes metálicos a presión de un volumen inferior
a 10 litros;

b) En tubos de cristal de pared gruesa o en «sifones» de cristal,
según los ma~nales 2.205 y 2.206. a condición de que estos
recipientes frágIles estén sujetos co~orme a las disposiciones del
marginal 2.001 (7). Los materiales amortiguadores de relleno serán
adecuados a las propiedades del contenido. Los embalajes interio
res se colocarán en un embalaje exterior en el cual estarán
eficazmente separados entre SÍ.

(2) Los objetos de los apartados 10 y 11 pueden estar
agrupados en un mismo bulto cumpliendo las condiciones presen-
tas en el marginal 2.210, .

(3) Además, las materias embaladas según los margmales
2.205 y 2.206 pueden estar agrupadas en un mismo bulto a reserva
de las condiciones especiales siguientes:

CONDICIONES ESPECIALES

Cantidad mixima

ApaNdo DelÍgll&Ción de 1& materia Disposiciones especiales
Por recipiente Por bulto

Gases embalados según marginal 2.205

Todos los gases enumerados en ese marginal. El cloro [3° al)) no debe embalarse
colectivamente con el dióxido de azu-
fre [3° adl,

a) Gases no inflamables. En las cantidades 6kg No deben ser embalados colectivamente
señaladas en el con las materias de las clases 1a, 1b, Jc,
marginal 2.205. 3, 4.2. 5.2 Y 7.

al) Gases no inflamables. tóxicos.

b) Gases inflamables. No debe"it embalarse colectivamente con
las materias de las clases la, lb, lc. 3,
4.1, 4,2, 4,3, 5.1, 5,2, 7 Y 8.
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Caalidad mWma
Apartado Dciipación de: li. RUteN Disposiciones npeciaks

Por recipiente Por bu.1to

Gases embalados según marginal 2.206

Todos los gases enumerados en este ma~- No deben embalarse colectivamente con
nal. con exclusión del amoníaco y 1 las materias de las clases la, lb, le, 3,
cicloroprog:no. 4.2, 5.2 Y 7.

a) Gases no in amables.
at) Gases no inflamables, tóxicos. 150 g 6kg

b) Gases inflamables. No deben embalarse colectivamente con
las materias de las clases la, lb, le, 3,

bt) Gases inflamables, toxicos.
4.1, 4.2, 4.3, 5.1, 5.2 Y 7.

c) Gases químicamente inestables.
ct) Gases químicamente inestables. tóxicos.

3.° at) Amoníaco.
3.° b) Ciclopropano. 20 g 6kg

(4) Un bulto conforme a las condiciones de (1) y (3) no debe
pesar más de 100 kilogramos ni más de 75 kilogramos si contiene
recipientes frágiles.

4. Inscripciones y etiquetas en los bultos (véase apén
dice A.(9).

2.223
(1) Todo bulto que contenga recipientes de los gases de los

apartados l.0 al 9.°. 12 Y13 o cartuchos para gases a presión del 11,
llevará marcado de manera visible e indeleble la indicación de su
contenido completada con la expresión «clase 2». Estas inscripcio
nes estarán redactadas en la lengua oficial del país de origen, y
además, si dicha lengua no fuera el inglés, francés o alemán. el!
in$lés. francés o alemán a menos que los acuerdos concertados, SI
eXIsten. entre los países interesados en el transporte no dispongan
otra cosa.

Esta disposición no debe cumplimentarse cuando los recipientes
y sus inscripciones sean bien visibles.

(2) Los bultos que contengan aerosoles del apartado lO,
llevarán bien visible y con caracteres indelebles, la inscripción
«Aerosol». .

(3) En caso de expedición por carga completa, las indicaciones
que figuran en (1) no son indispensables.

2.224
(1) Los bultos que contengan recipientes de materiales suscep-

tibIes de romperse en trozos menudos, tales como el vidrio o ciertas
materias plásticas,. llevarán una etiqueta conforme al modelo
número 12.

(2) Todo bulto conteniendo gases de los apartados 7.° a) y
8° a) será provisto, en dos caras laterales opuestas, de etiquetas
conforme al modelo número 11 ~' si las matenas contenidas fuesen
envasadas en recipientes de vidrio [marginal 2.207 (2) a)J, llevarán
además otra etiqueta conforme al modelo número 12.

2.225
Todo bulto Que contenga aerosoles bajo presión de los aparta

dos 10 b) 2, 10 bt) 2, 10 c) y 10 el), Ycanuchos para gases a presión
de los apanados 11 b), 11 bt), 11 c) y 11 ct) llevarán una etiqueta
conforme al modelo número 3.

B. Datos en la carta de porte.

2.226
(1) La designación de la mercancia en la cana de pone debe

ser:

a) Para los pses puros y gases técnicamente puros de los
apartados 1.0. 3. , S.o, 7.° y 9.°. así como para los aerosoles del
apanado 10 y canuchos para gases a presión del apanado 11: Una
de las denominaciones subrayadas en el marginal 2.201.

b) Para las mezclas de gases de los apartados 2.°, 4.°, 6.°, g.o,
12 Y 13: «Mezclas de gaseSlO. Esta denominación debe completarse
con la indicación de la composición de la mezcla de gases en
volumen menos porcentaje o en peso menos porcenU\je. Los
componentes inferiores al 1 por 100 no se indicarán. Para las
mezclas de gases de los apartados 2.° a), b) y bt); 4.° a), b) y cl;
6.° a). 8.° a) y b) se admiten igualmente las denominaciones o
nombres comerciales subrayados en el marginal 2.201, sin indica
ción de la composición.

Estas denominaciones deben subrayarse e irán seguidas de la
indicación de la clase, del número, del apartado, completado, si es
necesario, de la letra y de la sigla «ADR» o <dUO» [ por ejemplo,
2, 5.° at) ADR]. .

(2) Para los envíos de gases enumerados entre los química
mente inestables, el expedidor debe certificar en la carta de porte:
«Se han tomado las medidas necesarias para cumplir con las
prescripciones del marginal 2.200 (4) del ADR». Para los envíos de
mezclas de pses del apartado 12 o de gases de ensayos del apartado
13, el remItente debe certificar en la cana de pone: «Se han
cumplido las condiciones previstas en el marginal 2.201, 12 ó 13
del ADR».

(3) Para los envios de trifluoruro de cloro del 3.° at), el
expedidor debe certificar en la cana de pone «Después de su
llenado con trifluoruro de cloro. el recipiente ha estado en
observación durante siete días al menos y su estanquidad ha sido
comprobada». '

(4) Para las cisternas que contengan gases de los apartados
7.° a) y 8.° a) con exclusión del dióxido de'carbono y del bemióxido
de niUógeno la cana de porte llevará la mención siguiente: «El
depósito se halla en comunicación permanente con la atmósfera».

2.227
2.236

C. Embalajes vacios.

2.237
(1) Los recipientes y las cisternas del 14 estarán cerrados de la

misma manera que si estuvieran llenos.
(2) La designación en la cana de pone deberá ser conforme a

una de las denominaciones que figuran en el 14, por ejemplo,
recipiente vacio, sin limpiar, 2, 14, ADR. Este texto deberá ir
subrayado. Esta designación debe se completada por la indicación:
«Ultima mercancía cargada» así como por la denominación y el
apartado de la última mercancía cargada, por ejemplo: Ultuna
mercancia cargada: Argón 1.0 a).

(3) Los reciJlientes del 14 definidos en el 2.212 (1) a), b) y d)
podrán también ser transportados después de la expiración del
plazo fijado para la prueba periódica prevista en el 2.215 para ser
sometidos a la prueba.

D. Disposiciones transitorias.

2.23&.
Las disposiciones transitorias que figuran a continuación son

a~lícables a los recipientes para gases comprimidos, licuados o
disueltos a presión:

a) Los recipientes que estén en servicio, a reserva de las
excepciones siguientes, se admitirán al tráfico internacional tanto
tiempo como lo~itan las prescripciones del país contratante en
el que hayan tentdo lugar las pruebas, según el marginal 2.216 y que
sean observados los plazos prescritos para los exámenes periódicos
según los marginales, 2.216 (3) y 2.217. .

b) Para los recipientes que hayan- sido fabricados baJo la
norma anterior (tensión admisible 2/3 del límite elástico en lugar
de 3/4) no está permitido aumentar la presión de prueba, ni la
presión de llenado [ver marginal 2.211 (1)).

f.
l
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e) Medidas transitorias para las cisternas [véanse marginales
211.180 y 211.184).

d) Medidas transitorias para los contenedores cisternas [véase
marginal 212.180).

2.239-
2.299

CLASE 3. MATERIAS LIQUIDAS INFLAMABLES

l. Enumeración de las materias

2.300
(1) De entre las materias y mezclas inflamables que son

líquidas o viscosas 11 a una tem~ratura no superior a 3S o C. las
que están enumeradas en el marimal 2.301, o que están clasificadas
bajo un título colectivo de este marginal, están sometidas a las
condiciones previstas en los marginales 2.3OQ (2) a 2.322, a las
disposiciones del presente anejo y a las del anejo B. y, por tanto son
materias del ADR 2/.

(2) Se considerarán como materias líquidas inflamables, a los
efectos del ADR, las materias inflamables que a 50" e tengan una
tensión de vapor máxima de 300 lePa (3 bar) Y un punto de
inflamación de 100" e como máximo. Están excluidas las materias
líquidas inflamables que, a causa de sus propiedades peligrosas
suplementarias estén enumeradas, o asimiladas en otras clases. B
punto de inflamación se determinará según se indica en e! apéndice
A3 (marginales 3.300 a 3.302).

(3) Las materias de la clase 3, con excepción de las materias
de los apartados 12 y 13, que están clasificados en los diferentes
apartados del marginal 2.301, debe asignarse a uno de los siguientes
grupos designados por las letras a), b) y e), según su grado de
peligrusidad:

Letra a) Materias muy peligrosas: Materias líquidas inflama
bles con punto de ebullición o iniciación de ebullición a los 35° e
como máximo, y majerias lí'Auidas inflamables con un punto de
inflamación inferior a. 105 21 e, _y _que o bien son muy tóxicas,
~n los criterios del marginal 2.óOO, o muy corrosivas, según los
cnterios del marginal 2.800.

Letra b) Materias Peligrosas: Materias líquida inflamables con
punto de inflamación inferior a los 210 e y que no estén clasifica
das bajo la letra a), con excepción de las materias del marginal
2.301, 5.° e).

Letra e) Materias que presenten un menor~ de P."lígrosi
dad: Materias líquidas inflamables con punto de mflaJlll\Clón de los
'21° e a los 100" e, así como las materias del marginal 2.301, S.o e).

(4) Cuando e! punto de inflamación, punto de ebullición o el
punto de iniciación a la ebullición o la tensión de vapor de una
materia de la clase 3 no se sitúen dentro de los límites fijados para
los distintos apartados del marginal 2.301, debido a la presencia de
aditivos, esta mezcla debe clasificarse en el apartado a que
penenezca en función del valor realmente determinado de su punto
de inflamación, punto de ebullición o punto de iniciación a la
ebullición o de su tensión de vapor.

(5) Las materias de la clase 3 suscePtibles de peroxidarse con
facilidad (como ocurre con los éteres o con ciertas matenas
heterocíclicas oxigenadas) sólo deben entregarse para su transporte
cuando su contenido de peróxido no exceda de 0,3 por 100,
calculado en peróxido de hidrógeno (Hz()z). El contenido de
peróxido deberá determinarse según se mmca en el apéndice A3,
ma1Jinal 3.303.

(6) Las materias químicamente inestables de la clase 3 sólo
deben entregarse para su transporte una vez adoptadas las medidas
necesarias para impedir su descomposición o su polimerización
pelígrosas durante el mismo. Con este fin conviene cuidar especial
mente que los recipientes no contengan sustancias que puedan
favorecer dichas reacciones.

2.301
Nota.-Incluso cuando no se cite ninguna materia bajo las letras

a), b) o e) de los diferentes apartados de este marginal, es posible
asimilar bajo estas letras materias. soluciones, mezclas y prepara
dos conforme a los criterios del marginal 2.300.

A. Materias cuyo punto de inflamación es inferior a 21' e no
tóxicas y no corrosivas.

11 Pata determinar la fiuidu: de las materias y ~zdas a 3S •e hay que aplicar la
prueba del penmómetro (véase apéndice A3, mar¡inal« 3.310 y 3.311).

2/ Para las cantídadn de materias del mar¡inal 2.301 Que no estén sometidas a,las
disposiciones prevjstas para esta clase, en este anejo o en el anejo B, véase el marpnal
2.301 a.

1.° Las materias cuya tensión de vapor a 50" e sea superior a
175 lePa (1,75 bar), tales como:

a) El acetaldehido, el cloro--2 propeno, el cloruro de vinili
deno, el crotonileno (butino.l), el éter metiJisopropílico, el for
miato de metilo, el ísopentan"" el metil-l buteno 1, el metil-3
buteno 1, el pentadieno-I, 4 (divinilmetano), el penteno 1.

- 2.0 Las materias cuya tensión de vapor a 50" e sea superior a
110 lePa (1,10 bar), pero inferior o igual a 175 kPa (1,75 bar), tales
como:

a) El éter etilico, el isopreno, el óxido de propileno,
b) El c1oro-l propeno (cloruro de propilo), el cloro 2 propeno

(cloruro de isopropiJo), el cicJopenteno, el dimetoximetano (metí
lal), el éter etilvinilico, el éter metilpropílico, el metil-2 buteno-2,
el n-pentano, el penteno-2, el sulfuro de metilo.

3.' Las materias líquidas cuya tensión de vapor a 50· e no sea
superior a 11O lePa (1,10 bar), tales como:

b) Ciertos petróleos crudos y otros aceites crudos, los produc
tos volátiles de la destilación del petróleo y de otros aceites crudos
(alquitrán de hulla, de Iígnito, de esquisto, de madera y de turba),
por ejemplo la gasolina, el éter de petróleo, los productos de
condensación del gas natural;

Nota.-Aunque la gasolína pueda, bajo ciertas condiciones
climáticas, tener una tensión de vapor a 50" e superior 110 kPa
(1,10 bar), sin exceder de ISO lePa (1,50 bar) debe quedar clasificada
en este apartado.

Los hidrocarburos, tales como:
El benceno, el cicloheptano, el cic1ohexano, el ciclohexeno, el

ciclopentano, el etilbenceno técnico, los heptanos, los heptenos, los
hennos, los octanos. los octenos, el tolueno.

Las materias halogenadas, tales:
El bromuro de butilo normal, el cloruro de amilo, los cloruros

de butilo, el dicloro-l.1 etano (cloruro de etilideno), el dícloruro de
propileno;

Nota.-Las materias halogenadas tóxicas son materias del apar
tado 16, las materias halogenadas corrosivas son materias de los
apartados 21 ó 25.

Los alcoholes, tales como:
El alcohol amilico terciario, el butanol terciario (alcohol butí

lico terciario), la diacetona-alcobo~ técnico, el etanol (alcohol
etílico) y sus soluciones acuosas conteniendo más del 70 por 100 de
alcobol, e! isopropanol (alcohol isopropílico);

Los éteres, tales como:
El acetal (dietoxi-1.1 etano), el dimetoxi-1.2 etano, el dioxano,

el dioxolano, el éter isopropílico, el tetrahidrofurano;

Los aldehidos, tales como:
El aldehido butirico, el aldehido propiónico;

Las cetonas, tales como:
La acetona, la metiletilcetona, la metilisobutilcetona, la metil~

propilcetona, la metilvinilcetona;

Los ésteres, tales como:
El acetato de butilo secundario, el acetato de etilo, el acetato de

isobutilo. el acetato de isopropilo, el acetato de metilo, el acetato
de propil" normal, el acetato de vinilo, el acrilato de etilo, el
acrilato de metilo, el borato trietílico, el borato trimetílico, el
butirato de metilo, el carbonato dimetílico, el formiato de etilo, los
formiatos de propilo, el metacrilato de metilo, el propionato de
etilo, el proionato de metilo;

Las materias que contengan azufre, tales como:
El mercaptano amüico, el mercaptano butüico, el mercaptano

propílico, el tiofeno.

Nota.-Las materias tóxicas que contengan azufre son materias
del apartado 18.

4.0 Las mezclas de materias de los apartados 1.0 a 3.0 que
conte~n un 55 por 100 como máximo de nitrocelulosa con un
contenIdo de nilrógeno que no exceda de! 12,6 por lOO (las
disoluciones de colodiones, las otras disoluciones nitrocelulósícas,
así como las pinturas, lacas y barnices nitrocelulósicos):

a) Que tengan un punto de ebullíción o iniciación de ebulli
ción de 35' e como máximo;

b) Que tengan un punto de ebullición o iniciación de ebulli
ción superior a 35· C.
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Nota-Las mezclas que tenaan un punto de inflamación inferior
a21'C.

- Con más del SS por lOO de nitrocelulosa cualquiera que sea
su contenido en nitrógeno, o

- Con un SS por 100 como máximo de nitrocelulosa con un
contenido en nitrógeno superior al 12,6 por 100.

Son materias de la clase 1 a (véase marginal 2.101, l..) o de la
clase 4.1 [véase marginal 2.401, 7.· a)].

5.0 Las materias viscosas, tales como: Los adhesivos, esmal~

tes, pinturas, productos de pulimentación. barnices y ciertos
colorantes para cueros y rotograbado~ con exclusión de las
materias que contengan nitrocelulosa;

a) Que tengan UD punto de ebullición o iniciación de ebullic·
ción de 350 e como máximo, si no están clasificadas bajo e);

b) Que tengan un punto de ebullición o iniciación de ebulli
ción superior a 35' C, 51 no están clasificadas bajo c);

e) Si reúnen las condiciones siguientes:
1. Que la altura de la capa sePBrada de disolvente sea inferior

al 3 IlOr lOO de la altura total de la muestra en la prueba de
separación del disolvente 11

2. Que la viscosidad 21 y el punto de inflamación sean
conformes al siguiente cuadro~

Tiempo de Vaciado t se¡ún
ISO 2431_1980

Viscosidad cinemática extrapolada
v (para un coeficiente de ciz.alla.. ""'_ Fumo de inftamación

miento próximo a O). "'de -
En. salida de un

mm2¡s-. lTe diameIm, en En 'c
mm

20 < v.;; 80 2O<t';; 60 4 Superior a 17
80 < v';; 135 60 < t.;; l(XJ 4 Superior a 10

135 < v';; 220 2O<t';; 32 6 Superior a S
220< v';; 300 32<t.;; 44 6 Superior a -1
300 < v';; 700 44 < t.;; 100 6 Superior a -S
700 < v lOO<t 6 -S e inferiores

6.° Las materias y preparados nocivos utilizados como pestici.
das, con un punto de inflamación inferior a 21 0 C:

a) Con un punto de ebullición o de iniciación de ebullición de
350 C, como máximo;

b) Con un punto de ebullición o iniciación de ebullición
superior a 350 C.

Nota: La clasificación de las materias y preparados de este
aPBrlado se hace sobre la base de los criterios para las materias
nocivas de la nota de pie de página 1 del mBIglnal 2.600 (1), así
como las notas de los aPBrtados 71 al 88 del marginal 2.601.

B. Materias tóxicas cuyo punto de inflamación sea inferior a
21' C.

Nota: 1. Las materias tóxicas que tengan un punto de inflama
ción igual o superior a 21' C. así como el ácido cianhídrico y sus
soluciones y los metales-carbonilos son materias de la clase 6.1.

2. Para los criterios de toxicidad, véase la nota de pie de
página I del m"'linal 2.600 (1).

3. Las matenas nocivas que tengan un punto de inflamación
inferior a 21G e son materias de los apartados 1.0 a 6.0 de la
presente clase.

11. Los nitrilos e isonitrilos (isocianuros), tales como:

a) El acrilonitrilo, el isocianuro de butilo terciario.
b) El acetonitrilo, el butironitri1o, el cloro-2 acrilonitrilo, el

nitrilo blanco isobutírico, el nitrilo metacrilico, el pivalonitrilo, el
propionitrilo.

11 Prut-be de separación del disoJvenle; esta prurba debe hacerse 23· e en una
pro~ta graduada de 100 milímetros, provista de un tapón que tensa una altura total de,
aproximadamente, 25 centímetros y de UD diámetro interior uniforme de unos ues
centímetros en la $fi:Ción calibrada. Se a¡ita la sustancia para obtener una consistetlCl&
uniforme y se vierte en la~ta hasta la sef¡al de 100 mililitros. Se pone el tapón y se
deja reposar durante veinticuatro horas. Después se mide la altura de la capa superior
separada y se calcula el porcentaje de la altura de esta capa en relación con la altura total
de la muestra.

21 Determinación de la vilC05idad: Cuando la materia ea cuestión sea no
newtoníana o resulten inadecuados los mttodos de determinación de la viscosidad
medIante copa V1SCOmitrica, habrá de utilizarse un viseosímetro con coeficiente de
cizallamien~ variable para determinar el coefic1e-nte de viscosidad dinamiro de la
materia a 23 e, correspondiente a distintos coeficientes de cizallamiento y rdacionáGdoIe
a continuación los valores obtenidos con el coeficiente de cizallamiento y extrapolándolos
PllI'3. un coeficie:nte ce cizallamiento O. El valor de vtlCosidad dituimica ílII. .obtenido.
dividi~ por ~ densi~ PJ"OJl:Orciona la viscosidad cinemáÚC3 aparente pan. un
coefiClt'nte de cizallanuento pt'ÓXlmo a O.

12. Las iminas, tales como:
El etileno.-imina., el propileno-.imina.
Nota: Para estas materias se aplicarán condiciones particulares

de emball\ie (ver mar¡inal 2.303).

13. El isocianato de etilo, el isocianato de metilo.
Nota: Para estas materias se aplicarán condiciones particulares

de embalaje (ver marginal 2.304).

14. Los demás isocianatos, tales como:

a) El isocianato de butilo terciario, el isocianato de metoxime
tilo, los isocianatos de propilo;

b) El isocianato de butilo normal, el isocianato de isobutilo,
las disoluciones de isocianatos que tengan puntos de inflamación
mferiores a 21·C (véase clase 6.1, marginal 2.601,18 Y 19).

1S. Las demás materias nitrogenadas, tales como:

a) La aliIamina, la dimetil-I,2 hidrazina;
b) La piridina.

16. Las materias orgánicas haiogenadas, tales como:

a) El bromuro de alilo, el cloroformiato de etilo, el clorofor
mialO de metilo, el cloropreno, el cloruro de alilo.

b) El clorotioformiato de metilo, el dicloro-I,2 etano (diclo-
roro de etileno), el éter clorometilmetilico.

17. Las materias orgánicas oxigenadas, tales como:

a) La acroleina, el onosilicato de metilo (tetrametoxisilano);
b) El acetato de alilo, el éter dialítico, el metanol (alcohol

metilico), la metilacroleina.

18. Las materias orgánicas que contengan azufre tales como:
a) El isotiocianato de isopropilo, el sulfuro de carbono;
b) El mercaptano etilico, el sulfuro de etilo, las disoluciones de

isotiocianatos que ten6'"1 un punto de inflamación inferior a 21 G e
[véase clase 6.1, mBIglnal 2.601, 20 b)].

19. Las materias y Preparados utilizados como pesticidas,
muy tóxicos o tóxicos, con un punto de inflamación inferior a
21' C:

a) Que tengan un punto de ebullición o iniciación de ebulli
ción de ~5° e como máximo y/o sean muy tóxicos;.

b) Que tengan un punto de ebullición, o iniciación de ebulli-
ción superior a 350 e y sean tóxicos. .

Nota: 1. La clasificación de las materias y preparados del
aPBrlado 19 a) o b) se hace con arreglo a los criterios que se aplican
a las materias muy tóxicas o tóxicas de la nota de pie de pápna 1
del marginal 2.600 (1), así como de las notas de los apartados 71
a 88 del marginal 2.60L

2. Las materias y preparados nocivos que se utilicen como
pesticidas y que tengan un punto de inflamación inferior a 21 0 e
son materias del aPBrtado 6.° a) o b).

20. Las materias, soluciones, mezclas y preparados muy
tóxicos o tóxicos, que tengan un punto de inflamación inferior a
21' C y que no puedan ser clasificados bajo ningún otro titulo
colectivo.

a) Que tengan un punto de ebullición o in}ciación de ebulli
ción de 35G e como máximo ylo sean muy tÓXICOS.

b) Que tengali un punto de ebullición o iniciación de ebulli
ción superior a 3S· e y sean tóxicos.

Nota: La clasificación de las materias, disoluciones, mezclas y
preparados delaparlado 20 a) o b) se hará con arreglo a los criterios
que se aplican a las materias muy _tóxicas o tóxicas, de la nota de
pie de página 1 del marginal 2.600 (1).

e. Materias corrosivas cuyo punto de inflamación es inferior
a 21' C.

Nota: 1. Las materias corrosivas que tengan un punto de
inflamación igual o superior a 21 0 e, así como algunos halogenuros
de ácido con punto de inflamación inferior a 21G:C son materias de
la clase 8.

2. Respecto a los criterios de corrosividad, véase la nota de pie
de página 1 del marginal 2.800 (1J.

21. Los clorosilanos, tales como:

a) El dimetildiclorosilano, el etHtriclorosHano, el metiltricloro
silano. el trimetilclorosilano, el vmiltnclorosIlano.
. Nota: Los clorosilanos que, en contacto con el agua o el aire
húmedo, desprenden gases inflamables, son materias de la clase 4.3

•..
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y su transporte será admitido únicamente si están expresameme
designadas en dicha clase.

22. Las aminas y sus disoluciones, tales como:

a) la isopropilamina, las disoluciones acuosas de dimetiJa
mina, de etilamina. de metilamina y de trimetilamina que tengan
un punto de ebullición de 35° e como máximo~

b) La n-amilamina, la n-bntilamina, la dialilamina, la dietila
mina, la diisopropiJamina, la dimetil-n-propilamina, la isobutila
mina, la n-propilamina, la pirrolidina, la trietilamina, las solucio
nes acuosas de dimetilamina, de etilamina, de metilamina y de
trimetilamina que tengan un punto de ebullición superior a 35° C.

~ota: U! dimetilamina, ~a etilamina. la metilamina y la trimeti
IamIlUl anhidras son matenas de la clase 2 [v~ marginal 2.201,
3" blj].

23. Las alkilhidrazinas, tales como:
a) La dimetíl-l.l hidrazina, la metilhidrañna.

24. Las disoluciones de los alcoholatos, tales como:
b) Las soludones alcohólícas de metilato desodio.

25. Las demás materias corrosivas halogenadas, tales como:
a) El cloroformiato de isopropilo, el ioduro de alilo;
b) El cloruro de acetilo, el cloruro de propionilo.

26. Las materias, disoluciones, mezclas y preparados, muy
corrosivos o corrosivos, con un punto de inflamación inferior a
21" C que no pueden clasificarse en otro titulos colectivos:

a) Que tengan un punto de ebullicipn o iniciación de ebulli
ción de 35" e como máximo y/o sean muy corrosivas;

b) Que tengan un punto de ebullición o iniciación de ebulli
ción superior a 3SO e y sean corrosivas;

Nota: La clasificación de las materias, disoluciones; mezclas y
preparados del aparta<lo 26 a) o b) se hace con arresJo a los crilerios
que se aplican a las materias muy corrosivas O corrosivas de la nota
de pie de página 1 del ínarginal 2.800 (1).

D. Materias con un punto de inflamación de 21" e a lOO" C,
no tóxicas y no corrosivas (valores límite incluidos).

Nota: Las disoluciones no tóxicas y no corrosivas y mezclas
homogéneas que tenpn un punto de inflamación igualo superior
a 21 <> C (tales como CIertas pinturas y barnices, con exclusión de las
materias que contengan nitrocelulosa) no estarán sujetas a las
disposiciones del ADR si, en la prueba de separación del disolvente
según la nota de pie de página 1 en el apartado 5.0

, la altura de la
capa separada de disolvente es inferior al 3 por 100 de la altura
IOtal, y si las materias tienen a 23" e, en la copa viscomélrica según
ISO 2431-1980 Y con nna boquilla de salida de 6 milímelros de
diámetro. un tiempo de vaciado:

a) De al menos 60 segundos, o
b) De al menos 40 segundos y no contengan más del 60 por

100 de materias de la clase 3.

31. Las materias con un punto de inflamación de 21 c e a 55" e
(valores límite incluid,os), tales como:

e) t;ienos petróleos crudos y otros aceites crudos, los produc
tos semlpesados de la destilación del petróleo y de otros aceites
crudos (del alquitrán de hulla, de lignilo, de esquislo, de madera y
de lnrba), tales como:·

. El queroseno, el petróleo, el disolvente-nafta, el «white spirit»
(dIsolvente blanco, sucedáneo de la trementina).

Los hidrocarburoS:, taJes como:
El cumeno (isopropilbenceno), los cimenos (metihsopropilben

cenos), el n-decano, el dicic1openta<heno, el etilbenceno, químiOl
mente puro, el mesitileno (trimeül-I, 3, S benceno), el nonano, el
pentametilheptano (isododecano), el eSlireno (vinilbenceno), la
t!'Cmentina. el m-xileno (dimetil·l, 3 benceno), el o-xileno (dime-
lll-I, 2 benceno), el p.xileno (dimetil-l, 4 benceno);

Las materias halogenadas, laies como:
El clorobenceno (cloruro de fenilo), los dicloropentanos, el

dicloro-I, 3 propeno;

Los alcoholes, laies como:
El alcohol amílico normal, el aJcohol amílico secundario, el

aJeohol metilamílico (metilisobutilcarbinoO, el butanol (el aJeohol
bUlílico normal), el n-butanol-2 (alcohol bnlilico secundario), el
ciclopentanol, la diacetona-alcohol, químicamente puro, el etoxi-2
etanol (éler monoell1ico del etilenglicol), el isobntanol (alcobol
isobuulico), el metoxietanol, el n-propanol, las disoluciones acuQ-<
sas de alcohol eu1ico de una concentración del 24 por 100 al 70 por
lOO (ambos valores límites inclnidos)..

Nota: Las disoluciones acuosas de alcohol etílico de una
concentración inferior al 24 por 100 no estarán sujetas a las
disposiciones del ADR.

Los éteres, tales como:
El dietoxy-I, 2-etano (éler dietílico del etilen-glicol), el éler

dibutílico normal (éter butílico normal), el éter diisoamilico, el éter
metilfenílico (aniool);

Los aldehidos, laies como:
El elil-2 hexaldehido, el hexaldehido, el paraldehídn;
Las tetonas, tales como:
La ciclohexanona, la cicJopentanona, la diisobutilcetona, el

óxido de mesitilo;

Los ésteres, tales como;
Los acetatos de amiJo, el acetato de butilo normal, eJ acetato del

éter monometílico del etilenglicol, el acetato de etoxi-2 etilo
(acetalO del éter monoelilico 3e etilen¡licol), el acetato de elil-2
butilo, el acetalO de metilamilo, el acrilalo de butilo normal, el
butirato de etilo, el formiato de isoamilo. el lactato de etiJo, el
fosfilo lrietllico, el fostilo lrimetilico, el silicalO de letraelilo;

Las materias nitrogenadas, tales como:
La dimetiletanolamina (dimetilaminoetanol), la morfolina. el

nitrato de amino, el nitrometano, los nitropropanos, las picolinas
(metilpiridinas).

32. Las materias con un punto de inflamación superior a
55' C. sin sobrepasar los lOO' e, laies como:

e) Ciertos petróleos crudos y otros aceites crudos, los produc
tos pesados de destilación del petróleo y de otros aceites crudos,
ciertos gasóleos, cienos alquitranes y sus productos de destilación,
los aceites de calefacción, los aceites para motor diesel;

Los hidrocarburos, tales como:
El decahidronoftaleno (decalina), los dietilbencenos, el tetra

hidronaftaleno, el undecano;

Las materias oxigenadas, tales como:
El acetalO de ciclohexilo, el dlisobulilcarbinol (dimelil-2,6

heptanol), el furfurai (furfuraldehído), los hexanoles;

Las materias halogenadas, taJes como:
El cloruro de elil-2 hexilo;

Las materias nitrogenadas, taJes como:
La N-N-dimetilformamida.

33. e) Las mezclas de materias del 31 e) que contengan un 55
por 100 como máximo de nitrocelulosa, con un contenido de
nitrógeno que no sobrepase el 12,6 por 100 (las disoluciones de
colodiones, de semi-colodiones, las demás disoluciones nitrocelul6
sieas, así como las pinturas, barnices y lacas nitrocelulósicas).

Nota: Las mezclas,

- Con más del SS por 100 de nitrocelulosa, cualquiera que sea
su contenido de nitrógeno, o

- Con un máximo del 55 por 100 de nitrocelulosa con un
contenido de nitrógeno superior al 12,6 por lOO.

Son materias de la clase I a o de la clase 4.1 [véase marginal
2.401, 7.° a)].

34. e) Las mezclas de materias del 32 e) con un máximo del
55 por 100 de nitrocelulosa con un contenido de nitrógeno que no
sobrepase el 12,6 por 100 (las soluciones de colodiones, de semi
colodIOnes, las demás soluciones nitroee1u1ósicas, así como las
pinturas, barnices y lacas nitrocelulósicas).

Nota: Las mezcalas,

- Con más del 55 por 100 de nitrocelulosa, cualquiera que sea
su contenido de nitrógeno, o

- Con un máximo del 55 por 100 de nitrocelulosa, con un
conlenido de nitrógeno superior al 12,6 por 100.

Son materias de la clase 1 a o de la clase 4.1 [véase marginal
2.401, 7.0 a)].

E. Envases vacíos

41. Los envases vacíos, vebículoS<istema vacíos, cisternas
desmontables vacías y contenedores" cisterna vacíos, sin limpiar,
que hayan contenido materias de la clase 3.

2.301a
No estarán sujetas a las disposiciones previstas para esta clase

en el Dresenle aneio y en el ane.io B, las materias de los apanados
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1.0 al 6.°. del 21 al 26 y del 31 ~ 34 transportadas de eonfonnidad
con las siguientes disposiciones;

(1) a) Las materias clasificadas en la a) de cada apartado,
hasta 500 mililitros por envase interior y hasta 1 litro por bulto;

b) Las materias clasificadas en la b) de cada apartado hasta 3
litros por envase interior y hasta 6 litros por bulto;

e) Las materias clasificadas en la e) de cada apartado hasta 3
litros por envase interior y hasta 45 litros por bulto.

Estas cantidades de materias deben transponarse en embalajes
combinados que cumplan al menos con las condiciones del
marginal 3.53S.

Se respetarán las condiciones generales de embalaje del margi
nal 3.500 (1) Y(2) así como (4) a (7).

Nota: Para las mezclas homogéneas que contengan agua. las
cantidades citadas solamente conciernen a las materias de la
presente clase contenidas en estas mezclas.

(2) El carburante contenido en los depósitos de los medios de
transporte y 'lue sirva a su propulsión o al funcionamiento de sus
equipos especializados (frigoríficos, por eiemplo~ La llave de paso
situada entre el mo~r 'I.el depósito de las motocicletas y en los
ciclomotores con c1epósitos Que contengan carburante, estará
cerrada durante el transporte; además, estas motocicletas y cicl~

motores se cargarán en posición vertical. asegurados contra toda
caída.

2. Disposiciones
2.302

A. Bultos
l. Condiciones generales de envase y embalaje

(J) Los envases y embalajes deberán satisfacer las condiciones
del apéndice A.5 a menos que las condiciones particulares para el
envase y embalaje de ciertas materias estén previstas en los
marginales 2.303 a 2.310.

(2) Deben ser utilizados según las disposiciones del marginal
2.300 (3) Y 3.511 (2):

- Envases y embala¡·es del grupo de embalaje 1, marcados con
la letra «X» para as materias muy peligrosas clasificadas en
a) de cada apartado.

- Envases y embalajes de los grupos de embalaje 11 o 1,
marcados con las letras «V» o «X», para las materias
peligrusas clasificadas en b) de cada apartado.

- Envases y los embalajes de los grupos de embalaje I1I, 11 o
1, marcados con las letras «2», «V» o «X», para las materias
que presenten un grado de peligrosidad menor, clasificadas
en e) de cada apartado.

Nota: Para el transporte de las materias de la clase 3 en
vehículos-cistema, cisternas desmontables o contenedores-cisterna,
ver anejo B.

2. Condiciones particulares de envase y embalaje
2.303

a) Las iminas del 12 se envasarán en recipientes de acero de
un espesor suficiente y deberán cerrarse con un tapón de madera
o un tapón de rosca estancos, tanto al líquido como al vapor, por
medio de una junta apropiada. Los recipientes serán inicialmente
y periódicamente probados a una presión minima de 0,3 MPa (3
bar) (presión manométrica) cada ClnCO años como mínimo, según
el marginal 2.216. Cada recipiente será sujetado, con interposición
de materias absorbentes, formando tampÓn, dentro de un embalaje
protector metálico, sólido y estanco. Este ~mbalaje protector se
cerrará herméticamente y su cierre se asegurará contra cualquier
apertura intempestiva. El peso del contenido no deberá sobrepasar
0,67 kilogramos por litro de capacidad. Un bulto no podrá pesar
más de 75 kilogramos. Los bultos que pesen más de 30 kilogramos
irán provistos de aprraderos, a excepción de los que sean expedi
dos por e~ completa.

b) Las tminas del 12 también podrán envasarse en recipientes
de acero, de un espesor suficiente, que deberán cerrarse con un
tapón de madera o un tapón de rosca o un dispositivo equivalente,
estancos tanto al líquido como al vapor. Los recipientes serán
inicialmente y periódicamente probados a una presión mínima de
1 MPa (lO bar) (presión manométrica), cada emeo años mínimo,
según el marginal 2.216. El peso del contenido no deberá sobrepa~
sar 0,67 kilogramos por litro de capacidad. Un bulto no podrá pesar
más de 75 kilogramos.

2.304
El isocianato de metilo y el isocianato de etilo del 13 deberán

ser envasados y embalados:
a) En recipientes herméticamente cerrados, de aluminio puro,

de una capacidad máxima de 1 litro y que sólo se podrán llenar

hasta el 90 por 100 de su capacidad. Diez como máximo de estos
recipientes se sujetarán en una caja de madera con materias
acolchantes apropiadas. Este bulto debe satisfacer las exigencias de
prueba para los embalajes combinados, según el marginal 3.538,
para el grupo de embalaje 1, y no podrán pesar más de 30
kilogramos~ o

b) En recipientes de aluminio puro cuyas paredes tengan un
espesor mínimo de 5 milímetros o de acero inoxidable. Los
recipientes estarán totalmente soldados e inicialmente y periódica.
mente probados a una presión mínima de 0,5 MPa (5 bar) (presión
manométrica) cada cinco años como mínimo, según el marginal
2.216. Estos deberán ser cerrados de forma estanca por medio de
dos cierres superpuestos, uno de ellos deberá ser roscado O fijado
de manera equivalente.

El grado de llenado no sobrepasará el 90 por 100.
Los bidones que pesen más de 100 kilogramos estarán provistos

de aros o nervios de rodadura.

2.305
Las materias clasificadas en a) de los dif~rentes apartados del

marginal 2.301 se envasarán:
a) En bidones de acero con la tapa superior fija según el

marginal 3.520, o
b) En bidones de aluminio con la tapa superior fija, según el

marginal 3.521, .
e) En cuñetes (jemeanes) de acero, según el marginal 3.522, o
d) En bidones de material plástico con la tapa superior fija, de

una capacidad máxima de 60 litros, y en cuñetes (jerricanes) de
material plástico, según el marginal 3.526. o

e) En envases compuestos (material plástico), según el margi
nal 3.537, o

f) En embalajes combinados con envases interiores de vidrio,
material plástico o metal según el marginal 3.538.
2.306

(1) Las materias clasificadas en b) de los diferentes apartados
del marginal 2.301, se envasarán:

a) En bidones de acero, sesún el marginal.3.520, o
b) En bidones de aluminio, sesún el margInal 3.521, o
c) En cuñetes (jerricanes) de acero, según el marginal 3.522, o
d) En bidones y en cuñetes (jerricanes) de material plástico,

según marginal 3.526, o
e) En envases compuestos (material plástico), según marginal

3.537, o "
f) En embalajes combinados, según marginal 3.538.
Nota.-Para a), b), y d). Los bidones con tapa fija se autorizan

sólo para las materi~ viscosas que tengan, a 23- C. una viscosidad
superior a 200 mm Is.

(2) Las materias elasilicadas en b) de los apartados 3.°, 6.°, 15,
17, 22, 24 Y25 también podrán ir en envases compuestos (vidrio,
porcelana O gres), según marginal 3.539.

2.307
Las materias clasificadas en c) de los diferentes apartados de

marginal 2.301 se envasarán:

a) En bidones de acero, según marginal 3.520, o
b) En bidones de aluminio, según marginal 3.521, o
e) En cuñetes (jemeanes) de acero, según marginal 3.522, o
d) En bidones y en cuñetes (jemeanes) de material plástico

según marginal 15Z6.
e) En envases compuestos (material plástico), según marginal

1537, o '
f) En embalajes combinados. según marginal 3.53S, o
g) En envases compuestos (vidrio, porcelana o gres), según

marginal 3.539.
Nota.-1. Para a), b) y d). Los bidones de tapa móvil sólo se

autorizan para las materias viscosas que tengan, a 23- e, una
viscosidad superior a 200 mm /5.

2. Los envases y embalajes que contengan materias de los
apartados 32 e) y 34 e), según el marginal 2.307, sólo se someterán
a las disposiciones del marginal 3.500 (1), (2) Y (4) a (7).

2.308
(1) El alcohol etílico así como sus disoluciones acuosas de los

apartados 3.° b) Y 31 e) también se podrán envasar en toneles de
madera con tapa de madera, según el marginal 3.524.

(2) Las materias de los aportados 1° b~ 4.° b~ 5.° b) Y e~ 6.° b~
31 e~ 32 e) y 34 e) también podrán ir en envases metálicos ligeros,
según el marginal 3.540.

Los envases metálicos ligeros con la tapa móvil sólo se
autorizan para las materias '2iscosas que tengan, a 23- e, una
viscosidad superior a 200 mm Is, aSÍ como para las materias del
apartado 5.° e).
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Nota.-Los envases y embalajes según el marginal 2.308 (2) que
contengan materias de los 32 e) y 34 e), sólo se someterán a las
disposiciones del marginal 3.S00 (1), (2) Y (4) a (7).
2.389

Las aberturas de los envases para las materias de los 6.° a) y b),
11 a) y b), 14 a) y b), IS a) y b), 16 a) y b), 17 a) y b), 18 a) y b),
19 a) r b), 20 a) y b), se cerrarán de forma estanca mediante dos
diSposItivos en serie, uno de ellos roscado o fijado de fonna
equivalente.
2.310

Los envases que contengan preparaciones de los 31 c) y 32 c)
que desprendan dióxido de carbono y/o nitrógeno en pequeñas
cantidades, irán provistos de un respiradero, según el marginal
3.Soo (8).

3. Embalaje en común.

2.311
(1) Las materias que pertenezcan al mismo apartado se

podrán reunir en un embalaje combinado, según el marginal 3.538.
(2) Las materias que pertenezcan a diferentes apartados de la

clase 3. en cantidades que no sobrepasen los S litros por envase,
podrán ir reunidas entre sí. y/o con mercancías que no estén
sometidas a las disposiciones del ADR, en un embalaje combinado,

según el marginal 3.538, si DO reaccionan peligrosamente entre
ellas.

(3) Salvo condiciones paniculares contrarias, ~revistas a con
tinuación, las materias de la clase 3, en cantIdades que no
sobrepasen los S litros por envase, podrán ir reunidas en un
embalaje combinado, según el marginal 3.S38, con materias u
objetos de otras clases -siempre que el embalaje en común sea
tamb~ admitido para las materias y objetos de estas c1ases- ylo
con mercancías que no estén sometidas a las disposiciones del
ADR, si no reaCCIonan pelígrosamente entre ellas.

(4) Se considerarán como reacciones peligrosas:

a) Una combustión y/o un desprendimiento de calor conside-
rable;

b) La emanación de gases inflamables y/o tóxicos;
e) La formación de materias líquidas corrosivas;
d) La formación de materias inestables.

(S) El embalaje en común de una materia de carácter ácido
con una materia de carácter básico en un bulto no se admitirá si
ambas materias van envasadas en envases frágiles.

(6) Deberán ser observadas las disposiciones de los marginales
2.001 (7), 2.002 (6) Y (7) Y 2.302.

(71 Un bulto no puede pesar más de 100 kilogramos cuando
se utIlicen cajas de madera o cartón.

CONDICIONES ESPECIALES

, Cantidad mhíma

A,,-o Designación de: la materia
Po. .... Disposiciones especiales

rmpíenle bullo

12 Iminas.

13 lsocianatos de metilo y de etilo.
Embalaje en común no autorizado

Materias clasificadas en a) de cada apanado. 0,51 1 I No deben ser embaladas en común con objetos de
las clases la, lb, lc, S.2 (con excepción de los
endurecedores y sistemas de compuestos múlti-
ples) y 7.

4. Inscripción y etiquetas de peligro en los bultos. (Ver
apéndice A9.)

2.312
(1) Los bultos que contengan materias de los apartados 1.0 a

6.0
, 11 a 26, 31 y 33 irán provistos de una etiqueta conforme al

modelo número 3. Si las materias van en envases compuestos
(vidrio, porcelana, gres), según el marginal 3.S39 y que tengan una
capacidad superior a S litros los bultos irán sin embargo provistos
de dos etiquetas conformes al modelo número 3 [ver marginal
3.901 (2)1.

(2) (os bultos que contengan materias del apartado 6.° lleva
rán además una etiqueta conforme al modelo número 6.1 A.
Aquéllos que contengan materias del 11 al 20, una etiqueta
conforme al modelo número 6.1, y los que contengan materias de
los apartados 21 al 26, una etiqueta conforme al modelo número 8.

(3) Los bultos que contengan envases frágiles que no sean
visibles desde el exterior, irán provistos de una etiqueta confonne
al modelo número 12, sobre sus dos caras laterales opuestas.

(4) Los bultos que contengan envases cuyos cierres no sean
visibles desde el exterior, así como los bultos que contengan
envases provistos de respiraderos o los envases provistos de
respiraderos sin embalaje exterior, irán provistos de una etiqueta
conforme al modelo número 11, sobre sus dos caras laterales
opuestas.

2.313

B. Datos en la carta de pone.

2.314
(1) La designación de la mercancía en la carta de porte

corresponderá a una de las denominaciones subrayadas en el
marginal 2.301. Cuando no figure expresamente el nombre de la
materia, deberá ir inscrita la denominación química. Para las
materias y preparaciones de los apartados 6.0 y J9 esta denomina
ción será dada para el componente más peligroso tanto <!e la parte
constituida por el pesticida 11 como de la parte consltlUlda por

1/ Para la desi¡naci6n de la parte pesllci~ habrá de utilizarse ~ nom~ se¡Un la
norma ISO R. 1750-1981 (ver tambIen ti mar¡mal 2.601 71 al 88), Slemprc qut fllUrt.

el líquido inflamable, por ejemplo: Paratión en hexano. La designa
ción de la mercancía ha de ir subrayada y seguida de la indicación
de la clase, del numero del apartado, complementado, si fuera
necesario, por la letra y de la sigla «ADR» o «RID», por ejemplo:
3, 14 a), ADR.

(2) Para los envíos de las materias químicamente inestables, el
expedidor debe certificar en la carta de porte: «Medidas tomadas
segun el marginal 2.300 (6)•.
2.315
2.321

C. Envases vacíos.

2.322
(1) Los envases vacios, sin limpiar del apartado 41, deberán ir

cerrados de la misma forma y presentar las mismas garantías de
estanquidad que si estuviesen llenos.

(2) Los envases vacios, sin limpiar, del 41, deberán ir provis
tos de las mismas etiquetas de peligro que si estuviesen llenos.

(3) La designación en la carta de porte corresponderá a una de
las denominaciones subrayadas en el apartado 41, por ejemplo:
Envases vacíos, 3, 41 ADR. Este texto debe ir subrayado. Para los
vehícuJos-cisterna vacios, cisternas desmontables vacías, contene
dores-cisterna vacíos, sin limpiar, esta designación babrá de ser
completada por la indicación «Ultima mercancía cargada», así
como por la denominación y número de apartado de la última
mercancía cargada, por ejemplo «Ultima mercancía cargada: Gaso
lina, 3.° b»>.
2.323
2.399

CLASE 4.1 MATERIAS SÓLIDAS INFLAMABLES

l. Enumeración de las materias

2,400
De entre las materias comprendidas en el título de la clase 4.1,

las enumeradas en el marginal 2.401 estanln sujetas a las disposi
ciones del presente anejo '1 a las del anejo· B. Estas matenas,
admitidas al transporte baJo ciertas condiciones, se denominan
materias del ADR.
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2.401
1.0 Las materias fácilmente inflamables por chispas, por

~emplo: La madera triturada; sernn de madera; virutas de madera;
fibras de madera; carbón de madera; astillas de madera y la celulosa
de madera; el papel viejo 1. los desechos de papel; las fibras de
papel; el junco (con exclustón del junco de España); las cañas, el
heno; la paja, incluso húmeda (incluyendo la paja de maíz, arroz y
lino); las materias textiles vegetales. y los desechos de materias
textiles vegetal~ el corcho en polvo o en ¡ranos. hinchado o no,
con o sin mezcla de alquitrán o de otras materias no sujetas a
oxidación espontáne.a, y los desechos de corcho en pedazos
menudos. Véase tambtén la clase 4.2, marginal 2.431, 8.° a 10, y
marginal 2.431a, sección b).

Nota 1. Estas materias fi¡UIlln en la enumeración debido a las
necesidades de las prohibiciones de carga en común. A tal efecto,
se aplicarán las disposiciones del marginal 2.416 (1). No se lea
aplicará nin¡una otra cláusula del presente anejo o del anejo B.

2. El heno que ofrezca iodavla un arado de humedad que
pueda ocasionar una fermentación, estará excluido del transporte.

3. Los envolventea y placas de corcho hinchado fabricados a
presión, con o sin mezcla de alquitrán o de otras materias no
susceptibles de oxidación espontánea, no estarán sujetos a disposi.
ción o norma alguna del ADR. .

4. El corcho impre¡nado de materias susceptibles todavla de
oxidación espontánea, es una materia de la clase 4.2· (véase
marginal 2.431. 9.°).

2.· a) El azufre (incluida la flor de azufre).
b) El azufre en estado fundido.

3.° La coloidina producida por evaporación imperfecta del
alcohol contenido en el colodión, y que consiste esencialmente en
algndÓn-rolodión.

4.° El celuloide en placas, hojas, varillas o tubos y los tejidos
imp~ados de nitroeelulosa.

5. El celuloide de pellculas, es decir, la materia prima para
películas sin emulsión. en rollos, y las películas de celuloide
reveladas.

6.° Los desechos de celuloide y los recortea de películas de
celuloide.

Nota.-Los desechos de pellculas de nitrocelulosa. exentos de
SClatina, en bandas, hojas o len¡úetas, serán materias de la clase 4.2
(véase marginal 2.431, 4.").

7.° a) La nitroceluloÍa débilmente nitrada (tal como el
a!andón-colodión), ea decir, con una proporción de nitró¡eno que
no pase. del 12,6 por 100, bien eatabilizada, y que contensa además
un !t!ínlmo del 25 ~r 100 ~ aaua o .de alcohol (metílico, etilico,
propIllCO normal o lSOpropiliCO, butllico, amfiico, o sus mezclas),
mcluso desnaturalizado, de nafta disolvente, de benceno, de
tolueno, de xIleno, de mezclas de alcohol deanaturalizado y de
.ileno, de mezclas de aaua y alcohol O de alcohol que lleve en sí
alcanfor en disolución.

. Nota.-1. Las nitroeelulosas que contenaan una ~porción de
nitr6¡eno que excedan del 12,¡6 por 100, serán matenas de la clase
l.' (véase marginal 2.101, 1. ).

2. Cuando la nitrocelulosa eatuvieae humedecida con alcohol
desnaturalizado, el producto desnatUIlllizante no habrá de tener
influencia nociva sobre la eatabilidad de la nitrocelulosa.

b) Las nitrocelulosas plastificadas, no Jri¡mentadas, que con
tensan al menos un )8 por 100 de un plastificante (ftalato de butilo
o plastificante de calidad al menos equivalente) y cuya nitrocelu
losa tensa una proporción de nitró¡eno no superior al 12,6 por 100;
las rutrocelulosas podrán presentarse en forma de eacarnas (chips).

Nota.-Las nitrocelulosas plastificadas, no piamentadas, que
contensan al menos un 12 por 100 y menos del 18 por 100 de
fialato de butilo O de un plastificante de calidad al menos
equivalente, serán material de la clase l.' (véase marsina1 2.101,4.").

c) Las nitrocelulosas plastificadas, piamentadas, que conten
san al menos un 18 por 100 de un plastificante (fialato de butilo
o pl~stificante de una calidad al menos equivalente), y en las cuajes
su mtrocelulosa tenga una proporción de nitrógeno que no exceda
del 12,6 por 100 y su contenido mínimo de nitrocelulosa sea del 40
por 100; las rutrocelulosas podnIn presentarse en forma de escamas
(chips).

Nota.-Las nitrocelulosas plastifieadas, pi¡mentadas, que con
tengan menos del 40 por 100 de nitrocelulosa no estarán sujetas a
las disposicionea del ADR.

Para a), b) y c): las nitrocelulosas débilmente nitradas y las
nitrocelulosas plastificadas. pigmentadas o no. DC' se admitirán al
trans\'9rte cuando no cumplan las condiciones de estabilidad y de
segundad del apéndíce A.l. o las condíciones antes enunciadas
relativas a la calidad y cantidad de sustancias adicionales.

Para a) véase también el apéndice A.l, marginal 3.101; para b)
y c), véase también el apéndice A.l, marginal 3.102, 1.

8.° El fósforo rojo (amorfo), el sesquisulfuro de fósforo y el
pentasulfuro de fósforo.

Nota.-EI pentasuJfuro de fósforo que no estuviere exento de
fósforo blanco o amarillo, no se admitirá al transporte.

9.° El caucho triturado, el polvo de caucho.
10. Los polvos de hulla, li¡nito, cok de lÍ$Ilito y turba,

preparados artificialmente (por ejemplo, por pulvenzación u otros
procedimientos)~ así como el cok de lignito carbonizado hecho
merte (es decir, no susceptible de inflamación espontánea).

Nota.-l. Los polvos naturales obtenidos como residuo de la
producción de carbón. cok. lignito o turba. no estarán sujetos a las
disposiciones del ADR.

2. El cok de lignito carbonizado al cual no se le haya hecho
perfectamente inerte, no se admitirá al trans~rte.

11. a) la naftalina bruta que tenga un' punto de fusión
inferior a 75· C.

b) La naftalina pura y la naftalina bruta que tengan punto de
fusión igualo supenor a 75· C.

e) la naftalina en estado fundido.
Para a) y b), véase también el marginal 2.401a.

12 Los poliestirenos expandidos, que desprenden vapores
inflamables cuyo punto de inflamación no sobrepase los 55· C.

2,401a
La naftalina en bolas o pajillas [11 a) y b)j no estará sometida

a las disposiciones o nonnas relativas a la presente clase incluidas
en este anejo, ni a las contenidas en el anejo B, si son envasadas
y embaladas, a razón de 1 kilogramo, como máximo, por caja~ en
cajas bien cerradas de cartón o de madera, y si tales cajas estuvieren
agrupadas a razón de 10, como máximo. por Gijón, en cajones de
madua. ;

2. Disposiciones '.

A. Bultos

1. Condiciones generales de envase y embalaje.

1.402
(1) Los envases se cer;rarrán y colocarán de tal modo que se

impida todo derrame o pérdida de su contenido.
(2) Los materiales, de que estén constituidos cierres y envases

serán inatacables por el contenido y no fonnarán con éste combina~

ciones nocivas o peligrosas. .
(3) Los envases, incluidos sus cierres, serán sólidos y fuertes

en todas sus partes, de mndo que no se puedan soltar durante el
transporte y respondan con seguridad a las exigencias nonnales de
éste. Las materias sólidas se asegurarán con finneza en sus envases;
asimismo, los envases se afianzarán con igual finneza en los
embalajes exteriores. Salvo disposiciones contrarias, en el capítulo
«Envases para una,- sola materi8», los envases podrán quedar
incluidos en los embalajes de expedición, ya separadamente. ya en
ampos. •

(4) Los materiales de relleno amortiguadores se adaptarán a
las propiedades del contenido; en particular, serán absorbentes
cuando éste sea líquido o pueda rezumar líquido.

2. Envases para una sola materia.

1.403
(1) El azufre del apartado 2.· a) irá envasado en bolsas

resistentes de papel o de yute con un tejido tupido.
(2) El azufre en estado fundido del apartado 2.° b) pndrá

transportarse únicamente en cisternas.

2.404
La coloidina del 3.° se envasará de manera que se impida su

desecación.

1.405
(1) El celuloide en placas, hojasa varillas o tubos y los tejidos

impregnados de nitrocelulosa del 4. se envasarán:

a) En cajas de madera firmemente cerradas. o
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b) En envolturas de papel fuerte, que se colocarán:
l. O bien en jaulas;
2. O bien en bastidores de tablas cuyos bordes sobresalgan del

envoltorio de papel y que sujetarán con flejes de hierro;
3 O bien envueltos con un tejido tupido.

(2) Ningún bulto pesará más de:

- 75 kilogramos cuando se trate de celuloide en placas, bojas o
bultos y de tejidos impregnados de nitrocelulosa y cuando el
embalaje exterior esté constituido por tejido según (l) b) 3;

- 120 kilogramos en los demás casos.

2,406
El celuloide de películas en rollos y las pelleuias de celuloide

reveladas del S.o se mcJuirán en embalajes de madera o en cajas de
cartón.

2.407
(1) Los desecbos de celuloide y los desechos de películas de

celuloide deJó.o, se incluirán en envases de madera o en dos sacos
resistentes de lona de tejido tupido, de tal modo i¡nífugados que no
se puedan inflamar. ni siQ.wera al contacto de una llama, con
costuras sólidas sin solUCIón de continuidad. Estos sacos se
colocarán uno dentro de otro; después de llenado, sus aberturas se
plegarán por separado varias veces sobre sí mismas y se coserán
con puntos apretados, de forma que se impida toda fusa de su
contenido. Sin embargo. se podrá emplear un solo saco para los
desecbos de celuloide cuando se hayan embalado éstos prevwnente
en un papel fuerte de empaquetado o en un material plástico
adecuado y se baya cenificado en la carta de porte que los desecbos
de celuloide no contienen desechos en fonna de polvo.

(2) Los bultos con un envasado de lona o yute no pesarán más
de 40 kilogramos en envase simple ni más de 30 kilogramos en
envase doble. -

(3) Para losdatosen la carta de porte, véase el marginal 2.416 (2).

2.408
(1) Las materias del apartado 7." a) se envasarán:

a) O bien, en recipientes de madera o en bidones de cartón
impermeable; estos recipientes y bidones irán dotados interior
mente de un revestimiento impermeable a las sustancias líquidas
que conte~n; su cierre será estanco;

b) O bIen, en sacos impermeables a los vapores de los üquidos
encerrados en ellos (por ejemplo, de caucbo o plástico apropiado,
dificilmente infiamable), colocados en un cajón de madera o en un
recipiente metálico;

e) O bien en bidones de hierro interiormente galvanizados o
con baño de plomo;

d) O bien en recipientes de hojalata o chapa de cinc o de
aluminio, 9ue se su~etarán interponiendo materias amortiguadoras
en el intenor de avones de madera.

(2) La nitrocelulosa del 7.· a), si está humidificada exclusiva·
mente con agua, se podrá envasar en bidones de cartón; este cartón
deberá haber sufrido un tratamiento especial para ser rigurosa
mente impermeable; el cierre de los bidones será estanco al vapor
de agua.

(3) La nitrocelulosa del 7." a), con adición de xileno, no se
envasará sino en recipientes metálicos.

(4) Las materias del 7." b) Ye) se envasarán:

a) O bien en envases de madera guarnecidos con papel fuerte
o chapa de cinc o aluminio;

b) O bien en bidones fuertes de canón o siempre y cuando las
materias estén exentas de polvo y que tal extremo se certifique en
la carta de porte, en cajones de cartón impenneabilizado;

e) O bIen en envases de ebapa.

(S) Para las materias del 7.°, los recipientes de metal se
construirán de manera que, por razón de la forma de ensamblaje
de sus paredes, de su modalidad de cierre, o de la existencia de un
dispositivo de seguridad, cedan cuando la presión interior alcance
un valor nO superior a 0,3 MPa (3 bar), la existencia de estos cierres
o dispositivos de seguridad no debilitará la resistencia del reci·
piente ni dañará su cierre.

(6) Todo bulto pesará, a lo sumo, 75 kilogramos o, si es
susceptible de rociarse, 300 kilogramos; sin embargo, si se trata de
bidones de cartón, cada uno pesará, como máximo, 75 kilogramos,
y si se trata de cajones de cartón, 3S kilogramos.

(7) Para los datos de la carta de porte, véase el marginal 2.416 (3).

2.409
(1) El fósforo rojo y el pentasulfuro de fósforo del 8." se

envasarán:
a) O bien en recipientes de chapa de hierro u bojalata, que se

colocarán en un cajón sólido de madera; un bulto no deberá pesar
más de 100 kilogramos;

b) O bien en recipientes de vidrio o gres, COD espesor mínimo
de 3 milímetros, o de plástico adecuado, que no conten$iIl, cada
uno más de 12,5 kilogramos de materia. Estos recipIentes se
sujetarán, interponiendo materias amortiguadoras, en un cajón
sólido de madera; un bulto no deberá pesar más de 100 kilogramos;

e) O bien en recipientes metálicos que si pesan, con su
contenidot más de 200 kilogramos, irán provistos de cercos de
refuerzo en sus extremos y de aros de rodadura.

(2) El sesquisulfuro de fósforo del 8.· se envasará en recipien
tes metálicos estancost que se sujetarán, interponiendo materias
amoniguadoras, en cajones de madera de paredes bien ensambla·
das. Un bulto no deberá pesar más de 75 kilogramos.
2AIO

Las materias del apartado 9.° se envasarán en recipientes
estancos y que cierren bien.
2.411

(1) las materias o sustancias del apartado 10 se envasarán en
recipientes metálicos o de maderat o en sacos resistentes.

(2) En el caso de polvos de hulla, de lignito o de turba
preparados anifieialmente, los recipientes de madera y los sacos se
admitirán sin embargo únicamente cuando tales polvos se hayan
enfiiado por completo tras su desecación por calor.

(3) Para los datos de la carta de porte, véase el marginal2.41ó (4~

2A12
(1) La naftalina del 11 a) se envasará en recipientes de madera

o metálicos bien cerrados.
(2) La naftalina del 11 b) se envasará en recipientes de madera

o metálicos, o en cajas sólidas de canón, o en sacos resistentes de
tejido, o de papel de cuatro capas, o de material plástico adecuado.

Si se trata de cajas de cartón, cada bulto no deberá pesar más
de 30 kilogramos.

(3) La naftalina en estado fundido del 11 e), podrá transpor
tarse solamente en cisternas.

(4) Los poliestirenos expandidos del 12 serán embalados en
recipientes estancos que cierren bien.

3. Embalaje en común.

2A13
(1) Las materias incluidas en el mismo apartado podrán

agruparse en un mismo bulto. Los envases interiores serán confor·
mes a lo que está prescrito para cada materia, y el embalaje de
expedición será el previsto para las materias del apartado corres
pondiente. Un bulto que contenga varillas. o tubos..de celuloide,
embalados conjuntamente en un envoltono de tejIdo, no debe
pesar más de 75 kilogramos.

(2) Si no se prescriben cantidades inferiores en el capitulo
«Envases para una sola materia», las materias de la presente clase,
en cantidades no superiores a 6 kilogramos, para el conjunto de las
materias que figuren en un mismo apartado o en UDa misma letra,
podrán agruparse en el mismo bulto, O bien con materias de la
misma clase de distinto apartado o letra, o bien, con materias
peligrosas pertenecientes a otras clases -siempre y cuando el
embalaje en común sea igualmente admitido para éstas-, o bien
con otras mercaneías, sin perjuicio de las condiciones especiales
más ablIio establecidas.

Los envases interiores responderán a las condiciones generales
y particulares de envasado. Además se observarán las disposiciones
generales de los marginales 2.001 (7) Y 2.002 (6) Y(7).

Un bulto no debe pesar más de ISO kilogramos ni más de 75
kilogramos si contiene recipientes fhIgiles.
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Cantidad máxima

Apartado Des.i¡l:lKiÓII de 1& materia
Po< Por

Disposiciones especiales

recipiente bullO

2.· a) Azufre ....................... ...... «, • S Kg. SKg. No se embalará colectivamente con cloratos. per-
!IllUI8l'l1"tos, pen:loratos, peróxidos (distintos de
las soluciones de peróxido de hidnígeno~

7.° a) Nitrocelulosa débilmente nitrada (tal
como el aI¡odólXOlodián)............ lOO g. 1 Kg.

No se aembalarán colectivamente con materias de
las clases 4.2 y 5.1

S.· Fósforo rojo (amoño~ ... • « , • ...... S Kg. SKg. -
S.o Sesquisulfuro de fcisforo. ..... . . . . . . . . .. Embalaje en común no

autorizado

4. Inscripciones y etiquetas de peligro en los bultos (ver
apéndice A. 9).

2.414
(1) Los bultos que contengan materias del 4.° al S.o irán

provistas de una etiqueta conforme al modelo número 4.1.
Si las materias del 4.° al 7.° son envasadas en envolturas de

tejido tupido con """glo allllllJ'iÍIla\ 2.405 (1) b) 3, en ~as o en
cajones de cartón conforme a los marginales 2.406 y 2.4OS (4) b),
en sacos de yute, según el marginal 2.407 (1), o en bidones de
cartón, de conformidad con elmar¡¡inal2.4OS (1) a), (2) y (4) b), los
bultos irán sin embargo provistos de dos etIquetas conforme al
modelo número 4.1.

Los embalajes que con~ poliesti",nos expsndidos del 12
nevarán la siguiente inscnpetón: «Manténgase alejado de toda
fuente de inflamació.... Esta inscripción será nodactada en la len¡ua
oficial del país de origen, y además, si esta lengua no fuera el inglés,
francés o alemán, en inglés, francés o alemán, a menos que los
acuerdos concertados, si existen, en"" los países intenosados en el
transporte no dispongan otra cosa.

(2) Los bultos que contengan nocipientes frágiles no visibles
desde el exterior. irán provistos de una etiqueta confanne al
modelo número 12. .

Si estos nocipientes frágiles contienen líquidos, los bultos
nevarán, además, etiquetas conforme al modelo número 11, salvo
en el caso de ampollas pnocintadas; estas etiquetas se colocarán en
la parte superior en dos caras laterales opuestas, cuando se trate de
cajas, o de forma equivalente si se trata de otros embalajes.
2.415

B. Datos en la carta de porte.
2.416

(1) La designación de la mercancía en la carta de porte senl,
conforme a una de las denominacionea subrayadas en el lIllUJÍIIl!l
2.401. Cuaodo el nombre de la materia no figure en el~ 1.0
se inscribirá el nombre comercial. La designación de la mercancla
irá subrayada y seguida de la indicación de la clase, del número del
apartado, completado, y si es necesario. por la letra y la sigla
cADR» o «!UD» [por ejemplo, 4.1, 7.° a) ADRJ.

(2) Para los desechos de celulOide del 6.° embalados en papel
de embalaje resistente o en material plástico adecuado, y coloCados
en sacos de lona o yute, de tejido tupido, se certificará, en la carta
de porte, lo siguiente: «Sin desechos en forma de polvo».

(3) Para las materias del 7.° h) y e), envasadas en cajones de
cartón se debe certificar en la carta de porte: «Materias exentas de
polvo•.

(4) Para los polvOl de hulla, de lignito o de turba (lO)
pnoparados artificialmente, envasados en nocipientes de madera o
sacos [Véase marginal 2.41 l (2)J, se certificanl en la carta de porte
lo siguiente: «Materias completamente enfriadas después del
secado en caliente».
2.417·
2.423

C. Envases vados..
2.424

No hay disposiciones.

2.425-
2.429

CLASE 4.2 MATERIAS SUSCEPTIBLES DE INFLAMACIÓN
ESPONTANEA

l. Enumaración de las materias

2.430
Ent'" las materias y objetos incluidos en el titulo de la clase 4.2,

solamente se admitirán al transporte los enumerados en el marginal
2.431, y ello sin perjuicio de las disposiciones del presente anejo y
de las del anejo B. Estas materias y objetos admitidos al transporte
bajo ciertas condiciones se denominarán materias y objetos del
ADR.
2,431

1.0 El fósforo blanco o amarillo.
2.0 Las combinaciones de fósforo con metales alcalinos o

alcalinotérreos; por ejemplo, el fosfuro sódico. fosfuro cálcico,
fosCuro de estroncio. "

Nota.-l. Los fosfuros de aluminio. de magnesio y de cinc son
materias de la clase 6.1 lvéase marginal 2.601, 43 a) o b)J;

2. Las demás combinaciones de fósforo con metales pesados
como el hierro. cobre, estaño, ete., no están sometidas a las
disposiciones del ADR.

3.0 Los compuestos organometálicos espontáneamente infla
mables tales como: Los alkilos de aluntinio (alcohüos de aluminio),
bal~nuros de alkilos aluminio, hidruros de alkil aluminio, alkilos
de litio (alcobílosde litio), aIkiIos de magnesio (alcohílos de
magnesio), aIkiIos de cinc (alcoMos de cinc), alkilos de galio
(alcoMos de galio), alkilos de boro (alcoMos de boro), así como
sus soluciones espontáneamente inflamables..

Nota.-1. Los compuestos organometálicos y sus soluciones que
no sean espontáneamente inflamables pero que, al contacto con
8&ua, desp",ndan gases inllamables, son materias de la clase 4.3
[véase lIlllJ'iÍIla\ 2.471, 2.°, e)J.

2. Las soluciones inflamables de las materias del 3.° en
concentraciones que no sean espontáneamente inflamables y que,
al contacto con aaua. no desp",ndan gases inflamables, son
materias de la clase 3. El expedidor debenl indicar en la carta de
porte: «Materia no sujeta a inflamación espontánea» [véase.
ademas, la clase 4.3, marginal 2.471 2.°, d), nota (2)].

4.° Los desechos de película nitrocelulósica libres de gelatina,
en bandas, hojas o lengüetas.

Nota.-Los desechos de película nitroeelulósicas lib",s de gela.
tina no se admitirán al transporte si fueran pulverulentos o
contengan porciones pulverulentas.

5.° a) Los trapos Yestopas usados;
b) Los tejidos, mechas, cuerdas o hilos grasientos o aceitosos;
e) Las siguientes materias grasientas o aceitosas: La lana, los

pelos (y crines), la lana artificial, lana regenerada (también llamada
lana ",novada), el algodón, el algodón cardado, las fibras artificiales
(rayón, cte.), la sedi, lino, cáñamo y yute, incluso en estado de
desechos procedentes de hilar o tejer.

Para a), b) y e), Véase también el maI¡inal 2.431a, en a).

Nota.-Las materias del S° b) Y e) mojadas no se admitinln al
transporte.

i

¡.
j
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6.° a) Los metales en su forma pirofóric3, tales como: La
granalla o polvo de aluminio, de magnesio. de níquel. de titanio, de
cinc o de circonio, así como las mezclas de polvos y los polvos de
aleaciones; el polvo de filtros de altos hormos;

Nota.-La granalla y el polvo de los metales en su forma no
pirorócica que, al contacto con agua desprendan sin embargo gases
mflamables, son materias de la clase 4.3 [véase marginal 2.471
l." d)]

b) Las sales de ácido hiposulfuroso (H2S20.), tales como:

- El ditionito de sodio, el ditionito de potasio, el ditionito de
calcio y el ditionila de cinc.

c) El sulfuro de potasio anhidro y el sulfuro de sodio anhidro,
así como sus hidratos que contengan menos del 30 por 100 de agua
de cristalización; el hidrogenosulfuro de sodio conteniendo menos
del 25 por 100 de agua de cristalización. .

Nota.-EI sulfuro de potasio y sulfuro de sodio que contenga un
mínimo de 30 por 100 de agua de cristalización. así como el
hidrogenosulfuro de sodio conteniendo un mínimo de 25 por 100
de agua de cristalización, son materias de la clase 8 [véase marginal
2.801, 45 b)].

Para a), ver también marginal 2.43Ia, en b); para b), ver
también marginal 2.431a, en a}.

7.° El hollín recién calcinado. Véase también marginal2.431a,
en a).

8.° El carbón vegetal recién apagado, en polvo, granos o
trozos. Véanse también el marginal 2.413 a, en a), y en la clase 4.1
el marginal 2.401, 1.0 ,

Nota.-Se entiende por carbón vegetal recién apagado:

- Para el carbón vegetal en trozos, el que Ueve apagado menos
de cuatro días;

- Para el carbón de madera en polvo o en granos de
dimensiones inferiQCfs a 8 milímetros, el que neve apagado menos
de ocho dias y además se haya enfriado al aire en capas de~das
o por un procedimiento que garantice un grado de enfriamiento
equivalente.

9.° Las mezclas de materias combustibles en grano o porosas
con componentes sujetos todavía a oxidación espontánea, tales
como el aceite de linaza u otros aceites naturalmente secantes,
cocidos o con adición de componentes secantes, resina, aceite de
resina, residuo de petróleo, etc. (por ejemplo, la masa llamnada
borra de corcho, la lupulina), así como los residuos aceitosos de la
decolaración del aceite de soja. Véase tambien el marginal 2.431..
párrafo a), yen la clase 4.1, el marginal 2.401, 1.0

10. Los papeles, cartones y productos hecbos de papel o cartón
(por ejemplo, los sobres y anillos de cartón), los tableros de fibra
de madera, los ovillos de hilos, los tejidos, bramantes, biJos,
desechos de hilar o tejer, impregnados todos ellos de aceites, grasas,
aceites naturalmente secantes, cocidos o con adición de compuestos
secantes u otras materias de imp~ón sujetas a la OXidación
espontánea. Véase también el marginal 2.431.. en a) y en la clase
4.1, el marginal 2.401, l."

Nota.-Si las materias del 10 tienen una humedad superior a la
higroscópía, no se admitirán al transporte.

11. La materia a hase de óxido de hierro que haya servido
para la depuración: del gas de alumbrado.

Nota.-Si la materia que haya servido para depurar el JllIS de
alumbrado. después de su almacenamiento y oreo, no estuVIese ya
sujeta a inflamación espontánea. y si esto es certificado en la carta
de porte, con la mención «Materia no sujeta a inflamación
espontánea». no estará sometida a las disposiciones del ADR.

12. Los sacos de levadura usados sin limpiar. Véase también
el marginal 2.43Ia, en a).

13. Los sacos de nitrato sódico vacíos, hechos de tejido.

Nota.-Cuando a los sacos de tejido se les haya liberado
perfectamente, mediante lavado, del mtrato que los impregne, no
estarán sometidos a las disposiciones del ADR.

14. Los envases vacíos, vehículoSwcistema vacíos, cisternas
desmontables vaCÍas y contenedores-cisterna vacíos, sin limpiar,
que hayan contenido fósforo del l."

15. Los envases vaCÍos, vehículos--cistema vacíos, cisternas
desmontables vacias y contenedores-cistema vacíos, sin limpiar,
que hayan contenido materias del 3.°

Nota.-(Relativa a 14 y 15). Los envases vacios que hayan
contenido otras materias de la clase 4.2 no estarán sUjetos a las
disposiciones del ADR.

2.431.
Las materias peligrosas entregadas para su transporte con

a~o a las siguientes disposiciones, no están sujetas a las normas
o disposiciones relativas a la presente clase establecidas en el
presente anejo o en el anejo B:

a) Las materias del 5.", 6.· b), 7." al !O y 12, si su estado
excluyera cualquier peli¡ro de inflamación espontánea y si eso
fuera certificado por el expedidor en la carta de pone por la
mención: «Materia no sujeta a inflamación espontánea»~ para
materias del 8.° y para ciertas materias del 9.° y JO, ver sin embargo
en la clase 4.1, marginal 2.401 1.0

b) El polvo y granalla de aluminio o cinc del 6.·, a), por
~emp)o, embalados colectivamente con barnices Que sirvan par;¡ la
fabricación de colores, cuando se embalen con cuidado en canuda
des no superiores a J kilogramo.

2. Disposiciones
A. Bultos.
l. Condiciones generales de envase y embalaje.

2.432
(l) Los envases y embalajes se cerrarán y estibarán de modo

que se impida toda menna o pérdida en su contenido.
(2) Los materia1es de que estén hechos los envases y los cierres

serán inatacables por el contenido y no formarán con éste combina·
ciones nocivas o peligrosas.

(3) Los envases y emball\ies, incluidos sus cierres, serán, en
todas sus partes. sólidos y fuertes de manera que no se puedan
aflojar durante el transporte y que respondan con seguridad a las
exigencias normales de éste. En particular. si se trata de materias
en estado líquido o sumergidas en un líquido, o en disolución, y a
menos que hubiere disposiciones en contrario en el capítulo
«Envases y embalajes para una sola materia o para objetos de la
misma especie», los recipientes y sus cierres serán capaces de
resistir las presiones que pudieran producirse en el interior de los
recipientes, habida cuenta también de la presión del aire, en las
condiciones normales de transporte. A tal efecto, se dejará un
espacio libre, tenida en consideración la diferencia entre la tempe
ratura de las materias en el momento del llenado y la temperatura
media máxima que éstas pudieren alcanzar durante su transpone.
Las materias sólidas se sujetarán finnemente en sus envases, al
igual que los envases intenores en los embalajes exterio~. Salvo
disposiciones contrarias. en el capítulo «Envases y embalajes para
una sola materia o para objetos de la misma especie», los envases
interiores podrán quedar encerrados en los embalajes de expedi
ción. ya sean solos o en grupos.

(4) Las botellas Y otros recipientes de vidrio estarán exentos
de defectos que debiliten su resistencia; en particular. las tensiones
internas serán convenientemente atenuadas. El espesor mínimo de
las paredes será de 3 milímetros para los recipientes que pesen, con
su contenido, más de 35 kilogramos, y de 2 milimetros para los
demás recipientes.

La estanquidad del sistema de cierre debe ser garantizada por
un dispositivo complementario: Precinto, ligadura, tapón-eorona,
cápsula, ete.• capaz de evitar todo aflojamiento en el sistema de
cierre durante su transporte.

(5) Cuando se prescriban o admitan recipientes de vidrio,
porcelana, gres o materiales similares, se sujetarán en embalajes
protectores interponiendo materiales amortiguadores.

Los materiales amortiguadores de relleno se adaptarán a las
propiedades del contenido; en particular, serán secos y absorbentes,
cuando éste sea líquido o pueda rezumar líquido.

2. Envases y embalajes para una sola materia o para objetos
de la misma especie.

2.433
(1) El fósforo del l." se envasaré:
a) O bien en recipientes estancos de hojalata, cerrados henné

ticamente, colocados en cajones de madera.
b) O bien en bidones de chapa de hierro con cierre hermético.

No se admitirán chapas que se cierren por presión. El espesor de
chapa en virola. fondo y tapa será al menos de 1,5 milímetros. Un
bulto no debe pesar más de 500 kilogramos. Si pesa más de 1()()
kilogramos. irá provisto de aros de rodadura o nervios de refuerzo
y será soldado.

cl ° bien a razón de 250 gramos, como máximo, por
recipiente, en recipientes de vidrio, cerrados hennéticamen~, 9ue
se sujetarán, interponiendo materiales amortiguadores, en fCClplen·
tes estancos de hojalata cerrados por soldadura y sujetos en cajones
de madera. interponiendo i¡ualmente materiales amortiguadores.

(2) Los recipientes y bidones que contengan fósforo se llena
rán de agua.
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1.434
(l) Las materias del 2.' se envasarán en recipientes estancos

de hojalatat cerrados herméticamente. colocados en cajones de
ma~ •

(2) A razón de 2 kilogramos, como máXimo, por recipiente,
estas materias se podrán también envasar en recipientes de vidrio.
porcelana, gres o materiales similares, que '.1uedarán sujetos inter
poniendo materiales amortiguadores, en cajones de madera.
2.435

(1) Las materias del 3.' deberán envasarse en recipientes de
metal cerrados herméticamente, Que no puedan ser atacados por el
contenido, y con una capacidad de 4S0 litros, como máXimo.

Los recipientes deberán:
- O bien ir sujetos en embalajes exteriores de materiales

resistentes al fuego, .
- O bien tener un espesor de pared de 3 milímetros, como

mínimo. el cierre del dispositivo de llenado y de vaciado
deberá ir asegurado por una caperuza de protección.

Los reci¡>ientes deberán someterse a una prueba inicial y a
pruebas penódicas cada cinco años con una materia de ensayo
merte y a una presión de prueba mínima de I MPa (10 bar)
(presión manométrica~

Los recipientes se llenarán hasta un 90 por 100, como máximo,
de su capacidad; sin embargo, a una temparatura del liquido de
SO' edebe quedar aún un espacio de seguridad vacío del S por 100.
Cuando sea entregado para sU transporte el liquido debe ir
sumergido en un gas inerte cuya presión no exoederá de SO kPa (O,S
bar) (presión manométrica).

Las siguientes indicaciones deberán fIgurar en-la placa indica-
tiva del recipiente:

a) .compuestos organometálicos. clase 4.2»,
b) Tara del recipiente, incluidos los accesorios,
e) Valor de la presión de prueba y fecha (mes, año) de la

última prueba a la que ba sido sometido,
d) Contraste del experto que ba realizado las pruebas,
el Capacidad del recipiente y grado de llenado máXimo

admisible.
La designación exacta del contenido y la mención «No abrir

durante el transporte. Sujeto a inflamación espontánea» deberán
ser inscritas de forma indeleble en la lengua oficial del país de
salida Y. además, si esta lengua no fuera el inglés, el francés o el
alemán. en inglés. en francés o en alemán. a menos que los
acuerdos concertados, si existen. entre los países interesados en el
transporte no dispongan otra cosa.

Un bulto no debe pesar más de 1.000 kilogramos,
(2) Las materias del "3.' podrán también ir envasadas en

recipIentes de vidrio hennéticamente cerrados. de una ca~cidad
de S litros, como máximo, y deberán sujetarse, con interpoSIción de
materias amortiguadoras, en recipientes de chapa. Los recipientes
de vidrio no deberán llenarse a más del 90 por 100 de su capacidad.

2.436
(1) Las materias del 4.° se envasarán en sacos colocados en

tambores de cartón impermeables o en recipientes de chapa de cinc
O aluminio. Las paredes de los recipientes metálicos se revestirán
interionnente de cartón. Los fondos y tapas de los tambores de
cartón y recipientes metálicos se revestirán interiormente de
madera.

(2) Los recipientes metálicos irán equipados de cierres o
dispositivos de seguridad. que cedan cuando la presión interior
alcance un valor máXimo de 0,3 MPa (3 bar); la presencia de estos
cierres o dis~sitivos de seguridad no debe debilitar resistencia del
recipiente m dañará su cierre.

(3) Un bulto no debe pesar más de 7S kilogramos.

2.437
(1) Las materias del apartado S.' a) estarán bien prensadas y

se colocarán en recipientes metálicos estancos.
(2) Las materias del S.' b) Y e) estarán bien prensadas y se

envasarán o bien en cajas de madera o cartón o bien en envolturas
de papel o de tejido firmemente sujetas.

2.438
(1) Las materias del 6.' a) irán embaladas en recipientes

herméticamente cerrados de metal. de vidrio o de material plástico
apropiado. Las materias serán ex~idas inmersas en un líquido o
un gas protector. Los recipientes irán provistos, si es necesario. de
un dispositivo de com~nsación de presión apropiado.

Los recipientes de VIdriO deberán sujetarse con interposidón de
materias amortiguadoras, en embalajes de cartón o metal; las
materias amortiguadoras deberán ser incombustibles. Los recipien
tes de material plástico irán colocados en embalajes de cartón o
metal. Los embalajes que contengan recipien~es de vid~<? o
material plástico irán colocados dentro de una caja de expedIclon.
de madera. Un bulto no deberá pesar más d~ 7S kilogramos.

(2) Las materias del 6.' b) Y 6.' e) irán embaladas en
recipientes de chapa o bidones de acero hermétIcamente cerrados.
En el caso de los recipientes de chapa, un bulto· no debe pesar más
de SO kilogramos.

2.439
Las materias del 7.° allOy 12 se meterán en envases que cierren

bien. Los envases de madera utilizl\dos para las materias del 7.° y
8.0 estarán dotados interiormente de un revestimiento estanco.

2.440
La materia o sustancia que haya servido para depurar ~s de

alumbrado del ll. se envasará en recipientes de chapa que cierren
bien.
2.441

Los sacos vacíos de nitrato sódico del 13 se agruparán en
paquetes compactos y fuertemente atados, coloc~d~s ya sea ~n
cajones de madera. ya sea bajo una envoltura consutulda por vanas
capas de. papel fuerte o por tejido impermeabilizado.

3. Embalaje en común.

2.442
(1) Las materias incluidas en el mismo apartado podrán

agruparse en un mismo bulto. Los envases intenores estarán de
acuerdo con lo dispuesto para cada materia r el embalaje de
expedición será el previsto para las materias de apartado corres
pondiente..

(2) Si no se prescriben cantidades inferiores en el capitulo
«Envases para una sola materia o para objetos de la misma
especie». las materias de la presente clase, en cantidades que no
excedan de 6 kílogramOSt para las materias sólidas. o de 3 litros
para las líquidas. para el conjunto de materias que figuren en un
mismo apartado o una misma letra, podrán agruparse en un mismo
bulto. o bien con materias de otro apartado o de otra letra de la
misma clase. o bien con materias pelIgrosas pertenecientes a otras
clases -siempre que el embalaje en común esté asimismo admitido
para éstas-. o bien con otras mercancías. sin perjuicio de las
condiciones especiales que seguidamente se establecen.

Los envases interiores cumplirán las condiciones generales y
particulares de envasado. Además se observarán las disposiciones
generales de los marginales 2.001 (5) Y 2.002 (6) Y(7).

Un bulto no debe pesar más de 150 kilogramos, ni más de 75
kilogramos. si contiene recipientes frágiles.. 1

l

Cantidad máximaA_
Onsinación de la materia I

Disposit:iones especiales
Po, Poc

recipiente bulto

l.' Fósforo blanco O amarillo. Embalaje en común no
2.' Fosfuros.
3.' Cinc-alkilos, etc.

autorizado.

6.°, a) Metales en su forma pirofórica. 3 kg I 3 kg No se envasarán colectivamente con la nitrocelu-
losa débilmente nitrada y el fósforo rojo de la

4.':; 5.°. Toda. las materias.
clase 4.1 ni con los bitluoruros.

6. , b),
7.' al 12 .
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4. Inscripciones y etiquetas de peligro en Jos bultos (ver
apéndice A.(9).

2M3
(1) Los bultos que contengan materias del 1.0 al 4.° Y 6.° irán

provistos de una etiqueta. confonne al modelo número 4.2. Los
bultos que contengan materias del 3.0 llevarán además una etiqueta
conforme al modelo número 4.3.

Si las materias del 4.° son envasadas en bidones de cartón
impermeabilizado, conforme al mallinal2.436 (1), los bultos irán
sin embargo, provistos de dos etiquetas, conforme al modelo
número 4.2 (véase marginal 3.901).

(2) Los bidones que contengan fósforo del 1.0 y estén dotados
de una tapa roscada~ men~s que estén {)fovistos de un dispositivo
que los marl;tenga obhgatonamente en pIe- llevarán además, en su
parte supeno~ en dos extremos diametralmente opuestos, dos
etiquetas, contarme al modelo número 11.

(3) Los bultos que contengan recipientes provistos de respira
deros, ~i com~ los recipi~ntes provis~ .de TelPiraderos sin
embalajes extenores, conteIllendo matenas del 6. • a), nevarán
sobre sus dos caras laterales opuestas una etiqueta. confonne al
modelo número 11. Los bultos que contengan recipientes frágiles
no visibles desde el exterior irán provistos de etiquetas, conforme
al modelo número 12. Si estos recipientes frágiles contienen
líQuidos, los ~ultos irá~ además, salvo en el caso de ampollas
selladas¡. proVistos de etiquetas, conforme al modelo número 11·
estas etIquetas se colocarán en la parte superior de las dos caras
laterales opuestas en caso de que se trate de cajas o de modo
equivalente cuando se trate de otros embalajes.
2.444

B. Datos en la carta de porte.

20445
La desi¡naci6n de la mercancía en la carta de porte será

conforme a una de las denominaciones subrayadas en el marginal
2.431. Cuando el nombre de la materia no figure en los apartados
2.°,3.°,9.° Y10. se consignará el nombre comercial. La deSIgnación
de la mercancía irá subrayada, seguida de la indicación de la clase,
del ntlmero del apartado, completado, si es necesario, por la letra
y la sigla 4<ADR» o «RID», por ejemplo, 4.2, 5.°, a), ADR.
2.446-
2.452

C. Envases vacíos.

2.453
(1) Los envases vacios, sin limpiar, del 14 y IS se cerrarán de

la mi~ma for:ma y presentarán las mismas garantías de estanquidad
que 51 estUViesen llenos.

(2) Los envases vacíos, sin limpiar, del 14 y 15 deberán ir
provistos de las mismas etiquetas de peligro que si estuvieran
llenos.

(3) l.l! designación en la carta de porte será conforme a una de
las denommaciones subrayadas en el 14 y 15. por ejemplo: Envase
vacio, 4.2. 14 ADR. Este texto deberá ir subrayado. En el caso de
vehículos-cisterna vacíos, cisternas desmontables vacías y contene..
doreS<isterna vaCÍos. sin límpiar, esta designación deberá ir
completada con la, i~di~~ión «última mercancía~. así
como por la denomlOaclOn y el apartado de la última mer
cantia ~da, por ejemplo: Ultima mercancía cargada: Fósforo
blanco, 1.
2.454-
2.469

CLASE 4.3 MATERIAS QUE. AL CONTACTO CON EL AGUA, DES
PRENDEN GASES INFLAMABLES

l. Enumeración de las materias

2.470
De entre las materias y objetos incluidos en el título de la clase

4.3 sólo se admitirán al transporte los enumerados en el marginal
2.471. y eIJo sin petiuicio de las disposiciones del presente anejo y
de las del anejo B. Tales materias y objetos admitidos al transporte
baio ciertas condiciones se denominarán materias y objetos
del ADR.

2.471
1.0 a) Los metales alcalinos y alcalino-térreos, por ejemplo,

el sodio, potasio, calcio, así como las aleaciones de metales
alcalinos, aleaciones de metales a1calino-térreos y aleaciones de
metales alcalinos y alcaJinos·térreos.

b) Las amal¡amas de metales alcalinos y amalgamas de
metales alcalino-térreos. -

e) Las dispersiones de metales alcalinos.
d) Los demás metales y aleaciones de metales que al contacto

con agua desprendan gases inflamables tales como: La granalla. el
polv<? y los copos fi~os de aluminio,.de cinc. de ~agnesio y de
aleaciones de magnesto con un contemdo en magneSiO superior al
SO por 100, todos ellos exentos de particulas que puedan favorecer
la mflamación, los gránulos de magnesio, revestidos. de una
granulometría mínima de 149 milímetros.

Nota.-La granalla y el polvo de metales en su forma pirofórica
son materias de la clase 4.2 [véase marginal 2.431, 6.° a)].

Para d) véase también marginal 2.47Ia, en b).

2.0 a) El carburo de calcio y carburo de aluminio;
b) Los hidruros de metales alcalioos y de metales alcalino

térreos (por ejemplo, el hidruro de litio, hidruro de calcio), los
hidruros mixtos, así como los borohidruros y aluminohidruros de
metales alcalinos y de metales alcalino-~rreos;

e) Los siliciuros alcalinos;
d) El siliciuro de calcio en polvo. en grano o en trozos que

contengan más del 50 por 100 de silicio. el siliciuro de manganeso
y de calcio (silico-mangancxalcio);

e) Los compuestos organometálicos que al contacto con agua
desprendan gases inflamables, tales como: AIkilos de aluminio (Jos
alcohilos de aluminio)} hal~nuros de aIkilos de aluminio. hidro..
ros de alkil de alumimo, alkilos de litio (alcohilos de litio), alkilos
de magnesio (alcohilos de magnesio), alkilos de cinc (alcohilos de
cinc), alkilos de galio (alcohilos de galio) y los alkilos de boro
(alcohilos de boro). así como las soluciones de estas matérias que
desprendan gases lDflamables al contacto con agua.

Nota l.-Los compuestos organometálicos, así como las solucio
nes espontáneamente inflamables, son materias de la clase 4.2
(véase marginal 2.431, 3."\.

2. las soluciones inflamables de las materias del 2.° e) en
concentración. que no sean espontáneamente inflamables y que, al
contacto con agua no desprendan gases inflamables, son materias
de la clase 3. El expedidor deberá indicar en la carta de porte:
«Matenas que al contacto con agUa no desprenden vapores
inflamables» (véase también la clase 4.2, mallinal 2.431, 3.°.
nota 2).

3.° Los amiduros de metales alcalinos y alcalino..térreos, por
ejemplo el amiduro de sodio. Véase también el marginal 2.471a
en a).

Nota.-La cianamida cálcica no está sujeta a las disposiciones
del ADR.

4.° a) El triclorosilano (Silicocloroformo);
b) El metildiclorosiJano yetildiclorosilano.
S.o El eterato dimetílico de trifluoruro de boro.
6.o Los envases vacíos, vehícuJos-cistema vacíos, cisternas

desmontables vacías, contenedores<isterna vacíos 'f pequeños
contenedores para transporte a granel, vacíos. sin hmpiar que
hayan contenido materias de la clase 4.3. '

2.471a
Las materias transportadas conforme a las siguientes disposicio

nes no están sometidas a las prescripciones o disposiciones relati
vas a la presente clase que fliuran en este anejo o en el anejo B:

a) El amiduro de sodio (3.0) en cantidades de 200 gramos
como máXimo por bulto. envasado en recipientes cerrados de
manera estanca y que no sean atacados por el contenido. cuando
estos recipientes estén contenidos con cuidado en un fuerte
embalaje de madera estanco y con cierre estanco;

b) La granalla y el polvo de aluminio o de cinc [1.0 dI]; por
ejempl~: ~mbalados colectivamente con barnices que sirvan para
la fabncación de colores, cuando ellas son embaladas con cuidado
en cantidades que no excedan de 1 kilogramo.

2. Disposiciones
A. Bultos.
l. Condiciones generales de envase y embalaje.

2.472
(1) Los envases y embalajes serán cerrados y estancos, de

manera que impidan la penetración de bumedad y toda pérdida del
contenido.

(2) Los materiales de que estén hechos los recipientes y los
cierres no serán atacables por el contenido ni fonnarán con este
combinaciones nocivas o peligrosas. Los recipientes. en todos los
casos. estarán exentos de humedad.

(3) Los envases y embalajes, incluidos sus cierres, serán en
todas sus partes sólidos y fuertes, de manera que no se puedan
aflojar durante el transporte y que respondan con seguridad a las
exigencias normales de este. En particular, cuando se trate de
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~aterias sólidas sl:lmergidas en un líquido, yana ser que se
disponga l~ contrano,~ el capítulo «E!lvascs y embalajes P!U1l una
sola. matena», los recipientes y sus CIerres deberán resistIr a las
pre~10nes que puedan desarrollarse en el interior de los recipientes,.
temendo en cuenta también la presencia de aire en las condiciones
normales de transporte. A tal efecto se dejará un espacio libre
teniendo en cuenta la diferencia entre la temperatura de las
matenas en el momento de llenado y la temperatura media
máxima que son susceptibles de alcanzar durante su transporte. Las
materias sólidas serán sujetadas finnemente en sus envases; al igual
que los envases interiores en los embalajes exteriores.
. Salvo disposiciones contrarias en el capitulo «Envases y embala·
Jes para una sola materia». los envases interiores se podrán colocar
dentro de los embslllies de expedición, ya sean solos o en gn¡pos.

(4) Las botellas y otros recipientes de vidrio estarán exentos
de defe<tos que puedan debilitar la resistencia' en particular las
tenslQ·n:,s internas serán convenientemente ate~uadas. El esPesor
de las paredes no será nunca inferior a 2 milímetros.

La estanquidad del sisteD!!' de cierre debe ser prantizada por
un dlSposttIvo complementano: Precinto, lipdura, tapón..coro~
cápsula. etc., capaz de evitar todo aflojamiento del sistema de cierre
durante el transporte.

(5) Los materiales amorti¡uadores o de relleno se adsptarán a
las propiedades del contenido.

2. Envases y embslllies para una sola materia.
2.473

(1) Las materias del 1.0 a) al e) se envasarán:

a) O bien en recipientes de chapa de hierro, de chapa de hierro
revestida de plomo o de hojalata. Sin embargo para las materias
del 1.0 b) no se admitirán los recipientes de cha~ emplomada o de
hOI'alata. Estos recipientes, a excepción de los bIdones de hierro se
co ocarán en cajones de expedición de madera o en cestos prorec;to-
res de hierro.

. b) O bien en recipientes de vidrio, o gres, a razón de I
kilogramo, como máximo. por recipiente. Cinco como máximo de
estos recipient:es se embalarán en caj~nes de expedición de madera
f~rrados ~ten~rmente por ~ revestImiento estanco de cha~ de
hierro ordinario, chapa de hierro revestida de plomo u hOJalata,
uniendo la chapa por so~ura blanda. Para los recipientes de
V1dno que contengan canlldades de hasta 250 gramos, el ClIión de
ma~e:ra proVlsto de revestimiento puede. ser sustituido por un
recrplente de chapa de hierro ordínaria, de chapa de hierro
revestIda de plomo o de hojalata. Los recipientes de vidrio serán
sUJeto~ en los embalajes ex~riores ~ expedición, interponiendo
matenales de relleno am9rtíguadores Incombustibles.

(2) Si una materia del LOa) no estuviese envasada en un
recipiente metálico soldado y con tapa cerrada herméticamente por
soldadura blanda. prooederá:

a) Recubrirla completamente con aceite mineral, cuyo punto
de inflamación será superior a 50· e, o rociarlo suficientemente
para que los trozos queden envueltos en una capa de este aceite, o,

b) Sustituir completamente el aire del recipiente por un gas de
protección (por ejemplo, nitrógeno) y cerrar el recipiente de manera
estanca para los gases, o.

e) Verter la materia en el recipiente, que será Uenado hasta el
borde y cerrado, después se enfriará, de manera estanca a los gases.

(3) Los recipientes de hierro tendrán un espesor de pared de
1,25 milímetros como mínimo. Si pesan con su contenido más de
75 kilogramos irán unidos mediante soldadura dura o soldados. Si
pesan más de 125 kilogramos irán provistos, además, de cen:os en
la parte superior y rodamiento o de bandas de rodadura.

(4) Las materias del 1.0 d) se envasarán en recipientes herméti
camente cerrados, de metal, de vidrio o material plástico apropiado
o en sacos impermeables.

Los recipientes de vidrio y los sacos se sujetarán, con interposi
ción de materiales acolchantes, en un embalaje exterior de madera,
metal o cartón. Un bulto no debe pesar más de 115 kilogramos.

2.474
(1) Las materias del 2.° a) al d) se envasarán:

a) O bien en recipientes de chapa de hierro, chapa de hierro
revestida de plomo u hojalata. Para las materias del 2.° b) y e), cada
recipiente no contendrá más de 10 kilogramos. Estos recipientes, a
excepción de los bidones de hierro, se oolocarán en c:l\ÍOt1es de
expedición de madera o en cestos protectores de hierro. .

b) O bien a razón de I kilogramo, como m6ximo, por
recipiente en recipientes de vidrio o de sres o de material plástico
adecuado; Cinco a lo sumo de estos recipientes se embalarán en
cajones de madera Com.dos en su interior por un revestimiento

estaneo de chapa de hierro ordinaria. chapa de hierro revestida de
plomo u hojalata, unida por soldadura blanda. Para los recipientes
de vidrio que contengan cantidades de hasta 250 gramos, el cajón
de madera provisto de revestimiento podrá ser sustituido por un
recipiente exterior de chapa de hierro ordinaria,. chapa de hierro
revestida de plomo u hojalata. Los recipientes de vidrio se
sujetarán. en los embalajes de expedición, interponiendo materiales
incombustibles amortiguadores.

(2) Un bulto no debe pesar más de 75 kilogramos si contiene
materias del 2.° b) o e), y no más de 125 kilogramos si contiene
materias del 2.° dI·

(3) Las materias del 2.° e) deberán envasarse en recipientes de
metal. herméticamente cerrados, Que no puedan ser atacados por el
contenido y con una capacidad de 450 litros como máXimo.

Los recipientes deberán:

- O bien sujetarse en embalajes exteriores de materiales resis
tentes al filego,

- O bien tener un espesor mínimo de pared de 3 milimetros, el
cierre del disposillvo de llenado Y vaciado deberá ir asegu
rado por una caperuza de protección,

Los recipientes deberán ser sometidos a la prueba inicial Ya las
pruebas periódicas cada cinco años con una. materia de ensayo
merte y a una presión minima de prueba de 1 MPa (10 bar)
(presión manométrica).

Los recipientes deberán Ilenane como máximo hasta el 90 por
100 de su capacidad; sin embargo. :1 una temperatura del líquido de
50' C debe quedar todavia un espacio vacio de seguridad de un 5
por 100. Cuando el bulto sea entregado para el transporte, el
liquido debe estar hajo capa de JI8S inerte cuya presión no debe
superar los 50 kPa (0,5 bar) (presIón manométrica).

Las siguientes indicaciones deberán ir troqueladas en la placa de
identificación del recipien~

a) «Compuestos organometálicos. clase 4.3»,
b) Tara del recipient~ incluidos los accesorios.
e) Valor de la presión de prueba y fecha (mes, año) de la

última prueba a que ha sido sometido.
d) Contraste del experto que ha realizado las pruebas,
e) Capacidad del recipiente y grado de llenado máxima

admitido.

la designación exacta del contenido ,y la mención «No abrir
durante el transpone. Despide gases infia'mables al contacto con
agua» deberán ser inscritas de forma indeleble en un idioma oficial
del país de partida y, además, si esta lengua no fuera inglés, francés
o alemán, en in~és, en francés o en alemán. a menos que los
acuerdos, si existleran, entre los países interesados en el transporte,
dispongan lo contrario.

Un bulto no debe pesar más de 1.000 kilogramos.
(4) Las materias del 2.° e) podrán también ser envasadas en

recipientes de vidrio cerrados herméticamente, de una capacidad
de S litros como máximo, y se sujetarán, con interposición de
materiales amortiguadores, en recipientes de chapa. Los recipientes
de vidrio no deberán llenarse más Que al 90 por 100 de su
capacidad.

1.475
Los amiduros (3.°) se envasarán en cantidades de hasta 10

kilogramos., en cajas o bidones metálicos herméticamente cerrados,
que se colocarán en cajones de madera. Un bulto no debe pesar más
de 75 kilogramOll.

2.476
(1) El triclorosilano ~ilicocloroformo 4.° al], metildiclorosi

lano y etildiclorosilano [4. b)] deben ser envasados en recipientes
de acero resistentes a la corrosión con una capacidad máxlIl18. de
SOO litros. Los recipientes irán cerrados hermétIcamente; el disposi
tivo de cierre estará especialmente protegido por una cubierta; los
recipientes se construirán como recipientes a presión para una
presión de servicio de 0,4 MPa (4 bar) y se probarán de conformi
dad con las disposiciones válidas para los recipientes a presión en
el país de origen. Los recipientes con capacidad no superior a 250
litros tendrán un es.l"'sor mínimo de pared de 2,5 milimetros; los
de capacidad supenor un espesor mínimo de pared de 3 milíme
tros.

(2) Si el Uenado se verifica mediante pesada, el grado máximo
de llenado no deberá superar.

1,14 kilogtamos por litro para el trlclorosilano, .
0,95 kilogramos por litro para el metildiclorosilano,
0,93 kilogramos por litro para el etildiclorosilano.

...
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...

Si se efectúa mediante control volumétrico, el grado de llenado
no excederá del 8S por 100.
2.477

El eterato dimetI1ico de trifluoruro de boro del S.o deberá
envasarse:

a) A razón de un litro por recipiente, como máximo. en
recipientes de vidrio, gres o material plástico apropiado, hermética·
mente cerrados, que serán embalados en cajas de expedición de
madera o cartón. Los recipientes de vidrio o gres se sujetarán en los
embalajes de expedición, con interposición de matenas absorben·
tes, inertes, no combustibles, o colocados en embalajes de ..¡>edi
ción instalados de manera compacta por medio de materiales
plásticos inertes preformados. Un bulto no debe pesar más de SS
kilopamos en caso de utilización de una caja de cartón y no más
de 12S kilogramos en caso de utilización de una caja de madera;

b) En recipientes de material plástico apropiado hermética
mente cerrados, de una capacidad de 250 liU'OS, como máximo,
colocados individualmente en un embalaje protector adecuado de
acero y de paredes sólidas;

e) En bidones de chapa de acero resistente a la corrosión,
herméticamente cerrados, de una capacidad de 4S0 litros, como
máximo.

3. Embalajes en común.

2.478
(1) Las materias que figuren incluidas en el mismo apartado

podrán agruparse en un rmsmo bulto. Los envases mtenores se
ajustarán a lo establecido para cada ~ateria y el embalaje de
expedición será el previsto para las matenas del apartado de que se
trate.

(2) Si no se prescriben cantidades inferiores en el capítulo
«Envases para una sola materia», las materias de la presente c~.
en cantidades no superiores a 6 kilogramos para las matenas
sólidas o 3 litros para las líquidas, para el conjunto de materias que
figuren en el mIsmo apartado O en la ID1sma letra, podrán rr
agrupadas en un mismo bulto, ya sea con materias de ~troa~o
o de otra letra de la misma clase, ya sea con matenas peligrosas
pertenecientes a otras clases -siempre que el embalaje en ~m~n
esté iJualmente admitido para éstas- O con o~ me~claS, 51n
perjUIcio de las condiciones especiales establecidas seguuiamente.

Los envases interiores responderán a las condiciones .gen~es
y particulares de envasado. Además, se observarán las dispos,ao
nes generales de los marginales 2.001 (7) Y 2.002 (ó) y (7).

Un bulto no debe pesar más de 1SO kilogramos, ni más de 7S
kilogramos si contiene recipientes frágiles.

CONDICIONES ESPECIALES

Cantidad máxima

Apanado Dcsi¡nación de 11 materia
Po< Po<

Disposiciones especiales

recipiente bulto,

1.0 a) Metales alcalinos y alcalino-térreos; por ejemplo, Las limitaciones de SOO g o de 1 kg se aplican
el sodio, potasio, calcio, bario: a los metales alcalinos y alcalino-térreos del

- En recipientes frágiles.
SO<f ~ SO<f ~

1.0 a) ya los ltidruros de metales alcalinos
y alcalmo-térreos del 2." b) en orden al peso- En otros recipientes. total de estas materias. Los metales alcali-
nos! alcalino-térreos, así como las materias

2." a) Carburo de calcio. No se autoriza el emba- del ." b) no podrán embalarse en común
laje en común. con ácidos ni con líquidos que contengan

agua.

2." b) Hidruros de metales alcalinos y alcalino-térreos
(por e~emplo, el hidruro de litio. el hidruro de
calcio, hidruros mixtos, borohídruro y alumi-
nohídruros.

- En recipientes frágiles. SOO 8 SO<f ~- En otros recipientes. lkg

4." Todas las materias.
Embalaje en común no

autorizado.
S." Eterato dimetilico de trifiuoruro de boro.

4. Inscripciones y etiquetas de peligro en los bultos (ver
apéndice A.9).

2.479
(1) Todo bulto que contenga materias de las clases 4.3 irá

provisto de una etiqueta conforme al modelo número 4.3 y de otra
etiqueta confonne al ,modelo número 10.

(2) Todo bulto que contenga materias del 4." y S." irá provisto,
además, de una etiqueta confonne a los modelos números 3 y 8.

(3) Los bultos que contengan recipientes frágiles no visibles
desde el exterior irán provistos de una etiqueta, conforme al
modelo número 12. Si estos recipientes frágiles contienen liquidas,
los bultos llevarán, además, salvo en el caso de ampollas precinta
das, etiquetas conforme al modelo número 11; estas etiquetas se
fijarán en la parte alta de dos caras laterales opuestas cuando se
trate de cajones, o de una manera similar cuando se trate de otros
embalajes.

2.480
B. Datos en la carta de porte.

2.481
La designación de la mercancía en la carta de porte correspon·

derá a una de las denominaciones subrayadas en el marginal 2.471.
Cuando el nombre de la materia no estuviere indicado para el
primero, se consignará el nombre comercial. La designación de la
mercancía se subrayará e irá seguida de la indicación de la clase, del
número del apartado, completado, si es necesario. de la letra y de
las siglas ADR o RID [por ejemplo; 4.3. 2." a) ADR].
2.412-
2.497

C. Envases vacíos.
2._

(1) Los envases vacios sin limpia~del 6.0
de~ ir cerrad~s

de la misma manera y presentar las mismas garantíaS de estanquI
dad que si estuvieran llenos.

(2) Los envases vacíos sin limpiar deló." deberán ir provistos
de las mismas etiquetas de peligro que si estuvieraD; llenos.

(3) La designación en la carta de porte deberá ¡r confonne a
una de las denominaciones subrayadas en el 6.°; por ejemplo:
Envase vacío, 4.3, ó'". ADR. Este texto deberá ir subrayado. En el
caso de vehículos.cisterna vacíos, cisternas desmontables vacías,
contenedores--cistema vacíos y pequeños contenedores para tran~
porte a granel vacíos sin limpiar, esta designación deberá u:
completada con la indicación «Ultima mercancía carga:.da», asl
como por la denominación y el apartado de la última mercancia
carga<J,a; por ejemplo: Ultima mercancía cargada: Tridorosila
no, 4. a).

2.499
CLASE 5.1 MATERlAS COMBURENTES

1. Enumeración de las materias •

2.500
Entre las materias y objetos e<llnprendidos en el titulo de la

clase S.l, los enumerados en el marginal2.S01 estarán sujetos a las

• 'Para esta clast, las letras a), b) y e) no ¡uardan relación con la clasificación de
las materias segUn su arado de peligrosidad y, pOr tanto, no deben utilizarse ))ara la
sele«ión de sus envases.. Su liniQutilidad, junto con el apartado, ~ la idenÚf.lCaClón de
la materia.
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disposiciones del presente anejo y a las del anejo B. Estas materias
y objetos admitidos al transporte bajo ciertas condiciones se
denominarán materias y objetos del ADR.

Nota.-Salvo Que se enumeren expresamente en las clases la y
le, las mezclas de materias comburentes con materias combustibles
se excluirán del transporte cuando puedan ori~nar explotación al
contacto de una llama o cuando sean más sensibles al choque y al
rozamiento que el dínítrobenceno.
2.501

1.° Las soluciones acuosas de peróxido de hidrógeno • con una
concentración de peróxido de hidrógeno superior al 60 por 100,
estabilizadas, y el peróxido de hidrógeno, eStabilizado.

Nota.-1. Para las soluciones acuosas de peróxido de hidró
geno con una concentración máxima del 60 por 1OO~ véase el
marginal 2.801, 62.

2. Las soluciones aeuosas de peróxido de hidrógeno que
tengan una concentración superior al 60 por 100 de peróxido de
hidrógeno no estabilizadas y el peróxido de hidrógeno sin estabili
zar no se admitirán al transporte.

2.° B tetranitrometano exento de impurezas combustibles.

Nota.-El tetI'anitrometano no exento de impurezas combusti·
bies no se admitirá al transporte.

3.0 El ácido perclórico en soluciones acuosas con una concen
tración superior al SO por 100, pero con un máximo del 72,S por
100 de ácido puro (HCIO.).

Véase también el mar¡pnal 2.SOta en a). .

Nota-B ácido pen:lórico en disoluciones acuosas con una
concentración máxima del SO por 100 de ácido puro (HCIO.,) es
una materia de la clase 8 (véase el marginal 2.801, 4."). Las
disoluciones acuosas de ácido perclórico con una concentración
superior al 72,S por 100 de ácido puro no se admitirán al
transporte. Igual norma se aplicará a las mezclas de ácido percló
rico con todo liquido que no sea agua.

4.° a) Los cloratos, los herbicidas inorgánicos cloratados
constituidos por mezclas de clorato de sodio, de potasio o de calcio
con un cloruro higroscópico (tal como el cloruro de magnesio o el
cloruro de calcio).

Nota-B clorato amónico no se admitirá al transporte.

b) Los prec\oratos (con excepción del perclorato de amonio,
véase S."). .

c) Los cloritos de sodio y de potasio.
d) Las mezclas de cloratos, percloratos y cloritos de los

apartados a), b) y c) entre sí.

Para a), b), c) y d), véase también el marginal 2.SOI.. aparta
do b).

S.o B perclorato de amonio. Véase también el marginal
2.S018, en b).

6.° a) El nitrato de amonio que no contenga más del 0,2 por
100 de materias combustibles (incluida cualquier otra materia
orgánica calculada como carbono), con exclusión de eua\quier otra
materia.

Nota-1. B nitrato de amonio que contenga más del 0,2 por
100 de materias combustibles (incluida cualquier materia orgánica
calculada como carbono) no será admitido al transporte, safvo en
el caso de que entre en la composición de un explosivo de la clase
1 a. Véase marKinal 2.101, 12 ó 14.

2. Las disoluciones acuosas de nitrato de amonio en concen
tración máxima de 80 por 100 no están sometidas a las disposicio
nes del ADR.

b) Los abonos que contengan nitrato de amonio tipo Al:
Mezclas homogéneas y estables que contengan, al menos, el 90 por
100 del nitrato de amonio, con eua\quier otra materia inorgánica y
químicamente inerte en relación con el nitrato de amonio y no más
de 0,2 por 100 de materias combustibles (incluida eua\quier otra
materia orgánica calculada como carbono) o mezclas que conten·
gan más del 70 por lOO, pero menos del 90 por 100 de nitrato de
amonio y no más del 0,4 por 100 de materias combustibles.

c) Los abonos que contengan nitrato de amonio tipo A2:
Mezclas homogénea. y estables de nitrato de amonio y de carbo
nato de calcio y/o de dolontita que conte"" más del 80 por 100 Y
menos del 90 por 100 de nitrato de amomo y no más del 0,4 por
100 de materias combustibles.

d) Los abonos que contengan nitrato de amonio tipo A3:
Mezclas homogéneas y estables de nitrato de amonio y de sulfato

de amonio que contenpn más del 4S por 100 Y menos del 70 por
100 de nitrato de amonio y no más del 0,4 por 100 de materias
combustibles.

e) Los abonos que contengan nitrato de amonio tipo A4:
Mezclas homogéneas y estables (abonos compuestos) del tipo
nitrógeno/fosfato o nitrógeno/potasa o abonos completos del tipo
nitrógeno/fosfato/potasa que contengan más del 70 por 100 Y
menos del 90 por 100 de nitrato de amonio y no más de 0,4 por
100 de materias combustibles.

Nota.-l. Para determinar el contenido en nitrato de amonio,
todos los iones nitratO para los cuales se presenta un equivalente
molecular de iones de amonio deberán ser calculados como nitrato
de amonio.

2. Los abonos con un contenido de nitrato de amonio o de
materias combustibles superior a los valores indicados en 6.° b) al
e), serán adntitidos al transporte sólo bajo las condiciones de la
clase la [véase marginal 2.101, 12 a»). Vease también la nota 4.

3. Los abonos con un contenido de nitrato de amonio inferior
a los valores ümite indicados en 6.° c) al e) lÍo están sometidos a
las disposiciones del ADR. .

4. Los abonos cuyo contenido en nitrato de amonio sea de 4S
por 100 como máximo y que no .upere el 0,4 por 100 de materias
combustibles no están sometidos a las disposiciones del ADR;
siempre y cuando el excedente molecular de nitrato con relación a
los iones amonio (calculado como nitrato- de potasio) no sea
superior al 10 por tOO (peso).

Para a) y e), véase también el marginal 2.SOI.. en b).

7.° a) B nitrato de sodio.
b) Las mezclas de nitrato de amonio con nitratos de sodio, de

potasio, de calcio o de magnesio.
e) B nitrato de bario, el nitrato de plomo.
Para a), b) y c), véase también el marginal 2.S01a en b).

Nota-\. Cuando no encierren en si más del 10 por 100 de
nitrato de amonio, las mezclas de nitrato de amonio con nitrato de
calcio o con nitrato de magnesio o con ambos, no estarán sujetas
a las disposiciones del ADR.

2. Los sacos vaclos, de materia textil que hayan contenido
nitrato de sodio y que no se hayan desprendido por completo del
nitrato que los Impregnó son objetos de, la clase 4.2 (véase el
marginal 2.431, 13).

8.° Los nitritos inorgánicos. Véase también el marginal2.S0la
en b). "

Nota.-El nitrito de amonio y las mezclas de un nitrito inorgá
nico con una sal de amonio no se admitirán al transporte.

9.° a) Los peróxidos de metales alcalinos y las mezclas que
contengan peróxidos de metales alcalinos que no sean de mayor
peligro que el peróxido de sodio.

b) Los peróxidos de metales a1calino-lúreos, por ejemplo, el
peróxido de bario.

e) Los permanganatos de sodio, de potasio, de calcio y de
bario.

Para a), b) y c), véase también el marginal 2.SOla en b).

Nota-El permanganato de amonio. así como las mezclas de un
permanganato con una sal amónica, no se admitirán al transporte.

10. B anhídrido er6ntico (llamado también ácido er6mico).
Véase también el marginal 2.S01 a en b).
Nota.-Las disoluciones de ácido er6mico son materias de la

clase 8 [véase marginal 2.801, 11, b»).

11. Los envases y emball\ies vados, los vehiculos-cisterna
vaclos, cisternas desmontables vacías, los contenedores-cisterna
vacíos y los pequeños contenedores para transporte a ¡ranel.
vaclos, sin limpiar que hayan contenido materias de la clase S.1.

Nota-Los envases vacios y las cisternas vacías, !tue hayan
contenido un clorato. un perclorato. un clorito del 4.° Y S.o. un
nitrito inorgánico del 8." o materias de los apartados 9." y 10, en
cuyo exterior estén adheridos los residuos de su contenido prece
denle, no se adntitirán al transporte.

2.501a
No estarán sujetas a las disposiciones o a las normas relativas

a la presente clase que figuran en el presente anejo o en el anejo B.
las materias entregadas al transporte con arreglo a las disposicIOnes
siguientes:

a) Las materias del apartado 3.°, en cantidades de 200 gramos,
como máximo. por reciptente, a condición de que sean envasadas
en recipientes cerrados de forma estanca, que no sean atacables por
el contenido y que sean embalados, en número de lO, como

,..
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máximo, en un cajÓD de madera con interposición de materiales
amortiguadores absorbentes inertes;

b) Las materias de los apartados 4.° al !O, en cantidades no
superiores a 10 kil~os, envasadas en recipientes cerrados de
forma estanca, de 2 kilogramos como máximo, y 'lile no puedan ser
atacados por el contenido. estos serán agrupaaos en embalajes
fuertes estancos, de madera o chapa.. y con Cierres estancos.

2. Disposiciones

A. Bultos.

1. Condiciones generales de envase y embalaje.
2.502
. (1) Los ~ip~entes se cenarán y colocarán de modo tal que se
Impida toda perdida de su contenido.

(2) . Los materiales de q"" estén constituidos los envases y
embalajes y sus CIerres .serán matacables por el contenido y DO
causarán la descomposición de éste ni formarán con él combinacio-
Des nocivas o peligrosas. '

(3) Los envases y embalajes, incluidos sus cierres, serán
sólidos .y fuertes en todas sus portes, de manera que se impida todo
allOJlll111eDIO durante el _ Y que resoondan con oeguridad a
las CXlgCDCiaS normales de éste~ En partié\líai.euando se trate de
materias en estado líquido, ya menos que haya disposiciones en
con~rio en el. ~pítulo «En~ases y embalajes para una sola
matena», los reaplcntes- y sus CIerres deberán resistIr las presiones
que puedan desarrollarse en el interior de los recipientes, tenicndo
en cuenta también la presencia de aire en condiciones normales de
transporte. A tal efecto, se dejará un espacio libre teniendo en
cuenta la diferencia entre la temperatura de las materias en el
momento del llenado y la temperatura media máxima que éstas son
sUscepllbles de alcanzar durante el transpone. Salvo disposiciones
contrarias. del capítulo «Envases y embalajes para una sola
materi~, los envases interiores podrán quedar contenidos en los
embalajes de expedición, ya sean solos o en grupos.

(4) Las botellas'y demás recipientes de vidrio deberán estar
exentos de defectos que disminuyan su resistencia; en particular, se
atenuarán las tensiones internas de modo conveniente. El espesor
mínimo de las paredes será de 3 milimetros para los recipientes que
pesen, con su contenido, más de 3S kilogramos y de 2 milimetros
para los demás recipientes.

La estanquidad. del .s~stema de cierre ~be ~r garantizada
afianzada por un diSPOSItIvO complementano: Precinto, ligadura.,
tapón<orona, cápsula. ete., adecuado para evitar todo aflojamiento
del sistema de CleITe durante el transporte.

(S) Cuando se prescriban o admitan recipientes hechos de
vi~rio, porcelana. ves o materiales similares, quedarán firmemente
sUJeto~ en embahties protectores. con interposición de materiales
amon¡guadores. Estos últimos serán incombustibles (lana de
vidrio, tierra absorbente, tierra de infusorios, etc.) e incapaces de
formar combinaciones peligrosas con el contenido de los recipien.
tes. ~í el contenido fuere liquido. serán también absorbentes y en
cantIdad proporcionada al volumen del líquido, sin embargo el
espesor de esta capa interior absorbente no deberá ser inferior, en
ningún punto, a 4 centímetros.

2. Envases y embalajes para una sola materia:

2.503
(1). Las d:iso~ucionesacuosas de r:róxido de hidrógeno y el·

perÓXido de hidrogeno del apartado l. se envasarán en bidones u
otros recipientes de aluminio con un contenido mínimo del 99,S
por 100, o de un acero especial no susceptible de causar la
descomposición del peróxido de hidrógeno. Estos recipientes irán
provistos de agarraderos; habrán de poder mantenerse en pie de
manera estable sobre su fondo y deberán:

. a) . ~ bien,. estar provistos, en su parte superior, de un
~SP'?SJtIVO de cterre Que asegure la igualdad de presión entre la
inten~ y Ja. de la atm~sfera; este dispositivo de cierre impedirá en
cualqul~r crrcunstancla la fuga del liquido y la penetración de
sustancias extrañas en el interior del recipiente y estará protegido
por un sombrerete provisto de ranuras.

b) O bien ser capaces de resistir una presión interior de 0,25
MPa (2,5 bar) Yestar dotados de un dispositivo de seguridad, en
la pane supenor, que ceda en caso de una sobrepresión interior de
0,1 MPa (1 bar), como máximo.

(2) Los recipientes se llenarán, a lo sumo, basta el 90 por 100
de su capacidad.

(3) Cada bulto no pesara mas de 90 kilogramos.

2.504
El tetranitrometano del 2.° ira contenido en botellas de vidrio,

porcelana, gres o materiales similares, o de material plastico
adecuado, con tapones incombustibles, colocadas en el interior de

un cajón de madera de paredes continuas; 16s reCipientes frágiles se
sujetarán con interposición de tierra absorbente. Los recipientes se
llenarán, a lo sumo, basta el 93 por 100 de su capacidad.

2.505
El ácido perclórico en disoluciones acuosas del 3° irá envasado

en recipíentes de vidrio, que se llenarán solamente basta el 93 por
100 de su capacidad. Los recipientes se sujetarán, con interposiCión
de materiales amortiguadores absorbentes incombustibles, en
embalajes protectores incombustibles, impermeables a los líquidos,
capaces de retener el contenido de los recipientes. Los cierres de los
recipientes irán protegidos por casquetes si los embalajes protecto
res no estuvieren completamente cerrados.

Las botellas de vidrio, cerradas con tapones de vidrio, podrán
·sujetarse, interponiendo materiales absorbentes incombustibles
amo!1iguadores. igualmente en cajones de madera con paredes
contInuas.

Los bultos que contengan recipientes frágiles y que no se
transponen por carga completa, pesarán, a lo sumo, 7S kilogramos
e irán dotados de aprraderos.

2.506
(1) Las materias de los apartados 4.° y .5.°, así como las

disoluciones de materias del apartado 4.°, se envasarán en recipien
tes de vidrio, de material plá§tico adecuado o metálicos~ las
materias sólidas del apartado 4.° b), podrán también introducirse
en toneles de madera dura.

(2) Los recipientes frágiles y los recipientes de plástico se
sujetarán, interponiendo materiales amortiguadores., en embalajes
protectores metálicos o de madera. También podrán sujetarse
aisladamente. mediante materiales amortiguadores de relleno no
combustibles, en recipientes intermedios no frágiles. que a su vez
se sujetarán firmemente, con interposición de materiales amorti
guadores, en embalajes protectores. Cada recipiente contendrá, a lo
sumo, S kilogramos de materia. Para los recipientes cuyo contenido
sea liquido, las materias de relleno serán absorbentes.

(3) Para los recipientes de plástico que conteogan disoluciones
de materias del apartado 4.°. se puede prescindir de Jos embalajes
protectores cuando el espesor mínimo de las paredes es de 4
milímetros en todas sus partes, que las paredes estén reforzadas por
rebordes fuertes, que los fondos estén reforzados, que la pane
superior esté proVISta de dos fuertes asas y que la abertura vaya
dotada de cierre con rosca.

(4) Los recipientes para los líquidos se llenarán, a lo sumo,
hasta el 95 por 100 de su capacidad.

(S) Los bultos conteniendo recipientes frágiles o recipientes de
plástico [véase (2) y (3»), cuando contengan líquidos, y los bultos
conteniendo recipientes frágiles o de plastico [véase (2)J, cuando
contengan solamente malenas sólidas y no se transporten por carga
completa; no deberán pesar más de 7S kilogramos. Los bultos que
no se transponen por carga completa estarán dotados de agarrade
ros.

(6) Los bultos que se puedan rodar, pesarán a lo sumo, 400
kilogramoS; si pesasen más de 275 kilogramos, irán provistos de
aros de rodadura.

(7) Los recipientes conteniendo cloratos sólidos, a excepción
de los indicados en el párrafo (8), no contendrán, salvo una
almohadilla de papel encerado, ninguna materia combustible.

(8) Si el clorato se presenta en forma de tabletas, con o sin
aglutinante adecuado y estuviese envasado en frascos que no
contengan más de 200 gramos, se puede emplear guata en cantidad
suficiente para evitar un movimiento demasiado grande de las
tabletas dentro del frasco. Los frascos se embalarán en cajas de
cartón, colocadas en un embalaje intermedio distinto del embalaje
exterior. Un embalaje intermedio no podrá contener más de I
kilogramo de clorato, ni un bulto, más de 6 kilogramos de clorato.

2.507
(1) Las materias de los apartados 6.°,7.° Y8.° se envasarán o

embalarán:

a) O bien, en bidones O cajones;
b) O bien en sacos resistentes de tejido tupido o de papel

fuerte de cinco capas como mínimo o, por cantidades de, a lo
sumo, SO kilogramos, en sacos de plástico adecuado. con espesor y
resistencia suficientes para impedir toda pérdida del contenido.

Si la materia fuere mas bigroscópica que el nitrato de sodio, los
sacos de tejido tupido y los de papel fuene de cinco capas irán
revestidos en su interior de un forro de plástico adecuado o se les
hará impermeables por medios convenientes.

Los bultos que se puedan lodar, no pesarán mas de 400
kilogramos; si pesasen más de 275 kilogramos, irán provistos de
aros de rodadura.

2.508
(1) Las materias del apartado 9.° a) se envasarán:
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a) O bien, en bidones de acero;
b) O bien, en recipientes de chapa metálica, chapa de hierro

revestida de plomo u hojalata, sujetos en cajones de expedición-de
madera dotados de un revestimiento interior metálico hecho
estanco; por ejemplo, mediante soldadura.

Cuando las materias del apartado 9.° a) son transportadas por
cargamento completo. pueden colocarse en recipientes de hojalata,
puestos simplemente en cestos protectores de hierro.

(2) los re<:ipientes conteniendo materias del apartado 9.° a)
estarán cerrados y serán estancos de madera que impida la
penetración de humedad.

(3) Las materias de los apartados 9.° b) Y c) se envasarán:

a) O bien, en recipientes incombustibles, dotados de un cierre
hennético y también incombustible. Si los recipientes incombusti~
bIes fuesen frágiles, cada uno de ellos se sujetará aisladamente,
interponiendo materiales amoniguadore~ en un cajón de madera
revestido interiormente de papel fuerte;

b) O bien en toneles de madera dura, con duelas bien unidas,
revestidos interiormente de papel resistente.

(4) Los bultos que contengan recipientes frágiles y que no
vayan expedidos por carga completa, pesarán, a lo sumo, 75
kilogramos, e irán previstos de agarraderos.

Los bultos que puedan rodar no pesarán más de 400 kilogramos;
si pesasen más de 275- kilogramos estarán dotados de aros de
rodadura. .

2.509

(1) El anhídrido crómico del lOse envasará:

a) O bien, en recipientes de porcelana, vidrio, gres o materias
similares, bien taponados, que se sujetarán, en un cajón de madera

interponiendo materias amortiguadoras que sean inertes y absor
bentes;

b) O bien, en bidones melálioos.

(2) Los bultos conteniendo re<:ipientes frágiles y que no se
transporten por carga completa pesarán, a lo sumo, 7S kilogramos
y llevarán agarraderos.

Los bultos que puedan rodar no pesarán más de 400 kilogramos;
si pesaren más de 275 kilogramos irán provistos de aros de
rodadura.

3. Embalaje en común.
2.510

(1) Las materias comprendidas en una misma letra podrán
agruparse en un mismo bulto. Los envases interiores se ajustarán
a lo dispuesto para cada materia, y el embaloJe de expedición será
el previsto para las materias del apartado correspondiente

(2) Si no se prescriben cantidades inferiores en el capítulo
<'(Envases y embalajes para una sola materia», las materias de la
presente clase, en cantidades no superiores a 6 kilogramos, para las
materias sólidas, o de 3 litros para los líquidn;s para el oonjunto de
las materias que figuran en un mismo apartado o en una misma
letra, pueden ser agrupados en un mismo bultO, ya sea con materias
de otro apartado o de otra letra de la misma clase, o con materias
peligrosas pertenecientes a otras clases -siempre que el embalaje en
común esté i,_ualmente admitido para éstas-, o con otras mercan·
cías sin perjUIcio de las condiciones especiales que seguidamente se

. establecen.
Los envases interiores cumplirán las condiciones generales y

particulares de envasado. Además se observarán las disposiciones
generales de los marginales 2.001 (7) Y 2.002 (6) Y (7).

Un bulto no pesará mas de 150 kilogramos, ni más de 75
kilogramos si contiene recipientes frágiles.

CONDICIONES ESPECIALES

•..

o
o-

Cantidad maximaA_
Oni¡nación de la materia Disposiciones especiales

Por rteipiente Por bulto

1.0 Peróxido de hidrógeno y disolucio-
nes acuosas de peróxido de
hidrógeno con un contenido
mínimo del 60 por 100 de peró-
xido de hidrógeno. Embalaje en común no autori·

zado.
2.° Tetranitrometano.
3.° Acido perclórico.
4.° Soluciones de materias del apar-

tado 4.° ,

4.° a) Cloratos: No se embalarán colectivamente con la nitrocelulosa
- En recipientes frágiles. I kg. 2,75 kg. débilmente nitrada, el fósforo rojo, los bifluoruros,

las materias irritantes halogenadas líquidas, los- En otros recipientes. 5 kg. Skg. ácidos clorhídrico, sulfúrico, cloro suIfónico, acé-
tico, benzoico, salicHico. fórmico, nítrico, ácidos
suIfónicos libres, mezclas sulfonítricas, azufre,
hidracina. Se aislarán del carbono no combinado
(en cualquiera que fuere su forma), hipofosfitos, el
amoníaco y sus compuestos, la trietanolamina, la
anilina, la xilidina, la toluidina y los lí'll'idOS
inflamables con punto de ignición inferior a 1" C.

4.° b) Y 5.° Perdoratos. 5 kg. 5 kg. No se embalarán colectivamente con la nitrocelulosa
débilmente nitrada, el fósforo rojo, los bifluoruros,
las materias irritantes halo$Cnadas líquidas, los
ácidos clorhídrico, sulfúnco, c1orosulfónico,
nítrico, las mezclas sulfonítricas, la anilina, piri.
dina, xilidina, toluidina, azufre, hidracina.

4.° cJY d), 6.0 Todas las materias. No se embalarán colectivamente con la nitrocelulosa
7. y g.o débilmente nitrada y el fósforo rojo.

9.o a)yb) Peróxidos: Las mismas materias prohibidas en el caso de tos
- En re<:ipientes frágiles. 500 g. 2,5 kg. ~rclorato$ y además aluminio en polvo, en polvo

no o en granos.. ácido acético; lfquidos acuosos,
- En otros recipientes. Skg. Skg. materias líquidas inllamables de las clases 3 y 6.1,

materias de la clase 4.1; los~xídosmetálioos n
se envasarán en un mismo ulto con las disoluci
nes de peróxido de hidrógeno.
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Cantidad mUima

"'ponado Desi¡naciÓtl de la materia _....-
Por recipiente Po< buI10

La limitación de~ kg. se aplicará a los peróxidos de
los apartados 9. a) y b) para la totalidad de estas
materias. Se prohíbe el empleo de serrín de madera
u otros materia!es orgánicos de relleno.

9.° c) Permanganatos. 5kg. Skg. Las mismas materias prohibidas en el caso de los
cloratos, y además, soluciones de peróxido de
hidrógeno, glicerina, glicoles.

Se aislarán de las mismas materias indicadas con
respecto a los cloratos.

10 Anhídrido crómico (ácido eró- 4,5 kg. 4,5 kg. Está prohibido el empleo de serrín de madera u otros
mico). materiales orgánicos de relleno.

CLASE 5.2 PERÓXIDOS ORGÁNICOS

< -

4. Inscripciones y etiquetas de peligro en los bultos (véase el
apéndice A.9).
2.511

(I) Los bult'" que contuviesen materias'de la clase 5. r
llevarán una etiqueta conforme al modelo número S. Los bultos
que contuviesen materias de los apartados 1.0 al 5.° Y 8.° al lO,
llevarán, sin embargo, dos etiquetas del modelo número 5. Los
bultos que contuviesen materias del apartado 3.° llevarán. además,
una etiqueta conforme al modelo nÚIl1ero 8.

(2) Los bultos que contengan recipientes fr4gíles no visibles
desde el exterior, llevarán una etiqueta conforme al modelo
número 12. Si estos recipientes frágiles contienen liquidos., los
bultos irán además provistos. salvo en el caso de ampollas
precintadas. de etiquetas conforme al modelo número I 1; estas
etiquetas se colocarán en la pane superior de dos caras laterales
opuestas cuando se trate de cajones, o de manera equivalente si se
tratase de otros embalajes.

2.512
B. Datos en la carta de porte.

2.513
La designación de la mercancía en la carta de porte se hará de

conformidad a una de las denominaciones subrayadas en el
marginal 2.501; habrá de ir subrayada y seguida de la indicación de
la clase, del número del apartado, completado, si es necesario, por
la letra y la sigla «ADR» o «RID» (por ejemplo: 5.1., 4.° a), ADR.
2.514-
2520

C. Envases vacíos.

2521
(1) Los envases vacíos, sin limpiar del 11 deberán ir cerrados

de la misma manera y ofrecer las miSmas garantías de estanquidad
que si estuvieren nenos.

(2) Los envases vacios, sin límpiar, del 11 deben ir provistos
de las mismas etiquetas de peligro que si estuviesen llenos.

(3) La designación en la carta de porte deberá ir confonne a
una de las denominaciones subrayadas en el 11. por ejemplo:
Envase vacio, 5.1, 11, ADR. Este texto deberá ir subrayado. En el
caso de vehículos..msterna vacíos, cisternas desmontables vacías,
contenedoreS<Ísterna vacíos y pequedos contenedores para trans
pone a granel vacíos, sin limpiar, esta designación deberá ir
completada por la indicación «Ultima mercancía cargada», así
como por la denominación y el apartado de la última mercancía
cargada, por ejemplo: Ultima mercancía cargada: Peróxido de
hidrógeno, 1.0

(4) Los sacos vacios, de fibra textil, sin limpiar, que hayan
contenido nitrato de sodio del 7.° a) están sometidos a las
disposiciones de la clase 4.2 (véase margina! 2.441).
2.522-
2.549

1. Enumeración de las materias •
2550

Entre las materias y objetos que figuran en la clase 5.2
solamente se admitirán al transporte las enumeradas en el marginal
2.551 sin perjuicio de lo establecido en el presente anejo y en las

e Para esta clase las letras a). b) y e) no ¡uardaD rdaci6n con la claiificación de las
materias se¡ún su arado de DeliD'osidad y, por lanto. no deben utilizarse para la selección
de sus envases. Su ú.nica utilda4, junto con el apartado. el la indcntificación de la matena.

disposiciones del anejo B. Estas materias y objetos admitid~s al
transporte bajo ciertas condiciones se denominarán matenas y
objetos del ADR.

.Nota.~Los peróxidos orgánicos que pue<jan hacer explosíón a!
contacto de una llama o Que' sean más sensibles al choque o al
frotamiento que el dinitrobenceno se excluirán del transporte, si no
son explícitamente enumerados en la clase la (véase el mar¡!.naI
2.101, 10 y el apéndice A.l, margínal3.112 y también el margma!
2.551, grupo E a continuación).

2551
Grupo A.
1.0 E! peróxido de butilo terciario.
2.° E! hidroperóxido de butilo terciario con el 20 por 100 de

peróxido de butdo terciario como mínimo y con un 20 por 100
como mínimo de flegmatizante.

Nota.-E! hidroperóxido de butilo terciario con un 20 por lOO al
menos de peróxido de butito terciario, pero sin f1egmatizante, se
menciona en el apanado 31.

3.° E! peracetato de butilo tercíaiio, con un 30 por lOO a!
menos de lIegmatízante.

4.° El perbenzoato de butilo terciario.
5.° E! j>ermaleato de butilo terciarío, con un 50 por 100 a!

menos de flegmatlzante.
6.° E! diperftalato de butilo terciarío, con un 50 por 100 a!

menos de flegmatizante.
7.° E! 2.2 bis (terbutil peroxi) butano, con un 50 por lOO a!

menos de lIegmatízante.
8.° E! peróxido de benzoílo:
a) Con un 10 por lOO de agua como mínimo;
b) Con un 30 por lOO de lIegmatízante como minimo.
Nota.-1. E! peróxido de benzoílo en estado seco o con menos

del 10 por 100 de agua o del 30 por 100 de lIegmatízante es una
materia de la clase la [véase ellIUlIiÍnal 2.101, !O, a)].

2. El peróxido de benzoilo que tenga un contenido mínimo del
70 por 100 de materias sólidas secas e inertes no estará sometido
a las disposíciones del ADR. .

9.° Los peróxidos de ciclohexanona [l-hidroperóxido del
hidroxidiciclohexílo y peróxido de bis (l-hidroxi-ciclohexílo) y las
mezclasdeestoscompuesto~:

a) Con un 5 por 100 de agua como mínimo.
b) Con un 30 por 100 de flegmatizante como mínimo.

Nota.-!. Los peróxidos de ciclohexanona y sus mezclas en
estados seco o con menos de un 5 por 100 de agua o menos de! 30
por lOO de lIegmatizante son materias de clase la [véase marginal
2.101, 10, b)].

2. Los peróxidos de ciclobexanona y sus mezclas que tengan
un contenido mínimo del 70 por 100 de materias sólidas secas o
inertes, no estarán sometidas a las disposiciones del ADR.

10. El hidroperóxido de cumeno (hidroperóxido de cumilo)
que tenga un contenido en peróxido que no pase del 95 por 100.

l!. E! peróxido de Iauroílo.
12. El hidro~óxido de tetra1ína.
13. El peróXIdo de 2,4-díclorobenzoilo:
a) Con un 10 por 100 a! menos de agua;
b) Con un 30 por lOO a! menos de lIegmatizante.

14. El hidroperóxido de p-mentano que tenga un contenido en
peróxido no superior al 95 por lOO (resto: Alcoholes y cetones).
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1S. El hidroperóxido de pinano que tenga un contenido en
peróxido.que no .pase del 95 por 100 (resto: A1coboles y cel0nas)'

16. El peróxido de cumilo-que tenga un contemdo en peróXIdo
que no pase del 95 por 100.

Nota-El peróxido dedicumilo con un contenido del 60 por 100
o más de materias sólidas secas e ¡nenes no estará sometido a las
disposiciones del ADR.

17. El peróxido de paraclorobenzoilo:

a) Con un 10 por 100 al menos de agua:
b) Con un 30 por 100 al menos de lIegmatizante.

Nota-1. El peróxido de paraclorobenzoilo en estado seco o
con menos del 10 por 100 de agua o menos del 30 por 100 de
lIegmatizante es una materia de la clase la [véase el mar¡inal2.1O1,
lO, c)). -

2. El peróxido de paraclorobenzoilo que tell$8 un contenido
del 70 por 100 o más de materias sólidas secas e mertes no estará
sometido a las disposiciones del ADR.

18. El bidroperóxido de di-isopropilbenceno (bidroperóxido
de isopropil cumilo) con un 45 por 100 de mezcla de alcohol y de
cetona.

19. El peróxido de metilisobulilcetona con un 40 por 100 al
menos de lIegmatizante. -

20. El peróxido de cumilo y de butilo terciario con un 95 por
100 de peróxido como máximo.

21. El peróxido de acetilo con un 75 por 100 de lIegmatizante
como mínimo.

22. El peróxido de acetilo y de benzoilo con un 60 por 100 al
menos de flegmatizante.

Nota-Relativa a los apartados l." al 22 son consideradas como
materias flegmatizantes. aquéllas que son inertes en lo que con
ciene a los peróxidos orgánicos y que tienen un punto mínimo de
inflamación de 100" C y un punto de ebullición minimo de 150" C.
Además, las materias del grupo A pueden diluirse con disolventes
que son inertes en lo que concierne a estas materias.

Grupo B.

30. El peróxido de metiletilcetona:

a) Con un SO por 100 de lIegmatizante como minimo;
b) En soluciones que contensa~como máximo, un 12 por 100

de este peróxido en disolventes mertes respecto al mismo.

31. El bidroperóxido de butilo terciario:

_ a) Con un 20 por 100 al menos de peróxido de butilo terciario,
SIn f1egmatllante;

b) En soluciones que contengan un 12 por 100 como máximo
de este bidroperóxido en disolventes inertes respecto a él.

NOla.-Relativa a los apartados 30 y 31. Se consideran como
materias flegmatÍZantes las materias que son inenes en lo que
concierne a los peróxidos orgánicos y que tengan un punto de
inflamación mínImo de 100· e y un punto de ebullición mínimo
de ISo" C.

Grupo C.

35. El ácido peracético que tenga un contenido máximo del 40
por 100 de ácido peracético y un contenido minimo de 45 por lOO
de ácido acético y al menos un 10 por 100 de agua.

Nota-Relativa a los grupos A, B Y C. Las mezclas de los
productos enumerados en los grupos A, B YC se admitirán en las
condiciones de transporte preVIstas para el grupo C cuando
contell$8n ácido peracético, ~ en los restantes casos, en las
condiCIOnes de transporte preVIStas para el grupo B.

GruPO D.
40. Las muestras de peróxidos orgánicos flegmatizados no

enumerados en los grupos A, B o C, o de sus soluciones, se
admitirán a razón de 1 kilogramo por bulto como máximo, con tal
de que tengan al menos la misma estabilidad para el almacena
miento que las materias enumeradas en los grupos A y B.

Grupo E.
Nola.-El grupo E contiene los peróxidos orgánicos que se

descomponen fácilmente a la temperatura nonna! y que, en
consecuencia, deberán transportarse únicamente en condiciones de

refrigeración suficientes. Aunque sean explosivos en el sentido de
la nota relativa a la clase 5.2. algunos peróxidos orgánicos se ban
incluido en el grul?" E puesto que se pueden transportar sin peligro
cuando están refngerados y con objeto de evitar cualquier c-anfu
sión en su manipulación.

45. El peróxido de di-octanoilo (peróxido de capriloilo) de
pureza técnica.

46. El peróxido de acetilciclohexano-sulfonilo:

a) Que contenga al menos un 30 por 100 de agua;
b) En disolución con un 80 por 100 al menos de disolvente;
c) En disolución con un 70 por 100 al menos de lIegmatizante.

47. El peroxidicarbonato de di.isopropilo:

a) De pureza técnica;
b) En disolución con un SO por lOO al menos de flegmatizante

o de disolvente.

48. El peróxido de di·propionilo en disolución con un 75 por
100 al menos de disolvente. <

49. El perpivalato de butilo terciario:

a) De pureza técnica;
b) En disolución con un 25 por lOO al menos de flegroatizante

o de disolvente.

SO. El peróxido de bis (3.5.5·trimetilhexanoilo) en disolución
con un 20 por 100 al menos de flegmatizante.

S1. El peróxido de pelarsonilo de pureza técnica.
52. El per-2-etí1 hexanoato de butilo de poreza técnica.
53. El peroxidicarbonato de bis etilo 2-bexilo en disolución

con un SS por 100 al menos de lIegmatizante y disolvente.
54. El peróxido de bis decanoilo de pureza técnica.
SS. El perisobutirato de butito terciario en disolución con un

25 por 100 al menos de disolvente.

Nota.-l. Se consideran como materias flegmatizantes las
materias inertes en lo que concierne a los peróxidos orgánicos y que
tengan un punto mínimo de inflamación de 1(xt C y una tempera
tura mínima de ebullición de 1SO"' C.

2. Los disolventes son materias que son inertes en lo que
concierne a los peróxidos orgánicos y que además satisfacen una de
las condiciones siguientes:

a) Que no sean inflamables y que su téJtlperatura de ebullición
sea al menos de 85" C; o '

b) Que no sean inflamables y tengan una temperatura de
ebuUíción a inferior 8S· C. pero igual al menos a 6<r C. en cuyo
caso se deben utilizar recipientes herméticamente cerrados; o

c) Que tengan un punto de inflamación mínimo de 21" e y
una temperatura mínima.. de ebullición de 856 C; o

d) Que tengan un punto de inllamación inferior a 21' C, pero
que no baje de S· C y una temperatura de ebullición mínima de
60· C. en cuyo caso se deben utilizar recipientes hennéticamente
cerrados. '

Grupo F.

99. Los envases vacíos. los vehículos-cisterna vacíos. las
cisternas desmontables vacías y los contenedores--cisterna vacíos.
sin limpiar, que hayan contenido materias de la clase 5.2.

2. Disposiciones
A. Bultos.

l. Condiciones generales del envase y embal;de.

2.552

(1) Los materiales de que estén constituidos los envases y los
cierres no deberán ser atacados por el contenido ni formar con éste
combinaciones nocivas o peligrosas.

(2) Los envases, incluidos sus cierres. deberán en todas sus
partes ser sólidos y fuertes de forma que no se puedan aflojar
durante su transporte y respondan con seguridad a las exigenCIas
normales del mismo. Los envases interiores se sujetarán sólida
mente dentro de los envases exteriores. Salvo dispoSiciones contra~

rias en el capítulo «Envases y ambabijes para una sola materia». los
envases interiores se podrán colocar dentro de los embalajes de
expedición. ya sean solos o agrupados.

(3) Las materias de relleno amortiguadoras deberán ser dificíl·
mente inllamables; se adaptarán, además, a las propiedades
del contenido y no deberán provocar la decomposición de los
peróxidos.

•..
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2. Envases para una sola materia:

L Envases ele las materias e1e1 ¡cupo A.

2.553

Los recipientes deberán ser cerrados y estancos, de forma que se
impida cualquier pmlida de su contenIdo.

2.554

(1) Las materias ele los apanados l' al 7.', B.' b), 9.' b), 10 al
12, 13 b), 14 al 16, 17 b) Y lB al 22, asi como sus disoluciones,
deberán envasane:

a) O bien, en recipientes estañados en caliente por inmersión
o en recipientes de aluminio con un contenido mínimo del 99,S
por 100;

b) O en nocipientes de plástico apropiado,que se colocarán en
em~es protectores; •

c) O en bote1las de vidrio que cierren bien, a razón de 2 litros,
como máximC\ por botella, sujetándose con interposición de
materias amortlguadoras, en un embalaje protector, de forma que
queden prote¡idas contra las roturas.

(2) Las materias de los apartados l.' al 3.', S.' al 7.', B.' b), 9.'
b), lO al 12, 13 b). 16, lB Y 20 podrán envasarse igualmente en
recipientes galvanizados en caliente por inmersión.

(3) Las materias de los apanados B.' a), 9.' a), 13 a) 'i 11 a) se
colocarán en envases estancos al asua, a razón de S kilosramos
como mllximo por envase, dentro de un ~ón de madera.

(4) Los peróxidos pastosos y IÓlidos podrán envasarse tam
bién en bolsas de plástico apropiado que se colocarán en embalajes
protectores adecuados. El espesor del material de envase se
escogerá de forma ~ue se impida cualquier pérdida de contenido de
las bolsas en condiciones normales de transporte. Los peróxidos
IÓlidos podrán envasarse en nocipientes de cartón parafinado, a
razón de 1 lri1osramo como mlIximo por nocipiente, colocados en
un cajón de madera; sin embarjo, para los peróxidos de ciclohexa
nona del apartado 9.¿ a), el contenido de los nocipientes se limitará
a Soo ¡ramos.

(S) Las materias. de los apartados 10 y 14 al lB podrán
envasarse también en recipientes de chapa de acero.

(6) Con excepción de las bolsas de pIástico apropiado, los
recipientes que contengan peróxidos OrgánICOS liquidos o pastosos
no deberán llenarse por encima del 93 por lOO de su capacidad.

(7) Un bulto no pesará más de SO kilosramos. Los bultos que
pesen más de 1S lri1osramos irán provistos de aprraderos.

b. Envases de las materias del ¡cupo B.

2.555

(1) Los nocipientes que conten$l'n materias de los apartados 30
a) y 31 a) irán dotados de un dispositivo de ventilación que pennita
la compensación entre la presión interior y la presión atmosférica
y que impida en cualquier circunstancia -incluso en caso de
dilatación del líquido como consecuencia del calentamiento- que el
liquido salga al exterior y Que entren impurezas en el reciPiente.
Para las materias de los apartados 30 b) Y 31 b) solamente se
admitirán recipientes cerrados y estancos, de forma que se impida
cualquier pérdida del contenido.

(2) Los bultos irán provistos de un fondo que los mantenga de
pie, con se¡uridad, án riesgo de calda.

2,556

(1) Las materias de los apartados 30 a) y 31 a) se envasarán:

a) O bien en recipientes estañados o plvanizados en caliente
por inmersión o en reci~ntes de alumimo con un contenido del
99,S por lOO como minuno;

b) O en nocipientes de plástico apropiado que se colocarán en
envases protectores. La resistencia de estos recipientes será tal que
impida cualquier pérdida del contenido en condiciones normales
de transporte;

e) O en botellas de vidrio, a razón de 2 litros, como máximo,
por botella, sujetándose con interposición de materias amortigua
doras, en el interior de un emball\Je protector de fonna que quede
prote¡ida contra la rotura.

(2) Los nocipientes que contengan peróxidos orgánicos liqui
dos o pastosos no deberán llenarse por encima del 90 por lOO de
su capacidad.

(3) Un bulto no pesará más de 40 lri1osramos. Los bultos que
pesen más de l S lri1osramos irán provistos de agarraderos.

(4) Las materias de los apartados 30 b) Y 31 b) solamente
podrán transportarse en cantidades que no exoedan de S kilogra
mos en los recipientes indicados en (1), pero no provistos de un

dispositivo de ventilación (en bote~as de vidrio .St?1amente en
cantidades que no exoedan de I,S litros). Los reoplentes no se
llenarán más del 7S por 100 de su capacidad.

c. Envase de las materias del ¡cupo C.

2.557

(1) Las r,naterias del apartado 3S y las mezclas que contengan
ácido peracéuco se envasarán en canudades de 2S lri1ogramos como
máximo por recipiente, en recipientes de vidrio de paredes fuertes
o de plástico apropiado, provistos de un cierre especial de plástico
adecuado que podrá ser precintado, en comunicación con la
atmósfer;;, por una abertura átuada por encima del nivel del
líquido, Y que impida en cualquier cireunstancia -incluso en caso
de dilatación del líquido como consecuencia de un calentamiento
que el líquido ..u,a fuera Y que entren impurezas en el nocipiente.

(2) los nociplentes de vidrio se sujetarán ~Iidamente,. con
interposición de polvo de mica pura o de lana de VIdriO amort¡gua
doras, en el interior de embala¡es protectores de chapa de acero o
de aluminio que se puedan cerra y dotarse de aprraderos y con un
fondo que los mantenga de pie sin riasBo de que se caigan, la
sujeción debe estar ase¡urada, incluso á Ü!S. paredes de los
embalajes protectores no son contlnuas. Los reapleD.tes de plástico
apropiado deberán colocarse en envases protectores de chapa de
acero que se adapten exactamente y que puedan cerrarse.

d. Envases de las materias del ¡cupo D.

2.558
Las materias del ¡cupo D a tazón de 1 lri1ogramo como máximo

por bulto, se envasarán en recipientes estadados en caliente por
mmersión o en recipientes de aluminio con un contenido del 99,S
por 100 como minimo, o en bote1las de plástico apropiado,
moldeadas por inyección o por soplado, con paredes de espesor
suficiente o en botellas de vidrio que se colocarán en embalajes
protectores de chapa de acero, de aluminio o de madera. Las
botellas de vidrio se sujetarán con solidez, interponiendo polvo de
mica pura o lana de vidrio como amortiguadores en el envase
protector. Los compuestos sólidos podrán, además, envasarse en
bolsas de plástico apropiado, de un espesor sufiCIente, que se
colocarán igualmente en embalajes protectores de chapa de acero,
de aluminio o de madera. Si los peróxidos desprenden gases a una
temperatura inferior a 40" C, los recipientes deberán satisfacer las
condiciones del marginal 2.sSS.

e. Envases de las materias del ¡cupo E.

2.559

(1) Los bultos que contenaan materias del jIl'Upo E irán
provistos de un dispositivo de ventilación que penmta la compen·
sación entre la presión interior y la presIón atmosférica y que
impida en cualquier circunstancia -especialmente en el caso de
dilatación del líquido por calentantiento- que el liquido se salga al
exterior y que e!1tren impurezas en el recipie~te. . ..

(2) Los reopientes que co~tengan peróXIdos orgámcos bquI
dos no deberán llenarse por enClma del 9S por 100 de su capactdad.

2.560

(1) Las materias incluidas en los apartados 4S, SI f 54 se
envasarán a razón de SO kilogramos como máximo, en recJ.pientes
o sacos de plástico adecuado, que se colocarán en el interior de
em~es protectores apropiados a razón de SO kilosramos como
máximo por envase.

(2) Las materias incluidas en el apartado 46 a) se envasarán a
razón de S kilogramos como máxuno, en sacos de plástico
apropiado, que se colocarán en grupos o por separado en embalajes
protectores adecuados, a razón de 20 Idlogramos como máximo por
embalaje.

(3) Las materias incluidas en el apartado 47 a) se envasarán:

a) En nocipientes de plástico apropiado, a razón de 1 kilo
gramo como máximo.

b) En depósitos de aluminio (con un contenido mínimo del
99,S por lOO), con tapa de plástico, a razón de 3 kilogramos como
mllximo.

El embalaje protector no deberá contener más de lO kilosramos
de la materia consicleradL

(4) Las materias que fiBuran en los apartados 46 b) y c), 47 b),
4B, 49 b), SO, S2, S3 'f SS se envasarán a razón de 2S lri1osramos
como máximo en recIpientes de plástico apropiado, que se coloca
rán dentro de embalajes protectores, a razón de SO kilogramos
como máximo por embaliUe, salvo en el caso de la materia incluida
en el apartado S2,~ la cual se fija el mlIximo en 2S lri1osramos.

(5) Las matenas incluidas en el apartado 49 a) se envasarán a
razón de 10 kilogramos como máximo, en recipientes de plástico
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CLAsE 6.1 MATEIUAS TÓXICAS

1. EnumerlUwn de ¡tu material

2.600
(l) De entre las materias y objetos a que se refiere el título de

la cIaSe 6.1" aquellos que se enumeran en el marginal 2.601 o que

1/ B titulo de la clue U cubre las materias tóxk:u de las que le sabe. por
eJl.~ncia, o de las que te p.lICdI admitir, por los expcl'imentos realizados sobre
ammaln, que puedc:ft. en cantidad RJativameote pequ.da. por \tU acci68 úaica • :le
corta duracióD. daiw' la salud del hombre o causar SIl muerte por inbalaáón. abson:ió.
cutánea o m¡estión.

Las materia. DO mencionadasex~lt'.íDduidoI.los patiQd-. de los apaudos
7I al n. se clasificarán en el apanado y en la letra conapondíeDte de acuerdo con les
criterios sí¡uientes;

Para vakmlt el pacto de teOOcidad. te tesldzin ea cuenta lot di:etos constatados ea
el hombre en ciertos cuos. de intoxíclcióo a:cidcDw, uí como Iat propicdadn

:n::=~~: =::::~volatilidad. propiedades particuIa-

A fal1a de obIa .aCiODa ra.I:izadat sobre el hombre, se escableccnl d arado de
tenicidad recurriendo • las informaciones disponibles procecIema de eDSayos sobR d
uimal. conforme al si&uien1e cudro:

ToQcidad

s.bdiYitión Toxicidad T<micidad
poi" inbalacióa.. ....... poI'i~ pOr absorciól'I

(CL>QI.....
~

cutánea (DLso)
a..".... ("'IIk¡J Polvos

y nieblas
("'11')

Muy tólÚCal (a) ~ > ~40 ~ 0.>

Tó1il;as (b) > ,.SO > 40-200 > 0,5-2

Malerin
sólidas

> 5<1-200
Nocivas «) > 200-1.000 > 2-10

MaICrias
líquidas

> 5<1->00

Si v ~ 10 CL5ll YCLSO ~ 1.000 '!"1'!'1
Si V ;;e Q.SO '1 ClSO 4, 3.000 mIfm )' los CI'i1:eric.

pUl; (a) no se cumplen~.
Si. V ~ liS CLSO y CLSO'< S.OOO ml/m3 y los

criterios para (a) o (b) no se: cumpJen. plenamenle.

(o)
<bl
(e)

Muy tóxicos..
T6xico.. ... , .

NocivOL •••• ,

Cuando una materia praenle díferentes ¡rados de toxicidad en dos o varios modos
de exposición, te dqiri pan: su clasificación la toXicidad más devada.

Las materias que por razón de los criterios de t~icídadse clasificarían en la eateaoria
de m.~nocivu.se cluifiaráD en la eatqoria de mttmu tóxicas si SIl tenslOD de
vapor a ]JJU e es suflriente para crear una atmóskra que ten¡a sobre b OjOS efectos
lacrimó¡enos irritantes comparables a los de los IUCI IaCrimólCnOl-

Valor DLSO para la toxicidad a¡uda por la inpstión) •
Es la dosis de materia administrada que &enp las tna)'QfeS probabilidades de causar

la muerte, en un plazo de ca~ dias, a la mitad de un ¡tUpo de taW jóvenes albinas
adultas. machos y hembras. El nümero de animales que te sometan a esta prueba deberi
ser suficiente para que los resultados srat'l es:1adisticamente significativos y conforme a las
buenu Iricticu~ El resultado se expcaa en milí¡tamoI por kilo¡ramo de
peso del cuerpo.

Valor D4n PIla la~ Jluda por la absotcióD cu1ánca:
Es la 40sU de materia administrada por oon\lCto continuo durarlle veinticuatro bcns

con la pid demuda de conejol albinos que ten¡a las mayores probabilidades de causar
la muerte. ea un plato de eaton:e díal, a la mitad de los animala del pupa. El nlimero
de. atlimaJes. someúdos a esta pn¡eba debe ser suficieate para que el resultado sea
madistieaft'lentt: sipdi<:ativo y ser cotlforme COn las hueas mcticas farmacoló¡icas. El
resultado te exprna en mili¡ramo& por kilo¡ramo de petO ód cuerpl).

Valor Uso para la toxicicW ... por la jnhalacióa:
Es la concenuaQóQ de vapor, tliebJa o polvo administrada por inhalacióa wntinua

durante una hora~ l'ltu jóVeD.el albinu adultas,~ y hembras que
ten.. la mayom . de causar la muerte, en un plazo de ca1Drt'e días, a la
miwi de los animales del Jl'Upo. Si: la materia se administra a los- animales ea forma de
polvo o niebla. mAs del 90 por 100 de la particulu a las que se expone a los animales
en el cuno de: la pruet. .. ser « un diámetro ipW o inferior a 10~ coa la
condición de que no sal illvetOlimil supcmer que un lCt bwnano pueda verse expuestO
a tala COGeenU'Kioaes dunulw el transpOrte. El resultado se expn:sa ea mili&ramos por
littode aire puaJos poIVQI y aieblas, Yen mililitros por metro cúbial de aire(ppm) para...........

Los criterios de toXitidad por inhalación de polvO$ y niebla se basan en los datos
sobre la CLSO _p8nI una exposición de una bOl1l, debiéndose utilizar caos datos cuando
estm disponibles.).2 Sin cmbalzo. cuando solamente estén disponiblellos dalOl sobre la
CLSO ~ uu exposiciÓft ele· cuatro boru., los valores conespolldientes podrán
mwtiplicane poreuatro. y el resultado podrá sustitwr al del eríterio anterior, es decir, que
el valor cuadrupücaclo de la o.so (cuatro horas) se considera equivalente al valor de la
CLSO (una hora).

Toxicidad por la inbaJa¡;;ión de vapores:

Los líquidos que de$prendan vapores tóxicos deberán clasificarse en los grupos de
embal~e s\luientes, La letra V repretenlJ la concentración (en mililitros por metro
cUbico) de vapor aturado eu el aire I 20U e y a la pleSióll atmos1h'ica normal:.

apropiado que deberán colocarse en embalajes protectores, a razón
de 40 kilogramos como máximo por envase.

(6) Los bultos que pesen más de 35 kilogramos y que
contengan materias del grupo E irán provistos de agarraderos.

f. Envases de materiu en pequeñas cantidades.

2.561
Las materias de los apanados 1.0 al 22, 30 Y 31, expedidas en

pequeñas cantidades, podrán envasarse igualmente en la forma
siguiente:

a) Materias líquidas:

A razón de I kilogramo por bulto, como máxImo, en botellas de
aluminio, plástico apropiado o vidrio, con tal"'ne5 de plástico
adecuado, cierre de rosca o~ ambos con Junta elástica. Las
botellas se sujetarán con interposición de polvo de mica pura o de
lana de vidrio como amorti¡uador, en cajas de carlón o madera. La
materia de relleno se deberá colocar en cantidad suficiente para
absorber la totalidad del líquido. Las botellas no se llenarán por
encima del 75 por lOO de su capacidad.

b) Materias pastosaa o pulveruien_

A razón de I kilogramo por bulto, como máximo, en cajas de
aluminio, <anón o madera (estas dos últimas, revestidas interior.
mente de aluminio o de plástico apropiado). con un cierre sólido.
Los envases tendrán un espacio libre del 10 por 100.

3. Embalaje en común.

2.562
Las materias de la clase 5.2 no deberán reunirse en un mismo

bulto ni con otras materias y objetos del ADR ni con otraa
mercancías. Las materias del grupo e no deberán reunirse tampoco
en un mismo bulto con materias de \0$ grupos A, B Y E.

4. Inscripciones y etiquetas de peligro en los bultos (véase
apéndice A. (9)).

2.563
(1) Todo bulto que contensa materias de la clase 5.2 irá

provisto de dos etiquetas conforme al modelo número S.
Los bultos que contengan materias de los apartados 46 a), 47 a)

y 49 a) llevarán, además, una etiqueta conforme al modelo nú
mero l.

(2) Los bultos que contenfl'n recipientes frágiles no visibles
desde el exterior llevarán una etiqueta conforme al modelo número
12. Si estos recipientes frágiles contienen líquidos, los bultos, salvo
en el caso de ampollas selladas, irán provistos, además, de etiquetas
conforme al modelo númerclll. Los bultos que contensan materias
de los apanados JO, 31, 35, 40 Y 45 al 52 llevarán iJualmente
etiquetas conforme al modelo número 11; estas ettquetas se
colocarán en la parte superior, sobre dos caras laterales opuestas,
cuando se trate de cajones, o de manera equivalente cuando usen
otros embalajes.

2.564
B. Datos en la carta de porte.

2.565
La designación de la mercancía en la carta de porte deberá

ajustarse a una de las denominaciones subrayadas en el marginal
2.551, deberá ir subrayada e irá seguida de la indicación de la clase,
del número del apartado completado, si es necesario, de la letra y
la sigla «ADR» o «RIl»>, por ejemplo: 5.2, 8.0 a), ADR.
2.566-
2.569

C. Envases vacíos.

2.570
(1) Los envases del 99, vaclos, sin limpiar, deberán ir cemtdos

de la misma forma y presentar las mismas prantlas de estanquidad
que si estuvieran Henos.

(2) Los envases del 99 vacios, sin limpiar, deberán ir provistos
de las mismas etiquetas de peli¡ro que 51 estuvieran nenos.

(3) La designación en la carta de porte debe estar conforme a
una de las denominaciones subrayadas en el 99, por ejemplo:
Envase vacío, 5.2, 99, ADR. Este texto debe ir subrayado. En el
caso de los vehicu1os-<:isterna vaclos, de cisternas desmontables
vacías y de contenedoreKisterna vacíos, sin limpiar, esta designa.
ctón deberá ir complementada por la indicación .Ultima mercan.
cía cargada», as! como por la denominación y el apanado de la
última mercancia cargada, por ejemplo: Ultima mercancla cargada:
Hidroperóxido de pinano. s.2, 15.
2.571-
2.599
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Toxicidad poT /a iI,1uúacroll tk l'flP(Jf"e$

Uac:asdctePIfI¡CÍÓD de los lt\lpos de emba1aje:

En este &rifico, los criterios estin representados blijo forma anffic:a•• fin de facilitar
la clasificación. Sin embarlo, debido • l!'s ~proximaci~~ inh~ntes al uso de ¡rá~cos.
las materias que se ~tan en la pro~midad o COlDculiendo Juswnente con las lineas
de separaciÓll deberán comprobarse mediante criterios nwnéricol.

ESlOS crilerios de toxicidad. la inhalación de vapom. te buaD en los dalO5 sobre la
CLSO~ una exposición de una hora y se utiliDran eslol datos siempre que sean
dispon1bJe$. Sin embatBO. cuando solamente se disponsa de 101da~ de la CLSO pan.un:
exposición • 101 vapores de cuatto horas. los valores ~ndientes podrtn multiplí
cane por dos Yel resulWlo sustituir. los crileriO$ de mas amba. el decir. que el resultado
doble de aSO (cuatro horas) el c:onsiderado como el equivalente del valor de CL5() (una
_l.

2/ Para lucutidades de materias citadas en el mar¡inal2.601 que ~es'ttll: suje~
a las disposiciones prevíslaS para esta clase. o bien en el presente anejo, o bien en el &neJo
S, Véase el mar¡inal 2.601 a.

están comprendidos en un epígrafe colectivo de dicho marginal
estarán sUjetos a las disposiciones previstas en los ~nales 2.600
(2) a 2.622 y a las normas del presente anejo y del anSlo B, siendo,
por tanto, considerados materias y objetos del ADR .

Las materias de la clase 6.1, con excepción de aquellas de los
apartados 1.0 al 3.°, que estén clasificadas en los diferentes
apartados ,!el marginal 2.601, se atribuirán a uno de los siguientes
grupos desi¡nados por las letras a), b) y e), según su grado de
tox1Cldad:

Letra a) Materias muy tóxicas.
Letra b) Materias \ÓXleas.
Letra e) Materias nocivas.

Cuando las materil'.s de la clase 6.1, como consecuencia de
aditiv~ se. ~bien a categorías de toxicidad o de punto de
ebulliCIón disllntas de aquellas a las que pertenecen las materías
expresamente citadas en el marginal 2.601, estas mezclas o solucio
nes se clasificarán en los apartados y letras a que pertenezcan en
base a su toxicidad real o su punto de ebullición.

Cuando las materias de la clase 6.1, a consecuencia de aditivos,
se cambien a la categoría de punto de inflamación inferior a 21° e,
estos aditivos o soluciones se clasificarán en los apanados y letras
correspondientes de la clase 3, teniendo en cuenta su toxicidad.

Cuando las materias de la clase 6.1, a consecuencia de aditivos
de materias de la clase 8, reciban prioritariamente propiedades
corrosivas, tales aditivos o soluciones se clasificarán en los aparta·
dos y letras correspondientes de la clase 8.

Nota.-Las materias líQuidas' inllamables tóxicas cuyo punto de
inflamación sea inferior a 21 0 e -con exclusión del ácido clanhíw
drico, de sus disoluciones "1 de los metales--carbonilos- son materias
de la clase 3 (véase margmal 2.301, 1r al 20).

(2) Se considerarán como sustancias sólidas, en el sentido de
las prescripciones de envases de los marginales 2.605 (2), 2.606 (3)
Y2.607 (2), aquellas materias o mezclas de materias que tensan un
punto de fusión superior a 45' C.

(3) Las materias ,químicamente inestables de la clase 6.1 se
admitirán al transporte sólo si se ban tomado las medidas
necesarias para impedir su descomposición o polimerización peliw
grosas durante su transporte. Con este fin se evitará en particular
que los envases contengan materias que puedan favorecer tales
reacciones.

(4) El punto de inflamación al que se hace referencia más
adelante se determinará según se indica en el apéndice A.3.

2.601

Nota-Incluso no se cita ninguna materia en las letras a), b) o
e) de los diferentes apartados de este mareinal, se podrá asimilar en
dichas letras, materias, soluciones, aditivos y preparados con
arresIo a los criterios del marginal 2.600.

A Materias muy tóxicas con un punto de inflamación inferior
a 21' e y un punto de ebullición inferior a 200' e que no sean
materias de la clase 3:

1.° El ácido cianbidrico que no contensa más del 3 por 100 de
agua (totalmente absorbido por una materia inene, porosa o en
estado líQuido), siempre y cuando no hubiera transcurrido un año
desde que se practicó el llenado de los recipientes.

Nota,-l. Esta materia está sujeta a condiciones particulares de
envasado [vl!ase marginal 2.603 (1»).

2. El ácido cianbidrico que no reúna estas condiciones no se
admitirá al transporte.

2.° Las siguientes soluciones de ácido cianhídrico:

Las disoluciones acuosas de ácido cianhídrico que no contengan
más del 20 por 100 de ácido absoluto, las soluciones alcohólicas de
ácido cianbidrico que no contensan más del 45 por lOO de ácido
absoluto en el metano!, las disoluciones alcohólicas de ácido
cianhídrico que no contensan más del 40 por 100 de ácido absoluto
en el etanol.

Nota-l, Estas materias están sujetas a condiciones particula-
res de envase [véase marsinal 2.603 (2)]. .

2. Las disoluciones acuosas de ácido cianhídrico que conten
san más del 20 por 100 de ácido absoluto, las disoluciones
alcohólicas de ácido cianbidrico que contensan más del 45 por lOO
de ácido absoluto en el metanol y las soluciones alcohólicas de
ácido cianhídrico que contensan más del 40 por 100 de ácido
absoluto en el etanol no se admitirán al transporte.

3.° Los siguientes metales-<:arbonilos:

El hierro-pentacarbonilo, el níquel-tetracarbonilo.

Nota.-l. Estas materias están sujetas a condiciones particula
res de envase (véase mar¡¡inal 2.604).

2. Los metales-carbonilos que tensan un punto de inflamación
igual o superior a 21' e son materias del af"'!lado 36. Los otros
metales-carbonilos que tenpn un punto de mflamación inferior a
21' e no se admitirán allIansporte.

B. Materias or¡ánicas con un punto de inflamación igual o
superior a 21' e o materias or¡ánicas no inflamables.

No1a.-Las materias y preparados orgánicos que se utilicen como
pesticidas serán materias de los apartados 71 a 77 y 81 a 83.

11. Las materias ni\ro8enadas con un punto de ebullición
inferior a 200' e tales como:

a) La cianbidrina de acetona;
b) La anilina, el benzonitrilo, el dimetilamino-acetonitrilo, la

N, N-dimetilanilina, la dimetilpiridina, el laetonitrilo, el metoxi
propionitrilo, el nitrilo (mono) c1oracético, el nitrilo tricloracético;

e) El dieti1amino-acetonitrilo, la N-metilanilina.
No1a.-Los isacianatos con un punto de ebullición inferior a

200' e son materias del apartado 18.

12. Las materias nitrogenadas con un punto de ebullición
igual o superior a 200~ e tales como:

a) oo.
b) El 2.am.ino benzonitrilo, el aminonitrobenzonitrilo, la ben

cidina, las bromanilinas, las N-butilanilinas, los cloronitrobence
nos, las dicloroanilinas, el diclorhidrato de beneidina, el dimelila·
minoborano, las dinitroanilinas, los dinitrobencenos, los
dinitrotoluenos, las etiltoluídinas, los Iluoruros de nitrobencilidina,
ellluoruro de 3-nitr0-4 cloro bencilidina, las monocloroanilinas, las
mononitroanilinas, los mononitrotoluenos, la betanafiilamina, el
nitrobenceno, los nitroxilenos, la fenilhidracina, el sulfato de
beneidina, las toluidinas, las xilidinas;

e) La acrilamida, el adiponitrilo, los aminofenoles, las anisidi
nas, el cianuro de bencilo (fenilacetonitrilo), el diaminodifenilme
tano la N, N-dietilanilina, las etílanUinas, la N-etil N-bencilanilina,
la altanaftilamina, los nitrocresoles, los nitrofenoles, las fenetidinas,
las fenilencdiamjnas, la 2,4--toluilendiamina.

Nota.-Los isacianatos que tengan un punto de ebullición igual
o superior a 200' e son materias del apartado 19.

13. Las materias oxisenadas con un punto de ebullición
inferior a 200' e tales como:

a) El alcohol aIi1ico, el sulfato de dimetilo;
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b) El aldol (beta.hidroxi butiraldehído), el fenol, el sulfato
clorodimetilico; ...

e) El alcohol furfunlieo, el borato trialílieo, el éter monobuti·
lieo del etilenglieol, el oxalato de etilo.

14. Las matería5 oxigenadas que tengan un punto de ebulli·
ción igual O superior a 200" e, tales como:

a) •.•
b) La benzoquinona, los cloroc:resoles, los eresoles, el sulfato

dietilo, los xilenoles;
e) Los alquiloxifenoles, los alquilfenoles (términos con cade

nas de e2 a e.), la hidroquinona, la pirocatequina, la quinhidrona,
la resarcina.

15. Los hidrocarburos halogenados que tengan un punto de
ebullición inferior a 200" e, tales como:

a) .,.
b) El bromuro de beneilo, el bromuro de etilo, el cloroformo,

el cloruro de beneilo, el dibromuro de etileno (dibromometano
simétrico), el yoduro de metilo, el pentaeloroetano, el 1,1,1.2
tetrac1oro etano, el 1,1,2,2 tetracloro-etano (tetracloruro de aceti.
leno), el tetracloruro de oatbono;

Nota.-Las mezclas de dibromuro de etileno (dibrometano
simétrico) con bromuro de metilo. que tengan a SO· e una tensión
de vapor superior a 300 kPa (3 bar), son materias de la clase 2
[véase margrnal 2.201, 4.° bl)J.

e) El bromoformo, el cloruro de metileno (diclorometano), el
1,2-dieloro-benceno, el tetrabromuro de carbono, el tetrac1oroeti·
lena (percloretileno), el trieloroetileno, el I,I,I-tricloro-etano, el
tricloropropano.

Nota.-Las mezclas de cloruro de metileno con cloruro de
metilo, que tengan a 50" e una tensión de vapor superior a 300 kPa
(3 bar), son matel'ÍJl5 de la clase 2 (véase marginal 2.201, 4.° bt)J.

16. Las demás matel'ÍJl5 halogenadas con un punto de ebulli
ción inferior a 200' e, tales como:

a) La eloropicrina, la elorotrilluoropirimidina, la epibromhi
drina, el mercaprano metílico perclorado;

Nota.-l. Las mezclas de cloropicrina con bromuro de metilo
o cloruro de metil~ que tengan a S(f e una tensión de vapor
superior a 300 kPa (3 baIJ' son matería5 de la clase 2 (véase
marginal 2.201, 4.° al) o 4. bt)J.

2. El éter diclorodimetilico simétrico no se admitirá a! trans
porte.

b) El aldehído cloroacético, el bromoacetato de etilo, el
bromoacetato de metilo, la bromoacetona, el cloroacetato de etilo,
el cloroacetato de metilo. la cloroacetona, el cloroformiato de
ciclohexilo, el eloroformiato de 2-etilo-hexilo, el eloroformiato de
fenilo, el I·cloro-l-nitro ¡>topano, el I·cloro 2-propanol, la 1,2
dibromo 3-butanona, la dieloroacerona simétrica, la alfa-diclorhi·
drina O,3-dicloro 2-propanol), el I,I-dicloro I-nitroetano, la epi.
clorhidrina, el éter 2,2-dicloroetílico, el éter dicloroisopropílico, el
Ouoruro de J.amino bencilidina, la monoclorhidrina del glieol
(clorhidrina etiléniea), el pentalluoro-benzaldehído, el tricloroace·
taldehído (cloral), el tricloronitroetano;

Nota.-l. Los cloroformiatos que tengan propiedades corrosi·
vas preponderantes son materia. de la clase 8 (véase marginal
2.801, 64).

e) El 2-clorofenol, el 3-cloro I.propanol, el dieloracetato de
metilo, el tricloroacetato de metilo.

17. Las materias halogenadas, que tengan un punto de ebulli·
ción igual o superior a 2(Xt e, tales como:

a) El cloruro de feoüca!bilamina, el cianuro de alfabromoben·
cilo;

b) La omega-bromoacetofenona (bromuro de fenaeilo), el
bromuro de nitrobencilo, el bromuro de xililo,la omega·doraceto
fenona (cloruro de fenacilo), el cloruro de bencilideno, el hidrato de
bexalluoroacetona, el ioduro de bencilo, el pentaclorofenalO de
sodio, el triclorobuteno;

e) Las c1oroanisidinas, el elorobenzaldehído, el eloroformiato
de tere·butileiclohexilo, las cloronitranilinas, los c1oronitrotolue
nos, el 3-clorofenol, el 4-clorofenol, las elorotoluidinas, el cloruro
de bromobencilo, los doruros de clorobencilo, los diclorofenoles,
las dielorotoluidinas, la hexacloroaeetona, el hexaclorobenceno, el
hexaclorobutadieno, el hexacloroetano, el monocloroacetato de
sodio, el 1,I,2,2.letrabromo-erano (tetrabromuro de aeetíleno), los
tetracJorobencenos, los tetraclorofenoles, los tricJorobencenos, los
triclorofenoles. .

Nota.-l. Los cloroformiatos que tengan propiedailes corrosi·
vas preponderantes son matel'ÍJl5 de la clase 8 (véase marginal
2.801, 64).

2. El tetraeloro-2, 3, 7, 8 dibenzo-p-dioxina (TCDD) en
concentraciones consideradas como muy tóxicas según los criterios
de la nota de pie de página 1del marginal 2.600 (1), no se admitirán
a! transporte.

18. Los isocianatos que tengan un punto de ebullición inferior
a 200" e, tales como:

a) ..•
b) El isacianato dé cloroetilo, el isocíanato de ciclohexilo, el

isocianato de fenilo, el isacianato de tolílo, las soluciones de
isacianatos de los 18 b)y 19 b) que tengan un punto de inllamación
igual o superior a 21' C.

Nota.-Las disoluciones de estos isocianatos con un punto de
inflamación inferior a 21'"C son materias de la clase 3 [véase
m~~. 2.301, 14 b)).

19. Los isocianatos que tengan un punto de ebullición igualo
superior a 20cr C, taJes como: '.

a) ...
b) El diisacianato de hexametileno, el <llisocianato de 2,4

taluiJeno y las mezclas isómeras, el ísocianato de 3-cloro 4
metiVfenilo, el isocianato de 3-cloro ferulo, el isocianato de 4-cloro
feniJo, el isocianato de 3,4 dieloro feniJo, el isocianato de alfanaf
tilo, el isocianato de tosilo~

Nota.-l. Las disoluciones de estos isocianatos con un punto
de inflamación inferior a 21'" C son materias de la clase 3 [véase
margina! 2.301, 14 b)J.

2. Las disoluciones de estos isocianatos con un punto de
inllamación igual o superior a 21' e serán materias del apartado
18 b).

e) El diisocianato de 4,4'-difenilmetano, el düsacianato de
isoforona (isocianato de 3-isocianatometil. 3,S.S-trimetil-cicJohe
xílo), el diisocianato de 1,5-naftileno, el diisocianato de trimetilhe·
xametileno y las mezclas isómeras, el isocianato de estearil0, las
disOluciones de isocianatos del apartado 19 c) que tengan un punto
de inllamación igual O superior a 21' C.

20. Las materias que contienen azufre que tengan un punto de
ebullición inferior a 200'" C, tales como:

a) El liofenol; ,
b) El 2-etiltiofeno, el furfurilmercaptano, el isotiocianato de

alilo, el isotiocianato de etilo, el mercaptoetanol (liog1ieol), el
tiofosgeno,las disoluciones de isotiocianatos del apartado 20 b) con
un punto de inflamación igual o superior a 21'" C.

Nota.-Las disoluciones de estos isotiocianatos que tengan un
punto de inflamación inferior a 21'" e son materias de la clase 3
[véase marginal 2.301, 18 b)J.

c) El isotiocianato de metilo, el beta-metilmercaptopropional
dehido (4-liopentanal).

21. Las materias que tengan azufre con un punto de ebullición
igual o superior a 200'" e, tales como: .

a)
b) el 2-acetiltiofeno, el aminotiofenol;
e) ...

22. Las materias que tengan fósforo con un punto de ebulli-
ción inferior a 200" c;, tales como:

a) ...
b) La trietilfosfina;
e) ...
23. Las materias que tengan fósforo con un punto de ebulli

ción igual O superior a 200· C. tales como:
a) •••
b) La etildifenilfosfina, el óxido de trifenilfosfina, el fosfato

tricresílico gue contenga más del 3 por 100 de isómero orto. la
trietilen-fosforamida;

e) •••

24. Los compuestos orgánicos que no se puedan clasificar en
otros epígrafes colectivos. taJes como:

a)
b) El cianuro de benzoilo;
e) El 1,',9-ciclododecatrieno.

e. eompuestos organomelálicos y catbonilos.
Nota.-l. Los compuestos organometá1icos tóxicos que se

utilicen como pesticidas son materias de los apartados 78 al SO.
2. Los compuestos organometálicos sujetos a inflamación

espontánea serán materias de la clase 4.2 (véase marginal 2.431,

, .
••

,...
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3.°). Los compuestos organometálicos que, en contacto con el agua,
desprendan gases inflamables, son materias de la clase 4.3 [véase
marginal 2.471, 2.° e»).

31. Los compuestos or¡ánicos del plomo, tales como:

a) El tetraetileno.plomo, el tetrametilo-plomo, las mezclas de
alquilos de plomo (alcohílos de plomo) con compuestos orgánicos
halogenados, tales como el etil-lIuido (antidenotante para carburan
tes).

32. Los compuestos orgánicos del estaño, tales como:

a)
b) El dicloruro de dibutilestaño, el diclnruro de dimetilestaño;
e) Los cloruros de monoalquilestaño, los demás compuestos

del dibutilestaño.

Nota.-EI tricloNto de butilestaño es una materia de la clase 8
[véase marginal 2.801, 21 b»).

33. Los compuestos orgánicos del mercurio, tales como:
a)
b)
e)

34. Los compuestos orgánicos del arsénico, tales como:
a)
b)
e)

35. Los demás compuestos organo'metálicos, tales como:
Los compuestos orgánicos del antimonio, cadmio. cromo,

cobalto y talio.

a)
b)
e)

36. Los carbonilos, tales como:

a)
b)
e) El cromocarbonilo. el cobaltocarbonilo.

Nota.-EI hierropentaearbonilo y el níqueltetracarbonilo son
materias del apartado 3.°

D. las materias inorgánicas que, en contacto con el agua (así
como con la humedad del aire), con soluciones acuosas o ácidas,
pueden desprender gases tóxicos.

4 L Los cianuros inorgánicos, tales como:
a) Los cianuros sólidos, tales como: El cianuro bárico, el

cianuro cálcico. el cianuro potásico, el cianuro sódico. las solucio
nes de cianuros inorgánicos. los preparados de cianuros inorgáni·
cos, los cianuros complejos en forma sólida. tales como el:
Cuprocianuro sódico. el cianuro doble de mercurio y potasio. las
disoluciones de cianuros complejos;

b) Los cianuros sólidos. tales como: El cianuro de mercurio,
los cianuros complejos en forma sólida, tales como: El cuprocia
nuro potásico;

e) ...

Nota.-Los ferricianuros, los ferrocianuros, y los sulfocianuros
alcalinos y de amonio no estarán sujetos a las disposiciones del
ADR.

42. Los nitruros. tales como:

a) El nitruro bárico con un 50 por 100 mínimo de agua o
alcoholes;

b) Las soluciones acuosas de nitruro bárico, el nitruro sódico;
e) •. ,

Nota.-l. Los nitruros que puedan explotar en contacto con
una llama o que son más sensibles al choque o a la frotación que
el dinitrobenceno se excluirán del transpone si no estuvieran
explícitamente enumerados en la clase La

2. El nitruro bárico, en estado seco o con menos del 50 por
100 de agua o alcoholes. no se admitirá al transporte.

43. Los.prepara~os de fosfuros que contengan aditivos inhibi-
dores de la Inflamactón espontánea, como por ejemplo:

a) Fosfuro de aluminio, fosfuro magnésico'
b) Fosfuro de cinc; ,
e) .. '

Nota;-I..Estos p~J?2rad~s ~. admitirán a.l transporte única.
Il!ente SI contlenen adiuvos mhlbJdores de la mf1amación espon
tánea.

2. Los preparados de fosfuro sódico, de fosfuro cálcico y de
fosfuro de estroncio, son materias de la clase 4.2 (véase marginal
2.431,2.°).

44. b) El ferrosilicio y el manganosilicio, con más del 30 por
100 Ymenos del 70 por 100 de silicio, las aleaciones de ferrosilicios
con aluminio, manganeso, calcio o varios de estos metales, con un
contenido total en silicio y en elementos distintos del hierro Y. del
manganeso superior al 30 por 100. pero inferior al 70 por 100.

e) •..

Las materias del 44 no se admitirán al transpone a menos que
hayan sido almacenadas al aire y en lugar seco durante tres días por
lo menos.

Nota.-l. Las briquetas de ferrosilicio y de manganosicilio, sea
cual sea su contenido en silicio, no estarán sujetas a las disposicio
nes del ADR.

2. Las materias del 44 no están sujetas a las disposiciones del
ADR. si durante el transporte no son susceptibles de desprender
gases peligrosos bajo la acción de la humedad, y si el expedidor lo
eertificara en la carta de porte.

E. Las demás mate~as inorgánicas.

Sl. Los compuestos del arsénico. tales como:

a) El ácido arsénico líquido, los compuestos arsenicales liqui
dos. el troicloruro de arséniCO;

b) El ácido arsénico sólido. el anhídrido arsenioso, el anhí
drido arsénico. el arseniato cálcico, el arseniato magnésico. el
arseniato potásico, el arseniato sódico, el arsenito potásico, el
arsenito sódico. el bromuro de arsénico;

e) •••

Nota.-las materias y preparados que contengan arsénico y se
utilicen como pesticidas, son materia~ del apartado 84.

52. Los compuestos del mercurio. tales como:
b) El acetato mercúrico, el cloruro mercúrico:
e)

Nota.-1. Las materias y preparados que contengan mercurio y
se utilicen como pesticidas son materias del apartado 86.

2. El cinabrio "t el cloruro mercuroso (calomelano) no están
sujetos a las disposIciones del ADR.

3. Los fulminatos de mercurio no se admiten al transporte.
4. El cianuro doble mercúrico y potásico y el cianuro mercú-

rico son materias del 41.

53. Los compuestos del talio, tales como:

b)
e)

Nota.-Las materias y preparados que contengan talio y se
utilicen como pesticidas son materias del 88.

54. El berilio y los compuestos de berilio. tales corno:

b) El berilio en polvo;
e) •.•

55. El selenio y los compuestos del selenio, tales como:

a) Los seleniatos, los selenitos;
b) El bisulfuro de selenio, el dióxido de selenio;
e) El selenio metálico.

Nota.-El ácido selénico es una materia de la clase 8 [véase
marginal 2.801, 11, a»).

-56. Los compuestos del osmio, tales como:

a) El tetróxido de osmio;
b)
e)

57. Los compuestos del telurio, tales como:

b) El dióxido de telurio, el telururo alumínico, el telururo de
cadmio. el telururo de cinc;

e)

58. Los compuestos del vanadio. tales como:

b) El pentóxído de vanadio. ms vanadatos;
e)

Nota.-l. El oxitric1oruro de vanadio. el tetracloruro de vana
dio y el tricloruro de vanadio son materias de la clase 8 (véase
marginal 2.801, 21 Y 22).

2. El clorato y el perclorato de vanadio son materias de la
clase S.I (véase marginal 2.501, 4).
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59. Los compuestos del antimonio, tales como;

e) Los óxidos de antimonio, las sales de antimonio.
Nota.-l. El pentacloruro de"'antimonio. el tricJOI\.\TO de anti

monio y el pentafluoruro de antimonio son materias de la clase 8
(véase marginal 2.801, 21, 22 Y 26).

2. El clorato y el perclorato de antimonio son materias de la
clase S.I (véase marginal 2.501, 4.°).

3. Los óxidos de antimonio con un contenido en arsénico que
no exceda del 0,5 por 100 con relación a la masa total. así como el
sulfuro de antimonio, no estarán sujetos a las disposiciones del
ADR.

60. Los compuestos del bario, tales como:
e) El carbonato bárico, el cloruro bárico, el f1uoruro bárico, el

hidróxido bárico, el óxido bárico, el sulfuro bárico.

Nota.-l. El clorato bárico, el nitrato bárico, el nitrito bárico,
el perclorato bárico. el pennanganato bárico y el peróxido bárico
son materias de la clase 5.1 (véase marginal 2.501, apanados 4.°. 7.~
8.° Y 9.").

2. El nitruro bárico es una materia del apartado 42.
3. El estearato bárico, el sulfato de bario y el titanato de bario

no están sujetos a las disposiciones del ADR.

61. Los compuestos del cadmio. tales como:

e) El acetato de cadmio. el carbonato de cadmio, el nitrato de
cadmio, el sulfato de cadmio.

Nota.-Los pigmentos de cadmio, taJes como los sulfuros de
cadmio, los sulfoseleniuros de cadmio rlas sales de cadmio de
ácidos grasos superiores (pc:Jr ejemplo, e estearato de cadmio) no
están sujetos a las disposIciones del ADR.

62. Los compuestos del plomo, tales como:

. c). Los óxidos de plomo, el pigmento de plomo, tales como la
ceruSIta y el cromato de plomo, las sales de plomo, incluido el
acetato de plomo.

Nota.-1. El dorato de p~omo, el nitrato de plomo y el
perclorato de plomo son matenas de la clase 5.1 (véase marginal
2.501, apartados 4.° y 7.°).

2. Las sales.d~ plomo ~ I~s pigmentos de plomo que no sean
solubles en el aCldo cJorhld.rico 0,1 N no están sujetos a las
disposiciones del ADR.

6'3. Los desperdicios y residuos que contengan combinaciones
de antimonio y de plomo o de los dos, tales como:

. . e) Lo~ ~arro,s de plomo que conten~ menos del 3 por 100 de
aCldo sulfiineo libre. las cemzas de antImonio o de plomo o de
antimonio y de plomo. '

N?ta.-Lo~ ~~ de plomo qu~ contengan un 3 por 100 o más
de áCIdo sulfUnco lIbre son matenas de la clase 8 [véase marginal
2.801, 1 b)].

64. Las sales de hidrazina. tales como:

e) El dibromhidrato de bidrazina. el didorhidrato de hidra
zina. el monobromuro de hidrazina, el monocloruro de hidrazina.,
el sulfato de hidrazina.

65. Los fluoruros solubles en agua. tales como:

e) El fluoruro amónico, el fluoruro potásico el fluoruro
sódico. •

Nota.-Los fluoruros corrosivos son materias de la clase 8 (véase
marginal 2.801, 25 Y 26).

66. Los sílicofluoruros. taJes como:

e) El silicofluoruro amónico.

67. e) Los oxalatos solubles en agua.
68. Las combinaciones inorgánicas que no se puedan clasifi-

car en otros titulos colectivos, tales como:
a) .
b) .
e) El cloruro cobáltico, el cloruro cúprico. el trióxido de

molibdeno.

. !"íota.-Las ma~~as y preparado~ que contengan cobre y que se
utilicen como peSUCldas, son matenas del apartado 81.

F. Materias y preparados que se utilicen como pesticidas..

~?ta.-l.. f:.as ~aterias y preparados que se utilicen como
pes~lcldaS. hquu:1as, mnamables. que sean muy tóxicos, tóxicos o
DOClV,?S yque tengan un punto de mflamación mferior a 21" e son
matenas de la clase 3 (véase marginal 2.301. apartados 6.' y' 19).

2. Los objetos impregnados de materias y preparados que se
utilicen como pesticidas de los a{)anad.os 71 al 88, tales como los
platos de cartón, las tiras de pape~ las bolas de algodón (en rama),
las placas de plástico, ete.• en envolturas herméticamente cerradas
al aire. no están sujetas a las disposiciones del ADR.

71 a 88. Estos apartados se presentan en forma de cuadro en
el que están clasificados por las letras a). b) y c):

a) Las materias y preparados muy tóxicos;
b) Las materias y preparados tóXICOS;
e) Las materias y preparados nocivos.

Nota.-1. La clasificación en los apartados 71 al 88 a), bl y c)
de todas las materias activas 'Y de sus preparados que se utilicen
como pesticidas se bace de conformidad a la nota de pie de página
I del marginal 2.600 (1).

2. En caso de conocerse sólo el valor DLSQde la materia activa
y no el de cada preparado de ésta del 71 al 88 a). b) y c) puede
hacerse mediante los siguientes cuadros,. donde las cifras que se dan
en las columnas a). b) y c) de los apartados 71 al 88 corresponden
a los porcentajes de la materia activo-pesticida en los preparados.

3. Para toda materia que no esté expresamente indicada en la
lista de la que sólo se conoce el valor DLjO de la materia activa. y
no el valor DL~o de los diversos preparados, la clasificación de un
preparado se puede determinar a partir del cuadro de la nota de pie
de página 1 del marginal 2.600 (1) mediante un valor DLlQ
obtenido multiplicando el valor Dlso de la materia activa por
IOOjx, donde x es el porcentaje de materia activa en peso, de
acuerdo con la siguiente fórmula:

Valor DLso de la materia activa x 100
Valor DL" del pre¡mado - . 1 ..Porcentaje de a matena actIva en peso

4. No se utilizará la clasificación con arreglo a las notas
anteriores 2 y 3 cuando hubiera, en los preparados, aditivos que

. influyan en la toxicidad de la materia activa o cuando varias
materias activas estén presentes en un preparado. En tales casos. la
clasificación se hará según el valor DL5Q del preparado de que se
trate, según los criterios de la nota de pie de pá~na I del marginal
2.600 (1). Si el valor Dl)O se desconoce. la claSIficación se hará en
la letra a) de los aparta<lus 71 al 88.

71 Los compuestos órgano-fosforados, taJes como:

71 a) 71 b) 71 e)

.. .. Sólido % Liquido %

Acefato - - - 100-40
Amidition - - - 100-30
Azinfos-etil - 100->25 25-2 2S-o,5
Azinfos-metil ' - 100->20 20-2 20-0,5
Bromofos-etil - - 100-10 100-3
Carbofenotion - 100->20 20-2 20-0,5
Clorfenvinfos - 100->20 20-2 20-0.5
Oormefos - 100-> 15 15-1 15->0
Clorpirifos - - 100-15 100-4
Dortiofos 100->40 40-> S 5->0 5->0
Crotoxifos - - 100-15 100-3
Crufomat - - 100-90 100-20
Demefión (demefión-O y

demefión-S) 100->0 - - -
Demetón 100->30 30->3 3->0 3->0
Demetón~O-metilo Isó

mero tiol - - 100-10 100-3
Demetón-O-metilo Is6

mero-tión - - 100-35 lOO-S
Demetón-S-metilo - - 100-10 100-3
Dialifos - - 100-10 100-2
Diazinón - - 100-15 100-4
Dic10fentián - - lOO-SO lOO-lO
Didorvos - 100->35 35-5 35-5
Dicrotofos - 100->25 25-3 25-0,5
Dimefox 100->20 20->2 2->0 2->0
Dimetoato - - 100-30 100-10
Dioxatión - 100->40 40-4 40-1
Disulfotón - 100-> 15 15-2 15->0
Ditianón - - - lOO-SO
Endotión - 100->45 45-5 45-1
EPN 100-> 75 75-> 15 15-3 15-3
Etión - 100->25 25-2 25-0,5
Etoat<rmetil - - 100-25 100-5
Etoprofos lOO->6S 65-> 10 10-3 10-3
Fenitrotión - - 100-45 100-10
Fensulfotión 100->40 40->4 4->0 4->0
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71 a) 'lb) 71 t)

.. .. Sólido" Uquido lID

Fentión - - 100-60 100-15 -
Fonofos 100->60 61).>6 6->0 6->0
Fonnotión - - 100-65 100-15
Malatión - - - 100-30
Mecarbam - 100->30 30-3 3I).Q,S
Mefosfolán 100->25 25->5 5->0 5->0
Metidatión - 100->40 41).4 41).1
Metiltritón - - 100-15 101).4
Mevinfos 100->60 61).> S 5->0 5->0
Monocrotofos - 100->25 25-3 25-0,5
Naled - - 100-50 100-10
Ometoato - - 100-10 100-3
Oxidemetón-metil - 100->90 90-9 91).2
Oxidisulfotón 100-> 70 71).>5 5->0 5->0
Paratión 100->40 41).>4 4->0 4->0
Paratión-metil - 100-> 15 15-1 15->0
Fencaptón - - 100-10 100-2
rorato 100->20 21).>2 2->0 2->0
Fosalon - - 100-20 100-5
Fosfolano - 100-> 15 15-2 15-0,5
Fosmet (ftalofos) - - 100-15 101).4
Fosfamidón - 100->30 31).3 31).0,5
Pirimifos-etil - - 100-30 100-5
Protoato - 100-> 15 15-1 15->0
Pirazofos - - 100-55 100-15
Pirazoxón 100-> SO 081). > S 5->0 5->0
Sulfotep - 100-> 10 11).>0 11).>0
Temefos - - - 100-50
TEPP 100-> 10 11).>0 - -
Terbufos 100-> 15 15->3 3->0 3->0
Tiometón - 100->50 51).5 51).1
Tionazina , 100->70 71).>5 5->0 5->0
Triamifos - 100->20 21).2 21).0,5
Tridorfón - - lOO-SO 100-20
Tricloronato - 100->30 31).3 31).0.5
Vamidotión - - 100-10 100-3

72 Los hidrocarburos dorados, tales como:

72 a) 72b) 72<:).. .. Sólido % Líquido %

Aldrin - 100-> 75 75-7 75-2
Camfedoro (loxafeno) - - 100-10 100-3
Clordano - - 100-55 100-10
Oordimefonn - - 100-50 100-10
DDT - - 100-20 100-5
1,2-Dibromo 3-00ro pro-

100-30 100-5pano - -
Dieldrin - 100-> 90 91).10 91).2
Endosulfán - 100-> SO SI).S SI).2
Endrina 100-> 60 61).> S 5-> O 5-> O
Heptacloro - 100-> SO SI).S SI).2
lsodrin - 100-> 10 11).1 11).> O
Lindano - - 100-20 100-5
Pentaelorofenol - 100-> SO 51).5 51).1

73 Los derivados clorofenoxiacéticos, tales como:

73 a) 73 b) 73<:)

.. .. Sólido % Líquído %

2,4-D - - 100-75 100-15
2,4-DB - - - 100-35
Diclorprop - - - 1OQ-4O
Fenorprop - - - 100-30
Fonnetanato - 100-> 40 41).4 41).1
MCPA - - - 100-35
MCPB - - - 100-30
Mecoprop - - - 100-30
2,4, S-T - - 100-60 100-15

74 Los compuestos orgánicos halogenados que no pueden
clasificarse en los apartados 72 ó 73, tales como:

7••) 74 b) 74 el

.. .. Sólido .. Liquido %

Alidocloro - - 100-35 100-35
Benzoilpr0r-etilo - - - 100-75
Bromoxini - - 100-35 100-10
Oordecona - - 100-15 101).4
Oormecuat - - - 100-30
CloroOOncilalo - - - 100-35
Dicamba - - - 100-50
Diclona - - - lOO-SO
Dicofol - - - 100-25
Toxinil - - 100-20 100-5
lsoOOnzano 100-> S 5-> 1 1-> O 1-> O
Mirex - - 100-60 100-15
Propacloro - - - 100-35
Propanil - - - 100-25
Tetradifón - - - 100-25

75 Los compuestos organo-nitrogenados que no pueden clasi
ficarse en otros apartados, tales como:

'Sal 75b) 75 el

.. .. Sólido '" Liquido 'lb

Benquinox - - 100-20 100-5
Binapacril - - 100-25 100-5
Butocarboxin - - 100-30 100-5
Quinometionato - - - 100-55
Cianazina - - 100-35 100-10
Cicloheximida - - 100-10 100-3
Dinobutón - - 101).10 100-2
Dinoseb - 101).> 40 41).5 41).5
Dinoseb, acetato de - - 100-10 100-3
Dinolero - 100-> 50 51).5 51).1
Dinoterb, acetato de - - 100-10 100-3
Difenamida - - 100-55 100-10
DNOC - 100-> 50 51).5 51).1
Dodina - - - 100-25
Drazoxolona - - 100-25 100-5
Medinolerbo - 100-> SO SO-S 81).2
Metilo, isotiocianato de - - 100-35 lOO-S
Nitrofene - - - 100-30
Terbumetóna - - - 100-20
Tridemorf - - - 100-30

76 Los carbonatos y tiocarbonalos, tales como:

76 a) 76b) 76 e)

.. .. Sólido % Uquido 'lb

Aldicarb 100-> 15 15-> 1 1-> O 1-> O
Aminocarb - 100-> 60 61).6 61).1
Barban - - - 100-30
Bendiocarb - 100-> 65 65-5 65-1
Carharil - - l00-S0 100-20
Carbofurano - 100-> 10 11).1 11).> O
Dialato - - l00-S0 100-20
Dimetilano - 100-> SO 50-5 51).1
Dioxacarb - - 100-10 100-3
EPTC - - - l00-S0
Isolan - 100->20 21).2 21).0,5
Mercapto-dimetur - - 100-10 100-3
Metam-sodio - - 100-50 101).10
Metomil - 100->30 30-3 31).0,5
Mexacarbato - 100->25 25-2 25->0
Molinato - - - 101).25
Nabam - - l00-S0 100-20
Oxamilo -- 100-> 10 10-1 11).>0
Pendimetalina - - - 100-50
Pirimicarb - - 100-75 100-20
Promecarb - - 100-15 100-3
Pr0&lxur - - 101).15 101).4
Sol ato - - - 1OQ-4O
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84. Los compuestos inorgánicos del arsénÍco, tales como:

85. Los compuestos inorgánicos del flúor, tales como:

87. Los compuestos inorgánicos del cobre, tales como:

86. Los compuestos inorgánicos del mercurio, tales como:

,,..

83 a) 83 O) aJe)

.. " Sólido .. Liquido ...

1()().30
1()().50
1()().25
1()().65

1()().90 1()().20
100-45 I()()'IO

100-> 75 75-5 75-2
100->-10 10-1 10->0

1()()'55 I()()'IO
1()().30 •

1()().25 1()().6

8h) 88 b) 8Se)

" " Sólido~ líquido "

Sulfato de talio - I()()' > 30 30-3 30-0.5

8Ja) 87b) 87 e)

" .. Sólido " líquido lliJ

OxicJoruro de cobre - - - 1()().35
Sulfato de cobre , - - 1()().20 1()()'1O

"a) 86b) "e)

.. .. Sólido %e Liquido 'lb

Cloruro mercúrico - I()()' > 70 70-7 70-1,5
Oxido de mercurio , - 1()().>35 35-5 35-0.5

85 a) 85 b) 8Se)

" .. Sólido ." liquido %

Silicofluoruro de bario - - 1()().35 100-8
Silicofluoruro de sodio - - 1()().25 1()()'5.

84a) 84 b) 54 e)

" " Sólido 'lb liqlJido ""

Anhídrido arsénico - 1()()'>4O 40-4 40-1
Arseniato de calcio - 1()()'>4O 40-4 40-1
Arseniato de sodio - 1()().> 20 20-2 20-0.5

-- .

89. c) Los cereales y otros granos tratados. así como las
demás materias de origen ve~etal, impregnados con uno o varios de
los pesticidas u otras matenas de la clase 6.1.

G. Materias activas destinadas a los laboratorios y a experi
mentos, así como a la fabricación de productos farmacéuticos, si no
están enumeradas en otros números de esta clase.

90. Las materias activas. tales como:
a) La colchicina. la digitoxina;
b) La adrenalina;

88. Los compue;tos inorgánicos del talio, tales como:

Aletrina
Bentazona
Dazomet
Desmetrina
Difenzocuat
Dimexan
Endotal-sodio
Auoracetamida
Pindona
Piretrina
Rotenona

83. Los compuestos orgánicos que no pueden clasificarse en
los titulos colectivos del 71 al 8 l. tales como:761) 76b) 76(')

.
" " Sólido "

Liquido llt¡;

Tiram - - - 1()().25
Trialato - - - 1()().30

77. Los alcaloides. tales como:

71 a) 77b) 7":)

" " Sólido " Liquido '"

Nicotina - - I()()'IO 1()().2
Estricnina 1()().>20 20->0 - -

78. Los compuestos orgánicos del mercurio, tales como:

781) 'ab) 78 e)

" " Sólido "
Liquido ,..

Acetato fenilmercúrico
(PMA) - I()()'>60 60-6 60-1.5

Cloruro mercúrico de
metoxietilo - I()()'>40 40-4 40-2

Pirocatequina de fenil-
mercurio (PMB) - I()()'>60 60-6 60-1.5

79. Los compuestos orgánicos de estaño. tales como:

79 a) 79 b) 79 e)

" " Sólido ~ Uquido "

Acetato de fentin - - 1()().25 1()()'5
Cihexaestan (hidróxido

de triciciohexilestaño) - - 1()()'55 I()()'IO
Hidróxido de fentin - - 1()().20 1()()'5

80. Los otros compuestos 0?9Dometálicos que no pueden
clasificarse en los apartados 78 y 9 tales como:

I
SOa)

I
SO O) I .,

" " Sólido "1 Uquido "

81. Los rodenticidas, tales como:

81 a) 81 b) 81 e)

" .. Sólido' Uquido"

Oorofacinona I()()' > 40 40->4 4->0 4->0
Cumadora - - I()()'IO 1()().2
Cumafutilo - - 1()().80 1()().20
Cumafos - I()()' > 30 30-3 30-0.5
Crimidina I()()'>25 25->2 2->0 2->0
Dicumarol - - I()()'IO 1()().2
Difacinona I()()' > 25 25->2 2->0 2->0
Varfarina I()()'> 20 20->2 2->0 2->0

82. Los derivados del bipiridilo, tales como:

82.) 82b) 82c:).. " Sólido fI; Liquido "

Dicuat - - 100-45 I()().IO
Morfamcuat - - 1()().65 1()()'15
Paracuat - 1()()'>4O 40-4 40-4
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c) El fenobarl>ital.

Nota.-l. Las materias activas, así como las trituraciones o las
mezclas de las materias del apanado 90 con otras materias se
clasificarán de acuerdo con su toxicidad [véase la nota de pie de
página 11 del marginal 2.600 (IJI.

2. Los productos fannacéuncos preparados para su empleo
(tabletas, grageas, ampollas, etc.) que contengan materias del
apanado 90 no estarán sujetos a las disposiciones del ADR.

H. EnVases vacíos.

Nota.-Los envases vacíos en cuyo exterior quedasen todavía
adheridos residuos de su contenido anterior, no se admitirán al
transporte.

91. Los envases vacíos, vehiculos-cisterna vacíos, cisternas
desmontables vaCÍaS, contenedofeS.<isterna vacíos y los pequeños
contenedores para transpone a granel vacíos, sin limpiar, que
hubieran contenido materias de la clase 6.1.

2.6010
No estarán sujetas a las disposiciones previstas para esta clase

en el presente anejo y en el anejo B, las materias de los apanados
II al 24, 32 al 36, 41 al 44, 51 al 68, 71 al 88 y 90, transportadas
con arreglo a las siguientes disposiciones:

a) Las materias clasificadas en a) de cada apartado no serán
incluidas en el presente marginal.

b) Las materias clasificadas en b) de cada apartado;

- Materias liquidas hasta 500 mililitros por envase y hasta 2
litros por bulto;

- Matenas sólidas hasta 1 kíloB¡amo por envase y hasta 4
kilogramos por bullo.

e) Las materias clasificadas en e) de cada apanado:
- Materias líquidas hasta 3 litros por envase y hasta 12 litros

por bulto; .
- Materias sólidas hasta 6 kilogramos por envase y hasta 24

kilogramos por bulto.

Estas cantidades. de materias se transportarán en embalajes
combinados que respondan a los requisitos del marginal 3.538.

Se cumplirán las «Condiciones generales de envase y embalaje»
del marginal 3.500 (1) Y (2), asi como del (4) al (7).

2. Disposiciones

A. Bullos.

l. Condiciones generales de envase y embalaje.

2.602
(J) Los envases y embalajes cumplírán las condiciones del

apéndice A.5 a no ser que se apliquen condiciones particulares para
el embalaje de ciertas materias previstas en los marginales 2.603
al 2.609.

(2) Se utilizarány de acuerdo con las disposiciones de los
marginales 2.600 (1) Y 3.511 (2);

- Envases del grupo de embalajes 1, marcados con la letra «X»,
para las materias muy tóxicas clasificadas en la letra a) de
cada apartado;

- Envases de los grupos de embalajes 11 o 1, marcados con la
letra «Ylt o ~, para las materias tóxicas clasificadas en la
letra b) de cada apartado;

- Envases de lOs grupos de embalaje IIJ, 11 o 1, marcados con
la letra «Z:h, «V» o «X», para las materias nocivas clasificadas
en la letra e) de cada número.

Nota.-Para el transporte de materias de la clase 6.1 en vehícu
los<isterna, cisternas desmontables y contenedores-cistema, así
como para el transporte a granel de materias sólidas de dicha clase,
véase anejo B.

2. Condiciones individuales de envase y embaJaje.
2.603

(1) El ácido cianhídrico del apartado 1.0 se envasará:

a) Cuando estuviera totalmente absorbido por una materia
inene porosa, en recipientes metálicos sólidos de una capacidad de
7,5 litros como máximo, colocados en cajas de madera de tal
manera que no puedan entrar en contacto entre si. Este embalaje
combinado cumplirá las siguientes condiciones:

l. Los recipientes deben ser probados a una presión mínima
de 0,6 MPa (6 bar) (presión manométrica);

2. Los recipientes estarán completamente Henos de la materia
porosa, la cual no deberá hundirse o formar huecos peligroso~

mduso después de una utilización prolongada y en caso d~

sacudidas, y ello a una temperatuva de hasta 50" C. La fecha del
llenado se indicará de manera duradera en la tapa de cada
recipiente;

3. El embalaje combinado deberá ser ensayado y aprobado, de
confonnidad con el apéndice A.5, para el grupo de embalaje 1. Un
bulto pesará a lo sumo 120 kilngramos.

b) Cuando su estado sea líquido, pero sin ser absorbido por un
material poroso: En botellas a presión de acero al carbono que
cumplirán las condiciones siguientes:

1. Las botellas a presión, antes de ser utilizadas por primera
vez, se someterán a una prueba de presión hidráulica a una presión
mínima de 10 MPa (100 bar) (presIón manométrica). La prueba de
presión se repetirá cada dos años, debiendo ir acompañada de un
examen minucioso del interior del recipiente, así como de una
comprobación de su tara;

2. Las botellas a presión cumplirán las disposiciones relativas
a la clase 2 [véanse marginales 2.211, 2.212 (1) a), 2.213, 2.215 Y
2.218J;

3. Además de las disposiciones exigidas en el marginal 2.218
(1), a), b), d), e) y g), los recipientes llevarán la fecha (mes, año) del
último llenado; ,

4. El peso máximo del contenido no debe exceder de 0,55
kilogramos por litro de capacidad.

(2) Las soluciones de ácido cianhídrico del apartado 2.° se
envasarán en ampollas de vidrio, precintadas a la llama, con un
contenido máximo de 50 gramos o en botellas de vidrio, que
cierren de manera hermética y cuya capacidad máxima sea de 250
gramos.

Las ampollas y botellas se transportarán en embalajes combina
dos que deberán responder a las SIguientes condiciones:

a) Las ampollas y botellas se sujetarán, con interposición de
materiales absorbentes amortiguadores, en embalajes exteriores
estancos de acero o aluminio; un bulto pesará, a lo sumo 15
kilogramos; .

o bien
b) Las ampollas y botellas se sujetarán, con interposición de

materiales absorbentes amortiguadore~ en cajas de madera con
revestimiento interior estanco de hojalata~ un bulto pesará a lo
sumo 75 kilogramos.

Los embalajes combinados citados en a) y b) serán sometidos a
ensayo y aprobados, de conformidad con el apéndice A.5, para el
grupo de embalaje l.

2.604
Los metales carbonilos del apartado 3.° se envasarán yembala

rán:
(1) En botellas de aluminio puro moldeadas sin juntas, de una

capacidad de un litro como máximo y con un espesor de pared de
al menos I milímetro, que serán probadas a una presión mínima
de 1 MPa (JO bar) (presión manométrica). Las botellas se cerrarán
por medio de un tapón a rosca de metal y de una junta inerte, el
tapón a rosca deberá ser roscado sólidamente en el cuello de la
botella Y asegurado de tal manera que no pueda aflojarse en
condiciones normales de transporte.

Como máximo cuatro de estas botellas de aluminio se sujetarán
en un embalaje exterior de madera o canón, con interposición de
materiales de relleno no inflamables y absorbentes. Este tipo de
embalaje combinado deberá corresponder a un tipo de construc
ción probada y admitida para el grupo de embalaje 1 de confonni
dad con el apéndice A.5.

Un bulto no pesará más de 10 kilogramos.
(2) En recipIentes metálicos provistos de dispositivos de cierre

perfectamente estancos que estarán, si fuera preciso, ~rados
contra las averias mecánicas por caperuzas de proteccion. Los
recipientes de acero de una capacidad que no exceda los 150 litros,
tendrán un espesor mínimo de pared de 3 milímetroS-, los recipien
tes más grandes y aquéllos en otros materiales tendrán un espesor
mínimo de pared que garantice la resistencia mecánica correspon
diente. La capacidad máxima admitida de los recipientes será de
250 liITos. El peso máximo del contenido no excederá de 1
kilogramo por litro de capacidad.

Los recipientes, antes de ser utilizados por primera vez, sc:rán
sometidos a una prueba de presión hidráulica a un presión míDlma
de I MPa (10 bar) (presión manométrica). La prueba de presión se
repetirá cada cinco años e incluirá un examen minucioso del
interior del recipiente, así como !lna comprobación de su tara. Los
recipientes de metal llevarán, en caracteres muy legibles y durade
ros, las siguientes inscripciones:

a) La denominación de la materia con todas sus letras (en caso
de utilización alternativa, podrán ftgurar una al lado de la otra las
dos materias);
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b) El nombre del propietario del recipiente;
c) la tara del recipiente, incluyendo las piezas accesorias tales

como válvulas, tapas de protección. ete.;
d) la fceba (mes, año) de la prueba inicial y de la última

prueba pasada, así como el contraste del experto que haya
procedido a las pruebas;

e) El peso máximo admisible del contenido del recipiente, en
kilosramos;

t) La presión interior (presión de prueba) a aplicar durante la
prueba de presión hidráulica.

2.605
(1) las materias clasificadas en a) de los diferentes apartados

del marginal 2.601 serán envasadas:
a) En bidones de acero con la tapa superior fija, según el

marginal 3.520, o
b) En bidones de aluminio con la tapa superior fija,. según el

marginel 3.521, o
e) En cuñetes (ierricanes) de acero según el marginal 3.S22, o
d) En bidones de material plástico con la tapa superior fija, de

una capacidad máxima de 60 Htros y en cuñetes (jerricancs) de
material plástico según marginal 3.526, o

e) En envases compuestos (material plástico) según marginal
3.537, o

f) En embalajes combinados con envases interiores de vidrio,
material plástico o metal según marginal 3.538.

(2) las materias sólidas en el sentido del marginal 2.600 (2)
podrán también envasarse:

a) En bidones con la tapa superior móvil de acero, según el
marginal 3.520, de aluminio según el marginal 3.521, de contracha·
pado según el marginal 3.523, de cartón según el marginal 3.525 o
de material plástico según el material 3.526, si fuera necesario con
uno o varios sacos interiores no tamizantes. o

h) En embalajes combinados según marginal 3.538, con uno o
varios sacos interiores no tamizantes.
2.606

(1) las materias clasificadas en b) de los diferentes apartados
del marginal 2,601 serán envasadas:

a) En bidones de acero según el marginal 3.520, o
b) En bidones de aluminio según el marginal 3.521, o
e) En cuñetes (jerricanes) de acero según el maJlinal 3.522, o
d) En bidones y cuñetes (jemcanes) de plásl1co según el

marginal 3.526, o .
e) En envases compuestos (Plástico) según d marginal 3.537, o
f) En embalajes combinados según el marginal 3.538.

Nota referente a a), b) y d).-los bidones con la tapa superior
móvil, sólo serán autorizados para mat~ viscosas que tengan a
23" e una viscosidad superior a 200 mm /5. así como para las
materias sólidas.

(2) las materias clasificadas en 15 b) podrán también enva.
sarse en envases compuestos (vidrio, porcelana o gres) según el
marginal 3.539. . ,

(3) las materias sólidas en el .entido del marginal 2.600 (2)
podrán envasarse en:

a) En bidones con la tapa superior móvil de contrachapado
se8ún el maIJinal 3.523 o de cartón según el marginal 3.525, si
fuese necesano con uno o varios sacos interiores no tamizantes, o

b) En sacos de textil resistentes al agua, según el marginal
3.533, en tejido de plástico según el marginal 3.534, en lámina de
plástico se8ún el marginal 3.535 yen sacos de papel resistentes al
a81la según el marginal 3.536, a condición de que se trate de un
cargamento completo o de sacos sujetos en paletas.

2.607

(1) las materias clasificadas en c) de los diferentes apartados
del marginal 2.601 se envasarán:

a) En bidones de acero según el marginal 3.520, o
b) En bidones de aluminio según el marginal 3.521, o
c) En cuñetes (jemcanes) de acero según d marginal 3.522, o
d) En bidones o cuñetes (jerricanes) de plástico según el

marginal 3.526, o .
e) En envases compuestos (plástico) según el marginal

3.537, o
f) En embalajes combinados según el marginal 3.538, o
g) En envases compuestos (vidrio, porcelana o gres) según d

marginal 3.539, o
h) En envases metálicos ligeros según el marginal 3.540.

Nota referente a a), b), d) y h).-los bidones con la tapa superior
móvil a los que se hace referencia en a), b) y dI, así como los
envases metálicos li¡erO$ con la tapa superiormó~ mencionado$

en h). solamente serán autorizados para las materi~ viscosas que
a 23' e tenpn una viscosidad superior a 200 mm /s, y para las
materias sólidas.

(2) las materias sólidas en el sentido del marginal 2.600 (2)
podrán envasarse además:

a) En bidones con la tapa superior móvil de contrachapado
según el malJinal 3.523 o de cartón SC&Ún el marginal 3.525, si
fuera necesano con uno o varios sacos interiores no tamizantes, o

bl En sacos de textil resistentes al agua se8ún el marginal
3.533, de tejido de plástico según el marginal 3.534, de lámina de
plástico según el marginal 3.535 y en sacos de papel resistente. al
agua según el marginal 3.536.

2.608
Los orificios de los envases destinados al trans~rte de mate~as

líquidas que tengan a 23" e una viscosidad infenor a 200 mm /s
-con exclusión de las ampollas de vidrio y de las botellas a presión
deberán poder cerrarse de manera estanca mediante dos dispositi.
vos en serie, uno de los cuales será roscado o fijado de manera
equivalente.

2.609
Los envases que contengan dírnetilaminoborano del 12 b)

estarán provistos de un respiradero de acuerdo con el marginal
3.500 (8).

2.610
3. Embalaje en común.

2.611
(1) Las materias incluidas en un mismo apartado podrán

agruparse en un embalaje combinado según el marginal 3.538.
(2) las materias de los diferentes apartados de la clase 6.1, en

cantidades que no excedan. por envase de 3 litros para las materias
liquidas y/o de 5 kilogramos para las sólidas, podrán reunirse entre
sí y/o con mercancías no sujetas a las disposiciones del ADR en un
embalaje combinado conforme al marginal 3.538, si no reaccionan
peli&!:osamente entre sí. _

(3) Salvo disposiciones particulares contrarias prescritas a
continuación, la materias de la clase 6.1. en cantidades que nó
excedan porenvase de 3 litros para los Iiquidos y/o de 5 kilogramos
para los sólidos, podrán reunirse en un emballije combinado
conforme al marginal 3.538 con materias u objetos de las otras
clases -siempre que el embalaje en común !fe8 igualmente admitido
para las materias u objetos de dichas cIases- y/o con mercancías
que no estén sometidas a las disposiciones del ADR. sí no
reaccionan peligrosamente entre SÍ. • •

(4) Se considerarán reacciones peligrOSljS:

a) Unél combustión y/o una considerable producción de calor;
b) La emanación de gases inflamables y/o tóxicos;
c) La formación de materias líquidas corrosivas;
d) la formación de materias inestables.

(5) El embalaje en CÓmún de una materia de carácter ácido
con una materia de carácter básico en un mismo bulto no se
admitirá si ambas· materias estuvieran embaladas en envases
frágiles.

(6) Deberán observarse las disposiciones de los marginales
2.001 (5), 2.002 (6) y (7) y 2.602.

(7) En caso de utilizarse ClIÍas de madera o de cartón, un bulto
pesará como máximo 100 kilogramos.

Condiciones especiales.

.
- Cantidad

mwma
A par- Desianacián ca: la materia Disposkiooes especiales....

"'" Po,
recipiente bulto

l.. Acido cianbídrico.

3.· Ferro-pentacarbonilo Embalaje en común no autorizado
y níquel-tetraca~

nilo.

2.· Sustancias de ácido
cianhídrico 0,5 I 1 1 No se embalarán

Sustancias líquidas clasifica-
colectivamente con
materias u objetos

das en el a) de cada cifra. de las clases la, 1b,
le, 5.2 y 7.

4. Inscripciones y etiquetas de peligro en los bultos (véase
apéndice A.9).

, .
~.

J
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2.612

(1) Los bultos que contengan materias de los apartados 1.° al
3.°, así como materias clasificadas en a»' b) de los otros apartados
llevará una etiqueta conforme al modelo número 6.1. Si las
materias del 15, b), son envasadas en envases compuestos (vidrio,
porcelana o gres) de una capacidad superior a S litros, según el
marginal 3.539, los bultos llevarán sin embargo, dos etiquetas
conformes al modelo número 6.1 [véase marginal 3.901 (2)J.

(2) Los bultos que contengan materias clasificadas en e) de
cada apartado llevarán una etiqueta conforme al modelo número
6.1A. Si las materias liquidas fueran envasadas en envases com
puestos (vidrio, gres o porcelana), de acuerdo con el marginal
3.539, de una capacidad superior a 5 litros, Jos bultos llevarán dos
etiquetas conformes al modelo número 6.1A [véase marginal 3.901
(2)].

(3) Los bultos que conten~n materias con un punto de
inflamación inferior o igual a 55 C nevarán además una etiqueta
del modelo número 3, y los que contengan cloroformiatos de los
apartados 16 y 17 una etiqueta del modelo número 8.

(4) Los bultos Que contengan envases frágiles no visibles desde
el exterior nevarán una etiqueta del modelo número 12 en dos caras
laterales opuestas.

(5) Los bultos conteniendo materias líquidas en envases cuyos
cierres no son visibles desde el exterior, así como los bultos Que
contengan envases provistos de respiraderos o envases provistos de
respiraderos, pero sin embalaje exterior, nevarán una etiqueta del
modelo número 11 en dos caras laterales opuestas.

2.613
B. Datos en la carta de porte.

2.614
(1) La designación de la mercancía en la carta de porte

corresponderá a una de las denominaciones subrayadas del margi
nal 2.601. Cuando no esté expresamente indicado el nombre de la
materia, se hará constar la denominación 11 química.I.a denomi
nación de la mercancía debe ser subrayada e irá seguida de la
indicación de la cl~, del número del apartado, completado, SI
fuera necesario, de !élra, y de la sigla «ADR» o «RIO», por
ejemplo, 6.1, 11 a), ADR. .

(2) Para el ácido cianhídrico del 1.°. el expedidor certIficará en
la cana de porte: «La naturaleza de la mercancía y del envase se
ajustan a las disposiciones del ADR».

(3) En lo concerniente a las materias del apartado 44. el
expedidor certificará lo siguiente en la cana de porte: «Almacenado
al aire libre y en sitio seco durante tres días como mínimo».

(4) Para los envíos de materias químicamen~ inestables, el
expedidor certificará en la carta de porte lo siguiente: «Se han
tomado las medidas prescritas en el marginal 2.600 (3»>.
2.615-
2.621

C. Envases vacios.
2.622

(1) Si los envases vacíos, sin limpiar, del apartado 91 son
sacos, se colocarán en cajas o sacos impermeabilizados que eviten
toda pérdida de materias.

(2) Los otros envases vaCÍos, sin limpiar, del apartado 91 irán
cerrados de la misma fonna y presentarán las mismas garantías de
estanquidad que si estuvieren llenos.
. (3) Los envases vacíos, sin limpiar, del apartado 91 llevarán

las mismas etiquetas'de peligro Que si estuvieran nenos.
(4) La destgnación en la carta de porte se ¡ijustará a una de las

denominaciones subrayadas en el apanado 91, por ejemplo: Envase
vacío, 6.1, 91 ADR. Este texto será subrayado. En el caso de
vehículOS<istema vacíos, cisternas desmontables vacías, contene
dores-cisterna vacíos, pequeños contenedores para transporte a
~anel vacíos, sinlimptar. esta designación se completará con I.a
mdicación «Ultima mercancía cargada», así como con la denomI
nación y el apartado de la última mercancía cargada, por ejemplo:
Ultima mercancia cargada: Fenol. 13 b).
2.623-
2.649

CLASE 6.2 MATERIAS REPUGNANTES o QUE PUEDAN PRODUCIR
UNA INFECCIÓN

1. Enumeración de las materias
2.650

Entre las materias y objetos incluidos en el título de la clase. 6.2
solamente se admitirán al transporte los enumerados en el margInal

1/ Para. la desizna¡ci6D de los pesticidas, deberá indicarse d nombRo con arrealo.
la norma ISO R. 175Q..19il, en caso de que fiaure,

2.651, sin peJjuicio d~ lo establecido en, el pre~nte anejo .Y, en las
disposiciones del anejO B. Estas matenas y obJetos admItId?s al
transporte bajo ciertas condiciones se denommarán matenas y
objetos del ADR.

2.651
1.° a) Los tendones frescos, los recortes de pieles frescas que

no estén encaladas ni saladas, los desechos de tendones frescos o de
restos de pieles frescas.

Nota.-Los restos de pieles húmedas y frescas que estén encala
das o saladas no están sometidos a las disposiciones del ADR.

b) Los cuernos y pezuñas o cascos frescos sin limpiar ,de
huesos y de panes blandas adheridas, los huesos frescos sin limpIar
de carnes o de otras panes blandas adheridas.

c) Las cerdas y pelos de cerdo al natural.

2.° Las pieles frescas, saladas o sin salar, que dejen golear, en
cantidades molestas, sangre o salmuera.

Nota.-Las pieles convenientemente saladas Que c:ontenga~ sola
mente una pequeña cantidad de humedad no estaran sometidas a
las disposiCIones del ADR.

3.° Los huesos Jimpios y secos, los cuernos y pezuñas o cascos
limpios o secos.

Nota.-Los huesos desangrados y secos que no despre?den
ningún olor pútrido no estarán sometidos a las disposiCIOnes
del ADR.

4.° Los cuajares de ternera frescos, limpios de todo resto de
alimento.

Nota.-Los cuajares de ternera secos, que no desprendan mal
olor no estarán sometidos a las disposiciones del ADR.

5.° Los residuos comprimidos, procedentes de la fabricación
de cola de piel (residuos calcáreos, residuos del encalado de los
trozos de piel o residuos utilizados como abonos). .._

6.° Los residuos sin comprimir procedentes de la fabncactOn
de la cola de piel. . ._

7.° La orina sin infectar protegida contra la descomposlclon.
8.° Las piezas anatómicas, víscer;¡s y glándulas.

a) Sin inf~tar,

b) Infectadas.

9.° El estiércol.
10. Las materias fecales.
11. Las restantes materias animales repugnantes o Que puedan

producir infección, que no estén ya especialmente enumeradas en
los apartados 1.0 al 10. .

12. Los envases vacíosJ los sacos vacíos que hayan contemdo
materias de los apartados 1. al 8.°, 10 y 11. así como los toldos Que
hayan servido para tapar materias de la clase 6.2.

Nota.-Estos envases, secos y toldos sin limpiar, se excluyen del
transporte.

2. Disposicíones

A. Bultos.

l. Condiciones generales de envase y embalaje.

2.652
(1) Los envases irán cerrados y estancos, de fonna que se evite

toda pérdida de su contenido.
(2) Los envases y embalajes, incluidos sus cierres, serán

robustos y fuertes en todas sus partes, de fo~a que no se .pu~n
aflojar en ruta y que respon~ con segundad a las eXlgenc!as
normales del transporte. En partlcular, cuando se trate de matenas
en estado líquido o que puedan fermentar, y a menos Que haya
disposiciones contranas en el. capítulo «Envases para una. sola
materia», los recipientes y sus cierres debe~n poder resisU~ las
presiones que se puedan producir en el mtenor de aqu~nos,

teniendo en cuenta también la presión del aire, en las condICIOnes
normales de transporte. A tal efecto se dejará un volumen Ji~re

habida cuenta de la diferencia entre la temperatura de las matenas
en el momento del llenado y la temperatura media máxima que
sean capaces de alcanzar durante su transporte.

(3) No debe aparecer adherida a la superficie exterior del bulto
ninguna traza de su contenido.

2. Envase para una sola materia.
2.653

Las materias del apartado L° se envasarán:
a) Si no se expiden como cargamento completo:

l. O bien en recipientes metáJicos, provistos de un cierre de
seguridad, .que pueda ceder a una presión interior, o en toneles,
cubas o cajones; . °

2. O bien en lo concerniente a las materias .del apanado l. c),
en estado seco, igualmente en Sacos, a condición de que se pueda
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eliminar el mal olor por desinfección. Para las materias que no
estén secas, el envase en sacos sólo se permitirá desde elide
noviembre al 15 de abril;

b) Si se expiden como cargl.mento completo:

J. O bien en los envases indicados anterionnente en a) 1;
2. O bien, a condición de que el mal olor se pueda eliminar

por desinfección, en sacos impregnados de desinfectantes apropia
dos.

2.654
Las materias del apartado 2.° se envasarán:

a) Si no se expiden como cargamento completo:

1. O bien en toneles, cubas o cajones~

2. O bien durante los meses de noviembre a febrero, en sacos
impregnados de desinfectantes apropiados, a condición de Que se
pueda suprimir el mal olor por desinfección;

b) Si se expiden como cargamento completo:

l. O bien en los envases indicados en a) 1 anteriormente;
2. O bien a condición de que se pueda suprimir el mal olor por

desinfección, en sacos impregnados de desinfectantes apropiados.

2.655
Las materias del apartado 3.° se envasarán en toneles. cubas,

cajones. en recipientes metálicos O en sacos.

2.656
Las materias del apartado 4.° se envasarán:

a) Si no se expiden como cargamento completo: En toneles.
cubas. cajones, en recipientes metálicos o en sacos~

b) SI se expiden como cargamento completo: En cualquier
envase apropiado.

2.657
Las materias de los apartados 5.° y 6.° se envasarán en cubas.

toneles, cajones o en recipientes metálicos.

2.658
Las materias del a~do 7.° se envasarán en recipientes de

chapa de acero galvanIZada, cerrados hennéticamente.
2.659

(~~ Las mat~rias del a~o 8.° se envasarán en recipientes
metálicos. pro~"lSto~ de un cierre de seguridad que pueda ceder a
una preSlon lOtenor. en toneles o en cubas~ las materias del
apartado 8.° a) ~ podrán envasar J3-Mbién en cajones.

(2) Las matenas del apartado S. se pueden envasar isualmente
en la fonna siguiente:

a) Las materias del apartado S.o, a), en recipientes de vidrio,
porcelana, sres. metal o plástico apropiado. Estos recipientes se
colocarán. bien solos o en grupos. en un cajón resistente de madera
con interposición, si los recipientes son frágiles, de mate~
absorbentes amo~ras. Si las materias en cuestión están
inmersas en un üqwdo de conservación, las materias absorbentes
se colocarán en cantidad suficiente para absorber todo el líquido.
El líquido de conservación no deberá ser inflamable. Los bultos que
pesen más de 30 kilogramos irán provistos de aprraderos;

b) Las materías dela~ S.o b) en reciptentes apropiados
que se colocarán a su vez, mterponiendo materias amortlguadoras,
en un cajón resistente de madera provisto de un revestimiento
interior metálico hecho estanco, por ejemplo. mediante soldadura
fuerte. Los bultos que pesen más de 30 kilogramos irán provistos
de agarraderos. .

2.660
Las materias del apartado 9.° sólo se expedirán a granel.

2.661
Las materias del apartado 10 se envasarán en recipientes de

chapa.

2.662
Las materias del apartado 11 se envasarán en recipientes

metálicos, provistos de un cierre de seguridad que pueda ceder a
una presión interior. o en tonele~ cubas o cajones.

3. Embalaje en común.
2.663

Las materías enumeradas en cualquiera de los apartados del
marg¡nal 2.651 no se llOdrin reu.oír en un mismo bulto más que
con malenas e.I1;umeradas en el mismo apanado, y esto a condiCión
de que se utihcen los envases sedalados anteriormente en los
capítulos A.l y 2.

4. Inscripciones y etiquetas de peligro en los bultos. (Véase el
apéndice A.9.)

2.664
Los bultos que contengan recipientes frágiles no visibles desde

el exterior irán provistos de etiquetas conforme al modelo número
12. Si estos recipientes fráailes contienen líquidos, los bultos, salvo
en el caso de ampollas selfadas, irán provistos además de etiquetas
conforme al modelo número 11; estas etiquetas se fijarán en la
parte superior de las dos caras laterales opuestas cuando se trate de
cajones, o de manera equivalente cuando se usen otros embalajes.

2.665

B. Datos en la cana de porte.

2.666
La designación de la mercancía en la carta de porte deberá

hacerse de acuerdo con una de las denominaciones subrayadas en
el m~nal 2.651. Si el nombre de la materia no se indica, se
inscribirá el· nombre comercial. La designación de la mercancía
deberá ir subrayada e irá seguida de la indicación de la clase, del
número del apartado, completado. si es necesario, de la letra y de
la sigla «ADR» o oRlO», por ejemplo: 6.2 l.~ a) ADR.

2.667-
2.672

C. Envases vacíos.

2.673
(1) Los objetos del apartado 12 se limpiarán y tratarán con

desinfectantes apropiados.
(2) La designación en la carta de porte deberá ser. «Envase vacío

(o saco vacio o toldo), 6.2, 12. ADR (o RID).
Este texto deberá ír subrayado.

2.674-
2.699

CLASE 1. MATERIAS RADIACTIVAS

Introducción

2.700
l. Ambito de aplicación.

a) Entre las materias cuya actividad específica sobrepase los
74 kBq¡kg (0,002 lleVS) y los objetos que contienen dichas
materias, se admitirán unicamente al transporte los que se enume
ran en las fichas del marginal 2.703. a reserva de las condiciones
previstas en las fichas correspondientes de dJtho marginal y en el
apéndice A.6 (marginales 3.600 a 3.699).'

b) Las materias y objetos señalados en a) se denominan
materias y objetos del ADR.

Nota.-No estarán sometidos al ADR los estimuladores cardía·
cos que contengan materias radiactivas, implantados mediante
operación quirúrgica en el organismo de un enfermo y los produc
tos farmacéuticos radiactivos administrados a un enfermo durante
un tratamiento médico.

~ Definiciones y explicaciones.

Al y A2.
Por Al se entiende la actividad máxima de materias radiactivas

en forma especial autorizada en un bulto del tipo A. Por A2 se
entiende la actividad máxima de materias radiactivas, distintas de
las materias radiactivas en forma especial, autorizada en un bulto
del tipo A. Estos valores están indicados o en el apéndice A.6.
cuadro XX, o I>Ueden calcularse sesún el método descrito en los
marginales 3.690 y 3.691 del apéndtce A.6.

Número admisible de bultos.

Por número admisible ·1/ de bultos se entiende el número
máximo de éstos de las clases fisionables 11 o 1II que pueden
agruparse e~ un mism~ punto-durante el transporte o durante su
almacenamiento en transtto.

Recipiente de confinamiento.

Por «recipiente de confinamiento» se entiende los elementos del
embalaje que, SCJun las especificaciones del modelo, tienden a
asegurar la retenClón de la materia radiactiva durante el transporte.

• 11 Cuando el JI'UPO se halla constituido por bultos4e moddoI difemltes. el llIlmero
múimo dt bultos debe ser tal que la suma:

nI n2 n]
-+-+-+ ....
NI N2 N3

no ~ superior a t. nJ. D2, Dl•... que representa el n~ero de buhot. cuyos números
admisibles correspondientes son NI. Nz. N]. .... m.pecuvamen1e. .

1-
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Presión normal de trabajo máxima.
Por «presión normal de trabajo máxima» se entenderá la

presión máxima por encima de la presión atmosférica al nivel
medio del mar, que se desarrollarla en el interior del recipiente de
conflDamíento durante un año en las condiciones de temperatura
y de irradiación solar correspondientes a las condiciones ambienta·
les durante el transpone en ausencia de descompresión. de refrige
ración externa mediante un sistema auxiliar o de verificación
durante el transporte.

Aprobación multilateral.

Por aprobación multilateral» se entenderá la aprobación con·
cedida, tanto por la autoridad competente del país de origen como
por la de cada uno de los países a través de cuyos territorios el
envío deber ser transportado.

Bultos.
Por «bulto del tipo AA, se entenderá un embalaje del tipo A con

su contenido radiactivo limitado. Dado que su contenido está
limitado a Al o AJ' los bultos del tipo A no se hallan sometidos a
la aprobación de la autoridad competente.

Por «bulto del tipo B(U»> se entenderá un embalaje del tipo B,
con su contenido radiacuvo. cuyo modelo y recipiente de confina
miento cumplen especificaciones precisas y que, por consiguiente,
no exige una aprobación unilateral salvo en lo que se refiere al
modelo del bulto y a las disposieiones relativas a la estiba que
pueden necesitarse para garantizar la disipación del calor.

Por «bulto del tipo B(M»> se entenderá un em~e del tipo B,
con su contenido radiaeuvo. cuyo modeJo no cumple una o varias
de las especificaciones adicionales necesarias para los bultos del
tipo B(U) (ver marginal 3.603 del apéndice A.(6») y que, por lo
tanto, requiere una aprobación multilateral en lo que concierne al
modelo del bulto y. en determinadas circunstancias, de las condi-
ciones de la expedición. _

Embalaje.
Por «embalaje» se entenderá el conjunto de los elementos

necesarios para asegurar el cuplimiento de las disposiciones de la
presente clase relativas al embalaje. El embalaje puede, en particu~
lar, comprender uno o varios recipientes, una materia absorbente,
estructuras de separación, un blindaje, contra la radiación y
dispositivos de refrigeración, de amortiguación de golpes y de
aislamiento térmico. Estos dispositivos pueden incluir el vagón y el
sistema de estibado, cuando éstos forman parte intregrante del
em~e.

Por «embalaje del tipo AA se entenderá un em~e que, en
condiciones normales de transporte, impedirá toda pérdida o
dispersión del contenido radiactivo y conservará su función de
blindaje. Estas condiciones se verificarán por los ensayos previstos
en los mar¡inales 3.635 y 3.636 del apéndice A.6, ensayos en los
que se debe probar que el emballlie es satisfactorio.

Por «embalaje del tipo B» se entenderá uo embalaje que debe
pode:r resistir, no solamente a las condiciones normales de trans
porte como los embalajes del tipo A, sino también a un accidente
en el transporte. Las CIrCUnstancias de tal accidente se comproba
rán mediante los ensayos provisos en los marginales 3.635 a 3.637
del apéndice A.6, ensayos en los que se debe demostrar que el
embalaje satisface a las condiciones igualmente previstas.

Inteasidad de radiación.
Por «inteÍ1sidad de radiaciÓn» se entenderá la correspondiente

intensidad del equivalente de dosis de la radiación expresada en
milirems por bora. la intensidad de radiación pueden ser detenni
nada por medio de aparatos Y. -eventualmente con la ayuda de
tablas de conversión o mediante cálculo. Las densidades de fiujo
neutrónico medidas o calculadas pueden ser convertidas en intensi·
dad de radiación mediante los datos que figuran en el cuadro
siguiente:

Densidades de flujo neutrónico que se considerardn equivalentes a
una intensidad de radiación de /0 ¡<Sv/h (l mrem/hj

Modelo.

Por «JIlodem ~ entiende una materia en forma especiaÍ, un
bulto o un em~e de una naturaleza determinada cuya descrip
ción permite identifiearlo de una manera precisa. La descripción
puede comprender especificaciones, planos, infonnes de confonoi
dad. con las di$pOS1ciones re¡lamentarias y otros documentos
pertinentes.

Materias fisionab!es.

Por «materias fisionableso se entiende el .plutonio-238, el
plutonio-239, el plutonio-241, el uranio-233, el uranio-235 o
cualquier materia que eonten¡a alguno de estos radionúcJidos. El
uranJO natural y el uranio empobrecido no irradiados no están
comprendidos en esta definición.

Materias sólidas de baja actividad.

Las «materias sólidas de baja actividad». (LLS) son:
a) Los sólidos (por ejemplo, desecbos solidificados, materias

activadas), en las cuales: .

i) La actividad, en condiciones normales de transporte, se
encuentre y pennanezca distribuida en la totalidad del sólido o del
conjunto de o~jetos sólidos, o se encuentre y pennanezca uniforme
me.Dle repartJ.da en. el seDO de un agente a¡lomerante compacto
sólido (como bomugón, asfalto o un producto eenitnico)'

ü) La actividad se encuentre y permanezca en torma insoluble
de manera que incluso en el caso de pérdida del embalaje, la
pérdida de materias radiactivas en un bulto por efecto del VIento,
de la lluvia,. cte., o por una inmersión total dentro del agua no
alcance 0.1 A2 en una semana. "l

¡¡i) . La actividad promedia'f' para la totalidad de la materia
radiactIva no exceda de 2 x 10- A2Ig;

b) .Los objetos de materiales no radiactivos, contaminados por
una materia radiactiva, a condición de que la contaminación
radiactiva no esté en forma fácilmente dispersable y que la
actividad media de 18 contaminación en l metro cuadrado (o en el
área de la superficie oSi es inferior a l metro cuadrado) no exceda
de:

• 740 kBqJcm2 qo I'Ci/cm2
) para los emisores beta y gamma

y los emisores aIfa de baja toxicidad indicados en el cuadro
XIX del a~ndice A.6;

• 74 kBqJcm (2 I'Ci/cm2
) para los demás emisores alfa.

Materias de baja actividad especifica (1).

Las «materias de baja actividad especifica (1)>> (LSA) son:

a) Los minerales de uranio o de torio y los concentrados
fisicos o químic:os de estos minerajes;

b) [1 uraniO natural o empobrecido y el torio natural no
irradiados:

e) Los óxidos de tritio en disolución acuosa, a condición de
que la concentración no exceda de 0,37 TBq¡1 (10 Ci/I);

d) Las materias en las que la actividad está unifonnemente
repartida y que, si fuesen reducidas a su volumen mínimo en las
condiciones susceptibles de producirse durante el transpone, taJes
como, la disolución en agua seguida de recristalización, la precipita.
ción, la evaporación, la combustión, la abrasi~ cte., tendrían una
actividad especifica media no superior a l (J A2Ig;

e) Los objetos de materiales no radiactivos, contaminados por
una materia radiactiva, a condición de_que la contaminaCión
~u~cial transitotia no sea superior ~ diez veces los valores
indicados en el~ XIX del apéndice A.6 y que el objeto
contaminado o la contaminación. si fuesen reducidos a su volumen
mínimo en las condiciones susoeptibles de producirse durante el
transporte. tales como la disolución en agua seguida de recristaliza
ción, la precipitación, la evaporación, la combustión, la abrasióll
etc.• kngan una actividad específica media que no exceda de 1(J
A2Ig.

Materias dé baja actividad especif1Clt (U).

Las «materias de baja actividad especifica (U»> (LSA) son:

a) Las materias en las que la actividad, en condiciones
normales de transpone, está y pennaneee unifonnem~terepanida
y euya actividad especifica media no exceda de 10- A2Ig;

b) Los objetos de materiales no radiactivos, contaminados por
una materia i'adiactiva, a condición de que la contaminaCIón
radiactiva no se encuentre en fonoa fácilmente dispersable y que la
actividad media de la contaminación sobre I metro cuadrado (o
sobre el área de la superficie, si es inferior a I metro cuadrado) no
exceda de:

• 37 kIlq,Iem2 (1 I'Cifem2) para los emisores beta y gamma y
los emIsores aIlil de baja toxicidad indicados en el cuadro
XIX del a~dice A.6; .

• 3,7 kBqJcm (0,1 I'Cifem2) »lira los demás emisores alfa.

Ener¡ía de los neutrones

Térmicos
5 keV .

20 keV
100 keV ..
500 keV .

1 MeV ..
5 MeV .

10 MeV .

1knlidad de Suio eQw'iaJente •
JO pS~/b (J mran/b) (DnIU'OfteS/cm.ls)

268
228
112
32
12
7,2
7,2
6,8
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2, Embalajes/bultos.
a) Los embalajes responderán a las disposiciones del marginal

3.600 del apéndice A.6, y deben estar en buen estado y cerrados de
manera segura.

b) Los niveles admisibles de contaminación interna no deben
ser superiores a cien veces los niveles indicados en el apartado S.

c) Cuando un embalaje vacío contiene en su composición
uranio natural O empobrecido o torio natural. su superficie estará
recubíerta de una envoltura robusta inactiva de metal o de otro
material resistente.

3. Intensidad de radiación máxima de los hultos.

5 "Sv/h (0,5 mrem/h) en la superficie del hulto.

4. Embalaje en común.
Ninguna disposición.

5. Contaminación en la superficie de los hultos. .

Uranio no irradiado.

Por «W'&Dio no irradiado» se entenderá el uranio que no
contiene más de 10'-6 gramos de plutonio por gramo de urani0-235
y una actividad debida a productos de ftsion no superior a 9,3 MBq
(0,25 mCi) por gramo de urani0-235.

Torio no irradiado.

Por «1090 no irradiado» se entenderá el torio que no contiene
más de lO' gramos de urani0-233 por gramo de tori0-232.

Uranio natural. uranio empobrecido. uranio enriquecido.
Por «uranio natural» se entenderá el uranio aislado química

mente y en el cual los isótopos se hallan en la misma proporción
que en el estado natural (arpoximadamente 99,2g por 100 de
urani0-238 y 0,72 por 100 de uranio-235~ Por «uranio empohre
cido~ se entenderá el uranio que contiene menos de 0.72 por 100
de urani0-235, estando integrado el resto por uranio-238. Por
«uranio enriquecidoB se entenderá el uranio que contiene más de
0,72 por 100 de urani0-235, estando integrado el resto por
uranio-238. En todos estos casos, el uranio--234 se halla presente en
escasa proporción. .

(3) Prohibiciones de carga en común.

Las materias de la clase 7 contenidas en bultos provistos de una
etiqueta conforme a los modelos números 7A. 'lB o 7C no deberán
cargarse colectivamente en el mismo vehículo con las materias y
objetos de las clases la (marginal 2.101), lb (margínal2.131) o lc
(marginal 2.171) contenidos en los bultos provistos de una o dos
etiquetas conforme al modelo numero l.

2.701

las materias y objetos de la presente clase contienen uno o
varios radionúclidos de los mencionados en el capítulo VI del
apéndice A.6 (margínales 3.690 y 3.691).

2.702

La lista siguiente d~termina los diferentes tipos de envío:

1. Embalajes vacíos que hayan contenido materias radiacti
vas.

2. Artículos manufacturados a partir del uranio natural o
empobrecido o de torio natural. ,

3. Pequeñas cantidades de materias radiactivas.
4. Instrumentos y artículos manufacturados.
5. Materias de baja actividad especifica·l.SA (1).
6. Materias de baja actividad específica LSA (11).
7. Materias sólidas de baja actividad.
8. Materias en bultos del tipo A.
9. Materias en bultos del tipo B(U).
10. Materias en bultos del tipo B(M).
11. Materias fisionables.
12. Materias transportadas por acuerdo especial.

2.703

Nota.-Los valores de la densidad de flujo para las energías
comprendidas entre las que se indican en este cuadro se obtienen
por medio de interpolación lineal.

Contenido radiactivo.

Por «contenido radiactiVOlt se entenderá la materia radiactiva
con todos los sólidos, liquidos o pses contaminados que se
encuentren contenidos dentro del bulto.

Materia radiactiva en forma especia\.

Por «materia radiactiva en forma especial» se entenderá, o bien
una materia radiactiva sólida no susceptible de dispersión, o una
cápsula precintada que contenga una materia radiactiva. La cápsula
precintada estará construida de manera que sólo pueda abrirse
destruréndola. La materia radiactiva en forma especial debe
cumplir las condiciones sisuientes;

a) Por 10 menos una de sus dimensiones debe ser igual o
superior a S milímetros;

b) Debe satisfacer las disposiciones pertinentes de los maIJi
nales 3.640 a 3.642 del apéndice A.6 relativas a los ensayos. GraCIas
al concepto de «forma especial» es. generalmente posible incluir
una actividad mayor en un bulto de tipo A.

Actividad específica.

Por «actividad es~fica» de un radionúclido se entenderá la
actividad de este radionúclido por unidad de masa del mismo. La
actividad específica de una materia en la que la distribución de los
radionúclidos es esencialmente uniforme, es la actividad por
unidad de masa de la materia.

Indice de transporte. .

Por «Índice de transporte» de un bulto se entenderá:
a) El número que expresa la densidad máxima de radiación en

milisieverts por hora (mSv/h) multiplicado por lOO, O en mrem/h,
a I metro de la superficie del bulto, o

b) En el caso de un hulto de las clases fisionables II o I1I, e!
mayor de los valores si¡uientes: El número que expresa la mtensi.
dad máxima de la radiación~n e! párrafo a); o el cociente de SO
por el número admisible de dichos bultos.

Por «índice de transporte» de un contenedor se entenderá:

- O bien la suma de los indices de transporte de todos los
bultos comprendidos dentro del contenedor. a excepción de
los contenedores dentro de los cuales baya bultos de la clase
fisionable III, en cuyo caso el índice de transporte será 50, a
menos que la suma de los indices de transporte de los bultos
no impon¡a una cifra titás elevada;

- O bien, para loscontenedores en los cuales no baya bultos de
la clase fisionahle 11 o III y en el caso de una carga completa.
el producto del número que exprese la intensidad máxima de
la radiación en milisieverts por hora multiplicado por 100 (o
mrem/h) a 1 metro de la superficie del contenedor por el
factor de! cuadro siguiente correspondiente al área de la
sección transversal máxima del contenedor.

Factores.

Factor

Medida.

(Area de la sección de la carga perpendicular a la
dirección considerada.)

I~~~~... l
> l m a 5 m 2'" 3
> 5 m' a 20 m . 6
> 20 m2 a 100 m2 19

c) La cifra que expresa el índice de transpone debe ser
redondeada a la primera cifra decimal superior.

Gas sin comprimir.
Por «~s sin comprimir» se entenderá un gas cuya presión no

sea supenor a la presión atmosférica ambiental en el momento en
que se cierre el recipiente de confinamiento.

Aprobación unilateral.

Por «aprobación unilateral» se entenderá la aprobación conce
dida únicamente por la autoridad competente del país de origen. Si
el país de origen no es~ del ADR, la aprobación deberá ser
convalidada por la autondad competente del primer país del ADR
en que se efectúe el transporte.

Ficha l.

1. Materias:

Embalajes vacíos que hayan
contenido materias radiactivas.

Etiquetas de peligro sobre
los hultos:

Ninguna.

Nota.-Toda etiqueta que
señale un peligro debe ser qui
tada o recubierta. .

I
•
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1

Límites de contaminación externa transitoria:

• Emisores beta/emisores gamma/emisores alfa de baja toxici·
dad: 3,7 Bqfcm' (1()-4IlCi/cm').

• Uranio natural/uranio empobrecido/torio natural: 37
Bqfcm' (1()-3 IlCi/cm'). .

• Otros emisores alfa: 0,37 Bqfcm' (l()-s IlCi/cm').

. Para más detalles, ver mar¡inal 3.651 del apéndice A.6.

6. Inscripciones sobre los bultos.

a) Los bultos cuyo peso sea superior a 50 kilogramos deben
llevar la indicación de su peso de una manera visible y duradera.

b) Ninguna indicaCIón de pelIgro de radIactividad debe ser
visible.

7. Cartas de porte.
La carta de porte consignará la designación: «Materias radiacti

vas (embalaje vacío), 7, ficha 1. ADR», subrayando el nombre de
la mercancía.

8. Almacenamiento en tránsito y recorrido.

Ninguna disposición.

9. Carga de los bultos en vehículo y en contenedor.

Ninguna disposición.

10. Transporte a granel en vehículo y en contenedor.,
Sin objeto.

11. Transpone en vebiculo<istema y en contenedor-cistema.

Sin objeto.

12. Etiquetas sebre los vehículos, vehículos-cistemas, conte-
nedores<istemas y contenedores.

Ninguna.

13. Prohibiciones de carga en común.
Ninguna disposición.

14. Descontaminación de los vehícul~ vehículos-cistemas.
eontenedores-cistemas y contenedores.

Ninguna disposición.

15. Otras disposiciones.

Ninguna.

(Continuard.)

ACUERDO Complementario de Coopertu:ión Técnica
Internacional en materia socio-Jaboral entre España y
NicarfJKUIJ. hecho en ManfJKUIJ el 16 de diciembre de
1985.

ACUERDO COMPLEMENTARIO DE COOPERACION
TECNlCA INTERNACIONAL EN MATERIA

SOCIQ.LABORAL

El Reino de EspaJla y el Gobierno de Nicaragua, en el marco del
Convenio Básico de Cooperación Científico-Técnica Hispano
Nica~ense firmado el 20 de diciembre de 1974, han resuelto
suscribir el presente Acoerdo Complementario en materia socio
laboral, con arreglo a las siguientes estipulaciones:

ARTIcuLO I

El presente Acuerdo Complementario tiene por objeto estable
cer un marco en el que se desarrollen los programas y proyectos de
cooperación, as! como determinar el ámbito de las competencias
atribuidas a los Organismos ejecutores.

ARTICULO n
. Los Departamentos ministeríales e Instituciones responsables y
~tores del presente Acuerdo serán: .

,a) ,Por parte del Gobierno español:

El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, a través de la
Oficina de Relaciones Sociales Internacionales, que contará con el
~YO. y colaboración de las Unidades del mismo y de sus
Or¡anismos autónomos y tutelados cuyas competencias tengan
...lación con las actividades objeto de la cooperación.

b) Por el Gobierno de Nicaragua:

El Ministerio de Trabajo, a través de la Dirección de Relaciones
Internacionales y Cooperación Técnica, quien velará por el cumpli
miento de los compromisos que contiene este Acuerdo en coordi·
nación con los programas del Ministerio a quienes van dirigidas las
actividades objeto de la cooperación.

ARTicuLO III

El Gobierno español se obliga a:

a) Enviar a Nicaragua el equipo de expertos que requiera la
ejecución de las actividades programadas de mutuo acuerdo entre
las Partes, por un perlodo máximo de cincuenta meses/expertos por
año.

b) F'manciar las indemnizaciones económicas que por razón
del servicio devenguen los expertos españoles durante su penna
nencia en la misión, con arreglo a las dis~onesvigentes en cada
momento sobre la materiR, asumiendo, i¡ualmente, el abono de los
~es~s para el desplazamiento desde su residencia habitual
en España hasta el punto de destino y regreso.

e) Conceder ysu~ becas en España, basta un máxuno de
diez por año, a los profeslOnales que actúen como homólogos de los
expertos españoles y para el personal directivo de los Or¡anismo
implicados en los ¡>royectos y actividades en curso, por un periodo
máximo de estanCla en España de tres meses y un mes, respectiva
mente, durante el Clla1 estarán protegidos por un seguro de
asistencia sanitaria por enfermedad J accidentes.

Las becas a que se refiere el párráfo anterior serán financiadas
por el Gobierno de Espaila con la dieta diaria equivalente a la
establecida para los furicionarios' españoles en temtorio nacional
vifente en cada momento, asl como el pasoje para su desplaza
nuento a EspaJla y retorno al punto de o~en, así como viajes
programados por el interior de Espl!ila. facilitándole, igua1mente,
los contactos, enseñanzas y materiales de trabajo e informativos
que en cada caso se consideren necesarios.

ARTIcuLO IV

Las obligaciones financieras estipuladas en el artículo III serán
satisfechas con cargo a los créditos que se autoricen anualmente
para cooperación técnica en los presupuestos ordinarios del Minis
terio de Trabajo y Seguridad Social.

ARTicuLO V

Al frente de la cooperación socio-Iaboral española actuará como
responsable un Jefe de Arca de la misma, que será nombrado al
efecto con las funciones que específicamente se le encomienden y
que, en determinados casos, a juicin de la Oficina de Relaciones
Sociales Internacionales del Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social de España, asumirá la ejecución de determinados proyectos
que puedan tener relación con su especialidad.

El personal de cooperación t6cnica internacional actuará en el
país de destino bajo la dirección de la Embajada de España, Ysus
actividades serán coordinadas por el Ministerio de Asuntos Exte
riores.

ARTIcuLO VI

El Gobierno de Nicaragua se obliga a:

a) Otorgar las máximas facilidades para el desarrollo y ejecu
ción de lo establecido en el presente Acuerdo.

b) Facilitar los Centros e instalaciones precisas para la realiza
ción de los proyectos, de conformidad con las prioridades que se
establezcan de mutuo acuerdo.

e) Exonerar de toda ciase de impuestos, tasas y gravámenes
aduaneros u otros, tanto nacionales como provinciales, municipa
les o de Clla1quier otra índole, a los materiales, maquinarias y
equipos que, con destino a la misión de cooperación técnica
española, se adquieran en EspaiiR.

d) Otorgar a los expenos españoles destinados en su país los
privilegios, franquicias e inmunidades de todo orden que el
Gobierno de Nicaragua concede R los funcionarios de Or¡anismos
internacionales, extendiéndoles la oponuna documentación, previa
acreditación por via diplomática, con validez desde su incorpora
ción basta su cese en la misión.



BOE núm. 268 Sábado 8 noviembre 1986 . 372S9

El Ministro de ASUIltoI &teriora,.
FRANCISCO FERNA1'tnEZ OROOÑEZ

ACUERDO EUROPEO SOBRE TRANSPORTE
INTERNACIONAL DE MERCANClAS PEUGROSAS

POR CARRETERA (ADR)

(ContiDuación.)

Art. 5.°-& adscribirán a la De~ón española los funciona
rios de los Cuerpos Generales Administrativo y Auxiliar precisos
para atender a las funciones propias de esta Representación.

Art. 6.'-El Ministerio de Asllntos Exteriores tomará las medidas
necesarias para la contratación de locales y adquisición de medios
necesarios para que la Delegación española pueda llevar a cabo su
cometido especifico.

Art. 7.0 _Por el Ministerio de Economía y Hacienda se habilita
rán los créditos necesarios para satisfacer las remuneraciones del
personal al que se refieren los articulos anteriores y para la
contratación de locales}' adquisición de mobiliario y otros enseres
nece58rios para el funcionamiento ele la Delepción española en
dicha Conferencia. '

DISPOSlClON FINAL
Se autoriza al Ministro de Asuntos Exteriores para dictar las

disposiclo.... que exija la apli...,ión y desarrollo del presente Real
Decreto.

Dado en Madrid a 7 de noviembre de 1986.
JUAN CARLOS R.

I.ímia. JIOI' buho

Etiquetas de peligro
wbre los bultos.

Ningun& (ver párrafo
15). .

Ficha 3.

l. Materias.
Pequeñas cantidades de materias

radiactivas que no excedan de' los
límites señalados en el cuadro
siguiente y que no contengan más de
15 gramos de uranio-235.

8. Almacenamiento en tránsito "! recMrido.

NinguDa disposición.

9. Carga de los bultos en vehículo y en contenedor.

Ninguna disposición.

lO. Transporte lO granel en vehículo , eucontenedor.

Sin objeto.

11. Transporte en vehicukKistema y en contenedor-cistema.
Sin objeto.

12. Etiqueta. sobre 10& vehículOSy vchícu1os-ciste.mas,. comene·
dores-cisternas y contenedores.

Ninguna.

13. Prohibiciones de carga en común.
Ninguna disposición.

14. Descontaminación de Jos vehículos, vehículos-clstemas.
eontenedores-cistemas y contenedores.

Nin¡una disposición.

15. Otras disposiciones.
Nínguna.

ACUERDO EuTrJfX!O sohrr Transporte lntt!l7lilCwnal
de Mercanc{as Peligrosas por Ca"etera (ADR). hecho
en G{nebra ~ JO Ik sept{embre Ik 1957. Texto
refUndido que ettlró en vigor~ JIk mayo de 1985, con
las enmieildas introducidos hasta esa misma fecha.
(ContillUlldÓlf.)

29360
(CanIxvoaán1

Ficha 2.

l. Materias;

i
l
•J

"

...... Uf
3
3 Al

lO' A
0,74 T),q (20 ci)O

Sólidos y lIllSCS'
Forma especial ..
Otras formas ..
Tritio _ .

• Este valor se aplica i¡ualmente al t~tio ~D forma di piMuJa bai.uc:ca.n ....
y al tritio absorbido por UD portador sólido.

Líquidos:
OJ.idos-de Uitio en solución acuosa:.

Menos de 3,7 GBqfI (0,1 Cifl) .... ,......... 37 TBq (1.000 Ci)
De 3,7 GBqfI a 37 GBqfI (0,1 Ci/I a 1,0 Ci/I~ 3,7 TBq (100 a)
Más de 37 GBqfI (1,0 ~VI) .. _.. "" _.. 37 GBq (1 C1)

Otros líquidos , , .. . .. .. uf' A2

Para la. mezclas de radíonúdidos, ver marginal 3.691 del
apéndice A.6.

2. Embalaje bulto.
al El embalaje cumplirá las disposiciones del marginal 3,600

del apéndice A.6.
b) No deberán existir e.capes de materias radiactivas durante

el transporte.

3. Intensidad de radiacióa máxima de los bultos.
S ¡úiv/h (0,5 mrem/h) en la .uperficie del bulto.

4. Embalaje en com\in.
, NinguDa disposicióll'..

S. Contaminación en la' suPerficie de los bultos.

Límites· de la contaminación externa transitoria: .

• Emisores beta/emisores pro
ma/emisores alfa de b¡ija
toxicidad. 3,7 Bqfcm' (111' "Ci/cm').

• Uranio natural/uranio empo.-
brecido/torio natural 37 Bqfcm' 11O·l !!Ci/cm'~

• Otros emisores alfa. . 0,37 Bqfcm1 (lO' "Ci/cm')

!'sra ... delaIIes, ver maqiDal-3.6SI del apfDCIIce-A.6.

peligroEtiquetas de
sobre los bultos.

Ninguna.

Artículos manufacturados.
A partir del uranio Datural o

empobrecido o de torio natural
La .uperficie del uranio o del

torio debe ser recubierta, con lIDll
envoltura robusta inactiva de metal
o de cualquier otro material resis-
tente.

Nota.-Puede tratarse, por ejem
plo, de embalajes nuevos destiDados
al transporte de materias radiactivas.

2. Embalaje/bulto.
El embalaje cumplirá las disposiciones del marginal 3.600 del

apéndice A.6. ,

3. Intensidad de radiación máxima de los bultos.
5 ¡úiv/h (0.5 mrem/h) en la superficie del bulto_

4. Emhall\ie en común.' ,c'
Ninguna disposición.

5. Contaminaciótl en la superficie de los bultos.
Líntites de la contarninaci6n externa transitoria:

• Emisores beta¡'emisores pmma/emisores alfa de haja toxici
dad: 3,7 Bqfcm' (1lJ-4I'Ci/cm').

• Uranio natural/uranio em~brecido/torio natural: 31
Bqfcm' (1()-3I'Ci¡cm'). ' '

• Otros emisoms alfa: 0,37 Bqfcm' (I()-S I'Cilcm').
Para más detalles, ver el marginal 3.6SI del apéndice A.6.

6. Inscripciones sobre los bultos.
Ninguna.
7, Cartas de ¡lOItai

La carta de porte consignará la desi¡nación: «Materias radiacti
vas (artículos manufacturados), 7, ficha 2, ADR», subrayando eD
rojo el nombre de la men:anefa.
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(-) &toI valores le aplican igualmente al tritio en forma de piotura luminiscente
activada y al tritio absorbido por un portador sólido.

Para las mezclas de radioDÚclidos verDIIIIJÍnaI 3.691 de
apéndice A.6.

2. Embalaje/bulto.

a) El embalaje cumplirá las disposiciones del DllllJÍnaI 3.600
del apéndice A,6.

b) Los instrumentos y artículos se sujetarán de manera segura.

Ficha 4

1. Materias.

Instrumentos y artículos mano- Etiquetas de peligro
lilcturados tales eomo relojes, válvu- sobra los bultos: ninguna.
las o aparatos electrónieos .. los cua-
Jes le han ineorporado materias
radiactivas, cuya actividad no excede
los l1mites indicados en el cuadro
siguiente y que no eontengan más de
IS gramos de uranio-23S.

Etiquetas óe peligro
sobre los bultos (ver apén
dice A.91.

7A, 18 o 7C excluidos
los bultos transportados
como carga completa,
eolneadas en las dos caras
laterales opuestas: Para las
cates0lias de los bultos.
ver marginales 3.653 a
3.65S del apéndice A.6. El
eontenido debe indicarse
en la etiqueta con la men
ción «Radiactivo !.SA».

Etiquetas suplementa
rias:

1) Para el nitrato de
torio y el nitrato de ura
nilo: Etiquetas modelo
número :5;

11) Para el hexafluo
ruro de uranio y nitrato de

1) Minerales de uranio o de
torio y eoncentrados (ver párrafo a)
de la definición);

11) Uranio natural o uranio
empobrecido y torio natural no ina·
diados (ver párrafo b) de la defini
ci6n)-

ni¡ Oxidos de tritio en solución
acuosa, en concentración noexee.
diendo de 0,37 TBqfI (100/1) [ver
párrafo c) de la definición];

IV) Materias cuya fctivid'l,d
uniforme no exceda de 10' A1!;'':
condiciones de volumen m 
[ver párrafo d) de la definición];

V) Objetos no radiactivos eon
taminados en más de diez veces los

14. Descontaminaci6n de los vehículos, vehículos<isternas,
contenedores-cisternas y contenedores.

Ver maI¡inal 3.695 (3) del apéndice A.6.

15. Otras disposiciones.

al Disposiciones relativas a los accidentes, ver maI¡inal 3.695
(1) del apéndice A.6.

b) Descontaminaci6n durante el almacenamiento, ver margi-
nal 3.69S (2) del apéndice A.6.

Ficha 5.

J. Materias.

Materias de bl\ia actividad espe
cifica LSA (1), pertenecientes a uno
de los grupos S18uientes definido en
el DllllJÍnaI 2.700 (2):

3. .. lntensidad de radiación máxima de los bultos.

5P. SV/b (0,5 mrem/h) en la superficie del bulto y
100\1 Sv/h (10 mremJh) a lO centimetros de una superficie

externa cualquiera del Instrumento o del artículo antes de Su
embalaje.

4. Embalaje en eomún.

Ninguna diaposición.

5, Contaminación en la superficie de los bultos.

Umites de la contaminación externa transitoria:
• EmisolCS beta/~iso!? pm~emisores alfa de haja toxici

dad, 3,7 Bqfcm (1 (} .. O/cm )
• ~o na~/uranio empobrecidojtorio natural, 37 Bqfcm'

(lO' ..O/cm) .
• Otros emisolCS alfa, 0,37 Bqfcm2 (1(} s.. Ci/cm2)

Para más detalles ver DllllJÍnaI 3.651 del apéndice A.6.

6. Inscripciones sobra los bultos.

Cada instrumento o artículo (excluidos los relojes y relojes
radioluminiscente5 llevará la mención «Radiactivo»).

7. Cartas de porte.
La carta de porte consignará la designación: «Materias radiacti

vas (Instrumentos o articulos manufacturados), 7, ficha 4, ADR»,
subrayando el nombra de la mercancia.

8. Almacenamiento en tránsito y rceorrido.

Ninguna disposición.

9. Carga de los bultos en vehiculo y en eontenedor.

Nin¡una disposición.

lO. Transporte a granel en VeblCuJo y en eontenedor.

Sin objeto.

11. Transporte en vehícuIo-cistema y en contenedor<isterna.
Sin objeto.

12. Etiquetas sobre los veblculos, vehiculos-cistema, contene-
dores-cisterDas y contenedores.

Ninguna.

13. Prohibición de car¡a en eomÚD.

Ninguna disposición.

74 TBq
200 O) (0)

10,2 A
10. 2 Al

2

Limites
.... buI..

10'2 A
10'2 Al

2
10,2 A

2

limites...........

0,74 TBq
20 Ci) (0)
10- 3 A
10'.' A~

Forma especial .
Otras formas .

Sólidos:

Forma especial .
Otras formas. , ..

Uquidos .
Gases:

Tritio , _..'

6. Inscripción sobre los bultos.

La superficie exterior del recipiente de eonfinamiento llevará la
inscripción «RADIACTIVO», para que los que abran el bulto lo
ba¡an eon prudencia.

7. Cartas de porte.

La carta de porte eonsignaJá la designación: «Materias radiacti
vas (pequeñas cantidades), 7, ficha 3, ADR», subrayando el nombre
delameroancla.

8. AImal:enamiento en tránsito y rceorrido.

Nin¡una disposición.

9. Carga de los bultos en veblculo y en eontenedor.

Nin¡una disposición.

lO. Transporte a granel en vehiculo y en. contenedor.
Prohibido.

11. Transporte en veblculo-cisterna y en eontenedor-cistema.

Prohibido.

12. Etiqueta sobre los vehículos, vehículos-cistemas. eontene-
dorcs-clsternas y eontenedolCS.

Ninguna.

13. Prohibición de ClITJll en eomÚD.

Nin¡una disposición.

14. Desoontaminación de los veliículos, vehicuJos-cistemas.
eontenedorcs-cistemas y eontenedores.

Ver mar¡inaI 3.69S (3) del apéndice A.6.

IS. Otras disposiciones.

a) Disposiciones rclativas a los accidentes, ver marginal 3.695
(1) del atJéndice A.6.

b) Descontaminación durante el a1macenamíento en tránsito,
ver DllllJÍnaI 3.695 (2) del apéndice A.6.

c) Las materias radiacuvas que presenten otros peli¡ros se
bailan sometidas a las disposiciones eorrcspondientes.

..,
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uranilo hexahidratado en
disolución: Etiqueta
modelo número 8.

Además para los vehículos: 20 l' Sv/h (2 mremfh) en cualquier
lugar del vehlculo normalmente ocupado. ver marginal 3.659 (8)
del apéndice A.6. .

d) Los bultos que no cumplan las dlsposiciones del marginal
3.600 se transportarán como carga completa y no sobrepasarán los
límites indicados en el siguiente cuadro.

10. Transporte a granel en vehículos y en contenedor.

Se autoriza como carga coml'leta, con la condición de que
después de la carga las caras extenores de los vehículos se limpIen
por el remitente y que no pueda producirse ningún escape en
condiciones normales de transpone. Límites éle actividad igual que
en el cuadro del párrafo 9.

1t. Transporte en vehicul<H:isterna o en contenedor-cistema.
a) Transpone en vehículo-cisterna: Autorizado el de materias

líquidas o sólidas, salvo el hexafluoruro de uranio y las materias
susceptibles de inflamación espontánea, ver el marginal 3.660 del
apéndice A.6.

b) Transporte en contenedor-cisterna: Autorizado el de mate·
rias líquidas o sólidas, incluido el hexafluoruro de uranio natural
o empobrecido, ver el marginal 3.661 del apéndice A.6,

12. Etiquetas sobre los vehículos, vehículos-cisternas, conte
nedores-cistentas y contenedores (ver apéndices A.9 y B.4).

Contenedores: Etiquetas del modelo 7A, 7B o 7C colocadas en
las cuatro caras laterales. . .

Vehículos y grandes contenedores: Etiqueta del modelo 7D
prevista en e! marginal 240.010 del apéndice B.4 en las dos caras
laterales, así como en la parte trasera para los vehículos, ver
marginales 3.659 (6) Y 7l.S00. . . :

Etiquetas suplementarias.
1) Para e! nitrato de torio sólido'y el nitrato de uranilo,

etiqueta número S;
II) Para e! hexafluoruro de uranio,y el nitrato de uranilo

hexahídratado en disolución, etiqueta m~lo número 8;
m) Para las materias que presenten alguna otra propiedad

peligrosa, transportadas romo carga completa, etiqueta de peligro
apropiada.

13. Prohíhíciones de carga en común.

Ver marginal 2.700 (3).

14. Descontaminación de los vehículos, vehículos-cisterna5,
contenedores-cistentas y contenedores.

a) Para los envíos como carga completa, los vehículos deben,
una vez descaIKados, descontaminarse por e! destinatario hasta los
niveles señalados en el cuadro XIX de! apéndice A.6, salvo que
sean destinados a transportar las mismas materias. Ver igualmente
e! marginal 3.695 (4) del apéndice A.6.

b) Para los enVlos no transponados como carga completa,.ver
marginal 3.695 (3) del apéndice A.6.

IS. Otras ~iones.
a) Disposiciones relativas a los accidentes, ver marginal 3.695

(1) del apéndice A.6.
b) Descontaminación durante el almacenamiento en tránsito,

ver marginal 3.695 (2) del apéndice A.6.

Limites de actividad por vehí'lWo
o aran contenedor

..,,

Etiquetas de peligro
sobre los bultos: Ninguna,
excepto si se hallan presen·
tes algunas materias f..io
nables (ver ficha 11).

Sin limite

1.850 TBq (50.000 Ci)
100 x A2

Ficha 6.

1. Materias:
Materias de baja actividad especí·

fica LSA (U), pertenecientes a uno de
los s~tes grupos definidos en el
margmal 2.700 (2):

l) Materias que tienen una acti
vidad uniforme no excediendo de
1().4 A'¡¡. [ver párrafo a) de la defini
ción);

U Objetos no IlIdiactivos contami·
nados, bajo una forma no dispersa-

N&Í\tnle2a de las material

Sólidos ..
Oxidos de tritio en solución
acuosa, .
Otros líquidos y gases .

• Emisoresbeta/er!~gam~emisoresalfa de baja toxici
dad, 3,7 Bqfcm (10- l'Cilcm).

• Uranio ~tural/empobrecido/torionatural, 37 Bqfcm2 (10- 3
"Ci/cm ~

• Otros emisores aIlit, 0,37 Bqfcm2 (10- 5 l'Ci/cm2).

Para mas detalles ver marginal 3.651 del apéndice A.6.

b) No existe ninguna disposición en lo que concierne a los
bultos transportados como carga completa.

6. Inscripciones sobre los bultos.

Los bultos transponados como carga completa llevarán la
mención «Radiactivo 1..SA.».

Los bultos que no son transponados como carga completa
llevarán, si pesan más de 50 kilogramos, la indicación de su peso
de una forma visible y duradera.

7. Cartas de porte.

La cana de porte consignará la designación: «Materias radiacti
vas [baja actividad específica LSA (1)1, 7, ficha 5, A.DIb, debiendo
subrayar el nombre de la mercancia y las indicaciones especificadas
en los marginales 3.680 y 3.681 del apéndice A.6.

8. Almacenamiento en tránsito y recorrido.

a) Para el almacenamiento en tránsito y separación de las
demás mercanclas peligrosas, veáse marginal 3.658 (1) del apéndice
A.6.

b) Para e! aImaoenamiento en tránsito de los demás bultos
marcados «Foto» ver marginal 240.001 del apéndice B.4 para las
distanclas de seguridad, .

c) No hay limitación en la suma de los índices de transporte
para el almacenamiento en tránsito, excepto en el caso de bultos de
las clases fisionables U o m, ver marginal 3.658 (2) a (5) del
apéndice A.6.

9. Carga de bultos en vehículos y en contenedor.

a) Para la separación de los bultos marcados «Foto» ver
marginal 240.001 del apéndice B.4 respecto a las distancias de
seguridad.

b) Limitación de la suma de los indices de transporte: 50. Esta
limitación no se aplica a las cargas completas, a reserva de que, si
existen bultos de las clases fisionables II o m el número admisible
no se sobrepase, ver marginal 3.659 (5) del apéndice A.6.

c) Intensidades de radiación máximas para los vehículos y
grandes contenedores en e! caso de una carga completa:

2 mSv/h (200 mrem/h) en la superficie.
0,1 mSv/h (10 mrem/h) a 2 metros de la superficie, ver

marginal 3.659 (7) del apéndice A.6.

límites señalados en el~o 5 para
los bultos, y cuya aetlvid4d especí·
fica no exoeda así de lO"" ~fns.;n
condiciones de volumen . o
[ver párrafo e) de la definición).

Si algunas materias fisionables se hallan presentes se observarán
las disposiciones de la ficha 11, además de las de la presente ficha.

2. Embalaje/bulto.

a) Para los bultos no transportados como carga completa el
embalaje cumplirá las disposiciones de los marginales 3.600, 3.650
a 3.655 y 3.656 (1) a (4) del apéndice A.6.

b) Las materias del párrafo 1. U) anterior, que se presentan
hajo la forma de sólidos masivos se embalarán de manera que se
impida la abrasión; si se presentan bajo otras formas sólídas,
deberán colocarse dentro de una envoltura robusta.

3. Intensidad de radiación máxima de los bultos.

2 mSv/h (200 mrem/h) sobre la superficie del bulto.
. 0,1 mSv/h (10 mrem/h) a 1 metro de esta superficie (ver
marginales 3.653 a 3.655 del apéndice A.6).

En el caso de una carga completa el límite es de \O mSv/h
(1.000 mrem/h) en la superficie del bulto y puede exceder de 0,1
mSv/h (10 mrem/h) a 1 metro de esta superficie [ver marginal
3.659 (7) del apéndice A.6).

4. Embalaje en común.

Ver marginal 3.650 del apéndice A.6.

5. Contaminación en la superficie de los bultos.

a) Límites de la contaminación externa transitoria de los
bultos que no sean transportados como carga completa:
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10. Transporte a granel en vehículo y en contenedor.

Prohibido.

11. Transporte en vehículo-cisterna y en contenedor-clstema.

Prohibido.

ble, a un DÍvel que no exceda de 37
\<BqJcm2 (1IlCi/cm2l para los emiso
mi beta y gamma y los emisomi alfa
de baía toxicidad o de 3,7 k1Iqfcm2
(0,IIlCi/cm2l para los demú emiso
mi a1lll [ver párTafo bl de la defini
ción).

Si existen algunas materias fisionales se observarán las disposi
ciones de la ficIui 11, además de las de la presente ficha.

2. EmbaWe/bUIto.

El embaWe cumplirá las disposiciones de los marginales 3.600,
3.650 Y 3.651 del apéndice A.6.

3. Intensidad de radiación máxima de los boItos.

Vebic:ulos cerrados de conformidad con el mar¡inal 3.659 (7l,
a), del apéndice A.6: IOmSvlh (1.000 mremlhl en la superficie del
boIto pudiendo sobrepasar 0,1 mSvlh (lO mremlhl a I metro de
esta superficie.

Otros vebfc:ulos que no cumplan las condiciones del marginal
3.659 (7l, a), del apéndice A.6: 2mSvlh (200 mremlhl en la
superficie del bulto Y 0,1 mSvlh (lO mremlhl a I metro de esta
superficie.

4. EmbaWe en común.

Ver mar¡inaI 3.650 del apéndice A.6.

S. Contaminación en la superficie de los bultos.

UmiIeS de la contaminación exleq18 lIansitoria:

• EmiSOmi beta/emiso~ gamma/emisom; alfa de baja toxici
dad, 3,7 Bqfcm' (U,' IlCi/cm'l.

• Uzanío na!YraYuzanío empobrecido/torio natural, 37
Bqfcm' (lO- IlCi/cm'l. .

• Otros emisores a1llI, 0,37 Bqfcm' (lQ-s IlCi/cm'l.
'.

Para mú detalles ver marginal 3.651 del apéndice A.6.

6. Inscripciones sobre los boItos.

Los bultos llevarán la mención «Radiactivo LSA».

7. Cartas de porte.
la cana de porte consignará la designación: «Materias radiacti

vas (baja actividad especiñca ISA (lIll' 7, ficha 6, ADR», debiendo
subrayar el nombre de la mercancía y as indicaciones especificadas
en los mar¡inales 3.680 y 3.681 del apéndice A.6.

8. Almacenamiento en tránsito y recorrido.

Solamente como carga completa.

9. Carga de bultos en vehic:ulo y en contenedor.

a) Transporte únicamente como carga completa.
bl Si el envio comprende billtos de las clases fisionables 1I o

m, el número admiSlble no debe ser sobrepasado (ver ficha Ill.
el Intensidadea máximas de radiación para los vehiculos y

¡rancies contenedores:

2 mSvIh (200 mremlhl en la superficie.
0,1 mSvlh (10 mremlhl a 2 metros de la superficie, ver marginal

3.659 (7l del apéndice A.6.
Además para los vehículos: 2011 Svlh (2 mremlh) en cualquier

\ugar del vebiculo normalmente ocupado, ver mar¡¡tnal 3.659 (8l
del apéndice A.6. . .

dl Los límites señalados en el siguiente cuadro no se sobrepa
aarán:

Etiquetas de peligro
sobre el bulto. Ninguna,
excepto si se hallan presen
tes algunas materias fiSio
nables (ver ficha Ill.

Nawraleza de las materias

Sólidos .
Oxidos de tritio en disolución

acuosa .
Otros líquidos y gases ...•.....

Umíte5 de actividad por vehículo
o ¡nm contenedor

Sin límite.

\.850 TBq (50.000 Cil.
lOO xA2

12. Etiquetas sobre los vehfcul~ vehiculos-cistemas, conle
nedores-clsterna5 ~ contenedomi (ver apéndices A.9 y 8.4l.

Contenedores: Etiqueta del modelo 7A, 7B o 7C colocada en las
cuatro caras laterales.

Vehiculos y grandes contenedores: Etiqueta del modelo 70
previsto en el marginal 240.010 del apéndice 8.4 en las dos caras
laterales, así como en la parte trasera para Jos vehículos, ver
mar¡inales 3.659 (6l Y 71.500.

13. Prohibiciones de carga en común.

Ver mar¡inal 2.700 (3l.

14. Descontaminación de los vehículos. vehículos-cistemas,
contenedores-clsternas y contenedores.

Ver mar¡inal 3.695 (3l Y (4) del apéndice A.6.

IS. Otras disposiciones.

Disposiciones relativas a los accidentes, ver marginal 3.695 (1)
del apéndice A.6.

Ficha 7.

1. Materias:

Materias sólidas de baja actividad
LLS, pertenecientes a uno de los
grupos siguientes definidos en el
marginal 2.700 (2l:

1) Materias que tienen una acti-
vidad uniforme y que no excedan de
2 x IQ-3A2Ig [ver párrafo a) de la
definiciónl; .

11) Objetos no radiactivos conta
minados; a un nivel que no exceda
740 k1Iqfcm2; (20 11 Ci/cm2 para los'
emisores beta y gamma y los emiso
res alfa de baja toxicidad, o 74
k1Iqfcm2

(2 11 Ci/cm2l para los demás emiso
res alfa [ ver párrafo bl de la defini
ción).

Si se hallan presentes algunas materias fisíonables se observarán
las disposiciones de la ficha 11, además de las de la presente ficha.

2. Embalaje/bulto.
al El embalaje cumplirá las disposiciones de los marginales

3.600 y 3.650 del apéndice A.6. y satisfará los ensayos previstos en
los marginales 3.635 (4l Y (5l del apéndice A.6.

b) En las condiciones de los ensayos indicados en el párrafo a),
no habrá:

Il Pérdida o dispersión del contenido radiactivo;
III Aumento de la intensidad de radiación máxima medida o

calculada en la superficie antes de los ensayos.

3. Intensidad de radiación máxima de los bultos.

Vehiculos cerrados en las condiciones del mar¡inal 3.659 (7), al,
del apéndice A.6: lO mSvlh (1.000 mrem/hl en la superficie del
bulto, pudiendo exceder 0,1 mSvlh (lO mremlh) a 1 metro de esta
superficie.

Otros vehículos que no respondan a las condiciones del
mar¡inal 3.659 (7l del apéndice A.6: 2 mSvlh (200 mremlhl en la
superficie del bulto y 0,1 mSvlh (lO mremlhl a I metro de esta
sujx:rficie.

4. Embalaje en común.

Ver mar¡inal 3.650 del apéndice A.6.

S. Contaminación en la superficie de los bultos,

Ninguna disposición.

6. Inscripciones sobre los bultos.

Los bultos llevarán la mención «Radiactivo LLS».

7. Cartas de porte.
La carta de porte consignará la designación «Materias radiacti

vas (sólidas de baja actividad LISl, 7, ficha 7, ADR», subrayando
el nombre de la mercancía, y las""indicaciones especificadas en los
marginales 3.680 y 3.681 del apéndice A.6.

8. Almacenamiento en tránsito y recorrido.
Unicamente como carga completa.
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Etiquetas de peligro
sobre bultos (véase apén
dice A.9). Etiquetas del
modelo 7A, 7B o 7C colo
cadas en dos caras laterales
opuestas; para la eate¡oria
de los bultos véase margi
nales 3.6S3 a 3.6SS del
apéndice A.6.

Etiquetas de peligro
sobre los bultos (véase
apéndice A.9).

9. CaI¡¡a de los bultos en vehículo y en contenedor.

a) Transporte únicamente como e:atp completa.
b) Si el envio comprende-bultos de las clases fisionables II o

IlI, el número admisible no se sobrepasará (ver ficha 11).
e) Intensidades de radiación máxima para los vehículos y

grandes contenedores:
2 mSv/h (200 mrem/h) en la superficie.
0.1 mSv/h (10 mrem/h) a 2 metros de la superficie, ver marginal

3.6S9 (7) del apéndice A.6. .
Además, para los vehículos: 20 l' Sv/h (2 mrem/h) en cualquier

lugar del vehículo normalmente ocupado, ver marginal 3.6S9 (S)
del apéndice A.6. .

10. Transporte a granel en vehículo y en contenedor.

Prohibido.

11. Transporte en vehículo-cisterna y en contenedor..asterna.
Sin objeto.

12. Etiquetas sobrelos vehículos, vehíeulos-cistemas, conte
nedores-cistemas y contenedores (ver apéndices A.9 y B.4).

Contenedores: Etiquetas modelo 7A, 7B o 7C sobre las cuatro
caras laterales.

Vehículos y grandes contenedores: Etiqueta ·del modelo 7D
prevista en e! marginal 240.010 del apéndice B.4 sobre las dos caras
lateral~ así como en la parte trasera para los vehículos ver
marginales 3.6S9 (6) y 71.soo.

13. Prohibiciones de e:atp en común.
Ver marginal 2.700 (3).

14. Descontaminación de los vehículos, vehículos-cistemas,
contenedores-cístemas y contenedores.

Los vehículos una vez desc:arpdos, se descontaminarán por el
destinatario hasta los niveles señalados en el cuadro XIX del
apéndice A.6. a men:;.,3;:,e sean destinados a transportar las
mismas materias. Ver' ente los marginales 3.69S (3) y (4) del
apéndice A.6. .

1S. Otras disposiciones.

Disposiciones relativas a los accidentes, ver marginal 3.69S (1)
de! apéndice A.6

Ficha S.

1. Materias.

Materias radiactivas en bultos del
tipo A, cuya actividad por bulto no
esceda A2 o Al si están en forma
especial. Si se haDan presentes
a1guna materias fisionables, se obser
varán las disposiciones de la ficha 11
además de las de la presente ficha.

2. Embalaje/bulto.

Tipo A, de acuerdo cón las disposiciones de los mar¡inales
3.600 y 3.601 del apéndice A.6.

3. Intensidad de radiación máxima de los bultos. ..

2 mSv/h (200 mremjh) en la superficie del bulto.
0,1 mSv/h (10 mrem/h) a 1 metro de esta superficie (véase

marginales 3.6S3 a 3.6SS del apéndice A.6).
En el caso de una e:atp completa, el limite es de 10 mSv/h

(1.000 mremjh) en la superficie del bulto y puede exceder de 0,1
mSv/h (10 mrem/h) a 1 metro de esta superficie [véase marginal
3.6S9 (7) del apéndice A.6].

4. Embalaje en común.

Véase marginal 3.650 del apéodicé A.6.

S. Contanlinación en la superficie de los bultos.

Limites de la contaminación externa transitoria:

• Emisores beta/emisores gamma/emisores alfa de baja toxici·
dad: 3.7 Bq¡em2 (I()-4¡¡Cilcm2).

• Uranio natwlIlIuranin empobrecido/torio natwaI: 37 Bq¡cm2
(10-3I'Ci/cm2).

• Otros emisores alfil: 0,37 Bq¡cm2 (lo-5¡lCi/cm2).
Para más detalles, véase marginal 3.6S1 del apéndice A.6.

6. Insq:ipciones sobre los bultos.

Los bultos llevarán en su superficie exterior. de una forma
visible y duradera:

i) La mención «Tipo A»:
i1) La indicación de su peso. si pesan más de SO kg.

7. Carta de porte.

a) Véase en el marginal 2.704 el resumen de las disposiciones
relatIvas a las aprobaciones y notificaciones.

b) La carta de porte consignará la mención: «Materias radiac
tivas (en bultos del tipo A). ficha S, ADR», subrayado e! nombre
de las mercancías, y las indicaciones especificadas en los marginales
3.680 y 3.681 del apendice A.6.

e) Si se aprovecha la posibilidad de aumentar la actividad por
bulto cuando las materias se hallan en forma especial, el certificado
de aprobación unilateral del modelo de bulto en forma especial
deberá estar en poder del remitente antes de efectuar la pnmera
expedición, véase marginal 3.671 del apéndice A.6.

S. Almacenamiento en tránsito y recorrido.

a) Para el almacenamiento en tránsito y separación de las
demás mercandas peligrosas, véase marginal3.6SS (1) del apéndice
A.6.

b) Paara el a1mecenamiento en tránsito y separación de los
demás bultos marcados «fOTOS». véase marginal 240.001 del
apéndice B.4 en relación con las distancias de seguridad.

e) El límite de la suma de los lndices de transporte para el
almacenamiento en tránsito es de SO por grupo, con una distancia
de 6 metros entre los grupos; véase mar¡inal 3.6SS (2) a (S) del
apéndice A.6.

9. CaI¡¡a de los bultos en vehleulo y en contenedor.

a) Para la separación de los demás bultos marcados «fOTo...
véase marginal 240.001 del apéndice B.4 para las distancias de
seguridad.

b) El límite de la suma de los lndices de transporte es de SO:
Este 1lmite no se aplica a las cargas completas, a reserva de que, SI
existen bultos de las clases fisionables 11 o 111, el número admisible
no se sobre pa':J~éase marginal 3.6S9 (S) del apéndice A.61.

e) Intensi de radicación máximas para los vehleulos y
grandes contenedores en e! caso de una e:atp completa:

2 mSvfb (200 mremjh) en la superfioe.
0,1 mSv/h (10 mrem/h) a 2 metros de la superficie, véase

marginal 3.6S9 (7) del apéndice A.6. . ,
Además, para los vehículos: 20 J1Sv/h (2mrem/h) en cualquier

lugar del vehículo normalmente ocupado; véase marginal3.6S9 (S)
del apéndice A.6. .

10. Transporte a grane! en vehleulo y en contenedor. _

Sin objeto.

11. Transporte en vehleulo-cisterna y en contenedor cisterna.

Sin objeto.

12. Etiquetas sobre los vehículos, vehículos-cistemas, conte
nedores-clsternaa y contenedores (véase apéndices A.9 y B.4).

Contenedores: Etiquetas del modelo 7A, 7B o 7C sobre las
cuatro caras laterales.

Vehículos y grandes contenedores: Etiquetas del modelo ID
previstas en e! marginal 240.010 del apéndice B.4 en las dos caras
laterales, asl comd en la parte trasera para los vehículos véase
marginales 3.6S9 (6) y 71.500.

13. Prohibiciones de e:atp en común.

Véase marginal 2.700 (3).

14. Descontaminación de los vehículos, vehículos-cisternas.
contenedo'res-clstemas y contenedores.

Véase margina1 3.69S (3) del apéndice A.6.

1S. Otras disposicionea.
al Disposiciones relativas a los accidentes, véase marginal

3.69S (1) del apéndice ..6.
b) Descontaminación durante el almacenamiento en tránsito.

véase marginal 3.69S (2) del apéndice A.6.

Ficha 9.

1. Materias.
Materias radiactivas en bultos del

tipo B (U).

...,,



37264 Sábado 8 noviembre 1986 BOEnúm.268

Etiquetas del modelo
7A, 7B o 7C, colocadas en
las dos caras laterales
opuestas; para la cate¡oria

. de los bultos, véase margi.
nales 3.653 a 3.655 del
apéndice A.6.

14. Descontaminación de los vehlcu1os, vehículos-cisternas,
contenedores-cisternas y contenedores.

Véase marginal 3.695 (3) del apéndice A.6.

15. Otras disposiciones.
a) Disposiciones relativas a los accidentes, véase marginal

3.695 (1) del apéndice A.6. - . . .
b) Descontaminación durante el almacenamIento en tránSIto,

véase marginal 3.695 (2) del apéndice A.6.

e) Para el almacenamiento en tránsito y sepanoeión de los
demás bultos marcados «1'010», véase marginal 240.001 del apén.
dice B.4 en relación con las distancias de seguridad.

d) El límite de la suma de los indices de transporte para
almacenamiento en tránsito es de SO por grupo, con una distancia
de 6 metros entre los srupos; véase marginal 3.658 (2) a (5) del
apéndice A.6.

e) El remitente se atendrá a las disposiciones previstas antes
de realizar el primer servicio y antes de cada entrega al transporte,
mencionadas en los margina1es 3.643 y 3.644 del apéndice A.6.

f) La temperatura de las superficies acoesibles de los bultos no
será superior a so- e a la sombra. a menos que el transporte se
efectúe como carga completa; en este caso, el límite es de 82' C;
véase marginales 3.602 (3) b) Y 3.603 (8) del apéndice A.6.

f) Si e~flujo término medio de la superfiCle del bulto excede
de 5 W/m , el bulto se transportará como carga completa.

9. CaIp de los bultos en vehiculo y contenedor.

a) Para la separación de los deniás bultos marcados «I'oto»,
véase marginal.240.ool del apéndice BA, en relación con las
distancias de seguridad.

b) El limite de la suma de los Indices de transporte es de 50.
Este limite no se aplicará a las cargas completas, a reserva de que,
si existen bultos de las clases fisionables 11 o III, el número
admisible no se sobrepase, véase marginal 3.659 (5) del apéndice

A,6;,) Las Intensidades de radiación máximas para los vehículos
y grandes contenedores en el caso de una carga completa serán: 2
mSv!h (200 mrem!h) en la superficie. 0,1 mSv!h (10 mrem!h) a 2
metros de la superficie, véase marginal 3.659 (1) del apéndIce A,6.

Además para los vehículos: 20 "mSv!h (2 mrem!h) en etialquler
lugar del vehlculo normalmente ocupado, véase marginal 3,659 (8)
del apéndice A.6.

10. Transporte a sraneI en vehiculo y en contenedor,

Sin objeto.

11. Transporte en vehfculo cisterna y en contenedor-<:isterna.

Sin objeto.

12. Etiquetas sobre los vehículos, vehiculos-cisternas, conte
nedores, cisternas y contenedores (véase apéndice A,9 y BA).

Contenedores etiquetas del modelo 7A, 7B o 7C en las cuatro
caras laterales.

Vehículos y grandes contenedores, etiqueta del modelo 7D,
según marginal 240.010, del apéndice BA en las dos caras laterales,
así como en la parte trasera para los vehículos, véase marginales
3.659 (6) Y 71.500.

13. Prohibiciones de carga en común.

Véase marginal 2.700 (3).

Etiquetas de peligro
sobre los bultos [ver apén·
dice A.(9)]. Etiquetas del
modelo 7A, 7B o 7C colo
cadas en las dos caras late·
rales opuestas; para la
categoría de los bultos,

_ véase marginales 3.653 a
3.655 del apéndice A.6.

Ficha 10.

l. Materias.

Materias radiactivas en bultos tipo
B (M), a saber un modelo de bultos
del tipo B que no responde a una o
a vanas de las dispoSiciones adicio
nales complementarias para los bul·
tos del tipo B(U), véase marginal
3.603 del apéndice A.6.

La cantidad de materias por bulto
no está limitada a reserva de que
sean observadas las disposiciones de
los certificados de aprobación.

Si existen materias fisionables. se
observarán las disposiciones de la
ficha 11, además de las de la presente
ficha.'

2. Emball\ie/bulto.

Tipo B (U), conforme a las disposiciones de los marpnales
3.600 a 3.603 del apéndice A.6, y necesitará la aprobación umlateral
de la autoridad competente, véase marginal 3.672 del apéndice A,6.

3. Intensidad de Jadiación máxima de los bultos.

2 mSv!h (200 mrem!h) en la superficie del bulto;
0,1 mSv!h (10 mrem!h) a 1 metro de esta superficie (véase

marginales 3.653 a 3.655 del apéndice A,6).•
En el caso de una carga completa", el limite es de 10 mSv!h

(1.000 mrem!h) en la superlicie del bulto, pudiendo exceder de 0,1
mSv!h (10 mrem!h) a 1 metro de esta superficie, véase marginal
3.659 (1) del apéndice A.6. .

4. Emball\ies en común.

Véase marginal 3.650 del apéndice A.6.

5. Contaminación en la superficie de ¡os bultos.
Límites de la contaminación externa transitoria:
• Emisores beta/emisores gamma/emisores alfa de bllia toxici-

dad; 3,7 Bqfcm2 (1 (}-4¡J.Ci/cm2), .
• Uranio natural/uranio empobrecido/lOrio natural: 37 Bqfcm2

(lo-3¡J.Ci/cm2).
• OtroS emisores alfa: 0,37 Bqfcm2 (lo-'"Ci/cm2).
Para más detalles, véase marginal 3.651 del apéndice A.6.

6. InscripcioneS sobre los bultos.

Los bultos llevan!.;, en su superficie exterior,.de fonoa visible
y duradera:

i) La mención «Tipo B (U)lo;
ü) La marca de identidad de la autoridad competente;
üi) La indicación de su peso si pesan mlis de 50 kilogramos;
iv) El simbolo del trébo~grabado o estampado en el rect¡l1ente

más exterior, que debe resistir al fueso y al agua.

7. Canas de porte.
a) Véase en el marginal 2.704 el resumen de las disposiciones

en materia de aprobación y de notificación.
b) La carta de porte con~ará la mención: «Materias radiac

tivas [en bultos del tipo B (U)], 7, ficha 9, ADR», subrayado el
nombre de las mercancías, y las indicaciones menCIonadas en los
marginales 3.680 y 3.681 del apéndice A,6.

c) Es necesario un certificado de aprobación unilateral del
modelo de bulto, véase marginal 3.672 del apéndice A,6.

d) Antes de la expedición de un bulto, el remitente, deberá
poseer todos los oemncados de aprobación necesarios.

e) Antes de la.PJ:i!nera expedición de Ull modelo detennivado
de bulto, si la aeuvidad ~cede de 3 x I(Y. A2 o de 3 x lO' Al
según el caso o de 11,1 x 10" TBq (3 x 10" Ci) -aceptando el menor
de estos tres valores-, el remitente deberá asegurarse de que las
copias de los certificados de aprobación necesarios han sido
enviadas a las autoriOades competentes de todos los palses a través
de los que se realiza el transporte (véase marginal 3.682 (1) del
apéndice A.6).

l) Antes de cada expedición, cuando la actividad exceda de
3 x lo' A2.o de 3 x lO'" Al según el caso, o de 11,1 x IO"TBq
(3 x 10" Ci) -aceptando el menor de estos tres valores-, el
remitente enviará UDa notificación a las autoridades competentes
de todos los paises por los que se realiza el transporte, a ser posible
con quince dias de anticipación, como se indica en el marginal
3.682 del apéndice A,6.

g) Si se aprovecha la posibilidad de aumentar la actividad por
bulto cuando las materias se hallan en fonoa especial (véase
párrafos e) y l) anteriores), se necesitará obtener un certificado de
aprobación unilateral del modelo de bulto en fonoa especial (véase
marginal 3.671 del apéndice A,6).

,.~

•,
~

8. Almacenamiento en tránsito y recorrido.

a) Se observarán las instruociones contenidas en el certificado
de aprobación de la autoridad competente.

b) Para el almacenamiento en tránsito y separación de las
demlis mercanclas peligrosas, véase marginal 3.658 (1) del apéndice
A.6.

La cantidad de materia por bulto
no está limitada, a condición de que
se observen las disposiciones de Ii>s
certificados de aprobación.

Si existen materias fisionables se observarán las disposiciones
de la ficha 11, ademlis de las de la presente ficha.
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2. Emball\ie/bulto. . \
a) Las materias siguientes, indicadas detalladamente en el

marginal 3.610 del apéndice A.6. estarán exentas de las disposicio
nes especiales de embalaje de la presente ficha:

Etiquetas de pelisro
sobre los bultos (ver a¡x!n
dice A.9).

Clase fisionable I: Eti
quetas del modelo 7A, 7B
ó 7C.

Ciase fisionable 11: Eti
quetas del modelo 7B
ó 7C.

Clase fisionab\e III: Sólo
etiquetas del modelo 7C.

Colocadas en dos caras
laterales opuestaS, para la
calegoria de los bultos,
véanse los marginales
3.653 a 3.655 del a¡x!ndice
A.6.

2. Embalaje/bulto.

Tipo B(M). de conformidad con las disposiciones del marginal
3.604 del apéndice A.6 y necesilará la aprobación multilateral de las
autoridades competentes; véase marginal 3.673 del a¡x!ndice A.6.

3 Intensidad de radiación mixima de los bultos.

2 mSv/b (200 mrem/b) en la superficie del bulto.
0.1 mSv/h (10 mrem/b) a I metro de esta superficie (véase

marginales 3.653 a 3.655 del apéndice A.6).

En el caso de una carga completa, el limite es de 10 mSvlb
(1.000 mrem/b) en la supCrficie del bulto Y puede exceder los 0.1
mSv/h (10 mrem/b! a 1 metro de esta superficie, véase marginal
3.659 (7) de! a¡x!ndice A.6. .

4. Emball\ie en común.
Véase marginal 3.6SO del a¡x!ndice A.6.

5. Contaminación en la superficie de los bultos.

Limites de la contaminación externa transitoria:

• Emisores beta/e~iso':l gamma~emisores alfa de baja toxici
dad: 3.7 IIqfcm (10.- I'Cilcm).

• U~nio ~tural/U~io empobrecido/torio natural: 37 lIqf
cm (Hí l' Cilcm ).

• Otros emisores alfa: 0.37 IIqfcm2 (Hr > I'Cilcm2).

Para más detalles, véase marginal 3.651 del a¡x!ndice A.6.

6. Inscripciones sobre los bultos.

Los bultos llevarán, en su superficie exterior. de forma visible
y duradera:

i) La mención «Tipo B (MJ»;
ii) La marca de identidad de la autoridad competente;
tii) La indicación de sus pesos si son superiores a SO kilogra.

mas;
iv) El simbolo del trébol. grabado o estampado sobre el

recipiente más exterior. resistente al fuego Y al agua.

7. Cartas de porte.

a) Véase en el J!1lUlÍnaI 2.704 el resumen de las disposiciones
en materias de aprobación y de notificación.

b) La carta de porte consignará la mención: «Materias raelis.,.
tivas (en bultos del tipo B (M», 7. ficha lO, ADR», subrayado el
nombre de las mercanclas y las indicaciones mencionadas en los
marsinales 3.680 y 3.6SI del aJ!.éndice A.6.

e) Son necesarios los certlficados de aprobación multilateral
del modelo de bulto; véase marginal 3.673 del a¡x!ndice A.6.

d) Si el bulto está diseilado para permitir una descompresión
continua o si la actividad total del contenido excede de 3 x IOJ A~o
3 x IOJ Ah seBúD el caso. o de 11.1 x IOJ TBq (3 x \()4 Ci)
aceptando el menor de estos tres valores, serán necesarios los
certificados de aprobación multilateral, a menos que una autoridad
competente autorice el transporte por una condición especial en su
certificado de a~ón del modelo de bulto [véase marginal
3.675 del a¡x!ndice A.(6)].

e) Si se aprovecha la posibilidad de anmentar la actividad por
bulto cuando las materias ...baIIan en forma especial (véase párrafo
d) anterior), se necesitará obtener un certificado de aprobación
unilateral del modelo de bulto en forma especial (véase marginal
3.671 del apéndice A.6).

l) Antes de cada expedición, el remitente enviará una notifica
ción a las autoridades competentes de todos los paises a través de
los que se realiza e! transporte, a ser posible con quince dias de
antelación, como se indica en e! marginal 3.6S2 (2) a (4) del
a¡x!ndice A.6.

g) Antes de efectuar la expedición de un bulto, e! remitente
poseerá todos los certificados de aprobación necesarios.

S. Almacenamiento en tránsito y recorrido.

a) Se observarán las disposiciones contenidas en los certifica
dos de aprobación de la autoridad competente.

b) Para el almacenamiento en tránsito y separación de las
demás mercanclas peli¡rosas, véase marginal 3.65S (1) del a¡x!ndice
A.6.

e) Para el almacenamiento en tránsito y separación de los
demás bultos marcados «FotO», véase marginal 240.001 del a¡x!n
dice 8.4 en relación con las distancias de seguridad.

d) El limite de la suma de los índices de transportes para
almacenamiento en tránsito es de SO por grupo, con una distancia
de 6 melrOS entrep los grupos; véase marginal 3.65S (2) a (5) del
a¡x!ndice A.6.

e) El remiiente se atendrá a las disposiciones previstas antes
de realizar e! primer servicio y antes de cada entrep al transporte.
mencionadas en los marginales 3.643 y 3.644 del apéndice A.6.

l) Si la temperatura en la superfiCle del bulto excede de SO"' C
a la sombra, el bulto se transportará como carga completa; véase

:fs
'naI 3.602 (4) b) del a¡x!ndice A.6.

Si e~llujo térmico medio en la superficie del bulto excede
de 5 W/m • e! bulto se transportará como carga completa.

b) La bultos diseñados especialmente para permitir una des
compresión continua, véase marginal 3.604 (2) del a¡x!ndice A.6 se
transportarán únicamente como carga completa.

9. Carga de los bultos en vebleulo y en contenedor.

a) Para la separación de los demás bultos marcados «Fot....
véase marginal 240.001 del a¡x!ndice B.4 en relación con las
distancias de seguridad.

b) El limite de la suma de los lndices de transporte es de SO.
Este limite no se aplicará a las _ completas, a reserva de que,
si existen bultos de las e!asea fisionables 11 o 11I, el número
admisible no se sobrepase, véase marginal 3.659 (5) del apéndice
A.6.

e) Las intensidades de radiación máxima para los vehículos y
grandes contenedores, en el caso de una carga completa, serán:

2 mSvlb (200 mrem/b) en la superficie;
0,1 mSv/h (10 mrem/b) a 2 metros de la superficie, véase

marginal 3.659 (7) del a¡x!ndice A.6. .
Además, para los vebiculos: 20 l' Svlb (2 mrem!b) en cualquier

lugar del vebiculo normalmente ocupado, véase marginal 3.659 (S)
del a¡x!udice A.6.

10. Transporte a grane! en vebículo y en contenedor.

Sin objeto.

11. Transporte en vebiculo-cisterna y en contenedor-cistema.

Sin objeto.

12. Etiquetas sobre vebículos, vehículos-<:isternas, contenedo
res-cisternas y contenedores (véase apéndices A.9 y B.4)

Contenedores: Etiquetas del modelo 7A, 7B o 7C en las cuatro
caras laterales.

Vebieulos y grandes contenedores: Etiqueta del modelo 7D
prevista en e! marginal 240.010 del a¡x!ndice B.4 en las dos caras
laterales, as! como en la parte trasera para los vebieulos, véase
marginales 3.659 (6) Y 71.500. .

"
13. Probibición de carga en común.

Véase marginal 2.700 (3).

14. Descontaminación de los vebieulos, vebiculos-cisternas,
contenedores-cisternas y contenedores.

Véase marginal 3.695' (3) del a¡x!ndice A.6.

IS. Otras disposiciones.
a) Disposiciones relativas a los accidentes, véase marsinal

3.695 (1) del apéndice A.6.
b) Descontaminación durante el almacenamiento en tránsito,

véase el marginal 3.695 (2) del apéndice A.6. .

Ficha 11.

t. Materias.
Materias fisionabtes, a saber ura

nio-233, el uranio-235, el pluto
nio-239. el plutoñio-23S, el plutonio
241, Y todas las materias que conten
san uno o cualquiera de estos
radionúclidos excluido el uranio
natural o empobrecido, no irradiado.

Las materias fisionables deben
satisfacer isualmente las disposicio
nes de las demás fichas, se8Ún su
radiactividad.

,

•
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S. Bultos de materias fisiona· ~

bies.

Modelos de bultos c:onforme Ninguna.
a los marginales 3.620, 3.623
ó 3.624 del apéndice A.6.

2.704
Resumen de las disposiciones relativas a las aprobaciones y alas

notificaciones previas.
.. a) Aprobación de los modelos de materias en forma especial

y de los modelos de bultos.

Etiquetas de peligro
sobre los vultos (ver apén
dice A.9).

Etiquetas del modelo
7C colocadas en las dos
caras laterales opuestas;
excepto disposición en
c:ontrario en el certificado
de la autoridad c:ompe
tente; véase m~rgiDal
3.655 (1) del apéndice A.6.

PaIs de origen.

N~ excepto si el contenido
es fisionable y no está exento
de las diapouciones relativas
a las materias fisionables de
c:onformidad con el marginal
3.610 del apéndice A.6.

P8is de origen.
PaIs.de origen.
PaIs de origen y todos los paises

a través de los cuales .. rea
lice e1.transporte.

1. Materias en forma especial,
con exclusion de las materias
indicadas en las fichas 3 Y4.

2. Tipos A, ISA y US.

-''-

3. Tipo BAA
4. Tipo B (M).

10. Transporte a granel en vehlculo y en c:ontenedor.

a) No hay restricción para las materias fisionables en cantidad
que no exceda de 1S¡ramos, ni para las soluciones que no excedan
algunos limites de c:oncentración y de cantidad; véase párrafo 2, a),
i), iü) y vii), asl como el marginal 3.610 del apéndice A.6.

b) Sin objeto en lo que .. refiere a los bultos de las clases
fisionables I o 11. .

e) Se autoriza para la clase fisionabie 111 unicamente si el
certificación de la autoridad c:ompetente lo especifica.

11. Transporte en vehlculo-ciaterna y en eontenedor-císterna.

Sin objeto.

12. Etiquetas sobre los vehlculos, vehlculos-cisternas, conte
nedores-ciSlernaS y c:ontenedores (véase apéndice A.9 y B.4).

Contenedores etiquetas del modelo 7A, 7B Ó 7C, en las cuatro
caras laterales.

Vehlculos y grandes c:ontenedores: Etiqueta del modelo 7D,
según material 240.010 del apéndice 8.4 en las dos caras laterales,
así como en la parte trasera para los vehículos, véase marginales
3.659 (6) y 71.500. .

13. ProhIbiciones de carga en c:omlin.
Véase marginal 2.700 (3).

14. Descontaminación de los vehiculos. vehículos<isternas,
contenedores-cistemas y contenedores.

Véase la fieba c:orrespondiente.

15. Otras disposiciones.
Disposiciones relativas a los accidentes, véase marginal 3.695

(1) del apéndice A.6.

Ficha 12.

l. Materias.

Materias radiactivas transportadas
mediante acuerdo especial

Si no es posible satisfacer las dis
posiciones relativas al modelo de
bulto o a la expedición, los envios se
transportarán en virtud de un
acuerdo especial, que prantice que
la seguridad general no será menor
que si se hubiesen respetado todas
las disposiciones aplicables. Véase
marginal 3.676 del apéndice A.6.

Nota.-Véase en el marginal 2.704
el resumen de las disposiciones rela·
tivas a las aprobaciones y notifica-
ciones.

i). Ma1aias ñsioDables en cantidad que no exceda de 15
.gramos. ., . .

lil· Uranio natural o empob=ído inadiado en un reactor
térmICO; -

üi) Disoluciones bidrogenadas diluidas en c:oncentraciones y
cantidaéles limitadas.

iv) Uranio enriquecido que no c:ontenga más de 1 por 100 de
uranio-235 y que no forme'Un reticulo si .. encuentra en estado de

. metal o de óxido;
v) Materias distribuidas a razón de 5 aramos c:om máximo por

volumen de 10 litros;
vi) Plutonio en cantidad inferior a I kilogramo por bulto de

la que como máximo el 20 por 100 en masa estará c:onstituido por
p1utonio-239 ó 241;

vii) Disolución de nitrato de uranilo enriquecido c:onteniendo
como máximo 2 por 100 de uranio-235.

b) . En los demás casos, los bultos se ajustarán alas prescripcio
nes relativas a las clases fisionables 1, 11 o 111, indicadas en los
marginales 3.611 a 3.624 del apéndice A.6 y deberán, si procede, ser
aprobados por la autoridad competente, como se indica en el
marginal 3.674 del apéndice A.6.

3. Intensidad de radiación máxima de los bultos.

Véase la ficba c:onespondiente.

4. Embalaje en c:omun.
Véase marginal 3.650 del apéndice A.6.

5. Contaminación en la superlicie de los bultos.

Véase la ficba correspondiente.

6. Inscripciones sobre los bultos.

Véase la ficha c:orrespondiente.

7. Cartas de po~.

al Véase en el marginal 2.704 el resumen de las disposiciones
relativas a las aprobaciones y notificaciones.

b) La carta de porte eonsignanllas indicaciones especificadas
en la ficba que c:orresponde a la naturaleza del c:ontenido, debiendo
las palabras «materias fisionab1es» preceder a la desicnación de la
mercancia y ser subrayadas.

e) Podrán ser necesarios los certificados de apro1xlción unila
teral o multilateral del modelo de bulto; véase marginal 3.674 del
apéndice A.6.

d) Son necesarios los certificados de aprobación multilateral
de la exDedición para los modelos de bulto de la clase fisionable 11,
de c:on(onnidad c:on el marginal 3.620 del apéndice A.6. Diebo
modelo de bulto no necesitará notificación previa, a menos que se
tndique en el certificado de aprobación de la expedición por la
autoridad c:ompetente.

e) Los certificados de aprobación multilateral de la expedición
serán necesarios para los bultos de la clase fisionable 111, a menos
que una autoridad competente autorice el transporte mediante una
c:ondición especial en su certificado de aprn1xlción del modelo de
bulto; véase marginal 3.675 del apéndice A.6.

l) Antes de cada exDedieión de un bulto de la clase fisionable
111 que necesite la aprobación multilateral del modelo de bulto
(véase 3.674 del apéndice A.6), el remitente enviará una notifica
ción a las autori<!a<Jes competentes de todos los países a través de
los cuales se realIce el transporte, a ser posible c:on quince días de
ante1a?ón c:omo se. indica en el marginal 3.682 (2) a (4) del
apéndice A.6.

g) Antes de reIizar la expedición de un bulto, el remitente
poseerá todos los certificados necesarios de aprobación.

8. Almacenamiento en tIánsito y rec:orrido.

a) Deberán observarse las instrucciones c:ontenidas en los
certificados de aprobación de la autoridad c:ompetente.

b) El limite de la suma de los Indiees de transporte para el
almacenamiento en tránsito es de 50 por srupo, c:on una distancia
de 6 metros entre los srupos; véase marginal 3.658 (2) a (5) del
apéndice A.6.

e) El remitente .. atendrá a las disposiciones previstas antes
de realizar el primer servicio, indicadas en el marginal 3.643 del
apéndice A.6.

9. Carp de los bultos en vehlculo y en c:ontenedor.

a) Se observarán las instrucciones contenidas en los certifica
dos de aprobación de la autoridad c:ompetente.

b) El limite de la suma de los Indiees de transporte es de 50.
~te ~mite no .. aplicará a las _ completas, a reserva de que,
Sl eXISten bultos de las clases fisionables 11. o 111, el nlimero
admisible no se sobrepase; véase 11W'Jinal 3.659 (5) del apéndice
A.6.

,
I.,
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Nota.-Por «país de origen» se entiende el país donde se ha
establecido el modelo. Los bultos de materias fisionales entra
igualmente dentro de una u otra de las categorias de modelos 2. 3
y 4 indicados en este cuadro, siéndoles aplicables las disposiciones
pertinentes.

b) Aprobación de las expediciones y notificación previa.

Moddo' • aprobar

Modelos de bultos confonne
al marginal 3.616 ó 3.622 del
apéndice A.6.

Todos los demás modelos de
bultos.

Autoridad comp:tcnlc cuya aprobación
n Drenan.

País de origen.

País de origen y todos los países
a través de los cuales se rea·
lice el transporte. "

Nota. Antes de realizar la primera expedición de un.l>ulto tipo
B (U) cuya actividad del contenido exee.da de 3 x lO:' Al o de
3 x 10' A", según el caso. o de 11.1 x lO' TBq (3 x 16' CiJ. con
fonne al valor menor de éstos. el rentitente debe asegurarse de que
las copias de cada uno de los <:ertificados de la autoridad compe·
tente relativas al modelo han sido sometidas a la autoridad
competente de los países por cuyos territorios debe ser transpor·
tado el bulto.

Por «país de origen» se"entenderá el pals en el q.ue se inicie la
expedición.· . " .

Los bultos de materias fisionables quedan inclúidos en algUnas
de las cate¡orias del presente cuadro, siéndoles aplicables las
disposiciones correspondientes.
2.075-
2.799

CLASE 8. MATERIAS CoRllOSIVAS

1. Enumeración de las materias

Bultos

1. Tipos A, LSA Y
lLS.

2. Tipo B (U).

3. Tipo B (M) a
d,t;scompren
510n continua.

4. Tipo B (M) sin
descompren
sión continua..

S. Bultos de las
clases fisiona·
bies.
C1ase 1.
Clase 11.

aase 111.

6. Bultos transpor
tados mediante
acuerdo espe·
cial.

Au.toridad competente
cuya aprobación es necesaria

Ninguna.

Ninguna.

País de origen y todos
los países a través
de los cuales se
realice el trans
porte.

Pals de origen y todos
los países a través
de los cuales se
realiza el trans
porte, cuando la
actividad del con·
teni~,excede del
3xlU;At o de
3 x 10 A2> según
el caso, p de
11,1 x 10 TBq
(3 x 104 Ci, acep
tando el menor de
estos tres valores.

Ninguna.
Unicamente los bulo

tos confonnes al
marginal 3.620 del
apéndice A.6.

País de origen y todos
los países a través
de los cuales se
realice el trans
porte,

País de origen y todos
los paises a través
de los cuales se
reaice- el trans
porte.

País de origen y todos
los países a través
de los cuales se
realice el trans
porte.

Notifkación previa
para cada c:xpedic:iÓD

Ninguna.

País de origen y todos
los países a través
de los cuales se rea
liza el transporte.
cuando la activi·
dad del contenidQ
excede de 3 x 10"'
A, o de 3 x 103 Az
según el ca~, o de
11,1'110 TBq
(3 x I()" Ci), acep
tando el menor de
estos tres valores.

País de origen y todos
los países a través
de los cuales se rea·
Iice el transpone.

Países de origen y
todos los países a
través de los cuales
se realice el trans
porte.

Ninguna.
Ninguna. excepto

especificaciones en
la aprobación de la
expedición por la
autoridad compe
tente.

País de origen y todos
los países a través
de los cuales se rea·
Iice el transporte.

País de origen y todos
los países a través
de los cuales se rea
lice el transporte.

2.800
(1) Entre las materias y objetos incluidos en el título de la

calse 8 t/ los que se enumeran en el mlUJinal 2.801 o se hallan
comprendidos dentro de un título colecnvo de dicho marginal
están sujetos a las condiciones previstaS en los marginales 2.800 (2)
a 2.822. y a las disposiciones del presente anejo y del anejo B. y son
materias y objetos del ADR 2/.

Las materias de la clase 8. con excepción de las materias del 6.°.
24 Y25 que se encuentran clasificadas en los distintos apartados del
marginal 2.801. deben asignarse a uno de los siguientes grupos de
materias designados por las letras a). b) y c) según su grado de
corrosívidad.

Letra a) Materias muy corrosivas. .
Letra b) Materias corrosivas. .
Letra c) Materias que presentan un menor gtado de corrosivi·

dad.

Cuando. debido a la presencia de aditivos. las materias de la
clase 8 pasan a otras categorías de corrosividad distinta de aquellas
a las que pertenecen las expresamente indicadas en el marginal
2.801, dichas mezclas o disoluciones deben clasificarse en los
apartados y letras que correspondan en función de su corrosivídad
real. .

Cuando, por el hecho de contener aditivos, las materias de la
clase 8 pasen a la categoria de punto de inflamación inferior a los
21' C, estas mezclas o disoluciones deben clasificarse en los
apartados y letras de la clase 3 que correspondan a su grado de
corrosividad.

Cuando, debido a la adición de materias de la clase 6.1. las
materias de la clase 8 reciban de fonna predominante propiedades
tóxicas, dichas mezclas o soluciones deben clasificarse en los
apartados y letras correspondientes de la clase 6.1.

(2) Se consideran materias sólidas. en el sentido de las
disposiciones de embalajes de los marginales 2.805 (2), 2.806 (3) y
2.807 (2), las materias o mezclas de materias, que tenpIl un punto
de fusión superior a 45' C. .

(3) Las materias liquidas inflamables corrosivas cuyo punto
de inflamación sea infenor a los 21° e, son exclusión de algunos
alogénuros de ácidos de 36' b), son materias de la clase 3 (véase
marginal 2.301, 21 a 26).

(4) Las materias corrosivas que, según la nota de pie de páll!na
l/ del marginal 2.600 <.1). presenten a la inhalación una toxiCldad
muy fuerte. son matertas de la clase 6.1 (véase marginal 2.601).

(S) Sólo se remitirán al transporte, las materias de la clase 8
químicamente inéstables. una vez adoptadas las medidas necesarias

1/ Ellítulo de la clase 8 se refiere a tu materias que, por su acción química., dañan
cllejido espi.telia! de la piel, tu mucosas o los ojo¡ al CDItU' en contacto CCIIl ~llOI, o que.
en el caso de fu¡a. p\ICdu.~ daños a otras merc:ancfu o a los rncdiot de transporte
o destrUirlos. y pudieodo, uunismo. dar tu¡ar • 0tr0I pe1i¡roL El titulo de la presente
clue se tefieft tambiéft • las materiu que sólo produoen UD liauido corrosivo al entrar
ea contatto con el a¡ua ""o que., aun COJl¡ la hwncdld 0I1\nI del aile,. prodvocc vapoces
o nebtind CIOf'tOIi'VOt.

~ falta de otroI, experimenw., la acción corrosiva pUillde determiDatSC mediante
expmmentol con an.llnales. .

Pctteaecen alpu~~~ma1eriu que provOC'&Il una necrosiJ perceptible del tejido
cuUnto eD el lupr de . . n, al aplicarse sobre la piel intacta de un ammal por un
periodo de tiempo de CUlUO horas como milLimo.

Tambiéll pertenecen al Jl'UPO e) lu materias que no son pe1í¡rous para 101 tejidos
epiteliales, petO son corrotivas pUl. el acero o el alumUúo.

Pertenecen al JNPO 4}. las materias ~ue provocan uaa necrosis pen;:eptible del tejído
tutineo en el 1..,.de la aplicación. al aplicarse sobre la piel intacta de un-animal durante
un periodo de tiempO de trn miIlOltos como mínimo y sesenta mmutollXlMO máximo.

Las demás materiu clasificadas por el titulo de la clase 8 Y que. al mismo tiempo,
resul1ln mU cotrOÚ;I~J:las materias del ¡rupo b). perteneCen al Jt\lPO a).

Z/ Para l.ucan . de materiu citadas ca el nw¡iDal2.801 que no estáll sujctu
• las condiciones prevls&u pana esta clase, ya sea en el presente aocjo o en el anejo B. ver
lIW)inal 2.801..

...
i,
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para impedir una descomposición o polimerizaciÓD, que entraile
peliaro durante el transpone. A lal fin, debe asesurnrse, especial.
mente, de que los n>clptentes no contienen sustDnciDs que puedan .
lilvo_ es1aS ROCciones. .

(6) . El punto de inflamación que se tratará más adelante se
determinaré como lO indi<:a en el opéndi<:e A.3.
2.801

N01lI. En el caso de que no fi¡ure ninsuna materia en las letras
a), b) o e) de los distintos apartados de este marginal, es posible
aaimilar en dichas letras las materias, disoluciones, mezclas y
preparaciones si¡uiendo los criterios del marginal 2.800.

A. Materias de carácter ácido.
Acidos inor¡6nicos.

l.' El ácido sulfúrico y materias similares, tales como:
a) E! kido IUlfocrómico, al anhidrido sulfúrico, el oleum

(kido sulfürico fumante);
b) Los kidos aUálsufónicos y arilsúlficos que contienen'más

de un S por 100 de kido sulfúrico libre, el ácido sulfürico, el kido
sulfürico residual, las soluciones acuosas de bisulfatos, el hidroge
nosulfato de nitrosilo (sulfato kido de nitrosilo), los barros de
plomos que contenpn kido sulfürico;

e) _,

N01lI.-I. Los barros de plomo que contenpn kido sulfúrico
con menos de un 3 por 100 de ácido libre son materias de la clase
6.1 [véase mar¡inal 2.601, 63 e»).

2. Los kidos alquilosulf6nicos y arilsulfónicos que conteng¡ln
un S por 100 como máXimo de kido Sllifiírico libre, son materias
del 34.

2.' Los kidos nitricos, lales como:

a) E! kido nitrico con más de un 70 por 100 de kido
absoluto, el kido nitrico fumante rojo;

b) El kido nitrico con un máximo del 70 por 100 de ácido
absoluto. '.

e) •••

3.' Las mezclas de4cicIos inorgánicos, con exclusión del jcjdo
Iluorbfdrico, lales como:

a) Las mezclas de jcjdo sulfürico con más de un 30 por 100
de ácido nitrico absoluto;

b) Las mezclas de kido sulfiírico con un 30 ~r 100 de ácido
nitrico absoluto como máximo, las mezclas de ácIdo sulfúrico con
ácido clorbldrico, las mezclas de ácido nitrico (con un máximo de
un 30 por 100 de HN03), con ácido acético Y ácido fosfórico.

e) ...
N01lI.-I•. No lO admitirá al transpone las mezclas de kido

nitrico con ácido clorbldrico.
2. No lO admitirán al transpone las mezclas·suJfonitricas

residuales sin desnítrilicar.
4.' Las disoluciones de kido perclórico:

b) Las disoluciones de kido perclórico con un SO por 100
como máximo de kido absoluto;

e) ...

Nota.-Las disoluciones acuosas de ácido perclórico que conten-,
san más de un 50 por lOO ycomo máximo un 72,S por 100 de kido
absoluto son materias de la clase S.I (véase mar¡inal2.S01, 3."). No
se admitirán al traosporle, las soluciones quecon~más de un
72,S por lOO de kido absoluto ni las mezclas de kido perclórico
con toda materia liquida distinta del qua.

S.' Las disoluciones de los hidrácidos de los halógenos (con
exclusión del kido Iluorhldrico), lales como:

b) Las disoluciones de kido bromhídrico, las soluciones de
kido clorbldrico, las soluciones de kido iodhídrico y las disolucio
nes acuosas de materias del 21 Y 22 b), con exclusión de las
disoluciones acuosas de cloruro de aluminio y las disoluciones
acuosas de bromuro de aluminio; .

e) Las disoluciones acuosas de materias del 22 e), las disolu·
ciones acuosas de bromuro de aluminio, las disoluciones acuosas
de cloruro de aluminio

Nota.-El bromuro de bidr6seno y el cloruro de lúdróleno son
materias de la clase 2. [Véase mar¡inal 2.201, 3.' al) y 5:" al»).

ó.' El kido Iluorhídrico anhidro (Iluoruro de bidr6seno), las
disoluciones acuosas de kido Iluorbldrico que contienen más de
un 8S por 100 de kido Iluorhldrico anhidro.

N01lI.-A esta materia le son aplicables unas condiciones particu
lares de emba1aje. (Véase mar¡inal 2.803).

7.' a) Las disoluciones acuosas de kido Iluorhidrico que
conteng¡ln más de un 60 por loo, pero menos de un 8S por 100 de
ácido fluorhídrico anhidro, las mezclas de ácido inorgánicos con
disoluciones acuosas de ácido fluorhídrico;

b) Las disoluciones acuosas de cido fluorbldrico que conten-
san un 60 por 100 de kido fluorbldrico anhidro como máximo;

e)

8.' Las disoluciones de kido Iluobórico:
b) Las disoluciones acuosas de jcjdo fluob6rico que conten¡an

un 78 por 100 de ácido absoluto como máximo;
e) ...

Nota.-No se admilirá al transporte las soluciones de kido
fluob6rico que contensan más de un 78 por 100 de ácido absoluto.

9.' b) E! ácido fluosilícico (kido bidrofluosilicico) (H2SiF6).
e) ...

10. Los demás ácidos fluoTados, lales como:
a) E! kido fluorosulfónico;
h) E! ácido difluorofosfórico, anhidro, el ácido fluorofosfórico,

anhidro, el kido hexalluorofosfórico;
e) ...

11. Los demás ácidos inoIJánicos, lales como:
a) E! kido selénico;
b) Las disoluciones de ácido crómico;

Nota.-E! anhídrido crómico es una materia de la clase S.I
(véase marsinal 2501, lO).

e) E! kido cloroplalínieo, el ácido fosfórico.

Halosenuros inorgánicos, sales ácidas y otras materias halose
nadas.

21. Los halosenuros liquidos y otras materias halosenadas
liquidas que, en contacto con aire húmedo o agua, desprendan
vapores ácid~ con exclusión de las combinaciones de flúor, tales
como:

a) E! kido clorosuJfónico [SO~(OH)CII, el cloruro de cromilo
(oxicloruro de cromo) (CrO,cl21, el cloruro de azufre (prolocloruro
de azufre S,Q21, el cloruro de sulfitrilo (SO,a~), él cloruro de
tionilo (SOCJ21. el dicloruro de azufre (SCI2), el tetracloruro de
vanadio (VCI,), el tnbromuro de boro (tribromoborano) (BBr,);

b) E! cloruro de pirosulfurilo (s,os02), el cloruro estánnlco
anhidro (tetraeloruro de estaño) (Sno.), el cloruro de liofosforilo
(PSQ3), el oxicloruro de fósforo (cloruro de fosforilo) (POCI3), el
oxitricloruro de vanadio (VOCJ,), el pentaeloruro de antimonio
(SbOl) y las disoluciones no acuosas de pentacloruro de antimo
nio, el protocloruro de yodo (ICI), el tetracloruro de silicio (Sío.),
el tetraeloruro de titamo (Tio.), el tribromuro de fósforo (PBr3),
el trieloruro de butilestaño (c.,H9Sn031. el tricloruro de fósforo
(PCJ,);

e) ...

Nota.-1. E! cloruro estánnico pentahidratado es una materia
del 224 ...

2. Las disoluciones acuosas de materias del 21 son materias
del S.' b).

22. Las halosenuros sólidos y las otras materias halosenadas
sólidas que, en contacto con aire húmedo o con agua desprendan
vapores ácidos, con exclusión de las combinaciones del flúor, lales
como:

b) El bromuro de aluminio, anhidro (A1Br3), el cloruro de
aluminio. anhidro (A10¡).-"1 olUbromuro de fósforo (POBr3), el
pentacloruro de fósforo (K1,), el tricloruro de antimonio (Sb03),
las muelas de trieloruro de titanio (Ti03), no pírofóricas.

Nota.-El cloruro de aluminio monohidratado, el cloruro de
aluminio hexahidratado, y el bromuro de aluminio hexahidratado,
no están sometidos a las disposiciones del ADR.

e) El cloruro férrico (peri:loruro de hierro), anhidro (Fe03), el
cloruro estánnlco pentahidratado (Sna.. SH.lO), el cloruro de cinc
(ZnOV' el pentacloruro de molibdeno (MoCI,), el tetracloruro de
circomo (ZrC4)' el tricloruro de vanadio (Va,).

Nota.-I. E! cloruro férrico hexahidratado no está sujeto a las
disposiciones del ADR. •

2. Las disoluciones acuosas de las materias del 22 son mate
riaa del S.

23. Los sulfatos que contienen kido sulfúrico y los bisulfatos,
lales como:
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b) El bisulfato de amonio, el bisulfato de potasio, el bisulfato
de sodio y el sulfato de plomo todos ellos conleniendo el 3 por lOO
y más de ácido sulfúrico libre.

e) El bisulfalo de amonio;el bisulfalo de potasio y el bisulfato
de sodio todos ellos conteniendo menos del 3 por 100 de ácido
sulfúrico libre.

Nota.-1. Las disoluciones acuosas de bisulfatos son materias
del 1.0 b).

2. El sulfato de plomo que contenaa menos de un 3 por lOO
de ácido sulfúrico libre, es una materia de la clase 6.1 [_
marginal 2.601 63 e»).

24. El bromo.

Nota.-Para esta materia se aplican unas condiciones particula
res de embalaje (_1IW]lina12.804).

25. El hexaf1uoruro de molibdeno.
Nota.-A esta materia le son aplicables condiciones particulares

de emball\ie (véase marsinaI 2.803). .

26. Las demás condiciones del tlúor, tales como:

a) El pentatluoruro de bromo el trif1uoruro de bromo;
b) El bitluoruro de amonio, el bitloruro de potasio, e! bitluo

ruro de sodio, e! tluoruro cr6mico, el pentatluoruro de antimonio.
e) ...

Nota.-E1 tluoruro de amonio, e! tluoruro de potasio, el tluoruro
de sodio y los silicotluoruros son materias de la clase 6.1 véase
marginal 2.601, 65 e) y 66 e»).

27. Las materias inm¡ánicas ácidas que no pueden elasificarse
en otroS títulos colectivos, ta1es como:

a) .•.
b) El anhidrido fosfórico; .
e) El cloruro cianúrico. el sulfato de hidrO;ljlamjna

Las materias or¡ánicas.

31. Los ácidos carboxilicos Y. ,dicarboxilicos sólidos y los
ácidos carboxilicos halo¡enados sólidos, y sus anhidridos sólidos,
tales como:

b) El ácido brom~co, el ácido elo~co (ácido monoclo
racélíco), ácido trielo~co, el anhidrido tricloracético;

e) El anhidrido maleico, e! anhidrido ftálico, el anhidrido
tetrahidroftálico. .

32. Los ácidos carboxilicos ll",uidos Y los ácidos carboxilicos
halo¡enados llc¡uidos, y sus anhidridos llquidos, ta1es como:

a) El ácido trif1~co;
b) El ácido acrlIico, e! ácido fórmico que conten¡a más de un

70 por 100 de ácido absoluto, las soluciones de ácido bromacético,
las disoluciones de ácido clo~co(monoclo~),e! ácido
dieloracético, las mezclas de ácidos cloracéticos (ácido monoclora
célico), e! ácido ~co ¡laciaI y las disoluciones acuosas de un
ácido acético que con~ más de un 80 por lOO de ácido
absoluto, el anhidrido acéIíco, las disoluciones de ácido triclorac6
Iíco, el ácido tioglicólico;

e) El ácido acético con concentraciones de un SO a un 80 por
lOO de ácido absoluto, e! ácido cloro-2-pmpiónico, el ácido cloro-5
va16rico, el ácido fórmico con concentraciones de un SO a un 70 I'?'"
lOO de ácido absoluto, el ácido heptatluorobutlrico, e! ácido
metacrt1ico, e! ácido ~J!¡ónicoque conten¡a un SO por lOO o más
de ácido absoluto, el lUl drido butfrico, er anhidrido pmpiónico.

Nota.-E1 ácido fórmico, e! ácido acético Y e! ácido pmpiónico
que contenea menos de un SO por 100 de ácIdo absoluto DO están
sujetos a las disposiciones del ADR.

33. Los compuestos de tluoruro de boro, tales como:
a) ...
b) El compuesto de tluoruro de boro y ácido ~co, el

compuesto de lIuoruro de boro y ácido propiónieo, el compuesto
de tluoruro de boro Y ~tel, el compuesto de tluoruro de boro y fenol;

e) ...

34. Los ácidos a1quilosu1fónicos Y ariosulfónicos, tales como:

b) El ácido nitrobenccno sulfónieo, e! ácido fenolsulfónico;
e) El ácido metano sulfónico, el ácido bencídina-3 sulfónico,

los ácidos tolueno sulfónicos y SUS soluciones.· .

Nota.-Los ácidos alquilosulfónicos y ari!osulfónicos que con
tengIJ! más de un 5 por lOO de ácido sulfiírico libre son materias
del 1.0 b).

35. Los halo¡enuros de ácidos or¡ánicos sólidos, tales como:
b) El eloruro del ácido dieloroc¡uinoxa1ino carboxilico, e!

cloruro de anisal, el eloruro de dicloro-2,4-benzoilo, el eloruro de
p-nitrobenzoilo, e! cloruro de nitrobenceno-sulfonilo, e! dicloruro
lSOftáliCO;

e) ...

36. Los halogenuros de ácidos or¡ánicos llc¡uidos, ta1es como:

~~ El bromuro de acetilo, e! bromuro de bromacetilo, el
cloruro de benzoi1o, el eloruro de eloracetilo, el cloruro de dietil
tiofosforilo, e! eloruro de fumarilo, el eloruro de pivaloilo (cloruro
de trimetilacetilo), e! cloruro de tricloracetilo, e! eloruro de valerilo,
el iaduro de acetilo; . .

e) El eloruro de benceno suIfonilo, e! eloruro de o-cloroben·
zoilo, el cloruro de p-clorobenzoilo, e! eloruro de dimetiltiofosfo
rilo.

37. Los clorosilanos aIkilicos y arilicos con punto de inflama
ción i¡ual o superior a 21' C, tales como- •

~~ El a1i1trielorosilano, e! amiltriclorosibmo, e! butiltrielorosi
lano, el clorofeniltriclorosi1ano, el ciclohexeniltriclorosilano, el
dielorofeniltriclorosilano, dietildiclorosilano, e! difenildiclorosi

·lano e! dodeciltriclorosilano, el etilfeni1dielorosi1ano, el cielohexil·
tricl~rosilano, el hexadeciltriclorosilano, el hexiltrielor,osi!ano, ~
metilfenildielorosilano, e! noniltriclorosilano, el octadeciltrleloroSl
lano, e! feniltriclorosilano, el pmpi1triclorosilano.

e) ..•

Nota.-Los clorosi1anos que, al entrar en contaCto con el agua o
el aire húmedo, desprendan gases inflamables son materias de la
clase 4.3 Y sólo se admitirán al .transporte euando estén expresa
mente designadas

38. Los~ fosfóricos ácidos, ta1es como:

~l Ei fosfato ácido de dibutilo, el f<>SÍ!'to ácido de !Üpmp~o,el
fosfalo ácido de monobutilo, e! fosfalo ácido de monOlso-octilo, el
fosfato ácido de monoisopmpilo.

39. Las materias or¡ánicas ácidas que no pueden clasificarse
en otros títulos colectivos, tales como: ;

b) Los acetolÚsilanos, los acetopolisilanos, e! etiltriacetoxisi-
lano; .

e)

B. Materias de carácter básico.

Materias inm¡ánicas.

41. Las combinacio~es básicas sólidas de meta1es alcalinos,
taJes como:

b) El hidróxido de cesio, el hidrólÚdo de litio, el bidróxido de
po!"sío (potasa. cáusti"'!), e! hi~do de sodio (sosa cáustica), el
óxido de posaSlO, e! ó",do de sodio; . ea! • ).

e) La ea! sosada (mezclas de sosa cáustica y de VIva

42. Las disoluciones de materias alcalinas, ta1es como:

b) Las disol~ones de alllJ!1ina'!' de sodio,. las <!isoluciones de
potasio Oejla de potasal, y de hidró",do de sodio (lejía de sosa) las
disoluciones alcalinas de los cresoles de fenol y de los. xilenoles, los
residuos alcalinos (por ejemplo, de refinerias de aCOlte);

e) oo.

43. Las disoluciones de amoníaco:

e) Las disoluciones de amOllíaco con un minimo de 10 por
lOO y un máximo de 35 por lOO de amoníaco. .

Nota.-l. Las disoluciones de amonlaco con más de un 35 por
lOO de amoníaco son materias de la clase 2. [Véase 1IW]lina12.20\,
9" al»).

2. Las disoluciones de amOllíaco con menos de un lO por lOO
de amoníaco no están sujetas a las disposiciones del ADR.

44. La hidracina y sus soluciones llA:UOSllS:

a) La hidracina anhidra, las disoluciones acuosas de.la hi~
cina con una concentración de más de! 64 por 100 de hidracina;

b) Las disoluciones acuosas de la hidracina con una concen
tración de hidracina no mayor del 64 por 100;
e)...··'

..
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.. 45. Los suIfiuos y los hidrocenosuIfur como:
b) El sulfuro de amonio y las disoluciones de polisulfuro de

amooio,lss disoluciones del suIfiuo d. polaSio y el sulfuro de sodio
conteni.ndo como mínimo un 30 por 100 de ...,. de crisls1ización,
así como .1 hidrogenosulfuro d. sodio conteniendo, al menos, un
25 por 100 de agua de cristalización;

Notll.-El sulfuro de potasio snhidro y el suIfiuo de sodio
anhidro, as! como sus hidratos que conten¡an menos de un 30 por
100 d. agua de eristalización, así como .1 hidrogenosulfuro de
oodio conlDeDOS de un2S por 100 de agua de criSIaIizaciÓD son
materias de la eIase 4.2. [Véase lI1IIIinal 2.431 6.' e).] "

.e) Las disoluciones acuosas de suIfiuo Y de hidroaenosulfuros,
con .xclusión de las disoluciones de sulfuro de amonio y de las
disoluciones de polisuIfuro de amonio.

Materias or¡linicas.

SI. , Los hidróxidos de tetrao1kilamonio, la1es como:

h) El hidróxido de letrameliIamonio,
e) ...

52. Las amiDas sólidas aIkllicas, ariliClllÍ las poJiaminas
sólidas, ta1es como: .y

e) La dietilDodipmina (pipcracina), la hexameti1eDcviiarnjDI

53. Lasaminas líquidas 8ltDieas¡ arilicas )' las po1iamiMS
líquidos, talcs como:

b) La benici1dim.tilamina, la cicloq.xilamina, la cupri.tileno
diamins (etilenodiamins de cobre), la dibu1i1amina normal, la
dietilenotrianina, la N,N-dietilenod18mino, la N,N dimetilcicloh...
xiJamina, el etilen<v1iamin., la hexametilenodi,mina (soluciones
d.), la tri.tiIenotetramins; .

e) La bencilamina, la bis-amin~I~\:: (dipropilenotris.
mina, iminobispcopilamina·3,3), la di . obexUamjoa, la dietilam.i·
nopropi1amina, .1 .til'2 h.xiIamina, la isoforondiamina, la pentao
tilenohexamina, la tetraetil.nopentamina la tributilamina, la
trimetilciclohexilaminai las trimetrilheumetilenodiaminas.

54. Los aminoalcoholes, ta1es como:
e) La etanolamina y sus disoluciones.

c. Olnls materias coJTOSivas.

61. Las disolucioncs de hipoclorito, talcs como:

b) Las disolucioncs d. hipoclorito d. sodio y las disolucioncs
d. hipoclorito de potasio, con una concentración de un 16 por 100
o más de cloro activo;

e) Las disolucioncs d. hipoclorito de sodio y las disolucioncs
d. hipoclorito de polaSio con una concentración superior al S por
100. inferior al 16 por 100 de cloro activo.

Notll.-Las disolucioncs de hipoclorito con una concentración
.máxima del S por lOO de cloro activo DO están sujetas a las
disposiciones del ADR. .

62. Las IOlncioDa de peróxido de hidrclaeno:

b) Las disolucioncs acuosas del peróxido de hidrógeno con
una concentación del 20 ~r loo, como mÚlimo, y un 60 por lOO,
como máximo, de peróXIdo de hidr6senoj

e) Las disolucioncs acuosas del peróXIdo de hidrógeno con un
contenido minimo del 8 por 100 pero con menos del 20 por 100 de
peróxido .de hidrógeno.

Notll.-1. Las disolucioncs con concentracioncs superiores a
un 60 por lOO d. peróxido de hidr6seno son materias de la clase
5.1. (Véase IDaIginaI 2.501, l.")

2. Las disoluciones con concentraciones inferiores a18 por lOO
d. peróxido de hidrógeno, no están s'lietas a las dispoSiciones
d.1 ADR.

63. Las disolucioncs de forma1dehido:

e) Las disoluciooes acu~ de forma1dehido (por .jemplo, la
forma1ina) con un mínimo del S por lOO de formafdehido, también,
con una concentración de metanol del 35 por lOO, como máximo).

Notll.-Las disolucioncs acuosas de forma1dchido con menos del
1l)'[100 de .fonnoldehfdo no~ sujetas a.1as di;Wcioncs, del

64. Los ésteres d. jcjdos or¡linicos • inor¡ánicos con prepon.
derancia de propiedsdcs coJTOSivas, talcs como: .'

a) Los ésteres clorofórmicos, ta1es como: El eloroformiato de
a1i1o, el eloroformiato de benci1o.

b) .•.
e) ._

Notll.-Los ésteres de ácidos ()IJánicos. inorgánicos con prepon
derancia d. propiedsd.s tóxicas son materias d.1a clase 6.1. (Vease
JDSJ¡inaI 2.601, 16 Y 17.)

65. Las materias y preparados corrosivos sólidos que no
pueden clasificarse en otros títulos colectivos, como:

al... ..
b) El bromuro de difenilmetilo;
e) ...

66. Las materias, disoluciones Y proparados corrosivos líqui.
dos que no puedsn ser clasificados en Olros UsuIos colectivos, ta1es
como:

&~ El cloruro de bencilfdina (tridorometilbencenol, el pentol.1
(metil-3 penteno-2 lNA-4 01.1).

e)

D. EnVllSCS vaclos.

71. Los env.... vaclos, vehicuIos-cisterna vacios, cisternas
desmontablcs vacías, contenedores-cisterna vacios y pequeilos
contenedores para transportes a granel vacíos, sin limpiar, que
hayan contenido materias de la clase 8."
2J101a

No estarán sometidos a las disposiciones previstas para esta
cls.. en .1 presente an.jo y .n el anejo B, las materias d.1 1.0 al
5.0, 7.0 al 11, 21 al 23, 26, 27, 31 al 39, 41 al 45, SI al 54 Y61 al
66, transportados confonn. a las di;Wcion.s siguientcs:

(1) a) Las materias clssificadas en a) de cado apartado:

- Materias liquidas hasta 100 mili1itros por .nvase interior y
hasta 400 mili1itros, por bulto;
Materias sólidas hasta 500 gramos por .nvase interior de
hasta 2 kilosramos por bulto.

b) Las materias clasificadas .n la b) de cado apsrtado:

- Materias líquidas hasta I litro por envase interior y hasta 4
litros J;lOf bulto;

- Matenas sólidas hasta 3 kilosramos por envase interior y
hasta 12 kilosramos por bulto. .

el Las materias clssificadas .n la e) de cado apartado:

- Materias liquidas hasta 3 litros por envase interior y hasta
12 litros por bulto;

- Materias sólidas hasta 6 kilo8'amos por envase interior y
hasta 24 kilosramos por bulto. .

Estas cantfdadcs de materias~~ en .mbalaies
combinados .que cumplan como mínimo las condiciones de los
marginalcs 3.538 b) Y d).

Deben respetarse lss cCondiciooes general.s de envase y
emball\ie» del111111inal3.SOO (1) y (2), as! como (4) a (7).

(2) Las soluciones alcalinas o icidas contenidas en acumula·
dores eléctricos compuestos de RCipientes de m.taI o de materia
plástica. Los acumuladores deben suj.tarse de man.ra que se
prantice que no se produzcan cortocircuitos, que no se deslicen, no
cai¡an y DO sufran daño; deberán irprovUtas de agarraderos. Estos
no son, sin embargo, necesarios si los acumuladores son apilados
y suj.tados d. forma adecuada, por ej.mplo sobre paI.tas.

2. Disposidones

A. lluItos.

1. Condicioncs generales de envase y embalaj•.

2..lI02
(1) Los .nv.... y embalaics deben cumplir las condicioncs d.1

apéndice A.S, a no ser que se hayan previsto condiciones particula
res para el envase y embalaJe de de;tenniD8das materias, 'en los
IDaIginalcs 2.803 ó 2.808.

(2) De conformidad con las disposiciones del mar¡inal 2.800
(1) Y 3.511 (2), deben utilizarse:

- Env.... del sruPO de embaliVe I marcados con la letra «X»
para las materias muy corrosivas. clasjficadas en la letra a)
de cads apartado.
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- Envases de los fll'Upos de emball\ie II o 1, marcados con las
letras «y,. o «X», para las malerias corrosivas clasificadas
en la 1ctra b) de cada apartado.

- Envases de los fll'Upos de emball\ies III, II o 1, marcados con
las letras .z., «y,. o «X», para las malerias que presentan
un grado menor de corrosividad, clasificadas en la letta e)
de cada apartado. . .

Nola.-Para el ttansportc de malerias de la clase 8 en vehícu1os
cisterna, cisternas desmontables o con1encdorcs-cistema, as! como
para el ttansportc a srancl de malerias sólidas de esta clase, véase
anejo B. ,
2.803

2. Condiciones individuales de envase y cmball\ic.

El ácido fluorhídrico anhidro y las disoluciones acuosas de
ácido fluorhídrico con una conccnttación de més del 85 por 100 de
ácido fluorhídrico anhidro del 6.' y el hexafiuoruro de molibdeno
del 2S se envasarán en recipientes a presión de acero al carbono o
de acero aleado apropiado. Se admiten los siguientes recipientes a
presión:

a) Las botellas de una capacidad no superior a los 150 litros;
b) Lo. recipientes de una capacidad mínima de lOO litros Y

que no excedan de 1.000 litros (por ejemplo, recipientes ciHndricos
provistos de aros de rodadura o recipientes montados sobre un
dispo¡itivo dcslízamiento).

Los recipientes a presión deben cumplir las prescripeiones
correspondientes de la clase 2. [V_ mar¡inales 2.211, 2.213 (1)
Y(2), 2.215, 2.216 y 2.218.] ,

ÉÍ espesor de las psrcdcs de los recipientes a presión no debe ser
inferior a 3 millmctros. ' ' "

Antes de ser utilizados por primera vez, lo. recipientes a presión
serán scmetidos a una P.tUCba de presión hidráulica a una presión
de 1 MPa (lO bar) (prestón manOlilétrica) como mínimo. La prueba
de presión se repetirá cada ocho años e irá acompañada de una
revaión del interior de loo recipientes y de una comprobación de
.us equipos. Adcmú, cada dos año. se verificará la resistencia de
los recipientes a la corrosión mediante instrumentos apropiado.
(por ejemplo, u1ttasonidos), as! como el estado de los equípos.

Las pruebas y revisiones se nevarán a cabo bajo el control de un
experto autorizado por la autoridad competente.

El peso máximo del contenido no debe sobrepasar, por litro de
capacidad de:

- 0,84 kilosramos para el ácido f1uorllidrico anhidro y las
disoluciones acuosas de ácido fluorhídrico. ' ,

1,93 kiIo¡ramos para el hcufIuoruro de mo\ibdeDo.

2JI04
(1) El bromo del 24 debe envuanc en envases interiores de

vidrio cuyo contenido no debe exocder de los 2,5 litros por envase
interior y que se colocarán dentro de emball\ics combinsdos según
el marginal 3.538. Los embalajes combinsdos deben ser~~oo
y verificados SCSÚD el apúdicc A.5 para el fll'Upo de cmball\ie 1.

(2) El bromo conteniendo, o menos de 0,005~ 100 de agua,
o de 0,005 por 100 a 0,2 por lOO de agua, a condición de qu~ en
este último caso, se tomen las medidas nccesariaa para impedir la
corro.ión del revestimiento de los recipientes, puede también
ttansportarsc en recipientes que cumplan las sisuientes condi
ciones:

a) Los recipientes serán de acero, provistos de un revesti
miento interior estanco, de plomo u otra materia, que prantíc=
idéntica protección y con cierre hermétiCO; tambi~ se permiten loo
recipientes de aleación moncl, de n\qncI o proV1StOS de un
revestimiento de nfqncI; ,

b) Su capacidad no debe exocder de los 450 litros;
e) Los recipientes no .. llenarán máa que basta un 92 por 100

como máximo de su capacidad, o a razón de 2,86 kilogramos por
litro de capacidad;

d) Los recipientes estarán soldados y ealcuIados para una
presión de cálculo mínima de 2,1 MPa (21 bar) (presión manom6
trica~teriaIy la ejecución debcráD cumplir, por lo dcmú, con
las' .. nes pertinentes de la elase 2 [ver mar¡inal2.211 !1)~

Para la primera prueba de loa recipientes de acero DO revestidos
las di.posiciones pertinentes de la clase 2 [ver mar¡inal 2.215 (1)
Y 2.216 (1)] son válidas;

e) Los~os de cierre debcráD sobresalir lo menos posible
de la .utlCrlicic del recipiente y debcráD llevar una caperuza de
proteeci6n. Estos órganos y la caperuza irán provistos de juntas de
material que no pueda ser alterado por el bromo. Los cierres
deberán e.tar en la parte superior del recipiente, de forma que en
ninsún caso puedan entrar en contacto permanente con la f...
liquida;

f) Los recipientes deberán estar provi.tos de di.positivos que
permitan colocarlos de pie y de forma estable sobre su fondo e irán
provistos en su parte posterior de dispositivos de levantamiento
(anillas, bridas, cte.), que deberán ser probadas con un peso igual
a dos vcecs el peso útil.

(3) Los recipientes SCSÚD (2) deberán ser sometidos, antes de
ser utüizados por primera vez, a una prueba de estanquidad bajo

acE'ón mínima de 0,2 MPa (2 bar) (presión manométrica). La
de estaquídad deberá repetirse cada dos años e irá acompa

de un examen interior del recipiente y de una vcrilicación de
la tara. Esta prueba Yeste examen se efectuarán baJo control de un
experto autorizado por la autoridad competente.

(4) Los recipientes SCSÚD (2) deberán llevar, en caracteres bien
lep~esyd~ .

a) El nombre o la marca del fabricante y el número de
recipiente; , '

b) La indicación «bromo»;
e) La tara del recipiente y el peso máximo admisible del

recipiente Ileuo;
d) La .fcc!>a (meo. año) de la~ inicial. Y de la última

prueba penódica a la que se ba sometido; , ",
e) El conttaste del experto que ba realizado la~, '

2.80S
(1) Las materias ~Ia.ificadas en a) de ló. 'diferentes apartados

del mar¡inal 2.801 deberán envasarsc:
a) En bidones de acero cqn la tapa .uperior fija, , según

mar¡inal 3.520; , ,
, b) En bidones de aluminio con la tapa .uperior fija, según el

T ¿.~ (icrricancs) de acero, según el~ 3.522;
d) En bidones de material plástico con la tapa .uperior fija, de

una capacidad máxima de 60 litros, Y en cuñetes (jcrricanes) de
material plástico, según el I11lI1'8inal 3.526; ,

e) En env,.... compuestos (material plá.tico) SCSÚD el 111lI1'8i
nal 3.537;

f) En embalajes combinado. con envases interiores de vidrio,
material plástico o metal, según el marginal 3,538;

g) En env.... compuesto. (vidrio, porcelana o gres), según el
marginal 3.539. '

Nola.-1. Para d): El periodo admisible de utilización de los
envases destinados al ttan.porte de ácido nítrico correspondiente al
a~ 2.' a) y de las discluciones acuos¡os de ácido fluorhídrico
del 7.· a) serA de dos años a contar desde la léeba de fabricación.

.2.. ~ f) r 8l: No se admitirán los envases interiores y
rectp¡ente5 lntenores, en VidriO, para las matenas tluoradas del 7.
• a), 10 a), 26 a) y 33 a).

(2) Las malerias sólidas según el mar¡inal 2.800 (2), podrán
además ser envasadas: •

a) En bidones con la tapa .uperior móvil de acero, según el
mar¡inal3.520 de alJUDÍDÍo; según el marginal. 3.521, de !"'otraeba
podo; según el marginal 3.523, de earlón; segun el mar¡inal 3.525,
de material plástico; según el marsinal 3.526 y en caso neccsano,
con uno o varios sacos interiores no tamizante~ o

b) En emball\ies combinados, según el marginal 3.538, con .
uno o varios sacos interiores no tamizantes. .

:uI06
(1) Las malerias clasificadas en b) de lo. diferentes apartado.

del mar¡inal 2.801 deberán envasarse:
a) En bidones de acero, según el mar¡inal 3.520;
b) En bidones de aluminio, según el mar¡inal 3.521;
e) En cuñetes (jcrricanes) de acero, según el mar¡inal 3.522;
d) En bidones y en cuñetes (jcrricanes) de material plástico,

según el mar¡inal 3.526;
e) En envases compuestos (material p\ástieo), según el margi

nal 3.537;
1) En embalajes combinados, ~n el marginal 3.538;
g) En envases compuestos (vidrio, porcelana o gres), según el

maisinaI 3.539. .

Nola.-l. Para a), b) y d): Sólo se autoriza la utilización de
bidones con la tapa .uperior móvil, para las materias viseosas que
tengan a 23" e una viscosidad superior a 200 mm'/s, as! como para
las materias sólidas. '.

2. Para d): El periodo admmble de utilización para los envases
destinados al ttansportc de ácido nítrico con un contenido .uperior
a un 55 por 100 de ácido absoluto del 2.· b), y de las disoluciones
acuosa. de ácido fluorhídrico del 7.' b) es de dos años a partJr de
la fecha de su fabricación.

..,,
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Condk:wnes especilúes

2.813
B. Datos en la carta de porte.

2.814
(1) La designación de la mercancla en la carta de porte deberá

ser conforme con una de las denominaciones subrayadas en el
marginal 2.80J. Cuando el nombre de la materia no esté expresa
mente indicado, la designación qulmica deberá ser inscrita. La
designación de la mercancía deberá ser subrayada e irá seguida. de
la indicación de la clase, del número de apartado, completada, St es
necesario, de la letra, y de la sigla cADR» o «IUD», por ejemplo
8, J.0

, a), ADR. .
(2) Para el bromo que contenga de 0,005 por 100 a 0,2 por lOO

de agua, transportado en recipientes conforme al margtnal 2..804
(2), el expedidor deberá certificar en la carta de porte «Medjdas
tomadas para evitar la corrosión del revestimiento de los recipICn
tes».

(3) Para los envios de materias qulmicamente inestables, el
expedidor deberá certificar en la carta de pone: «Medidas tomadas
según el marginal 2.800 (S)... ~.

2.815-
2.821

C. Envases vacíos.

~o deben embalarse colectiva
mente, excepto con ácido pera
dórico de la clase 5.1 (véase

.. marginal 2.501. 3.°).
~~e en común no autori

zado.

\En~~·e en común no autori
"zado.fCmbahije en común no autori-

zado.
0,5 L 1 L N o deberán

embalarse
colecti va·
mente con
materias u
objetos de las
clases 1a, l b,
Ic, 5.2 y 7.

Apor·-
4.° il.cido perclórico con un

contenido máximo del
SO por 100 de ácido
absoluto.

6." I'cido fluorhídrico anhi
dro. disoluciones
acuosas de ácido tluor
hídrico, con un conteo
nido de ácido fluorhí
drico anhidro superior
al 85 por 100.

24 ¡eroD1o.
25 lHexafluoruro de molib-

deno.

IMaterias clasificadas en
a) de cada apartado.

4. Inscripciones y etiquetas de peli¡ro en los bultos (véase
apéndice A.9). .

2.812
(1) Los bultos que contengan materias de esta clase irán

provistos de una etiqueta conforme al modelo número 8.
(2) Si las matenas líquidas son envasadas en envases como

puestos (vidrio, porcelana o sres), según, el marginal 3.539, de una
capacidad supenor a S litros, los bultos irán proVIstos Stn embargo
de dos etiquetas conforme al modelo número 8 (véase marginal
3.901 (2)].

(3) Los bultos que contengan materias cuyo punto de inflama
ción sea inferior o ;gnal a los SS" e llevarán, además, una etiqueta
conforme al modelo número 3, los que conte~ óleum (áCIdo
sulfiírico fumante) del J.0 a) y las materias del 6. ,7.°,24 a 26 y 44,
una etiqueta conforme al modelo número 6.1 y las que contengan
materias del 62 una etiqueta conforme al modelo número 5.

(4) Los bultos que contengan envases frágiles no visibles desde
el exterior llevará en dos de sus caras Ialerales opuestas una
etiqueta conforme al modelo número 12.

(S) Los bultos que conte"P.!' materias líquidas dentro de
envases cuyos cierres no sean visibles desde el exterior, asi como
los bultos que contensan envases provistos de respirader~ o
envases provistos de res~pero sin embalaje extenor.
llevarán en dos de sus caras laterales opuestas una etiqueta
conforme al modelo número 11.

. 3. Para Q y s): No se admite la utilización de envases
, Interiores de vidrio para las materias fluoradas pertenecientes a los

números 7.° b), 8.° b), 9.° b), 10 b), 26 b) Y 33 b).

(2) Las materias sólidas ..g,;n vienen definidas en el marginal
2.800 (2) pueden envas&rse también:

a) En bidones con la lapa superior móvil de contrachapado,
SCIÚtl el marginal 3.523, o de cartón, según el marginal 3.525, y si
es necesario con uno o varios sacos interiores no tamizantes, o

b) En SlCOS impermeables, de tejido textil, según marginal
3.533; de tejido plástico, según marginal 3.534; de lámina de
plástico, segun marginal 3.533, o en sscos de papel tesistentes al
agua, SCIÚtl mar¡inal 3.536, a condición de que se trate de un
c:arpmento completo o de SlCOS sujetos sobre paletas.. .
2.1107

(1) Las materias clasificadas en c) de los diferentes apartados
del marginal 2.801 deben envasarse:

a) En bidones de aoero, según el marginal 3.520;
b) En bidones de alummio según el marginal 3.521;
e) En cuAetes (jerricanes) de acero, SCIÚtl el~ 3.522;
d) En bidones y en cuiletes (jerricanes) de plástico, según el

marginal 3.526; .
e) En envases compuestos (plástico), SCIÚtl el marginal 3.537;
f) En embalajes combinados, según el marginal 3.538;
s) En envases compuestos (vidrio, porcelana o IRS), SCIÚtl

marginal 3.539, o
h) En envases metáliCOs li¡eros, SCIÚtl marginal 3.540.

Nota.-Para a), b), d) r h): Sólo se autorizará la utilización de
bidones con la lapa supenor móvil, según a), b) y d), asi como los
embalajes metálicos ligeros con la lapa superior móvil, según hl.
para las materias vjscosas que tengan a 23" C, una viscosidad
superior a 200 mm. 1.. así ~mo para las materias sólidas.

(2) Las materias sólidas, SCIÚtl el marginal 2.800(2), podrán,
además, ser embaladas:

a) En bidones cOÍI la lapa superior móvil de contrachapado,
SCIÚtl elm~ 3.523, o en eeartón, según ~ marginal 3•.525, y, si
fuera necesano, con UI\O o vanos sacos mtenores RO tanuzantes, o

b) En SlCOS resistentes al agua, de tejido textil, según el
marginal 3.533; en tejido de material plástico, según el marginal
3.534; en láminas de plástico, según el marginal 3.535, o en sacos
de papel resistente al agua, según el marginal 3.536.
2.llO8

LoS envases que contengan materias del 61 o 62 deberán ir
provistos de un respiradero, según el marginal 3.500 (8).

2.llO9-
2.810

3. Embalaje en común.

2.811
(1) Las materias Incluidas en un mismo apartado POdrán

agruparse en un embalaje en común, según el marginal 3.538.
(2) Las materias de diferentes apartados de la clase 8, en

cantidades no superiores por envase a 3 litros para las materias
lJquidas y/o los S kilogramos para las materias sólidas, pueden ser
lWUpadas entre si Y/o con otras mercancías no sujetas a las
disposiciones del ADR, en embalajes combinados, según marginal
3.538, con tal de que no reaccionen peligrosamente entre si

(3) Salvo condiciones particulares contrarias previstas a conti
nuación, las materias de la clase 8 en cantidades que, por envase,
no sobrepasen los 3 litros para las materias líquidas Y/o los S
kilogram'!S para las materias sólidas, pueden ser agrupados dentro
de un embalaje combinado, según marginal 3.538, con materias y
objetos de otras clases -con tal de que el embalaje en común se
autorice también para las materias y objetos de dichas clases- y/o
con otras mercancías no sujetas a las disposiciones del ADR, con
tal de que no reaccionen peligrosamente entre sí.

(4) Se consideran reacciones peli¡rosas:

a) Una combustión y/o un desprendimiento de calor conside-
rable.

b) La emanación de gases inflamables Y/o tóxicos.
c) La formación de materias líquidas corrosivas.
d) La formación de materias inestables.

(S) . El embalaje en común de una materia de carácter ácido
con una materia de carácter básico en un mismo bulto no se
adotitirá si amhas materias están envasadas en recipientes frágiles

(6) Deberán cumplirse las disposiciones del marginal 2.001
(7), 2.002 (6) Y (7) Y 2.802. .

(7) Un bulto no debe pesar más de lOO kilogramos en caso de
utilización de cajas de madera o canÓn. . '
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PARTE IIL APtNDlCES DEL ANEJO A

Disposiciones relativas a las materiu· y objetos peligrosos

...
¡,

3.101
Por lo que se refiere a los marginales 2.101, 1.0; 2.171, 4.°, Y

2.401, 7.°, al:
La nitrocelulosa calentada durante media hora a 132' G no

deberá desprender vapores nitrosos visibles, amariIl~~uzcos.
La temperatura de inflamación deberá ser superior a 180 C. El hilo
piroxilado deberá satisfacer las mismas condiciones de estabilidad
que la nitrocelulosa. Véanse los marginales 3.150, 3.151, a), y 3.153.

3.102
Por lo que se refiere a los marginales 2.101, 3.°, 4.° y 5.°, Y

2.401. 7.°, b) y c):

l. Pólvoras de nitrocelulosa que no contengan nitroglicerina;
nitrocelulosas plastificadas:

Tres gramos de pÓlvora ci de nitrocelulosa plastificada, calenta
dos durante una hora a 132' C. no deberán desprender vapores
nitrosos visibles, amarillo-parduzcos. La temperatura de inflama
ción será superior a 170" C.

2. Pólvoras de nitrocelulosa que conteitsan nitros1ioerina;

Un gramo de pÓlvora. calentada durante una hora a 110" C, no
deberá desprender vapores nitrosos visibles, amarillo-parduzc05.
La temperatura de inflamación será superior a 16<r C.

Para los 4panados I y 2, véanse los marginales 3.1 SO, 3.151. b),
y l153.

3.103
Por lo que respecta al marginal 2.101, 6.°, 7.°, 8.°. a) y b), y 9.°,

a), b) y c):

1. El trinitrotolueno (trilita), las mezclas llamadas trinitroto
lueno líquido y trinitranisol (6.°). el hexilo (hexanitrodifenilamina)
y el ácido I?icrico del 7.°, a), las pentolitas (mezclas de tetranÍtrato
de pentaentrita v de trinítrotolueno) y las hexolitas (mezclas de
trimetilen-trinitramina y trinitrotolueno) del 7.°, b), la pentrita dest1e
meda y el hexÓll'Do desfiemado del 7.°, c), la trinitroressorcina
del S.o, a), la tetra1ita (trinitrofenil metilnitramina) del 8.", bl, la
pentrita (tetranitrato de pentaeritrita) y el bexógeno (trimetilen
trinitramina) del 9.°, a), las pentolitas (mezclas de pentrita r de
trinitrotoluenot y las hexolitas (mezclas de hexógeno y de trirntro
tolueno) del 9. , b); y las mezclas de pentrita o de hexógeno con
cera, parafina o con sustancias análogas a la cera o a la parafina del
9.°, c), calentadas durante tres horas a una temperatura de 9Il' C.
no deberán desprender vapores nÍlrisoso ";sibles amarillo-parduz
cos. Véanse los marginales 3.150 y 3.152, al.

2. Los cuerpos orp,nicos nitrados menClonados en el apartado
8.° que no sean ni la tnnitroresorcina ni la tetrolita (trinitrofenilme
tílnitramina). calentados durante cuarenta y ocho horas a una
temperatura de 75' C, no deberándes~ vapores nitrosos visibles
amarillo-parduzcos. Véar\se los marginales 3.ISO y 3.152, b),

3. Los cuerpos nitrados orgánicos mencionados en el apartado
8.0 no deberán ser más sensibles tanto a la inflamación como al
choque y al frotamiento que:

La trinitroresorcina, si son solubles en agua, o que la tetrolíta
(trinitrofenilmetilnitramina) si son insolubles en agua.

Véanse los marginales 3.150, 3.152, 3.154. 3.155 y 3.156.

3,104
Por lo que se refiere al marginal 2.101, 11, a) y b):

1. La pÓlvora negra del 11, a), no deberá ser más sensible.
tanto a la inflamación como al choque y frotamiento, que la
pólvora más fina. de caza de la siguiente composición: 75 por 100
de nitrato potásico, 10 por 100 de azufre y 15 por 100 de carbón
vegetal correspondiente. Véanse los marginales 3.150, 3.154, 3.155
y 3.156.

2. Las pólvoras de mina lenta análogas a la pÓlvora negra del
11. b), no deberán ser más sensibles, tanto a la infiamación como
al choque y frotamiento, que el explosivo patrón de la siguiente
composición: 75 por 100 de nitrato potásico, 10 por 100 de azufre
y 15 por loo'de lignito. Véanse los marginale. 3.ISO, 3.154, 3.155
y 3.156.

3,105
Por lo que respecta al marginal 2.101, 12: Los explosivos

pulverulentos a base de nitrato del 12, a), y los explosivos
pulverulentos exentos de nitratos inorgánicos del 12, b), deberán
poderse almacenar durante cuarenta y ocho horas a 75· e sin
desprender vapores nitroso. visibles amarillo-parduzcos. Antes y
!le'.Pués del almacenamiento no deberán ser más sensibles, tanto a
la tnOamación como al choque y frotamiento, que el explosivo
patrón de la siguiente compoSIción: 80 por 100 de nitrato amónico,
12 por 100 de trinitrolueno, 6 por lOO de nitroBlicerina y 2 por 100

3.900 y ss.

3.500 y ss.

3.600 y ss.
3.700 y ss.
3.Soo y ss.

3.200 y ss.

3.300 y ss.
3.400 y ss.

3.100 y ss.
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A. Condiciones de estabilidad y de seguridad en relación con
las materias explosivas, las sólidas inflamables y los peróxidos
orgánicos.

3.100
Las condiciones de estabilidad enumeradas a continuación son

unos mínimos relativos que definen la estabilidad requerida de las
materias admitidas para su transpone. Estas materias sólo podrán
entregarse para su transporte Sl se ajustaD íntegramente a las
disposiciones siguientes:

2.822
(1) Los envases vacíos ,..sín limpiar del 71 deberán estar

ce~os y presentar las mismas garantías de estanquidad Que si
estuVIeran llenos. .

(2) Los envases vaCÍos sin limpiar del 71 deberán ir provistoi
de las mismas etiquetas de peligro que si estuvieran llenos.

(3) La designación en la carta de pone deberá estar conforme
a una de las denol!'inaciones subrayadas del 71, por ejemplo.
Envase vacío, 8, 711 ADR. Este texto deberá ir subrayado. En el
caso de vehículOS<1sterna vacios. cisternas desmontables vacias.
contenedores<Ísterna vacíos y pequeños contenedores para trans<
porte a granel vacíos. sin limpiar, esta designación deberá ir
completada por la indicación «Ultima mercancía cargadu-. así
como por la denomínación y el apanado de la última mercancía
cargada, por ejemplo: Ultima mercancía cargada: Acido sulfúrico,
1.0, b).

2.823-
2.899
2.900-
2.999



37274 Sábado 8 noviembre 1986 BOEnúm.268

de serrín. vw.se los margiDa1es 3.150, 3.152, b), 3.154, a) y b),
3.155 Y 3.156.

Una muestra del explosivo patrón antes mencionado se conser
vará a la disposición de los Estados contratantes en el Laboratoire
du Centre d'Etudes el Rechercbes des Charbonnases de France
(CERCHAR). Boíte PostaJe número 2, 60550 Verneuil-en·Halatte,
Fruce.
3.106

Por lo que se refiere al margiDa1 2.101, 13: Los explosivos
cloratados y percloratados no deberán contener ninguna sal amo
niacal. No deberán ser más sensibles, tanto a la inlllimación como
al choque y frotamiento, que un explosivo eloratado de la siguiente
composición: SO por lOO de clorato potásico, 10 por lOO de
dinitrotolueno, 5 por lOO de trinitrotolueno, 4 por lOO de aceite de
ricino y I por lOO de serrín. VW10e los marsinales 3.150, 3.154,
3.155 Y 3.156.
3.107

ResDecto al marxinaI 2.101, 14, a) y b): Los explosivos de los
apartados 14, a) y o), no deberán ser más seosibles, tanto a la
iofIamación como al choque y frotamiento, que la gelatina explo
siva ~oma pura) con un 93 por lOO de nitroglicerina o que las
dinanntas con tierra de infusonos que no contenpll más del 75 I"'r
lOO de nitroglicerina. Deberán superar la prueba de exudación
descrita en el mar¡inal3:I58. Vw.se los marsinales 3.150, 3.154,
b), 3.155 Y 3.156. •

Respecto al marsinal2.IOI, 14, e): Los explosivos del apartado
14, e), deberán poderse almacenar durante cuarenta y ocho horas
a 75' C sin desprender vapores nitrosos visibles amaril1o-parduz
cos. Antes y después del almacenamiento no deberán ser más
sensibles, tanto a la inlIamación como al choque y frotamiento, que
el explosivo patrón de la siguiente composición: 37,7 por lOO de
nitroglicol o de ni~cerinao de una mezcla de ambos, 1,8 por
lOO de a1godón-colodión, 4 por lOO de trinitrotolueno, 52,5 por lOO
de nitrato amónico y 4 por 100 de serrín. VW10e mar¡inales 3.150,
3.152, b), 3.154, a), b), e), 3.155 y 3.156.

"
3.108

Por lo que se refiere al marsinal 2.131, 1.0, b): La materia
explosiva no deberá ser más sensible, tanto a la inflamación como
al choque y frotamiento, que la tetralita. Véanse mat¡inales 3.150,
3.154, 3.155 Y 3.156.
3.109

Por lo que se refiere al marxinaI 2.131, 1.0, e~ La materia
explosiva no deberá ser más sensible. tanto a la inflamación como
al choque y frotamiento, que la pentrita. Véanse mar¡inales 3.1 50,
3.154, 3.155 Y 3.156. ¡

3.110
Respecto al mllrKinal2.131, 3.°, d): La carp de transmisión no

debe ser más sensi61e. tanto a la inflamación como al choque l.
frotamiento, que la tetralita. VW10e los mar¡inales 3.150, 3.15 ,
3.155 y 3.156.

3.111
En lo referente al mar¡inal 2.170 (2), d~ La carp explosiva

después de haber sido almacenada durante cuatro semanas a SO' C
no deberá acusar alteración debida a una estabilidad insuficiente.
Vw.se los mar¡inales 3.150 y 3.157.
3.112

Respecto al JI1aIlÍnal 2.551, 1.0 al SO: Las materias se someterán
a los ensayos descntos en los marsinales 3.154 Y 1.156.
3.113-
3.149

B. Normas relativas a los ensayos.

3.150
(1) Las modalidades de ejecución de los ensayos indicados a

continuación son aplicables cuando se manifiestan divergencias de
opinión sobre la admisibilidad de las materias al transporte por
carretera. _.

(2) Si se utilizan otros métodos o modalidades de ejecución de
los ensayos encaminados a verificar las condiciones de estabilidad
indicadas anteriormente en este apéndice, estos métodos deberán
conducir a la misma apreciación de resultados Q.ue SQ.ueUas a las
que se lleprla por los métodos indicados a contmllllC1Ón.

(3) En la ejecución de los ensayos de estabilidad por calenta·
miento, 9ue tratamos a continuación, la temperatura de la estufa
que contiene la muestra a ensayar no deberá apartarse en más de
2° C de la temperatura nominal de ensayo; la duración de éste
deben! mantenerse con error máximo de dos minutos cuando esta
duración sea de treinta o sesenta minutos, con un error máXimo de
una hora cuando la duración sea de cuarenta y ocho horas, y con

un error máximo de veinticuatro horas cuando esta duración sea de
cuatro semanas.

La estufa debenI ser tal qÍle, después de introducida la muestra,
la temperatura recupere su valor de régimen en cinco minutos
como máximo.

(4) Antes de ser sometidas a los ensayos de los marginales
3.ISI, 3.152, 3.153, 3.154, 3,155 Y3.1S6, las materias elegidas ¡>ara
constituir la muestra deberán secarse por lo menos durante qwnce
horas a la tem\,"ratura ambiente, en un secador de vacio provisto
de cloruro cá1ctCO fundido y sranulado; la materia se dispondrá en
una capa delgada; para ello, las materias que no ean pulverulentas
ni fibrosas se triturarán, rallarán o cortarán en trozos de pequeñas
dimensiones. La presión en el secador deben! ser inferior a 6,6 kPa
(0,066 bar).

(5) a) Antes de secarse en las condiciones citadas anterior·
mente en el párrafo (4), las materias del mar¡inal 2.101, 1.0
(excepto las que contenpll parafina o una sustancia análoga), 2.°,
9 a), y b), Y las del mar¡ina1 2.401, 7.° b), se someterán a un
presecado en una estufa bien ventilada, cuya temperatura se
regulará a 70" C, que se continuará mientras la pérdida de peso por
cuarto de hora no sea inferior al 0,3 por lOO de la pesada.

b) Para las materias del mar¡inal2.10I, 1.0 tcuando contengan
parafina o una sustancia análoga), 7.°, e), y 9. , e), el presecado
deben! efectuarse como indica el apartado a), anteriormente citado,
salvo que la temperatura de la estufa estará regulada entre 40" y
45°C.

(6) La nitrocelulosa del marxinaI 2.401, 7.°, a), sufrirá en
primer 1~ un secado previo en las condiciones indicadas en el
apartado (5) al, anteriormente citado; el secado finalizará después
de una estanaa de quince horas como mínimo en un desecador
provisto de ácido su1ftírico concentrado.

3.151
Ensayos de estabilidad quimica al calor:
Respecto a los mar¡inales 3.101 y 3.102:

a) Ensayo de las materias mencionadas en el marginal 3.101.

(1) En cada una de las dos probetas de vidrio de las dimensio-
nes SlgUlcntes:

Longitud: 350 mi1imetros.
Diámetro interior: 16 mi1imetros.
Espesor de la pared: 1,5 mil1metros.

Se introduce un aramo de materia secada en cloruro de calcio
(el secado debe efectuarse, si es necesario, desmenuzando la
materia en trozos cuyo peso no sobrepase 0,05 gramos cada uno).
Las dos probetas, completamente cubiertas, sin que el cierre ofrezca
resistencia, se introducirán a continuación en una estufa que
permita la visibilidad en las 4/5 parles por lo menos de su longitud,
y se mantendrán a una temperatura constante de 132' C durante
treinta minutos. Se obaervanl si durante este lapso de tiempo se
desprenden gases nitrosos en forma de vapores amaril10-partuzc0s,
particu1armente bien visibles sobre un fondo blanco.

(2) La sustancia se considerará estable si no aparecen los
mencionados vapores.

b) Ensayo de las pólvoras mencionadas en el margiDa13.102.
(1) Pólvoras de nitrocelulosa que no contengan nitroglicerina,

gelatinjzadas o no, y nitroe:elulosas plastificadas: Se introducen 3
gramos de pólvora en prubetas de vidrio anál~ a las indicadas
en ela~ a), que se colocarán acto seguido en una estufa
mantemda a una tem\'"fatura constante de 1)2" C.

(2) Pólvoras de mtroceIulosa que contenpll nitroglicerina: Se
introduce un aramo de pólvora en prubetas de vidrio análops a las
indicadas en el apartado a), que se colocarán en una estufa
mantenida a una temperatura constante de 110" C.

(3) Las probetas que contenplllas pólvoras de los apartados
(1) y (2) se mantendrán en la estufa durante una hora. Durante este
penodo no deberán verse gases nitrosos. La constatación y aprecia·
ción se efectuará como en el apartado a).,
3.152

Con respecto a los mar¡inales 3.103 y 3.105.
A) Ensayo de las materias mencionadas en el marginal 3.103, 1.
(1) Se introducirán dos muestras de explosivo de un peso

unitario de 10 aramos en frascos cilindricos de vidrio, de un
diámetro interior de 3 centimetros y una altura de 5 centímetros
hasta la superficie inferior de la tapa, bien cerrados con SU tapa Y
calentados en una estufa, en la que estén bien visibles, durante tres
horas, a una temperatura constante de 90" C.

(2) Durante este periodo no deberán desprenderse gases nitro
sos VIsibles. La constatación y apreciación se efectuará como en el
mar¡inal 3.151 a).
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b) Ensayos de las materias mencionadas en los marginales
3.103, 2, y 3.105. •

(1) Se introducirán dos muestras de explosivos de un peso
unitario de 10 gramos en ftuc:oa cilíndricos de vidrio de un
diámetro inlOrior de 3 oentimetros y una a1tllIll de S centimetros
hasta la superficie inferior de la capa, bien cerrados con su tapa y
calentados en una estufa, en la c¡ue estén bien visibles, duranlO
cuarenta y ocho ho..... a una IOmperalllIll constanlO de 75· C.

(2) DuranIO eslO período no deberán verse gases nitrosos. La
constatación y apreciación se~ como en el mar¡inal3.151 a~

3.153
Temperatura de inflamoción. (Véanse los mar¡inales 3.101, y

3.102.)
(l) La temperatnia de inflamación se determinará calentando

0,2 gramos de malOrla conlOnida en una probeta de vidrio c¡ue se
sumerge en un baño de aleación Wood. La probeta se colocará en
el bailo cuando tolO alcance los lOO" C. La IOmperatllIll del bailo se
elevará a continuación ptOIRSÍvamenlO a razón de S· C por
minuto. -

(2) Las probetas deberú tener las SÍjUÍentes dimensiones:

Longitud: 125 milimetros.
Diámetro inlOriar: 15 milimetros.
Espesor de la pared: 0,5 milimetros.

y deben!n sumet¡irse a una prolimdidad de 20 milímetros.
(3) El ensayo deben! repetirse tres veces. anotando cada vez la

IOmperalUra a la c¡ue se produce la inflamación de la materia, es
decir: Combustión lenta o dpida, dellagracíÓll o detonación.

(4) La temperatllIll más baja anotada en las tres proebas
indicará la IOmperatllIll de inflamación.

3.154
Ensayos de sensibilidad al calentamiento al rojo y a la inflama

ción. (Véanse los mar¡inales 3.103 y 3.110.)
a) Ensayo en vaso ~esférico de hierro' al rojo. (Véanse los

marginales 3.103 al 3.106 Y 3.108 al 3.110.)
(1) En un vaso semiesférico de hierro de un milimetro de

espesor y de 120 milimetros de diámetro. calentado al rojo, se
echarán cantidades crecientes desde 0,5 a 10 gramos del explosivo
a examinar.

Los resultados del ensayo .. distinguirán del siguienlO modo:

i) Inflamación con cOmbustión lenta (explosivos de nitrato
amónico).

ti) Inflamación con combustión rápida (explosivOll clorata-

dosfu) Inflamación con combustión violenta y deflagración (póI.
vara negra).

iv) Detonación (fulminato de mercurio).

\
2) Se deben! lener en cuenta la influencia de la masa de

exp osivo empleada sobre la marcha de los fenómenos.
(3) El explosivo objeto de examen no deben! presentar nin

guna diferellCUl esencial con el explosivo de comparación.
(4) Los vasos de hierro deben limpiarse, con cuidado antes de

la prueba Y reemplazarse a menudo. . .

b) Ensayo de aptitud para la inflamación (Véanse 10lI margina
les 3.103 al 3.110.)

(1) El explosivo objeto de examen .. colocará sobre una placa
de hierro, formando un pec¡ueilo montón en cantidades crecientes
desde 0,5 gramos basta 100 gramos. como máximo, de acuerdo con
los resultados del ensayo a).

(2) A continnación se pondtá en contacto la Dama de una
cerilIa con la cima del 'montón y .. observad si el explosivo ..
enciende y arde lentamente, deflaara o detona. y si, una vez
encendido, la combustión continúa incluso des¡>uts de haber
alejado la cerilla. Si no .. produce ninguna inOamllClón .. efectuará
un ensayo análogo poniendo el explosivo en contacto con una
Dama de (lIS, Y se batán las mismas comprobaciones.

(3) Los resultados del ensayo se compararán con los oblOnidos
con el explosivo de comparación.

e) Ensayo de combustión con alojamiento del explosivo, en
una "'IÍita de chapa de acero. (Véase marginal 3.107.)

(l) El ensayo de combustión .. efectuará en una cajita cúbica,
de chapa de acero, de arista de 8 oentlmetros de longitud y espesor
de pared de un ntitimetro. La "'lÍa se fabricatá con chapa de acero
dulce, recocida y cerrada, del modo más estanco posible, plegando
el borde de la tapa (fi¡ura 1).

PRUEBA DE COMBUSTlON

Se¡ún el marllU1al 3.1~, e)

~.~; ..*'~ ~~=
___--=A..;¡--•• H. B..

----$
---_ ...~-_ .. -.;-- ... ------t'

# • «J :10:8":
• I 1 ¡ :•.----....,.-- _" , .._J_. ___ ;'

2 \J

FloU.I.A l.-eQjila de acero.
(Espesor de .la pared. 1 milímetro; dimensione!í, en milfmctros),

(1) Vi... ..-.
(2) SecciÓD vertical.
(3) _1..8.
(4) Desarrollo de la pared.
(5) Desarrollo del fondo Y de la lapa.
(6) Bordea para repIepr.

(2) Si se trata de explosivos sensibles al frotamientO' deberá
evitar.. c¡ue algunas particulas de explosivo .. deslioen entre los
bordes y c¡ueden aIli cuando se repli<gu..el borde de IJ tapa; para
eno se recubritá la capa superior del explosivo con 'una hoja de
papel La cajita.se Ilenatá completamenlO con el explosivo, de
modo c¡ue IOnp la misma densidad c¡ue en los cartuchos y se coloca
al fue.,. con prudencia. Para evitar la inflamación inmediata del
exploSIVo, la cajita .. envolverá previamenlO varias veces con papel
de embah\je. . .

El f_ se preparará con una pila de madera de 0,8 metros de
altura, colocando en primer lusar, sobre el suelo, una capa delgada
de virutas; sobre tola. en el sentido longitudinal, tres troncos de
unos 0,5 metros de longitud y 0,25 metros de diámetro, encima de
los cuales y en sentido transversal se colocarán otros tres de las
mismas dimensiones. Se colocarán encima tres capas de astillas de
0,2 metros de lon¡itud aproximadamente, entre las c¡ue se colocará
viruta. Por cada lado .. apoyarán. contra la pila, tres o cuatro
trozos de madera de unos O,, metros de longitud p;Íra impedir 'lUe
se derrumbe la pila ntientras arda. Esta pila de madera se enoenderá
con ayuda de una mecha de vin¡taS. ' ,

(3) Se com¡lrobart si el explosivo del1Jiga o explosiona. cuánto
tiempo dIIIllla combustión y c¡ut manifestaciones se presentan; se
observarán tambiál los cambios sufridos en la caja.

(4) El 'ensayo .. efectuará cuatro veces, y se tomará una
fotOarafia de las "'lÍas de acero después de su utiliaación.

,¡,.
I,
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PRUEBA DE CALENTAMIENTO EN UNA VAINA DE ACERO
CON DISCO DE ORIFICIO CAUBRADO (continuación)

dispositivo de cierre. El anillo con rosca exterior y la luerca serán
de acero al manganeso y cromo, resistente a una temperatura de
800" e ("'). Con los discos de I a 8 milímetros de diámeiro de luz
se utilizarán tuercas con luz (b) de 10 milímeiroS de diámetro; si
el diámeiro del orificio del disco es superior a 8 milImetros la luz
de la tuerca tendrá un diámeiro de 20 milímetros. Cada vaina sólo
sirve para un ensayo. Por el contrario, los diacos, anillos y tuercas
pueden utilizarse de nuevo si no se averlan. El orificio del disco
deberá conIrolarse mi~ndolo des~ de cada ensayo.

(3) Dispositivo de calentamiento y protección (Ii¡ura 3):
El calentamiento se~ con SU ciudad de un poder calorifico

interior de 16,7S MI/m por medio de cuatro mecheros, que
producen alrededor de 10 W para un consumo de 0.6 litros por
segundo.

Al ser posihle la destrucción de la vaina, el calentamiento se
efectuará en una aija, protectora contra explosiones, de acero de 10
milímeiros de espesor, soldada y abierta por un lado y hacia la
parle superior. .

,
~..~

1
1 -.- "'""1 •

-j
!"'":..:1,.. ••

d) Ensayo de calentamiento con alojamiento del explosivo en
una vaina de acero con un disco que tiene un orificio calibrado
(ensayo de la vaina de acero). (Véanse los marginales 3.103 al 3.110
y 3.112.)

(1) Los ensayos de a) a e) podrán completarse con el siguiente.
(2) Descripción de la vaina de acero (Ii¡ura 2):

APENDlCE A.I

PRUEBA DE CALENTAMIENTO EN UNA VAINA DE ACERO
CON DISCO DE ORIFICIO CAUBRADO

Sq1ln el mar¡inaI 3.154, d)

FIGURA 2.-Yaina de tICt!fO Y occesorios.
lDimeDlio.... en miIlmetros; para 101 materiales de collSlnlCCión.

~ el mar¡inaI 3.154. dl. (2) y (3)1

(1) VairlL
(la) Burlete ex1Crior.
(2) AniIIn roscado; roscado por frotamiento IoaVe.
(3) DiJco perforado A - 1.0... 20,0 de diámetro.
(4) Toen:a b·lOó 20 de diámetro.
(5) Superficie tcba118nad.
(6) Dos IOperlicies Iietadas; clave 41.
(7) Dos soperlicies Iietadas; clave 36.

La vaina se Iilbrica por embutido de una chapa de acero
adecuada para sufrir un embutido prolimdo ('), Las dimensiones
serán: 24 milímetros de diámeiro interior.. O,S milímeiros de
espesor de pared y 7S milímetros de lon¡itud. J:J1 el extremo abierto
se la proveen! de un burlete exterior. Para SU cierre se aplicará sobre
el burlete un disco resistente a la presión con orificio central,
ajustado fuertemente al burlete por medio de un anillo con rosca
exterior que se deslizará sobre la vaina y una tuerca, tapadera fijada
a rosca sobre este anillo. El disco se fabricará de acero al cromo
resistente al calor (-), de 6 milImeiroS de espesor. Para la salida de
los gases de descomposición se utilizan discos con orificio cilín
drico central (a) de los siguientes diámetros: 1, I,S, 2, 2,S, 3,4. S,
6. 8, 10. 12, 14. 16, 18 y20 millmetros; se dispondrá, además, del
diámeiro de 24 milímeiroS cuando la vaina se utilice sin disco y sin

---lit

FIGURA 3.-DisposuiYO de aúmlamiento y pI'OletXión.

(8) PanIal1a proteclonL
(9) Dos varil1as para suspensión de la vairlL

(lO) Vaina montada.
(11) Posición del mechero colocado detrú; 101 restantes mecheros son

visibles.
(12) Lamparilla.

La vaina se ~derá entre dos varilJas de 4 milímetros de
diámeiro. introduCidas en orificios practicados en las paredes
opuestas de la caja, y se calentará a continuación por euairo
mecheros «Teclu» (diámeiro exterior dellUbo 19 milímeiros), de
forma que el mechero inferior caliente el fondo de la vaina, los de
la derecha e izquierda la pared y el de deIrás el cierre. Los tubos
de los mecheros se introducirán y fijarán en orificios de 20
milímetros de diámeiro practicados en las paredes de la caja
protectora. Los mecheros se encenderán al mismo tiempo con una
lamparilla y se re¡uIarán para una aran entrada de aire, de tal forma
que las extremidades de los conos interiores azules de las llamas
casi toquen la vaina.

Toda la instalación se colocará en un banco de ensayo, separado
del local de observación por una fuerte pared, provista de riúrillas
protesidas por vidrio blindado y placas de acero con ranuras. La
aija protectora se montará de forma que el lado abierto se oriente
hacia el local de observación; se evitará que las llamas sean
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PRUEBA DE CALENTAMlENTO EN UN RECIPIENTE A PRESION
CON DISCO DE ORIFICIO CENTRAL Y MEMBRANA

Se¡ún el nw¡iDal 3.154, e)

..
¡
I

__....-_""1:-;;----.

~lOUltA 4.-Rtdpiente a pruiM m01'llQ¡Jo: Vistas nqunn4ttcas
en semdn vertical y en p/Jlnla.

(1) Recipiente a pmiÓD (acero inoxidable~

(la) lunta soldada.
(2) Tuerca de cierre (acero templado soklable~

(3) Disco de orificio ce.1ral (acero inoxidable~

(4) Aro inerte de auarnición, espesor 0".

(4) Ejecución del ensayo:.
Para un ensayo normal se colocarán 10 gramos de materia en

el recipiente. Si se trata de una materia cuya seosibilidad se ignora,
se comienza con cantidades más pequeñas: En primer lusar l
gramo, luego (si es posible) S gramos y finalmente 10 gramos. El
fondo del recipiente deberá recubrirse uniformemente con la
materia. Se montará la membrana de rupturs, el diseo con orificio
oentraí y la arandela de guarnición. Las' tuertas de palontiJla se
apretarán a mano y la tuerca de Sl\ieción con una Uave. La

•

.--r'",

·=~~rr~~~
:==!~~~

I
•

I
•
I,
I

fa 100 kPa (fbar) Y2l1' Cl el caudal será de 0,1 metros cúbicos por
hora aproximadamente. se usa un mechero «TecIu» para: butano.
La cantidad de gas se medirá con un mlámetro o un contador y se
n:gulará con la Uave del mechero. ,

En lugar de bulano podrá utilizarse gas ciudad o propano,
empleando 1m mechero apropiado, con raI de que la producción de
calor del gas sea igualmente de 3,1 Itilowatios aproximadamente,
por ejemplo: En caso de poder calorífico inferior del gas ciudad de
17 MJ por metro cúbico, se necesitarli un caudal aproximado de
0,67 metros cúbicos por hora

La boteUa de gas Y el rolámetro o contador deberán colocarse
fuera del local de ensayo.

desviadas por corrientes de aire. En el local de ensayo se instaIart
un aspirador que expulse los ..... de descomposición y los humoa
de explosión.

A falta de gas ciudad, el calentamiento puede ba<:ene con~
propano. El propano, extraído entonces de una boteUa comercial '
provista de Un manorreduetor [4,9 kPa (0,049 bar») de columna de
agua, pasará por un contador [contador de fueUe con un contenido
de 2 litros a 4,9 kPa (0,049 bar) columna de a¡ua1 y se dirigirá por
un distribuidor hacia los cuatro mecheros, cuyasboquillas tendráll '
un diámetro de abertura de 0,8 milímetros. Cada mechero consu
mirá como múimo aImIedor de 1,7 litros de propano por minuto.
Las boteUas del gas Yel contador se colocarán fuera del banco de
ensayo. ' ,"

(4) f;j=ción de la prueha: , ,,'
La vaina se llenará de la materia explosiva hasta una altura de

60 milímetros, quedando la parle superior a 15 milfmetros del
borde. Si la materia es pulverulenta se ataca dando p!udentemente
ligeros golpes a la VlIllllI, ejerciendo a continUllClón una liaera
presión con un atacador de madera. Si la materia es ¡elatinosa se
mtroducirá en la vaina mediante una espátula; después de cada
operación de Uenado la materia se com~ li¡eramente I"'r
medio de un atacador de madera para eV1tar las hurbujas de me.
Después de pesada la cantidad de materia introducida, el anillo
roscado se deslizará sobre la vaina, el diseo perforado se coIocan1
en su lugar y la tuerca se apretará a mano. Se vi¡iIará que no exisla
materia entre el burlete y el diseo ni en el fileleado. La vaina se
colocanl entonces en un torniDo de banco sólidamente montado
con protección contra una explosión fortuita, y se apretará la tuerca
a fondo con ayuda de una Uave. La vaina lisla para la prueba se
suspenderá a continuación entre las dos variUas de la caja protec
toro, se enoenderi la IampariUa Y después de oerrar la sala de
pruebas, se abrirá la acometida de gas a los cuatro mecheros. Al'
D11smo uempo se pondrá en Iimcionamiento un cronómetro para
medir el tiempo ti transcurrido entre el encendido y la inflamaci6n
de la materia, caiaderizada por la aparición de una Dama en el,
orificio del disco, y el tiempo ~ transcurrido entre el encendido y'
la explosión. Terminada la prueba, se corta el nujo del gas y se'
pondrá en funcionamiento el dispositivo de aspiración del banco
de prueba sólo; se podrá entrar en la sala después de un lapso de
tiempo suficiente. ' ,

A fin de Jll"'Dtlzar el perfecto fi>ncionamiento del dispositivo
de calentaD11ento, los ensayos irán precedidos de una prueba en
blanco. '

(S) Interpretación de los resultados:
La medida relativa de la sensibilidad de una materia al

calentamiento en la vaina de acero, se expresará por el diámetro
limite, que se define como el mayor diámetro del orificio, expre
sado en milímetros, con el cual, en tres ensayos se obtenlla por lo
menos una explosión de la vaina, es decir, la destrucción de ésta en
tres fragmentos por lo menos. La seosihilidad térmica aumentará
con 1m di4m~tecreciente Y con tiempos t, Y ~ decrecientes.

Se consideranln los peróxidos or¡ánicos (salvo los humedecidos
o diluidos con Sus!anC18S volátiles, por ejemplo el a¡ua) para los
que el diámetro-Ilmite sea igual, o supenor a 2 milímetros como
materias explosivas de la clase la (véase tamhiél nola del mar¡inaI
2.550).

e) Ensayos de calentamiento en un recipiente a presión con
diseo de orificio oen~ y membrana (ensayo del recipiente a
presión). Véase el marginal 3.112).

(1) Para los peróxido. or¡ánicos, los ensayos indicados en a),
b) y d) podrálI completarse con la prueba siguiente.

(2) Descripción del recipiente a presión (figuras 4 a 6):
La. figuras 4 a 6 y las leyendas que a eUas se refieren dan los

detaIk. del aparato utilizado, as! como las dimensiones y materia
les de aparato utilizado, as! como las dimensiones y materiales de
las piezas que la constituyen. -

Hagamo. notar que se prevt el empleo de 24 discos oerforados,
de los siguiente. diámetros de orificio: 1,0, 1,2, 2,0, 2,5, 3,0, 3,S,
4,O,4,S, S,O, S,S, 6,0, 7,0, 8,0, 9,0, 10,0, 11,0, l~O. 14,0, 16,0. 18,0,
20,0, 22,0 Y24,0 milímetros. Estos discos tendráll un espesor de 2,0
milfmetros ± 0,2 milímetros.

La membrana de ruptura se cortará con un .....bocados de una
chapa de latón de 0,05 milimetros de espesor que resista una
presión de ruptura de 0,53 MPa ± 0,05~:I~~ bar ± 0,5 bar)
a la temperatura normal. Será latón lamjnado no,
recocido, con 67 por 100 de cobre. .

(3) Dispositivo de calentamiento:
El recipiente a presión se calentarli con butano de calidad

industrial, obtenido de una boteUa provista de manorreduetor. La
producción de <:alor será de 3,1 Irilowatios aproximadamente. Si el
gas tiene un poder caIorifico inferior de I I3 MJ por metro cúbico
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membrana de ruptura te IeCUhrirá COIl ..... en cantidld IlUficiente
para mantenerla a bl\ja IempelÚUIlL

El recipiente a presión se c:oloaut IObre un trIpode (con
diámetro interior del anillo de 67 miIimetrosJ,~. se encontr&ri en
el interior de un cilindro protector. El anillo inferior del recipiente
devanAn! IObre el trIpoc1c.

Una vez encendido el mecbero, se re¡ulanl1a entrada de ... Y
de aite para alcanzar el caudal previsto, de la! fonna que el color
de la llama sea azul y que el cono interior de la llama sea azul daro.
El trIpode tendnl una altura la! que el CODO interior de la llama
toque aproximadamente el fondo del recipiente. A continuación el
mechero se colocanl bl\jo el recipiente mediante una ahertunI en el
cilindro protector. . . .

El local en el que se ejecute la prueha dehenl estar muy bien
venliJado y no se permilinl ""llar en él durante la misma. El
recii!!ente se observan! deade fuera, por medio de espejos o por una
mirilla en la pared, proviota de vidrio blindado.

(Continuará.)

29525 CANJE de lW/llS C01tslüuüyo de Acuerdo de coopera·
cién bilateral en el área iIOCio-laboral. el Gobierno de
España acepta las siguientes modificaciones del
Ácuerdo de Cooperación técnica entre el Gobierno de
España y el Gobierno de Guinea Ecuatorial para el
tkSa"o/lo de un yrograma en materia socio-laboral y
en especial de ~ió" profesional y empleo en
Guinea Ecuatorial de 17de octUbre de 1980. realizado
en Malabo el 22 de mayo y el 25 de septiembre de
1986.

MaJabo, 2S de septiembre de 1986.

Exano. Sr. EmbaiadQ<: del Reino de España.

MaIabo.

Excelentisimo señor:

Acuso recibo de su cana de fecha 22 de mayo de 1986, en la que
me comunica 10 si¡uiente: .

Con~ a 1& COIlformidld prestada por 1& parte española
a la IOlicitud de la parte ecuatoguineana de ampliar en 7ro
meses/experto y en 300 meses/becaii0bel Acuerdo de cooperación
bilateral en el área lOcio-laboral. el Go ierno de Esoaña aceota las
siguientes modificaciones del Acuerdo de Cooperación técnica para
el deurroUo de un programa en materia IOcio-laboral y en especial
de formación Ce:.0nal y empleo en Guinea Ecuatorial. entre el
Gobierno de y el Gobierno de la República de Guinea
Ecuatorial. hecho en MaJabo el 17 de octubre de 1980:

l. Se modifica el arliculo "0 del mencionado Acuerdo Com
plementario en el sentido de lijar en 7ro meses/experto el periodo
de actuación de los expertos españoles.

2. Se modifica el párrafo 4 del arliculo 2.° del mencionado
Acuerdo Complementario en el sentido de fijar en 300 mCSCS/beca
rio el periodo tola! de becas para el perfeccionamiento en España
de los ecualoguineanos que actúen como homólogos de loo expertos
españoles, así como funcionarios y directivos del Ministerio de
Trabl\jo. '

3. Los compromisos adedos por los Gobiernos español y
ecuatoguineano por la modi 'ón de los arlicuIos 4.° y 2.° del
Acuerdo Complementario de 17 de octubre de 1980, se computarán
en la parte proporcional correspondiente a la ampliación que ahora
se conviene.

4. Las obligaciones contraldas por el Gobierno español por la
presente modificación del Acuerdo Comp!ementario senIn cumpli
das por el Ministerio de Trabl\jo y Seguridad Social con cargo a los
cróditos que figuran en ou presupuesto ordinario para cooperación
técnica 51n necesidad de recurrir a aéditos cxllaOrdinarios o
suplementos de cródito.

Teogo la honra de proponerle que esta n:::J su contestación,
si su Gobierno está de acuerdo con )0 que an e. constituyen un
Acuerdo entre nuestros dos Gobiernos, que se aplic:anl provisional.
mente deade el momento de recibirse la contestación a esta nota.
entrando en vigor una vez que am~~ se comuniquen que se
han cumplido todos los trámites legales internos.

En nombre del Gobierno de la República de Guinea Ecuatorial,
teogo el honor de manifestarle mi acuerdo con 10 que antecede.

Aprovecho esta ocasión, señor Embl\jador, para reiterarle el
testimonio de mi _ alta Y distinJ\lida considei'ación•.

Marcelino Nguema ()nguene, MinistrO de Estado i:ncargado del
Ministerio de Asuntos Exteriores y Cooperación.

Exano. Sr. Ministro de AalmIOl Exteriores y Cooperación.

MaJabo.

Exé:elentlsimo tcIIot:
Con merencia a la conformidad prestada por la parte española

a la solicitud de la parte~ de ampliar en 760
meses/experto y en 300 meses,lbecario. el Acuerdo de cooperación
bilateral en el área lOcio-laboraI, el Gobierno de España acepta las
si¡uientes modificaciones del Acuerdo de cooperación técnica para
el desarrollo de un prosrama en materia lOcio-laboral y en especial
de formación profesional y empleo en Guinea Ecuatorial.' entre el
Gobierno de España Y el Gobierno de la República de Guinea
Ecuatorial. hecho en MaJabo el 17 de octubre de 1980:

J. Se modifica el arliculo 4.° del mencionado Acuerdo Com·
p1ementario en el sentido de fijar en 7ro .meses/experto el periodo
de actuación de los expertos españoles.

2. Se modifica el párrafo 4 del arliculo 2.° del mencionado
Acuerdo Complementario en el sentido de fijar en 300 mesesfbeca
rio el periodo total de becas para el perfecClonamiento en España
de los ecuatoguineanos que actúen como homólogos de los expertos
españoles, aS! como funcionarios y directivos del Ministerio de
Trabl\jo.

3. Los compromisos adquiridos por los Gobieroos español y
ecuatoguineano por la modificación de los arliculos 4.° y 2.° del
Acuerdo Complementario de 17 de octubre de 1980, se computarán
en la parte proporcional corres¡lODlÜente a la ampliación que ahora
se conviene. '

4. Las obligaciones contraldas por el Gobierno español por la
presente modificación del Acuerdo Comp!ementario senln cumpli
das por el Ministerio de Trabl\jo y Seguridad Social con cargo a los
aéditos que figuran en su presupuesto ordinario para cooperación
técnica sm necesidad de recurrir a crálitos extraordinarios o
suplementos de aédito.

Teogo la honra de proponerle que esta n:::J.su contestación,
si su GObierno estA de acuerdo con lo que an , constituyan un
acuerdo entre nuestros dos Gobiernos, qne se aplicará provisional·
mente desde el momento de recibirse la contestación a esta nota.
entrando en vigor una vez que ambas parICS se comuniquen que se
han cumplido todos los trámites legales internos.

Aprovecho esta ocasión, señor MinistrO, para reiterarle el
testimoDÍo de mi _ alta Y distinauida consideración.

MaIabo, 22 de mayo de 1986.-Antonio Núñez Garcia-5aúco.

El presente CaJlje de Notas se aplica provisionalmente desde el
cIia 2S de septiembre de 1986, de conformidad con el contenido de
las Notas intercambiadas.

Lo que se hace público para conocimiento Fnera!.
Madrid, 29 de octubre de 1986.-El Sectetario general Técnico,

José Manuel Paz y Agueras.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

29526 REAL DECRETO 234811986. de 7de noviembre. por
el que se suspenden por tiempo ind(/inido los derechos
específicos estacionil/es que gravan las importadones
de pescado de mar, fresco o refrigerado. clasificado en
la subpartida 03.01.B del vigente Arancel de Aduanas.
cuando procedan de la Comunidad Económica Euro
pea.

La vigente Ley Arancelaria de 1 de mayo de 19ro, en su arlicu·
lo 6.°, apartado 4, filculta al Gobieroo para introducir en el Arancel
de Aduanas las modificaciones parciales que sean precius para
conservar su operatividld económica. Por otra parte el arliculo 33
del Aeta de Adhesión de España a las Comunidades Europeas
establece la posibilidad de suspender los detechos arancelarios en
los interaunbios entre España y la Comunidld EcoDÓmica Euro-
pea. •

Al amparo de dichas disposiciones y con el fin de con.r una
adecuada JeSUlación del abastecimiento nacional de pescado fresco
o reftigerado se considera conveniente, con el dictamen favorable
de la Junta Superior Arancelaria, suspender, con carácter indefi
nido. el derec:ltO específico que durante el periodo comprendido
entre el 15 de febrero Y el 31 de qosto de cada año gravan las
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l. Disposiciones generales

29360
~.I

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

ACUERDO Europeo sobre Transporte Internacional
de MercanCÍas Peligrosas por Ca"etera (ADR). hecho
en Ginebra el 30 de S<!ptiembre de 1951. Texto
refundido que entró en vi$!'r el1 de mayo de 1985, con
las enmiendas introducidas hasta esa misma fecha.
(Continuación.)

ACUERDO EUROPEO SOBRE TRANSPORTE
INTERNACIONAL DE MERCANCIAS PELIGROSAS

POR CARRETERA (ADR)
(Continuación.)

PRUEBA DE CALENTAMIENTO EN UN RECIPIENTE A PRESION
CON DISCO DE ORIFICIO CENTRAL Y MEMBRANA (continuación)

Se mide el tiempo ti entre el principio del calentamiento y el
comienzo de una reaccion (llama, produeción de humo, soplado) y
el tiempo 12 hasta el final de la reaeción (detonación, fin del soplado
y de la producción de humo, o extinción de la ~). A
continuación se enfriará el recipiente con agua y se le limpiará.

(3) Interpretación de los resultados:
La medida relativa a la sensibilidad de una materia al calenta

miento en el recipiente a presión se expresará con el diámetro-
límite, siendo éste el mayor diámetro del orificio expresado en
milímetros con el cua1, en tres ensayos se desgarre por lo menos
una vez la membrana, mientras que queda i.ntacta durante tres
ensayos con el diámetro inmediatamente superior.

La sensibilidad térmica aumenta con un diámetro-límite ere-
ciente y con tiempos ti y t2 decrecientes. .

Se considerarán los peróxidos orgánicos (excepto los humedeci
dos o diluidos con sustancias volátiles, por ejemplo el agua) como
.materias explosivas de la clase la, (Véase también nota en el
marginal 2.550), cuando el diámetro-límite sea igual o superior a 9
milímetros.

PRUEBA DE CALENTAMIENTO EN UN RECIPIENTE A PRESION
CON DISCO DE ORIFICIO CENTRAL Y MEMBRANA

Según el mar¡inal 3.154, e)

OH

..I/,

F10UllA S.-Recipiente a presión.

(5) Anillo de presiÓll (acero j"Q'jdpble).
(6) Asa de latón.

(60) Tornillo de Ialón (material M 4 x 8 DIN 88).
(7) Membnlnade _[puad material. _d·nw¡inal3.154, e~2)l.
(8) Tuerca de palomilla (latón M 6 DIN 3IS).

(Sa) Anillo (latón 6 DIN 12S~

(9) BuIón (a=o inoxidable).
(10) Eje para tuerta de palomilla (aeero inoxidable).

Nota-Es conveniente un acero inoxidable de la siguiente composición
media: Cr 18 'lb, Ni 9 'lb, Mn "2 'lb, Si" 1 'lb, C" 0,12'1ó.

FIOUJlA 6.-Anillo de presitin del recipiente: Detalles en sección
vertical y en planta. (Dimensiones en milimeU'OS.)

3,155
Ensayo de sensibilidad al choque. (Véase marginales 3.103 a

3.110 y 3.112.)
a) Ensayo con el martinete de choque 1 (figuras 7 Y 8) COD

utilización de un explosivo de comparaC16n.
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FloUllA B.-Base para el dispositivo de repercusron, sección vertical.
(Dimensiones en milímetros)

A. Basamento de bormi¡óll.
B. Bloque de aeero.
C. Cilindro de protceeión.
D. Mazo, parte superior.
E. Mazo, parle inferior.
F. Anillo púa.

el. El ensayo de choque se ejecutará normalmenie con una
maza de calda de 2 kilo¡ramos; SIn embarso, si la sensibilidad al
choque con esta maza se produce a una altura de calda superior a
la de 60 a 70 centimetros, la prueba de choque deberá ejecutane
con una maza de calda de 5 kiJosramos.

b) Ensayo del martinete de choque II (fisuras 9 a 13) con
valoración de la sensibilidad al choque (enet¡ia de choque expre
sada en 1).

(1) El ensayo indicado en a) podrá reemplazarse por el ensayo
si¡niente:

(2) Descripción del aparato:

Las partes esenciales del aparato son: El dispositivo de percu
sión [véase el párrafo (4)], el bloque de acero colado con base, el
yunque, la columna, las aniaderas. los martinetes con dispositivo
de disparo (Ii¡ura 9). Sobre e! bloque de acero (230 x 250 x 200
milimetros), apo~ado en una base metáüca de fundición
(450 x 450 x 60 milimetros), está atornillado un yunque de acero
(100 milimetros de diám~lía~milimetros de altura). En lajl8rte
trasera del bloque se ato' e! soporte en el cual se lija la
columna formada por un tubo de acero sin junta (90 milimetros de
diámetro e, 75 milimetros de diámetro i). Las dos snias se fijan a
la columna por medio de tres soportes transversalas y estarán
provistas de una cremaIJera para lúnitar e! rebote de! martillo y de
una regla sraduada móvil para lijar la altura de calda. El disposi
tivo de susJ>C!lSÍón y de disparo del martinete podrá des¡;>1azarse
entre las llUiaderas y se lija accionando una palanca que ap1'1eta dos
mandlbuJas. El aparato se lija sobre un macizo de hormisón (de
600 x 600 x 600 milimetros) por medio de cuatro tornillos de
anc~e empotrados en e! h(ll"llli&ón, de tal modo que su base se
apoye: sobre tode su superficie y que las sniaderas se encuentren en
poSIción exactamente vertical. Una Cl\Ía protectora de madera, con
forro interior de plomo de 2 milimeIros de espesor, que se abra
fácilmente, rodea el aparato hasta e! nivel del SOpOrte transversal
inferior. Un diSJ'!'Sitivo de aspiración permite la efiminación de los
sases de explOSIón y del polvo del material ensayado.

(3) Descripción de Jos martinetes:
cada martinete irá provisto de dos ranuras de .,nado que lo

mantiene entre las sniaderas durante su desj>lazamtento, de una
pieza de suspensión, de un mazo ciündrioo lijo y de un trinquete
de parada atornillados al martinete(~ 11). El mazo es de acero
endurecido (60 a 63 HRC); su diámetro mínimo es de 25
milimetrosj i!á provisto de un resalte que impida su penetración en
el cuerpo aeJ martillo en e! momento de la calda.

Existen tres martillos de peso diferente. El de 1 kilosramo se
utiliza para las materias de sensibilidad elevada; e! de 5 kilogramos

FwUJlA '.-Dispósitivo de percusión, secci6" wnialJ. (DimensioDes en
miIlmetros)

(3) Los ensayos: se ej~tarán a la vez !",n el explosivo a
examInar y con e! exploSIVO de comparaaón de la manera
SÍ8\1ÍeDte:

a. El explosivo en forma de una pIldora drica (si es
plástico), o medido con una cucharilla de 0,05 centimeIros cúbicos
de capacidad (si es pulverulento en forma de ralladuras), se
colocará cuidadosamente entre las dos partes del mazo, cuyas
superficies de contacto no estarán húmedas. La temperatura
ambiente no sobrepasará los 30"e ni será inferior a 15· C. cada
muestra del explOSIVO recibirá e! choque una sola vez. DesPués de
cada ensayo, el mazo y el anillo gula se limpiarán con cuidado,
retirando todo residuo eventual de explosivo.

b. Los ensayos deberán comenzar con alturas de calda capaces
de provocar la explosión completa de los explosivos sometidos a
prueba. Se disminuirá sradualmente la altura de calda basta que
neSUC a una explosión incompleta o nula. A esta altura se
ejecutarán cuatro pruebas de choques, y si por lo menos una de
estas pruebas orisma una explosión clara, se realizarán todevfa
cuatro pruebas a una altura de calda hseramente inferior y uf
sucesivamente.

e. Se considerará como lúnite de sensibilidad la altura de
calda mú baja en la que se produzca una explosión neta en el curso
de una serie de cuatro pruebas como mínimo, ejecutadas a esta
altura.

(1) El explosivo secado en las condiciones del mar¡inal 3.150
se coloca a continuación en la siguiente forma:

a. Los explosivos compactos se ra1Jarán finamente para que
puedan pasar enteramente a través de un tamiz de malla de I
milimetro, y se utilizará para la prueba sólo lo rechazado por un
tamiz de ma1Ias de 0,5 milimetros.

b. Los explosivos pulverulentos se pasarán a través de un
tamiz de ma1Ias de 1 milimetro Y se utilizará para este ensayo al
choque la totalidad de la fracción que pasa a través del lam1Z.

c. Los explosivosplúticos o ..latinosos se prepararán en
forma de pequeñas pIldoras, seosiblemente esféricas con peso
comprendido en 25 y 35 mili¡ramos.

(2) El aparato para la ejecución de la prueba está formado por
una maza que se desliza entre dos barras y que puede fiiarse a una
altura de calde determinada; esta maza podrá soltarse l"ácilmente,
para que se produzca la calda libre. La maza'no cae directamente
sobre e! explosivo sino sobre un mazo constituido por una parte
superior D y una parte inferior E, ambas de acero muy duro que
se desJ!zan ü¡eramente en el anillo gula F (Ii¡ura 7). La muestra del
exploSIvo se coloca entre la parte superior y la parte inferior del
mazo. Este y el anillo gula se encuentran en un ciündro de
protección e de acero templado, colocado sobre un bloque de acero
B que se encuentra empotrado en una base de cemento A (Ii¡ura
8). Las dimensiones de las diferentes partes se indican en el
esquema adjunto.

.PRUEBA DEL MARTINETE DE CHOQUE 1

Se¡ún el mar¡inal 3,lSS. a)

,
I..
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PRUEBA DEL MARTINETE DE CHOQUE n (continuaci6n)

F10URA 1O.-Martinete de choque JI. parte inferior.

(11) Placa centradora.
(12) Yunque intermedio (intercambiable), 26 de diámetro x 26.
(13) Anillo de centrado con perforaciones.
(14) Dispositivo de percusi6n.

suoerficíes pulidas y aristas redondeadas (radio de curvatura OS
milímetros) y de una dureza HRC de 58 a 65. El anillo de guiado
tiene un diámetro extenor de 16 millmetrC$, un diámetro interior
rectificado de:

\O + O,ooS milímetros y una altura de l j Inilímetros.
+0,Ql0'
Las medidas límites del diámetro interior pueden verificarse

con un calibre de control. Los cilindros y el anillo de guiado se
desengrasarán con acetona antes de usarse.

El dispositivo de percusión se colocará en un yunque interme·
dio de 26 milímetros de diámetro y de 26 milímetros de altura y
se coloca en su posición mediante un anillo centrador, provisto de
una corona con aberturas que pennitan el escape de los gases
(figuras II Y 12). Los cí1índros se utilizan únicamente una vez por
cada base. En caso de explosión, el anillo de guiado no volverá a
utilizane.

(S) Preparación de las muestras:
Las ma~~xsSlosivas se ensayarán en estado seco. Las

materias del m . 2.101, 11 al 14 se ensayarán en su estado de
entrega, siempre q~ su contenido de agua corresponda al valor
efectivo índícado pór el fabricante. Si el contenído de agua es más
elevado, las mezclas deberán secarse antes del ensayo, hasta el
porcentaje de humtdad correspondiente.

Además, para las materias sólidas, excepto las paslosas, se
observará lo siguiente:

a) Las materias pulverulentas se tamizarán (malla de tamiz,
O,S milímetros); todo lo que pasa a través del tamiz se utilizan para
el ensayo.

b) Las materias comprimidas, fundidas o aglomeradas de otro
modo, se reducen a trocitos, y se tamizan; se utiliza para el ensayo
la porción tamjzada de 0,5 a 1 milímetros de diámetro.

(6) Ejecución del ensayo:
Para las materias pulverulentas se medirá una muestra con

a~da de una probeta cí1índrica de 40 milímetros cúbicos (perfora
CIón de diámetro 3,7 x 3,7 milímetros). Para las materias pastosas
se empleará un tubo cilindrico del mismo volumen que se
introducirá en la masa, Después de enrasar la probeta, la muestra
se extrae por medio de un pa1i11o de madera. Para las materias
explosivas líquidas se utiliza una pipeta de 40 milimetros cúbicos
finamente estirada.

I
....... ¡-.....

I-=.!Q.---·-<d-_-t~e~

FIOURA 9.-Martinete de choque ll. Vista general alzado frontal y lateral.
(Dimensiones en milúnetrol.)

(1) aa.e. 4SO x 4S0 x 60.
(2) Bloque de acero, 230 x 2S0 x 200.
(3) Yunque, 100 de diámetro x 70.
(4) Columna.
(S) Sopone transversal intermedio.
(6) Dos guíaa.
(7) Cremallera.
(8) Regla graduada.
(9) Manillo.

(1O) Dispositivo de SUspensiÓll y de disparo.

",
.

lO - 0,003 milimetros de diámetro, de \O milímetros de altura
con -O,ooS

(4) Descripción del dispositivo de pefC\ISÍÓn:
La muestra a ensayar se encemuá en el dispositivo de percusión

(figura 11) compuesto por dos cilindros de acero superpuestos
coaxialmente y de un anillo de guiado igualmente de acero. Los
cilindros son rodillos de acero para palieres de laminadoras de 10
milímetros de diámetro (tipo con bolgura media de - 4 micras,
para una tolerancia de - 2 micras, es decir:

para materias de sensibilidad media; el de \O kilogramos para las
de débil sensibilidad. Los martillos '!e S Y 10 kilogramos son de
acero mazico y compacto (0). El martillo de I kilogramo tendrá un
alma maciza de acero que susteBte el mazo y que forme con él la
masa princíoal del mismo.

El inartillo de 1 kilogramo sirve para alturas de calda de \O a
SO centlmetros (energía de cboque de 9.98 1 a 4,9 1); el de S
kilogramos para alturas de calda de.IS a ov centlmetros (energía de
cboque 7,4 1 a 29,41) y el de \O kilogramos para alturas de calda
de 3S a JO centlmetros (energía de choque de 34,3 1 a S8,9 1).

• Ac 37-1. por lo menos. te¡ún DIN 17.000.

PRUEBA DEL MARTINETE DE CHOQUE n
Se¡ún d mar¡ínaI 3.ISS. b)
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PRUEBA DEL MARTINETE DE CHOQUE 11

Seaún el mar¡iDaI 3.1SS. b)
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FIOUJlA 12.-Dispositivo de percusidn para materias pulverulentas
() pastosas. (Dimensiones en milímetros.)

t-C'.-'
1 I 1 ~

PRUEBA DEL MARTINETE DE CHOQUE n
Seaún el mar¡iDal3.1SS. b)
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FIOURA ll.-ManiDo (maza de coida) de S kilogramos.

(1) Pieza de suspensión.
(2) Refemlcia de altura.
(3) Ranura &\IÚL
(4) Mazo cilindrico.
(S) Trinquete de parada.

La muestra se colocanl en el dispositivo de percusión abierto,
que se encuentra sobre el yunque intermedio con el anillo de
centrado. y. para las materias pulverulentas o pastosas, el cilindro
superior de acero se empujará ligeramente con el dedo Indiee. con
precaución, hasta tocar la muestra.. pero sin aplastarla. Para las
materias liquidas, el cilindro supenor de acero se =l'lIÍará con
ayuda de la varilla móvil de un calibrador hasta una distancia de
un mlllmetro del cilindro Inferior y se mantendrá en esta situsción
por medio de un anillo de caucho. colocado con anterioridad sobre
~I (figura l31- .

llf dispositivo se colocanl centrado sobre el yun!Jue, se cerrará
la caps de protección de madens, y una vez suspendido el martillo
a la altura prevista se soltará, accionándose a continuación el
dispositivo de aspiración. La prueba se efectuará seis veces para
cada altura de calda.

(7) Interpretación de los resultados:
En la apreciación de los resultados de ensayo de sensibilidad al

cboque. hay que distin¡uir entre «ninguna reaccióJll>. «descomposi
cióJll> (sin Dama ni detonación; reconocible por la coloración o el
olor) y «explosióJll> [con detonación de ~bil a fberte (»). Para
medir la sensibilidad al cboque de una materia, se determinará el
peso del martillo en kilosramos y la altura de calda más blija en
eentlmetros, en la cual se produce, por lo menos, una explosión en
el transcurso de seis ensayos, asi como la enet¡la de choque
resultante expresada en J. La seosibilidad al choque de una materia
será tanto mayor cuanto menor sea la enet¡la del choque corres
pondiente. expresada en J.

I
FIOURA 13.-Dispositivo de percusión para materias liquidas.

(Dimensicmes en milImelros.~

(1) Cilindro de acero ("l.
(2) Anillo ¡ruis psrs los cilindros de acero ("l.
(3) Anillo de centrado con perforación.
(4) Anillo de SOma.
(S) Materia líquida (40 millmetros cúbicos).
(6) Espacio exento de líquido.

a) Sección vertical.
b) Planta.
(.) El acero puede tener la siguiente composición: Cr ± l,SS %,

C ± 1 'lb, Si m"'. O,2S 'lb, M. ± 0.3S 'lb, S8... 6S HRC (acero de tratamiento
térmico).

3.156
Ensayos de sensibilidad al frotamiento (v~nse los marginales

3.103 al 3.110 y 3.112).
a) Prueba de frotamiento en un mortero de porcelana.

(1) El explosivo se secará con cloruro cálcico. Se comprimirá
y se triturará una muestra del explosivo en un mortero de
porcelana no barnizado, con una mano de mortero igualmente sin
barnizar. El mortero y la mano de mortero tendrán una tempera
tura de 10 grados superior, aproximadamente. a la temperatura
ambiente (13· e a 30· C).

(2) Los resultados de la prueba se compararán ron los obteni-
dos con el explosivo de comparación, distinguiéndose:

i) N~ efecto;
ü) Débiles crepitaciones aisladas;
ili) Crepitaciones frecuentes o crepitaciones aisladas muy

e~rg¡cas.

(3) Los explosivos que en el ensayo den el resultado indicado
en el caso i) se considerarán prácticamente insensibles al frota
miento; moderadamente sensibles. si dan el resultado mencionado
en el caso ü), y muy sensibles cuando den el resultado mencionado
en el caso ili).

b) Ensayo ron el aparato de frotamiento (figuras 14 y IS).

(l) El ensayo indicado en el apsnado a) puede reemplazarse
por la prueba Slguiente.

(2) Descripción del aparato:
El aparato de frotamiento se compone de un basamento de

acero colado. sobre el cual se montará el dispositivo de frotamiento
propiauente dicbo. constituido por un cilindro fijo. de porcelana,
y una plaq'.uta móvil tambi~ de~ (figura 14). La placa de
porcelana se fija a un CllITO. diri¡ido por dos guiadoras. Un motor
el&:trico conectado por un intemlptor de presión acciona el carro
a tra~ de una biela, una ex~ntnca y un ~"*. de tal modo
que la plaquita de porcelana ejecuta bl\jo el cilindro de porcelana
un sole. movimiento de vaiv~ de 10 ínilimetros de longitud. El
nonacilindro gira alrededor de un eje para pennitir el cambio del
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PRUEBA CON EL APARATO DE FROTAMIENTO

SeaúD d nw¡iDal3.1S6, b)

o
""-1--__ 

O

•

FlOUIlA 14.-Aparato de frotmniento: Vistas esquemdticas
en p/ant4 y -ro. vertU:aI.

c"Üindro, y se prolonp por un brazo de~ca con seis entalladu
ras para sllspensión de un peso. El equilibrio en la posición cero
(sin peso) se realiza con un contrapeso. Cuando el portacilindro se
coloca sobre la plaquita de porcelana, el eje lon¡itudinal del
cilindro es perpendicular a dicha plaquita. Uno de los pesos se
suspende porin~de un anillo con gancho en la entalladura
P!""vista; la carga sobre el cilindro puede variar desde 0,5 a 36
kilogramos.

(3) DescrIpción de la plaquita Y del cilindro de porcelana:
Las ptaquitas se fabrican en porcelana industrial, blanca pura y

tienen las Slguientes dimensiones: 25 x 2S x S milímetros. Las dos
superficies de frotamiento se hacen fuertemente rugosas por frota
Dllento con una esponja antes de la cocción. Las hueDas de la
esponja son netamente visibles.

Los cilindros son igualmente de porcelana industrial blanca;
tienen una lon¡itud de IS milímetros, un diámetro de 10 milíme
tros y superficies terminales ruaosas, redondeadas con un radio de
curvatura de 10 milímetros. .

En la <dlundesanstaht für Materialprüfunp, Ber1ln-Dallem, que
puede suministrar la dirección de los fabricantes, hay depositadas
muestras de los cilindros y placas de porcelana de la calidad
descrita anteriormente.

Como la condición esencial para la reacción de la materia
explosiva, es que la rugosidad natunl1 de las plaquitas y de los
cilindros esté intacta, cada superficie debe utilizarse solamente una
vez. En consecuencia, las dos superficie terminales de cada cilindro
de porcelana sólo sirven para dos pruebas; las dos superficies de
frotamiento de una placa servirán para tres a seis pruebas cada una,
aproximadamente.

(4) Preparación de las muestras:
Las materias .ex~losivas se ensayarán en estado seco. Las

materias del mar¡inal2.101, Il al 14, se ensayarán en el estado en
que se entreguen, siempre que su contenido en agua corresponda al
valor efectivo indicado por el fabricante. Si el contenido en agua es
más elevado, las mezclas deberán secarse antes del ensayo, basta el
indice de humedad indicado.

Por otra parte, para las materias sólidas, exceptuadas las
pastosas, se observará lo siguiente:

a) Las ma~&':!.verulentas se tamizarán (abertura de la
malla del tamiz O,S etros); todo lo que pase a través del tamiz
se utilizará en el ensayo.

b) Las materias comprimidas, fundidas o aglomeradas por
otro sistema, se reducirán a pequeños trozos y se tamizarán; lo que
pase a través de un tamiz de abertura de malla de 0,5 milimetros
se utilizará para el ensayo. .

(S) Ejecución de los ensayos:
Sobre el carro del aparato de frotamiento se fijará una plaquita

de porcelana de manera que las huellas de la esponja' sean
transversales a la dirección del movimiento. La cantidad a ensayar,
alrededor de lO milímetros cúbicos, se medirá, para las materias
pulverulentas, con ayuda de una probeta ciUndrica (2,3 rnilimetros
de diámetro x 2.4 milimetros); para las materias pastosas, con un

tubo cilindrico que se introducini en la masa. Después de enrasar
la probeta, la muestra se extraerá con un paliUo de madera y se
colocará sobre la plaquita de porcelana. Sobre la cantidad amonto
nada, se colocará el cilindro de porcelana sólidamente co1pdo
como en la fi¡ura IS; se lastra el brazo de palanca con el peso
previsto y se arranca el motor accionaodo el interruptor. Debe
vi¡ilarse que el cilindro esl<! sobre la muestra y que exIsta delante
de él una <:antidad. ~uficiente de la materia a ensayar, para que
quede de~o del cilindro en el momento del mOVImiento de la
plaquita.

(6) Interpretación de los resultados:
En la ~preciaciónde los resultados del ensayo hay que distinguir

elllre «DIDgIlIl& reacciólllt, «descomposiciólllt (coloración, olor),
<antlamaciólllt, ~taciólllt y «explnsiólllt.

La medida relativa de la sensibilidad al frotamiento de una
materia en el aparato descrito se expresan! (sin tener en cuenta el
coefiCIente de frotamiento) por la menor~ sobre el cilindro
expres¡u!a en W<>sr&!"os, con lo cual se producini una ínfIamació6,
~~ón o exp'losión "!'& vez como~o en seis ensayos. Se
admitirá que la Inflamaetón y las crep1taeiones son ya reacciones
peligrosas. La sensibilidad al frotamiento de una materia explosiva
es tanto mayor cuanto más pequeño es el valor resultante de la
carga sobre el cilindro (peso de carga en relación con la lon¡itud del
brazo de palanca).

Los liquidas explosivos y las materias de natunl1eza pastosa no
son, en aeneral. sensibles al frotamiento en las condiciones de esta
prueba, pues el calor minimo de frotamiento producido no hasta,
~mo C<!nsecuencia del efee!" de lubricación, para obtener la
mflaDlllClón. Con estas matertas, la ausencia de reacción no es un
indice de que la materia no sea peligrosa.

I
I
I

E_·_ ..-r
FIGURA iS.-Posición de salida del cílindro sobre la muestra.

(1) _ de acero.
(2) Cano IDÓviI.
(3) Plaquita de porcdans 2S x 2S x S milimetros, lijada al carta.
(4) Cilindro lijo de porcelana, 10 de dWnetro x 1S míllmetros.
(5) Muestra a examinar, 10 rnillmetros cúbicos aproximadamente.
(6) Sujeta-cilindro. .
(7) Brozo de palanea.
(8) ContrspelO.
(9) Interruptnr.

(10) Msnlvela paro él en posición de partida.
(11) Al motor el«trico.

3.157
La estabilidad de> los productos indicados en el marginal 3.111

se controlará siguiendo los métudos ordinarios de laboratorio.

3.158
Ensayos de exudación de las dinamitas (véase marginal 3.107).

(1) El anartado para ensayo de exudación de dinamitas
(figuras 16 a 18) se compone de un ciliodro hueco, de bronce. Este
cilindro, cerrado por su base con un platiUo del mismo metal, tiene
un diámetro interior de IS,7 milímetros y. una profundidad de 40
milímetros. Se han taladrado en la periferia 20 orificíos <le U,,
rnilimetros de diámetro (cuatro series de cinco orificios). En el
cilindro dispuesto verticalmente se desliza un pistón de bronce
cilindrico en 48 milímetros y de una altura total de S2 milímetros;
este pistón, de un diámetro de 15,6 milímetros, se carga con un
peso de 2.220 gramos, para produetr una presión de 118 kPa (1,18
bar).
. (2) Con cinco a ocho gramos de dinamita se formará un

pequeño chorizo de 30 milímetros de longitud y IS milímetros de
diámetro, que se envolvenl en tela muy fina y se colocará en el
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FI01JRA 17.-Carga en forma de campana. peso 2.200 gramos, capaz
de ser suspendida sobre el pistón tk bronce (continuación)

(2) Cobr<.
(3) Placa de plomo con cono central en la cara ínferior.
(4) Cuatro abenuras de unos 46 x 56, repartidas regularmente sobre la

periferia.

3.159- -
3.199
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FIoURA 16.-Cilindro hueco de bronce. cerrado por un Jado;

planta y secrión vertical. (Dimensiones en müímetros.)

cilindro; después se colocará encima elllistón y su 1Obrc<:arp, para .
someter a la dinamila a una presión de 118 kPa (1,18 bar).

Se anotará el tiempo al cabo del cuala~ las primeras
señales de SOtitas aocitosas (nitro¡1iccrina) en los orificios exterio
res de los ~c::. del cilindro.

(3) La' 'la se considcranl como satisfactoria si el tiempo
transcurrido antes de que n:zume liquido es superior a cinco
minutos, siendo la temperatura, durante la prueba, 1S' e a 2S' C.

ENSAYO DE EXUDAClON DE LAS DINAMITAS

SqúD el uw¡inal 3.158

37358
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••

F10UllA 17.-earga en ftmna de campallll. pese 2.200 gramos.
capaz de ser suspendid4 sobre el pistón de bronce.

(1) Cuatro lICries de cinco orificios de 0,5 de diámetro,

FIGURA IS.-Pistón ciltndrico de bronce.

APEND1CE A.2
A. RECOMENDACIONES RELATlVAS A LA NATURALEZA DE LOS
RECIPIENTES DE ALEACIONES DE ALUMINIO PARA CIERTOS GASES DE

LA CLASE 2

l. Calidad del material
3.200

(1) Los materiales de los recipienlCs fabricados en aleaciones
de aluminio, admitidos para los aascs mencionados en el marainal
2.203 (2), b), deben satisfacer las siauientes exigencias:

A B C D

Resistencia a tracción Rm en MPa (_N/mm2 ..... 2............... 49 a 186 196 a 372 196 a 372 343 a 490
Limite de elasticidad aparente Re en MPa (- N/mm) (deformación

permanente A- 0,2 por 100) ..................................... 10 a 167 59 a 314 137 a 334 206 a 412
~ento de rotura (1 - S~ 100 ........................... 12 a 40 12 a 30 12 a 30 lIa 10
Ensayo de plegado (diámetro mandril) ........................ n-5 n-6 n-6 n-7

d - n.o, siendo ...,. el espesor de la probeta ..............
(Rm S; 98) (Rm S; 32S) (Rm S; 325) (Rm S; 392)

.... ...... n-6 n-7 n-7 n-8

Número de serie de la American Association (') .........
(Rm> 98) (Rm> 325) (Rm > 325) (Rm> 392)

... ....... 1.000 5.000 6.000 2.000

(' VercAhmúnium Standards and Data», s.a edición. enero 1976, pUblicado por Aiuminíum Association, 7SO, 3rd Avaute, New York.

e- o e-
-,2:..x=R;:,e_
- +PMPs

1,30

20xRc

1.30

en el cual e - espesor mínimo de la pared del recipiente en
milímetros.

PMPo - Presión de prueba, en MPa (Poar - presión de prueba en
bar).. .

.D - Diámetro exterior nominal del recipiente en milímetros.

Re - Limite de elasticidad minima admisible con el 0,2 !'Rr
100 de alargamiento permanente, en MPa (- N/mm ).
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Además, el valor de la tensión mlnima admisible (Re) que
interviene en la fórmula no será, en nin¡ún caso, superior a OSS
veces el valor mínimo admisible de la rosistencia a la tracción
(Rm), cualquiera que sea el tipO de aleación ulilizado.

Nota l.-Las earaoterlsticaI anteriores están basadas en las
~periencias realizada, hasta el momento con los siguientes mate
riales utj1jzadOl para 101 recipientes:

Columna A: Aluminio no aleado, de un 99,S por 100 de riqueza.
Columna B: Aleaciones de aluminio y ma¡nesio.
Columna C: Aleaciones de aluminio, silicio y m'ftesi~ tal

como ISO/R 209-Al-si-M¡ (Alwninium Association 63í). •
Columna D: Aleaciones de aluminio, cobre y ma¡nesio.

2. El alar¡amienlO de rotura (1 - Sd) se mide mediante
probetas de seeción circular, euya distancia entre referencias 1 es S
veces el diámetro el; en el caso de emplear probetas de seecióli
rectangular, la distancia entre referencias será calculada mediante la
fórmwa I - S,6S -n:.. en la cual F. es la seeción ori¡inal de la
probeta.

3.a) El ensayo de D1eado (ver esquema) se realizará sobre
mueslnlS obtenidas cortimdO una seeción anular de las botellas en
dos partes iguales de una anchura de le, pero no inferior a 2S
milímetros..Las muestras no serán mecanizadas más que en los
bordes.

b) El ensayo de p\epdo será realizado entre un mandril de
dimnetro (d) y dos apoyos circulares separados por una distancia de
(d + 3e). Durante el ensayo las caras interiores estarán situadas
entre si a una distancia no superior al dimnetro del mandril

c) La muestra no deberá presentar arietas cuando haya sido
plepda hacia el interior sobre el mandril, en tanto que la distancia
entre sus caras interiores no supere el diámetro del mismo.

d) La relación (n) entre el dimnetro del madrily el espesor de
la muestra deberá estar de acuerdo con los valores indicados en el
cuadro.

(2) Es admisible un valor mínimo de alar¡amiento DIlis blUo,
a condición de que un ensayo complementario aprobado por las
autoridades competentes del paIs de fabricación de los recipientes
pruebe que la seguridad del transporte está asegurada en las mismas
condiciones que para los recipientes construidos según los valores
indicados en el cuadro del punto (1).

(3) El espesor mínimo de la pared de los recipientes, en su
parte DIlis débil, será el si¡uiente:

Cuando el dimnetro del recipiente es inferior a SO millmetros,
I,S millmetros, como mfniJpo.

Cuando el dimnetro del recipiente es de SO a ISO millmetros, 2
millmetros, como mínimo.

Cuando el dimnetro del recipiente es superior a ISO millmetros,
3 millmetros, como mínimo.

d+3.

Aprox.

ESQUEMA DEL ENSAYO DE PLEGADO

(4) Los fondos de los recipientes será de forma semicircular,
ellptica o en asa de cesta; deberán presentar idéntica seguridad que
el cuerpo del recipiente.

IL Prueba oficial complementaria para aleaciones tk aluminio

3,201

(1) AdeDIlis de los exámenes preserilOS en los mar¡ina1es
2.21S, 2~~ 2.217, es asimismo necesario proceder al control de
la 'b' . de corrosión intereristalina de la pared interior del
~ente, siempre que se utilice una aleación de aluminio conte
niendo cobre o una aleación de aluminio conteniendo mgnesío. y
manganeso, cuando el contenido de ma¡nesio supere el 3,S por 100
O cuando el contenido de manga"""" es inferior a o,S por 100.

(2) Cuando se trate de una aleación de alummio/cobre, el
ensayo será realizado por e1li1bricante una vez que las autoridades
competentes hayan homologado la nueva aleación; posteriormente
el ensayo será rq>etido en el proceso de producción para cada
colada de la aleaa6n.

(3) Cuando se trata de una aleación de a1uminio/masnesio, el
ensayo será realizado por el fabricante una vez que las autoridades
competentes hayan homolopdo la nueva aleación f el proceso de
fabricación. El ensayo será~do siempre que se mlróduzca una
modificación en la composiCIón de la aleación o en el proceso de
fabrieación. .

(4~a) Preparación de las aleaciones aluminio/cobre:
Antes de someter la aleación aluminio/cobre al ensayo de

corrosión, las mueslnlS se desen¡rasarán mediante la utilizacióo de
un disolvente apropiado y lueso se secarán.

b) Preparación de las alcaciones aluminió/masnesio.
Antes de someter la aleación aluminio/magnesio al ensayo de

corrosión, las mueslnlS se calentarán durante siete días a una
temperatura de I()()" C; lueso se desengrasarán mediante un disol
vente apropiado y después se secarán.

c) Ejecución:
La pared interior de una muestra de 1.000 millmetros cuadra

dos (3~,3 x 30 millmetros) de material conteniendo cobre será
tratada a temperatura ambiente durante 24 horas, con 1.000
mililitros de solución acuosa, conteniendo 3 por 100 de NaO y O,S
por 100 de HCL

d) Examen:
La muestra lavada y secada será examinada microsráficamente,

con una ampliación de 100 a SOO aumentos sobre una seeción de
20 milímetros de Jarso, preferentemente después de haber sido
sometida a pulido electrolítico. ,

La profundidad del ataque no debe superar la segunda capa de
_granos a partir de la superiicie sometida al ensayo de corrosión: En
principio, si la primera capa de granos es CÓlllpletamente atacada,
la segunda capa sólo debe serlo en parte. _-

Para los pOrfiles, el examen se efectuará en ángulo recto con
relación a la'superiicie.

En el caso en que después de un pulido eIectrolltico, parezca
necesario hacer especialmente visibles las juntas de los granos con
vistas a un examen posterit>f, esta opeI1lCÍón se efectuará mediante
uno de los métodos admitidos por la autoridad competente.

1IL Prot«ción tk la superficie ilJlerioT

3.202 _
Cuando los laboratorios de ensayo competentes lo estimen

necesario, la suoerficie interior de los recipientes construidos de
aleaciones de aluminio será recubierta con una protección &de-
cuada que impida la corrosión. _ '

3.203-
3.249
B. DlSPOSICIONES.ll.ELATIVAS A LOS MATElUALES Y A LA CONS-
TRUCCIÓN DE RECIPIENTES, DESTINADOS AL TRANSPORTE Da OASES

UCUADOS A BAlA TEMPERATURA DE LA CLASE 2

3.250
(1) Los recipientes estarán construidos de acero, aluminio,

aleacIOnes de aluminio, de cobre o de aleaciones de cobre, por
ejemplo, latón. Los recipientes de cobre o de aleaciones de cobre
sólo serán admitidos para aquellos gases desprovistos de acetileno;
no obstante, el etileno puede contener un máximo de O,OOS por 100
de acetileno.

(2) Unicamente pueden utilizarse aqueUos materiales apropia
dos a la. temperatura mInima de servicio de los recipientes Yde sus
accesonos. '
3.251 ..
_ Para la construcción de recipientes, admitirán los siguientes
materiales:

a) Aceros no sujetos a rotura frácil a la temperatura mInima
de servicio (ver marsinaI 3.26S). '

t,
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al Veo _ 3.285.

e) Recipientes de cobre y de aleaciones de cobre.

3.267
No es necesario reali2ar ensayos para determinar si la resilencia

es suficiente.

3.268
3.274

2 Ensayos.

a) Ensayos de resiIiencia.

3.275
Los valores de resiliencia indicados en el marginal 3.265 se

refieren a probetas de 10 x 10 milImetros, con entalla en U o en V.

Notas.-l. En lo que Be refiere a la forma ~ la probeta, ver
notas bl y ct del marginal 3.265 (cuadro).

2 Para cbapas de espesor inferior a 10 milfmetros, pero con
un mínimo de 5 milImetros, seem~ probetas de una sección
de 10 millmetros x e millmetros, I1eDdo _ el espesor de la cbapa.
Estos ensayos de resiliencia dan en ¡eneral vaIotes más elevados
que las jll'Obetas nonnales.

3. Para cbapas de un espesor inferior a 5 milfmetros Ypara SUB
uniones, no se rea1i2an ensayos de resiliencia

3.276
(1) Para el ensayo de cbapas, la resiliencia se determina sobre

tres probetas. La toma de las muestrss se realiza transversalmente
a la dirección de laminado, si se trata de probetas con entalla en U
o en la dirección de laminado si se trata de prubetas con entallll
en V.

(2) Para el ensayo de las uniones las probetas se obtendrán de
la Bl¡uiente fonna:

e <lO
- Tres probetas en el centro de la soldadura.
- Tres probetas en la zona de transición pruvoceda por la

soldadura (la entalla estA totalmente fuera de la zona
fundida y lo más cerca posible de ella). -

3.266
Las uniones de los recipi""tes, cisternas Y ~sitos a la

tempemtura ambiente deben satisfacer las condiciones siguientes,
en cuanto al coeficiente de pIepdo:

Para tempemturas de servicio inferiores a -196' C. la prueba de
resiliencia no se realizará a la tempemtura mínima de servicio, sino
a -196'C.

b) Recipientes de aluminio y de aleaciones de aluminio.

CaolIdooIo de _ J< _ la"'" al

27,4
21,6
34,3
31,4

34,3
34,3
44,1
39,2

.;.
;.. ~----"""":" ,,,.-----..,.: "

•

T• ,.ol'l

l .'" ,a",
..+------I..---Y
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Materiales, reciPientes.
Recipientes en acero.

Acero no aleado, calmado .... : ..
Acero ferritico aleado Ni < 5 % ..
Acero liIritico airado 5%..Ni .. 9% ..
Acero austcnitico al.Cr·Ni ..........•

3.255
3.264

l.
a)

Son ulilizables: _.
l. Aceros no aleados dc.JfllllO fino, basta una tempemtura~

-6O"C. -
2 Aceros al níquel (conteniendo de 0,5 al9 por 100 de níquel>'

basta una tempemtura de - 196' C. según el contenido de níqueL
3. Aceros austcnitioos al c:romo-níquel, basta una tempemtura

de -270'C.

b) Aluminio con un contenido mínimo del 99,5 por 100 o
aleaciones de aluminio (ver marginal 3.266).

e) Cobre desoxidado con un contenído mínimo del 99,9 por
100 o aleaciones de cobre con más del 56 por 100 de cobre (ver
marginal 3.267).

3.252
(ll Los recipientes, scnIn sin juntas o soldados. -
(2 Los recipientes, según el marginal 2.207, ponslruidos en

acero austenítico, en cobre o en aleaciones de cobre pueden estarlo
con soldadura dura.

3.253
Los acoesorios pueden fijarse a los recipientes, mediante !OÍ1li.

nos o de la forma siguiente: _

a) Recipientes de acero, de aluminio o de aleaci6n de alumi·
nio, por soldadura.

b) Recipientes de acero austcnitico, de cobre o de aleaciones
de cobre, por soldadura o soldadura dura.

3.254

La construeción de recipientes Ysu fijación al vebfculo, al c:basis
o al bastidor del contenedor scnIn tales que un enfriamiento de las
partes portantes susoeptibles de bacerlos frá¡iles se evite eficaz
mente. Los elementos de fijación de los recipientes estamn proyec
tados de tal forma que, incluso cuando el recipiente se encuentre
a su temperatura de servicio mínima. si¡an presentando las
cnaJidedes mec4nicas,· necesarias.

3.265
Los materiales ulilizados para la construcción de los recipientes,

y los cordones de soldadura deben satisfacer, como mínimo, a su
tempemtura mínima de servicio, las condiciones siguientes en
cuanto a resistencia.

Las pruebas pueden ser realizadas, mediante probetas con
entalla tanto en O como en V.

Para los aceros austenftioos únicamente el cord6n de.ao1dadura
se someteIá a una prueba de Jai1iencia. __ , __ ,. _ ,_- es decir, seis probetas en totat
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Las probetas serán mecanizadas con miras a conseguir el mayor
espesor posible. .

10 < e .. 20

- Tres probetas en el centro de la soldadura.
- Tres probetas en la zona de a1teIaclón.

Centro de la lIOIdadura

e
K-·SO-_r

r

siendo e - espesor de la chapa, en miIlmetros.
r - radio medio de curvatura, en miIlmetros, de la probeta

en el momento de la aparición de la primera fisura en la
zona de uaeción.

(2) El coeficiente de .plepdo K se fijanl para la unión. La
anchura de la probeta es ~.a 3 e.

(3) En la unión se realizan!n cuatro ensayos, de los cuales, dos
con la IlÚZ en zona de compresión (fig. 1). y dos con la IlÚZ en la
zona de uaeción (fig. 2); todos los valores obtenidos deben
satisfacer los valores mínimos indicados en el uw¡inaI 3.266-
3.286

ZODade_

es decir. seis probetas en totaL

e > 20
Dos juegos de tres probetas (un juego de la cara superior \:. otro

d!' b! cara inferior), en cada uno de los lugares indicados en la Ilgura
Sl¡Ulente:

Centro de soldadura

ZODade_ón

es decir. 12 probetas en totaL

3.277

(1) Para lascha~ la medio de las tres pruebas debe satisfacer
los valores mínimos indicados en el mar¡inaI 3.26S; nin¡uno de los
valores obtenidos puede ser inferior en un 30 por lOO al mínimo
indicado.

(2) Para las soldaduru, loa valores medios resultantes de tres
probetas tomadas en los diferentes Iupres, centro de la soldadura
y zona de a1teIaclÓD, correspondenIn a los valores mínimos
mdicados. Ninguno de los valores puede ser inferior en un 30 por
100 al mínimo iadjce"o ~

3.278
3.284

b) Determinación del coeficiente de plesádo.

3.235

3.2~ seEl~,:~~~,~onado en el uw¡inaI

Fi¡. I

C. DIsPosICIONES RELATIVAS A LAS PllUEBAS SOBRE AEIlOSOLES y
CARTUCHOS DE OAS A PRES10N DE LOS APARTADOS lO" y 11° DE

LA CLASE 2

l. Pruebas de presión y de rotura en el modelo del re<:ipiente

3.291
Se realizan!n pruebas de presión hidriulica. al menos, en cinco

recipientes vados de cada modelo:
a) Hasta alcanzar la presión de prueba fijada, DO deben

DI'Oducirse • ni ileformaciones permanentes visibles.
b) Hasta la apanción de una fup o rotura, el fondo <:ónCllvo

eventoal debe primero ceder sin que el recipiente pierda su
estanqueidad y sólo se romperá cuando la presión Uesue a
ser 1,2 veces la presión de prueba. '.

2. Pruebas de es/anqueidQd en todo.r tos recipientn
3.291

(1) Para la prueba de los aerosoles de gas a presión (10") y de
los oartuchos de gas a presión (ll") en un baño de asna CllIiente. la
temperatura del as,ua Yla duración de la,P!UOba se elesirin de tal
manera que la _ón mterior de cada reapiente aIcanoe, al menos,
el 90 por 100 de la que alcanzaña a SS" e

Sin embarKo. si el contenido es sensible al calor o si los
recipientes esl8n' fabricados de un material plástico que se reblan
dece a la temperatura de esta prueba, la temperatura del asna seri
de 20a 30" C; un aerosol de cada 2.000 debe, adenW, próbarse a
la temperatura previsla en el ¡lárrafo anterior.

(2) No debe ¡mxIucirse llIIlJUD8 fup ni defimnación perma
nente de los reci¡mntes. la prescripción relativa a la defnrmación
permanente no es aplicable a los recipientes construidos en materia
plástiCll que se reblandece.

3.293
3.299

APENDICE Á.3

ENSAYOS IlELATlVOS A LAS MATBIUAS LIQUIDAS INPLAMAIILBS DE
LAS CLASES 3. 6.1 y 8

ElIStlYf para determinar el punto de i'lf/anuu:ión

3.300
(1) El punto de ¡nOamación se determinart por medio de uno

de los aparatos siguientes:

a) Para las temperaturas que DO pasen de so- C: Ela~ de
Abe!, el de Abel-PelIsky. aparato Ludlaire-F'mances, aparato Ta¡.

b) Para temperaturas superiores a so- C: Aparato Penskj
Martens. aparato Lw:baire-F'manc:es.

e) 2n su defecto, cualquier aparato de crisol cerrado. Cllpaz de
dar resultados que DO se aparten más de 2" C, de los que daria, en
su 1...... uno de los aparatoaanteriorea. '."""". ó .

i.
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(2) Para la determinación del {lunto de inflamación de pintu·
ras, colas y productos viscosos similares, que conten¡an disolven·
tes, no se podrán utilizar más que aparatos y métodos de ensayo
que sean apropiados para la determinación del punto de inflama·
ción de liquidos viscosos, tales COmo:

El método A de las normas IP 170/59 o más recientes.
Las normaa alemanas DIN 53 213 YTGL 14 JOl, hoja 2.

3.301
El modo de Ja1izar la medida será:

a) Para e! aparato de Abe!, el de la norma IP (0) 33/44; esta
norma se podrá emplear también para e! aparato de Abel·l'enskv.

b) Para e! aparato Pensky.Martens, e! de la norma IP (0) 34/47
o el de la norma D 93/46 del A. S. T. M. (0 0).

e) Para el aparato T... el de la norma D 53/46 del A. S. T.
M. (0 0)'

d) Para el aparato Lucbaire. e! de la ·instrucción anexa al
Decreto ministeria1 (Francia) del 26 de octubre de 1925, dado por
el Ministerio de Comercio e Industria y pubücado en e! "'ournel
OfIicie¡" del 29 de octubre de 1925.

En e! caso de emplear olro aparato, e! modo de operar exi¡irá
las siauientes precaucioncs·

\. La detenniDación se bará al abrigo de corrientes de aire.
2. La velocidad de calentamiento del liquido que .. ensaya no

deberá nunca pasar de 5' e por minuto.
3. La llama de la lamparilla tendrá una lon¡itud de 5

milíme1ro5 (± 0,5 milíme1ro5).
4. Se acercará la llama de la lamparilla al orificio del recipiente

cada vez que la temperatura de Iiquído baya experimentado un
crecimiento de l' C.

3.302
En caso de impugnación sobre la clasificación de un liquido

inflamable, .. aceptará la cifra de la clasificación propuesta por el
expedidor, si un cpntraensayo de las medidas del punto de
inflamación efeetoada sobre e! liquido de que .. trata da como
resultado un valor ~ue no .. separa más de T e de Jos limites
(respectivamente 21, 55' y 100" C) que li¡uran en e! mar¡inaI
2.JO\. Si un contraensayo da como resultado un valor que .. aleja
en más de 2" e de estos limites, .. deberá proceder a un _do
contraensayo, y finalmente prevalecerá el mú elevado de los
valores.

102,5 ± O,OS gnunos (vésae la figura); recipiente de penetración de
un diámetro interior de 72 a @() milímetros destinado a recibir la
muestra.

b) Pmcw!imiC'lto de ensayo
Se vierte la muestra en e! recipiente de penetración con una

antelación mlnima de media bora a la medición. El recipiente
cerrado herméticamente se mantiene inmóvil hasta la medición. Se
calienta la muestra en e! recipiente de penetración cerrado herméti·
camente a 35' e ± 0,5 K Yse deposita en la bandeja del penetró
me1ro sólo inmediatamente antes de la medici6n con dos minutos 
de antelación, como mixímo. A continuación se neva el cenlro S
de! disoo perforado a la superficie del lil¡uido y se mide la
profundidad de penetración en función del I1empo.

Evaluaci6l1 de los resuJuuiDs del elUllyo

3.311
Una materia no está sujeta a las QOndiciones de la cIaae 3 del

ADR si, 1DIll vez que e! cenlro S baya sido Uevado a la superficie
de la muestra, la penetración que aeDaIa e! cuadrante del indicador
de nivel sea:
. a) Inferlor a ISO dkimas de miIímeIro ± 3 décimas de
miIímeIro después de un tiempo de carp« 5 ae¡undos ± 0,1
_dos, o

b) Superior a 1SO dkimas de miIímeIro ± 3 dkimas de
milímetro, después de un tiempo de~ de S _dos ± 0,1
_dos, siempre que la penetración adiCIonal al cabo de un nuevo
periodo de 5S ae¡undos ± 0,5 aeaundos sea inferior a SO dkimas
de miIímeIro ± 5 dkimas de míIlme1ro.

Nota.-A menudo, existen muestras en las que, por su índice de
fluidez, es imposible obtener 1DIll superficie plana denlro del
recipiente de penetración, y, Jl!'l consi&ui~~ res~ !aD'bién
imposible establecer con claridad las condiCIones lD1ciales de
medición para la forma de contacto del cenlro S. Además, en
ciertas muestras, e! impacto del disoo perforado puede provocar
una deformación elástica de la superficie, lo que produce en los
primeros segundos una impresi6n dO penetración más profunda. En
lOdos estos casos,. puede ser útil ptoceder a la evaluación mencio
Bada en e! pérrafo b) anterior.

3.312
3..399

APENDlCE Á.4

tP9'0.s

s.~3,2168 52'

3.400
3A99

Reservado.

PENETROMETRO

"jutar el .....
102,5 9 ± 0,05 9

3.310
Para determinar la fluidez de las materias liquidas o viscosas y

de las mezclas de la cIaae 3 conviene emplear e! método de ensayo
que a continuación .. indica:

a) Aparato
Penetr6me1ro comerciall\Íustado a la norma· ISO 2317·1972

provisto de una varilla de l\lÚI de 47,5 ± O,OS gramos; disoo de
duraluminin perforado con a¡l\jeros 06nicos, de un peso de

3.304
3.309

EIUIlYO para delmni1lllT la fluúkz

3.303
La determinación de la proporción de peróxidos en un líquido

se efecruanl de la siauiente forma:

Se vierte en un matraz Erienmayer una masa P (de unos S
gramos pesada con una aprollimación de 1 cen~::lndellíquido
a ensayar; .. añaden 20 cenllmeúos cúbicoa de .do ICético
y 1 gramo, apro.imadaDl".nte, de yoduro potúico sólido pulveri
zado; se agita, lue¡o, después de diez minutos, .. calienta a unos
60' e durante tres minutos; .. deja enftiar cinco minutos, después
se añaden 25 cenllme1ro5 cúbicoa de a¡ua; después de un reposo de
media hora se valora e!J'odo liberado por medio de una disolución
decinormal, de hi~to sódico, sin añadir indicador, señalando
e! fin de la reacción la deco1onIción total. Si n es e! número de
centlmeúos cúbicoa de disolución de hiposulfito necesaria, el
porcentl\ie de peróxido (contado como Hz o,) que contiene la
muestra, se obtendrá por la fórmula

17 n

100 p

(") Tbe: 1n1tiW1e ofPetroleum. 61 New Cavedilb Street. Loodoa W.J.
(. ") American Society ror l'estiq MataíIk. 1916 lUce SIr.. p.0' t \ bil 3 (PI.).
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APENDICE A.S
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Sección n. Tipos de envases y embalajes

3.510
Definiciones:

(1) A reserva de las disposiciones especiales de cada clase, se
podrán utilizar los envases y embalajes que se citan a continuación:

Bidones: Envases cilíndrico. con fondo plano o combado, de
metal, cartón, plástico, contrachapado u otro material apropiado.
Esta definición engloba a los envases de metal o plástico que tengan
otras formas, por ejemplo, 10. redondos con caperuza cónica o los
que tienen forma de balde. Esta definición no se refiere a los toneles
!le madera ni a los cuñetes (<<jerrican..,.).

3S x d",

siendo d" y d", las densidades relativas (.) del líquido a 1S· C y
SO" C, y tF, la temperatura medía del líquido en ·el momento del
llenado.

(S) Los recipientes interiores se embalarán de tal manera que
se evite, en condiciones normales de transporte. su rotura, su
peñoración o el demune de .u contenido en el embalaje. Los
envases susceptibles de romperse o perforarse fácilmente, tales
como los de vidrio, porcelana o gres o los de ciertas materias
plásticas, etc., irán sujetos dentro de un embalaje por interposición
de materias de relleno apropiadas. Un derrame del contenido no
deberá alterar sensiblemente las propiedades protectoras de las
materias de relleno ni las del embalaje.

(6) Un mismo embalaje no contendrá envases que contengan
materias diferentes que pudieran reaccionar peligrosamente entre sí
(véase también las disposiciones sobre el embalado en común en
las diversas clases~

. (7) El cierre de los envases que con17nll"n .materias mojadas o
diluidas será tal que e! porcentaje de hqwdo. (agua disolvente o
llegrnatizante) no descienda, en el curso del transporte, por debajo
de los límites establecidos.

(8) En los casos en que se pueda desarrollar unll sobrepresión
en un envase como consecuencia de liberación de gases por el
contenido (debido a una elevación de températura O por otras
causas), éste podrá estar provisto de un respiradero Slempre y
cuando e~lr:.lroducidono origine peligro al~uno por su toxicidad,
infiamab' cantidad liberada, etc. El respIradero se disenará de
manera que se eviten lo. escapes de líquido y la penetración de
materias extrañas en el curso de transportes efectuados en condicio
nes nonnales, estando el env~ colocado en la posición prevista
para su transporte. Sin embar¡o, solamente se podrá transportar
una materia en un envase de estas características si para esta
materia se exise que vaya dotado de un re.piradero en las
condiciones de transporte de la clase correspondiente.

(9) Lo. envases o embalajes nuevos, reutilizados o reacondi·
cionados, deberán .uperar con éxito las pruebas establecidas en la
sección IV. Antes de llenarse y presentarse al transporte, todo
envase o embalaje deberá ser comprobado y estará exento de
corrosión., contaminación u otros daños. Todo envase o embalaje
que presente senales de degradación en relación con el tipo de
diseno aprobado, no podrá ser utilizado (o deberá ser repara<lo) de
tal manera que pueda resistir las pruebas referentes a este tipo.

(10) Lo. envases utilizados para las sustancias líquidas se
someterán a una prueba de estanquidad en'lns casos previstos en
el marginal 3.560 y en las condiciones del mísmo.

(11) Los IIqwdos se carprán únicamente en envases que
tengan una resistencia suficiente a la presión interna que se pueda
desarrollar en condiciones normales de transporte. Los envases en
los que esté inserita la presión de prueba hidráulica (según se prevé
ene! marginal3.Sl2 (1) d) se llenarán sólo con un líquido que tenga
una presión de vapor:

a) Tal que la presión manométrica total en el envase (es decir,
preSIón de vapor de la materia contenida, más presión parcial del
aire u otros gases inertes, menos lOO kPa) a SS· C, determinada
sobre. la base de un grado de llenado máximo conforme al punto (4)
antenor y a una termperatura de llenado de IS· C, no exceda de los
dos tercio. de la presión de prueba inserita. .

b) O inferior a SO" e, a los 4/7 de la suma de la presión de
prueha inscrita y de lOO kPa.

c) O inferior a.SS· C, a los 2/3 de la suma de la presión de
prueba inserita y de lOO kPa.
3.501
3.509

98
b) Grado de llenado del envase - ----- % de la ea

I +a(SO-tF)
pacidad del envase.

En esta. fórmulas, 4 representa e! coeficiente medio de dilata
ción cú!>ica de~ líquido entre 13· C y SO" C, es decir, que para una
vanllClon máluma de temperatura de 3S· C, 4 se calcula según la
fórmula:

Punto de ebullición (prin- ~60 ~ 100 ~200
cipio de ebullición) de <60 ~300
la materia en • C. < lOO <200 <300

Grado de llenado en % de 90 92 94 96 98
la capacidad del envase.

Tolerancias DO especificadas de ± 0,1 mm

CONDICIONES .GENERALES DE ENVASADO Y EMBALADO, TIPOS,
REQUISITOS Y DISPOSICIONES RELATIVAS A LAS PRUEBAS REFEREN

TES A LOS ENVASES Y EMBALAJES

Nota.-Las presentes disposiciones son aplicables a los envases
y embalajes que contengan materias de las clases 3, 6.1 u 8.

Sección 1. Condiciones generales de los envases y embalajes

3.500
(1) Los envases y embalajes se construirán y cerrarán de tal

manera, ql;le se eVIte qu~ el bulto ~arado para su expedición
sufra perdIdaS de eontemdo que ~udieran presentarse en condicio
nes normales de transp()rte, especialmente por cambios de tempera
tura, humedad o PresiÓn. Los bultos no llevarán en el exterior
ninguna materia peligrosa adherida. Estas disposiciones se aplica
rán tanto a los envases y embalajes nuevos como a los reutilizados.

(2) Las parteS de los envases y em~es que estén directa
mente en contacto con materias peli¡rosas no sufrirán alteraciones
por acciones qu.imicas o de otra natUra!eza producidas por dichas
matenas; cstaran eventualmente proV1Stas de un revestimiento
interior apropiado o habnín sido sometidas a un tratamiento
adec,!"do. Dichas parteS no llevarán componentes susceptibles de
reacctonar peligrosamente con el contenido, formar materias peli·
grosas o debilitarse de manera apreciable.

(3) Todo envase o em~e, con excepción de los envases
interiores de los em~es combinados, se ajustará a un tipo de
ct?nst~c:ción some~do a prueba.y aceptado con arreglo a las
dispoSICIones enunciadas en la secCl6n IV. Los envases y embalajes
fabricados en serie se l\iustarán al tipo de construcción aceptado.

(4) Cuando los envases contensan liquidos se dejará un
margen de llenado suficiente para garantizar que no se pueda
producir pérdida de liquido ni deformación duradera del envase
como consecuencia de la dilatación del líquido por efecto de las
temperaturas. '.lue se puedan a1~ en el curso del transporte.
Salvo dlSpoSlclones contranas ¡>reVIstas en las diferente. ciases, el
grado máximo de llenado, a una temperatura de 1S· C, no excederá:

bien de
a)
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Toneles de madera: Envases de madera natural, de secci6n
circular de pared combada, constituidos por duelas y fondos y
provistos de aros.

Cuñetes ('lierricanes»): Envases de metal o de plástico, de
sección rectan¡uIar o po~: provisto de uno o vanos orificios.

Clúas: Envases o em .es de lados compactos, rectangulares o
poligonales de metal, contrachapado, madera reconsti·
tuida, cartón, plástico u otro material apropiado, sin orificio.

Sacos: Envases o embalajes flexibles de papel, láminas de
plástico, textil, material tejido u otro material apropiado.

Envase compuesto (de plástico): Col1iunto constituido por un
recipiente interior de plástico y por una protección exterior (meta,
canón, contrachapado,. etc), Una vez ensamblado, este conjunto
constituye un todo inaisociaole; se Uena, almacena, remite y vacia
tal cual.

Envase compuesto (de vidrio, porcelana, sres): Col1iunto consti·
tuido por un recipiente interior de vidrio, porcelana~,con una
protec:ción exterior (metal, madera, canón, plástico, 'co expan·
dido, ete.). Una vez ensamblado, este embalaje arma un todo
indisociable' se le Dena, almacena, remite y vacia tal cual. Debe ser
sometido a laS pruebas prescritas en los mar¡inales 3.SS2 (1), a), o
b), 3.SS3 Y 3.SS4.

,2Embalaje combinado: La combinación de envases y embalajes
para el transporte, constituidos por uno o varios envases interiores
anclados en un embalaje según se establece en el marginal
3.Soo (S).

(2) A reserva de las disposiciones especiales de cada clase, se
podrán utilizar igualmente los si¡uientes envases o embalajes:,

Envase compuesto (de vidrio, porcelana, sres): Con la condición
de haber sido sometidos a las pruebas establecidas en el marginal
3.SS2 (1), e).

Envases metálicos ligeros: Envases de sección cin:ular, eUptica,
~ o poligonal (así como cónicos), y envases de tapa cónica
o recipIentes en forma de balde, de hojalata o de metales ligeros con
un espesor de pared lnferior a O,S milimetros de fundo plano o
abombado, ~vistos de uno o varios orificios, y que no responden
a las definiciones que se dan para los bidones y los cuñetes
('lierricanes») en el marginal 3.S10 (l).

(3) Las siguientes definiciones se aplican a los envases o
embalajes enumerados en (l) y (2) anteriores:

Bulto: Producto lina1 de la operación de envasado o embalado
dispuesto para su expedición, constituido por el envase o embalaje
y su contenido.

Capacidad máxima (tal y como se menciona en la sección III):
Volumen interior máximo de los envases o de los embalajes,
expresado en litros.

Envase: Recipiente con todos los demás elementos o materiales
necesarios PaTJ! permitir que cumpla su función de retención.

Embalaje: Es la protec:ción externa con la que se dota a ciertos
envases, a ciertos envases compuestos y a los embalajes combina
dos para contenerlos. Si son necesanos, incluye lós materiales
absorbentes, de reDeno y cualquier otro elemento para su protec-
ción. .

Envase interior: Envase que debe estar provisto de un embalaje
exterior para el transporte.

Cierre: Dispositivo que sirve para cerrar el orificio de un
recipiente. '

Peso neto máximo: Es el máximo peso neto admitido del
contenido de un envase único o del col1iunto de los envases
interiores más sus contenidos expresado en kiloaramos (N. T.).

Recipiente: Recinto de retención destinado a recibir o a
contener materias y oQjetos, comprendidos los medios de cierre
cualesquiera que sean.

Recipiente interior: Recipiente que debe estar provisto de un
embalaje exterior para desempeñar su función de retención.

Nota.-E! ""lemento interio". de los «emball\ies combinado", se
denomina siempre «envase interior» y no «recipiente interior».
Una botella de vidrio es un ejemplo de este tipo de «envase
interiOr». El «elemento interior» de un «envase compuesto» se
denomina normalmente «recipiente interior». Por e.¡cmplo. el
""lemento interio". de un envase compuesto del tipo 6HAI
(Plástico) es un «recipiente interio". de esta clase, dado que no está
normalmente diseñado para cumplir una función de «retención»
sin su «embalaje exterior» y que. por tanto, no se trata de un
«envase interior».

3.511
Codificación de los tipos de construcción para envases y

embalajes ajustados al marginal 3.S10 (1) y (2):

(1) E! eódiso está constituido por:

- Una cifra arábiga que indica el tipo de envase o embalaje, por
ejemplo, bidón, cuñete ('lierricane",), etc.

- Una o varias letras mayúsculas en caracteres latinos que
indican el materiaJ: Acero, madera, etc.

- Eventualmente, una cifra arábiga que indica la cat<gorla del
envase o emball\ie en el marco del tipo al que pertenece el
mismo.

Para los embalajes compuestos se utilizarán dos letras mayúscu
las de caracteres latinos. La primera designa el material del
recipiente interior, y la ~da, el del embalaje exterior.

Para el caso de embalajes combinados, solamente se utilizará el
código que designe el emball\ie exterior.

Las ciftas siguientes indican el tipo de embalaje:

1. Bidón.
2. tonel de madera.
3. Cuñete ('lierrican»).
4. Caja.
S. Saco.
6. Envase compuesto.
O. Envases metálicos ligeros.

Las siguientes letras mayúsculas indican el material:

A. Acero (comprende todos los tipos de tratamientos de
superficie).

B. Aluminio.
C. Madera natural.
D. Contrachapado.
F. Aglomerado de madera.
G. Cártón.
H. Plástico, incluso el plástico expandido.
L. Textil.
M. Papel, multiboja.
N. Metal (que no sea acero o aluminio).
P. Vidrio, porcelana o gres.

(2) Se prevén tres grupos de envases o embalajes en las
disposiciones especiales de cada clase en función del BTado de
peligro que presenten las materias que haya que transportar:

Grupo de embalaje 1: Para las materias del grupo a).
Grupo de embalaje 11: Para las materias del grupo b).
Grupo de emball\ie I1I: Para las materias del grupo e) de los

apartados de enumeración de las materias.

E! códiao de embalaje va seguido, en las marcas, de una letra
que indica10s grupos de materias para los que el embalaje ha sido
autorizado, es decir:

X: Para los grupos de embaWe 1 a IJI.
Y: Para los grupos de emba)aje JI y III.
Z: Para los grupos de embalaje III.

3.512
Marcado:
(1) Cada envase o embalaje nevará marcas duraderas y muy

viSlbles.

Para los envases o embalajes nuevos fabricados de conformidad
con el tipo de diseño autorizado, el mercado se compone de:

a) i) Del símbolo <ID para los envases o embalajes
que se ajusten al marginal 3.SIO (1). Para los envases o embalajes
de metal en los que se realice el marcado por estampación. podrán

aplicarse las letras UN en vez del simbolo <lO ;
ü) Del SÍmbolo «ADR» (o «ADR¡RID» para los envases y

embalajes autorizados tanto para el transporte por ferrocarril como

por carretera) en lugar de <ID para los envases o embalajes
conformes al marginal 3.S 10 (2);

b) Del eódiso de emball\ie segUn el marginal 3.S11 (1).
e) De un eódiso compuesto de dos panes:

i) De una letra (X/yIZ) que indique el o los grupos de envase
y el11ba1l\ie para los que esté ~utorizado dicho envase y emhalaje.

u) Para los envases destmados a contener matenas
2
líqwdas

cuya viscosidad a 23' e sea inferior o igual a 200 mm Is de la
indicación de la densidad relativa (redondeada al primer decimal),
con la cual el tipo de construcción fue sometido a prueha, cuando
ésta sea superior a 1.2.
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Se indicará el peso bruto máximo en kilogramos en aquellos
envases destinados a contene~ materias líquidas con una viscosidad
a 23' C superior a 200 mm /5, y matenas sólidas y en aquellos
embalajes destinados a contener envases interiores.

d) O bien de una 1etra <eS» en aquellos envases destinados a
contener

2
sustancias líquidas con una viscosidad a 23- e superior a

200 mm /s y materias sólidas y en lIlI.uellos em~es destinados
a contener envases interiores, o bien SI el envase ha superado con
éxito una prueba de presión hidIáulica, la indicación de la presión
de prueba en kPa redondeada a la decena.

e) Del año de fabricación, las dos últimas cifras. Además, para
los envases de los tipos lH Y 3H, el mes de fabricación, que se
DOdrá indicar en un lugar difeiente del resto de las marcas. Con este
/in se puede utilizar el si¡uiente sistema:

1) Del distintivo (.) del Estado en el que la autorización se
concedió.

g) O bien de un número de registro Y del nombre o las siglas
delTabricante, o bien de otra niarca de identificación del em~e
especificada por las autoridades competentes.

(2) Todo envase o em~e que se pueda volver a utilizar y
someter a un tratamiento de reacondiClonamiento que pudiera
borrar las marcas llevará las inscripciones indicadas en los párrafos
a), b), e), d) y e) de forma duradera (por ejemplo, estampado) para
que ......tan al tratamiento de reacondicionamiento.

(3) El número de re¡istro sólo es valedero para un tipo de
cons1rucción o para una serie de tipos de construcción. Diversos
tratamientos de superficie forman parte del mismo tipo de cons
trucción.

Por serie de tipos de cons1rucción, se entenderán envases o
em~es del mismo diseño, del mismo espesor de pared, de un
mismo material y de una misma sección, que solamente se
diferencian por alturas de cons1rucción inferiores al tipo de diseño
autorizado.

Se corresponderán con los cierres de los recipientes aquellos que
se mencionan en el informe de la prueba.

(4) En los envases o embalajes que se vayan a reutilizar, el
acondicionador mencionará en ellos. en la proximidad de las
marcas duraderas prescritas en a) a e), una marca que indique en
el orden siguiente:

b) El distintivo (.) del Estado donde se hizo el acondiciona·
miento.

i) El nombre o slmbolo autorizado del acondicionador.
j) El año de acondicionamiento, la letra «1b y para cada

envase o em~e que baya superado con éxito la prueba de
estanquidad con arresIo al mar¡inal 3.500 (10), la letra adicio
nal «1.».

(5) Los envases o embalaies cuyas marcas correspondan al
presente margina\, pero que huóieran sido aceptados en un Estado
que no sea parte contratante del ADR, podrán asimismo utilizarse
para el transporte según el ADR.

(6) Ejemplos de marcado.
Para un bidón nuevo de acero:

t1J\ lAl/y1.4/1S0/83 a) i), b), e\, d) y e)
\DI NL¡'VL123 1) Y g). .

Para un bidón acondicionado de acero:

<ID IAI/y1.4/ISO/83 a) i), b), e), d) y el
NL/RB/84¡RL hl, 1) Yj), .

Para envases melálicos ligeros nuevos:

RID/ADR/OAI/y/75/83 a) li), b), e), d) y e) con tapa lija
NL/VL 123 1) y 8)
RIO/ADR/0A2/y/83 a) li), b), e) y e) con tapas móviles,
NLIVL 124 1) y g) destinadas a conJo.

nerma~~das ..

a 23~~superior
a 200 mm/s.

3.513
Certificación

El fabricante certifica que, cuando coloca las marcas según el
marginal 3.512 (1), los envases o embalajes fabricados en serie se
corresponden con el tipo de diseño aprobado y que cumplen las
condiciones que figuran en la autorización.
3.514 •

Indice de los envases y embalajes. .
Los códigos correspondientes a los diversos tipos de envases y

em~es son los siguientes: .

('") Distintivo en cin:u1aci6n intemadoaal previflo por la Convaac:i6D de Viena
sobre CirculaciÓD por eure.era (Vieu. 1968).. ('") Distintivo ea cin:u1aci6D internacional previsto pot 1& Convead6a de VieDa-----'---_..:...__..:... .J so'" CU<ulad6n .. ea....... (V...... 196&).

Tipo

A. Embalajes conformes al margina1 3.510 (1) y que llevan la marca "UN,.
-

1. Bidones A. Acero Tapa fija IAI 3.520
- Tapa móvil 1A2

B. Aluminio Tapa fija IAI 3.521
Tapa móvil lB2

D. Contrachapado - 10 3.523

G. Cartón - W 3.525

H. Plástico Tapa fija lHl 3.526
Tapa móvil 1H2

2. Toneles C. Madera Con canilla 2Cl 3.524
Con tapa móvil 2C2

3. Cuñetes «Jerricanes» A. Acero Con tapa fija 3Al 3.522
Con tapa móvil 3A2

H. Plástico Con tapa lija 3Hl 3.526
Con tapa móvil 3H2

..
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Tipo - ca_
c.di¡o -

4. Cajas A. Acero - 4AI 3.532 (0)
Con forro interior 4A2

B. A1uminin - 4BI 3.532 (0)
Con forro interior 4B2

C. Madera natural De usos ~erales 4C1 3.527 l°'
Con pane estancos para los pulve-

4C2rulenlOS

D. Contrachapado - 4D 3.528 l°)

F. Aglomerado de madera - 4F 3.529 (0)

G. De cartón - 4G 3.530 l°)

H. Plástico Expandido 4HI 3.531 (0)
Rlgido 4H2

5. Sacos H. Tejido de plástico Sin forro ni revestimiento interior 5HI 3.534
Estancos para los pulverulentos 5H2
Resistente al agua 5H3

H. Película de plástico - 5H4 3.535

l. Textil Sin forro DÍ revestimiento interior 5U 3.533
Estancos para los pulverulentos 5U
Resistente al agua 5L3

M. Papel Multihoja 5MI 3.536
multihoja taistente al agua 5M2

6. Envases comp~s H. Recipiente de plástico Con UD bidón exterior de acero 6HAI 3.537
Con una jaula o una ~a exterior de

acero 6H.A2
Con UD bidón exterior de aluminio 6HBI
Con una jaula o una ~a exterior de

6HB2alumimo
Con una~ exterior de madera 6HC
Con UD b' n exterior de contracha-

pado 6HDI
Con una Cl\Í& exterior de contraeha-

6HD2pado
Con UD bidón exterior de cartón 6HGI
Con una ~a exterior de cartón 6HG2
Con UD bidón exterior de plástico 6HH

R Envases y embalajes '\iustados al DlllJllÍDlIl 3.510 (1) ó (2)

6. Envases compuestos P. Recipiente de vidrio, por-
celana o ares Con UD bidón exterior de acero 6PAI 3.539

Con una jaula o una ~a exterior de
6PA2acero

Con UD bidón exterior de aluminio 6PBI
Con una jaula o una ~a exterior de

a1umimo 6PB2
Con una~ exterior de madera 6PC
Con UD • n exterior de contracha-

pado 6PDI
Con UD cesto exterior de mimbre 6PD2
Con UD bidón exterior de cartón 6PGI
Con una ~teriorde cartón 6PG2
Con UD em 'e exterior de plástico

expandido 6PHI
Con UD embalaje exterior de plástico

rígido 6PH2

C. Envases y embalajes ajustados únicamente al DlllJllÍDlIl 3.510 (2) Y que llevan la marca «ADRJo (o «1UD/ADRJo)

O. Envases metálicos 1igeros IA. Acero If::: ~~vil -1 g~ 3.540
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3.515
3.519

Se<:ción IIL Requisitos que se aplican a los envases y embalajes

A. Envases o emball\Íes según el mar¡ina1 3.510 (1).
3.520

Bidones de acero:
IAI Tapa fija.
IA2 Tapa móvil.

a) La chapa del cuerpo Y de los fondos será de un acero
aproDiado; su espesor estaIá en función de la capacidad del bidón
y del uso al que se destine.

b) Las uniones del cuerpo estaIán soldadas en los bidones que
se destinen a contener más de 40 litros de liquido. En los bidones
destinados a contener sustancias sólidas o 40 litros o menos de
sustancias liquidas, las uniones del cuerpo estaIán embutidas
mecánicamente o soldadas.

e) Las uniones de los fondos y de los rebordes estaIán
mecánicamente embutidas O soldadas.

d) Si los aros de rodadura son sobrepuestos, deberán estar
estrechamente ~ustados al cuerpo Y lijados de manera que no
puedan desplazarse. Los aros de rodadura no estaIán soldados por

pune~s.Los revestimientos interiores de plomo, galvanizados, esta-
ñados, barnizados, etc., serán resistentes y neli61es y se adherirúI
perfectamente al acero, incluso en los cierres.

f) Los orificios de llenado, vaciado y airesción en el cuerpo o
en los fondos de los bidones con t¡lpa lija (IAI) no tendrán más de
7 centímetros de diámetro. Los bidones provistos de orificios más
anchos se considerarán como del tipo con tapa móvil ¡1A2).

g) Los cierres llevarin una junta (junta de estanCl.uidad), a no
ser que un paso de rosca eónk:o ase¡ure una estanquidad compa·
rabie.

h) Los cierres de los bidones con • lija serán del tipo
roseado, o bien asegurados por un disposil1vo io9Cado o de otro
tipo que tenga, al menos, la misma eficacia. .

i) Los dispositivos de cierre de los bidones con tapa móvil
serán diseñados y realivdos de tal manera que permanezean bien
cerrados Y que los bidones permanezcan estancos en condiciones
normales de transporte. Los fondos móviles estaIán provistos de
juntas u otros elementos de estanquidad.

j) Capacidad máxima de los bidones: 450 litros.
k) Peso neto máximo: 400 kilosnunos.

3.521

Bidones de aluminio.
IBI Con tapa lija.
IB2 Con tapa móvil.

a) El cuerpo Ylos fondos serán de aluminio con un 99 por lOO
de pureza o de una aleación a base de aluminio con una resmencia
a la corrosión y propiedades mecánicas apropiadas a la capacidad
del bidón y al uso al que esté destinado.

b) Los orificios de llenado, vaciado ~.airesciónen el cuerpo o
en los fondos de los bidones con tapa lija (lB1) no tendrán un
diámetro mayor de 7 centímetros. Los bIdones provistos de
orificios más grandes se considerarán del tipo con tapa móvil (lB2).

e) Bidones de aluminio IBI:

Las uniones de los fondos, en caso de que las haya, estaIán
suficientemente reforvdas para asegurar su protección. Las unio
nes del cuerpo y de los fondos, en caso de que las haya, estaIán
soldadas. El cierre será del tipo roscado, o bien estaIá asegurado por
un dispositivo roscado o de otro tipo que tenga al menos la misma
eficacia. Los cierres llevarin una junta (junta de estanquidad) a no
ser que una rosca cónica prantiee una estanquidad comparable.

d) Bidonea de aluminio IB2:

El cuerpo del bidón no llevan\ unión o bien llevan\ una junta
soldada. Los dispositivos de cierre serán diseñados y resliZlldos de
tal manera que permanezcan bien cerrados y que los bidones
permanezcan estancos en condiciones normales de transporte. Los
fondos móviles irán provistos de juntas u otros elementos de
estanquidad.

e) Capacidad máxima de los bidones: 450 litros.
f) Peso neto máximo: 400 kiIosnunos.

3.522
Cuñetes (jerrieanes) de acero.
3AI Con tapa fija.
3A2 Con tapa móvil

a) El cuerpo y los fondos serán de chapa de acero de un tipo
adecuado y de un espesor suficiente teniendo en cuenta la capaci·
dad del cuñete (jerricane) y el uso a que se destine.

b) Los rebordes de todos los euiletes (jerrieanes) serán mecáni·
camente embutidos o soldados. Las umones del cuerpo de los
cuñetes (jerrieanes) destinados a contener más de 40 litros de
liquido serán soldadas. Las uniones del cuerpo de los euñeles
(jerrieanes) destinados a transportar 40 litros o menos serán
embutidas mecánicamente o soldadas.

e) Las abel1unls de los cuñetes (jerrieanes) 3AI no deberán
tener más de 7 cenUmetros de diámetro. Los cuñetes (jerricanes)
que tengan orificios más grandes se asimilarán a euiletes (jerrica·
nes) del tipo 3A2 con tapa móvil.

d) El cierre será del tipo roseado, o bien podrá estar asegurado
por un disi>9sitivo roseado o de otro tipo que tenga por lo menos
la misma eficacia.

e) Capacidad máxima de los cuñetes: 60 litros.
f) Peso neto máximo: 120 kilogramos.

3.523
Bidones de contrachapado.

ID.
a) La madera que se utilice deberá estar bien seca, comercial·

mente exenta de humedad ., sin defectos de tal naturaleZ1l que
puedan peljudicar a la eficacia del bidón en el uso previSIO. Si para
la fabricación de los fondos se utilizara un material distinto del
contrachapado, será de una calidad equivalente a la de éste.

b) El contrachapado utiliZlldo tendrá, por lo menos, dos ho.jas
para el cuerpo y, por lo menos, tres hojas para los fondos; las hOjas
estaIán cruzadas en el sentido de la veta y firmemente pesadas con
una cola resistente al agua. .

e) El cuerpo y los fondos serán diseñados en función de la
capacidad del bidón y del uso al que se destine.

d) Para evitar fups del contenido por los intersticios, las tapas
estaIán revestidas de papel «Iaaft>o o de otro material equivalente
que estaIá firmemente lijado sobre la tapa y se extenderá en el
interior por toda su circunferencia.

e) Capacidad máxima de los bidones: 250 litros.
f) Peso neto máximo: 400 kilosnunos.

3.524

Toneles de madera natural
2CI Con canilla.
2C2 Con tapa móvil. .•

a) La madera utiliZllda será de buena calidad, de fibras rectas,
muy seca, sin nudos ni corteza, sin madera podrida ni albura u
otros defectos de tal naturaleza que puedan perjudicar a la eficacia
del lonel para el USO previsto.

b) El cuerpo y los fondos estaIán diseñados en función de la
capacidad del tonel y del uso al que se destine.

e) Las duelas y los fondos serán serrados o hendidos en el
senl1do de la veta, de tal manera que ningún anillo anual coja más
de la mitad del espesor de la duela o del fondo.

d) Los arOS del tonel serán de acero o de hierro y de buena
calidad. Para los toneles con tapa lija 2C2, se admitirán aros de
madera dura adecuada.

e) Toneles de madera nalural 2CI:

El diámetro de la eanilla no excederá de la mitad del ancho de
la duela donde esté. situada la canilla.

. f) Toneles de madera nalual 2C2:

Los fondos estaián bien ~ustados en los jables.

g} Capacidad máxima de los loneles: 250 litros.
b) Peso neto máximo: 400 kilogramos.

3.525

Bidones de cartón.

lO.
a) El cuerpo del bidón estaIá formado de hojas múltiples de

papel grueso o cartón (no ondulado), sólidamente encoladas o
laminadas y podrá incluir una o varias eapas prolecloras de
embreado, papel «Krafbt parafinado, lámina metálica, plástico, ele.

b) Los fOndos serán de madera natural, cartón, metal, contra·
chapado o plástico, y podrán estar revestidos con una o varias
capas protectoras de doble embreado, papel «Kraft». parafinado,
lámina metálica, materias plásticas, etc.

e) El cuerpo del bidón, los fondos y las uniones serán
diseñadas en función de la capacidad del bidón y del uso a que se
destine.

..
I
1
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d) Elem~ ensamblado será lo suficientemente RSÍStente
al qua como para que no se despeguen las capas en condicines
normales de transporte.

e) Capacidad máxima del bidón: 450 litros.
f)Peso neto máximo: 400 kilogramos.

3.526
Bidones Y cuñetes (jenicanes) de plástico:
IHI Bidones con tapa tija.
IH2 Bidones oon tapa móvil.
3HI CulIetes oon tapa tija.
3H2 CulIetes oon tapa móvil.
a) Los envases poclr3n soportar los esfuenos 1IsIcos (en

particular m"""nioos y tbminos) ! qulmicos inberentes al trans
porte y ser¡ulr siendo estancos. Podrán RSistir a las materias
peligrosas y a sus vapo1'eL Podrin además RSistir, en la medida
necesaria, 81 envejecimiento y a las mdiaciolles ultravioletas. Los
envases poclr3n ser manipulados de manera~ .

b) La dwación adIriitida para la utilización de los envases
para el transporte de meramciss peli¡rosas es de cinco años desde
su fabricación, a no ser que las condiciones de transporte de las
diferentes clases prescriban una dwación de utilización más breve.

e) Si fuera necesaria una protección contra la mdiación
ultravioleta, se realizará Jl!>I' incorporación dene¡ro de humo u
otros p;,mentos O inhibidores adOc:uados. Estos aditivos serán
compatibles con el contenido y conservarán SU eficacia durante
toda la dwación en servicio del envase.

En caso de utilizarse oearo de humo, pi¡mentos O inhibidores
diferentes de aquellos que se utilicen para la lilbricación de la
muesua de construcción aprobada. se'podrá prescindir de nuevas
pruebas si el contenido en ne¡ro de humo no excediera del 2 por
100 en peso o si el contenido en piamentos no excediera del.3~
100 en peso; el contenido en inbibidores flente a la mdiación
ultravioleta no está limitado. -

d) Los aditivos que se utilicen para un fin distinto al de la
protección oontra la. radiación ultravioleta poclr3n entrar en la
oom~ción de la materia plástica, siempre que no alteren las
propiedades químicas y llsicas del material del envase. En tal caso
se podrá levantar la oblipción de proceder a nuevas pruebas.

e) Se tomarán medidas adecuadas para asegurarse de que la
materia plástica que se utilice para la construcción del envase ses
=:ente compatible con las meramciss que 6sIos es1én

. a contener (v6ase mar¡inal 3.441 (5»).
f) Los envases serán fabricadós con matena j>lástica alllOPiada

de un ori¡en y espedificaciones oonocidas; SU conslnli:ci6n se
adalllart pOrfeCtarnCnte a las materias plásticas y respondenI a la
evolución de la ticnica. Para los envases nuevos, los I\nicos
materiales usados que se DOCIrúl utilizar serán restos o tecortes de
procIucción procedentes de la misma serie.

&) El espesor de la~ estard, en cualquier punto del envase,
en l\inción de SU capllCldad Ydel uso a que se destine, teniendo en
cuenta, sin emblu¡o, los esfuenos a los que cada punta pueda verse

exp~Los orificios de llenado,~y aireación en el cuerpo o
en los fondos de los bidones con tapa tUa ~~r~~de los cuñetes
(jenicanes) con tana tija(3~:~ un . máximo de 7
centlmetros. Los lridones y ~) que tenaan orificios
mayores se considerarán perteneclentes al tipo con tapa móvil
(1H2,3H2).

i) Los bidones con apertura total (1H2) Y los cuñetes (jenica
nes) (3H2) utilizados para materias sólidas deberú permanecer
estancos en todos los puntos en Jelación con la materia de llenado.

Los dispositivos de cierre de los bidores y cuñetes (ienicanesl
con tapa móvil (lH2, 3H2) serán diaeIIados Y oonstruidos de tal
manera que permanezcan cerrados y estancos en condiciones
normales de transporte. Se utiJizarú juntas de estanquidad con
todas las tapas móviles, a no ser que el bidón o el cuñete (jenicán)
sean estancos por su lIl1SIIl8 construcción o cuando esté convenien
temente S1\ieta la tapa móvil.

j) La permeabilidad máxima admisible para las sustancias
llquidas inllamables se eleva a:

O,OOO8g
ILh

a 23' e (ver mar¡inal 3.556).

k) Capacidad máxima de los bidones:
lHI y IH2: 450 litros.
3HI Y 382: 60 litros.
II Peso neto máximo:
IHI y IH2: 400 kilogramos.
3HI y 382: 120 kilogramos.

3.527
Cajas de madera natural:
4CI De usos generales.
4C2 Con paneles estancos para las sustancias pulverulentas.

Nota.-Para las ~as de conuaehapa<!o, v6ase marginal 3.528;
para las ~as de madera, v6ase mar¡inal 3.529.

al La~ue se emplee estará muy seca, comercialm<nte
exenta de hum y sin defectos que puedan reducir sensible
mente la resistencia de cada elemento constitutivo de la caja. La
resistencia del materia1lltiljzado y el modo de construcción estarán
adaptados a la capacidad de la ~a y al uso al que se destine. La
tapa Yel fondo podrán ser de aglomerado RSÍStente al agua, como,
por ejemplo, tablero duro, tablero de .pattkulas u otro tipo
adecuado..

b) Cajas de paneles estancos para las materias pulverulen
tas4C2:

Cada elemento constitutivo de la ~a será de una sola pieza o
equivalente. Los elementos se considerarin como equivalentes a
elementos de una sola pieza cuando se ensamblen por encolado por
uno de los mttodos SJg11ÍeJ1leS: ensambll\ie Lindermann (por cola
de milano), con ranura y \engüeta, a medis madera o de junta plana
oon, al menos, dos grapas onduladas metálicas en cada junta.

e) Peso neto máximo: 400 kilogramos.

3.521l
Cajas de conuaehapado:
4D.

·a) El conuaehapado utilizado tendrá por lo menos tIes bojas.
Estará hecbo de hojas muy secas obtenidas por desenrrollado, corte
o aserrado, comercialmente exentas de humedad y sin defecto que
pueda reducir la solidez de la ~a. Todas las hojas estarán
encoladas mediante un pegamento RSÍStente al agua. Se podrán
utilizar otros materiales apropiados con el conuaehapado para la
filbricación de las ~as. Los paneles de las ~as estarán sólida
mente clavados o anclados en los montantes de ángulo o en los
extremos, o ensamblados por otros dispositivos igualmente apro-

piados. Peso . 400 kilb) neto máximo: ogramos.

3.529
Cajas de aglomerado de madera:
4F.
a) Las paredes de las ~as serán de agomerado de madera

resistente al agua como, por ejemplo, tablero duro, trablero de
pattkulas u otro tipo adecuado. La resistencia del material utili
zado y el modo de construcción estarán adaptados a la capacidad
de la ~a y al uso al que se destine.

b) Las olraS partes de las ~as podrán estar constituidas por
otros materiales apropiados.

el Las "'lÍas estarán sólidam"'lte ensambladas mediante dispo
sitivos apropiados.

d) Peso neto máximo: 400 kilogramos.

3.538
Cajas de cartón:
40.
a) Se utilizará un cartón compacto o un cartón ondulado de

doble aua (con uno o varios espesores) de buena calidad, apro
piado a la capacidad y al uso 81 que se destinen las ca¡as. La
resistencia al agua de la superficie exterior será tal que el aumento
de masa medido en una prueha de determinación de la absorción
de agua de treinta minutos de dwación, por el método de Cobb, no
ses superior a 155 gramos por metro éuadrado (con arreglo a la
norma ISO 535-1976). El cartón debe tener la aptitud adecuada
para doblarse sin romperse. El cartón será cortado, doblado sin
rotura y hendido de manera que pueda ensamblarse sin que se
produzcan lisuras, rotura en superficie o Ilexión excesiva. Las
canaladuras estarán sólidamente ¡qadas a las caras.

b) Los testeros de las ~as DOCIrúl tener un marco de madera
o ser enteramente de madera. Como refuerzos poclr3n utilizarse
listones de madera.

el Las uniones de las cajas llevarán una cinta engomada, una
solapa pegada o una solapa grapada. Las juntas de solapa presenta
rán un recubrimiento apropiado. Cusndo el cierre se efectúe por
encolado o con una cinta engomada, el pegamento será resistente

al "t:'dimensiones de la ~a estarán adaptadas al contenido.
d) Peso neto máximo: 400 kilogramos.
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3.531
cajas de plástico:

4H1 Cajas de plástico ex~(lido.
4H2 cajas de plástico rlgidD.

a) La caja estará hecha de un plástico apropiado y tendrá una
solidez adecuada a su contenido ¡¡ al uso a que se destine. Tendrá
una resistencia suficiente al enveJecintiento y a la desradación que
cause bien la materia uansportada o bien la radiación ultravioleta.

b) Las cajas de plástieo expandido comprenderán dos partes
de plástico expandido moldeado; una parte inferior, que comporta
rá alveolos para los envases internos. y una parte superior, que
cubra la parte inferior y se encaje en ella. Las partes superior e
inferior estarán diseñadas de tal forma que los env.... interiores
queden l\iustados sin holgura. Los tapones de los envases interiores
no entrarán en contaeto con la superficie interna de la parte
superior de la cajL

e) Para la exoedición, las cajas de plástieo estarán cerradas con
una cinta autoadhesiva que tenp una resistencia a la tracci6n
suficiente Jl&!1' impedir que la taJs se abrL La cinta autoadhesiva
deberá reSIStir la intemperie y sus adhesivos serán compatibles con
el plástico expandido de la cajL Se podrán utilizar otros sistemas
de cierre con la condición de que teopn una eficacia, al menos,

~ Para las cajas de plástico ríaido, la protección contra la
radiación ultravioleta, si es necesaria, se obtendrá añadiendo negro
de bumo u otros pigmentoa o inhibidores apropiados. Estos
aditivos serán compatibles con el contenido y conservarán su
eficacia durante todo el período del servicio de la Cl\ÍL Si se usara
negro de humo, pigmentos o inhibidores diferentes de aquellos
utilizados para la fabricación del modelo autorizado, la obliP.ción
de proceder a nuevas pruebas Podrá levantarse si el contenido en
negro de humo no es superior af2 por lOO en peso, O si el contenido
en \!i"",ento no es superior al 3 por 100 en peso; el contenido en
inhibldor contra la radiación ultravioleta no ma limitado.

e) Las cajas de plástico rlgido tendrá dispositivos de cierre
hechos de un material apropiado, suficientemente robustos y de
una fabricación tal que excluya toda posibilidad de apertura
ino' da.

f)"Podrán entrar en la composición del plástico de las ClIias
(4Hl y 4H2) aditivos que teopn otras funciones que la proteeClón
contra la radiación ultravioleta. con la condición de que no alteren
las propiedades fisicas yqulmicas del material del envase o
embalaje. En tal caso, Podrá levantarse la obligación de proceder a
nuevas pruebas.

g) Peso neto máximo:

4HI: 60 kilogramos.
4H2: 400 kilogramos.

3.532
Cajas de acero o de aluminio:

4Al. De acero.
4A2. De acero con revestimiento interior.
4B1. De aluminio.
4B2. De aluminio con revestimiento interior.
a) La solidez del metal y la construcción adecuada de la caja

estarán en función de su capacidad y del uso al que se destine.
b) Las cajas 4A2 y 4B2 estarán revestidas interiormente de

cartón o de fieltro de reneno, según los casos. o provistas de un
forro o revestimiento interior adeCuado. Si el forro es metálico y de
doble engatillado (agrafiIdo) se tomarán medidas para impedir la
penetración de materias en los intersticios de las uniones.

e) Los cierres podrán ser de cualquiera de los tipos apropia
dos; permanecerán cerrados en las condiciones normales de trans
porte.

d) Peso neto máximo: 400 kilogramos.

3.533
Sacos de textil.

5Ll Sin forro o sin revestimiento interno.
5L2 Estancos para los pulverulentos.
5L3 Resistente al agua,
a) Los textiles utilizados serán de buena calidad. La solidez del

textil y la confección del saco estarán en función de la capacidad
del saco y del uso al que se destine.

b) Sacos estancos para los pulverulentos. 5L2:

El saco se volverá estanco para los pulverulentos mediante, por
ejemplo:

- Papel pegado a la cara interna del saco por un adhesivo
resistente al agua, como, por ejemplo, alquitrán.

- Una lámina de plástico pegada a la cara interna del saco.
- Uno o varios forros interiores de papel o plástico.
e) Sacos resistentes al agua, 5U:

El saco estará impermeabilizado de manera que se impida la
penetración de la humedad, mediante, por ejemplo:

- Forros interiores separados, de papel resistente al agua (por
ejemplo, papel kraft parafinadO, papel embreado o papel
kraft revestido de plástico).

- Una lámina de plástico pegada a la cara interna del saco.
- Uno o varios revestimientoa interiores de plástico.

d) Peso neto máximo: 50 ltilogramos.

3.534
Sacos de tejido de plástico.
5Hl. Sin forro o sin revestimiento interior.
5H2. Estancos para los pulverulentos.
5H3. Resistente al agua,
a) Los sacos se confeccionarán a partir de rafia o de monofila

mentoa de un plástieo apropiado, estirados porlrllCCÍón. La soljdez
del material uiilizadn y la confección del saco estarán en función
de la capacidad del saco ¡¡ del USO al que se destine.

b) Los sacos podrán trproVÍStoade un forro interior de lámina
de plástico o de un fino revestimiento interior de plástieo.

e) Si el paño de tejido utilizado es plano, los sacos se
confeccionarán por costura u otro medio que asegure el cierre del
fondo y de un lado. Si el tejido es tubular, el rondo del saco se
cerrará por costura, tejido o por un tipo de cierre que ofrezca una
resistencia equivalente.

d) Sacos estancos para los pulverulentos, 5H2:

Los sacos habrán de hacerse estancos para los pulverulentos
mediante, por ejemplo:

- Papel o una llimina de plástico pegada a la cara interna de los
sacos.

- Uno o varios forros interiores, separados, de papel o plástico.

e) Sacos resistentes al agua, 5H3:
Los sacos estarán impermeabilizados de manera que se impida

toda penetración de humedad, mediante, por ejemplo:

- Forros interiores separados, papel rCs;stente al agua ~
ejem~lo, papel kraft parafinado, embreado doble o reveslldo
de plásllCO). .

- De una lámina de plástico pegada a la C¡¡ra interna o externa
del saco.

- De uno o varios forros interiores de plástico.
l) Peso neto máximo: 50 kilogramos.

3.535
Sacos de lámina de plástico.

5H4:
a) Los sacos deberán ser confeccionados a partir de un plástieo

apropiado. La solidez del material utilizadn y la confección del saco
estarán en función de la capacidad del saco y del uso al que sea
destinado. Las uniones deberán resistir las presiones y los choques
que el saco pueda sufrir en condiciones normales de uansporlc.

b) Peso nelo máximo: 50 kilogramos.

3.536
Sacos de papel.•

5M1 Multibojas.
5M2 Multibo¡as, resistentes al agua,
a) Los sacos estarán confeccionados con un papel kraft apro

tria;do o con un papel equivalente que comporte al menos tres
hojas.

La solidez del papel Y la confección de los sacos estarán en
función de la capacidad del saco y del uso al que se destine. Las
uniones y los cierres serán estancos para los pulverulentos.

b) Sacos de papel 5M2:
Se ulilizanl papel resistente al a¡ua para la hoja exterior o para

la que est6 en contacto con ella. Si hay riesgo de reacción del
contenido con la humedad o si el contenido se envasa en estado
húmedo, la hoja interior deberá ser tambi6n resistente al~ Las
uniones de los lados. &si como los cierres superior e inferior,
deberán ser estancos para los pulverulentoa y resistentes al agua,

e) Peso neto máximo: 50 kilogramos.

..
I
•
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Recipiente de plástico con ~a exterior de contracha

Recipiente de plástico con bidón exterior de cartón.
Recipiente de plástico con ~a exterior de cartón.
Recipiente de plástico con bidón exterior de plástico.

3.537
Envase compuesto (de plástico).

6HA1 Recipiente de plástico con bidón exterior de acero.
6HA2 Recipiente de plástico con jaulao o ~a exterior de

acero.
6HBI Recipiente de plástico con bidón exterior de aluminio.
6HB2 Recipiente de plástico con jaula° o ~a exterior de

aluminio.
6HC Recipiente de plástico con caja exterior de madera.
6HDl Recipiente de plástico con bidón exterior de contracha

pado.
6HD2

pado.
6HGI
6HG2
6HH.

a) Recipiente interior.

(1) El recipiente interior de Plástico cumplirá las disposiciones
de mar¡inal 3.526, a) y e) ah).

(2) El recipiente interior de plástico en~ará sin holgura en el
emba1l\ie extenor, el cual no comportará asperezas que pudieran
causar una abrasión del plástico.

(3) Capacidad máxima. del recipiente interior:
6HAI, 6HBI, 6HDI, 6HGI, 6HH: 250 litros.
óHA2, 6HB2, 6HC, óHD2, 6HG2: 60 litros.
(4) Peso neto máximo:
6HAl, 6HBl, 6HDI, 6HGI, 6HH: 400 kilogramos.
6HA2, 6HB2, 6HC, 6HD2, 6HG2: 75 kilogramos.

b) Embalaje exterior.

(1) Recipiente de plástico con un bidón exterior de acero o de
alumlOio 6HAI ó 6HBI. El emball\ie exterior responderá, según el
caso, a las caracteristicas de construcción indicadas en el mar¡inal
3.520, a) a i) o 3.521, a) a d).

(2) Reapiente dO plástico conja~la o ~a exterior de acero o
de aluminio 6HA2 ó6HB2. El emball\ie exterior res~derá a las
caracteristicas de construcción indicadas en el mar¡inal 3.532.

(3) Recipiente de plástico con~a exterior de madera 6HC. El
emball\ie exterior res~derá a las caracteristicas de construcción
indicadas en el mar¡inal 3.527.

(4) Recipiente de plástico con bidón exterior de contracha
pado 6HDI. El emball\ie exterior responderá a las caracteristicas de
construcción indicadas en el mar¡inal 3.523.

(5) Recipiente de plástico con ~a exterior de contrachapado
6HD2. El emball\ie exterior responderá a las caracteristicas de
construcción indicadas en el mar¡inal 3.528.

(6) Recipiente de plástico con bidón exterior de cartón 6HGI.
El emball\ie exterior responderá a las caracteristicas de construc
ción indicadas en el m"!lÍnal 3.525, a) a d).

(7) Recipiente de plástico con ~a exterior de cartón 6HG2.
El emball\ie exterior responderá a las caracteristicas de construc
ción indicadas en el mar¡inal 3.530, a) a c).

(8) Recipiente de plástico con bidÓn exterior de plástico 6HH.
El embalaje exterior responderá a las caracteristicas de construc
ción indicadas en el mar¡inal 3.526, a) y c) ah).

3.538
Emball\ies combinados.
a) Envases interiores.
Podrán utilizarse:
Envases de vidrio, porcelana o gres que puedan contener, como

máXimo, cinco litros para las sustancias líquidas o cinco kilogra·
mos para las sustancias sólidas;

Envases de plástico que puedan contener, como máximo, 30
litros para las sustancias liquidas ó 30 kilogramos para las
sustancias sólidas;

Envases de meta! que puedan contener, como máximo, 40 litros
para las sustancias líquidas ó 40 kilogramos para las sustancias
sólidas;

Bolsas y sacos de papel, tejido de textil o de plástico o lámina
de plástico que puedan contener, como máximo, cinco kilogramos
para las sustancias sólidas en bolsas y 50 kilogramos en sacos:

Cl\ias, cartonl\ies plegables y ceajas de cartón o plástico que
puedan contener, como máximo, 10 ldIogramos para las sustancias
sólidas;

Pequeños envases de otro tipo, como tubos, que puedan
contener, como máXimo, un litro para las sustancias líquidas o un
kilogramo para las sustancias sólidas.

• UOI jaula ti un embalaje exterior con mirilla.

b) Embalaje exterior.

Podrán utilizarse embalajes exteriores de acero y de aluminio

¡marginal 3.532), contrachapado (maraina1 3.528), madera natura!
marginal 3.527), cartón (mar¡inal 3.S3O), aglomerado de madera
mar¡inal 3.529) Y plástico (mar¡inal 3.S3l).

B. Envases y embalajes que puedan ajustarse al marginal
3.510 (1) o (2).

3.539
Envases compuestos de vidrio, porcelana o gres:
6PAl Recipiente con bidón exterior de acero.
6PA2 Recipiente con jaula (O) o ~a exterior de acero.
6PBI Recipiente con bidón exterior de aluminio.
6PB2 Recipiente con jaula (O) o ~a exterior de aluminio.
6PC Recipiente con ~a exterior de madera.
6PDl Recipiente con bidón exterior de contrachapado.
6PD2 Recipiente con cesto exterior de mimbre.
6PG1 Recipiente con bidón exterior de cartón.
6PG2 Recipiente con ~a exterior de cartón.
6PHI Recipiente con emball\ie exterior de plástico expandido.
6PH2 Recipiente con emball\ie exterior de plástico rígido.
a) Recipiente interior:
(1) Los recipientes serán de forma apropiada (cilindrica o

piriforme) y fabncados con un material de buena calídad exento de
defectos que puedan disminuir su resistencia. Las paredes serán en
todo punto suficientemente gruesas ., exentas de tensiones internas.

(2) Como cierres en los recIpientes se utilizarán tapones
enroscados de plásti';l¡:e' de vidrio esmerilado o cierres que
sean, al menos, tan como los anteriores. Todas las partes
de los cierres susceptibles de entrar en contacto con el contenido
del recipiente deberán ser resistentes a la acción del mismo.

Hay que viailar que los cierres estén montados de manera que
resulten estancos y se bloqueen para. evitar que se aflojen durante
el transpone.

Si son necesarios cierres provistos de un respiradero, ~te deberá
ser estanco.

(3) El recipiente deberá estar bien Slijeto al embalaje exterior
por medio de materiales amorti¡uadores y/o absorbentes.

(4) Capacidad máxima del recipiente: 60 litros.
(5) Peso neto máximo: 75 kilogramos.

b) Embalaje exterior:
(1) Recipiente con bidón exterior de acero, 6PAl:
El emball\ie exterior responderá a las caracteristicas de construc

ción indicadas en el mar¡inal 3.520. La tapa móvil necesaris para
este tipo de emball\ie podrá tener la forma de un capuchón.

(2) Recipiente con una jaula de madera o una caja de acero
extenores,6PA2:

El embalaje exterior deberá responder a las caracteristicas de
construcción IOdicadas en el mar¡inal 3.532. Si los recipientes son
cilíndricos y en pusición vertical, el emba1l\ie exterior deberá
sobrepasar en altura a éstos, así como a sus cierres. Si el emball\ie
exterior es unajaula Que envuelve a un recipiente piriforme y si se
adapta a esta forma, deberá ir provisto de una tapa de protección.

(3) Recipiente con bidón exterior de aluminio, 6PBI:
El embalaje exterior responderá a las características de construc

ción indicadas en el mar¡inal 3.521.
(4) Recipiente con jaula de madera o una caja de aluminio

extenores, 6PB2:
El embalaje exterior responderá a las caracteristicas de construc

ción indicadas en el margina1 3.532.

(5) Recipiente con ~a exterior de madera, 6PC:
El embalaje exterior responderá a las características de construc

ción indicadas en el mar¡inal 3.527.

(6) Recipiente con bidón exterior de contrachapado, 6PDl:
El embalaje exterior responderá a las características de construc

ción indicadas en el mar¡inal 3.523.
(7) Recipiente con cesto exterior de mimbre, 6PD2:
Los cestos de mimbre estarán confeccionados conveniente

mente y con material de buena calídad. Deberán estar provistos de
una tapa de protección de manera que se eviten daños a los
recipientes.

(8) Recipiente con bidón exImor de cartón, 6PG1:
El embalaje exterior responderá a las caracteristicas de construc

ción prescritas en el marpnal 3.525.
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(9) Recipiente con una caja exterior de cartón, 6PG2:
El embalaje exterior responderi.a las caracterislicas de construc

ción indicadas en e111laQ1ÍJla1 3.S30.
(10) Recipientes con embalaje exterior de plástico expandido

o de plástico rigido, 6PH1 ó 6PH2:
Los materiales de estos dos embalajes exteriores debetáÍl

satisfacer las disposiciones enunciadas en el margillll1 3.S31, a) a 1).
El embalaje de plástico rigido deberá ser en polietileno de alta
densidad o en otra materia plástica similar. La tapa móvil necesaria
para este tipo deem~podd. sin embargo, adoPtar la forma de
una caperuza.

e. Envases y emball\ies '\iustados únicamente al margillll1
3.510 (2).

3.540
Envases metálicos li¡eros.

OAl Cnn tapa lija.
OA2 Cnn tapa móvil

a) La chapa del cu:¡ de los fondos deberá ser de un acero
apropiado; su espesor en función de la capacidad de los
envases y del uso al que estm destinados.

b) Las uniones debenln estar soldadas, ensambladas por doble
e'W'tillado (agrafado), como mlnimo, o reaJizadas por un procedí.
D11eDto que garantice una resistencia y una estanquidad análogaJ.

e) Los revestimientos interiores tales como los revestimientos
galvanizados, estañados, barnizados, ete., debenln ser resistentes y
adherirse por todas partes al acero, incluso en los cienes.

d) Los orificios de llenado, vaciado Yaireación, en el cuerpo
o los fondos de los envases con tapa lija (OAI) no debenln
sobreP,!S8C los siete centlmetros de diámetro. Los envases provistos
de orificios más anchos son considerados del tipo de tapa móvil
(OA2).

e) Los cierres de los envases con tapa lija serán o bien del tipo
roscado o bien estarán asegurados por medio de un dispositivo
r~o o de otro tipo que sea, al menos, tan eficaz como los
antenor.

1) Capacidad máxima de los envases: 40 litros.
g) Peso neto máximo: SO l:iIo¡mnos.

3.541
3.549

Sección IV. Prexripciones f!'l~a.las pruebas sobre envases
YemDaJajes

A. Pruebas sobre los tipos de construcción.
3.550

t;jecución Y repetición de las pruebas.
(1) El tipo de construeción de cada envase oem~ deberá

ser ¡n:obado y.autorizado por la autoridad competente o por un
orpmsmo designado por ella.

(2) Las pruebas según el párrafo (1) debenln repetirse después
de~ modificación de1 tipo de construcción, a menos que el
orpmsmo encar¡ado de proceder a las pruebas haya dado su visto
bueno sobre la modificación del tipo de construeción. En este
último caso, no es necesaria una nueva autorización del tipo de
construeción.

(3) La autoridad competente no puede ordenar en cualquier
momento que se compruebe, mediante pruebas conforme a las
prescripciones delpresente capitulo, que los envases o emball\ies de
Iilbricación en seno responden a las exigencias de las pruebas del
tipo de construcción dado.

(4) El m¡anismo eDCllIP.do de proceder a las pruebas deberá
registrar los materiales uttljzados, COn objeto de su control,
procediendo a exámenes sobre estos materiales o conservando en
depósito muestras o elementos de los materiales.

(S) Si un revestimiento interior es necesario por razones de
seguridad, deberá conservar sus cualidades protectoras desp.... de
las pruebas. .

3.551
Preparación de los envases y emball\ies y de los bultos para las

proebaS.

(1) Las pruebas debenln se'realizadas sobre envases o embao
lajes y bultos preparados para su exoedición, incluso los envases
interiores de los embalaies combinados. Los recipientes o envases
interiores o únicos se lIenarán el menos al 9s por lOO de su
capacidad para las sustancias sólidas y al 98 por 100 para las
Ifquidas. Las materias que vsyan a ser transportadas en los bultos
POdrán ser sustituidas por otras materias, a no ser que ello pudiera
falsear los resultados de las pruebas. Para las sustancias sólidas, si
se utilizara otra sustancia no pe1jcrosa, deberá tener las mismas

características llsicas (peso, ¡ranulomel!fa, ete.) que la sustancia a
traosportar. Se permite utilizar _ adiClOnales, tales como sacos
de granalla de plomo, para alcanzar la masa 10taI requerida del
bulto, con la condición de que estén colocadas de tal modo que no
falseen los resultados de la prueba.

Como materia de llenado en sustitución de las sustancias gue
tengan a 23' e una visensidad superior a 2.680 milímetros cuadra·
dos por SCJUIIdo, podrin utilizarse me¡oclas adecuadas de materias
sólidas ¡>Ul~tas, por ejem¿~, polvo de polietiIeno 11 de pve
con harina de madera, arena etc.

(2) Cnando se utilice otra materia para las pruebas de calda
referentes a los Ifquidos, 6sta deberá tener una densidad relativa y
una viscosidad análop a la de la materia a transportar. Se podrá
utilizar también el _ para la prueba de calda en las condiciones
lijadas en ellllaQlÍJlal 3.SS2 (4). . ..

(3) Los envases o emball\ies de papel o cartón se acondiciona
rán durante veinticuatro horas, por lo menos, en una atmósfera con
una humedad relativa y una temperatura controladas. Se elegini
entre tres opciones pnsibles. Las condiciones que se estiman
preferibles para este acondicionamiento son 23' e ± 2' e para la
temperatura y SO por lOO ± 2 por 100 para la humedad relativa,
siendo las otras dos respectivamente 20' e ± 2' e y 6S por
100 ± 2 por 100 Y 2Te ± 2" e y SS por 100 ± 2 por 100.

(4) Los toneles de madera natural con canilla permanecerán
llenos de _ durante, por lo menos, veinticuatro horas antes de
las pruebas. .

(5) Los bidones y cuftetes de p~tico '\instados al~
3.S26 y, si fUera necesario, los emball\ies compuestos (plásticos)
ajustados a111laQ1ÍJla13.S27, para probar su suficiente compatibili·
dad qulmica con las material llquidas, debenln someterse a un
almacenamiento de seis meses a la Iemperatura ambiente y durante
dicho período las muestras objeto de la prueba permanecerán llenas
de las mercancias '1ue estm destinadas a transportar.

Durante las pruneras y las últimas veinticuatro horas del
almacenamiento, las muestras de proeba se colocarán con el cierre
hacia abl\io. Sin embar&o, los envases provistos de un respiradero
solamente lo serán durante cinco minutos cada vez. Desp.... de
dicho aJmacmamien~ las muestras de ~ba será:n sometidas a
las pruebas previstas en los marginales 3.SS2 a 3.SS6.

Para los recipíen1es interiores de embaIl\jescom~ (plástico)
no es tleceSIU'io aPOrIlIr la prueba de la compatibilidad química
suficiente cuando sea un hecho conocido que las prupiedades de
resistencia del plástico no se modifican sensiblemente bl\io la
acción de la materia de relleno.

Se entendert por modificación sensible de las propiedades de
resistencia: .•

a) Una clara fta¡jJización.'
b) Una considerable disminución de la resistencia a la tr....

ción a no ICI'_ que esté relacionada con un aumento al menos
proporciollll1 del alaqamiento elástico. .

Nota.-Para los bidones Y'cuftetes (jerricanes) de plástico y para
los em1lahlies compuestos (plástico) de polietileno de alto peso
molecu1ar, véase también el apartado (6) a continuación.

(6) Para los bidones y cuiletes (jenicanes) '\iustados al margi.
llll1 3.S26 y, si fUera necesario, para los emball\ies compuestos del
marginal 3.S37, de polietilieno de alto peso molecu1ar, que respon
dan a las si¡uientes especificaciones:

- Densidad relativs a 23' e,~ de un acondicionamiento
ttrmico de una hora de duraaón a l <Xr e ~ 0,940 según la
norma ISO 1183.

- Indice de Ouídez (Me1t Flow Rate) 190' C{2I,6 l:iIo¡mnos de
car¡a (load) I~ 1110 min.,según la norma ISO 1133.

La compatibilidad química con las material líquidas enumera
das en la 1ista de las materias, sección II del anexo al presente
aDáldice, se puede probar con Ifquidos patrones (véase sección I
del anexo al presente apéndice) de la si¡uiente manera:

La s~:"''':'.tltibilidad química de estos envases se podrá
verificar los durante tres semanas a 40" e con el
llquiclo pallón adecuado; cuando dicho Ifquido patrón sea el_
la prueba de la suficiente com\,&tibi1idad quimíca no será necesaria.

Durante las primeras y úlumas vcinticuatro horas de almacena
míento~ las muestras de la prueba se colocarán con el cierre hacia
abl\io. :>inem~ los envases provistos de un respiradero sólo lo
estarán durante CIDCO minutos cOda vez. Después de dicho almace
namiento las muestras de la prueba serán sometidas a las previstas
en los margillll1es 3.SS2 a 3.SS6.

. Cnando un tipo de construcción de envase haya superado las
pruebas de aceptación con un llquiclo patrón, las· materias de
llenado esjmiladl' enumeradas en la sección n del anexo al
presente ap6ndice POdrán ser admitidas al transporte. sin otra
prueba que las conéliciones si¡uientes: . ,. ·
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- Las densidades relativas de las materias de llenado· no
excederán de las de la materia utilizada para detenninar la
altura de caída para la prueba de caída Y la masa para la
prueba de api1amicnto.

- Las presiones de vapor de las materias de Donada a SO" e o
55' e no serán superiores a la que se uliliz6 para determinar
la presión para la prueba de presión in1etna.

(7) Cuando los bidones y cuñetes (jerri¡:anes) del nw¡inal
3.526 y, si es necesario, los emball\ies compueslo5 del marginal
3.537, de polietileno de aho peso molecular, bao superadO la
prueba referida en el apsrlado (6) del pnosente mm¡inaI, se pocIrm
autorizar además materias de Uenada diferentes de las que figuran
en la sección U del anexo. Esta aprobación se realizad sobre la base
de ensayos de laboratorio que deberú probar que el efecto de estas
materias de llenado en las probetas será menos fuerte que el de los
liquidos patrones. Los mecanismos de deterioro que babrá de tener
en cuenta son los siguientes: Reblandecimiento por hinchamiento
provocación de fisuras bl\jo tensión y reacciones de cle¡radació';
molecular. Las mismas condiciones que las recogidas en el párrafo
(6) del presente nw¡inal se aplicarán a las densidades y a las
tensiones de vapor. .

(Continuará.)

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

29599 REAL DECRETO2~~~86,de 31 de octubre. por el
que se, amplía el ap . 11 del .igente Arancel de
Aduanás. relativo a bienes de equipo con derecho
reduc/d(¡. .

La Ley Arancelaria vÍ¡ente determina en su artlculo 4.·, base
tercera, la posibilidad de establecer derecbos arancelarios reducidos
a la importación de bienes de equipo destinados a instalaciones
básicas o de interés económico y social, siempre que no se
fabriquen en España y favorezcan el desarrollo económico del país.

El Real Decreto 2290/1985, de 4 de diciembre, aprobó la nueva
estructura del Arancel de Aduanas, en la que se introduce un
apéndice U recapitulativo de los bienes de equipo que integraban
la lista apéndice creada por el Decreto 2790/1965, de 20 de
septiembre, durante el año 1985.

Como consecuencia de las peticiones formuladas y con el
dictamen favorable de la lunta Superior AranceIaria, se considera
procedente ampliar el referido apéndice U del Arancel de Aduanas,
de forma que las importaciones de estos bienes de eqwpo proco.
dentes de la Comunidad Económica Europea disfruten de la

supresión total de los derecbos prevista en el artlculo 33 del Aeta
de Adbesión de España a las Comunidades, mientras que las
originarias de otras á!eas satisfarán el derecbo que tengan asignado
en eI Arance1 de Aduanas comunitario, en aplicación de lo previsto
en el artlcuIo 40 de la mencionada Aeta de Adbesión.

En su virtud, baciendo uso de la facultad reconocida al
Gobierno por el artlcu10 6.·. apsrlado cuarto, de la vigente Ley
AranceIaria y teniendo en cuenta lo previsto en los artlculos 33 y
40 del Aeta de Adbesión de España a las Comunidades, a ¡m>puesta
del Ministro de Economla y Hacienda y previa aprobaCIón por el
Consejo de Ministros del dia 31 de octubre de 1986,

DISPONGO:

Articulo l.. Se amplia el apéndice U del vigente Arancel de
Ad~ con la relación de bienes de equipo que se recoge en el
anejo único de este Real Decreto y con la efectividad en cada caso
señalada

Art. 2.· Los derecbos arancelarios que se señalan son los
aplicables a los bienes de equipo que se importen de terceros países,
quedando estos derecbos suspendidos totalmente y con carácter
indefinido para aquellos bienes que se importen procedentes de la
Comunidad Económica Europea o que sean originarios de países
q~e se.~ficien del mismo tratamiento arancelario, a tenor de las
~ones comunitarias vigentes en cada momento.

Art. 3.· El~te Real Decreto, sin perjuicio de lo dispuesto
en el artlculo 1. ,entrará en vigor al dia siguiente de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 31 de octubre de 1986.

lUAN CARLOS R.

El MiDUUo de EcooomíI. y Hacienda.
CARLOS SOLCHAGA CATALAN

ANEJOUNICO

Nota.-La aplicación de los derechos reducidos que se señalan
queda vinculada al cumplimiento de las caracteristicas y funciones
descritas en las definiCIones de los bienes de equipo. sin que la
partida aranceIaria que se les asigna tenga otro valor que el
meramente indicativo y no prejuzga la que pudiera legalmente
resultar aplicable como consecuencia del reconocimiento realizado
por los servicios de Aduanas en el ejercicio de su función

~:-áquinas originarias de terceros países que bayan de
clasificarse en partidaS distintas de las señaladas, asi como en los
casos en que se comprendan en una misma definición distintas
máquinas figurando en la columna correspondiente a la partida
arancelaria fa expresión «y otras», satisfarán los derechos que
correspondan a la nueva cIasificación en el Arancel de Aduanas
Comunitario.

Partida Descripcióa Dmchoo m .. Ví¡cncia......- """""-84.35.A.U Máquinas para impresión serigráfica múltiple de dos o más colores sobre
superficies metálicas no planas ........................................ 3 1-10-1986

84.45.C.I.a).3 Descortezadoras de barras ............................................... 5 1- 7-1986
84.45.C.XU y otras Máquinas automáticas para la fabricación y ensamblaje de telas metálicas

con destino a la construcción de gaviones para defensas fluviales,
marítimas, etc. . ...................................................... 4.9 1- 7-1986

84.45.C.XU
M~i~.~~~~~.~.~.~~.~~~.~~.~l11~~ 4,9 1-10-1986

84.59.E.U.h) Prensas verticales~ obtención de piezas de caucbo por inyección con
cabezal constitwdo por husillo de extrusión y ciIindro inyector indepen-

1-10-1986diente ................................................................ 4,4
85.n.D.U Máquinas automáticas para soldar por resistencia eslabones de cadenas,

~~.~~. ~~~~~.~~..~. ~~~~..e~pujad.o~.~.ci~.~ .~~~ 5.1 1-10-1986

29600 ORDEN de 5 de noviembre de 1986 por la que se
desarrolla el Real Decreto 2659/1985, SlJbre supresi6n
del servido de ingresos en Caja de las Delegaciones y
Administraciones de Hacienda. ..

Dustrlsimos señores:
El Real Decreto 2659/1985, de 4 de diciembre, estableció

nuevos procedimientos para la realización de la recaudación <le
derechos a favor de la Hacienda Pública. A estos efectos suprimió
el servicio de in¡resos en Cl\ja de las Delegaciones y Administraci...

nes de Hacienda, estableciendo la posibilidad de apertura de
oficinas de Entidades financieras en los locales de aquéUas para la
prestación de tales servicios.

En cumplimiento de tales ~sion... la Orden de 2 de mayo
de 1986 ba concedido la posibilidad de apertura de las citadas
oficinas al Banco Exterior de España y a la Caja Postal de Aborros.

Por ello, y ante la necesidad de regular en detalle el régimen
vigente de mgresos en el Tesoro tras la entrada en vigor de tales
normas, este Ministerio ba tenido a bien disponer:
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29658

29659

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
CONFLICTO positivo de competencia número
1.10711986. promovido por el Consejo de Gobierno del
Principado de Asturias. en relación -con una Resolu·
ción de la Dirección General de Obras Hidráulicas.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 29 de octubre
actual. ha admitido a trámite el conflicto positivo de competencia
numero 1.107/1986, promovido por el Consejn de Gobierno del
Principado de Asturias. en relación con la Resolución de 7 de mayo
de 1986, de la Dirección General de Obras Hi~ráulicas, por la que
se otorp a don Virgilio Navarro Garrido cr..cesión para aprove
char aguas de los rios Ponp, Sella ~ ;)obra, en el término
municipal de Ponga (Asturias). con des'diO a fuerza motriz.

Lo que se publica para general cr¡n.ocímiento.
Madrid. 29 de octubre de 1986.-E1 Secretario de Justi

cia.-Firmado y rubricado.

CONFUCTO pOSltlvo de competencia número
1.10911986, planteado por el Gobierno Vasco. en
relación con la Orden de 13 de junio de 1986, del
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 29 de octubre
actual, ha admitido a trámite el conflicto tK'Sitivo de competencia
numero 1.109/1986, planteado por el Goblerno Vasco, en relación
con la Orden de 13 de junio de 1986, del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentació~ por la que se regula el control en materia de
regu1a<.:ión del mercado de los productos de la pesca, marisqueo y
de la acuicultura.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 29 de octubre de I986.-EI Secretario de Justi

cia.-Firmado y rubricado.

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

29360 ACUERDO Europeo sobre Transporte Internacional
(Com:nuación) de Afercancias Peligrosas por Carretera (ADR). hecho

, . en Ginebra el 30 de septiembre de 1957. Texto
refundido que entró en vigor el/de mayo de /985. con
las enmiendas inlroducúJas hasta esa misma fecha.
(Continuación.)

ACUERDO EUROPEO SOBRE TRANSPORTE
INTERNACIONAL DE MERCANCIAS PELIGROSAS

POR CARRETERA (ADR)

(Continuación.)

3.552

Prueba de caída (').

(l) Número de muestras (por tipo de construcción, fabricante)
y orientación de la muestra para la caída.

Para los ensayos distintos a los de caída de plano, el centro de
gravedad se encontrara en la vertical del punto de impacto.

(2) Preparación particular de las muestras de prueba para la
prueba de caída:

-Vease norma ISO 2248.

EDvUC/Embalaje Numero de muestras Orienaciór:. de la muestn para la prueba de caídapor prueba

a) Bidones de acero. Seis (tres para Primer ensayo (con tres muestras): El embalaje debe chocar en
Bidones de aluminio. cada ensayo de el área de impacto diagonalmente sobre el reborde del fondo
«Jerricanes» de acero. caída). o. si no hay reborde. sobre una junta periférica o borde.
Bidones de contrachapado. Segundo ensayo (con las tres muestras restantes): El embalaje
Toneles de rr:adera. debe chocar en el área de impacto en la parte más débil que
Bidones de cartón. no fue probada en la primera ¡>rueba de caída o, para ciertos
Bidones y ~jerricanes» de plástico. bidones cilíndncos. en la UnIón longitudinal soldada a la
Envases compuestos (plástico) en forma de bido- envolvente.

nes
Envases compuestos (vidrio. porcelana. ~s) con~

forme al marginal 3.510 (1) Y en arma de
bidones.

Envases metálicos ligeros.

b) 9Ilas de madera natural Cinco (uno para Primera prueba: De plano sobre el fOildo.
Cajas de contraeh~. cada prueba de Segunda prueba: De plano sobre la parte superior.
Cajas de aglomera o de madera. caida). Tercera prueba: De plano sobre la arista más larga.
Úlias de plástico. Cuarta prueba: De plano sobre la arista más corta.
Cajas de cartón. Quinta prueba: De plano sobre un vértice.
Cajas de acero o de aluminio.
Envases compuestos (plástico) en forma de caja.
Envases compuestos (vidrio. porcelana, gres) con~

forme al marginal 3.510(1) y en forma de "'lÍas.

e) Sacos de textil. Tres (dos pruebas Primera prueba: De plano sobre una cara del saco.
Sacos de papel de caída por Segunda prueba: Sobre el foodo del saco.

ambalaje).

d) Sacos de tejido de plástico. Tres (tres pruebas Primera prueba: De plano sobre una cara ancha del saco.
Sacos de lámina de plástico. de caída por Segunda prueba: De plano sobre una cara estrecha del saco.

embalaje). Tercera prueba: De plano sobre el fondo del saco.

..,
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purprvebir.

e) Envases compuestos (vidrio, porcelana, sres) con
fOrme al mar¡inal 3.S 10 (2) Y en forma de
bidones o de ~as.

Tres (una para
cada prueba de
calda).

Diosonalmente en el reborde del fondo o, si no hay reborde,
sobre una junta periférica o sobre el bord-

Grupo de cmballUe Grupo de em.baJ* Grupo de embalaje
! - -- ------ -- -B------ - -- - ---llr- .------

- Si la prueba se efectúa con la sustancia a transportar o con una
sustancia liquida de densidad relativa por lo menos igual a:

(S) Criterio de aceptación.

a) Todo envase que conte!!(8 un líquido será estanco una vez
que se baya establecido el equilibrio entre las presiones interiores
y exteriores; sin embargo, para los envases interiores de embalajes
combinados o de envases compuestos (vidrio, porcelana o gres) no
es necesario que las presiones estén igualadas.

b) Si unos bidones con tapa móVil para materias sólidas han
sido sometidos a una prueba de calda y han chocado con el área de
impacto sobre la cara superior, la muestra de prueba supera con
éxito la prueba si el contenido queda totalmente retenido por un
envase interior (por ejemplo, saco de p1ástico), incluso si el cierre del
bidón en la cara superior ya DO es estanco para los pulverulentos.

cl La hoja exterior de los sacos no presentará deterioros que
puedan comprometer la se¡uridad del transporte.

d) El ambala.ie exterior de un embala.ie compuesto o de un
embalaje combinado DO presentará deterioros que puedan compro
meter la seguridad del transporte. No deberá eXIstir fusas de la
materia contenida en el envase interior.

e) Un apérdida muy ligera por el cierre en el momento del
choque no se considerará como un liillo del embala.ie, a condición
de que no haya otras fusas,

Grupo de embalaje
In

0,8 m

Mínima 20 kPa

1,2 m

Mínima 2b kPa

Grupo de cm'"
I

1,8 m

(6) Criterio de aceptación:

No se observará fuga alguna.

Mínima 30 kPa

3.553
Prueba de estanquidad al aire.

(1) La prueba de estanquidad se efectuará con todos los tipos
de envases y embalajes destinados a contener materias liquidas; sin
embargo, no es necesa:ria esta prueba para:

- Los envases interiores de embalajes combinados;
- Los :recipientes interiores de envases compuestos (vidrio,

porcelana o sres) conforme al mar¡inal 3.SIO (2);
- Los envases y embalajes con tapa móvil destinados a conte

ner materias con una viscosidad a 23· e superior a 200
millmetros cuadrados/s.

(2) Número de muestras de prueba:
Tres muestras de prueba por tipo de construcción y por

fabricante.

(3) Preparación particular de las muestras para la prueba:
Se hace un taladro en un punto neutro de la muestra de prueba

para introducir el aire compnmido de modo que la estanquidad del
cierre sea tam~n sometida a prueba. Los cierres de envases
provistos de un respiradero serán sustituidos por cierres sin
respiradero.

(4) Método de prueba:
Las muestras de prueba se colocarán bajo el agua; el modo de

Sujetar las muestras de prueba bajo el agua no deberá falsear el
resultado de la prueba. Las uniones y las otras partes de los envases
donde pued!m produdrse fusas también~ ser recubiertas con
espuma de ~abón, aceIte pesado o cualqwer otro Iíqwdo adecuado.
Se podrá utilizar cualquier otro método que sea tan eficaz como los
anteriores.

(S) Presión de aire a aplicar:

La prueba con los bidones, cuñetes ~1errican....) y~ de
plástico de los m8lJÍD!lles 3.S26 y 3. 1, con los em !'\jes
comt:r::~os (de plástico) del marginal 3.S37 y con losem~
com' os con envases interiores de plástico del mar¡inal 3. 38
con exclusión de los sacos y de las cajas de plástico se efcictuará una
vez que la temperatura de la muestra de Weba y de su contenido
baya sido rebajada, como mlnimo, a - 8' C; 51 las muestras de
prueba con un embala.ie exterior de cartón se preparan de esta
manera, se~ ormtir el condicionamiehto prescrito en el
~ 3.S 1 (~Las materias líquidas que se utilicen para la
prue se manten en estado Iíqwdo, si es necesario por adición
de anticongelante en caso de envases destinados a contener
materias líquidas.

(3) Area de impacto:

El área de impacto será una superficie rlgida, no elástica, plana
y horizontal.

(4) Altura de calda:
Para las materias sólidas:

GruPO de emba1ljc Grupo de embalaje Gr\lpo de cmball,je
1 n m

1,8 m 1,2 m 0,8 m

Para las materias,~uidas:
- Si la prueba se efectúa con asna:
a) Para las materias a transportar cuya densidad relativa no

sea superior a 1,2:

Grupodeem~ Grupo de embalaje Grupo de em.babüt
1 n m

1,8 m 1,2 m 0,8 m

b) Para las materias a transportar cuya densidad relativa sea
superior a 1,2, la altura de calda se calculará sobre la base de la
densidad relativa de la materia a transportar, redondeada al primer
decimal, de la manera siguiente:

ONpodc_ Grupo de em~e lJn>pode_
I 11 m

Densidad relativa Densidad relativa Densidad relativa
x I,S (m) x 1,0 (m) x 0,67 (m)

c) Para los envases meIálicos ligeros destinados al transporte
de materias cuya viscosidad a 23' C sea superior a 200 ntilimetros
cuadrados/s (lo cual corresponde a un tiempo de vaciado de 30
SO(1!ndos con un vaso normalizado ISO con orificio de salida de 6
milímetros de diámetro, según la norma ISO 2431.1980),

i) Con una densidad relativa que no exceda de 1,2:

Grupo de embalaje 11 Grupo de emball,je III

0,6 m 0,4 m

ü) Para las materias a transportar cuya densidad relativa
supere 1,2, la altura de caída se calculará sobre la base de la
densidad relativa de la sustancia a transportar, redondeada al
primer decimal, de la manera siguiente:

Grupo de embalaje n Grupo de embalaje III

Densidad relativa Densidad relativa
x O,S (m) x 0,33 (m)

,,
...
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3.SS4
Prueba de presión interna (hidráulica).
(1) La prueba de presión hidráulica se efectuará con todos los

tipos de envases y embalajes de· acero, aluminio o plástico y con
todos los embalajes compuestos destinados a contener materias
líquidas; no obstante, esta prueba no es necesaria para:

- Los envases internos de embalajes combinados;
- Los recipientes internos de embalajes compuestos (vidrio,

porcelana O gres) conformes al marginal 3.510 (2);
- Los envases con tapa móvil destinados a con~er materias

cuya viscosidad a 23° C es superior a 200 mm Is.
(2) Número de muestras de prueba:
Tres muestras de prueba por tipo de construcción y por

fabricante.
(3) Preparación particular de los envases para la prueba:
Para poder probar la estanquidad del cierre se taladrará la

muestra de prueba en un punto neutro. con el fin de introducir la
presión. Los cierres de envases o embalajes provistos de un
respiradero serán sustituidos por cierres siD resplradero.

(4) Método y presión de prueba:
Los envases serán sometidos durante cinco minutos (treinta

minutos para los de plástico) a una presión hidráulica que no será
inferior a:

a) La presión manométrica total medida en el envase (es decir,
la presión de vapor de la materia de llenado y la presión parcial del
aire o de los otros BJlSCS inertes, menos 100 lrPa) a SSo C,
multiplicada por un coeliciente de seguridad de I,S; para determi·
nar esta presión manométrica total se tomará como base un grado
de llenado máximo conforme al grado indicado en el marginal
3.SOO (4) y una temperatura de llenado de ISoC; o

b) 1,7S vez la presión de vapor de la materia de llenado a
SO' C. menos 100 lrPa; no obstante, será, como mínimo, de 100 kPa
(presión manométrica); o

c) I.S vez la presión de vapor de la materia de llenado a SSo e,
menos 100 kPa; no obstante, será, como mínimo, de 100 lrPa
(presión manométrica).

La forma de sujetar los envases no deberá falsear los resultados
de la prueba. Se aumentará la presión de una manera continua y
regular. La presión de prueba se mantendrá constante durante toda
la prueba.

La presión de prueba mlnima para los embalajes que correspon
dan al grupo 1 será de 250 kPa.

(S) Criterio de aceptación:
Ningún envase o embalaje deberá tener fugas.

3.5S5
Prueba de apilamiento.

(1) La prueba de apilamiento se efectuará con todos los tipos
de envase y emball\ies, con excepción de los sacos y embalajes
compuestos (vidrios, porcelana o gres) del marginal 3.510 (2) no
apilables.

(2) Número de muestra de la prueba:
Tres muestras de prueba por tipo de construcción y por

fabricante.

(3) Método de la prueba:
Las muestras de la prueba deberán poder soportar una masa

aplicada sobre una superficie plana que reposa sobre la muestra de
la prueba y equivalente a la masa total de los bultos idénticos que
pudieran apilarse encima de la muestra durante el transporte.

La prueba durará veinticuatro horas, salvo si se tratara de
bidones y .gerricanes» de plástico del marginal 3.526 o de embala
jes compuestos de plástico 6HH destinadns a contener sustancias
liquidas.

La altura mínima de apilamiento a tomar en consideración será
de 3 metros. Para la prueba de apilamiento se tomará en cuenta la
densidad relativa más elevada de las materias de Uenado a
autorizar.

Los bidones y cuiletcs (.gerricanes») de plástico del tnarKinal
3.526 o los embalajes "':.r::t:.~estos de plásticos (6HH) destinados a
contener sustancias Ilq' se someterán a la prueba de apila·
miento durante un periodo de veintiocho dlas a una temperatura
de 40" C, con la materia de llenado original. La altura de apila
miento mínima a tomar en consideración es de 3 metros. Para la
prueba según el mar¡inal 3.551 (6) se procederá igualmente a la
prueba de apilamiento con un liquido patrón. Para determinar la
masa que sirva como car¡a de apilamiento se tomará como base la
densidad relativa más elevada de las sustancias de llenado que se
vayan a autonzar.

(4) Criterios de aceptación:
No debe baber fugas con nin~na de las muestras. En el caso de

embalajes compuestos y embalajes combinados, no habrá ninguna
fuga de la materia contenida en el recipiente interior o envase
interior.

Ninguna de las muestras presentará deterioros que puedan
comprometer la seguridad durante el transporte, ni deformaciones
susceptibles de reducir su solidez o causar una falta de estabilidad
cuando los embalajes sean apilados (0).

3.S56
Prueba complementaria de permeabilidad para los bidones y

cuñetes (.gerricanes») de plástico del marginal 3.S26 y para los
embalajes compuestos (plástico) del marginal 3.S37, destinados· al
transporte de sustancias líquidas que tengan un punto de inflama
ción :<;; 5SO C. con exclusión de los recipientes 6HAI.

(1) Para los envases de polietileno se efectuará esta prueba
únicamente si se trata de autorizarlos para el transporte de
benceno, tolueno. xileno o mezclas y preparados que contengan
estas materias.

(2) Número de muestras para la prueba: Tres envases.
(3) Preparación panicular de la muestra ~ara la prueba:
Las muestras se almacenarán previamente con la materia de

llenado original según el marginal 3.S51 (5) o, para los embalajes
de polietileno, de alto peso molecular con la mezcla liquida patrón
de hidrocarburos (<<white spirit») según el marginal 3.5S1 (6).

(4) Método de la prueba:
Las muestras de la prueba llenas con la materia para la que se

autorizará el envase se pesarán antes y después de un almacena
miento de veintiocho dlas a 23° C y con un SO por 100 de humedad
atmosférica relativa. Para los envases de polietileno de alto peso
molecular, se podrá efectuar la prueba con la mezcla liquida patrón
de hidrocarburos (<<white spirit») en lugar de benceno, tolueno o
xüeno.

(S) Criterio de aceptación:
La permeabilidad no excederá de 0,008 g

1 . h
3.557

Prueba complementaria para los toneles de madera natural con
canilla.

(1) Número de muestras para la prueba:
Un tonel
(2) Método de la prueba: ,
Quitar todos los aros por encima de la comba del tonel vacio

ensamblado, al menos, dos dlas antes.

(3) Criterio de acpetación:
El aumento del diámetro de la parte superior del tonel no será

superior al !O por 100.

3.558
Aceptación de los emball\ies combinados.

Nota.-Losem~escombinados serán sometidos a prueba con
arreglo a las disposiclones aplicables a los embalajes exteriores.

(1) Durante las pruebas sobre los tipos de construcción de
los embalajes combmados podrán al mamo tiempo aprobarse
embalajes:

a) Con envases interiores de volumen inferior.
b) De masa neta inferior a la del tipo de construcción

sometido a prueba.

(2) Si se aprueban diferentes tipos de embalajes combinados
que contengan diferentes tipos de envases interiores, éstos podrán,
asimismo, reunirse en un solo embalaje exterior, con la condición
de que el remitente cenilique que el bulto responde a las prescrip
ciones de las pruebas.

(3) Si las propiedades de resistencia de los envases interiores
de plástico de embalajes combinados no se modifican sensible
mente bajo la acción de la materia de llenado, no es necesario
aportar la prueba de la compatibilidad química suliciente. Se
entenderá por modilicación sensible de las propiedades de resisten
cia:

a) Una clara fragilización.
b) Una disminución considerable de la resistencia a la trac

ción, a no ser que esté li¡ada a un aumento, por 10 menos,
proporcional del alargamiento elástico.

(1 Se CODSidera que te ha obtenido UD equilibrio suficiente de apilamiento cuando.
delJ:!Uá. de la prueba de apilamiento -para los cavases de plástico. despu&; de su
enmanuento a fa temperatura ambiente-, dos envases llenos del mismo tipo co1ocado5
sobre la muestra de prueba COuervaD Sil posicióa.
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(4) Criterios de aceptación:
No debe baber fugas de aire.

3.561·
3.569
3.570

Sección V. Período transitorio.
Los envases o embalajes que no cumplan las disposiciones de!

presente apéndice, pero que puedan se utilizados de conformidad
con las disposiciones del ADR válidas al 30 de abril de 1985 para
las sustanCl&S correspondientes de las clases 3, 6.1 Y 8, se podrán
utilizar todavía durante un periodo transitorio de cinco años basta
e! 30 de abril de 1990 para el transporte de estas materias.

Los envases o emba~es que no cumplan las disposiciones del
presente apéndice, los cua1es, no obstante, se urilizaban para las

3.559
Informe de prueba.

Deberá .ex¡>edirse un informe de prueba que incluya, al me~os,
los dalOS SIgUientes:

l. Oraanismo que ba realizado las pruebas.
2. Solicitante.
3. Fabricante del envase o emball\ie.
4. Descripción del envase o embalaje (por ejemplo, caracterís

ticas destacadas, tales como material. revestimiento interior,
dimensiones, espesor de las paredes. masa, cierres, coloración de
los plásticos).

~. Diseño de construcción del envase o emball\ie y de los
cierres (eventualmente, fotoarallas).

6. Modo de construcción.
7. Capacidad real.
8. Materias de Uenado autorizadas (en particular, con indica

ción de las densidades relativas y de las preSiones de vapor a 50" e
ó 55" e). .

9. A1tura de añda.
10. Presión en la prueba de estanquidad según el marginal

3.5~3.
. 11. Presión en la prueba de presión interna según el marginal
3.~~.

12. Altura de apilamiento.
13. Resultados de la prueba.
14. Marcado del envase o embalaje e indicaciones que sirvan

pata identificar los cierres.

U!, ejemplar del informe de la prueba se conservará por la
autortdad competente.

B. Prueba de estanquidad para looos los envases o embalajes
nuevos o acondicionados destinados a contener sustancias líquidas.

3.560
(1) Realización de la prueba:

Todo envase élestinado a contener sustancias liquidas será
lOIOetido a la pruetia de estanquidad:

- Antes de ser utilizado por primera vez para el transporte.
- Después del acondicionamiento, antes de ser reutilizado para

el transporte.

Esta prueba, no obstante, no será necesaria para:
- Los envases interiores de emball\ies combinados.
- Los recipientes interiores de embalajes compuestos (vidrio.

porcelana O ¡res) del ma~ 3.510 (2).
- Los envases con tapa móvil destinados a conten~r sustancias

con una viscosidad a 23' e superior a 200 mm'/s.
- Los envases metálicos ligeros del marginal 3.510 (2).
(2) M6todo de prueba:
El aire comprimido se introducirá en todos los envases por el

orificio de llenado. Los envases se colocarán ~o el agua; el
procedimiento pata mantener los envases bajo el agua no falseará
el resultado de la prueba. Las uniones y las otras partes de los
,,!,vases donde puedan producirse fugas también podrán se recu
biertas con espuma de jabón, aceite pesado o cualquier otro liquido
adecuado. Se podrá utilizar cualquier otro método que sea tan
eficaz co~o lC?' anteriores. Los envases no necesitan ir provistos de
SUS pro¡nos Cierres.

(3) Presión de aire a aplicar:

(

¡
1

.,

Grupo do em1>oIoje
l

Mínima 30 kPa

Grupodoem""'ie
11

Mínima20kPa

Grupo de embaJ¡je
III

Mínima 20 kPa

malerías no reglamentadas por el ADR al 30 de abril de 1985, pero
que entran en las clases 3, 6.1 y 8 aplicables a partir del 1 de mayo
de 1985, podrán seguir siendo utilizados durante un periodo
transitorio de cinco años basta el 30 de abril de 1990 para el
trans~rte de esas materias, con la condición de que se cumplan las
diSpoSiCIones de los párrafos (1), (2), (4), (5), (6) Y(7) del marginal
3.500 del presente apéndice.
3.571-
3.599

Anexo al apéndice V

Sección 1

Líquidos patrones para probar la compatibilidad química de los
envases de polietileno de alto peso molecular según el marginal
3.551 (6).

Se podrán ulilizar para esta matería plástica los siguientes
liquidos patrones:

a) Solución tensoactiva para las sustancias cuyos efectos de
cuarteamiento bajo tensión sobre el polietileno sean fuertes, en
particular para todas las soluciones y preparados que contengan
elementos tensoactivos.

Se utilizará una solución acuosa de 1 a 10 por lOO de un
elemento tensoactivo. La tensión superficial de esta solución se
deberá elevar a 23' e de 31-35 mN/m.

La prueba de apilamientn se efectuará tomando como base una
densidad de, al menos, 1.2.

Una prueba de la iuficiente compatibilidad química con una
solución lensoactiva no requiere una prueba suplementaria con el
ácito acético.

b) Acido acético para las materias y preparados que tengan
etectos de cuarteamiento ~o tensión sobre el polierileno, en
particular para los ácidos monocarboxllicos y para los a1coboles
monovalentes. .

Se utilizará el ácido acético en concentración de 98 a lOO por
lOO. Densidad: 1,05. _

La prueba de apilamiento se etectuará tomando como base una
densidad de, al menos, 1,1.

En e! caso de materias de llenado que hinchen el polielileno mas
que e! ácido acético, y a tal punto que la masa de polierileno
aumente hasta un 4 por 100, la compatibilidad química suficiente
podrá probarse después de un almacenamiento previo de tres
semanas a 40" e, según el marginal 3.551 (6), pero con la mercancia
de llenado original.

c) Acetato de burilo normal/solución tensoactiva saturada de
acetato de bulilo normal para las materias y preparados que
hinchen el polielileno y a tal punto que la masa de polietileno
aumente basta aproximadamente un 4 por lOO y que presenten al
miSlDo tiempo un efecto de cuarteamíento bajo tensión, en especial
para los productos fitosanitarios, las pinturas líquídas y los ésteres.

Se utilizará el acetato de bulilo normal en concentración del 98
al 100 por 100 para e! almacenamiento previo según el marginal
3.551 (6).

Se utilizará para la prueba de apilamiento según e! marginal
3.555, un líquido de ensayo compuesto de una solución tensoactiva
acuosa del 1 al 10 por lOO mezclada con un 2 por 100 de acetato
de butilo normal, según la letra a) anterior.

La prueba de apilamiento se efectuará tomando como base una
densidad mínima de 1,0.

En el caso de las materias de Uenado que hincben el pilietileno
más que el acetato de bulilo normal y a tal punto que la masa de
polietileno aumente basta un 7,5 por 100, se podrá probar la
com1"'tibilidad químíca suficiente después de un almacenamiento
preVIO de tres semanas a 40" C, según el marginal 3.551 (6), pero
con la mercancía de Uenado ori¡inaI.

d) Mezcla de bídrocarburos «White spirit» para las malerías y
preparados que hincben el polierileno, en especial para los bidro
carburos, los ésteres y las cetonas.

Se utilizará una mezcla de hidrocarburos con un abanico de
ebullición de 180" e a 200" e, una densidad de 0,79, un punto de
ínllamación a 61' e y un contenido en aromáticos de 16 a 18 por
lOO (sólo aromáticos C9 y mas elevados).

Se efectuará la prueba de apilamiento tomando como base una
densidad mínima de 1,0.

En el caso de las materias de Uenado que hincben al polietileno
basta tal punto que la masa de I.'!'lierileno aumente mas del 7,5 por
lOO se podrá probar la compatibilidad química suficienle despoés
de un 81macenamienlo previo de tres semanas a 40" e, según el
lDlll"¡inal 3.551 (6), pero con 1a-mercancía de Uenado original.

e) Acido nilnco para todas las materias y preparados que
tengan sobre e! polierileno efectos oxidantes y causen d.....dacio
nes moleculares idénticas o más débiles que el ácido nílnco al 55
por 100.
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CLASE 3
I FspecificacióD

Ndmen> i-__-.::de::.;:!ac:-:::::::::'=- Li_qw_'do_.._"_o _

Seccíón II

Lista de las sustancias que se pueden asimilar a los líquidos
patrones según el marsinaI l.551 (6).

..

- Las materias oxigenadas. Mezcla de hidrocarburos.
- Las materias halogenadas. Mezcla de hidrocarburos.
- Las materias nitrogena- Mezcla de hidrocarburos.

das.

CLASE 8

A. Materias de carácter ácido

Acidos inorgánicos:
1.0 b) El ácido sulfúrico. Agua.

El ácido sulfúrico resi- Agua.
dual.

2.° b) El ácido nítrico con Aeido nítrico.
un contenido del 55 por
100 como máximo de.
ácido puro (HNO,).

4.0 b) Las soluciones acuDa Acido nitrico.
sas de ácido perclórico
con un contenido del 50
por 100 máximo de ácido
absoluto (HCIO..,.

5.° b) Las soluCtones de Agua.
ácido clorhidico con un
contenido máximo del 36
por lOO dé ácido puro, las
soluciones de ácido brom
hídrico, las soluciones de
ácido yodhidrico.

7.° b) Las soluciones acuo- Agua.
sas de ácido fluorhídrico
con un contenido máximo
del 60 por 100 de ácido
fluorhídrico anhidro l.

8.° b) El ácido f1uobórico Agua.
con un contenido máximo
del 50 por 100 de ácido

9.J''t,j W~~O f1uosilíeico Agua.
(ácido hidrofluosilicico).

II b) Las soluciones de Acido nítrico.
ácido cromico con un
contenido máximo del 30
por lOO de ácido puro.

e) El ácido fosfórico. Agua.
Materias orgánicas:

32 Los ácidos earboxilieos
Uquidos y los ácidos car
boxilicos balagenados
líquidos y sus anhídridos
Uquidos:

b) El ácido acrilico, el Acido acético.
ácido rormico, el ácido
acético. el ácido tioglicó-
lico.

e), El ácido metaerilico, el Aeido acético.
ácido propíÓnico.

CLASE 6.1

B. Materias orgánicas que ten,an un punto de inflamación igual
o superior a 21 e y no injlamab{es

II Las materias nitrogenadas
con un punto de ebulli~

ción inferior a 200" C:
b) La anilina. Acido acético.

13 Los productos oxigenados
que tengan un punto de
ebullición inferior a
2OO'C:

b) El fenol. Aéído acétíco.
e) El éter monobutilieo del Acido acético,

etilenglieol.
El alcohol furfuri1ico.

14 Las materias oxigenadas que
tengan un punto de ebulli
ción igual o superior a
2OO'C:

b) Los cresoles. Acido acético.
e) Los a1quIlfenoles. Acido acético.

Mezcla de hidrocarburos.

Mezcla de hidrocarbu-·
ros

Mezcla de hidrocarburos.

Mezcla de hidrocarburos.
Mezcla de hidrocarburos.
Mezcla de hidrocarburos.
Acido acético.
Mezcla de hidrocarburos.
Mezcla de hidrocarburos.
Mezcla de hidrocarburos.
Acetato de butilo normal

en caso de híncba
miento hasta un 4 por
lOO~), si no mezc1a
de hidrocarburos.

Mezcla de hidrocarburos.- Las materias nitrogena
das.

Las materias que tenpn un
punto de inflamación
superior a 55" e, sin
sobrepasar los lOO' C:

- Los productos pesados de
la destilación del petróleo.

- Los aceites para calefac>
ción, los aceites para
motor dieseL

- Los hidrocarburos.

5.°

32 e)

Las materias viscosas: Algu
nos colores para huecogra.
bado y para cueros.

B. AJaterias tóxicas que tengan un punto de inflamación inferior
. a2rC

17. b) IEl metanol (alcohol meu-¡ Acido acético.
lieo).

D. Materias no lóxicas y no corrosivas que le1Jgan un ~nto de
inflamación de 2/" e a lOO" e (comprendidos los valores límites)
31 e) Las materias que tenpn un

punto de inflamación de
21" C a 55" C (comprendi-
dos los valores limites):

- El petróleo, el disolvente Mezcla de hidrocarburos.
nafta.

- «White spirit».
- Los hidrocarburos.
- Las materias halogenadas.
- Los alcoholes.
- Los éteres.
- Los a1dehidos.
- Las cetonas.
- Los ésteres.

A. Materias no tóxicas y no corrosivas que tengan un punto de
ü¡/lamación inferior a 2/" e

1° b) Las sustancias cuya tensión
de vapor a 50" C no sobre-
pase 110 kPa (1,1 bar):

- Los petróleos crudos y Mezcla de hidrocarburos.
otros aceites minerales
crudos.

- Los hidrocarburos. Mezcla de hidrocarburos.
- Las materias halogenadas. Mezcla de hidrocarburos.
- Los alcoholes. Acido acético.
- Los éteres. Mezcla de hidrocarburos.
- Los aldehídos. Mezcla de hidrocarburos.
- Las cetonas. Mezcla de hidrocarburos.
- Los ésteres. Acetato de butilo normal

en caso de hincha
miento basta un 4 por
100~), si no mezcla
de hidrocarburos.

Mezcla de hidrocarburos.

Se utilizará el ácido nítrico en concentración del 55 por 100.
La prueba de apilamiento se efectuará tomando como base una

densidad mínima de 1,4.
En el caso de materias d! Uenado que oxiden más fuertemente

que el ácido nítrico al 55 por lOO o que degraden la masa
molecular, se procederá según el marsinaI 3.551 (5).

l) El agua para las materias que no ataquen al polietileno
como en los casos indicados en a) a e), en especial para los ácidos
y lejías inorJánicas, las soluciones salinas acuosas, los polialeoholes
y las matmas orgánicu en solución acuosa.

La prueba de apilamiento se efectuará tomando como base una
densidad mínima de 1.2.
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úpttíf¡caC'IÓfl
ck ~ lVi\&nCUl

B. Mtllerúls dE <:4Tacur básico

Materias inor¡6nic:as. .

42 Las soluciones de materias
alcalinas:

b) Las leilas de sosa, las Agua.
leilas. de potasa, las lejlas
etusueas.

43 e) Las soluciones de amoniaco. Agua.
44 La hidracina Y IUI solucio-

nes ac..-s:
b) Las soluciones lICUOI8S Agua.

de hidracina con un con-
tenido máximo del 64 por
100 de hidracina (N2Hol.

(7) En la medida de lo posible las IUperficies externas del
embalaje deberán diseñarae y acabarse de manera que puedan
descontaminarse fácilmente.

(8) Cualquier elemento añadido al bulto durante el transporte
y que no forma parte del mismo, no podrá menoscabar IU

'da<\.
SC&(~ La menor de las dimensiones totales externas del embalaje
no será inferior a 10 centímetros.

(10) Las materias que teIlpIl una temperatura critica inferior
a SO- e o, a esta temperatura, una tensión de vapor superior a 300
KPa (3 bar) se embalarán en recipientes que respondan igualmente
a las disposiciones de los mar¡ina\es 2.202 Y 2.211 a 2.218.

B. Disposiciones adicionales para los bultos del tipo A.

3.601
(1) Todo bulto estará provisto de un dispositivo en la parte

externa, como por ejemplo un precinto, que no pueda romperse
fácilmente y que denuncie cualquier abertura iliClta del bulto.

(2) Siempre que sea posible, el exterior del embalaje no
presentará I1ÍOglln saliente.

(3) El modelo del embalaje tendrá en cuenta las variaciones de
temperatura que el embalaje podrá experimentar durante el trans
porte Y el almacenamiento. A este respecto, las temperaturas de
-4(f e y +70- e son limites aceptables a coOSlderar para la elección
de los materiales; sin embargo, conviene conceder una especial
importancia a la fractura por ftagilidad a estas temperaturas.

(4) Las juntas de soldadura ordinaria, las juntas de soldadura
fuerte u otras juntas obtenidas por fusión se diseñarán Y realizarán
de conformidad con las normas nacionales o internacionales o con
las normas aceptables por la autoridad competente.

(S) El bulto se diseñará de tal manera que, en condiciones
normales de tran~rte,ninguna aceleraci6n, vibración o resonan
cia pueda peJjudicar la eficacia de los dispositivos de cierre de los
diferentes recipientes ni deteriorar el bulto en su conjunto. En
particuhu;. las tuercas, los pernos y otros dispositivos de bloqueo no
podrán anojarae ni abrirse accidentalmente, ni siquiera después de
un uso repetido.

(6) Las materias radiactivas en forma especial se considerarán
como un elemento del recipiente de oonfinamiento.

(7) El modelo comprenderá un recipiente de confinamiento
estanco con un cierre de aesuridad, es decir, un dispositivo que no
se pueda abrir por si mismo, que sólo pueda abrirse intencionada
mente y que resista el efecto de un aumento eventual de presión en
el interior del recipiente.

(8) Si el recipiente de oonfinamiento no es solidario al resto
del embalaje estará provisto de un cierre de seguridad completa
mente independiente del embalaje.

(9) Los materiales del embalaje y todos sus elementos y
estructuras deben ser llsica y quimicamente compatibles entre si y
con el contenido del bulto; babrá de tenerse en cuenta su comporta
miento ~o irradiación.

(10) En el estudio de cualquier elemento del recipiente de
conlinimriento, deberá tenerse en cuenta la descomposición radioli
tica de los liquidos y demás materiales sensibles, asi como la
seneración de sases por reacción quimica o por radiolisls.

(11) El recipiente de confinamiento retendrá su contenido
radiactivo aun cuando la presión ambiente descienda basta 2S KPa
(0,2S bar).

(12) Todas las válvulas, excepto las de descompresión, por las
que el contenido radiactivo pudiera escaparse, se proteserán contra
cualquier manipulación no autori2ada y estarán provistas de un
sistema capaz de retener todo escape procedente de la válvula.

(13) Si un elemento del embalaje que sea parte integrante del
recipiente de confinamiento está prote¡¡ldo por un blindlije contra
la radiación, éste se diseñará de tal manera que el elemento no
pueda separarse fonuitamente. Si el blindaje y el elemento consti
tuye un todo no solidario al resto del embalaje, dicho blindaje
estará provisto de un cierre de seguridad completamente indepen~
diente del embalaje.

(14) Todo dispositivo de estibado solidario al bullO estará
diseñado de tal manera que los esfuerzos desarrollados en é~ tanto
en codicioncs normales como en caso de accidente, no impidan que
el bulto se l\iuste a las disposiciones del presente apéndice.

(15) Un embalaje del tipo A. en las condiciones prescritas en
los ensayos previstos en el marsinal 3.63S, impedirá:

a) Toda pérdida o dispersión del contenido radiactivo.
b) Todo aumento de la intensided máXima de radiación

reJistrada o calculada en la superficie externa en las condiciones
remauleS antes de ensayo. •

(16) Un emball\ie del tipo A destinado al transporte de
llquidos deberá, además, satisl8cer las disposiciones del aparta
dO (l S), en las condiciones resultantes de los ensayos previstos en
el mar¡inal 3.636. .

C. Otras materúls comJsivas

Las soluciones de hipoc\ori- Acido nltrico.
1012

Las soluciones de peróxido
de hidnl¡eno 3;

b), e) Las soluciones acuo- Agua.
... de peróxido de hidn\-
geno con un .contenido
mínimo del 8 por 100 y
máximo del~ por 100 de
peróxido de Ilidró¡eno.

Las soluciollel lICUOI8S de
formakIebl¡lo:

e) Las soludones acuosas Agua.
de formaJ¡!c:bldo con un
contenido mínimo del S
por 100 de formakIehido
y del 3S por 100 como
máximo de metanoL

63

61

62

APENDlCE Á. 6

DISPOSICIONES RELATIVAS A LAS -MATElUAS RADIACTIVAS ;'E LA
CLASE 7

Sección L DisposiciolleS re1tllivas a los modElos de embalaje
y dE bultos

A. Disposiciones generales aplicables a los embalajes y bultos.
3.600 .

(1) El embalaje se diseñará de manera que el bulto pueda
manipu\arse fácilmente y lujetarse convenientemente durante su
transporte.

(2) Los bullOl cuyo peso bruto se baile comprendido entre 10
y SO kilo~os estarán provistos de medios que permitan su
manipulacIón con la mano.

(3) Los bultos cuyo peso bruto sea superior a SO kilogramos se
diseñarán de manera que permitan su manipu\aci6n por medios
mecánicos y en condiClones de sesurfdad.

(4) El modelo se diseñará de tal manera que todo dispositivo
destinado a la elevación del bulto no pueda, cuando se utilice de
la manera prevista, ejercer esfuerzo ¡le~ en la estructura del
mismo: Se prevén los lIllIrsenes de secundad suficientes para tener
en cuenta las «maniobras de izamiento brusco».

(S) Los dispositivos para la elevación y cualquier otro ele
mento colocado en la superficie exterior del embalaje que nudieran
utili2arae para levantar los bultos podrán desmontarae lacilmente o
dejarse inoperantes dorante el lraJ1Sporte, Y además se diseñarán
para soportar el JlCSO del bulto de conformidad con las disposicio
nes del párrafo (4).

(6) La envoltura externa del 'i"'balaje se diseñará de manera
que, dentro de lo posible, no recoja ni retensa el asna de lluvia.

I
t
i
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Sin emba!Jo, estos ensayos ,no ~ exigirán cuando el recipiente
de confInamlento lleve en su mtenor una cantidad suficiente de
materia absorbente capaz de absorber el doble del volumen del
lí.q~do contenido, y que se cumpla una de las condiciones
s¡gwentes:

. a) . Que la sustancia absorbente se encuentra en el interior del
blindaje; o

b) Que la sustancia absorbente está en el exterior del blindaje
y puede demostrarse 'lue 51 el contenido liquido se encuentra
absorbido por ella, la mtensidad de radiación no excederá de 2
mSv!h (200 mrem/h) en la superficie del bulto.

(17) Un embalaje del tipo A destinado al transporte de un gas,
compnntido o sin comprimer, estará diseñado además de tal
manera que impida cualquier pérdida o dispersión del contenido en
las condiciones resultantes de los ensayos previstos en el marginal
3.636. Los em~es destinados al transporte de tritio o del
argón-37, en forma gaseosa y cuyas actividades no sean superiores
a 7,4 TBq (200 Ci) se someterán a esta disposición.

CUADRO 1

CotId_ de lmuIIadóD ...Iar

Las superficies flanas de los bultos están horizonta
les durante e transporte:
- Base ..
- Otras superficies .

Las superficies planas de los bultos no están horizon
tales durante el transporte:
- Cada una de las superficies ..

Superficies curvas de los bultos .

200 •

400 •

3.602
(1) Excepto en los casos previstos en los marginales 3.603 (1)

a) y 3.604 (2), respectlvamente, los bultos del tipo B (U) Ylos del
tlpo B (M) cumplirán todas las disposiciones adicionales impuestas
para los bultos del.tipo ~ en el marginal 3.601 (1) a (15) incluidos.

(2) Elem~e se diseñará de tal manera que en las condicio
nes resultantes. de los ensayos previstos en el'marginal 3.637,
conserve sufiCientemente su función de blindaje para que la
intensidad de la radiación no exceda de 10 mSv/ll (1 rem!h) a I
metro ~ la superficie del bulto en la bipótesis de que el bulto
contUVIera una cantidad suficiente de iridio-l92 para emitir antes
de los ensayos, una radiación cuya intensidad sea lOO mSv'!h (10
mrem!h) a 1 metro de la superficie. Si el em~e está destinado
exclusivamente a un radionúclido determinado éste puede ser
tomado como ~ferencia "." lugar del iridio-I9i Además, si el
~ball\le es destinado a o;nusoras de neutrones, deberla igualmente
utilizarse, como referenaa. una fuente de neutrones apropiada. No
es absolutamente necesario proceder a una medida con una fuente
de radiación de ensayo; basta con realizar los cálculos en función
de la fuente de radiación particular que sirva de referencia.

(3) Los bultos del tipo B (U) y del tipo B (M) se diseñarán,
fabricarán y prepararán con ntiras al transporte de manera que en
las condiciones ambientales especificadas en el párrafo (4) resp.,n
d.an.satlsfacturlamente a'las condiciones de losa~ a) y b)
Slgwentes:

a) El calor generado en el interior del bulto por el contenido
radiactivo no deben\, en las condiciones normales de transporte
(realizadas por los ensayos previstos en el marginal 3.635) perjudi
car al bulto !le manera .que no pueda responder satisfacto'namente
a las ~~C1ones aplicables en materia de confinamiento y de
proteccIón 51 durante una semana permaneciera sin vigilancia. Se
prestará principalmente atención a los efectos del calor que puedan:

i) Alterar la disposición, la forma geométrica o el estado fisico
del contenido radiactivo o, si la materia está encerrada en una
envoltura metálica o en un recipiente (por ejemplo, elementos
combustibles envainados), provocar la fusión de la envoltura
metálica del recipiente O de la materia'

ji) Antinorar la eficacia del ernÍ>aJllje por diferencias de
dilatación tmnica, por formación de fisuras o por fusión del
blindaje contra la radiación;

iii) Acelerar la corrosión por la presencia de humedad;

b) La temperatura de las superficies accesibles de un bulto del
tipo B (U) o del tipo B (M) no excederá de 50' C a la sombra, a
menos que el bulto no se transporte como carga completa.

(4). Para la aplicación del párrafo (3) a), se supondrá que las
condiCIones del medio ambiente son las siguientes:

a) Temperatura: 3S"C (100" F);
b) Irradiación solar: Condiciones según el cuadro 1;

Para la aplicación del párrafo (3) b), se supondrá que la
condición del medio ambiente es la siguiente:

Temperatura: 3S' C (lOO" F).
En. el caso de bultos del tipo B (M) que se transportarán

exclu~yamente entre determinados J?31ses. podrán admitirse otras
co,:,diciones, de acuerdo con la autoridades competentes de dichos
paises.

(5) Un embalaje que comprende una protección tmnica
destinada a permittrle que responda satisfactoriamente a las
disposiciones del ensayo térmico previsto en el~ 3.637 (3),
se diseñará de tal manera que esta protección siga 51endo eficaz en
las condiciones resultantes de los ensayos previstos en los margina
les 3.635 y 3.637 (2). La protección tmnica en el exterior del bulto
no resultará ineficaz como consecuencia de las condiciones que se
presenten generalmente en el curso de una manipulación normal o
en caso de accidente y que no se simulan en los ensayos previstos
anteriormente, por ejemplo, desgarrón, corte, arrastre, abrasión o
manipulación brutal

D. Disposiciones adicionales complementarias para los bultos
del tipo B (U).

3.603
(1) El em~e estará diseñado de manera que:
a) Si se sometiera a los ensayos previstos en el marginal 3.635,

la pérdida del contenido radiactivo no será superior a A2 x 10"'6 por
hora;

b) Si se sometiera a los ensayos previstos en él marginal 3.637,
la pérdida acumulada del contenido radiactivo no será superior a
A2 x 10-3 en una semana.

En el caso de mezclas de diferentes radionúclidos, se aplicarán
las disposiciones del marginal 3.691.

Para a), la evaluación tendrá en cuenta los Ifmites de la
contaminación externa señalados en el marginal 3.651. Para a) y b),
los valores A2 para los ..... nobles son los correspondientes a su
estado sin comprintir.

(2) El modelo debe satisfacer los Ifmites adntisibles de li1lera
ción de actividad sin que se tensa que recurrir a filtros ni a un
sistema de refrigeración mecánico.

(3) El bulto no llevará ningún dispositivo que permita una
descompresión continua durante el transporte.

(4) El bulto no llevará ningún dispositivo de alivio de la
presión del recipiente de confinamiento que pueda liberar las
materias radiactivas al medio ambiente, en las condiciones resul
.tantes de los ensayos previstos en los marginales 3.635 y 3.637.

(5) Cuando la presión normal de tra~o máxima [véase
marginal 2.700 (2)] del recipiente de confinamiento, más la presión
con respecto a la presión atmosférica al nivel medio del mar, a la
que pudiera someterse cualquier elemento del em~e que sea
parte integrante del recipiente de confinamiento exceda de 35 KPa
(0.35 bar), este elemento deberá ser capaz de resistir una presión,
por lo menos, igual a una vez y media la suma de estas presiones;
la tensión a esta presión no debe exceder de un 75 por 100 del
Ifmite.elástico ntinimo ni del 40 por 100 de la carga de rotura del
~terial 'lue constituye este elemento a la temperatura de utiliza
Clón máxima prevista.

(6) Si el bulto, a la presión normal de trabaio máxima [véase
marginal 2.700 (2»), se sometiese al ensayo térmico previsto en el
marginal 3.637 (3), la presión ejercida en todo el elemento del
ern~e que sea parte mtegrante del recipiente de confinamiento
no sobrepasará la que corresponde al Ifmite elástico mlnimo del
material del miuno a la temperatura máxima que este elemento
podria alcanzar durante el ensayo.

(7) La presión normal de tra~o m6xima [véase marginal
2.700 (2)1. del bulto no excederá de 0,7 MPa f1 bar) (presión
manométnca).

.(S) La tem~tura máxima de cualqniera de las superficies
fácilrí¡ente lICCeS1bles del bulto durante el transporte no aobrepasad
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Sea:i6n Il. Materias flSionab/es

A. Exenci6n de materias fisionables de las disposiciones
relativas a los bultos de las clases lisionables.

CUADRO Il

LImites de actlndad para la pfnllda de _tenido radlactl••
de 1.. bultos del dpo B (M)

Para los gases nobles, los valores A2 son los correspondientes al
estado sin comprimir.

En el caso de mezclas de radionúclidos se aplicarán las
disposiciones del marginal 3.691.

(3) Si la presi6n en el interior del recípiente de confinamiento
de un bulto del tipo B (M) ocasionara, en las condiciones resultan
tes de los ensayos previstos en los marginales 3.635 y 3.637, una
tensión superior al límite elástico mínimo de uno cualquiera de los
materiales de dicho recipiente a la temperatura 9ue es previsible se
alcance durante los ensayos, se dotará al embalaje de un sistema de
alivio de la presi6n de. forma que dicho limite elástico minimo no
se sobrepase. .

3.60S
3.609

5.200

S

800·

235U
únic:amente

5.200

5

SOO

1 Aplieudo los valores ftlatiVOl al atado aítico -obtenidos mediante cálculo o
experima'ltalmente- para dc.tmn~si el bulto presenta riesgos de criticidad, eU;&lquier
error sobre CItOI VI10res o iDcenidumbre en cuanto • su validez deben ser tenidos en
cuenta separadamente.

• H/X es la reW:ió1l utfe el alimero dt itomol de bí4rÓICno y el número de
Atomos de mícIido fíIiorlable.

b Para Pu Y233U. con una tolerancia que DO oceda de 1 por 100 de la masa de
2l$U'

d) Los bultos que contengan uranio enriquecido en uranio-235
hasta un máximo de un I por 100 en peso y con un contenido total
de plutonio y de uranio-233 que no exceda del I por 100 de la masa
de uranio-235, siempre que las materias lisionables estén distribui
das homogtneamente en el conjunto de la materia. Además, si el
uranio-23S se presenta en forma de metal o de 6xido, no deberá
estar dispuesto en forma de reticulo dentro del bulto;

e) Los bultos que contengan cualquier clase de materia fisio
nable, siempre que no exceda de 5 ¡ramos de dicba materia en un
volumen total de 10 litros. Las materias irán en embalajes que,
como minimo, cumplirán los limites relativos a la distribuci6n de
las materias lisionables durante su transpone normal;

f) Los bultos que contenan cada uno más de 1 kiloaramo en
total de plutonio, del que, como máximo, el 20 por 100 de la masa
pueda estar constituido por p1utonio-239, plutonio-241 o una
combinaci6n cualquiera de estos radionúclidos;

a) Los bultos que contengan soluciones liquidas de nitrato de
uranio enriquecido en uranio-235 hasta un máximo del 2 por loo,
en peso y para el plutonio y el uranio-233, con una tolerancia que
no exceda del 0,1 por 100 de la masa de uranio-235.

Los bultos se ajustarán i¡ualmente a las disposiciones de las
demás panes aplicables del presente aptndioe.

B. Disposiciones ¡eneraIes relativas a la se¡uridad nuclear.

3.611
(1) Todas las materias fisionables se embalarán y expedirán de

manera que no pueda alcanzarse la criticidad I en niDauna de las
condiciones previsibles del transpone. Se preverán especialmente
las siguientes eventualidades'

a) 1nfiItraei6n de a¡ua dentro de los bultos o desa¡ües de a¡ua
fuera de los bultos;

b) ptrdida de eficacia de los absorbentes o moderadores de
neutrones incluidos en el bulto:

e) Modificaci6n de la dispOsici60 del contenido que dé lu!!",
a una mayor reactlvidad, bien sea dentro del bulto, o con mottvo
de pérdida del contenido fuera de ti;

d) Reducci6n de los espacios entre los bultos o entre los
contenidos;

. e) Inmersión de los bultos en el a¡ua o enterramiento bajo la
D1cve; .

1) Eventual aumento de la reactlvidad producido por variacio
nes de la temperatura.

(2) Además cuando se trata de combusl1ble nuclear irradiado
o de materias fisionables no especificadas deberán hacerse las
hipótesis si¡uientes:

a) El combustible nuclear irradiado cuyo ¡rado de irradiación
no se conozca y cuya radiactividad diSmInuya con el grado de
combusti6n deberá considerarse como no irradiado a los efectos del
control de los riesgos de criticidad Sí la reactlvidad aumenta con
el grado de combusti6n deberá considerarse como combustible
irradiado que se encuentra en condiciones de máxima reactividad.
Si el grado de irradiaci6n es conocido, la reaetividad del combusti
ble nodrá valorarse en consecuencia;

6) En el caso de materias fisíonables no especificadas, tales
como residuos y desecho cuyo en.riQuecimiento, masa, conc:entrap

ci6n, razón de moderación o densidad no se conozcan o no puedan
determinarse, se asi¡nan a todo puámetro desconocido el valor
que de la reactlvidad máxima en las condiciones previsibles.

CUADRO 111

Umítes relad... a Iaa ooloelones • mezclas lüdrogenadas
"om..éneas

H/X minima .
Concentración máxima de

núclido lisionable &11 .......
Masa máxima de núc!ido lisio-

nable en &/bulto ..

Bultos 4eI tipo B (M)
roa descompmión

.".unua

Cript6n-85: 370 TBq
(10.000 Ci)

Otros radionúclidos:
A2 en una semana

BullO$ del tipo B CM)
sin descompresión

"",unua

A¡.x 10-6 por hora A2 x 5 x lO-s por bora

Cript6n-8S: 370 TBq
(10.000 Ci)

Otros radionúclidos:
A2 en una semana

Condicionn

Después de los
ensayos previs
tos en el margi
nal 3.635 ......

Después de "los
ensayos previs
tos en el margi
nal 3.637

3.610
.Los bultos que contengan materias radiactivas que a la vez sean

fislonables se diseñarán de manera que respondan satisfactoria
mente a las disposiciones del presente capitulo, a excepci60 de los
casos previstos a continuaci60 de a) a a):

a) Los bultos que no contengan cada uno más de 15 ¡ramos
de uranio-233, uranío-235, I'lutonio-238, plutonio-239. pluto
mo-241 6 15 ¡ramos de cualqwer combinaci6n de estos radionúcli
dos, siempre que la dimenSl6n externa mfnima del bulto no sea
inferior a 10 centímetros. Cuando las materias se transportan a
arane~ dichos limites de cantidad se aplicarán al vehlcuIo'

b) Los bultos que contengan úmcamente uranio naluraJ o
empobrecido, que hayan sido irradiados en reactores térmicos;

c) Los bultos que contengan soluciones o mezelas Itidrogena.
das bomogtneas y que respondan satislilctoriamente a las condicio
nes señaladas en el euadro 1lI. Cuando las materias se transponen
a aranel, dichos limites de cantidad se aplicarán al vehlculo;

32· C (a la sombra) en condiciones normales de transpone. [Vúse
tambitn el marginal 3.602 ~~n~l;!.

(9) El recipiente de co 'ento de un bulto que contenga
una materia radiactiva en forma liquida no se deteriorará si el bulto
se somete a una temperatura de - 40" e en las condiciones
normales de transporte.

E. Disposiciones adicionales para los bultos del tipo B (M).

3.604
(1) Además de las disposiciones del mllIl!'!al 3.602, los bultos

del tipo B (M) satisfarán, SIempre que sea postble, las disposiciones
específicas adicionales para los bultos del tipo B (U) previstas en el
marginal 3.603.

(2) Un bulto del tipo B (M) se diseñará de tal manera que, en
las condiciones resultantes de los ensayos señalados en el euadro 11
la ¡;>trdida de contenido radiactivo no sea superior a los limites dé
acttvidad fijados en dicbo cuadro. Por lo que se refiere a los
ensayos previstos en el marginal 3.635, en la evaluaci6n se tendrán
en cuenta los límjtes de contaminación externa señalados en el
marginal 3.651.
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CUADRO IV

Espectro energético de los neutrones a

a Este espectro conesponde a la porción epitérmica del mísmo en estado de
equilibrio emitido por un bulto provisto de una pantalla de madera de S centimetros de
espesor Yque forme parte de un cQnjunto citnco de dichos bultos.

4. Modelos de bultos para los que es necesaria una aprobación
unilateral.

Ejemplo 1.
3.616

(1) El embalaje se construirá de tal manera que la materia
fisionable se baile rodeada por una capa de una manera capaz de

2. Para los envlos de uno o varios bultos.

3.614
(1) Un nlimero cualquiera de bultos no dafisdos del mismo

modelo, dispuestos de cuaquier manera, continuará siendo subcri·
tico; con este lino ,",o dafisda» signilica la condición en la cual son
diseñados los bultos para su transpone.

(2) Doscientos cmcuenta de estos bultos, que se encuentran
«dañado.... continuarán siendo subcriticos si están amontonados
en cualquier posición y disponen en las proximidades inmediatas
de un relIector de una materia equivalente al agua .¡>or todos los
lados de este conjunto; con este lin. «dañad"" significa la condi
ción, evaluada o demostrada, en que se encontraría el bulto bien
sea por los ensayos previstos en Ins marginales 3.635 y 3.637 (1)
a (3). seguidos del señalado en el marginal 3.638. o por los ensayos
previstos en los marginales 3.635 y 3.637 (4). según la combinaCión
más limitativa. Se sopo?drá además de una moderación por
sustancias bidrogenadas situadas, entre los bultos y una
penetración de agua dentro del bulto o un desagüe fuera de éste
compatible con los resultados de los ensayos y correspondiente a la
reactividad máxima. .

3. Modelos de bultos para los que es necesaria una aprobación
multilateral.

Ejemplo 1.
3.615

El cálculo se realizará sobre las siguientes bases:
a) Cada bulto se ajustará a los criterios establecidos en los

mar¡inales 3.612 y 3.613 (1);
b) Todo bulto. dañado o no. se diseñará de tal manera que las

materias fisionables que contengan queden protegIdas contra los
neutrones térmicos; .

c) Cuando un haz paralelo de neutrones. cuyo espectro energe.
tico sea el especilicado en el cuadro IV. incide sobre un bulto no
dañado bajo cualquier ángulo de incidencia, el factor de multi~lica
ción de los neutrones epitérmicos en la superfiCIe, es decIr, la
relación entre el número de neutrones epitérmicos emitidos por el
bulto y el número de neutrones epitérmicos que penetran en el
bulto. será inferior a l y el espectro de los neutrones emitidos por
dicho bulto, que se supone forma parte de un conjunto ~n~mto de
dichos bultos, no será más duro que el de los neutrones InCIdentes;

d) El modelo del bulto se ajustará a los .:riterios establecidos
en el marginal 3.614 (2).

(3) Los bultos de materias tisionables distintos de los previstos
en el marginal 3.610 estarán com¡>rendidos dentro de una de las
siguientes clases:

a) Clase lisionable 1: Bultos que no presenten ningún riesgo
nuclear, cualquiera que sea su número y su disposición, en todas las
condiciones previsibles de transporte.

b) Clase tisionable II: Bultos que no presenten ninglin riesgo
nuclear en número limitado, cualqwera que sea su disposición y en
todas las condiciones previsibles de transpone.

c) Clase fisionable III: Bultos que no presenten nin¡lin riesgo
nuclear. en todas las condiciones previsibles de transpone. debido
a precauciones o medidas especiales o de controles administrativos
especiales impuestos al transpone de la expedición.

C. Disposiciones particulares relativas a los bultos de la
clase fisionable I.

3.612

(1) Cada bulto de la clase lisionable I se diseñará de tal
manera que, en las condiciones prescritas en los ensayos previstos
en el marginal 3.635:

a) El agua no penetre en ninguna parte del bulto o se desagüe.
a menos que se haya admitido la penetración del agua en esa parte
y su desagüe. en la cuantía óptima previsible. a los lines del
marginal 3.614 (1);

b) No se altere ni la configuración del contenido ni la
geometría del recipiente de confinamiento de modo que aumente
sensiblemente la reaetividad.

(2) Los bultos de la clase fisionable I responderán satisfacto
riamente a los criterios de seguridad indicados en los marginales
3.613 y 3.614.

1. Para el bulto aislado.

3.613
(1) Se tomarán como bip6tesis las siguientes condiciones:

a) Que el bulto esté «dañado»; la palabra «dañado» significa
aquí la condición evaluada o demostrada, en que se encontraría el
bulto bien sea por los ensayos previstos en los marginales 3.635 y
3.637 (1) a (3). seguidos del señalado en el marginal 3.638. o por
los ensayos previstos en los marginales 3.635 y 3.637 (4). segün la
combinación más limitativa;

b) Que el agua r¡enetre o se desagüe por todos los espacios
vacíos de los bultos, Incluidos .los que se hallan en el intenor del
recipiente de confinamiento; sin emllarJo. si el modelo de bulto
presenta características especiales que lmpidan.la pen~ón o
desagüe de agua dentro o fuera de ~os espactos vaclos. mcluso
debido a un error humano, se admitirá que no hay ni penetración
ni desagüe de agua. Estas caracteristicas especiales pueden ser:

i) Barreras estancas múltíl.'les de gran eticacia, conservando
cada una de ellas dicha elicaeta si el bulto se balla sometido a
combinaciones de ensayos previstos en el párrafo (1) a); o

ü) Un control riguroso de la calidad en la fabricación y la
conservación del embalaje, unido a ensayos especíales ¡mra demos
trar la estanquidad de cada bulto antes de su expediClón.

(2) El bulto será subcritico con un IlUU'¡en suliciente 2 en las
condiciones previstas en el párra{o ¡I). teniendo en cuenta las
características químicas y fisIcas, inc Uldo todo cambio de estas
características que pudiera operarse en las condiciones del pá.
rrafo (1), y hajo las siguientes condiciones de moderación y
reflexión:

a) Con la materia en el interior del recipiente de conlina
miento:

i) La configuración y moderación que den lugar a la reactivi
dad máxima, considerada en las condiciones del párrafo (1);

ii) Una reflexión total por el agua que rodee el reci¡nente de
confinamiento o la reflexión más intensa de este sistema. que
puedan producir los materiales del mismo emha~e; y. además,

b) Si una pane cualquiera de la materia se esca¡>ase del
recipiente de conlinantinnto en las condiciones del párrafo (1):

i) La configuración y la moderación, consideradas como
verosímiles, que den lugar a una reactividad máxima;

ü) Una reflexión total por el agua que rodea la materia.

Ener¡ía
de los DeutrQnes E

11.0 Mev
2.4 Mev
1.1 Mev
0.55 Mev
0.26 Mev
0.13 Mev

43 keV
10 keV
1,6 keV
0.26 keV

42 eV
5.5 eV
0,4 eV

Porcentaje
de neutrones
que_
... en<'Sia
inferior E

1.000
0.802
0.590
0.460
0.373
0.319
0.263
0.210
0.156
0.111
0.072
0.036
O

..

2 Por ejemplo. si la masa de la materia 6síonab1e representa un parámetro de control
válido, se tendrá un mar¡en suficiente limitando la masa al 80 por tOO de aquella que
multaria criúca en un sistema scmejaDle.

3 La moderaci6n por sustancias hidrogenadas puede considerarse producida bien
por una capa uniforme de qua liquida que rodea. cada bulto. o por agua (hit!o o vapor)
de una denlidad apropiada distribuída homo¡:fneamente entre 105 bultos.
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absorber todos los neutrones tl!nnicos incidentes • Y que esta capa
absorbente de neutrones estará a su vez rodeada por una envoltura
de madera con un espesor de 10,2 centímetros, por lo menos, con
un contenido de hidrógeno de 6,5 por 100 en peso como mlnimo;
la menor dimensión exterior de esta envoltura de madera no será
inferior a 30,5 oentímetros.

(2) El emball\ie se construirá de tal manera que si está
«iIaft8dO» [«dañado» tiene aquí el mismo sentido que en el
mar¡inal3.613 (1)], la materia fisionable pennaneeerá rodeada por
la capa absorbente de neutrones, y que ésta continúe rodeada por

4 Esta capa CIWi formada ,PO!' una envolt\1tl de cadmio, de un espesor de 0.38
miJlmetroI. c:omo !DiDimo. eqw.va1e1lte • 0,325 ¡ramos de cadmio por oentimetro
C1lIdndo•

la envoltura de madera, sin que esta madera sea afectada de manera
que el espesor subsistente sea inferior a 9.2 centímetros o que la
menor dimensión exterior de la madera restante sea inferior a 28,5
centímetros.

(3) El contenido no sobrepasará las masas admisibles de
materia fisionab1e establecidas en los cuadros V a XlII, compatible
con:

a) La naturaleza de la materia; b) la moderación máxima, y e)
el diámetro (o volumen) máximo '\UO resu1taria si el embalaje fu...
«dañad"" (La palabra «dañado» llene aqul el mismo sentIdo que
en el mar¡inal 3.613 (1)].

Nota.-Un cálculo detallado para un detenninado modelo de
bulto, según el método expuesto en el marginal 3.615, puede
suministrar valores menos restrictivos que los que se indican en los
cuadros V a XlII.

APENDICE A.6

CUADRO V

Soluciones acuosas de Ooruro de aranllo • o de nitrato de IIl'lIIlÍlo •

M asa admisible de uranio por bulto en función de hl densitúul de la madera del embalaje

1. Limitada por el diámetro interior máximo del recipiente interno
(Kilogramos de uranio por bulto)

Dümetro del recipiente
Densidad de la madeJa DO superior a 1,25 &tero3 y no inferior •

iDtemo DO supenor •
(cm) O,, 0,65 0.7 0,75 0,& 0,85 O.' 0,95 1,0 1.05 1.1 1,15 1.2 1.25

:4 11imítado ,
10,16 ,.0,084 0.120 0,157 0,193 0,231 0,267 0,301 0,335 0,370 0,400 0,429 0,456 0,478 0,498

llimilado

2. Limitada por el volumen interior máximo del recipiente interno
(K.iIopmoI de uranio por bullo)

'{olumen del~le
DeDIidad de la madena DO superior. 1,2511cm3 y DO inferior.

1D1emO no su.penor a
1,15 1.2 1,25(1) O,, 0,'5 0,7 0,75 0.& 0,&5 O., 0,95 1,0 1,05 1.1

2 0,152 0,380 0,66 1,01 1,47 2,00 2,66 3,50 4,64 6,04 7,62 9,39 11,3 13,3
3 0,084 0,223 0,416 0,65 0,93 1,25 1,58 1,96 2,34 2,74 3,16 3,57 3,99 4,42
4 0,084 0,120 0,157 0,193 0,231 0,274 0,356 0,498 0,73 1,05 1,47 2,02 2,70 3,55
5 0,084 0,120 0,157 0,193 0,231 0,267 0,301 0,495 0,57 0,66 0,74 0,84 0,92 1,02
7 0,084 0,120 0,157 0,193 0,231 0,267 0,301 0,347 0,406 0,467 0,53 0,60 0,66 0,73

llimilado 0,084 0,120 0,157 0,193 0,231 0,267 0,301 0,335 0,370 0,400 0,429 0,456 0,478 0,498

• Uranio que DO con1eDp el isótopo 233 y cuyo contenido en uranío-235 no pase del 93,5 por 100 en peSo.

CUADRO VI

CompuestoS O mezdas no hidro¡¡enados de uranio .,
enya ooncentradón en aranlo-235 no pase de 4,8 IIcmJ ••

(Incluido el uranio metálico, cuya proporción de enriquecimiento
en uranio-235 no aobrepase el 25 por 100 en peso, sin moderador)

Masa admisible tk uranío por bullo en función
tk hl densitúul de la mQdera del embalaje

1. Limitada por el diámetro interior máximo
del recipiente interno

(Kiklsram0l de uranio por bulto)

(Kiloaramos de wuio por bulto)

2. Limitada por el volumen interior máximo
del recipiente interno

~ del recipiente
Interno no IUpenor a

cm)

Deasidad de la madera 40 ~or a 1.,25 I/cm3
y DO inferior a 0,6

V!>lwnen del recipiente
Interno no 5\leTIor a

(1)

3
4
5
7

Ilimitado

Densidad de la madera no supcriro a 1,25lfcm3
y DO inferior a

0,65 0.1 0,15 0,8 0.85 0,9

7,0 10,0 12,2 14,5 14,5 14,5
4,8 7,8 7,8 7,8 7,8 7,8
3,63 3,63 3,63 3,63 3,63 3.63
1,41 1,41 1,41 1,41 1,41 1,41
0,69 0,69 0,69 0,69 0,69 0,69

10,16
llimilado

11imilado
0,69

• Uranio qoe DO contenp el isótopo 233 y cuyo coatenido en uranio-235 no pase
del 93,5 por 100 en peso.

•• Se excluyen las muelu que c:onteñ¡an berilio o de1lterio y la masa de carbono
no sera superior en más de cinco veces a la masa admisible del uranio.
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CUADRO VII

Compuestos o mezclas no bidrogenados de uranio-, cuya concentradén en uranil,)o235 no pase de 9,61/cm3 •• (Incluido el uranio metálico,
cuya proporeitlll de enriqUKimienlo en nranlo-235 no ""Nepase el 50 por 100 en peso, sin moderador)

Masa admisible de uranio por bullo en }Unción de la densidad de la madera del embalaje

1. Limitada por el diámetro interior máximo del recipiente interno.
(Kilosramos de uranio por bulto)

Diámetro del recipiente
Detldad de la madera DO superior. 1,25 l/cm! y no inferior a

Interno no supenor a
1.25(cm) O,. 0..' 0,7 0,15 0.8 0,85 O,, 0." 1,0 1,05 1,1 l,lS t.2

7,5 Ilimitado I
8 6 1 Ilimitado I
8,5 6 7 8 1 Ilimitado I
9 6 7 8 9,2 10 ¡¡ 1 Ilimitado I
9,5 6 7 8 9,2 10 ¡¡ 12 14 15 1 Ilimitado I

10 6 7 8 9,2 10 ¡¡ 12 14 15 16 17 17 17 19
Ilimitado 0,69 0,69 0,69 0,69 0,69 0,69 0,69 0,69 0,69 0,69 0,69 Ó,69 0,69 0,69

2, Limitada por el volumen interior máximo del recipiente interno.
(KiIopamos de urani.o por bulto)

~olumen del reci~te
Densidad de la madera no superior a 1,25 81cm3 y no inferior a

tnterno no supenor a
(1) 0..' 0,7 0,75 O,, 0,85 O,, 0,95 1,0

3 7 8 9,2 10 II 12 14 14,5
4 4,8 7,8 7,8 7,8 7,8 7,8 7,8 7,8
5 3,63 3,63 3,63 3,63 3,63 3,63 3,63 3,63
7 1,41 1,41 1,41 1,41 1,41 1,41 1,41 1,41

Ilimitado 0,69 0,69 0,69 0,69 0,69 0,69 0,69 0,69

l'ranio que no tenga el isótopo 233 y cuyo contenido en uranio-235 no pue del 91,S por 100 en peso.
Se excluyen las mezclas que contenaan berilio o deuterio y la masa de carbono no será superior en mas de ónco VCC'e$ a la masa admisible: del wanío,.

CUADRO VlII

Uranlo' _tal sin moderador

Masa admisible de uranio por bulto en función de la densidad de la madera del embalaj~,

l. Limitada por el díáme-tro interior máximo del recipiente interno.

(KilopamoI de uranio por bulto)

Diámetro del recipiente
Densidad de la madera no !Iupetíor a I,2S &tem3 '1 no inferior a

Interno no SU})«'ior a
(cm) O,. 0,65 0,7 0,15 0,8 O.U O,, 0,9S 1,0 1,0S ... 1,IS 1,2 1.25

6 1 nimitado I
6,5 6 7 4 ilimitado I
7 6 7 8 9,2 10 1 Ilimitado 1
7,5 6 7 8 9,2 10 11 12 14 15 16 17 17 17 1910 6 7 8 9,2 10 II 12 14 15 16 17 17 17 19Ilimitado 0,69 0,69 0,69 0,69 0,69 0,69 0,69 0,69 0,69 0,69 0,69 0,69 0,69 0,69Ilimitado" .. 6 7 8 9,2 10 11 12 14 15 16 17 17 17 19

<-
2, Limitada por el volumen interior máximo del recipiente interno. I

(KiloIramOl de unnio por bulto)

",,:,olumen del recil?iente
Densidad de la madera DO superior. 1.2S &tanl y no inferior a

mterno no supenor a
(1) O,. O,6S 0,7 0,15 0,8 O.SS 0.' 0." 1,0 1,OS ... I.IS 1,2 1,2'

2 6 7 8 9,2 10 11 12 14 15 16 17 17 17 19
3 6 7 8 9,2 10 lt 12 14 14,5 14,5 14,5 14,5 14,5 14,5
4 6 7 7,8 7,8 7,8 7,8 7,8 7,8 7,8 7,8 7,8 7,8 7,8 7,8
5 3,63 3,63 3,63 3,63 3,63 3,63 3,63 3,63 3,63 3,63 3,63 3,63 3,63 3,63
7 1,41 1,41 1,41 1,41 1,41 1,41 1,41 1,41 1,41 1,41 1,41 1,41 1,41 1,41

Ilimitado 0,69 0,69 0,69 0,69 Q,69 Q,69 0,69 0,69 0,69 Q,69 0,69 0,69 0,69 0,69
Ilimitado· • 6 7 8 9,2 10 11 12 14 15 16 17 17 17 19

• Uranio que no tontenp el isótopo 233 Ycuyo contenido en. urani~23S no pase del 93.5 por 100 en peso.
•• Estas ,masas mayores son admisibles cuando el producto tisionab1e se presenta ea forma de U'OZOI de metal macizos. cada uno de los cuales no pese menol de 2 kilopamoI

Y cuyas superficies carezcan de entrantes.
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CUADRO IX

ComP_ o-. de unmio· cuya 00IlCeD_ e8 unmlo 80 pase de 16,44 l/cm'
H/U + 1,41

Masa admisible de uranio por bulto en función de la densidad de la madera del embalaje

l. Limitada por el diámetro interior máximo del recipiente interno.

(Kllopamos de uranio por bulto)

L?iámetro del recipíente
Densidad de la madera no superior a 1,25 &,cm3 y DO inferior.

mterno no 5upenor a
(cm) O,, 0.65 0,7 0,15 O,, 0,85 O,, 0,95 1,0 I,OS 1,1 1,15 1,2 1.25

6 • Ilimitado ,
I

6,5 2,80 6,0 • Ilimitado ,
7 2,80 6,0 6,0 ~O 6,0 • Ilimitado •.. 7,5 2,80 6,0 6,0 ,0 6,0 6,0 6,0 14 15 15,2 IS,2 15,2 IS,2 1S,2

10 0,330 0,87 1,10 1,80 2,SO 3,SO 4,6 7,7 7,7 9,6 11,6 13,8 16,1 18,3
Ilimitado 0,084 0,120 0,157 0,193 0,231 0,267 0,301 0,335 0,370 0,400 0,429 0,456 0,478 0,498

2, Limitada por el volumen interior máximo del recipiente interno.

(Kilop'amos de uranio por bulto)

~olumen del reci~ente
Densidad de la madera no superior. 1.25 IIIcm3 y no inferior a

mterno no supenor •
(1) O,, 0,65 Q,7 0.75 0.' 0,85 O,, 0,95 1,0 I,OS 1,1 1.l5 1,2 1,25

2 0,152 0,380 0,66 1,01 1,47 2,00 2,66 3,SO 4,64 6,04 7,62 9,39 11,3 13,3
3 0,084 0,223 0,416 0,6S 0,93 1,2S 1,58 1,96 2,34 2,74 3,16 3,S7 3,99 4,42
4 0,084 0,120 0,IS7 0,193 0,231 0,274 0,3S6 0,498 0,73 I,OS 1,47. 2,02 2,70 3,5S
5 0,084 0,120 0,IS7 0,193 0,231 0,267 0,301 0,495 0,S7 0,66 0,74 0,84 0,92 1,02
7 0..084 0,120 0,157 0,193 0,231 0,267 0,301 0,347 0,406 0,467 0,S3 0,60 0,66 0,73

Ilimitado 0,084 0,120 0,IS7 0,193 0,231 0,267 0,301 0,335 0,370 0,400 0,429 0,456 0,478 0,498

• Uranio que DO contenp el isótopo 233 y cuyo contenido en uranio-23S no pase de 93,5 por 100 en peso.

CUADRO X

Compuestos o mezclas no hidl'Ollenados de plutonio, "')'11 concenlracló. ea plutonio-239 no pase de 10 l/cm'·
Masa admisible de plutonio por bulto en función de la densidad de la madera del embalaje

l. Limitada por el diámetro interior máximo del recipiente interno.
(K.iJ.oSramOl de plutonio -por bulto)

~ámettO del reci~
Densidad de la madera no superior • 1,25 &fcm3 y no inferior a

mtetno no tu¡lCTlot a
1,15 1,25(....) O,, 0..5 0,7 0,75 O,, 0,95 1,05 1,1

6 ilimitado •6,S 3,60 4,2 Ilimitado •7 3,60 4,2 4,7 S,3 • ilimitado •7,5 3,60 4,2 4,7 5,3 S,9 7,1 • ilimitado •10 3,60 4,2 4,7 5,3 5,9 7,1 8,1 8,3 8,6 8,9
Ilimitado 0,405 0,405 0,405 0,405 0,405 0,405 O,4OS 0,405 0,4OS 0,4OS

2. Limitada por el volumen interior máximo del recipiente interno.

(Kilo¡Jamos de plutonio por bulto)

Densidad de la madera DO superior a 1,25 I/cm3 y DO inferior a
YOlwneD del reci~nte
interno no supenor a

Q,7 0.75 O,,(1) O,, 0,65

3 3,60 4,2 4,7 S,3 5,9
4 3,60 3,84 3,84 3,84 3,84
S 2,44 2,44 2,44 2,44 2,44
7 1,20 1,20 1,20 1,20 1,20

llímítado 0,405 0,405 O,4OS 0,405 0,405

Quedan excluidas lis mezcla¡ que contenaan bl:rilio o deuterio y la mua de auboDo no sem superior a 1/10 de la mua admisíbk de p1utoDio.
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(Kilo¡ramo& de plutocio pot' bulto)

Diámetro Densidad de la madera no superior. 1,25 I/cm3 y no inferior adel recipiente íntemo _

no superior a
(cm) 0,6 0,65 0.1 0.75 0.8 0,85

CUADRO XI

P1utoDlo metálIeo sIn moderador

Masa admisible de plutonio por bulto en función
de la densidad de la madera del embalaje

1. Limitada por el diámetro interior máximo del recipiente
interno

4,5
0,405
4,5

Volumen Densidad de la madaa no superior. 1.2S I/cmJ y no inferior •
del recipien~ inten'lO

no sUlf)or. 0,851) 0,0 0.05 0,7 0.75 0,8

3 3,20 3,60 3,90 4,2 4,4 4,5
4 3,20 3,60 3,84 3,84 3,84 3,84
5 2,44 2,44 2,44 2,44 2,44 2,44
7 1,20 1,20 1,20 1,20 1,20 1,20

Ilimitado 0,405 0,405 0,405 0,405 0,405 0,405
Ilimitado • 3,20 3,60 3,90 4,2 4,4 4,5

"

(Kil.......,. de _ ... bullo)

• Son admisibles estas masas mAs importantes cuando el .PfO'.I:ucto fi~nabJe te
presenta en. forma de trotoS de metal macizo, cuyo peso DO sea iilferior • 2 kilopamos
en. cada WlO Ycuy.. superficles están exentas de panes eQtrantes.

2. Limitada por el volumen interior máximo del recipiente
interno

+4---- Ilimitado -----+
3,60 3,90 4,2 4,4
0,405 0,405 0,405 0,405
3,60 3,90 4,2 4,4

3,20
3,20
0,405
3,20

4
10

Ilimitado
llimitado·

CUADRO XII

26,56
Compuestos o mezclas de plutonio, C1I)'a concentraclóD en plutonio DO ..- de g/cm'

H¡PU + 1,35

Masa admisible de plutonio por bulto en función de la densidad de la madera del embalaje

1. Umitada por el diámetro interior máximo del recipiente interno,
(Kilo¡rlmOS de plutonio por bulto)

~ del recipiente
Densidad de la rnaden DO superior. 1,25 I/cm3 y ftO inferior •

tntemo no supenor a
1.15(cm) 0.0 0.65 0,7 0,15 0.8 0,85 0._ 0,9S 1,0 1,05 1,1 1,15 1,2

4 4 llimitado I
5 3,2 3,60 3,90 4,2 4,4 1 Ilimitado I
6 2,80 3,60 3,90 4,2 4,4 4,5 4,5 4,5 4,5 4,5 4,5 4,5 4,5 4,5
6,5 2,50 3,40 3,80 4,2 4,4 4,5 4,5 4,5 4,5 4,5 4,5 4,5 4,5 4,5
7 2,20 3,10 3,70 4,2 4,4 4,5 4,5 4,5 4,5 4,5 4,5 4,5 4,5 4,5
7,5 1,90 2,70 3,40 4,1 4,4 4,5 4,5 4,5 4,5 4,5 4,5 ; 4,5 4,5 4,5
8 1,60 2,30 3,0 3,80 4,4 4,5 4,5 4,5 4,5 4,5 4,5 4,5 4,5 4,5
8,5 1,30 1,80 2,40 3,20 3,80 4,3 4,5 4,5 4,5 4,5 4,5 .4,S 4,5 4,5
9 0,97 1,30 1,80 2,40 3,0 3,40 3,60 3,80 4,0 4,2 4,4 4,4 4,4 4,4
9,5 0,65, 0,88 1,20 I,SO 1,90 2,20 2,40 2,60 2,80 3,10 3,60 4,4 4,4 4,4

10 0,330 0,42 0,50 0,58 0,70 0,83 0,99 1,20 1,50 1,90 2,70 3,90 4,5 4,5
Ilimitado 0,022 0,053 0,084 0,114 0,143 0,171 0,199 0,226 0,250 0,274 0,294 0,311 0,327 0,339

2. Limitada por el volumen interior máximo del recipiente interno.
(Kilopmnoe de plutonio por bulto)

':o1umen del reci~te
Densidad de la madera dO superior-. 1,2$ Jfcm3 Yno iHrior a

mtemo no supenar •
1,2 1,25(1) 0,0 0.65 0,7 0,75 0,8 0,85 0,_ 0.95 1,0 I.OS 1,1 l.lS

2 0,152 0,309 0,52 0,80 1,16 1,59 4,5 4,5 4,5 4,5 4,5 4,5 4,5 4,5
3 0,047 0,133 0,247 0,380 0,700 0,76 4,5 4,5 4,5 4,5 4,5 4,5 4,5 4,5
4 0,022 0,076 0,095 0,133 0,700 0,700 0,700 0,700 0,700 0,89 1,19 1,55 1,98 2,47
5 0,022 0,053 0,085 0,118 0,700 0,700 0,700 0,700 0,700 0,700 0,700 0,700 0,700 0,700
7 0,022 0,053 0,084 0,114 0,700 0,700 0,700 0,700 0,700 0,700 0,700 0,700 0,700 0,700 ..Ilimitado 0,022 0,053 0,084 0,114 0,143 0,171 0,199 0,226 0,250 0,274 0,294 0,311 0,327 0,339

CUADRO XIII

DIsoludonea aC1lOSllS de nitrato de UI'IIJl1o.233 o de ftuornro de aranio-233

Masa admisible de uranio por bulto en función de la densidad de la madera del embalaje

1. Limitada por el diámetro interior máximo del recipiente interno.
(KiloIramOl de uranio por buho)

~imetro del recitñente
Denildad de la madera 00 superior • 1,2S &faDl y DO infCrior' •

mtemo no supenot a
l,15(cm) 0,0 0,6$ 0.7 0,15 0,' 0.85 0,_ 0,95 1,0 1.0' 1,1 1,1' 1.1

9 • Ilimitado I
9,5 0,035 0,067 • Ilimitado I

10 0,035 0,067 0,100 4 Ilimitado I
Ilimitado 0,035 0,067 0,100 0,134 0,169 0,200 0,231 0,261 0,289 0,316 0,340 0,361 0,371 0,391
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2 Limitada por el volumen interior máximo del recipiente interno.
(K.iJo&ramos de uranio por bulto)

Densidad de la madem DO superior a 1,2~ I/cm3 y DO inferior a
~olumeD del ftci{riente
mtemo no JUpenor •

0,8S O,, 0,95 1,0 1,05 1,1 1,15 1,2 1,25(1) O,. 0.65 0,7 0,7S 0.8

2 0,152 0,309 0,475 0,71 0,99 1,33 1,71 2,11 2,54 2,99 3,44 3,94 4,41 4,8
3 0,085 0,133 O,ISO 0,228 0,285 0,332 0,389 0,446 O,SO 0,56 0,60 0,67 0,73 0,78
4 0,085 0,109 0,133 0,175 0,213 0,256 0,304 0,356 0,408 0,460 0,51 0,57 0,63 0,69
5 0,035 0,076 0,114 0,152 0,190 0,223 0,256 0,292 0,323 0,356 0,389 0,422 0,451 0,484
7 0,035 0,073 0,109 0,142 0,175 0,204 0,235 0,263 0,289 0,318 0,342 0,368 0,394 0,420

Ilimitado 0,035 0,067 0,100 0,134 0,169 0,200 0,231 0,261 0,289 0,316 0,340 0,361 0,377 0,391

CUADRO XIV

Masa admisible de uranio-235
por envío

a) Un co~unto de bultos no dañados igua1 a cinco veces el
número admisible continuará siendo subcritico, estando los bultos
amontonados juntos en cualquier disposición, sin materia extraña
entre enos y suponiendo un reflector de una materia equivalente al
=~r todos los lados de este conjunto; a este fin, «DO dañado»

, ca la condición en que se diseñan los bultos para su
transporte,

b) Un co'\Íunto de hultos dañados igua1 a dos veces el número
admIsible conunuará siendo subcrftico, estando los bultos amonto-.
nados juntos en cualquier disposición y con un reflector.de una
materia equivalente a1ll{Wl por todos los lados de este conjunto; a
este fin, «<lañado" significa la condición, evaluada o demostrada,
en que se encontrará el bulto, bien sea por los ensayos previstos en
los marginales 3,63~ y 3.637 (1) a (3), sesui~os del señalado. en el
margiruil 3,638, o bien por los ensayos preV1StOs en los nulJ'8lnales
3.635 y 3.637 (4), según la combinación más limitada. Se 8Upondrá
además una moderación por sustancias hidrogenadas 3 SItUadaS
entre los bultos y una penetración del agua en el bulto o un desagüe
fuera de éste compatible con los resultados de los ensayos y
correspondiente a la reactividad máxima.

3. Modelos de bultos para los que no es necesaria la aproba
ción de una autoridad competente.

~emplo 1 (necesitan la aprobación multilateral de la expedi

ción). 3.620
Para los bultos de la ciase fisionable 11, no es necesario que el

modelo de bulto sea aprobado por una autoridad competente, si se
cumplen las condiciones siguientes:

a) Embalaje: La seguridad de estos envíos, desde el punto de
vista de la criticidad, no depende de la integndad del embalaje. Se
puede, pues, utilizar cualquier embalaje que satIsfaga las demás
disposiciones apropiadas el!' la clase .7 en lo q'!e se refiere a las
caraeteristicas de las matenas radiactivas no fiSlonables,

b) Contenido uranio metálico, compuesto o mezclas:.~ conte
nido de cualquier envio integrado por el «número admiSible» de
bultos no será superior a la masa admisible de uranio-235 por envío
indicada en el cuadro XIV en función del enriquecimiento, para las
materias que reúnan las siguientes condiciones:

i) No existirá el uranio-233;
u) No existirá el berilio ni materia hidrogenada enriquecida en

deuterio.
iü) La masa total del grafito presente no excederá de 150 veces

la masa total de uranio-235;
iv) No existirá ninguna mezcla de materias filionables con

materias más densas en hidrógeno que el agua; por ejemplo algunos
bidrocarburos, Se autoriza el empleo de polietileno para el embao
!JIje.

,,..
•

D, Disposiciones particulares relativas a los bultos de la clase
fisionable 11, •
3.617

(1) Cada bulto de la clase fisionable 11 se diseñará de tal
manera que, en las condiciones resultantes de los ensayos previstos
en el mar¡inal 3.635:

a) El volumen y cualquier espacio sobre cuya base se ba
calculado la seguridad nuclear a los fines del~ 3.619 a) no
se reducirán en más del 5 por lOO, Y la construeClón del bulto no
permitirá la introducción de un cubo de 10 centímetros del lado;

b) El agua no penetre en ninguna parte del bulto ni se desagüe
a menos que se baya admitido la penetración del agua en esa parte
o su deSllgile en las condiciones óptimas previsibles, cuando se ba
determinado el número admisible a los fines del marginal 3.619 a);

e) No se alteren ni la configuratión del contenido ni la
geometrla del recipiente de confinalniento de modo que aumente
sensiblemente la reactividad.

(2) Los bultos de la clase fisionable 11 responderán satisfacto
riamente a los criterios de seguridad nuclear señalados en los
marginales 3.618 y 3:,6,19.

), Para el bulto considerado aisladamente.
3.618

(1) Se supondrán las siguientes condiciones:
a) Que el bulto esté «<lañado»; la palabra «<lañado" significa

aqui la condición, evaluada o demostrada, en que se encontrará el
bulto, bien sea por los ensayos previstos en los marginales 3.635 y
3.637 (1) a (3) seguidos del señalado en el marginal 3.638, o bien
por los ensayos previstos en los mar¡inales 3.635 y 3.637 (4~ según
la combinación más limitativa; y

b) Que el agua penetre o se desaBú" por todos los espacios
vaclos de los bultos incluidos los SItuados en el interior del
recipiente de confinamiento; sin embaIJo, si el modelo del bulto
presenta características especiales que Impidan la penetración o
desagüe de agua dentro o fuera de ~unos espacios vacios, incluso
debiélo a un error humano, se admitirá que no hay ni penetración
ni desagüe de agua. Estas earaeteristicas especiales pueden ser:

i) Barreras estancas múltiples de alta calidad, cada una de las
cuales conserva su eficacia si el bulto se somete a las combinaciones
de los ensayos previstos en el párrafo (1) a); o

ü) Un control riguroso de la calidad en la fabricación y en la
conservación delemball\ie, unido a ensayos especiales J;l8l'll demos
trar la estanquidad de cada bulto antes de su expedición.

(2) El bulto será subcritico con un ¡nargen suficiente (véase
nota 2) en las condiciones especificadas en el párrafo (1), teniendo
en cuenta las características químicas y fisicas, incluido todo
cambio que pudiera operarse en estas características en las condi·
ciones del párrafo (1), y b1ijo las siguientes condiciones de modera
ción y de reflexión:

a) Con la materia en el interior del recipiente de confina·
miento:

i) La configuración y moderación de mayor reactividad pre
vistas en las condiciones del párrafo (1);

ü) La reflexión total por el agua que rodee el recipiente de
conñnamiento o la reflexión más intensa, alrededor de este
recipiente, que pudieran producir los materiales del miSlDO emba
!JIje; y, además,

b) Si una parte cualquiera de la materia se escapase del
recipiente de confinamiento en las condiciones del párrato (1):

i) La configuración y la moderación de mayor reactividad
consideradas como verosímiles;

ü) La reflexión total por el agua que rodee esta materia.
2, Para los envíos de uno o varios bultos.

3.619
Un tcIlúmero admisible» se calculará para cada modelo de bulto

de la clase fisionable 11, de tal manera que:

Enriquecimiento
del wanio en peso,

ex........
en pon:en~e
de uranio-23S,
no superior •

93
75
60
40
30
20
15
11

Ma..
admisible
por envio,
...m..

de uranio-23S

160
168
176
184
192
208
224
240
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CUADRO XV

Masa admisible de uranlo-235
por en,io

d) Contenido: Uranio metálico o plutonio metal. compuestos
o mezclas. Las materias deben responder satisfactoriamente a las
siguientes condiciones:

i) No existirán el berilio ni materia hidrogenada enriquecida
en deuterio;

ii) La masa total del grafito JIre50nte no excederá de 150 veces
la masa total de uranio y plUtoD1O;

iíi) No existirá ninguna mezcla de materias fisionables con
materias más densas en hidrógeno que el agua, por ejemplo algunos
hidrocarburos. Se autoriza e! empleo del polietí1eno para el
embalaje.

e) Contenido uranio metálico. compuesto o mezclas,. que no se
presenten en forma de red: El contenido de todo envio integrado
por el «número admisible» de bultos no será superior a la masa
admisible de uranio-235 por envío, indicada en el cuadro XV, en
función del enriquecimiento para las materias que cumplen las
siguientes condiCIones:

i) No existirá e! uranio-233;
ii) No existirán e! berilio ni materia hidrogenada enriquecida

en deuterio; .
iii) La masa total del grafito presente no excederá de 150 veces

a la masa total de uranio-235;
IV) No existirá ninguna mezcla de materias fisionables con

materias más densas en hidrógeno que el aaua; por ejemplo,
algunos hidrocarburos. Se autoriza e! empleo del polietíleno para e!
embalaje;

v) Las materias fisionables estarán homogéneamente distri
buidas en el contenido. Además, las materias no se presentan en
forma de red en el interior del hulto.

Enriquecimiento
.Id ur.anio en ¡XIO,

(,'lprnado
eo potceftl<lJc
de uiolnio-2JS.
no superior &

lO
9.5
9
8,5
8
7,5
7
6,5
6
5,5
5
4,5
4
3,5
3
2,5
2
1,5
1,35
1
0,92

Enriquecimiento
del uranio en peso.

expmodo
.........,.¡e
de uranio-ns.no__

4
3,5
3
2,5
2
1,5
1,35

~tJ~
aJmiSlblc
por en... io,

¡ramo,
de \lt'3nio-!JS

256
262
270
276
284
294
300
312
324
340
360
380
400
440
500
600
820

1.360
1.600
3.400
6.000

Masa
admisibk
por envio,""m..

de uranio-23~

420
460
560
740

1.200
2.800
4.000

La masa total de materias fisionabies por envio será tal que:

23'u (¡) Pu (g) 23'u (g)

160 + 90 + loo

no sea mayor de 1

e) Número admisible: El número admisible para un bulto
determinado que responda a esta espec:íficación deDendetá de!
contenido efectivo y es i¡uaI a la masa límite fisionabie por envio
dividido por la masa fisionable realmente presente en e! bulto. En
e! caso de mezclas de núclidos señalados anteriormente en e!
párrafo d), el número admisible es i¡uaI a

160

23'u + 1,6 x mU + 1,778 x Pu

siendo mU, 23'U y Pu el número de gramos de 23'u. de mU y de
Pu presente en el bulto. Si el bulto forma parte de un envio de
bultos de díferentes modelos, se observarán las disposiciones de la
nota I del marginal 2.450 (2).

l) La expedición está subordinada a una· aprobación mu1li·
lateral.

E. Disposiciones particulares relativas a los bultos de la clase
lisianable lIt
3,621

Los bultos de la clase fisionable 1Il responderán satisfaA:toria·
mente a las disposiciones generales del marginal 3.611 y se
aprobarán de conformidad con los marginales 3.674 y 3.675,

1. Modelos de bultos para los que es necesaria una a¡>robación
unilateral.

Ejemplo 1 (que necesitan la aprobación multilateral de la
expedición).

3.622
Para los bultos que respondan a las siguientes especificacianes,

será necesario solamente una aprobación unilateral del modelo de
bulto, si se cumplen las siguientes condiciones:

a) El número de bultos de cada envio se limitará de tal manera
que:

í) Un conjunto de bultos no dañados iauaI a dos veces este
número continuará siendo subcritico si los bwtos se amontonan de
cualquier manera sin ninguna materia extraña entre ellos y con un
reflector en las proximidad.. inmediatas de'una materia equiva
lente al agua P,!'r todos los lados de este co!\iunto; a este fin. 0Il0
dañado» sigmfica la condición en que se diseñan para su tranSo

PO] Un conjunto de bultos, dañados iauaI a este número
continuará siendo subcritico, estando los burtos amontonados de
cualquier forma, con un reflector en las proximidades inmediatas
de una materia equivalente al =~r todos los lados de este
conjunto; a este fin «dañado» . ca la condición evaluada O
demostrada, en que se encontrará e! bulto bien seapor los ensayos
previstos en los margina1es 3.635 y 3.637 (1) a (3), seguidos del
seilalado en el margina1 3.638, o bien por los ensayos previstos en
los marginales 3.635 y 3.637 (4) según la combinación más
limitativa. Se

3
supondrá además una moderación por sustancias

hidrogenadas situadas entre los bultos y una penetración de agua
en el bulto o un desagüe fuera de éste compatible con los resultados
de los ensayos y correspondiente a la reactividad máxima.

b) La expedición de estos bultos se realiza únicameote por
medio de acuerdos aprobados por las autoridades competentes, de
conformidad con e! marginal 3.675, con e! fin de impedir la carga,
el transporte y el almacenamiento de estos bultos con otros bultos
etiquetados de materias radiactivas.

2. Modelos de bultos de materias fisioDabIes para los que no
es necesaria la aprobación por la autoridad competente.

Ejemplo 1 (que necesitan la aprobación multilateral de la
expedición).

3.623
Para los bultos de la clase fisionable m no es necesaria lliÍlguna

ap"!bación del modelo de bulto, siempre que se cumplan las
SJ8UÍentes condiciones:

a) El bulto estará aprobado como bulto de la clase fisionable
II y el número de bultos por cada envio no excederá del doble del
número admisible correspondiente a la aprobación conoedida para
la clase fisioDabIe ll;

b) La expedición de estos bultos se reaIizan\ úDÍcameote por
medio de acuerdos aprobados por las autoridades competentes de
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CUADRO XVI

Masa admIsible de uranio-235
por envío

conformidad con el marginal 3.675, con el fin de impedir la carga,
el transporte y el almacenamiento de estos bultos con olros bultos
de las clases fisionables II y 1lI. Estos acuerdos pueden prever, por
ejemplo:

i) Que en nin¡ún olro bulto de materias radiactivas etique
tado, pueda transportarse junto con ese envio en el mismo
vehículo' y

ti) ~e el eovío sea transportado directamente basta su
destino. sin ningún almacenamiento durante el recorrido; o

Que se imPOJll!8D controles, filcilitándose a este fin un acompa
ñante para impedir que los bultos del envío sean amontonados o
colocados juntos con olros bultos de materias radiactivas después
de un accidente o en cualquier otro momento.

El acompañante viajará en otro vehículo.

Ejemplo 11 (que necesitan la aprobación multilateral de expedi
ción).

3.624
Los bultos de la clase fisionable 1lI no necesitan ninguna

ap"!baci6n del modelo de bulto siempre que se cumplan las
SIguientes condiciones:

a) Embalaje: Desde el punto de vista de la criticidad, la
seguridad de estos envíos no depende de la integridad del embablie.
Por lo tanto, se puede utilizar cualquier emtialaje que responda
satisfactoriamente a las demás disposiciones apmpiadas del pre
sente apéndice, siempre que no neve inCOrPOrado un blindaje de
plomo de un espesor superior a S centlmetros de wolframio o de
uranio.

b) Contenido: Uranio metálico, compuestos o meelas: El
contenido de cualquier enVÍo no será superior a la masa admisible
de uranio-235 por envío, indicada en el cuadro XVI, para las
materias que satisfa¡an las condiciones siguientes:

i) No existirá el unsnio-233;
ti) No existirá ni el berilio ni otra materia hidrogenada

enriquecida en deuterio;
fu) La masa tOtal del Rrafito presente no exceden! de ISO veces

la masa total de uranio-2!5;
iv) No existirá ninguna mezcla de materias fisionables con

materias más densas en hidrógeno que el agua, l?Of ejemplo algunos
hidrocarburos. Se autoriza el empleo de polietdeno para el emba
laje.

CUADRO XVII

Masa admIsible d. uranio-235
por envío

1,05
I,IS
1,4
1,3
3
7

10

Mua admisible

~
de uranio-23S

4
3,5
3
2,5
2
1
1,35

Sección 111. Métodos de ensayo y verificaciones

A. Prueba de conformidad con las disposiciones.

3.630
(1) La prueba de que se observan las disposiciones relativas a

los ensayos previstos en el presente capítulo puede demostrarse por
uno o varios de los medios siguientes;

a) Practicando los ensayos sobre mueslras o prototipos del
emballije en las condiciones en que generalmente. ~ ent.reo~ para
su-transporte, en cuyo caso el contenido del embalaje simulará lo
mejor posible el contenido radiactivo normalmente previsible;

b) Refiriéndose a pruebas anteriores satis1iletorias, de natura
leza suficientemente comparable;

e) Practicando los ensayos sobre modelos a escala apropiada
que incluyen los elementos earaeteristicos de la muestra conside
rada, cuando de la experiencia tecnológica realizada se comproebe

no sea mayor que 1.

e) Condiciones de transporte: Los siguientes controles admi·
nistrativos se realizarán durante la duración completa del trans
porte del envío:

i) La cantidad de materias contenidas en un envío no excederá
de !~s cantidades definidas en los párrafos b), e) r d), anteriores:

o) El envío se transportará basta su destlDO sin ningún
almacenamiento dnrante el recorrido.

1) La expedición está subordinada a una aprobación multilate
ral.

3.625-
3.629

d) Contenido: Uranio metálico, plutonio metálico, compues
tos o mezclas: Las materias cumplirán las siguientes condiciones:

i) No existirán el berilio ni otra materia hidrogenada enrique
cida en deuterio;

ü) La masa total del grafito presente no excederá de ISO veces
la masa total de uranio y de plutonio;

üi) No existirá ninguna mezcla de materias fisionables con
materias más densas en hidrógeno que el 88Ua, por ejemplo algunos
hidrocarburos. Se autoriza la utilización de poIietileno en el
embalaje.

La masa total de materias fisionables por envío debe ser tal Que:

235U (g) Pu (g) 233U (g)
+ +

400 225 2S0

e) Contenido: Uranio metálico, compuestos o medas que no
se presenten en forma de red: El cuadro XVII indica la masa
admisible de uranio--23S por enVÍo en función del enriquecimiento,
para las materias que cumplan las siguientes condiciones:

il No existirá el uranio-233;
u) No existirá el berilio ni olra materia hidrogenada enrique

cida en deuterio;
ili) La masa total del Rrafito presente no excederá de ISO veces

la masa total de uranio-2!5;
IV) No existirá ninguna mezcla de materias fisionables con

materias más densas en hidrógeno que el agua, por ejemplo algunos
hidrocarburos. Se autoriza la utilización del políetileno en el
embalaje;

v) Las materias fisionables estarán homogéneamente distri·
buidas en el contenido. Además, las materias no se presentarán en
forma de red en el interior del bulto.

400
420
440
460
480
520
560
600
640
655
675
690
710
730
7SO
780
810
850
900
9S0

1.000
!.lOO
1.250
LSOO
2.0SO
3.400
4.000
8.500

15.000

Mua admisible
por enVÍO,.......

de uranio-235

93
75
60
40
30
20
15
Ii
10
9,5
9
8,5
8
7,5
7
6,5
6
5,5
S
4,5
4
3,5
3
2;5
2
1,5
1,35
1
0,92

Enriquecimiento
del uranio en peso,

en~'
de UJani:m.
DO superior •
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que los resultados de dichos ensayos son aprovechahles a los fines
del estudio del em~e. Si se utiliza un modelo de este tipo se
tendrá en cuenta la necesidad de l\iustar ciertos parámetros de los
ensayos, tales como el diámetro de la horra de penetración o la
fuerza de com~ón·

d) Recumendo ¡¡ cálculo o al razonamiento lógico, cuando los
parámetros y métodos de cálculo se admiten de una manera general
y son dignos de confianza o prudentes.

(2) En lo que se refiere a las coodiciones iniciales de los
ensayos previstos en la presente sección, con exclusión de los
preVIStos en los marginales 3.637 (4) a 3.639. la proeho de
confonnidad se basará sohre la hipótesis de que el bulto se halla en
equilibrio a una temperstura ambiente de 38° C. Se pueden
despreciar los efectos de la irradiación solar antes y durante el
ensayo térmico. pero deberán tenerse en cuenta en la evaluación de
los resultados de este ensayo.

B. Ensayos relacionados con los emhalajes.

1. Número de muestras que se someterán a los ensayos.
3.631

El número de muestras efectivamente sometidas a los ensayos
dependerá al mismo tiempo del número de emhalajes producidos
del tipo considerado. de la frecuencia de su utilización y del precio
de coste. Los resultados de los ensayos pueden exigir un mayor
número de ellos para satisfilcer las disposJeiones de los ensayos en
lo que concierne al daño máximo.

2. Preparación de una muestra con vista a los ensayos.
3.632

(1) Toda muestra se examinará antes de ser sometida a los
ensayos con el fin de identificar y anotar los defectos o averías,
principalmente los siguientes;

a) No conformidad con las especificaciones o con los planos;
b) Vicios de construcción;
c) Corrosión u otros deterioros;
d) Distorsión de los elementos.

(2) El recipiente de confinamiento del emballlie se identificará
de una manera clara.

(3) Las partes exteriores del emhalaje se identificarán de una
manera clara para que se pueda hacer referencia fácilmente y sin
ambigüedad a cualquier parte de esta muestra.

3. Verificación de la integridad del recipiente de confina·
miento y del blindaje.

3.633
Después de haber sometido la muestra a uno cualquiera de los

ensayos previstos en los lIlalllinales 3.635 a 3.637 debe aún
demostrarse que el confinamiento y la función-blindaje se han
preservado en las condiciones de los marginales 3.601 (15) a (17)
y 3.602 (2). 3.603 (1) y 3.604 (2) para el emhalaje constderado.

4. Blanco a utilizar en los ensayos de· caída mencionados en
los matginales 3.635 (4). 3.636 (2). 3.637 (2) y 3.641 (1).

3.634
El blanco debe consistir en una superficie plana horizontal tal

que cualquier aumento de su resistencia a un desplazamiento o a
una defonnaeión hojo los efectos del choque no a¡¡rave sensible
mente el daño ocasionado a la muestra.

5. Ensayos destinados a demostrar la resistencia a las coodi
ciones normales de transporte.
3.635

(1) Estos ensayos son: el ensayo de aspersión con agua, el
ensayo de caída libre, el ensayo de compresión y el ensayo de
penetración. Los prototipos del bulto se someterán al ensayo de
calda Iihre, al ensayo de compresión y al ensayo de penetración
después de haber sido sometidos en cada caso al ensayo de
aspersión con agua. Un solo prototipo puede utilizarse en todos los
ensayos, a condición de que se cumplan las disposiciones del
párrafo (2).

(2) El tiempo entre el final del ensaro de aspersión de aaua y
el ensayo siguiente debe ser tal que e a¡ua pueda penetrar al
máximo sin que exista un secado apreciable en el exterior de la
muestra, salvo proeha en contra, se admitirá que este tiempo es
aproximadamente de dos horas si el chorro de a¡ua prooed.e
strnultáneamente de cuatro direcciones. Sin embar¡o. no se prevé
ningún plazo de tiempo si el chorro de aaua prooed.e sucesivamente
de cada una de las cuatro direcciones.

(3) Ensayo de aspersión con asna: Se considerará como
satisfactorio cualquier ensayo de aspersión que reúna las si¡uientes
condiciones:

a) La cantidad de aaua por unidad de superficie del suelo
equivale aproximadamente a un caudal de precipitación de 5
centímetros _ bora;

b) El aaua cboca contra la muestra bajo un ángulo de unos 45'
con la horizontal.

c) El agua se distribuye casi uniformemente, como ocurriría
con la lluvia, sobre la superficie total de la muestra en la dirección
del chorro;

d) La duración de la aspersión es, por lo menos, de una bora;
e) El embalaje está orientado de tal manera que los elementos

estudiados corren el riCSllo de ser alcanzados con mayor intensidad.
y la muestra descansa sobre un sopone para que no esté anegada
en un charco de agua.

(4) Ensayo de caída libre: Se dejará caer la muestra sobre el
blanco de manera que experimente un daño máximo desde el
punto de vista de los elementos de seguridad a comprobar.

a) La altura de caída medida entre el punto lDlÍS hoja del bulto
y la superficie superior del hlanco debe reunir las condiciones
mdicadas en las disposiciones del cuadro XVIII.

CUADRO XVIII

Altura de caída llbre

Al'",
de: caida

lim.

M.....

Menos de 5.000 1,2
5.000 a < 10.000 0,9

10.000 a < 15.000 0,6
15.000 y lDlÍS ... 0,3

b) Para los bultos de la clase fisionable lIla caída libre arriba
especificada debe ser precedida de otra caída libre de una altura de
0.3 metros sobre cada una de las esquina.. y si el bulto tiene forma
eilindrica, sobre cada cuadrante de ambas aristas circulares. .

c) Para los bultos rectan~ de tableros de fibra o de
madera cuyo peso no sea supenor a SO kilogramos, otra muestra se
someterá a un ensayo de caída libre desde una altura de 0.3 metros
sobre cada una de sus esquinas. ••

d) Para los bultos ci1fndricos de tableros de fibras cuyo peso
no exceda de 100 kilogramos, otra muestra se someterá a un ensayo
de caída libre desde una altura de 0,3 metros sobre cada cuadrante
de ambas aristas circulares.

(5) Ensayo de compresión: La muestra se someterá, al menos
durante veinticuatro horas, a una carga de compresión igual al
mayor de los dos valores siguientes:

a) El equivalente a cinco veces el peso real del bulto;
b) El equivalente del producto de 1.300 kilogramos por metro

cuadrado por el área de proyección vertical del bulto. .

Esta carga se aplicará uniformemente a las dos caras opuestas de
la muestra, siendo una de ellas la hase sohre la cual reposa
normalmente.

(6) Ensayo de penetración: La muestra se colocará sobre una
superficie rigtda, plana y horizontal. debiendo su desplazamiento
ser insignificante durante la ejecución del ensayo.

a) Se suelta encima de la muestra una barra con una extremi~

dad hemisférica de 3.2 centímetros de diámetro y 6 kilogramos de
peso, con el eje lon¡itudinal orientado verticalmente y guiada de
manera que su extremidad golpee el centro de la parte más frágil
de la muestra y choque con el recij>iente de confinamiento si ha
penetrado suficientemente. Las defonnaeiones de la horra deben
ser insianificantes al realizar la prueba.

b) l.a altura de caída de la barra, medida entre la extremidad
interior de esta y la superficie superior de la muestra debe ser de
un metro.

6. Ensayoa adicionales para los emhalajes del tipo A destina
dos a contener 1fquidos y gases.

3.636
(1) Diferentes muestras se someterán a cada uno de los

ensayos siguientes, a menos que se pueda demostrar que uno de los
ensayos es lDlÍS riguroso que otro para dicha muestra; en este caso
la muestra deberá soportar el ensayo lDlÍS riguroso. .

(2) Ensayo de calda libre: Se deja caer la muestra sobre el
blanco de manera que sufra el máximo daño desde el punto de
vista de confinamiento. La altura de caída, medida entre la parte
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inferior de la m_ y la superficie superior del blanco debe ser
de9mettos.

(3) Ensayo de penetraci6n: La muestra debe soportar el ensayo
indicado en el DWIinaI 3.63S (6), excepto que la a1tunl de calda
será de 1,70 metros en lupr de un metro, conforme lo previsto en
el DllIl¡ÍIl&1 3.63S (6) b).

7. Ensayos destinadoll a demostIV la capacidad de resistencia
a los aa:identes durante el transporte.

3.637
(1) La muestra se someterá a los efectos acumulativos del

ensay!' :::.~~nicoelmencionado(3en)el ~dfo (2) y de':'~rden.YOtérmQtraicomenao en o, ,.e.1jzAtLose en ••_ o
muestra se al ensayo de inmersión en a¡ua previsto en el
párrafO~)'(2) mec:inico: El ensayo consistirá en dos caldas sobre
un blanco. orden para someter la muestra a Us dos c:afdas se
elegirá de lI1IlIIe1"a que, una vez tenninado el ensayo mecánico, los
daños experimentados sean tales que el ensayo térmico al que
deberá some_ 'quidamente la muestra produzca el máximo
daño.

a) Calda I: Se deja caer la muestra sobre el blanco de forma
que experimente el daño máximo. La altura de cal.a. medida entre
el punto más bajo de la muestra y la superficie supenor del blanco,
será de nueve metros.

b) Calda 11: Se deja caer la muestra sobre el blanco de forma
que experimente el daño máximo. La altura de calda, medida entre
el punto de impacto previsto en la muestra y la suoerficie superior
del blanco, será de un metro. En este,.caso el blanco estarA
constituido por la extremidad superior oc: una borra maciza de
acero dulce con secci6n circular de 1S ± O,S cenllmetros de
diámetro. La superficie del blanco será plana Yhorizontal, teniendo
su arista un redondeo de 6 milimetros o más. La borra debe
colocarse verticalmente de lI1IlIIe1"a riaida sobre el pedes1al del
blanco descrito en el mar¡inal3.634; debe tener una Ionsitud de 20
cenllmetros, a menos qlle una borra más Jama pudiera causar daños
más ¡raves, en cuyo caso se utilizanl una ro suficientemente Iarp
para que cause el daño máximo

(3) Ensayo térmico: Cualquier ensayo térmico se considerará
satisfactorio si el flujo térmico recibido por la muestra no es
inferior al que resultarla de exponer toda la muestra durante treinta
minutos a un medio radiante de SOO" C, con un coeficiente mínimo
de radiación de 0,9. Para realizar el c:4IcuIo el poder absorbente de
la superficie será, bien el valor que se puede esperar si el bulto se
ha1la expuesto a un incendio, o bien o,S; se tendrá en cuenta el
mayor de estos dos valores. Se teodrá en cuenta, además, la
aponación debida al calor de convección, si es si&nificativa,
suponiendo ¡¡ue el aire ambiente permanece mm6vil a Iá tempera
tura de 800" C durante los treinta minutos. Cuando termine de
calentarse exteriormente la muestra:

a) La m_ no debe ser enfriada artificialmente hasta que
haya transcurrido un plazo de tres horas o se demuestre que la
temperatura interior no ha empezado a descender; se adoptará el
más corto de estos dos p1azos.

b) Si existe combusti6n de materiales de la muestra se dejará
que continúe durante tres horas después del linaI del calenta
miento, a menos que dicha combustión se extinp antes.

(4) Ensayo de inmersión en el a¡ua: La m_ debe ser
sumer¡ida baJo una altura mínima de a¡ua de IS metros durante
unas ocho horas como mínimo. A los fines de ensayo se considera
rá como satisfactoria una presión externa del a¡ua i¡uala O,IS MPa
(I,S bar) (manómetro).

S. Ensayo de penetración de a¡ua para los bu1lOs de materias
fisionables.

3.638
(1) Se halJan exentos de este ensayo los bultos que no

pertenezcan a las clases fisionahles 1 y TI Y todos los demás bultos
en los que se ha supuesto, para la valoraci6n prevista en los
mar¡inales 3.614 (2) y 3.619 b), una penetraci6n o un desa¡üe de
agua correspondiente a la reactividad máxima.

(2) Aotes de ser sometida al ensayo de penetraci6n de agua
indicada a con~~~Illlam_ debe ser sometida a los ensayos
previstos en el~ 3.637 (2) y (3).

(3) 1.& muestra debe ser sumergida bajo una altura mínima de
agua de 0,9 metros durante unas ocho horas como mínimo y en la
posición subcepllble para dar lugar a una penetraci6n máxima.
Para este ensayo no es necesario que la temperatura ambiente sea
de 3S°C.

9. Ensayos para demostIV la inte¡ridad del recipiente de
confinamiento y del b~c.

3.63'
Puede emplearse cualquier milOdo de ensayo O inspección para

establecer que las condiciones del presente capitulo son respetadas,
dcspuis que la muestra ha sido sometida a los ensayos previstos en
los mar¡inales 3.63S a 3.637, a condici6n de que pueda demostrarse
que este método cumple las disposiciones aplicables de los mar¡í
nates 3.601 a 3.604.

C. Ensayos destinados a las materias radiactivas en forma
especial.

1. Generalidades.

3.640
(1) Los ensayos son: ';1: de resistencia al choque, ensayo

de percusión, ensayo de pi y ensayo térmico.
(2) Las muestras (materias radiactivas sólidas o cápsulas) se

presentarán en el estado en que normalmente se entregan para su
transporte. Deben ser lo más parecido posible a la materia
radiactiVL

(3) Se puede utilizar una m_ distinta en cada uno de los

""(1)'La muestra no debe romperse al ser sometida a los ensayos
de resistencia al choque, a los de percusi6n o a los de plegado.

(S) La muestra no debe fundirse ni dispersarse cuando se
somela al ensayo térmico.

(6) Después de cada ensayo se determinarán los efectos de la
lixiviación sobre la muestra por medio de un método que no
deberá ser menos sensible que los milOdos descritos en el mar¡inal
3.642.

2. MilOdos de ensayo.

3.641
(1) Ensayo de resistencia al choque: Se deja caer la muestra

sobre UD hlanco, desde una altura de 9 metros. B blanco debe
reunir las condiciones definidas en el mar¡inal 3.634.

(2) Ensayo de percusi6n: Se colocará la muestra sobre una
lámina de plomo, aDOYllda sobre una superficie dura y lisa; se le
golpeará con la cari plana de una borra de acero, de manera que
se produzca un choque equivalente al que provocaría un peso de
1,4 kiloaramos en calda libre, desde una altura de 1 metro. 1.& cara
plana de la barra debe tener 2S milimetros de diámetro y su arista
un redondeo de 3 milimetros ± 0,3 miIimetros. El plomo, de
dureza de 3,S a 4,S, según la escala de Vickers. tendrá un espesor
múimo de 2S milimetros y cubrirá una superficie mayor que la
cubierta por la muestra. En cada ensayo se colocará la muestra
sobre una parte intacta del plomo. La borra debe golpear la muestra
de modo que sufra el daño máximo.

(3) Ensayo de plepdo: Este ensayo es únicamente aplicable a
las fuentes delpdas Y~ de una lon¡itucl mínima de 10
cenllmetros, no siendo inferior a lO la relaci6n entre la lon¡ítucl y
la anchura mínima La muestra se amordazará fuertemente en un
tomo, en $' horizontal, de lI1IlIIe1"a que la tuilad de su
lon¡itucl so las mordazas del lOmo. Debe ser orientada de
forma que el daño máximo cuando su extremidad libre se
golpee con la cara pJana de una borra de acero. 1.& borra debe
golpear la muestra de lI1IlIIe1"a que produzca un choque "9uivalente
al que provocarla un peso de 1,4 kilo¡ramos. al caer libremente
desde una a1tunl de 1 metro. 1.& cara plana de la borra debe tener
2S milímetros de diámetro y su arista un chaflán de 3 ± 0,3
milimetros.

(4) Ensayo térmico: La m_ se calentará con aire a una
temperatura de SOO" C; se le mantendrá a esla temperatura durante
diez minutos, y después se le dejará enfriar.

3. Uxiviaci6n: MéIodos de determinaci6n.

3.6042
(1) Para las materias sólidas no susceptibles de dispersi6n:

a) La muestra debe ser sumergida durante siete dlas en~
a temperatura ambiente. El agua debe tener un eH comprendido
entre 6 yS, con una conductividad máxima de 1 j1 S/cm a 20" C;

b) El agua y la muestra deben someterse después a una
temperatura de SO" ± S" C, manteDitndose a esta temperatura
durante cuatro horas;

e) A continuaci6n debe determinarse la actividad del agua;
d) SeJuidamente la muestra deberá mantenerse, por lo menos

durante sIete días, en UD medio de aire inm6vil y cuyo estado
hi¡rom&co no sea inferior a 0,90 a 30" C;

¿ A continuaci6n debe sum~ la muestra en agua de
. es earacteristicas a las que se indican en el apartado a) anterior;
espués el '!SIllI y la muestra deben someterse a una temperatura de

SO" ± S· e. manteniindose a esta temperatura durante cuatro
horas;

l) Luego se determinará la actividad del a¡ua.
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a Loe niveles scAalados anteriormente SOtt los niveles medios admisibles para una
~de300cen_"""""""

Emisores alfa de b8ja toxicidad: UraDi~23.s o uranio-238; torio-232. torio-128 y
torio-230 diluídos de manera que ten¡an una actividad tspecifica cid milffil) orden Que
~I uranio natunll y la cid torio natural; radion~ cuyo periodo es inferior a diez

manualmente un área de 300 centimetros cuadrados de la superfi
cie considerada con un papel-filtro seco o con un tampón de
algodón hidrófilo seco o con cualquier otra. materia del mismo
Bénero.

Para los bultos destinados al transporte de materias radiactivas,
como por ejemplo, el combustible irradiado, se procederá a Una
valoración para determinar si la actividad es susceptible de ser
arra5traea por lavado de la suDerficie, por ejemplo, por la nuvia. La
frecuencia de dicba valoraciÓn dependerá de la probabilidad de
absorción de la contaminación rsdisetiva por la capa exterior,
especialmente por la capa de pintura. Si la actividad es susceptible
de ser arrastraea por lavado de la superficie del bulto, únicamente
se podrá seguir utilizando dicho bulto siempre que, desde el punto
de vista de las radiaciones se realiee una valorllClón de la se¡uriead
de empleo por una persona ~cada.

CUADRO XIX

Valores máxlmos admisibles de la contaminación
radlactl... tralISitorla-

C. Categorlas.

3.652
Los bultos y los contenedores (gnuides y pequeños) deben

figurar dentro de una de las ttes categorías siguientes:

1. Categoria I-Blanca. •,
3.653

(1) Bulto: Cuando en ningún momento del transporte efec
tuadO en condiciones normales, la intensidad de radiación emitida
por el bulto no excede de S l' Svl (0,5 mrem¡h), en ningún punto
de la superficie exterior jlel bulto y que el bulto no pertenece a la
clase fisionable n ni a la clase fislonable IIl. .

(2) Contenedores: Cuando el contenedor contiene bultos de
materias radiactivas que no pertenecen a una categoria supetior a
la categoria I-BIanca.

2. Categoria n-Amarilla.
3.654

(1) Bulto: Cuando la intensidad de radiación señalada en el
marginal 3.653 (1) es sobrepasada o que el bulto· pertenece a la clase
fisionable n. siempre que:

a) La intensidad de radiación emitiea por el bulto no exceda
de 0,5 mSv¡h (SO mrem/h), en ningún momento del transporte
efectuado en colldiciones normales y en ningún punto de la
superficie exterior del bulto.

b) El lndice de transporte no exceda de 1,0 en ningún
momento del transporte efectuado en condiciones normales.

(2) Contenedores: Cuando en ningún momento del transporte
efectuado en condiciones normales, el indiee de transporte del
contenedor no excede de 1,0 y cuando el contenedor no aloje
ningún bulto de la clase fisionable 11L . .

3. Categorta IIl-Amarilla.
3.655

(1) Bulto: Cuando una u otra intensidad de radiación señalada
en el nwginaI 3.654 (1) s) es sobrepasada o que el bulto pertenece
a la clase fisionable n o a la clase fisionab!e III o aun cuando el
bulto es transportado mediante un acuerdo especial, siempre que:

a) La intensidad de radiación emitida por el bulto no exceda
de 2 mSv¡h (200 mrem/h), en ningón momento del transporte
efectuado en condicinnes normales 'J en ningún punto de la
superficie exterior del bulto, a menos que el transporte se reslice
como car¡a comp\ela en las condiciones seilaladas ... el marginal

t
I,

I~
HT

3,7
0,37

37

Valores máximos admisibles a

BqJcm2. P Cilcm2

Uranio natural. uranio empobrecido y
torio natursl, solamente.

Emisores beta y gamma y emisores alfil
de baja toxicidad enumerados en la
siguiente nota b.

Todos los demás emisores alfa.

Las actividades determinadas en las fases indicadas· en los
apartados c) y f) anteriores deben exceder de 1,8' kBq (0,05 l' Cijo

(2) Para las materias colocadas en cápsulas: .
a) La muestra se sumergirá en agua a la temperatura

.",biente. El~ debe tener un8H comprendido entte 6 y 8, con
una conductiVIdad máxima de I J l' S/cm. El agua Yla muestra se
someterán a una temperatura de W ± S· C, manteniéndose a esta
temperatura durante cuatro horas;

b) Luego se determinará la actividad del a¡ua;
e) La muestra debe después ser conservada, por lo menos

durante siete dlas, en un medio de aire inmóvil, a una temperatura
no inferior a 30' e;

d) Debe repetlrse el ensayo descrito en el apartado a);
e) Debe determinarse la actividad del agua.

Las actividades determinadas en las fases señaladas en los
apartados a) y e) anteriores no excederán 1,85 kBq (0,05 l' Cil.

D. Disposicinnes que deben observarse antes de la primera
puesta en servicin y antes de cada entrega al transporte de
determinados tipos de bultos. .

1. Antes de la primera puesta en servicio.
3.643

Antes de la primera Puesta en servicin de un bulto, el remilente
deberá observar las sí¡uientes disposiciones:

a) Para cada bulto del tipo B (U) Ydel tipo B (M), habrá que
asegurarse de que la eficacia del bIin~e y del recipiente de
conJinamiento y, negado el caso, las caracterlsticas referentes a la
transmisión del calor, se haDan dentro de los limites aplicables al
modelo aprobado o especificado para este modelo;

b) Si la presión teórica en el interior del recipiente de
confinamiento es supetior a 35 kPa (0,35 bar) (presión manomé
trica), h.Wrá que asegurarse de que el recipiente de conJinamiento
de cada bulto reúne las especiñcaciones del modelo aprobado
relativas a la capacidad de este recipiente para mantener· su
intesriead baio presión;

e) Cuando, para satisfacer los criterios de seguridad nuclaer,
los absorbentes de neutrones se incluyen expresamente como
elemeotos de embalaje, deben realizarse los ensayos para asegurarse
de la presencia y de la distribución de estos venenos.

2. Antes de cada entrega al transporte.

3.644
Antes de entregar cualquier bulto para su transporte, el remi

tente deberá observar las.5JgUientes disposiciones:
a) Los bultos del tipo B (U) y del tipo B (M) deben ser

retenidos hasta que se haDen próximos a las condiciones de
equilibrio, para probar la conformidad a las condiciones de
temperatura y de presión prescritas para la expedición, a menos
que una exención de estas disposiciones baya sido objeto de una
aprobación unilateral;

b) Habrá que asegurarse que han sido observsdas todas las
disposiciones eSpecificadas en los certificados de aprobación;

e) Habrá que asegurarse, mediante un examen y con los
apropiados ensay!"> que todos los cierres, válvulas y demás
aberturas del recipiente de confinamiento pOr las que podría
escaparse el contenido radiactivo, están correetamente cerrados y,
en s~ca5O,. lados en la forma prevista en las disposiciones de
los . 3.603 (1) y 3.604 (2);

d) =brá que asegurarse del cumplimiento de las disposicio
nes del marginal 3.600 (5) relativas a lós dispositivos de elevación.
3.64",
3.649

Sección IV. Controles re1alivos al transpol'k J' alaI~
miento en tránsitb

A. Em~e en común.
3.650

Un bulto de materias radiactivas no debe contener más que los
objetos y los documentos necesarios para la utili2ación de dichas
materias; estos objetos pueden incluirse siempre que no tenpn, con
elem~e o con el contenido, nin¡una interacción susceptible de
reducir la seguridad del bulto. .,

B. Contaminación radiactiva transitoria;

3.651 .
La contaminación radiactiva transitoria debe mantenerse. en

cualquier superficie exterior del bulto, a nll nivel lo mú reducido
pCiibJe y no debe exceder, en las condiciones normales de
transporte, de los valores señalalLJo en el cuadro XIX. Se puede
de'.crminar la conlltlnitlaei<m rediactiva transitoria. frOtando
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3.6S9 (~' en este caso, la iatensidad múima 1dmiIt1lle es de lO
mSvlb 1.000 mrcmlb). .

b) lDdice de transporte no exceda de lO en nin¡úD
momento del transpone efectuado en condiciones normales, a
menos que el bulto sea transportado como carp completa.

(2) ContenedoRs: Cuando, en un momento cualquiera del
transpone efectuado en coadiciones normales, el Indice de trans
pone del contenedor exceda de 1,0 o que el contencclor aloje bultos
pcrlcaecientes a la clase fisionab1c m o cuando el contenedor se
transporte mccIiaate un acuerdo especiaL

D. Etiquetado Yman:ado (ver apéndice A.9).
3.656

(1) Todo bulto o coatencclor (¡rande o pequeño), debe estar
provisto, por 10 menos, de dos etiquetas del modelo 1A, 7B o 7C,
según la catc¡orla (v6anse maIIlinaIes 3.6S2 a l.6SS), a la que
pcrtcnczca el bulto o el contcncilor.

(2) Las etiquetas se lijarán en las dos caras opuestas del
extertor del bulto o ea las euatro caras laterales exteriores del
coateacclor.

(3) Las etiquetas se reDeDarán como sigue, de manera bien
Icsible e indeIeblc:

a) Bajo la mención «Contenidos se indicará el radioaúclido o
la matcrla cuya presencia constitufC el mayor pe1igro ea caso de
averla del bulto (ejemplo: &_0-90; uranio irradiado, radiac
tivo LSA);

b) Bajo la meaciÓD «Actividad» se inscn1lirt la actividad en
curios; •

Nota.-Esta actividad podrt i¡ualmente expresarse en micro,
mili o 1ri1ocurios, siempre que los prelijos micro, mili Y 1ri10 se
escriban con todas las letras.

e) Sobre la etiqueta del modelo 7B y 7C se iascn1lirt además,
coa cifras lo más snmdcs posibles, el iDdice de transporte ea el
cuadro reservado a este efecto.

(4) Todo bulto cuyo jlCSO bruto sea superior a SO 1ri1osnunos
debcnl Devar, ea la superficie exterior, la iadic:ación de su peso de
manera visible y dUIadera.

(S) Todo bulto constituido por un embalaje del tipo A debcnl
llevar, en su suJ?.C!1icie exterior, la mención «Tipo A», inscrita de
una manera vislble y dUIadera.

(6) Todo bulto de un modelo aprobado de conformidad con
los margiaales 3.672 a 3.674 debcnlllevar inscritas ea su superficie
extcma de una manera visible y duradera, la marca de identidad
atribuida a este modelo por la autoridad co!"l"'tentc, y ea el caso
de ua modelo de bulto del tipo B (U) o B (M), la mencióa «Tipo
B (U»> o «Tipo B (M)o.

(7) Todo bulto constituido por un emball\ie del tipo B (U) o
B (M) debcnl nevar ea la superficie exterior del recipiente más
extemo resisteate al lUego Y al asuar de una manera visible, el
slmbolo del trébol que fiIuni en laS etiquetas del modelo 7A a 7C,
¡rabado, estampado o reproducido por cualquier otro medio
resisteate al fUe80 y al a¡ua.

E. Separacióa de lás materias radiactivas.
3.657

Para el transpone y el almacenamiento en tráDsito, los bultos de
la categoría n-Amarilla o m-Amarilla cstaráD separados de los
bultos que llevan una etiqueta coa la iascrit>cióa «Foto», manle
nieado las distaacias de seguridad sciIaIadas en el cuadro del
margiaaI 240.001 del a¡ódice B.4.

F. Almacenamiento en tráDsito.

3.658
(1) Los bultos de materias radiactivas no cIebca ser almaceaa

dos en el mismo~ que las mcrcaDcias peIi¡rosas, cuya carp en
común está probiblda [ver margiaaI 2.700 (3»).

(2) El número de bultos y de coatcncclores de las catc¡orlas n
Amarilla o m-Amarilla aImaceaados en un mismo lupr -zona de
tránsito, muelle de carp o almacéD- se limitará de tal manera que
la suma de los Indiccs de transpone de un mismo srupo de bultos
o de contencclores no exceda de SO. Debcnl mantenerse una
distaDcia mínima de 6 metros entre los srupos de bultos o
coatcncclorcs de estas categorlas y de los demás srupos de bultos o
coateacclores de las mismas catesorfas,

(3) CUando el coatrol sobre la acumulaciÓD de bultos se
rcaIiza por medio de las fratljas rojas que fi¡uran en las etiquetas,
un mismo srupo de bultOs no debcnl compreader más de SO bultos
de la categoría U-Amarilla o más de ciDco bultos de la categorla m
Amarilla. CUando existaD bultos de estas dos catc¡orlas se admitirá
que un bulto de la categorla m-Amarilla equivale a lO bultos de la
categoría n-Amarilla. .

. (4) Excepto ea 10 que se refiere a los bultos de las clases
tisionablcs II o IIl, las disposicioaes limitativas del lDll1gÍaaI
3.698 (2) no se apIicaa a los bultos que llevan la mencióa
«Radiactivo LSA», y que coatieaen materias de baia_ actividad
cspccItica, ni a los que Ucvan la mcacióa «Radiactivo LLS», y que
contieaen materias sólidas de bl\ja actividad, si apilados formaa on
conjunto compacto o si están colocados en coatencclorcs.

(S) Se autoriza mezclar bultos de difcrcates tipos, principal
meate bultos de la clase fisioaable I Y bultos de la clase tisiona
ble 11.

G. Transpone.

1. Bulto.

3.659
(1) Los bultos serán carpdos en los vebículos de manera que

no se clesl'lacea pc1igrosamcate, ni pucdaa volcarse o caerse.
(2) SIempre que el fiujo térmico medio en su superficie ao

exceda de 1S W1m2 y que las mcrcaactas que lo rodean no sean
colocadas en sacos, un bulto podrá ser transportado entre difcrca.tes
mcrc:aactas embaladas, SÍD disposicioDCS particulares de estIba
distiatas de~e aodriaa ser cx!fídas por la autoridad compe
tente en un . cado apropiado. SI el fiujo térmico excede de 1S
W1m2 el bulto debcnl ser tiaasportado como carp completa.

(3) Los bultos de las categorlas I-Blaaca, n-Amarilla o 1lI
Amarilla ao cIebca ser transportados en compartimientos ocupados
por VÍlIicros, excepto en el caso de compartimieatos reservados
exclusivamente a personas espccialmeate autorizadas para acompa-
ñar los bultos. .

(4) Se autorira mezclar bultos de difereates tipos, prinCIpal
mente los bultos de la clase fisionab1c 1 y los bultos de la clase
fisionable n.

(S) La acumulacióa de bultos Y de coatencclorcs debe ser
controlada de la si¡uiente manera: .

a) El número de bultos Yde coatcncclores a carp en un mismo
vebiculo se limitará de tal manera que la suma de los iDdiccs de
transpone ao exceda de SO. CUando el coatrol de la acumulación
de bultos se rcaIiza por medio de las fratljas rojas que figuran en
las etiquetas, [véase margiaaI 3.6S8 (3)1;

b) Para las cargas complctas, el limite anteriormente citado
puede ser sobrepasado, siempre que la inteDSÍdad de radiación en
condicioDCs normales de transpone ao exceda de 2 mSvlb (200
mrcm/h), a un punto de la superficie exterior del coalcDcclor o del
vcbieulo 0,1 mSvlb (10 =Ib) a 2 metros de esta SUperfiCIe. SID
embargo, ea el caso de bultos de las clases tisionables n o III o de
mezclas de dicbos bultos, el aúmero de bultos de una misma carp
ao debe exceder el número admisible (véase nota del margiaaI
2.700).

(6) Los veblculos y los ¡raacles coateacclores que transporten
bultos O coatcncclores provistos de etiquetas del modelo 7A. 7B o
7C o cargas completas de materias radiactivas, lIcvarán una
etiqueta del modelo prcvislo en el margiaaI 240.010 del apéadice
B.4, ea las dos caras latcraIcs, &si como ea la parte trasera para los
veblculos.

(7) Ea el caso de cargas completas, la inteDSÍdad de radiación
ao debe exceder de:

a) lO mSvlb (1.000 mrem/h), en nin¡úD punto de la superficie
exterior de cualquier bulto, siempre que:

i) El veblculo dispoa¡a de ua reciato que impida la entrada a
cualquier persona no autorizada durante el transpone efectuado ea
condiciones normales;

ü) Se adoptea las disposicioDCS necesarias para que los bultos
sean estibados en el vcbiculo de manera 9ue ao pucclan desplazane
durante el transpone efectuado en coDdicioaes normales;

ili) No exista ninguna operacióa de car¡¡a o dC5Cll1P entre el
prinCIpio y el linal del transpone.

S; ao se observan estas coadicioaes, la intensidad de radiacióa
ao debe exceder de 2 mSvlb (200 mrcm/h), ea aiDgúa puato de la
superficie exterior del bulto;

b) 2 mSvlb (200 mrcm/h) ea aingún punto de la superficie
exterior del vebiculo o ¡raa conteacclor, incluidas las superlicies
superiores o iafcriores o, si se trata de un vcbiculo descubierto, ea
cualquier punto de los plaaos vcrtic:alcs que~ por los bordes
extcnores del vebiculo, de la superficie supenor de la carp Yde la
superficie exterior inferior del vebiculo;

e) 0,1 mSvlb (10 mrcm/h) ea nin¡úD punto que d;iste 2 m~tros
de los plaaos vcrticalcs representados por las SUperfiCIes extertores
laterales del vcbiculo o, si se trata de una carp ea vcbieulo
descubierto, ea cua1quier punto que diste 2 metros de los planos
verticales que pasan por los bordes exteriores del veblculo.
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(8) a) La intensidad de radiación en cualquier lugar del
vehículo normalmente ocupado no debe exceder de 20 rSvIh
(2 mrem/h), durante el transporte. En estas condiciones, e trans
portista debe asegurarse de que el conductor o el personal acompa
ñante recibe menos de S mSv (0,5 rem), durante un periodo
cualquiera de doce meses. El transportista que respete las distancias
mínimas señaladas en el cuadro del mar¡inal 240.000 del apéndice
8.4. incluso en la ausencia de blindaje, se considerará que respeta
el límite de 20 ~ SV/b (2 mrem/b).

b) En lugar de las disposicionea del apartado a) anterior, el
transportista puede llevar un registrot aprobado por la autoridad
competente, en el cual figure el tiempo que los acompañantes pasan
a bordo de sus vehículos y de las intensidades a las que se hallan
sometidos para qu~ durante un período cualquiera de tres meses,
nadie se hiúle expueato a una dosis superior a 3,75 mSv (375
mrem).

2. Vehículos-cistemas.
3.660

Las materias de baja actividad especifica (LSA) (1) del mar¡inal
2.703. ficha 5, excluyendo el hexafluoruro de uranio y las suscepti
bles de inflamación espontánea, podrán transportarse en vehículo~

cistemas bajo las condiciones estipuladas en el apéndice B.l.a.

3. Contenedores-cistemas.
3.661

Las materias de bl\ia actividad especifica (LSA) (1) del marginal
2.703, ficha 5, incluyendo el hexafluoruro de uranio natural o
empobrecido, pueden ser transportadas en contenedores-cístemas
observando las condicionea establecidas en el apéndice 8.l.b.
3.662-
3.669

Sección V. Disposiciones administrativas

3.670
La aprobación por parte de las autoridades competentes no es

necesaria para los modelos de bultos destinados a las materias
enviadas de confonnidad con las fichas 1 a 4, ni para los modelos
de bultos destinados a las materias que ~ren en las fichas 5 a 8,
siempre que su contenido no esté constitwdo por materias flSiona
bIes que necesiten una aprobación segUn el mar¡inal 3.674.

A. Aprobación de las materias radiactivas en forma especial.
3.671

(1) Una aprobación unilateral es neceaaria para todo modelo
relativo a las materias en forma especial, excepto para las materias
relacionadas en las fichas 3 y 4. La solicitud de aprobación debe
comprender:

a) Una descripción detallada de las materias o, si se trata de
una cápsula, del contenido, principalmente con indicación del
estado fisico y químico;

b) Una descripción detallada del modelo de cápsula a utilizar.
que comprenda los planos completos de la cápsula, asi como las
eSl'<Cificaciones de los materialea y los métodos de construcción
utIlizados;

c) Un informe de los ensayos realizados y de los resultados
obtenidos, o la prueba mediante cálculo de que las materias pueden
satisfacer los ensayos, o cualquier otra prueba indicando que las
materias radiactivas en forma especial cumplen las dispoSIciones
del presente apéndice.

(2) La autoridad competente concederá un certificado que
acredite que el modelo autorizado responde a la definición de las
materias radiactivas en forma esoecia1 que figura en el marginal
2.700 (2) y concederá a eate modelo una marca de identidad. El
certificado contendrá el detalle de las materias radiactivas.

8. Aprobación de los modelos de bultos.
1. Aprobación de los modelos de bultos del tipo 8 (U)

(incluidos los bultos de las clases fisionablea 1, 11 y 11I que se hallan
igualmente sometidos a las disposiciones del marginal 3.674).
3,672

(1) Todo modelo de bulto del tipo 8 (U) puesto a punto en un
país que forme parte del ADR debe ser aprobado por la autoridad
competente de dicbo país; si el país donde se ha diseñado el modelo
no forma parte del ADR, el transpone será posible siempre que:

a) Se facilite por eae pús un documento indicando que el
embalaje cumple las dispoSiciones técnicas del ADR. convalidado
por la autoridad competente del primer pals ADR afectado por la
expedición;

b) Si no se presenta ningún documento, el modelo de embalaje
debe ser aproba<1o por la autoridad competente del primer pals
ADR afectado por la expedicíón.

(2) La solicitud de aprobación debe comprender:
a) Una descripción detallada del contenido previsto, indicado

principalmente su estado fisico y químico, así como la naturaleza
de la radiación emitida;

b) Una descripcíón detallada del modelo, que comprenda los
planos completos, asi como las especificaciones de los materiales y
de los métodos de construeción utilizados;

c) Un informe sobre los ensayos efectuados y sobre los
resultados obtenidos o la proeba mediante cálculo o cualquier otra
prueba indicando que el modelo cumple las disposicionea de los
mar¡inales 3.602 y 2.603;

d) Las instruecionea de utilización y de conservación propues
tas para el bulto y, de manera particular, si se trata de bultos
susceptibles de ser sumergidos en aguas contaminadas, las medidas
adoptadas para garantizar que la contaminación en la superficie del
bulto no sea superior a 105 niveles admisibles;

e) Si el bulto está diseñado de manera que pueda soportar una
¡>restón normal de trabl\io máxima superior a 0,1 MPa (1 bar)
(manómetro), la solicitud de aprobación debe indicar principal
mente, en 10 que concierne a los materiales empleados para la
construcción del recipiente de confinamiento, las especificaciones,
las muestras a tomar y los ensayos a realizar;

1) Cuando el contenido previsto está constituido por comhus
tible irradiado, la solicitud debe indicar y justificar cualquier
hípótesis del análisis de seguridad relativo a las características de
este combustible;

g) Toda disposición especial de estiha necesaria para garanti
zarla disipación del calor fuera del bulto; deberá tener en cuenta
el tipo de vehículo o de contenedor [véase mar¡inal 3.681 (1) a)];

h) Una ilustración reproducible, de 21 por 30 centlmelros
como máximo, demostrando cómo está hecho el bulto.

(3) La autoridad competente extenderá un certificado que
acredite que el modelo a¡;>robado responde a las disposiciones
relativas a los bultos del tipo 8 (U) (véanse mar¡inales 3.677 y
3.678).

2. Aprobación de los modelos de bultos del tipo 8 (M)
(incluidos los bultos de las clases fisionables 1, 11 y III que se hallan
igualmente sometidos a las disposiciones del marginal 3.674).
3,673

(1) Una aprobación multilateral es necesaria para cualquier
modelo de bulto del tipo 8 (M).

(2) La solicitud de aprobación de un modelo del tipo 8 (M)
debe comprender, además de los datos indicados en el mar¡inal
3.672 (2) para los bultos del tipo 8 (U):

a) Una lista de aquellas disposiciones adicionales complemen
tarias especificadas para los bultos del tipo 8 (U) en el mar¡inal
3.603, a las cuales no se 'liosta el bulto;

b) Indicación de las medidas suplementarias que se proponen
adoptar durante el transporte Spara compensar la no conformidad
indicada en el apartado a) anterior;

c) Una declaración relativa a las modalidades particulares de
carga, de transl"'rte, de descarga o de manipulación;

d) IndiC8C1ón de las condiciones ambientales máximas y
mínimas (temperatura, radiación solar) que pueden a¡íarecer
durante el transpone y que han sido tenidas en cuenta en la
concepción del modelo.

(3) La autoridad competente ext>edírá un certificado que
acredite que el modelo aprobado cumpfe las disposiciones relativas
a los bultos del tipo 8 (M) (véanse mar¡inales 3.677 a 3.679).

3. Aprobación de'los modelos de bultos de las clases fisiona
bies 1, 11 y IIL
3,674

(1) Los modelos de bultos conformes con los ejemplos men
cionados en los mlU'JÍnales 3.620, 3.623 o 3.624, no necesitan
~una otra aprobación de la autoridad competente.

(2) Una aprobación unilateral es necesaria para los modelos
de bultos conformes con los ejemplos que figuran en los mar¡inales
3.616 y 3.622.

(3) Una aprobación multilateral es necesaria para todos los
demás modelos de bultos.

(4) La solicitud de aprobación debe comprender todos los
datos necesarios para demostrar a la autoridad competente que el
modelo responde a las disposiciones de los mar¡inale. 3.510 a
3.624.

S Es decir! las medidas a adoptar durante el transpone y que nonnalrDente no estáD
previsw en e presente a~ndí¡;e. pero que te consideru~ para prantizar
la se~dad del bulto durante el transporte; por ejemplo, una intervencióil humana pan.
medir la temperatura. la presión o para realizar una descompresión pcriócüca. EataI
medidas deben i¡ualmente tener en cuenta Iu posibilidades de retrasos impreviltOL
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(5) La autoridad competente expedirá un certificado (véan..
margmales 3.677 y 3.679) que acredite que el modelo aprobado
responde a las disposiciones de los marginales 3.610 a 3.624.

C. Aprobación de las expediciones.
3.675

(1) Son necesarias las aprobaciones multilaterales para la
expedición de los siguientes bultos:

a) Bultos del tillO B (M) con descompresión ,,?ntin~; .
b) Bultos del IIpo B (M) contemendo matenas radiactivas

cuya actividad es superior a 3 x 103 Aloa 3 x 103 A,. seaún el caso,
o 1.110 TBq (3 x 104 Ci) seaún el menor valor de los citados
anteriormente;

e) Bultos de la clase fisionable II de conformidad con el
marginal 3.620; •

d) Bultos de la cla.. fisionable III.

Sin embargo, una autoridad competente puede, mediante una
disposición especial en su certificado de aprobación, autorizar el
transporte sobre su territorio sin aprobación previa.

(2) La solicitud de aprobación de la expedición debe indicar:
a) El periodo durante el cual .. solicita la aprobación de la

expedición;.. . . .
b) El contemdo real, el IIpo de vehleulo y el 1Imerano

probable o propuesto;
e) Cómo .. pondrán en marcba las precauciones, medidas

durante el transporte y los controles administrativos especiales
previstos en los certificados de aprobación expedidos de conformi·
dad con los marginales 3.673 y 3.674.

(3) Una vez aprobada la expedición, la autoridad competente
expedirá un certificado (véan.. marginales 3.677 a 3.679).

(4) Los certificados relativos al bulto y a la expedición ..
pueden acumular.en un solo cenificado. .

D. AprobaciÓn de un transporte mediante acuerdo especial.
3.676

(1) Cualquier envio de materias radiactivas que no responda
a todas las disllOsiciones aplicables del presente a~ndice, ..rá
transportado únicamente mediante un acuerdo especial y necesita·
rá siempre una aprobación multilateral. El acuerdo especial debe
P!"'!tizar que la seguridad F.neraI durante el transporte no sea
mferior a la que bubiera temdo si .. bubie..n respetado todas la
disposiciones aplicables del presente apéndice.

(2) La solicitud de aprobación debe comprender los datos que
figutan en los marginales 3.672 a 3.675, y debe igualmente:

a) Indicar en qué medida y por qué motivos el envío nn puede
realizarse de total conformidad con las disposiciones aplicables del
presente apéndice;

b) Indicar las precauciones y las. medi~s especiales que
deberán adoptarse o los controles admlmstralIvos especiales que
deberán realizarse durante el transpnrte para compensar el incum·
plimiento de las disposiciones aplicables del presente apéndice.

(3) Una vez aprobado el acuerdo especial, la autoridad compe
tente expedirá un certificado (véanse marginales 3.677 a 3.679).

E. Certificados de aprobación de la autoridad competente.
1. Marcas d. identidad asignadas por la autoridad compe

tente.

3.677

(1) Cada certificado de a]lrobación expedido por una autnri·
dad competente deberá identificarse por medio de una marca de
identidad. Esta marca .. presentará de la siguiente forma general:

Simbolo de la nacionalidad del pals 6 número-o6digo:
a) El número ..rá asignado por la autoridad competente; debe

ser único y especifico p"!" un modelo o \'Da expedición~ina.
dos. La marca de identidad de aprobaCión de la expedición debe
identificarse fácilmente con la de aprobación del modelo de bulto;

b) Se utilizarán los siguientes códigos, en el orden que~
a continuación para indicar los tipos de cenificados de aprobaCión
expedidos:

A - Modelo de bulto del tipo A (cuando .. utiliza igualmente
en combinación como bulto de clase fisionable).

B (U) - Modelo de bulto del tipo B M.
B (M) - Modelo de bulto del IIpo B (M).
F - Modelo de bulto de clase fisionable.
S - Aprobación de materias en forma especial.
T - Expedición.
X - acuerdo especial.

(2) Estos códigos se aplicarán de la siguiente manera:
a) Cada cenificado y cada bulto Uevarán la marca de identi·

dad apropiada, compuesta por los símbolos indicados en el
apartado (1), exoepto en el caso de los bultos, donde la segunda
barra oblicuá, sea seguida únicamente por el código de modelo de
bulto' es decir que las letras «8», ..T» o eX» no aparecerán sobre
la ma'rca de i~ntidadde los bultos. ~i .la aprobación del modelo de
bulto y la aprobación de la expediCión se efectúan SImultánea·
mente. no será necesario repetir los códigos. Por e¡emplo:

A/132/B (M) F: Bulto de la clase fisionable B (M) aprobado
por Austria para el modelo de bulto número. 132 (debe figurar, a!
mismo tiempo. en el mismo bulto y en el cenificado de aprobación
del modelo de bulto). .

A/132/B (M) FT: Marca de identidad del certificado de apro
bación de la expediei6n, expedido para este modelo de bulto (dcbe
figurar únicamente en el certificado). .

A/137IX: Marca de identidad del cenificado de aprobacIón de
la expedic ión. ex~do para el modelo 137 aprobado por Austoa
para una expedición objeto de acuerdos especIales (debe figurar
únicamente en el certificado).

b) Si la aprobación multilateral adopta la forma. de una
convalidación, se utilizarán únicamente las marcas ~ .1.dentlqad
fijadas por el país de origen del modelo -o.de la expedlelon-. SI la
aprobación multilateral da lugar a la expediCión de cernficados por
países sucesivos cada certificado llevará la marca correspondIente,
y el bulto cuy~ modelo 1ulya sido aprobado llevará todas las
correspondientes marcas de ldenlIdad. Por ejemplo:

A/132/B (M) F
CHj28/B (M) F
Serán las marcas de identidad de un bulto inicialmente apro

bado por Austria y aprobado, pos~o~ente. por Suiza. con ~n
nuevo certificado. Las marcas de· ldenudad suplementana seran
enumeradas de la misma manera en el bulto.. . . _

e) La revisión de un número de. cemfica40 se.. lDdlcara
mediante una expresión entre parén~s a con!lnuaclon de la
marca de identidad que figura en el cenificado..As~ pu.... A/132/B
(U) F (Rev. 2) indicará que se trata de la revISIón numero 2 del
cenificado de modelo de bulto aprobado por A.ustna. y N 13218
(U) F (Rev. O) indicará que se trata del numero .'mela! del
cenificado de modelo de bulto aprobado por Austna. Para el
número inicial, la expresión entre parénteSÍ!' «Rev. O» .es faculta·
tiva; se puede también ~tilizar o~ por ejemplo (<<Ilumero ~m·

cia1»). Un número de cerI1ficado ~,!"do sólo lX?'!rá .....e.oncedido
por el pals que lo baya otorgad\, 1UlCialmente. Si I~ revlSlón no ..
hace en ese país, deberá ex~ un nuevo certlficado y conce
derse un nuevo número de Identidad.

d) Otras letras y cifras (que puedan ser impuestas por un
reglamento ltacional) podrá añadirse entre paréntesis a! final de la
marca de identidad. Por ejemplo: A/132/B (U).F (SP 50 (3)].

e) No es necesario "!",,biar la ll3!""" de Identl~d.sobre el
bulto después de cada reVisión del cerI1ficado. Se hara umcamente
en los casos en que la revisión del cenificado obligue a modIficar,
después de la segunda barra oblicua, los códigos del modelo de
bulto.

2. Datos que deben figurar en los certificados.

3.678
Todo cenificado de aprobación ex~id.o por una autoridad

competente deberá comprender, de los SIgwentes datos, aquellos
que sean apropiados:

a) La marca de identidad asignada por la autoridad compe·

ten~¡ Una breve descripción del emball\ie, indicando los materia·
les empleados en su construcci~n, ~l peS<? bruto, las di!Denslo~es
generales exteriores y la apanencul, ast como u~ IlustraCión
reproducible, de 21 X 30 centímetros, como máximo, demos-
trando CÓmo está becho el bulto; ..

e) Una breve indicación del contenido autonzado, IUcluyendo
cualquier restricción relativa al contenido que podría no ..1
evidente según la naturaleza del .embaWe. Se indicará espeda!.
mente el estado fisico y quiDllCO, las actIVIdades en cunos
(incluidas, si procede las de los diferentes isótopos). el número de
gramos de las materias fisionables y se precisará si .. trata de
materias en forma especial; .

d) Además para los bultos de una clase fisionable:
i) Clase fisionable 1: Una deseripci6n detallada del contenido

admisible y de todas las caracteristicas especiales sobre cuya base
.. ba admitido, para la evaluación de la criticidad,.la au..ncia de
agua en determinados espacios vaclos (Véase margInal 3.613 b)l;

ü) Clase fisionable II: Una deseripción detallada del contenido
admISible, los números admisibles (o indices de transporte) corres·
pondientes y todas las caraeteristicas especiales sobre cuya base se
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ha admitido, para evaluación de la criticidad, la ausencia de agua
eo determinados espacios vacios [véase margina1 3.618 b)];

fu) Oase fisionable m: Una descripción detallada de cada uno
de los envios, con indicación del contenido admisible y de los
números admisibles (o indices de transporte) correspondientes, así
como de cualquier precaución especial a adoptar durante el
transporte;

e) Indicación de las condiciones ambienta1es admitidas en la
fase de la concepción del modelo [véase mar¡inal 3.602 (4)];

f) Para los bultos del tipo B (M), la indicación de las
disposiciones del mar¡inal 3.603 con las que el bulto no cumple y
cualquier dato que puede ser útil a las otras autoridades competen
tes:

g) Una remisión a los siguientes datos facilitados por el
interesado:

i) Insttueeiones sobre utilización y conservación del embalaje;
ii) Medidas que debe adoptar el remitente antes de la expedi

ción, como, por ejemplo, medidas especiales de descontaminación;

h) Una lista detallada de todas las medidas suplementarias
que deberán adoptarse (véase nota S) para la preparación del bulto,
carga, transporte, estiba, deSCllI$!l y manipu1ación, incluyendo las
disposiciones especiales de esUba necesarias para garantizar la
disipación del calor fuera del bulto, o una dec1aración indicando
que no es necesaria ninguna medida de esta clase;

j) Un perntiso de expedición si su aprobación es necesaria
según los térntinos del margina1 3.675;

k) Las restricciones relativas a los tipos de vehJculas, contene
dores, así como las instrucciones necesarias de itinerario;

1) Las medidas particulares a adoptar en caso de accidente
para el modelo aprobado;

m) La siguiente dec1aración: «Ell?resente certificado no exime
al remitente de observar las dispoSIciones establecidas por las
autoridades de los paises a través de cuyos territorios se efectuará
el transporte del bulto»;

n) La fecha de expedición del certificado y, en su caso, su
fecha de caducidad;

o) La firma y la identidad de la persona que expida el
certIficado;

p) Los apéndices que incluyan los certificados relativos a otros
contenidos. las convalidaciones acordadas por las otras autoridades
competentes o los datos técnicos suplementarios.

3. Convalidación de los certificados.
3.679

La aprobación multilateral puede consistir en una convalida
ción del certificado expedido por la autoridad competente del país
de origen del modelo o de la expedición.

F. Responsabilidades del remitente.

1. Detalles del envio.

3.680
Además de los datos .que figuran en la ficha correspondiente, el

remItente debe proporctonar en la documentación del vehículo,
para cada envío de materias radiactivas,. las siguientes indicaciones:

a) La mención <da naturaleza de la mercancla y el embalaje
cumplen las condiciones de las disposiciones del ADR»;

b) La marca de identidad de cada certificado expedido por
una autoridad competente (forma especial, modelo de bulto.
expedición); ,

c) El nombre de las materias radiactivas o del núclido'
.d). La descripción del estado fisico y quimico de la maÍeria o

la mdicaclOn de que se trata de una materia en forma especial;
e) La actividad de las materias radiactivas, en curios:
f) La ~tegoría del bulto: I-Blanca, U·Amarilla, I1I-Amarilla;
g) El lDdlce de transporte (solamente para las categorias U

Amarilla y m-Amarilla);
h) Para los envios de materias fisionahles:
i) . En los~ de exención previstos en el mar¡inal 3.6\0, la

menClon «materIa fisíonablc exentaw;
ii) En los demás casos, la clase fisionable del (o de los) bultos.

2. Datos e instrucciones para los transportistas.
3.681

(1) El remitente debe indicar en el documento de transporte
las eventuales medidas que deberá adoptar el transportista. Esta
lDdicaclón debe ser redactada en los idiomas considerados necesa
rios para los transportistas o por las autoridades afectadas y debe
comprender, por lo menos:

a) Las medidaa suplementarias a adoptar para la carga,
transporte, almacenamiento,~ maniJ)U1aci6n y estiba que
garanticen la disipación del ca10r fuera del bulto, o una dec1aración

indicando que no es necesaria ninguna medida suplementaria
[véase mar¡inal 3.678 h)];

b) Las instrucciones necesarias de itinerario [véase marginal
3.678 k)];

c) Las medidas particulares al modelo aprobado y que se
adoptarán en caso de accidente [véase marginal 3.678 (1»).;

~
2 En todos los casos en que se. exija una aprobación de la

ex .ción o una notificación previa a la autoridad competente?
t los transportistas deben ser informados de eUo preVUlmente
con ell!n de que ruedan, a su debido tiempo, adoPtar las medidas
necesanas para e transporte.

3. Notificación a las autoridades competentes.

3.682
(1) Antes de la primera expedición de un bulto del tipo B (U)

conteniendo ma¡erias radiactivas cuya actividad exceda de 3 ~ \O"'
A, o de 3 X 10' A2, según el caso, o de 1./10 TBq (3 X \O Ci)
se&úD el menor valor de éstos, el remitente deberá asegurarse de
que las copias de los certificados de aprobación necesarios han sido
enviadas a la autoridad competente de cada uno de los paises por
cu}'!> ~nitorio debe ser transportado el bulto..EI remitente no está
oblÍga<lO a esperar el acuse de recibu por parte de la autoridad
competente y ésta tampoco está obligada a enviar ningún acuse de
recibo.

(2) Para cada expedición que figure en los apartados a) a d)
siguiente~el remitente deberá enviar una notificación a·la autori·
dad competente de cada uno de los países a través de cuyo
territorio debe ser transportado el bulto. Esta notificación deberá
llegar a cada una de las autoridades competentes antes de iniciarse
la expedición Y. preferentemente, con quince días de antelación,
como mínimo:

a) Bultos del tipo B (U~conteniendo ma!frias radiactivas cuya
actividad exceda de 3'f \O A, o de 3 X \O Az, según el caso, o
de 1./10 TBq (3 X \O Ci) segun el menor valor de éstos;

b) Buhos de tipo B (M);
c) Bultos de la clase fisionable III de conformidad con el

mar¡inal 3.674 (3);
d) Transporte mediante acuerdo especial.

(3) La notificación del envio deberá comprender:
a) Los datos suficientes que permitan identificar el bulto,

incluidos los números de los certificados necesarios y las marcas de
identidad; .

b) Los datos sobre la fecba de expedición, fecha prevista de
llegada y el itinerario propuesto.

(4) El remitente no estará oblisado a e~viar una notificación
distinta cuando los datos necesanos fIguren en la solicitud de
aprobación de la expedición [véase mar¡inal 3.675 (2)].

3.683
4. Posesión de los ce':tificados.
El remitente debe estar en posesión de una copia de cada uno

de los certificados exigidos por el presente apéndice y de una copia
de las instrucciones relativas al cierre del bulto, y a cualquier otra
preparación de la expedición, antes de proceder a la expedición
conforme con las condiciones de los certificados.

G. Control de la calidad de la fabricación y de la conservación
de los embalajes.

3.684
El fabricante, el remitente o el usuario del embalaje de un

modelo aprobado debe poder demostrar a cualquier autoridad
competente que:

a) Los métodos y los materiales empleados para confeccionar
el emballlie cumplen las normas aprobadas para el modelo; durante
su confección, la autoridad competente podrá realizar las oportunas
inspecciones del embalaje;

b) Todos los embalajes construidos de conformidad con un
modelo aprobado se mantendrán en buen estado, de manera que
continúen dando satisfacción a todos los criterios reglamentanos
aplicables, incluso después de un empleo repetido.

3.685-
3.689

Sección IV. Límites de actividad. determinación de AJ J' Az
1. Radionúclidos puros.

3.690
(1) En el cuadro XX ~uran los valores de Al y Az para los

radionúclidos puros cuya Identidad es conocidá. LoS valores
de A, y Azse aplican igualmente a los radionúclidos contenidos en
las fuentes de neutrones (a, n) o (y, n).
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CUADRO XX

Valoreo d. A, f A, PIla 101 ndloaúdidos

BOE núm. 270

Al A, Activiüd espedfica
Simbolo del racfumúclido Elemento y número alómito

TB. (Ci) TB. (Ci) TIlqIo (Cita)

227 Ae. Actinio (89~ 37 1.000 1,11 X 1Cr' 0,003 2,7 X I~I 7,2 X Ig.
228 Ae. 0,37 10 0,15 4 8,1 XI, 2,2 X I
105 As. Plata (47). 1,48 40 1,48 40 1,2 X Ig, 3,1 X I~
110m As. 0,26 7 0,26 7 1,7 X 1 4,7 XI,
111 As. 3,7 lOO 3,7 lOO 5,9 X lO' 1,6 X lO
241 Am. Americio (95). 0,3 8 3 X 10:1 0,008 1,2 X 10-; 3,2 1
243 Am. 0,3 8 3 X 10 0,008 7,0 X Ig; 1,9 X Ig;

37 Ar (comprimido o sin Argón (18). 37 1.000 37 000 3,7 xl 1,0 xl
comprimir). .

41 Ar ~sin comprimir). 0,74 20 0,74 20 1,6 X I~ 4,3 X 10;
41 Ar comprimido~ 0,04 1 0,04 1 1,6 X 1 4,3 X lO,
73As. Arsénico (33). 37 1.000 14,8 400 8,9 X I~ 2,4 X lO
74 As. 0,74 20 0,74 20 3,7 xl, 1,0 X I~
76 As. 0,37 10 0,37 10 5,9 X Ig. 1,6 X lO-
77As. 11,1 300 11,1 300 4,1 X 1 1,1 X 1

211 Al. Astato (85). 7,4 200 0,26 7 7,8 X lo" 2,1 X lO:
193 Au. Oro (79). 7,4 200 7,4 200 3,4 X I~ 9,3 X Ig,
196 Au. 1,11 30 1,11 30 4,4 xl 1,2 XI,
198 Au. 1,48 40 1,48 40 9,3 X I~ 2,5 X Ig,
199 Au. 7,4 200 7.4 200 7.8 xl 2,1 X 1

131 Da. Bario (56). 1,48 40 (48 40 3~2 X lO' 8,7 X I~
133 Da. 1,48 40 0,37 lO 1,5 X 18> 4,0 X lO-
140 Da. 0,74 20 0,74 20 2,7 xl 7,3 xl

7 Be. Berilio (4). 11,1 300 11,1 300 1,3 X lO; 3,5 X 1O~
206 Bi. Bismuto (83). 0,19 S 0,19 S 3,7 X 10 9,9 X Ig,
207 Bi. 0,37 lO 0,37 lO 8,1 2,2 X I

210 Bi (Ra) Bismuto (83). 3,7 lOO 0,15 4 4,4 x lO' 1,2 x 10;
212 Bi. 0,22 6 0,22 6 5,6 x lO' 1,5 X lO,
249 Bk. Berquello (97). 37 1.000 0,04 I 6,7 x 10 1,8 x 10.
82 Br. Bromo (35). 0,22 6 0,22 6 4.1 x lO' 1,1 x 10

14 C. Carbono (6). 37 1.000 3,7 lOO 1,7xIg;1 4,6 4
45 Ca. Calcio (20). 37 1.000 1,48 40 7,0 xl 1,9 x 10,
47 Ca. 0.74 20 0.74 20 2.2 x lO- 5.9 x 10

109 Cd. Cadmio (48). 37 1.000 Z;59 70 9~6 x Ig, 2,6 x 10;
115m Cd. 1,11 30 1,11 30 9,6 xl 2,6 x 10,
115 Cd. 2,96 80 2,96 80 1,9 x lO- 5,1 x lO
139 Ce. Cerlo (58). 3,7 lOO 3,7 lOO 2,4 x I~ 6,5 x 10;
141 Ce. 11,1 300 7,4 200 1,0 xl 2,8 x 10,
143 Ce. 2,22 60 2,22 60 2,4 x lO' 6,6 X lO,
144 Ce. 0,37 10 0,26 7 1,2 x lo' 3,2 x 10
249 Cf. Californio (98). 0,08 2 7,4 x 10-' 0,002 1,2 x 10-1

3,1 o'
250 a. 0,26 7 2,59 xlO-' 0,007 4,8 1,3 xl
252 Cf. 0,08 2 7,4 x 10-' 0,002 2,4 x lO 3 6,5 X lo',
36 O. Ooro (17). 11,1 300 1,11 30 1,2 x 10- 3,2 x Ig;
38 O. 0,37 10 0,37 lO 4,8 x I~ 1,3x10'242 Cm. Curio (96) 7,4 200 7,4x 10-3 0,2 1,2 x 1 3,3 xl

243 Cm. 0,33 9 3,33 xlO-4 0.009 1,6 4,2 x lO
244 Cm. 0,37 lO 3,7 x lO-< 0,01 3,0 8,2 x 10 1
245 Cm. 0,22 6 2,22 x 10-' 0.006 3,7 x 10-' 1,0 x 10-
246 Cm. 0,22 6 2,22 X 10-4 0,006 1,3 x 10-' 3,6 X 10-1

56 Co. Cobalto (27). 0,19 5 0,19 S 1,1 x lO' 3,0 x 10~
57 Co. 3,33 90 3,33 90 3,1 x lO: 8,5 x 10.
58m Co 37 1.000 37 1.000 2,2 x I~ 5,9 x lO,
58 Co. 0,74 20 o,74 20 1.2 xl 3,1 x 10
60 Co. 0,27 7 0,26 7 4,1 x lO

,
1,1 x lO,

SI er. Cromo (24). 22,2 600 22,2 600 3,4 X lO' 9,2 x 10,
131 es. Cesio (55). 37 1.000 37 1.000 3,7 x I~ 1,0 x 10.
134m Cs. 37 1.000 37 1.000 2,7 xl 7,4 x 10
134 Cs. 0,37 10 0,26 7 4,4 x lO 1,2 x Ig=.
135 Cs. 37 1.000 2,22 60 3,3 x 10;' 8,8 x 1
136 Cs. 0,26 7 0,26 7 2,7 x 10 7,4 x lO'
137 es. 1,11 30 0.34 9 3,6 9,8 x lO
64Cu. Cobre (29). 2,96 80 2,96 80 1,4 x 10' 3,8 x lO:

165 Dy. Disprosio (66). 3,7 lOO 3,7 lOO 3,0 x I~ 8,2 x 10,
166 Dy. 37 1.000 7,4 200 8,5 xl 2,3 x lO,
169 Er. Erbio (68). 37 1.000 11,1 300 3,0 x lO' 8.2 x 10
171 Er. 1,85 SO 1,85 50 8,9 x lO'

. .
2,4 x 10.

152m Eu. Europio (63) 1,11 30 1,11 30 8,1 x lo" 2,2 x Ig,
152 Eu. 0,74 20 0,74 20 7,0 1,9 x 1
154 Eu. 0,37 10 0,19 5 5,6 1,5 x lO;
155 Eu. 14,8 400 3,33 90 5,2 x 10 1,4 x 10
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Al A2
A<ti..... _

Símbolo del radion\ÍC1ido - Elemento Y número atómico
TB. (Ci) TB. (ei) T1lq/. (Cí/a>

18 F. Flúor (9). 0,74 20 0,74 20 3,4 x 1~ 9,3 x I~'
52 fe. Hierro (26). 0,22 6 0,22 6 2,7 x 10 7,3 x lO'
55 fe. 37 \.000 37 \.000 8,1 x 1~ 2,2 xl
59 fe. 0,37 10 0,37 10 1,5 xl, 4,9 x I~
72 Ga. Galio (31). 0,26 7 0,26 7 1,1 x 102 3,1 x 1

153 Gd Gadolinio (64). 7,4 200 3,7 100 1,3 x Ig. 3,6 x I~
159 Gd 11,1 300 11,1 300 4,1 x 10' 1,1 x 1
71 Ge. Germanio (32). 37 \.000 37 \.000 5,9 xl 1,6 x 10'
3 H. Hidrógeno (1).

Ver T·Tritio
5,9 x I~ 1,6 x 1~181 Hf. Hafnio (72). 1,11 30 1,11 30

197m Hg. Mercurio (80) 7,4 200 7,4 200 2,4 xl 6,6 x 10,
197 Hg. 7,4 200 7,4 200 9,3 x 1~ 2,5 x 10
203 Hg. 2,96 80 2,96 80 5,2 x 1, 1,4x I~
166 Ho. Holmio (67). 1,11 30 1,11 30 2,6 x 1& 6,9 xl
125 I. Yodo (53). 37 \.000 2,59 70 6,3 x 1, 1,7xIO:
126 l. 1,48 40 0,37 10 2,9 x I~ 7,8 x 10...
129 I. 37 \.000 7,4 x 10-2 2 5,9 xl 1,6 x 10,
131 I. 1,48 40 0,37 lO 4,4 x I~ 1,2 x 10

7132 I. 0,26 7 0,26 7 4,1 xl. 1,1 x 10.
133 I. 1,11 30 1,11 30 4,1 x 18- 1,1 x 10

7134 l. 0,3 8 0,3 8 1,0 xl 2,7 x 10.
135 l. 0,37 10 0,37 I 10 1,3 x I~ 3,5 X 10

7113m In. Indio (49). 2,22 60 2,22
,

60 5,9 x 1& 1,6 x Ig.
114m In. 1,11 30 0,74 20 8,5 xl, 2,3 xl
115m In. 3,7 lOO 3,7 lOO 2,3 x lO, 6,1 x 10:
190 Ir. Iridio (77). 0,37 10 0,37 10 2,3 x 1& 6,2 x lO
192 Ir. 0,74 20 0,74 20 3,4 xl. 9,1 x 1<Y,
194 Ir. 0,37 10 0,37 10 3,2 x 10, 8,5 x 10
42 k Potasio (19). 0,37 10 0,37 lO 2,2 x 10, 6,0 x lO:
85m Kr. (sin comprimir) Criptón (36). 3,7 100 3,7 100 3,1 x 10, 8,4 x 18-
85m Kr. (comprimido) 0,11 3 0,11 3 3,1 x 10 8,4 xl
85 Kr. (sin comprimir) 37 \.000 37 \.000 1,5 x lO 4,0 x I~
85 n. (comprimido) 0,19 S 0,19 S 1,5 x 10. 4,0 x 1
87 Kr. (sin comprimir) 0,74 20 0,74 20 1,0 x 10. 2,8 x 10;
87 Kr. (comprimido) 0,02 0,6 0,02 0.6 1,0 x lO. 2,8 x 18>140 La. Lantano (57). 1,11 30 1,11 30 2,1 x 10 5,6 xl

LLS. Materias sólidas de baja
actividad, véase mar·
¡inal 2.700 (2).

LSA. Materias de baja activi·. dad específica, véase

177 Lu.
marginal 2.700 (2).

4,1 x lO' 1,1 x 10'Lutecio (71). 11,1 300 11,1 300
MFP. Mezcla de productos de 0,37 10 0,015 0,4

fisión
1,9 x 1O~ 5,2 x 1O~28 Mg. Magnesio (12). 0,22 6 0,22 6

52 Mn. Manganeso (25). 0,19 S 0,19 S 1,6 x 1& 4,4 x 10
54 Mn. 0,74 20 0,74 20 3,1 xl, 8,3 x 1O~
56 Mn. 0,19 S 0,19 S 8,1 x 19. 2,2 x 10,
99 Mo. Molibdeno (42). 3,7 lOO 3,7 100 1,7 xl 4,7 x lO,
22 Na. Sodio (ll). 0,3 , 8 0,3 8 2,3 x lO; 6,3 x 10.24 Na. 0,19 S 0,19 S 3,2 x lO 8,7 x lO,
9Jm Nb. Niobio (41). 37 1.000 37 1.000 4,1 x lO, 1,1 x 10
95 Nb. 0,74 20 0,74 20 1,4 x 10, 3,9 x 1lf,
97 Nb. 0,74 20 0,74 20 9,6 x lO, 2,6 X lO.

147 Nd. Neodimio (60). 3,7 100 3,7 lOO 3,0 x 18> 8,0 x 10
7149 Nd. 1.11 30 1.11 30 4,1 x 1 1,1 x 10

59 Ni. Níquel (28). 37 1.000 3}.J 900 2,3 X 10-' 8,1 X 10-2
63 Ni. 37 \.000 ,7 100 1,7 , 0,46 X 19'265 Ni. 0,37 10 0,37 10 7,0 X 10 , 1,9x 10...237 Np. Neptunio (93). 0,19 S 1,85 X 10'" 0,005 2,6 X I~ 6,9 X 10,239 Np. 7,4 200 7,4 200 8,5 Xl 2,3 X lO,185 Os. Osmio (76). 0,74 20 0,74 20 2,7 X 10; 7,3 X lO.191 Os. 22,2 600 14,8 400 1,7 X Ig. 4,6 X 10.191m Os. 7,4 200 7,4 200 4,4 xl 1,2 X 10193 Os. 3,7 lOO 3,7 lOO 2,0 X 101 5,3 X 1~32 P. Fósforo (l S). 1,11 30 1,11 30 1,1 X lO, 2,9 X 1230 PI. Protactinio (91). 0,74 20 0,03 0,8 1,2 X 10 , 3,2 X 10"2231 Pa. 0,07 2 7,4 X 10-' 0,002 1,7 X Ig; 4,5 X 1<r.233 Pa. 3,7 100 3,7 lOO 7,8 Xl 2,1 X 10210 Pb. Plomo (82). 3,7 100 0,007 0,2 3,3 • 8,8 X 1&212 Pb. 0,22 6 0,22 6 5,2 X lO, 1,4 X 1103 Pd. Paladio (46). 37 \.000 25,9 700 2.8Xlg. 7,5 X 10:109 Pd. 3,7 lOO 3,7 lOO 7,8 XI 2,1 X 1&147 Pm. Prometio (61). 37 \.000 2,96 80 3,5 X lO 9,4 Xl149 Pro. 3,7 lOO 3,7 100 1,6 X I~ 4,2 X I~210 Po. Polonio (84). 7,4 200 0,007 0,2 1,7 X 1 4,5 XI142 Pr. Praseodimio (59). 0,37 lO 0,37 lO 4,4 X I~ 1,2 X lO:143 Pr. 11,1 300 7,4 200 2,4 X 10 6,6 X 10



37476 Martes II noviembre 1986 BOE núm. 270

o

A, A2 Activídad npecifica

Simbolo del. radionúclido Elemento y número atómico
TIlqI.TB. (Ci) TB. (Ci) (Cifg)

191 1'1. Platino (78). 3,7 100 3,7 100 8,5 X 10; 2,3 X 10;
193 Pt. 7,4 200 7,4 200 7,4 X 10, 2,0 X lO,
197m Pt. 11,1 300 11,1 300 4,4 X lO. 1,2 X 10,
197 Pt. 11,1 300 11,1 300 3,3 X 10-4 8,8 X 10
238 fu. Plutonio (94). 0,11 3 1,11 X 10, 0,003 6,6 X 10, 1,7x10

2239 fu. 0,Q7 2 7,4 X W- 0,002 2,3 X 10-, 6,2 X 10-,
240 fu. 0,07 2 7,4 X 10-' 0,002 8,5 X 10- 2,3 X Ig;
241 fu. 37 1.000 0,004 0,1 4,1 --4 1,1 XI,
242 fu. 0,11 3 1,11 X lo-' 0,003 1,4 X lO, 3,9 X 10;
223 Ra. Redio (88). 1,85 SO 0,007 0,2 1,9 X lO, 5,0 X 10,
224 Ra. 0,22 6 0,02 0,5 5,9 X 10 2 1,6 X 10
226 Re. 0,37 10 0,002 0,05 3,7 X 10- 1,0 o'228 Ra. 0,37 10 0,002 0,05 8,5 o' 2,3 XI.
86 Rb. Rubidio (37). 1,11 30 1,11 30 2,3 XI, 8,1 X 10 •
87 Rb. Ilimitada Ilimitada Ilimitada Ilimitada 2,4 X 10- 6,6 X 10-.

Rb (natural). Ilimitada Ilimitada Ilimitada Ilimitada 6,7 X 10-10 1,8 X 10;
186 Re. Renio (75). 3,7 100 3,7 lOO 7,0 X lO', 1,9 X 10-8
187 Re. Ilimitada Ilimitada Ilimitada Ilimitada 1,4 X 10; 3,8 X 10,
188 Re. 0,37 10 0,37 10 3,7 X 10 10 1,0 X 10 •

Re (natural). Ilimitada Ilimitada Ilimitada Ilimitada 8,9 X 10; 2,4 X 10;
103m Rb. Rodio (45). 37 1.000 37 1.000 1,2 X lO. 3,2 X 10,
105 Rb. 7,4 200 7,4 200 3,0 X 10 8,2 X 10
222 Rn. Redón (86). 0,37 10 0,07 2 5,6 X 10; 1,5 X I~
97 Ru. Rutenio (44). 2,96 80 2,96 80 2,0 X lO, 5,5 XI.

103 Ru. 1,11 30 1,11 30 1,2 X 10, 3,2 X 10,
105 Ru. 0,74 20 0,74 20 2,4 X 1& 6,6 X lO,
106 Ru. 0,37 10 0,26 7 1,3 XI, 3,4 X lO.
35 S. Azufre (16). 37 1.000 11,1 300 1,6 X Ig. 4,3 X 10,

122 Sb. Antimonio (SI). 1,11 30 1,11 30 1,4 X 1
02

3,9 X lO.
124 Sb. 0,19 S 0,19 S 6,7 xl 1,8 X lO,
125 Sb. 1,48 40 1,11 30 5,2 X 1& 1,4 X lO.
46 Se. Escandio (21). 0,3 8 0,3 8 1,3 X 1 3,4 X 10,
47 Se. 7,4 200 7,4 200 3,0 X 10: 8,2 X 10,
48 Se. 0,19 S 0,19 S 5,6 X 1& 1,5 X 10
75 Se. Selenio (34). 1,48 40 1,48 40 5,2 X I 1,4 X Hf,
31 Si. Silicio (14). 3,7 lOO 3,7 100 1,4 X lO' 3,9 X 10 •

147 Sm. Sarnarío (62). Ilimitada Ilimitada Ilimitada Ilimitada 74 X 10-10 2,0 X 10-
151 Sm. 37 1.000 3,33 90

' ,
2,6 X 1&9,6 X 10;

153 Sm. 11,1 300 11,1 300 1,6 X 1& 4,4 xl
113 Sn. Estanio (SO). 2,22 60 2,22 60 3,7 Xl, 1,0 X I~
125 Sn. 0,37 10 0,37 10 4,1 X 10 1,1 X lO,
8Sm Sr. Estroncio (38). 2,96 80 2,96 80 1,2 X I~ 3,2 X lO.
85 Sr. 1,11 30 1,11 30 8,9 xl, 2,4 X lO,
87m Sr. 1,85 SO 1,85 SO 4,4 X lO, 1,2 X lO.
89 Sr. 3,7 100 1,48 40 1,1 X 10 2,9 X 1&
90 Sr. 0,37 10 1,5 X lo' 0,4 5,6 , 1,5 X 1
91 Sr. 0,37 10 0,37 10 1,3 X 10, 3,6 X Ilf,
92 Sr. 0,37 10 0,37 10 4,8 X 18> 1,3 X lO,

T (sin comprimir). Tritio (1). 37 1.000 37 1.000 3,6 xl 9,7 X 10
T (comprimido).

I
37 1.000 37 1.000

T (pintura luminiscente acti- 37 1.000 37 1.000
vada).

T (absorbido en un portador 37 1.000 37 1.000
sóüdo).

T (agua tritiada). 37 1.000 37 1.000
T (otras formas).. 0,74 20 0,74 20

2,3 X I~ 6,2 X 10;182 TB. Tantalio (73). 0,74 20 0,74 20
160 Tb. Terbio (65). 0,74 20 0,74 20 4,1 XI, 1,1 X lO,
96m Te. Tecnecio (43). 37 1.000 37 1.000 1,4 X Ig. 3,8 X 10,
96 Te. 0,22 6 0,22 6 1,2 X 1 3,2 X lO.
97m Te. 37 1.000 7,4 200 5,6 X 102, 1,5 X 10 ,
97 Te. 37 1.000 14,8 400 5,2 X 10; 1,4 X 10;
99m Te. 3,7 100 100 1,9 X 10-4 5,2 X 10

299 Te. 37 1.000 2,96 80 6,3 X 1& 1,7 X Ig;
125m Te. Telurio (52). 37 1.000 3,7 100 6,7 xl 1,8 XI.
127m Te. 11,1 300 1,48 40 1,5 X I~ 4,0 X 10,
127 Te. 11,1 300 11,1 300 9,6 xl 2,6 X Ig.
129m Te. 1,11 30 1,11 30 9,3 X I~ 2,5 xl,
129 Te. 3,7 100 3,7 100 7,4 xl 2,0 X 10,
131m Te. 0,37 10 0,37 10 3,0 X 10: 8,0 X 10,
132 Te. 0,26 7 0,26 7 1,1 X Ig; 3,1 X Ig.
227 Tb. Torio (90). 7,4 200 7,4 X 10-' 0,2 1,2 X I 3,2 xl
228 Tb. 0,22 6 2,96 X llr' 0,0008 3,1 X 18-< 8,3 X 102

2230 Tb. 0,11 3 1,11 X 10-4 '0,003 7,0 xl 1,9 X 10;
231 Tb. 37 1.000 37 1.000 2,0 X lO", 5,3 X 10,
232 Tb. Ilimitada Ilimitada Ilimitada Ilimitada 4,1 X Ig; 1,1 X 10;
234 Tb. 0,37 10 0,37 10 8,5 X I 2,3 X 10
Th (natural). Ilimitada Ilimitada Ilimitada Ilimitada (ver cuadr

XXI)

,
l..
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Al A, Actividad especifica

Simbolo del radionüelido Elemento y número alómico- Taq (Ci) Taq (Ci) T8qj1 (eo/al

Th (irradiado). a) a) a) a)

200 TI. Talio (81). 0,74 20 0,74 20 2,2 x I~ 5,8 x lO;
201 TI. 7,4 200 7,4 200 8,1 x 1()3 2,2 X lO.
202 TI. 1,48 40 1,48 40 2,0 xl 5,4 X Ig,
204 TI. 11,1 300 1,11 30 1,6 X 18z 4,3 X 1 3
170 Tm. Tulio (69). 11,1 300 1,48 40 2,2 X 1 6,0 X 1&
171 Tm. 37 1.000 3,7 lOO 4,1 X 1& 1,1 Xl.
230 U. Uranio (92). 3,7 lOO 3,7 X 10-3 0,1 1,0 X 1 2,7 X lO
232 U. 1,11 30 IIIXIO-3 0,03 7,8 X 10-1 2,1 X 10 3

' 3 3,5 X I~233 U. 3,7 lOO 3,7 X 10-
3

0,1 9,5 X U'3
234 U. 3,7 lOO 3,7 X W

3
0,1 2,3 X 10 6,2 X 10::'

235 U. 3,7 lOO 7,4 X 10-
3

0,2 78xlO-s 2,1 X lO S
' -6236 U. 7,4 200 7,4 X 10- 0,2 2,3 X lO s 6,3 X U"

238 U. Ilimitada Ilimitada Ilimitada Ilimitada 1,2 X 10- 3,3 X U,
U (natural). Ilimitada Ilimitada Ilimitada Ilimitada (ver cuadro

XXI)
20 por lOO Ilimitada Ilimitada Ilimitada Ilimitada

U (enriquecido).
3,7 X 10-320 por lOO 3,7 lOO 0,1 (ver cuadro

XXI)
U (empobrecido). Ilimitada Ilimitada Ilimitada Ilimitada (ver cuadro

XXI)
U (irradiado). b) b) b) b)

V-48. Vanadio (23). 0,22 6 0,22 6 6,3 X I~ 1,7 X I~
W-181. Wolframio (74). 7,4 200 3,7 lOO 1,9 X 1 -4 5,0 X lO 3
W-185. 37 1.000 3,7 lOO 3,6 X lO. 9,7 X 10-
W-187. 1,48 40 1,48 40 2,6 X 1& 7,0 X I~
131m Xe ¡COmprimidO). Xenón (54). 0,37 10 0,37 10 3,7 Xl 1,0 X 1
131m Xe sin com¡>rin1ir~ 3,7 lOO 3,7 lOO 3,7 X I~ 1,5 X I~
133 Xe (sin compnmir). 37 1.000 37 1.000 7,0 X 1& 1,9 X I
133 Xe (comprimido). 0,19 5 0,19 5 7,0 xl 1,9 X I~
135 Xe (sin comprimir). 2,59 70 2,59 70 9,3 X I~ 2,5 X lOS
135 Xe (comprimido). 0,07 2 0,07 2 9,3 X 1& 2,5 X 1
9OY. Itrio (39). 0,37 10 0,37 lO 9,3 xl 2,5 X I~
91 Ym. 1,11 30 1,11 30 1,5 X I~ 4,1 X Ig.
91 Y. 1,11 30 1,11 30 9,3 Xl 2,5 Xl
92 Y. 0,37 10 0,37 10 3,5 'X I~ 9,5 X I~
93 Y. 0,37 10 0,37 10 1,2 X 1 3,2 Xl

175 Yh. lterbio b7O). 14,8 400 14,8 400 6,7 ¡< I~ 1,8 X I~
65 Zn. Cinc (3 ~ 1,11 30 1,11 30 3,0 Xl 8,0 Xl
69m Zn. 1,48 40 1,48 40 1,2 X I~ 3,3 X I~
69 Zn. 11,1 300 11,1 300 2,0 X 10-4 5,3 X 10

393 Zr. Circonio (40). 37 1.000 7,4 200 1,3 X 18z 3,5 X Ig;
95 Zr. 0,74 20 0,74 20 7,8 X I 2,1 X 1
97 Zr. 0,74 20 0,74 20 7,4 X lO' 2,0 X 10"

a) Los valores de Al YAZ debetJ, ser calculados SqUD el mar¡iuJ 3.691 3), teDiendo ca cuenta la actividad de los productos de fisión y del uraai1>233. ademu de
la del torio.

b) .Los valom de Al YA2~n ser cakulados se¡U.a tu cIitposic:iona del m&rJiUI 3.691 3). taúeftdo ea cueDta la actividMl de los procluetot de fisióo Yde 101 iI6topoI
del plutomo, además de la del utmIO. .

CUADRO XXI

Relacion.. actividad-mua PIlla el uranio y el torio natural al
(se remite a eote cuadro en el cuadro XX)

Materia radiactiva T8qJs (eo/al 8fT.. (aICi)

Uranio
('lO en peso d

235U)
1,9><10-: 5,0 XIO-; 5,4XIO~ 2,0 xlO60,45

0,72 (natural) 2,6xlo-s 7,06xlO·, 3,8x1O, 1,42xIO:
1,0 2,8XI8=a 7,6 XIg::. 3,5xlO, 1,3 XI~
1,5 3,7xl 1,0 xl 2,7xlO, 1,0 xl S
5,0 1,0XIo-~ 2,7 xlO-o I,OXI~ 3,7 xlOs10,0 1,8xlo-, 4,8 xlO-: 5,7xl 2,1 xlO

20,0 3,7xlo-, 1,0 xlO-s 2,7xI0: 1,0 XIO:
35,0 7,4xI0·, 2,0 xlO·s 1,4xlOo 5,0 xlO.
50,0 9,3XIg::. 2,5 xlO-s 1,lxlOs 4,0 xlO
90,0 2,lxl 5,8 xlO·s 4,6XI& 1,7 XIO:
93,0 2,6x1O::: 7,0 xlo-s 3,8xl S 1,4 XIg.
95,0 3,4xlO • 9,1 xlO-, 3,Oxl&s 1,1 XIO"

Torio natural 8,lxlO- 2,2 xlO- 1,2xl 4,6 xl

al Para el uranio, las cifru tienen en. cuenta la actividad del uranio--.234 que se
concentra durante el proceso de enriquecimiento. Para el torio. la actividad comprende
la del torio-228 en la concentración del equilibrio.

(2) Para todos los radionúclidos puros cuya identidad es
conocida, pero qu~ no figura~ en el ~~o XX, los .valores de
Al y A, se determtnarán segun las siguientes modalidades:

a) Si el radionúclido emite un solo tipo de radiación, A, se
determinará de conformidad con las reglas que figuran en los
párrafos siJUientes: i), ti), ili) y iv). Para los radionúclidos que
emitan vanos tipos de radiación, Al será el valor más restrictivo de
los que se han defermindado para cada uno de los tipos de
radiación. Sin embargo, en ambos casos, Al se limitará a un
máximo de 37 TBq (1.000 Ci). Si un núcliao del origen, por
desintegración, a un producto de filiación de vida más corta, cuyo
periodo no sea superior a diez días, Al se calculará para el
predecesor nuclear y PIlla su descendente, asignándose el valor más
rextrictivo al predecesor nuclear:

i) Para los emisores gamma, Al se determinará por la fórmula:

4,65 x lOo 9
A, - (en TBq) o Al - -(en Ci)

fa f b

fa' siendo la constante especifica de radiación gamma (en c'm'
¡kilogramos) correspondiente a la tasa de ejlpos¡ción en
C/K... a un metro por Bq; el número 4,65 x lO" resulta de la
elección de 10 mSv/h a una distancia de 3 metros como tasa
de equivalente de dosis de referencia.

f.. siendo la constante especifica de radiación gamma en R.m'
¡Ci.h correspondiente a la tasa de exposición en R/h a un

<
1
j
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Relaci6n entre A, y E_ pua Jos emisores beta

CUADRO XXIII

Relaci6n enné AJ y el número at6mko del radlonúcUdo

E",.. (M.V) Al (TBq) A, (O)

<O,S 37 1.000
O,S -< 1,0 11,1 300
I,O-<I,S 3,7. 100
I,S -<2,0 1,11 30

>2,0 0,37 10

metro por Ci; la cifra 9 resulta de la elección del 1 rem/h a una
distancia de 3 metros como tasa de equivalente de dosis de
referencia;

ü) Para los emisores de rayos X, Al se determinará según el
número atómico del nüclido:

Para Z<;SS; Al - 37 TBq (1.000 Ci).
Para Z> SS; Al - 7,4 TBq (200 Cijo

iii) Para los emisores beta, Al se determinará de acuerdo con
la energía beta máxima (Emu)' Qe confonnidad con el cuadro
XXII;

iv) Para los emisores alfa, Al se detenninará por la fónnula:

A, -1.000 A,
siendo A, el valor indicado en el cuadro XXIII;

b) A2 será el valor más restrictivo de los dos siguientes:
i) El valor Al correspondiente, y •
ii) El valor A, obtenido del cuadro XXIII.

CUADRO XXII

Sección VII.-Descontaminación, escapes Y accidentes

APENDICE A.8

3.700-
3.709

Reservado.

APENDICE A.7

Actividad total de R"
FD-------~

A; (R,,)

siendo A, (R" Rz ~) el valor de A, o de Az' según el caso, para
el núclido R" Rz R;;.

(4) Si la identidad de todos los radionúclidos es conocida, no
siéndolo las actividades respectivas de algunos de eHos, se apbcará
la f6nnula mencionada en el pérrafo (3) para detenninar los valores
de Al o de A2, se,gún el caso. Todos los radionúclídos cuyas
activii:1ades res~vas no sean conocidas (conociéndose sin
embargo su actividad total) se clasificarán dentro de un mismo
grupo, y el valor más restrictivo de Al y A2 aplicables a uno
cualquiera de ellos se utilizará como valor de Al o de Al en el
denominador de la fracción.

(5) Si la identidad de todos los radionúclidos es conocida, no
siéndolo la actividad de ninguno de ellos, se utilizará el valor más
restrictivo de Al O de Az aplicable a uno cualquiera de estos
radioDúclidos preseDtes.

(6) Si la identidad de todos los radioDúclidos o de algunos de
ellos no es coDocida, el valor de A, se fijará en 74 GBq (2 Ci) y el
de Az en 74 MBq (0,002 Cijo SiD embargo, si sabemos que no
existeD emisores alía, el valor de Azse fijará en 14,8 GBq (0,4 Cijo

3.692-
3.694

Actividad total de Rz
Fz- ------~

A;(Rz}

3.695
(1) Si un bulto conteniendo materias radiactivas se rompe o

presenta escapes o se halla implicado en un accidente, durante el
transporte, el vehículo o la zona afectada serán aislados COD el fin
de impedir que las personas estén en contacto con estas matenas
radiactivas, y cuando ello sea posible, serán debidamente señaliza·
dos o rodeados de barreras. No se autorizará a nadie la permanen
cia en la zona aislada antes de la llegada de personas expertas para
dirigir los trabajos de manipulacióD y salvamento. El remiteDte y
las autoridades tnteresadas serán avisados inmediatamente. A pesar
de estas dis~siciones, la presencia de materias radiactivas no
deberá conSIderarse como obstáculo para las operaciones de
salvamento de personas o de lucha contra incendios.

(2) Si ha habido escapes de materias radiactivas, si han sido
derramadas o dispersadas de cualquier manera en un local, en un
terreno o sobre mercancías o material utilizado para el almacena
miento, se recunirá lo más pronto posible a personas expertas para
dirigir las operacioDes de descontaminacióD. El local, el terreno o
el material asf contaminados no volverán a entrar en servicio hasta
que su utilización se declare exenta de peligro por las personas
expertas.

(3) A reserva de las disposicioDes del párrafo (4), todos los
vehículos, materiales o partes de material contaminados durante el
transporte de materias radiactivas serán descontaminados lo más
proDto posible por personas expertas y no podrán utilizarse
nuevamente hasta que la contaminación radiactiva transitoria sea
inferior a los niveles señalados en el cuadro XIX Ysi los vehículos,
materiales o partes de material bao sido declarados DO peligrosos
desde el punto de vista de la intensidad de la radiacióD residual por
una persona experta.

(4) Los vehlculos o compartimentos utilizados para el trans
porte a granel o en cisternas de materias de bilia actividad
específica o para el transporte como carga completa de bultos
conteniendo materias de baja actividad específica o de materias
sólidas de baja actividad, no se utilizarán para otras mercancías
hasta que hayan sido descoDtantinados de confonnidad con las
disposicioDes del párrafo (3).

3.696-
3.699

Perfods.superior
a IU" oos

Periodo entre
1.000 dia5 Y JO dos

Pt'riodo inferior
a 1.000 mas

0,11 TBq (3 Ci) ,8S GBq (SO mCi 0,11 TBq (3 Ci)

74 MBq (2 mCi) 74 MBq (2 mCi) 0,11 TBq (3 Ci)

Número
atómico

1 a 81
82 en ade

!ante

(3) Para todos los radionúclidos puros cuya identidad no sea
conocida, el valor Al se fijará en 74 GBq (2 Ci) Y el de Az en 74
MBq (0,002 Cijo Sin embargo, si se sabe que el número a!óntico del
radionúclido es inferior a 32, el valor de Al se lijará en 370 GBq
(10 Ci) Y el Az en 14,8 GBq (0,4 Cijo

2. Mezclas de radionúclidos, incluidas las cadenas de desinte
gración radiactiva.

3.691
(1) Para las mezclas de productos de fusión, se puedeD admitir

los siguientes límites de actividad, siempre que no se analice la
mezcla de una manera detallada:

At - 370 GBq (10 Ci)
Az - 14,8 GBq (0,4 Ci)

(2) UDa sola cadena de desintepacióD radiactiva eD la que los
radionúclidos se hallan en las mISmas proporciones que en el
estado natural y eD la cual ningún descendieDte teDga un periodo
superior a diez días o superior a la del predecesor nuclear. será
considerado como un radionúclido puro. La actividad que se
deberá tener en cuenta y los valores Al o de Az aplicables serán los
correspondieDtes al predecesor DUClear dé esta cadena. Sin
embargo, en el caso de las cadenas de desintegración radiactiva en
las cuales uno o varios descendientes tienen un periodo superior a
diez días o superior a la del predecesor Duclear, el predecesor
nuclear y este o estos descendientes serán considerados como una
mezcla de diferentes Dúclidos.

(3) ED el caso de mezcla de difereDtes radioDúclidos, coDociéD
dose la ideDtidad y la actividad de cada una, la actividad admisible
de cada radionúclido R I, .Rz..• !lo debe ser tal que la suma de
F 1 + P2 ... FD no sea supenor a la umdad; en esta suma

.,,

,,
!..

3.800-
3.899

Reservado.
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Meterla comburente o
peróxido orgánico.

Peligro de emanación de
gas infiamable al con
tacto con e! agua.

Materia radiactiva en bul
tos de la categorla
n-AMARILLA, bultos
que se deben mantener
alejados de los bultos
que deben contener pla·
cas o películas radiográ·
ficas o fotoaráficas sin
revelar; en caso de ave
rla en el bulto, peIiaro
para la salod por inges
tión, inbalación o con·
tacto con la materia que
se derrame, as! como
riesgo de irradiación
externa a distancia.

Materias radiactivas en
bultos de la categoría
IIl-AMARILLA, bultos
que se deben mantener
alejados de los bultos
que contengan placas y
peliculas radiográficas o
fotoaráficas sin revelar;
en caso de avería en loa
bultos, peli¡ro para la
salud por ingestió.....
inbaIación o contacto
con la materia que se
derrame. asi como
riesgo de irradiación
externs a distancia.

(Cruz de San Andrés, sobre. de .:fondo~nco~
~ta en los lIllIJ¡ínaIes

2.312 (2) y 2.612 (2).

(Llama negra sobre fondo
azul):

1'Ie<:eptuada en e! margi
nal 2.479 (1).

(Llama sobre un circulo
negro sobre fondo ama
rillo):

Establecida en los margi
nales 2.511 (1), 2.S63
(lJ, 2.703 (ficha S) y
2.812 (3).

(Clavera sobre dos tibias
negras sobre fondo
blanco):
~tas en los m...

les 2.312 (2), 2.612 (1) y
2.812 (3).

Prescrita en las fichas S a
12, del margínal 2.703
según el caso, y del mar
ginal 3.6S6 (1), (2) y (3).

Materia tóxica:Tenerla ais
lada de productos ali·
menticios u otros obje
tos destinados al
consumo en los vehfcu..
los, sobre '- de
carp, descar¡a o de
transbordo.

Materia nociva: Manto
rerIa alejada de produc
tos alimenticios. tanto
en los vebfculos como
en los lugares de carp,
descar¡a o transbordo.

Este número está reservado a la fisura, internacional·
mente aceptada, que representa un circulo con tres
medias lunas sobreimpresas, en caso de utilizarse en
e! futuro. No hay prescrita aetualmente ninguna
etiqueta con esta lí¡UIlI para las materias de la clase
6.2 del ADR.

(Trébol esquematizado, Materia radiactiva en bul-
inscripción RADIAC· tos de la categoría
TIVA, una banda verti- I-BLANCA; en caso de
cal en la mitad inferior, averia de los bultos,
con e! texto siguiente: peligro para la salud en

Co 'd caso de ingestión, inba-
Adi~~ .::' !ación. o contacto con la
Símbolo e inscripción matena derramada.

negros sobre fondo
blanco, banda vertical
roja):

~ta en las fichas S a
12 del marginal 2.703,
según el caso, y de! mar·
giDa! 3.6S6 (1), (2) y (3).

(Como la precedente, dos
bandas verticales en la
mitad inferior y el texto
siguiente;

Contenido .
Actividad .
lndice de transporte ...
Símbolo e inscripciones

negros; fondo mitad
supenor: Amarino;
fondo mitad inferior.
Blanco, bandas vertica·
les rojas):

Presentas en las fichas S a
12, del lIllIJ¡ínaI 2.703,
según el caso, y del mar·
ginal 3.6S6 (1), (2) Y (3).

(Como la precedente, pero
con tres bandas vertica
les en la mitad inferior):

N"7A

N" S

N"7C

(3) Incumbe al expedidor adosar las etiquetas sobre los bultos
y, en su caso, sobre las cisternas fijas y los contenedores.

(4) Aparte de las etiquetas de peligro prescritas en el ADR, las
etiquetas de peligro conrormes a las prescripciones aplicables a
otros modos de transporte pueden ir colocadas en los bultos.
contenedores, contenedores-cisterns y baterias de recipientes conte
niendo mercancías peJWosas trasportadas por carretera a una parte
del trayecto en que el etiquetado debe responder a las disposiCIones
de dichas prescripciones,

2. Explicación de las figuras.

3.902
Las etiquetas de peligro, preceptuadas para las materias y

objetos de las clases 1 a 3 (véase el cuadro adjunto), significan'

N.O 1 (Bomba negra sobre fondo Riesgo de explosión.
nar&llia):
~ta en los marginales

2.117 (1), 2.l4S y 2.S63.
N.o 2 Este número estA reservado a la fiSUra. internacional·

mente aceptada, que representa una bombona de gas
sobre fondo verde, en caso de utilizarse en e! futuro.
No hay prescrita actualmente ninguna etiqueta con
esta fisura para las materias de la clase 2 del ADR.

N.O 3 (Llama neW:r, sobre fondo Peligro de fuego (materias
rojo): liquidas infiamables).

Establecidas en los margi.
nales 2.22S, 2.312 (1),
2.479 (2), 2.612 (3) y
2.812 (3)..

N" 4.1 (Llama n~ sobre fondo Peligro de fuego (materia.
constitwdo por bandas sólidas infiamabtes.
verticales equidistantes,
alternstivamente rojas y
blancas):
~tas en e! mar¡inal

2.414 (1).
N.o 4.2 (Llama negra sobre fondo Materia susceptible de

?J~!,~ol teniendo el intlamación espontánea.
uianamo inferior de la
etiqueta color rojo):

Señalad" en. e! mar¡inal
2.443 (1).

APENDICE A.9

1. Disposiciones relati'(as a las etiquetas de pefi&ro.

3.900

7B
(71C) Las

8
etiquetas números 1, 3,4.1,4.2,4.3, S, 6.1, 6.1A, 7A,

, Y tendrán la forma de un cuadrado de 10 centímetros de
lado, apoyado sobre un vértice. Estarán bordeadas de una linea
negra Sltoada _ a ~ milímetros del borde. La dimensión del lado
de las .etlquetas destinadas a ser adosadas sobre las cisternas fijas
y las CIsternas desmontables será de 30 centimetros como mlnimo

(2) Las etiquetas números !O, 11 y 12 tendrán la forma de wi
rectángulo de formato normal AS (148 x 210 mm). Para los bultos,
estas dimensiones podrán ser reducidas hasta el formato A7
(74 x lOS mm).
. (3) .Seadmitirá en la parte inferior de las etiquetas una
mscnpe.ón en CIfras o letras sobre la identificación del peIiaro.

3.901
. (1) Las etiquetas de peligro, cuando se exijan por las disposi.

Clones.de! presente aneJo, se pesarán en los bultos y en las cisternas
o se fijarán en ell~ de otra manera apropiada. Sólo en el caso en
que el estado extenor de un bulto no lo permitiera se pesarán los
cartones o tablillas sólidamente fijadas a los bultos. Las etiquetas
podrán .ser sustituidas en los emball\ies o envases de expedición y
en las CISternas por man:as indelebles de peligro que correspondan
exactamente a los mndelos prescritos.

(2) Cuando un bulto haya de llevar dos etiquetas del mismo
modelo, éstas quedarán adosadas de la siguiente forma:
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N" 12

IO.QIO
y siguientes

10.014

10.100
Y siguientes

10.105
. 10.108

10.111
10.118
10.121

10.130

10.200
Y siguientes

10.204

10.400
Y siguientes

10.401

10.403

10.000

10.001

10.002

10.220
10.240
10.251
10.260
10.282 Y
10.283

10.300
Y siguientes

10.311
10.315
10.321
10.325
10.340
10.353
10.374
10.378
10,381
10.385

Margmales

10.000
Y siguientes

N,· 11

A."'iEJO B

Tipos de vehículos .
Veblculos con cisternas lijas o desmontales o con

baterias de recipientes ..
Medios de extinción de incendios .
Equipo eléctrico " .
Equipo diverso .
Aprobación de los vehículos ..

SECClON 3. DISPOSICIONES GENERALES DE SERMCIO ..

Personal del vehículo ..
Formación especial de los conductores .
Vigilancia de los vehículos ..
Transporte de viajeros .
Utilización de los medios de extinción de incendios.
Aparatos portátiles de alumbrado .
Prohibición de fumar .
Cisternas vacías .
Documentos que ~eben llevarse en el vehlculo .
Instrua:1OIles esentas ..
SECOON... DISPOSJCIONES ESPECIALEI. RELATIVAS A LA

CARGA. DESCARGA Y MANIPUUCION .~ ••••••••....

LitrJtación de las cantidades transportadas .
Prohibición de cargamento en comun en un mismo

vehículo .

Modo de envio, restricciones de expedición .
Cargamento completo '
Transporte a sranel .
Transporte en contenedores .
Transporte en cisternas .
Etiquetado de los contendores-cisterna y baterias de

recipientes ~ .
SECCION 2. CONDICIONES ESPECIALES QUE DEBEN CUM·

PLIR EL MATERIA DE TRANSPORTE Y SU EQUIPO ••..

Definiciones .

SECClON 1. FOIlMA DE TRANSPORTAR LA MERCANCIA .

Plan del anejo ..
Al?licabili'!ad de otros reglamentos nacionales o

mternaClonales .
Aplicabilidad de las disposiciones de la parte I del

presente anejo ..

PAllTEI: DISPOSICIONES GENERALES APUCABLES AL
TRANSPORTB DE MATERIAS PELIGROSAS DE TODAS

CLASES

GmeralidiuJes .

DIsposiciones relat\Yas al material de InIIIsporte Yal transporte

ll\'DICE

No· 71.

N.' 10

3.903
3.999

N: 8

•
.. '..

. ".-::';:;;;;.",'~~.
,í. -'<-.:....-">. ,. .

'. '

".,,' .

De pie: Fijar las etiquetas
con las puutas de las
Rechas hacia arriba,
sobre dos caras laterales
,opuestas de los bultos.

N' 3

N: 6,lA

ETIQUETAS DE PELIGRO

(Reproducción reducida)

Este número se nmere a la etiqueta prescrita en el
marginal 240.010 del apéndice B.4.

(Gotas que caen desde una Materia corrosiva.
probeta sobre una placa
y desde otra probeta
sobre una mano, negras
sobre fondo blanco,
siendo el triángulo infe-
rior de la etiqueta de
color negro, rebordeado
por un punteado
blanco):

Señalada en los marginales
2.312 &2), 2.479 (2),
2.511 1), 2.612 (3),
2.703 ( cba 5) Y 2.812
(1).

Este número está reservado a una clase 9 que podria
incluirse en el ADR.

(Paraguas negro abierto Resguárdese de la bume-
sobre fondo blanco): dad.

Prescrita en el marginal
2.479 (1).

(Dos flechas negras sobre
fondo blanco):

Prescrito en los marginales
2.117 ~2), 2.224 (2),
2.312 4), 2.414 (2l'
2.443 (2 Y(3), 2.479 (3 ,
2.511 (2), 2.563 (2,
2.612 (5), 2.664 Y 2.812
(5).

(Copa roja sobre fondo Manéjese con precaución,
blanco): '. o no se vuelque.

Prescrito en los marginales
2.117 (2), 2.182 (2),
2.224 (1) ~'(2), 2.414 (2),
2.443 (3, 2.479 (3),
2.511 (2, 2.562 (2),
2.612 (4), 2.664 Y 2.812
(4).

. Este número se utiliza únicamente en el transpone
internacional de mercancias peli¡rosas por ferroca
rril.

N'l

+
r .•

........" ...
. ',' '. "

" .. '

N.O 10

N.O 13

N.O 12

N.O 11

N.O 9

N.O 8

N.07D

,,
~
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SECCION 5. DISPOSIOONES RELAnvAS SOBRE LA. CIRCU·
LACON DE LOS VEHICULOS .

SECCION 6. DISPOSICONES TRANSlI'ORJAS,. DEROGAOONES
Y DISPOSIOONES ESPECIALES EN OERTOS PAISES .

Procedimiento rápido para autorizar deropciones
para ensayos .

,-

ternas desmontables de
materiales plásticos refor·
zados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 213.000-213.999

Disposiciones relativas a los
materiales y a la construc
ción de las cisternas fijas,
de las cisternas desmonta·
bles y de los depósitos de
los contenednres-cisterna,
destinados al transporte
de gases licuados fuerte.
mente refrigerados de la
c1ase 2.................. 214.000-219.999

Dis~ciones lC1ativas al
"'I.wpo eléctrico......... 220.000-229.999

Certificado de autorización
para los veblcu10s que
transporten ciertas mero
cancías peligrosas....... 230.000-239.999

Tablas relativas al tron..
porte de las materias peli.
grosas de la clase 7, eti·
queta que .. colocará en
los vehículos que trans-
portan estas materias... 240.000-249.999

Relación de las materias
c~m~didas en el mar·
sinaI 10.500 (2)......... 250.000-259.999

Certificado de rormación del
conductor prescr:i.to en el
mar¡inal10.3IS (1)...... 260.000-269.999

PLAN DEL ANEJO

Apéndice B.4

Apéndice B.S

Apéndice B.6

Apéndice B.2

Apéndice B.3

Apéndice B.ld

10.000

(1) El presente anejo comprende:
a) Disposiciones generales aplicables al transporte de materias

peligrosas de todas clases (parte 1).
6) Disposiciones particulares aplicables al transporte de mate

rias peligrosas de las clases 1 a 8 (parte 11).
c) Apéndices:

_ Apéndice B.la, relativo a las cisternas fijas (vehículo..
cisterna), cisternas desmontables y baterias de recipientes.

- Apéndice 8.lb, relativo a los contenedores-cisterna.
_ Apéndice B.le, relativo a las cistarnas fijas y cisternas

desmontables de materiales plásticos ·reforzados.
_ Apéndice B.ld, relativo a las disposiciones concernientes a

los male1iales y a la construee1ón de las cisternas fijas,
cisternas desmontables y depósitos de los contenedo.....
cisterna, destinados a transportar gases licuados fuertemente
refrigerados de la ~Iase 2.

- Apéndice 8.2, relativo al equipo eléctrico.
_ Apéndice B.3 que contiene un modelo de certificado de

autorización para los vehículos.
_ Apéndice 8.4 que contiene las tablas relativas al transporte

de las materias de la clase 7 y un modelo de etiqueta que
habrá de colocarse en los vehiculns que transporten estas
ma1erlas.

_ Apéndice B.5 que contiene la lista de las materias menciona
das en el mar¡inaI 10.500 (2).

_ Apéndice B.6 que contiene un modelo de certificado de
formación del conductor.

(2) Las disposiciones generales de la parte 1 y las disposicio
n.es particulares de la parte 11 .. distribuyen y titulan de la forma
s18W"nte:

Generalidades Campo de aplicación (incluidas las disposiciones
relativas a las exenciones admitidas) y definiciones.

Sección 1. Forma de transportar la mercancía (esta sección
comprende las disposiciones relativas a los modos de envio, las
restncciones de expedición, el cargamento completo y la posibili
dad de transportar mercancias a granel, en contenedor o en

cis~ón 2. Condiciones especiales que deben cumplir el mate
rial de transporte y su equipo.

Sección 3. Disposiciones generales de servicio.
Sección 4. Disposiciones especiales relativas a la carga, des

carsa y manipulación (esta sección contiene también las prohibicio
. nes de car¡a en común).

Sección 5. Disposiciones especiales relativas a la circulación
de veblculos.

Sección 6. Disposiciones transitorias, derogaciones y disposi
ciones especiales para ciertos paises.

10.602

10.404

10.405
10.413
10.414
10.415

10.417

10.419

10.431

62.000
y siguientes

71.000
y siguientes

81.000
y siguientes

43.000
y siguientes

51.000
y siguientes

52.000
y siguientes

61.000
y siguientes

21.000
Y siguientes

31.000
y siguientes

41.000
y siguientes

10.600
Ysiguientes

10.500
y siguientes

10.500
10.503
10.505

10.507
10.599

Materias corrosivu '"

Materias comburentes .

Peróxidos or¡ánicos .

Materias tóxicas .

Ma~":urey~~!ns .o.q~.~

Materias radiactivas .

APENDICES

Disposiciones comunes a los
apéndices 8.1........... 200.000-210.999

Disposiciones relativas a las
CISternas fijas (veblculos
cisterna), cisternas des
montables y baterias de
recipientes.. . . . . . . . . . . . . 211.000-211.999

Disposiciones relativas a
contenedores-cisterna... 212.000-212.999

Disposiciones relativas a las
C1SlernaS fijas Y a las cis-

Materias sujetas a inflamación
espontánea ..... . . . . . . . . . . . . . . . . . 42.000

y siguientes
MalerÍas que al contacto con agua

desprenden gases in1lamables ....

Materias sólidas in1lamables .

Materias y objetos explosi·
vos.-Qbietos cargados con mate
rias explosivas. liúlamadores, pie
zas. de artificio Y mercancías
similares . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11.000

Y siguientes
Gases comprimidos, licuados o

disueltos a presión .

MateriaS liquidas inflama)es .

Oase 4.3

Apéndice B.la

Clase 7

Oase 8

Oase 5.1

Oase 5.2

Oase 6.1

Oase 6.2

Apéndice B.l b

Apéndice B.lc

Oa.. 3

Oase 4.1

Os.. 4.2

Oase 2

Oa.. la, lb
Y Ic

PARTE II: DISPOSICIONES PAllTICULAllES APLICABLES
AL TRANSPORTE DE MATElUAS PELlOROSAS DE LAS

CLASES I .. 8

Señalización y etiquetado de los vehículos .
EslaCÍonamiento en general .
EslaCÍonamiento nocturno o por mala visibilidad .
Eslacionamiento de un vehículo que ofrezca un
pe~ ~~ .

Otras dispoSlClones ; .

Prohíbición de cargamento en.oomún en =contene-
dor .

Prohíbición de cargamento en común con mercan·
cías alojadas en un contenedor .

Umpieza antes de la car¡a .
Manipulación y estiba ............•...............
UmPleza después de la descar¡a .
Medidas a tomar para evitar la acumulación de

_ electrostán<as .
Carga y descar¡a de materias pe1i¡rosas en los

contenedores .
Funcionamiento de motor durante la car¡a Y des-

car¡a .
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APLICABILIDAD DE OTROS REGLAMENTOS NACIONALES
O INTERNACIONALES

10.001

(1) Cuando un vehJcu10 que .fectúe un ttansporte sometido a
las disposiciones del ADR realice parte de su trayecto en forma
distinta a la de tracción por carretera, le oenIn aplicables exclusiva
mente los reglamentos nacionales o internacionales que regulen ese
modo de ttansporte de men:anclas peIi¡rosao, durante dicha parte
del trayecto.

(2) En el caso en que un ttansporte sometido a las disposicio
nes del ADR estuviera asimismo sUjeto en todo o en parte de su
recorrido por carretera a las disposiCIones de UD convenio interna·
cional, Ijue reglamente el transporte de men:ancias peligrosas por
un medio de transporte que no lOa por carretera en virtud de las
cláusulas de dicho convenio que ampllan su aplicación a determi
nados servicios automóviles, las disposiciones. de tal convenio
internacional se aplicarán al recorrido de que se trata, en concu·
rrencia con las disposiciones del ADR que no oean incompatibles
con .llas; las otras cláusulas del ADR no lO aplicarán a dicho
recorrido.

APLICABILIDAD DE LAS DISPOSICIONES DE LA PARTE I
DEL PRESENTE ANEJO

10.002

En el caso en que las disposiciones de la parte 11 o de los
apéndices del preoente anejo estén en. contradicción con las
disposiciones de la parte 1, estas disposiciones de la parte I no
serán aplicadas. '

Sin embargo:

a) Las disposiciones de los marginales 1O.Ql0 a 10.013 preva·
lecerán sobre las de la parte JI.

b) Las disposiciones del marginal 10.403 prevalecerán sobre
las prohibiciones de carfl en comün prescritas en las secciones 4
de la parte JI.

10.003-
10.009

PARTE I

Disposiciones .......1.. aplicables al lraDIporte d. materias peli
grosas d. todas cla... (••r no obotante elDlllJ1llnal 10.002)

GENERALIDADES

Campo de aplictu:lón del presente anejo.
10.010

El an.jo A .xime de las disposiciones del preoente anejo a los
transportes efectuados en las condiciones (de embalaje peso. ete.)
previstas en los mar¡inales 2.20Ia, 2.301a, 2.401a, 2.4jla, 2.471a,
2.501a, 2.601a y 2.80Ia.

10.011
Cuadro en el que se relacionan las cantidades limitadas de

materias peligrosas en bultos que pueden ser ~sponad~s en.u~
misma unidad de ttansporte, sm que oean aplicables las disPOSICIO
nes del preoente anejo, relativas:

- A los tipos de vehlculos (rnarKinaIes XX 204 de las partes 1
y 11 y mlII¡inaIes 1\.205 y 11.106 de la parte 11 relativas a las
clases I.a, Lb y I.c);

- Al personal del vehlculo (marginal XX 311 de las partes I y Il~
- A la vigilancia del vehlcul0 (marginales XX 321 de las partes

1 y JI);
- Al transporte de viajeros (mar¡inal 10.325);
- A las instrucciones e...-ritas Imarginal10.381 (1) b), 10.385 Y

61.385); .
- Al certificado especial de autorización de vehlculos (marglna

les 10.282 y 11.282);
- A la formación especial de los conductores (mar¡¡inallO.315);
- A las condiciones especiales que deban cumplir el material de

transporte y sus equipos (todas las oecciones 2 de las partes
I y JI), entendiéndose, sin embargo, que las disposiciones del
marglnal 21.212 continuarán apfieándose;

- A los lugares de carga y descarga (mar¡inal 11.407,21.407 Y
61.412);

- A la circulación de los vehlculos (todas las secciones 5 de las
partes 1y II)~ entendiéndose, sin embargo, que las disposicio-
nes del marginal 61.515 continuarán aplicándose.

DISPOSICIONES GENERALES APLICABLES AL TRANSPORTE DE MATERIAS PELIGROSAS DE TODAS CLASES

10.011

Materias Cantidade$ totales por unidad de tn.nspene
(peso bnrto)

-
a"" Coeficientes multíplicadotel que pennitarl calcular las cantidadt$ totales eJ.cept~ B e D E F G

para una au¡a que comprenda varias materias afectada¡ por diferentes IímuCl de peso (ver
200 '0 20 10 3 2 lIimi-nota I a continuación). la", 20 >O 100 m >OC 1.000

Ka Ka Ka Ka Ka Ka Kg

I • 2 {solamente 101 p6t& que fi¡uran a) o b)}. 3, 4.2, EDvues vados (recipientes incluidos., cisternas X4.3,5.1,5.2,6.1 Y8. excluidas).

la 1.0 a 14 X ;

2.° b), 4.° X Ilb

I IOtros objetos. X

1.° a). X

le 3.° X ¡

Otros objetos. X

aoruro de cianógeno del 3.° ct). X

Oxicloruro de carbono del 3.° at), flúor del 1.° at). X
2

1.° a) y b), 2.° a) y b). X

Otras materias ~ recipientes vacios que hayan contenido un gas qw
Xfigure en at), bt e) o ct).
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- Mal<riu Cantidades totales por unidad de transpone
(peto bn>1o)

Clases Coeficientes multipticadom que permitan cakular las cantidades totales e 8 e D E F o
para una car¡a que comprenda varias materias afectadas por díferentes límites de peso (ver

100 50 20 10 lUmianota 1 • COD.tlOuación). lI<Ia, 20 50 100 33l >00 1.000
Ka Ka Ka Ka Ka Ka Ka

12, 13 Y materias que figureD en a) de los 11 y 14 al 26. X

Materias que figuren eD b) de los 11 y 14 al 26. X

3 1.0 a), 2.° a) y b), 3.° b), 4.° a) y b), 5.° a), 6.° a) y b). X

32 e) y 34 e). X

Otras materias. X

9.° Y 10. X

4.1 2.° a) y 11 b). X

Otras materias. X

4.2 5.° al 13. X

iCarburo de calcio del 2.° a). siliciuro de calcio o de manganeso
X4.3 calcio del 2.° d).

! Otras materias. X

2.° X

5.1 1.0, 3.° Y 10. X

Otras materias. 'X

45 b), 46 a) y 47 a) y b), embalados eODforme al margínal 2.559. X (0)
"

5.2 1.0 al 22, 30 Y 31, embalados conforme al marginal 2.561. X

1.0 al 22. 30, 31, 40, embalados conforme a los margínales 2.553 a
X2.556 Y 2.558.

Materias que figuran en e). X

6.1 Materias que figuran en b). X

Otras materias, excepto l.0 y 2.° X

Sulfuro de sodio de 45 b). X

8 1.0 a), 2.° a), 6.°, 8.° b), 21 a), 22 b), 24, 25, 26 a), 36 a), 37 a), 44 a)
53 b). X

52 e), 53 e), y las demás materias que figuran en a) y b).
.

X

Otras materias. X

~

I,

Nota l.-Las cantidades máximas indicadas en la tabla siguiente
representan un grado de peligro que, en el marco de un esquema
muy simplificado, puede ser considerado equivalente para cada
una de las materias enumeradas. Este grado de peligro no debe ser
superado, aun cuando una carga, no incluida por una prohibición
de carga en común, comprenda varias materias peligrosas diferen
tes.

Cuando estas últimas sean afectadas del mismo limite de
exención, sus pesos respectivos deben ser sumados y no deberán
exceder de este límite.

En cambio, aquellas que estén afectadas llOr limites de exención

diferentes unos de otros, las cantidades máximas admitidas por
cada una de ellas serán ealculadas de la manera siguiente:

a) Cada peso total efectivo de materia que figura en una
misma columna de la tabla debe ser multiplicado por el coeficiente
que figura encabezando esa columna.

b) Los productos así obtenidos serán sumados entre sí y el
resultado de esta suma no debe exceder de la cifra 1.000.

Siempre que la cifra 1.000 no sea alcanzada, la diferencia
dividida por el coeficiente correspondiente a otra materia a
transportar nos da el límite de exención que queda disponible.
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ara

Ejemplo de estas diferentes operaciones' - Columna D y siguientes:

DD D,E D,. DYG
Cantidades múimu

a Materias 10 90 10 300 lO 450 10 900
S 20 SO 100 333 soo 1.000 20 SO 20 266 20 400 20 SOOKa Ka Ka Ka Ka Ka Ka 30 70 30 233 30 350 30 700

40 60 40 200 40 300 40 600
2 2.· a) - - - - - - 100 50 50 SO 166 SO 250 50 SOO
3 31 - - - - - SO - 60 40 60 133 60 200 60 400
4.1 7.· a) - - 2 - - - - 70 30 70 lOO 70 ISO 70 300
6.1 6.· b~ - - 3 - - - - SO 20 SO 66 SO 100 SO 200
6.1 6.° e - - - - 2S - - 90 10 90 33 90 50 90 100

100 O lOO O lOO O 100 O
Totales de las can-

udades transpor- istadas .. ... . .. . . - - 5 - 50 - - Columna E y siguientes:
Coeficientes multi·

plicadores 200 SO 20 lO 3 2 1
Productos (coefi- EE Ey' EyG

ciente x peso 25 30S 2S 462 25 925
efectivo) ....... - - lOO 2S0 - lOO 100 SO 2S3 50 42S 50 SSO

Suma de los pro- 7S 25S 7S 3S7 7S 77S
ductos ......... 100 + 250 + 100 + 100 - 550 100 233 100 3S0 100 700

12S 20S 12S 312 125 62S

De la suma de los productos que no alcancen la cifra 1.000, ISO IS3 ISO 271 ISO SSO
17S 158 175 237 17S 47S

queda. en el caso anteriormente presentado, un límite de exención 200 133 200 200 200 400
disponible de 1.000-550 - 450 que puede ser utilizado para comple- 225 lOS 225 162 22S 32S
lar la f"M, con, por ejemplo, cartuchos de~ del 11.· a~ de la 2S0 S3 250 12S 2S0 2S0
clase 2 'mite: 333 1<ilo¡ramos) en canti d de 4SO: - 150 27S SS 27S S7 27S 17S
kil0COS' 300 33 300 SO 300 100

tas operaciones de multiplicaciones o divisiones por el 32S 8 32S 12 32S 2S
coeficiente puede.D ser evitadas utilizando las siguientes tablas de 333 O 333 O 333 O
pesos:

Peso máximo respectivo de dos materias diferentes que figuran
en las columnas A a G de la tabla sisuiente y que puedan ser - Columnas F y G:
cargadas en la misma unidad de transpone sin exceder los límites
de exención (en 1<ilo¡ramos). •• F,G

- Columna A y siguientes: SO 4S0 50 900
100 400 lOO SOO

AA AyB AyC AyD AyE AyF AyG 150 350 150 700
-- 200 300 200 600

1 4 1 16 1 40 1 SO 1 266 1 400 1 800 250 250 250 500
300 200 300 4002 3 2 12 2 30 2 60 2 200 2 300 2 600 350 150 350 300

3 2 3 S 3 20 3 40 3 133 3 200 3 ~&l 400 lOO 400 2004 1 4 4 4 10 4 20 4 66 4 100 4 450 50 450 lOO
S O S O S O S O 5 O 5 O 5 O SOO O 500 O

- Columna B y siguientes: ~ - Si, teniendo en cueIlta la masa de la primera materia a car
(en una de las columnas de una tabla), el máximo de la ~un

BB ByC ByD ByE By' ByG materia no se alcanzara (en la otra columna de la misma tab a), el
peso disponible puede ser utilizado para una tercera materia. P

2 IS 2 45 2 90 2 300 2 450 2 900 conocer el peso admitido para esta última basta con remitirse a J¡¡
tabla tue contiene las letras de las columnas correspondientes a J¡¡4 16 4 40 4 SO 4 266 4 400 4 SOO segun y tercera de las materias. Si el máxitno de la te6 14 6 3S 6 70 6 233 6 3SO 6 700

S 12 S 30 S 60 S 200 S 300 S 600 materia no fuera alcanzado tampoco, se puede proceder de J¡¡

10 10 10 25 10 50 10 166 10 250 10 500 misma forma para cargar una o varias materias máx.

12 S 12 20 12 40 12 133 12 200 12 400 En la COIÚInna a -la izquierda de cada tabla, los valore.
14 6 14 IS 14 30 14 100 14 ISO 14 300 intermedios superiores del peso efectivamente transportado (f..e. S
16 4 16 10 16 20 16 66 16 100 16 200 para Sa lO tabla B Y D) pueden ser redondeados al valor in eriol
IS 2 IS 5 IS 10 IS 33 IS SO IS 100 que se en"';entra indicado (S por 9). En cambio, en la columna dI
20 O 20 O 20 O 20 O 20 O 20 O la derecba, los valores intermedios del~ efectivamente transpor

lado (p.e. 55 por 60, de la misma!ab ) deberán ser redondeado,

- Columna C y siguientes:
al valor superior que se encuentra indicado (60 por 55).

Nota 2.-Para la aplicación de este m~na1 y de su tabla ni

cc CyD CyE Cy' CyG serán tenidos en cuenta los pesos de los líqwdos o gases contenido,
en los depósitos normales fijos de los medios de transporte pan
~ la propulsión de los vehículos o el funcionamiento de su'

5 4S 5 90 5 300 S 4S0 S 900 eqwpos especiales (frigorlficos, por ejemplo) y para garantizar Sl

10 40 10 80 10 266 10 400 10 SOO seguridad.
15 35 15 70 15 233 15 350 15 700
20 30 20 60 20 200 20 300 20 600 10.012
25 25 25 SO 25 166 25 250 2S SOO -
30 20 30 40 30 133 30 200 30 400 En el caso de exenciones previstas en el marginal 10.011, h
35 IS 35 30 3S lOO 3S ISO 35 300 carta de porte prescrito en el marginal 2.002 (3) nevará, ;
40 10 40 20 40 66 40 100 40 200 continuación de las indicaciones enumeradas en la Sección B de la
45 S 45 \0 45 33 45 SO 4S \00 ~~~ciones~culares a cada clase del aaejo A, la si~uien~
SO O 50 O 50 O SO O SO O . .ón:.. ransporte que no excede los limites establecIdos el

el marginal 10.0\ b•.
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Transporte a granel

10.013
(1) Las únicas disposiciones del presente anejo, aplicables al

transporte de las matenas pelÍ8fQSllS de la clase 6.2, son aquéUas de
la parte 11, que se refieren a esta clase y aquéllas de los marginales
de la presente parte 1 que las citadas disposiciones de la parte n
hagan expresamente aplicables.

(2) Las derosaciones a las disposiciones del presente anejo
serán admitidas en caso de transportes de urgencia destinados a
salvar vides humanas.

Definiciones

10.014
(1) En el sentido del presente anejo se entiende por:

- «Autoridad competente» el organismo que en cada pals y en
cada caso particular se desi¡ne como tal por el gobierno.

- «Bultos frágiles» los que contengan recipientes frágiles (es
decir, de viano, porcelana, gres o materias similares) que no
vayan colocados dentro de un emba1'lie de paredes macizas
que los envuelva por completo y proteja eficazmente contra
los choques [véase también el marginal 2.001 (7) del anejo
Al.

- «O..,. los sases y los vapores.
- «Materias peligrosas>t cuando la expresión se emplea sola, las

materias y objetos designados como materiales y objetos del
ADR.

- «RlO», el Reglamento Internacional del Transporte de Mer
cancías Peligrosas por Ferrocarril <anejo I del apéndice B)
[Reglas uniformes concernientes al contrato internacional
sobre el transporte de mercancías por ferrocarril (ClM) de la
COTIF) (Convención relativa a los transportes internaciona
les por ferrocarril).

- «Transporte a granel», el transporte de una materia sólida sin
envase.

- «Contenedor», elemento para el transporte (cajas especiales,
cisterna amovible u otros elementos análogos).

• Que tiene un carácter permanente y es, por tanto, lo
suficientemente resistente para permitir su reiterada utiliza·
ción.

• Especialmente concebido para facilitar el transporte de mer
canCÍas -sin operaciones intermedias de carsa y descarsa
20f uno o varios modos de transporte.

• Equipado con dispositivos que permitan su fácil manipula
ción, especialmente para el transbordo de un modo de
transpone a otro.

• Concebido de forma que sea fácil de Uenar y de vaciar y con
un volumen interior no menor a 1 metro cúbico.

El término «contenedor» no comprenderá ni los envases usuales
ni los vehículos. ni los contenedoreKisternas.

- «Gran contened.ont. un contenedor de un volumen interior
superior a 3 metros cúbicos.

- «Pequeño contenedor». un contenedor de volumen interior
como mínimo de I metro cúbico y como máximo de
3 metros cúbicos.

- «Contenedor-cioterna», un elemento que corresponda a la
definición de contenedor anteriormente dada, construido
para contener materias liquidas P.seosas, pulverulentas o
granulares, pero con una capacidad supenar a O,4S metros
cúbicos.

- «Bateria de recipjent...., un conjunto de recipientes de una
capacidad individual o media superior a 150 litros (llamados
«elementos»), unido entre sí por un colector y montados con
carácter permanente sobre un bastidor [para los bastidores de
botellas de gas, véase el mar¡inal2.212 (1) d) en el anejo A»).

- «Cisterna desmontable», una cisterna de capacidad superior
a I metw cúbico distinta de las cisternas lijas, los contenedo
res-cisternas y las baterías de recipientes, que no ha sido
proyectada para el transporte de mercancías sin operaciones
mtermedias de carsa y deoc~::..J, que, normalmente, no
puede manipularse más que está vacIa.

- «Cisterna lijll», una cisterna fijada, por constru0ci6n, con
carácter permanente, sobre un vebicu10 (que se convierte as!
en un vebicu10 cisterna) O que forma parte integrante del
chasis de tal veblculo.

- «Cisternll», cuando se emplee sola esta palabra, un contene
dor-cisterna O una cisterna de capacidad supenar a I metro
cúbico, que puede ser fija, desmontable O una baterla de
recipientes. [Véase sin embargO una limitación del sentido de
la palabra «cistcrnaJt en el mar¡inal 200.000 (2) de las
disJ>Osiciones comunes a los apéndices B.Il.

- "Unidad de transporte», un vebicu10 automóvil al que no se
engancha ningún remolque o un conjunto constituido por un
veblculo automóvil y el remolQue unido al mismo.

- «Veblculo cubiert..., un veblculo cuya carrocería está consti
tuida por una caja que puede cerrarse.

- "Veblculo descubierto», un vehículo cuya plataforma está
desnuda o provista solamente de adraIes y de una compuerta
trasera.

- "Vehículo entoldado», un veblculo deseubierto provisto de
un toldo para proteger la mercanCÍa .....da.

- "Vehículo-cisterna», un vebicu10 constrwdo para transportar
Iiquidos, sases o materias pulverulentas o granulares y que
comportan una o varias cisternas lijas.

- «Veblculo-baterias, veblculo-cisterna que comporta varias
cisternas lijas (Uamadas «e1emenlOS»), unidas entre si por un
tubo colector.

(2) En el sentido del presente anejo, las cisternas [véase
definición en (1)1 no se considerarán de plano como recipientes, ya
que el término «recipiente» se entenderá en un sentido restrictivo.
Las normas y disposiciones relativas a los recipientes no se
aplicarán a las cisternas lijas, a las baterias de recipientes, a las
ClSternas desmontables ni a los contenedores--cistemas, sino en los
casos en que as! se estipule explicitamente.

(3) El término "carsamento completo»· se aplicará a todo
carsamento procedente de un solo expedidor para el que se reserve
el uso exclusivo de un vehículo o de un gran contenedor y con
respecto al cual todas las operaciones de carsa.y descarsa se realicen
de acuerdo con las instrucciones del expedidor o del destinatario
(véase marginal 10.108).

10.015
(1) Salvo indicación explícita en contrario al signo «%» repre.

sentará en el presente anejo:
a) Para las mezclas de materias sólidas o liquidas, asi como

para las soluciones y para las materias sólidas mojadas por un
liquido: Un tanto por ciento en peso, referido al peso total de la
mezcla, de la solución o de la materia mojada.

bl Para las mezclas de pses: Un tanto por ciento en volumen
refendo al volumen total de la mezcla pseosa.

(2) Cuando se mencionen pesos en el presente anejo, para
bultos, se tratará, salvo indicación en contrano, del peso bruto. El
peso de los contenedores o de las cisternas utilizados para el
transporte de mercancías no estará comprendido en el peso bruto.

(3) Las presiones de todo gtnero relativas a los recipientes
(por ejemplo, presión de prueba, presión interior, presIón de
abertura de las válvulas de seguridad) se indicarán siempre en
presión manom~trica (exceso de presión con relación a la presión
atmosférica); por el contrario, la tensión de' vapor de las materias
siempre se expresará en presión absoluta. .

(4) Cuando el presente anejo prevea un grado de Uenado para
las cisternas, ~ste se referirá sIempre a una temperatura de las
materias de IS' C, en tanto no se indique otra temperatura.

10.016-
10,099

SECCIÓN 1: FORMA DE TRANSPORTAR LA MERCANCiA

10.100-
lo,¡04

Modo de envío, restricciones de expedición

10.105
El transporte de ciertas mercancías peligrosas está sometido a la

utilización oblisatoria de un material o de un tipo de transporte
determinado. Estas condiciones particulares se refieren al objeto de
los marginales XX ·IOS de la parte II del presente anejo.

10.106-
10.107

Cargamento completo

10.168
Cuando se apliquen las disposiciones relativas a loo transportes

«como carsamento completo.. las autoridades competentes podrán
exigir que el veblculo o gran contenedor utilizado para el transporte
de que se trata no se cargue más que en un solo lagar y se descargue
en otro lagar solamente.

10.109-
10.110

10.111
(1) No se podrán transportar materias peligrosas sólidas a

granel mlls que cuando cste modo de transporte se admita

i
1
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explícitamente para tales materias en v1Itud de las disposiciones de
la parte II del presente anejo y en las condiciones previstas por
dichas disposiciones. Sin embargol los envases vacíos sin limpiar
podrán ser transportados a granel si esta forma de transporte no
está expllcitamente prohíbida en las disposiciones de la parte II del
anejo A.

(2) Para el transporte a granel en contenedores, véase el
JItBrglnallO.118 (2) y (S).

10.111-
10.117

Transporte en contenedores

Nota.-Las disposiciones sobre el transporte en contenedores
cisternas figuran en los marginales dedicados al transporte en
cisternas.

10.118
(1) Estará autorizado el transporte de bultOs en contenedores.
(2) Solamente se autorizará el transporte de materias a granel

en contenedores cuando esté expllcitamente admitido el transporte
a granel de estas mismas materias (véase el maIginal 10.111): Los
pequeños contenedores deberán ser de tipo cerrado de paredes
continuas.

(3) Los grandes contenedores deberán cumplir las disposicio
nes relativas a las cajas de los vehículos impuestas por el p~sente
anejo para el transporte de que se trata: En tal caso, la CllJa del
vehículo no tendrá que cumplir tales dispoSICIones.

(4) El hecho de que materias peligrosas estén conl!'nidas en
uno o varios contenedores no afectará a las condiClones unpuestas
al vehículo por razón de la natural"", y de las ?",~dades de
materias peligrosas transportadas: Con la eXcepc1ón mdicada en la
última frase del párrafo 3) anterior.

(S) Cuando las materias peligrosas que se transporten en un
contenedor den lugar, en los términos del anejo A, a. fijar una o
varias etiquetas de peligro en los bu1t~s que conten~ tales
materias se deberán 'poner las mismas euquetas en el extenor del
contenedor que contc!nga tales materi~s en bultos o ~ ~el. ~in
embargo, la etiqueta número 11 no tIene por que utilizarse SI el
contenedor lleva un equipo o inscripción que explique claramente
en qué posición debe éolocarse.

10.119-

10.120

Transporte en cisternas

10.121
(1) El transporte de materias peligrosas solamente podrá

efectuarse en cisternas cuando se adImta explícitamente este modo
de transporte para tales materias en virtud de las disposi~ones
sobre utilización de cisternas fijas, desmontables y batenas .de
recipientes que figuran en cada sección 1. ~e 13; parte Il del apéndice
B. 1a, así como para aquellas sobre utIlizaCión de contenedore~
cisterna que figuran en cada sección 1 de la parte II del apéndice
B.lb.

(2) Las cisternas de materiales plásticos refonados sólo
podrán utilizarse si están expresamente autorizadas para ello en el
marginal 213.010 (utilización) del apéndice B. lc. La temperatura
de la materia transportada, en el momento del nenado, no debe
exceder de SO· C.

Nota.-Véase el marginallO.SOO para la señalización del etique
tado de los vehículós con cisternas fijas o ~montables.

10.122-

10.129

Etiquetado de los contenedores·cisterna y baterias de recipientes

10.130
(1) Los contenedores<Íslema y las baterias de recipientes

deben nevar las etiquetas previstas en el marginal XX 130 de !'"da
clase, en ambas caras laterales. Si tales etIquetas no fueran .V1~bles
desde el exterior del vehículo, deberán colocarse etIquetas Slmilares
en las paredes laterales y trasera del vehículo.

(2) Las prescripciones anteriores serán aplicables igualmente a
los contenedores-clstema y baterías de recipientes vacíos. no
limpiados y no desgasificados.

Nota.-Ver el marginal 10.500 para la señalización de los
vehículos portadores de contenedores-cistema y de baterías de
recipientes.

10.131-
10,199

SECCiÓN 2: CoNDICIONES ESPECIALES QUE DEBEN CUMPLIR
EL MATERiAL DE TRANSPORTE Y SU EQUIPO

10.200

10.203
Tipos de vehiculos

10.204
(1) En ningún caso una unidad de transpone, cont~niendo

materias peligrosas, debe llevar más de un remolque o semlrremol·

que(2) Las disposiciones Ilarticulares relativas a los tipoS de
vehículos que deben ser utilizados para el transporte de CIertas
materias peligrosas figuran, según el caso, en la parte 1I del presente
anejo (ver igualmente los marginales relativos al transporte en
contenedores, al transporte a granel de materias sólidas, al trans
porte en cisternas y a las cisternas).

(3) Los bultos cuyos embalajes estén constituidos por materias
sensibles a la humedad deben ser cargados en vehIculos cubIertos
o en vehículos con toldo.

10.205
10.219

Vehículos con cisternas fijas i? ~esmontables o con baten"as
dé recIpIentes

Nota.-a) Las disposiciones relativas a la construcción, con
trol, llenado y utilización de cisternas fijas, cisternas desmontables
y baterias de recipientes, asi como diversas disposiciones relativas
a los vehículO5-C1sterna y a su utilización, figuran en el apéndice
B. la, en lo que respecta a la construcc\ón de ciste,:"", fijas,
cisternas desmontables y baterias de TeClplentes destinados al
transporte de gases licuados fuertemente refrigerados de la clase 2,
en el apéndice B. Id (para la aprobación de vehículos-cisterna, ver
marginal 10.282).

b) Las disposiciones relativas a 18 construcción.. los equipos y
la aprobación del prototipo, a las pruebas, al marcado, etc. de los
contenedore5-CÍstema figuran en el apéndice B. lb y, en lo que
respecta a la construcción de contenedores-cisterna destinados al
transporte de gases licuados fuertemente refrigerados de la clase 2,
en el apéndice B. Id.

e) Las disposiciones relativas a la construcci~n de cisternas
fijas y de cisternas desmontables de materiales plásl1coS refonados
figuran en el apéndice B. 1c.

d) Las disposiciones comunes a los apéndices B. I figuran en
el marginal 200.000.

e) Para los recipientes, ver anexo A.

10.220
(1) Protección de la parte trasera de los vehículos. La parte

trasera del vehículo debe ir provista, cubriendo todo el ancho de la
cisterna de un parachoques suficientemente resistente a los impac
tos tra~ros. Entre la pared trasera de la cisterna y la parte trasera
del parachoques, debe existir una distancia minima de 100 milíme
tros (esta distancia debe ser tomada con relación al punto de la
pared de la cisterna más posterior o a los accesorios más prominen
tes en contacto con la materia transportada).

Nota.-Para la protección de las cisternas contra daños debidos
a un choque lateral o a UD vuelco, remitirse al marginal211.127 (4)
y su nota.

(2) Los vehículos que transporten llc¡uidos con UD punto de
inflamación ignal o inferior a SS· e o gases mflamables enumerados
en el marginal 220.002 deben responder, además, a las exIgenCIas
suplementarias siguientes:

a) Motores y dispositivos de escape.

Los motores que ponen en movimiento Jos vehículos y, en su
caso, las bombas de trasiego irán equipadas y situadas, y los tubos
de escape serán derigidos o protegidos cuidando evitar todo peligro
para la carga en caso de un recalentamiento o inflamación.

b) Depósitos de carburante.

Los depósitos de carburante destinados a alimentar los mot~res
de los vehículos irán situados de tal modo que, dentro de lo poSlble,
estén protegidos de choques y que, en caso de fuga de carburante
éste pueda derramarse directamente en el suelo. Los depósitos
nunca deberán situarse directamente encima del tubo de escape.
Los depósitos que contengan gasolina irán l'rovistos de UD disposi
tivo corta-llama eficaz adaptado ti orifiCIo de nenado o de un
dispositivo que permita mantener el orificio de llenado hermética
mente cerrado.

10,221-
10.239
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Medios <k extinción <k incendios

10.240
(1) Toda unidad de transporte de materias peligrosas deberá

estar prOVISta:

a) De, al menos, un aparato portátil de lucha contra incendios,
de capaCldad total suficiente jl8Ill combatir un incendio del motor
o de cualquier otra parte de la unidad de transporte y de tal
naturaleza que si se emplea contra el incendio de la carga no lo
agrave, y si es posible, lo ~mbata; sin embargo, si el vehículo está
eqwpad,? contra el incendio del motor con un dispositivo fijo
automático o que se puede poner fácilmente en funcionamiento no
!"rá necesario que el aparato esté adaptado para extinguir' un
mcendio de motor.

b) Además de .10 previsto en a) anteriormente, de, al menos,
un aparato portátil de lucba contra incendios, de capacidad
sufiClente, apto para combatir un incendio del car¡amento y de tal
naturaleza que si se emplea para luchar contra el incendio del
motor o de cualqt!ier otra parte de la unidad de transporte, no lo
agrave y SI es poSIble lo combata.

(2) Los a¡entes de extinción contenidos en los extintores de
los que. está provista una unidad de transporte no deberán ser
susceptIbles de desprender gases tóXicos, ni en la cabina del
conduClor, ni bajo la influencia del calor de un incendio.

(3) En el caso en que una unidad de transporte lleve un
remolque.y 'lue es~ remolque se desenganche y. se ~e cargado en
la vía publica, l".Jos del veblculo tractor, dicho remol'lus irá
proVIsto de un eXt1Dtor al menos, de acuerdo con las dispDStClones
del párrafo 1) b) del presente mar¡inal.

10,241-
10.250

Equipo eléctrico

10.251
Las disposiciones relativas al equipo eléctrico de los veblculos

que ligurajt en el apéndice B.2 se aplicarán únicamente a los
siguientes vehículos:

a) Vehículos-cisterna, veblculos portadores de cisternas des
montables o baterlas de recipientes que transporten, o liquidas con
un punto de inflamación igual o inferior a SS· C o gases inflama-
bles enumerados en el mar¡inal 220.002. '

b) Vehículos destinados al transpurte de explosivos y que
deben responder a las exigencias lijadas en el marginal 11.2OS (2)
c) para las umdades de ~porte de la cate¡oria B.m.

10.252-
10.259

Equipo diverso

10.260
T~ unidad de transporte que lleve mercanclas peligrosas irá

prOVIsta de:

a) Una caja de herramientas para las reparaciones ocasionales
del vehículo;

b) Un calzo por vehículo, al menos de dimensiones apropia
das al peso del vehículo y al diámetro de las ruedas;

. c) Dos l,!ces de !'Olor n~a. Estas luces deben ser indepen
dientes de la mstalación eléctrica del vebiculo y concebidas de tal
forma que el hecho de servirse de ellas no pueda ocasionar la
inflamación de las mercancias transportadas; serán fijas o intermi
tentes.

10.261
lU81

Aprobación <k los vehú:ulos

10.282
(1) Los vehícuJos.cisterna los veblculos portadores de cister
~ ~!Dontables O de baterlas de recipientes Yo, cuando las
dlSposIClones de la parte n del presente anexo lo "",jan, los demás
v~culos. deben so!"eterse en el país donde han sido matriculados
a m5pecClones Iécnicas para verificar que responden a las prescrip
ciones del presenle anexo, incluyendo las de sus apéndices, y a las
disposiciones aeneraJes de seguridad (frenos, luces, etc.) de la
reglamentación de su país de origen; si tales vehículos fueran
remolques o semirremolques enganchados a veblculos tractores,
tales vebiculos tractores deberán ser objeto de una inspección
técnica con el mismo fin.

(2! Por cada vehículo cuya inspección sea satisfactoria la
autondad compeleDle del pats de matriculación expedirá un

certificado de aprobación. Esle será redactadO en el Idioma o en
uno de los idiomas oficiales de este_país y, si este idioma no fuera
inglés, francés o alem6n. en inglés, francés o alem6n. a menos que
los acuerdos entre los países interesados en el transporte no
dispongan otra cosa. El certificado debe ser confOrme al modelo
que figura en el a~dice B.3.

(3! Todo certificado de aprobación especial expedido por las
autonda.des competentes de una parte contratante del vehículo
matriculado en el territorio de tal parte contratante será aceptado,
mientras dure su periodo de validez, por las autoridades compelen
tes de las otras parteS contratanles.

(4) La validez de los certificados de aprobación expirará a más
tardar un año después de la fecha de la inspección técnica del
vehículo, precediendo a la expedición del certificado. Tal prescrip
ción no tendrá efecto. sin embargo, en casos de cisternas sometidas
a la oblipción de exámenes periódicos que obli~en a superar
ensayos de estanquidad, pruebas de presión hidráubca o exámenes
interiores de las cisternas a intervalos más cortos que los previstos
en los apéndices B.la y B.lc.

10.283
Las unidades de transporte destinadas al transporte de los

contenedores-<:istemas de una capacidad superior a 3.000 litros
serán sometidos a una inspección técnica anual en el país de
matriculación, a fin de verificar·que están conformes con las
disposiciones generales de seguridad relativas a los frenos, luces,
eteélera, en vigor en tal pais. La autoridad compelente del pais de
matriculación expedirá un certificado de aprobación para cada uno
de los elementos de la unidad de transpurte que baya dado
resultados satisfactorios en la inspección. La fecba de la última
inspección deben! ser especificada. El modelo que figura en el

.apéndice B.3 podrá ser utilizado para el certificado.

10.284-
1U99

SECCIÓN 3: DISPOSICIONES GENERALES DE SERVICIO

10.300-
10.310

Personal del vehículo

10.311
Cuando las disposiciones correspondientes a la parte 11 de este

anexo prevean la presencia de un acompañante a bordo del
vehículo, tal acompañante deberá estar en'rondiciones de relevar al
conductor.

10.312
10.314

Formación. especial de los conductores

10.315
(1) Los conduClores de vehiculos-cisternas o de unidades de

transporte que transporten cisternas o contenedores-ci.sternas con
una capacidad total superior a 3.000 litros deben poseer un
certificac!'! expedido .por la autori~ competente o por una
~ón """!nOClda por tal. autoridad, atestiguando que los
mlsm.os han rectbido una formaCión adecuada sobre las exigencias
especiales~s para el transporte de mercancías peligrosas.

(2) A mlerV~os de cmco años el conduclO< del vebiculo debe
pro~. por medio de !1na certificación apropiada adjunta a su
cerl1fi~ por la autondad competente o por una Organización
reconOClda por taJ.autoridad, que el conductor ba asistido con éxito
a un curso de perfeccionamiento. Sin embargo, la autoridad
compelenle O la Organización reconocida por esta autoridad,
cuando ~ les solicile una demanda de prórroga de certificación,
podrá dISpensar al demandante de asistir al curso de perfecciona
Dllen~, en~ de que ~l m1Smo I?ueda probar que ha ejercido su
profeSlón StO mlerruPClÓn a partir de la concesión o la última
prorroga de su certificado.

(3) La formación se dará a un nivel aceptado por la autoridad
com\.'OlCDle. Tendrá como objetivos esenciales la sensibilización a
los rteSIOS que presenta el transporte de materias peligrosas y la
to!"~ ~ intelés PD!. las nociones. de base indispensables para
lDlD1mlZllt Ia.probabilidad de un acCldente imprevisto y, en caso de
que ésle .surg¡era, para asegurar la puesta en servicio de las medidas
de segundad que pudieran ser necesarias para ellos mismos o para
el ent~mo, y para limitar los efectos que pueda tener. Esta
fo~ón, que deberá abarcar, según sea el caso, una experiencia
práctIca personal, deberá versar sobre:

a) Las disposiciones generales aplicables al transporte de
mercanclas peligrosas,

b) Los principales tipos de riesgos,

..
i
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c) Las medidas de pievención y de seguridád apropiadas a los
diferentes tipos de rieSjlos, .

d) El comporlalmento desl.'ués de un accidente (primeros
auxilios, seguridad de la circulación, conocimientos básicos relati
vos a la utilización del equipo de protección, ete.),

e) El etiquetado y señalización de peligros,
O Lo que un conductor de vehículo debe y no debe hacer en

el transporte de mercancias peligrosas,
g) El objeto y el funcionamiento del equipo téenico de los

vehículos,
h) El comportamiento en marcha de los vebículos-<:ístemas o

contenedores-cistemas incluidas las operaciones de carga.

(4) Todo certificado de formación conforme a los párrafos (1),
(2) Y(3) de este marginal, expedido, según el modelo reproducIdo
en el apéndice B.6, j)Or las autoridádes competentes de una parte
contratante o una Organización reconocida por tales autoridades
será aceptado, mientras dure Su validez, por las autoridades
competentes de las demás partes contratantes.

10.316-
10.320

Vigilancia de los vehículos

10.321
Las unidades que transporten mercancias peligrosas y sus

cantidades indicadas en el marginal correspondiente de la parte 11
serán vigiladas, o bien podrán ser estacionadas, aisladas, sin
vigilancia, al aire libre, en un depósito o en las dependencias de una
fábrica que ofnozca todas las garantías de seguridad. Si alguna de
estas posibilidades de estacionamiento no fuera viable, la unidad de
transl"'rte, después que hayan sido tomadas todas las medidas de
segundad necesarias, puede ser estacionada en un lugar apartado
Que responda a las condiciones que figuran en i),". ii) o iii) a
continuación. Los aparcamientos autorizados en ii) no se utilizarán
más que en caso de" carencia de aquellos que figuran en i); los
descritos en üi) no se'utilizarán más que en caso de carencia de
aquellos que fi&uran en i) e ü).

i) Un aparcamiento vigilado por un encargado que esté
informado de la naturaleza de la carga Y del sitio donde se
encuentre el conductor;

ü) UD aparcamiento público o privado eD el cual la unidad de
transporte DO pueda correr nin¡ÚD riesgo de ser dañado por otro
vehículo, o

üi) UD espacio libre apropiado, alejado de las ¡randes carrete
ras públicas y zonas habitadas y que no sea un sitio normal de paso
o reunión de público.

10.322-
10.324

Transpone de viajeros

10.325
Aparte del personal del vehículo, está prohibido traDSportar

viajeros en las unidades de transporte que transporten materias
pelIgrOsas.
10326-
10339

Utilización de los medios de extinción de incendios

10.340
El personal del vehículo debe estar al corrieDte del empleo de

aparatos de extinción de incendios.

10.341-
10.352

Aparatos portátiles de alumbrado

10.353
Queda prohibido penetrar en un velúculo COD aparatos de

alumbrado con llama. Además, los aparatos de alumbrado utiliza.
dos no deberán presentar ninguna superficie metálica susceptible
de producir cbispas.

10.354-
10.373

Prohibición de júmar

10.374
Queda prohibido fumar en el curso de las manipulaciones, en

las proximIdades de los bultos colocados en espera de manipular, .

en la proximidad de los vehículos parados y en el interior de los
mismos.

10.375
10.377

Cisternas vadas

10.378
(1) Para las cisternas lijas (vehiculos-cistema), las cisternas

desmontables y las haterias de recipieDtes, remitirse al marginal
211.177.

(2) Para los contenedores<istema, remitirse al marginal
212.177.

10.379-
10.380

Documentos que deben llevarse en el vehículo

10.3&1
(1) Además de los documeDtos requeridos por otras reglamen

taciones, a bordo de la unidad de transporte deberán encontrarse
los siguientes documentos:

a) Los documentos de transporte previstos en el marginal
2.002 (3) Y (4) del anejo A que iDcluyan todas las materias
peligrosas transportadas;

b) Las disposicioDes previstas en el marginal 10.385 hacieDdo
alusióD a todas las matenas peli¡rosas transportadas.

(2) ED el caso en el que las disposicioDes del presente anejo
prevean su establecimiento deben igualmente encontrarse a bordo
de la unidad de transporte:

a) El certificado de aprobacióD especial que f¡gura eD el
marg¡nal 10.282 o 10.283 para cada unidad de transporte o
elemento de ésta. .

b) El certificado de formación del conductor, tal como está
prescrito eD el marginal 10.315, Ytal como está reproducido en el
apéDdice B.6;

e) El permiso con la autorización para efectuar el transpone.

10.3&2-
10.3&4

Instrucciones escritas

10.3&5
(1) En ~revisión de cualquier accidente o incide~t~ que

pudiera surgrr en el curso del transpone se deben facilItar al
conductor instrucciones escritas precisando de una manera concisa:

a) La Daturaleza del peligro que presentan las materias peligro
sas transportadas. así como las medidas de seguridad necesarias a
tomar para hacerle frente;

b) Las disposiciones a tomar y los ciudados que se deberán
proporcionar a las personas que entren en contacto con las
mercancías peligrosas o los productos que eUas pudjeran despren
der;

c) Las medidas a tomar en caso de incendio y. en panicular,
los medios o grupos de medios de extinción que no deben
emplearse;

d) Las medidas en caso de rotura o deterioro de embalajes o
materias peligrosas transportadas, particularmeDte cuando estas
materias peligrosas se hayan derramado por la carretera;

e) En el caso de unidades de transpone con cisternas de una
capacidad superior a 3.000 litros que transporten una o varias
materias que figuran en el apéndice B.5, el nombre de la o de las
materias transportadas, las clases, apartados y letras de la enumera
ción y los Dúmeros de ideDtificaclóD de peligro y de la materia
conforme al apéDdice B.5.

(2) Las instrucciones escritas deben ser redactadas por el
fabricante o el expedidor para cada materia peligrosa o clase de
materias peligrosas; éstas deben estar escritas en uno de los idiomas
del país de origen; en el caso en que este idioma difiera de los de
los ~ses de tránsito o de destino, estas iDstrucciones deberán
escnbirse tambiéD eD estos últimos idiomas. UD ejemplar de estas
instrucciones se encontrará en la cabina del conductor.

(3) Estas instrucciones deben ser entregadas al transportista a
más tardar eD el momento en que se eDtregue la orden de
transporte, de modo que permitantomar todas las medidas a fin de
que el personal interesado tome conocimiento de las instrucciones
y pueda aplicarlas convenientemente.

10.3&6-
10.399
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SECCiÓN 4. DISPOSICIONES ESPECIALES R.EUTIVAS A LA. CAllOA,
DESCARGA y MANIPULACIÓN

10.400

Limitm:ión de los cantidades transportadas

10.401
E! hecho de que haya materias peligrosas contenidas en uno o

varios contenedores no afectará a las limitaciones de peso impueso
tas por el presente anejo, en un mismo vehículo o en una misma
unidad de transporte.

10.40%

Prohibición de cargamento en común en un mismo vehfcuJo
10.403

Salvo cuando las disposiciones de las secciones 4 de la parte n
prevean otras explícitamente opuestas, las prohibiciones de carp
en común. en un mismo vehiculo, no se aplicarán a lós covios de
mercancías incluidas en un embalaje colectivo de conformidad con
lo permitido por las disposiciones del anejo A relativas al emba1l\ie
colectivo. La observación de las prohibiciones de carp colectiva
está basada en las etiquetas de peligro del apéndice A.9. que
deberán ir adosadas sobre los bultos conforme a las disposiciones
previstas para las diferentea clases en el anejo A.

Nota.-Conforme alo prescrito en el margínal2.002 (4). deberán
establecerse diferentea documentos de transporte para los envíos
que no puedan ser cargados en común en el mismo vehículo.

Prohibición de cargamento en común en un contenedor

10.404
Las prohibiciones de carga en común en un mismo vehículo se

deberán respetar igua1mente en el interior de cada contenedor.

Prohibición de cargamento en común de mercancías alojadas en un
contenedor

10.405
Para la aplicación de las prohibiciones de carga en común en un

mismo vehículo no se tendrán en cuenta las materias contenidas en
contenedores cerrados y de paredes macízas.

10.406-
10.411

Limpieza ames de la carga

10.413
Todas las disposiciones del presente anejo relativas a la lim

pieza de los vehiculos antea de la cat¡a se aplicarán tamhién a la
limpieza de los ,contenedores.

Manipu/m:ión y estiba

10.414

(1) Los diferentea elementos de un cargamento que como
prenda materias peligrosas deberán estibarse en forma conveniente
en el vehículo y sujetarse entre si por medios apropiados, de forma
que se evite todo desplazamiento de tales elementos, los unos
respecto a los otros y con respecto a las paredes del vehículo.

(2) Si el carpmento comprende diversas categoñas de mero
caneías, los bultos de mateñas peligrosas se separarán de loa demáa
bultos.

(3) Todas las disposiciones del presente anejo relativas a la
carp Ydescarp de vehículos. así como a la estiba y manipulación
de las materias, se aplicarán asimismo a la carga, estiba y descar¡a
de los contenedores en los vehiculos.

f4) Quoda prohibido cargar cualquier cosa sobre un bulto
fráSu.

(5) Queda prohibido al personal de conducción y auxiliar
abrir un bulto que conteosa materias peligro....

Limpieza después de la descarga

10.415
(1) Después de la deseat¡a de un vehículo que haya recibido

un eatJllUttento de materias peligrosas envasadas, si se observa que
ha escapado ,una parte del contenido. se deberá limpiar el vebiculo
lo antea postble. y en todo caso antea de cualquier nuevo ear¡a.
mento.

(2) Los vehículos que bayan recibido un .........ento a grane1
de mateñas peligrosas se deberán limpiar convenIentemente antea
de cargarse de nuevo, a menos que d nuevo carpmentf? t:S~

compuesto de la misma materia peligrosa que la que ba conslltwdo
el eatJllUttento precedente.

(3) Todas las disposíciones del presente anejo relativas a la
limpieza o a la descontaminación de los vehiculos se aplicarán
tambitn en la limpieza o descontaminación de los contenedores.

lUI6

Medidas a tomar para f!l'itar la acumJulm:ión de cargas electros
táticas

100417
Cuando se trate de materias con un punto de inOamación igual

O inferior a 55" C. deberá realizane, antea del Uenado o vaciado de
las cisternas, una correcta conexión eléctrica entre el chasis del
veblculo y la tierra. Por otra parte, la velocidad de llenado será
limitada.

18.418

Carga Y descarga de materias peligrosas en los contenedores

IUI9
Las disposiciones del presente anejo relativas a la carga y

descaJ¡a de los vehiculos. así como a la estiba y manipulación de
las mateñas peligro.... se aplicarán igualmente a la cat¡a o
descaJ¡a de las materias peligrosas en los contenedores.

IU1O-
10.4311

Funcionamiento del motor durante la carga y descarga

IU31
Con reserva de los casos en que sea necesaria la utilización del

motor para el funcionamiento de las bombas u otros mecanismos
que permitan la carga o desea"" del vehiculo y donde la ley del
pais en ~eráse encuentra el mIsmo permita dicha utilización. el
motor d estar parado mientras se realizan las operaciones de
carp y descarga.

lO.43%-
IU99

SECCIÓN S: DISPOSICIONES ESPECIALES RELATIVAS A LA CIRCULA
CIÓN DE LOS VEHíCULOS'

Señalización y etiquetado de los vehiculos'.lo.soo
(1) Las unidades de transporte que lleven materias peligrosas

llevarán. dispuestos en un plano vertical. dos paneles rectangulares
de color naranja retro-reftectante. cuya base sea de 40 centimetros
y la altura no inferior a 30 centímetros. Estos paneles tendrán un
reborde negro de 15 milimetros como máXimo. Se fijará uno en 'a
parte delantera de la unidad de transporte y el otro en la parte
trasera, perpendicularmente al eje lOngItudinal de ésta. Habrán de
ser bien vislbies.

Nota.-E! color naranja de los ·paneles, en condiciones de
utilizaci6n normal, habrá de tener coordenadas tricromáticas
localizadas en la región del diagrama colorimétrico que se delimita-
rá uniendo entre si los puntos de coordenadas siguientes:

x 0.52 0.5% 0.578 0,618
Y 0.38 0.40 0,422 0,38

Factor de luminosidad para el color retro-reftectante Il ~ 0,12.
Centro de referencia E, luz t"'trón C. incidencia normal 4S"/IY'.
Coeficiente de intensidad lumlOosa en un ánsulo de iluminación de
S" y de diver¡encia 0,2": Minimo 20 candelas por lux y por m' .

(2) Las unidades de transporte de cisternas de una capacidad
superior a 3.000 litros, que transporten materias incluidas en el
ap!ndice 8.5. deberán ademáa llevar. sobre los costados de cada
euterna o compartimiento de cisterna, paralelamente al eje lonsitu·
dinal del vehlculo, de manera claramente visible. paneles de color
naraI\ia idénticos a loa descritos en el párrafo (1). Estos paneles de
color naranja deberán ir provistos de los números de identificación
prescritos en el apéndice 8.5 para cada una de las mateñas
transpor1adas en la cisterna o en el compartimiento de la cisterna.

·(3) Cuando esas cirternas son contenedores (contenedores
cisterna). los paneles previstos en el párrafo (2) se podrán reempla·
zar por una hoja autoadbesiva, una pintura o cualquier otro
procedimiento equivalente, a condición de que el material utilizado

t
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DisposicJones
peligrosas de

\.

a 1aI etecIo sea resistente a la intemperie Y prantice una señaliza
ción duradera. En este caso. las diSJlOS!ciones de la última frase del
párrafo (5) relativas a la reslstenaa al fuego. no son aplicablés. .

(4) SObre las unidades de llansporte de cisternas fijas o
desmontables que transporten solamente una de las materias
incluidas en el apéndice D.5. los paneles de color naranja prescritos
en el párrafo (2) no serán necesarlos en el caso en que, los colocados
en laS partes delantera y trasera confonne al párrafo (1). vayan
provistos de los números de identificación prescritos en el apén
dice D.5.

(5) Los números de identificación estarán constituidos por
cifras de color negro de 100 milímetros de alto y de 15 milímetros
de espesor de trazo. El número de identificación del peligro figurará
en la parte superior del \'Ue~ y el número de identificación de la
materia, en la parte infenor; dichos números estarán separados por
una linea negra borizonlal de 15 milímetros de espesor que
atraviese el panel a media altura (véase el apéndice D.5). Los
números de identificación serán indelebles y pennanecerán legibles
clesputs de un incendio de una duración de quince minutos.

(6) Los vehículos con cisternas fijas o desmontables deben
igualmente llevar sobre los dos costados laterales y en la parte
trasera, las etiquetas previstas en el marginal XX 500 de cada clase.

Nota.-Verel marginal lO. 130 para el etiquetado de los contene
dores-eistema y balerla de recipientes.

(1) Las disposiciones anteriores son aplicables también a las
cisternas vaclas, sin limpiar y sin desgasilicar.

(8) Una vez descargadas las materias peligro.... y limpiadas y
desgaSificadas las cisternas, los paneles de color naranja y las
etiquetas de peligo no deberán ser visibles.

18.501-
10.502

Estacionamiento en general

10.503

Ninguna unidáa de transporte de materias peligro... deberá
estacionarse sin qu~ se accione su freno de estacipnamiento.

10.504

Estacionamiento nocturno o por mala visibilidad

10.505

(1) En caso de estacionamiento nocturno o por maja visibili
dad, si las luces del vebleulo no funcionan. se colocarán poner en
la carretera las luces de color naranja mencionadas en el marginal
10.260 e): .

- Una a ID metros aproximadamente delante del vehículo;
- La otra a 10 metros aproximadamente detrás del vehículo.
(2) Las disposiciones del preseote marginal no serán de

aplicación en el territorio del Reino Unido.

10.506

Estacionamiento' de un vehículo que ofrezca un peligro particular

10.507

Sin perjuicio, de las medidas previstas anteriormente en el
marginal 10.505. y si se presentare un peligro particular para los
usuarios de la Carretera por la naturaleza de las mercancías
peligrosas transportadas en el vehleulo estacionado (por ejemplo,
en caso de derrame sobre la calzada de materias peligro... para los
peatones, los animales o los veblenlos) y si el personal del vehículo
no pudiera remediar rápidamente este peli$fo, el conductor alertará
O hará alertar inmediatamente a las autondades competentes más
próximas. Si fuera necesario. tomará, además, las medidas prescri
tas en las instrucciones previstas en el marginal 10.385.

10.508-
10.598

Otras disposiciones

lM99

En lo concerniente a las disposiciones relativas a la reglamenta
ción de la circulación de los vehículos que transporten mercancías
peligosas y que no estén previstas en la presene parte O en la
parte II del presente anejo. las disposiciones correspondientes,
adoPtadas al respecto por cada parte contratante. sobre la base de
su fegislación nacional y relativa a los transportes nacionales, se
aplicarán a los transportes internacionales que se realicen a través
de su territorio.

SECCiÓN 6: DISPOSICIONES TRANSITORIAS, DEROGACIONES Y DISPO
SICIONES ESPECIALES EN CIERTOS PAÍSES

10.600
10.601

Procedimiento rápido para autorizar derogaciones para ensayos

10.602
A fin de poder proceder a los ensayos necesarios con el

propósito de modificar las disposiciones del presente anejo para
adaptarlas a la evolución de las técnicas y de la industria, las
autoridades competentes de las partes contratantes podrán conve
nir directamente entre sí la autorización de ciertos transportes en
sus territorios con deropción temporal de las disposiciones del
presente anejo. La autondad que haya tomado la iniciativa de la
derogación temporal asi acordada informará de ella al servicio
competente de la Secretaria de la Organización de las Naciones
Unidas, que la pondrá en conocimiento de las partes contratantes.

10.603-
10.999

PARTE n
partIculares aplicables al traDsparte de materias
las clases 1 a 8, que completan o modifican las

disposiclones de la parte I

CLASE 1 a: MATERIAS Y OBJETOS EXPLOSIVOS
CLASE 1 b: OBJETIVOS CARGADOS CON MATERIAS

EXPLOSIVAS
CLASE l e: INFLAMADORES, PIEZAS DE ARTIFICIO

Y MERCANCIAS SIMILARES

GENERALIDADES.

(Sólo se aplicarán las disposiciones generales de la parte 1).

11.000-
11.099

Sección 1: Forma de transportar la mercancía

11.100
11.104

Modo de enVÍo, restricciones de expedición.

11.10S
Las materias del 13 y 14 a) y b) de la clase I a. no pueden ser

transportadas más que por cargamento completo. Sm embargo, los
bultos que no pesen más de 10 kilogramos y sean entregados para
su transporte en cantidad inferior o Igual a 100 kilogramos podran
ser transportados de forma distinta que por cargamento completo.

11.10ó-
11.117

Transporte en contenedores

11.118
Los pequeños contenedores deberán cumplir las disposiciones

impuestas a la caja del vehículo para el transporte en cuestión; la
caja del vehículo tendrá entonces que cumplir di~hasdisposiciones.
11.119-
11.199
Sección 2: Condiciones especiales que deben cumplir el material de

transporte y su equipo

1l.200
11.203

Tipos de vehículos.

(Véanse igualmente los marginales 11.205 y 11.206).
11.204

Las materias u ~j= peligrosos de las clases I a. I b Y l e se
podrán transportar ente en vehículos cubiertos o en vehículos
entoldados provistos de adrales y de compuerta trasera de descarga.
El toldo debe entonces estar becbo un con tejido impenneable y
dificilmente inllarnahle; irá bien tensado. de fonna que cierre el
vebleulo por todos lados descendiendo al menos 20 centimetros
sobre las paredes del mismo, y se fijará por medio de varillas
metálicas o cadenas que se puedan asegurar.

Categorías de veblculos.
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11.205
Plu'a los fines del prnell.te ane~o, las unidades de transpone

autorizadas para transponar matenas u objetos peligrosos de las
clases 1 a, 1 b Y 1 c se clasificarán de la ronna siguiente:

(1) Unidades de transpone A: Son aquellas cuyo motor se
alimenta con carburante liquido y cuyo punto de inflamación es
inferior a 55' C;

(2) Unidades de transporte B: Son aquellas cuyo motor se
alimenta con carburante liquido cuyo punto de inllamaci6n sea
igua1 o superior a 55' C; en esta categoría B se distinguen las
subcategorías que se indican a continuación:

a) Las unidades de transporte B.1:
- Son aquellas que no llevan remolque o cuyo remolque

corresponde a las condiciones siguientes:
i) Su dispositivo de enganche, aunque firme, puede

desengarcharse rápidamente; .
ü) Está proVISto de un dispositivo eficaz de frenado que

actúa sobre todas las ruedas, accionado por el mando del
freno de servicio del vehículo tractor y que asegura automáti·
comente la parada en caso de rotura del enganche.

b) Las unidades de transporte B.U:
- Son aquellas que, además de las características de la subeate

goría BJ~ tienen las particularidades siguientes:
i) Motár y dispositivo de escape:
El motor y el sistema de escape se colocan delante de la

par~ anterior de la caja. El orificio del tubo de escape está
dil1ildo hacia el lado estenor del vehículo.

ii) Depósito de combustible:
El depósito de combustible estará colocado en un empla

zamiento alejado del motor, de las canalizaciones eléctricas y
de las tuberías de escape de gases quemados, de fonna que:
en caso de fuga del depósito, el combustible caiga directa
mente al suelo sin poder alcanzar el cargamento de esplosi
vos. El depósito estará alejado de la batería de acumuladores
o al menos separado de ésta por un tabique estanco. Se
colocará de tal forma que quede, en cuanto sea posible,
protegido contra cualquier colisión. El motor no se alimenta
rá por gravedad.

ili) CabiDa:
No se empleará para la construcción de la cabina ningún

material inflamable. salvo para los asientos.
c) Las unidades de transporte B.III:
- Son aquellas que· tienen todas las características de la

subcateS0ría B.l! y cuya caja presenta además las particulari
dades slgwentes:

i) Estar cerrada Yno tener intersticioS; estar separada de
la cabina del conductor por un espacio mínimo de 1S
centímetros; estar construida sólidamente de tal forma y con
tales materias que proteja suficientemente las mercancias
transponadas; los materiales empleados para el revesti
miento interior no podrán producir chispas; las cualidades de
aislamiento y de resistencia al calor de la caja serán en todas
partes equivalentes al menos a las de un tabique constituido
por un revestimiento de cartón de amianto de S milímetros
de espesor comprendido entre dos paredes metálicas o por
unayared metálica exterior forrada de una capa de madera
ignlfuga de 10 milímetros de espesor.

ü) La puena o puertas irán provistas de cerradura con
llave; todas las juntas y cierres se dispondrán en zi~-zag. La
construcción de la I'uerta o de las poenas dismInuirá lo
menos posible la IeS1stencia de la caja del velticulo.

11.206
Limitación de la utilización de los vehículos de ciertas categ<>.

rias.

(1) Las unidades de trans~rteA no pueden transponar más
que objetos de los~ 2. b), 4.· a), b) y e) de la clase 1 b Y
de los apanados l. a) ~ 3.· de la clase I c.

No se impondrá limitación aJ&una especial de peso para estos
transl'Ones. .

(2) Las unidades de transporte B.I podrán transportar:

y 4~ deSJ: ~teleg~~•.rm~e:s:J:.a~ 2.· b)
b) Las materias peligrosas indicadas en el mar¡inal 11.401,

con las limitaciones de pOso prescritas en el mismo. ..
(3) Las disPOS1clones relativas a las limitaciones de la utiliza.

ción de las unidades de transporte B.U y B.m, teniendo en cuenta
el peso y la naturaleza del cargamento que figuran en el mar¡inal
11.401. .

11.207
11_209

Materiales que se deben utilizar para la construcción de la caja
de vehiculos.
11_210

No deben utilizarse para la construcción de la caja. materiales
susceptibles de formar combinaciones peligrosas con los explosivos
transponados (por ejemplo el plomo, en el caso de transporte de
hexilo. ácido pícrico, picratos, cuerpos nitrados orgánicos que
puedan explotar solubles en agua o explosivos de un carácter ácido)
[ver igualmente marginal 11.205 (2) c»).

11.211-
11.215

Cabina.

11.216
[Ver marginal 11.205 (2) b), iii)J.

11.217-
11.224

Conjunto tractor-remolque.

1l.225
[Véase marginal 11.205 (2) a)J.

11.226-
11.230

Motor y dispositivo de escape.

11.231
[Véase marginal 11.205 (2) b), i)J.

11.232-
11.239

Medios de extinción de incendio.

11.240
Las disposiciones de los marginales 10.240, (1), b), Y (3) no

serán aplicables cuando se trate de transportes de materias pelIgro-
sas de los apanados l.. al 3.·, S,' al 20, 24, 2S y 27 de la clase 1 c.

11.241-
11.250

"
Equipo eléctrico.

11.251
(l) La tensión nominal del alumbrado eléctrico no excederá

de 24 V.
(2) No se instalará ningún circuito en el interior de las cajas

de las unidades de trañspone B.1I y B.IIl.
11,252-
11.281

Aprobaci6n de los vehículos.

11.282
Las dispesiciones del marginal 10.282 serán aplicables a las

unidades de transporte B.IIl.

11.283-
11.299

Sección 3: Disposiciones generales de servicio

11.300
11.310

Personal del vehículo.

11.311
Un acompadante deberá ir a bordo de cada unidad de tran..

porte. La autoridad competente de un país contratante podrá exigir,
por cuenta del transportista, la prnencia de un agente autorizado
a bordo del vehicu\o, si la re¡lamentación nacional as! lo dispone.

11.312-
11.320

Vigilancia de los vehículos.

11.321
Las disposiciones del marginal 10.321 serán aplicables a las

mercancfas petiarosas ~umeradas a continuaci6n cuando la canti.
dad sobrepase CI peso mdicado: . .

Clase 1 a: Las materias y obietos del l.· al 14: 5 kilogramos

~
I
•
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,,.,

Oase 1 ~: Los objetos del l." b), e) y d), del S.o al 7.0 'y del 9.° ,
al 11: SO kilogramos.

Oase 1 e: Los objetos del 21 al 23: SO kilogramos.

Por otra parte, estas mercancías serán siempre objeto de una
vigilancia adecuada con el fID de impedir toda acción de malevo
lencia y alertar al conductor y a las autoridades competentes en
caso de pérdida o incendio.

11.322-
11.399

Sección 4: Disposiciones especiales relativas a la carga. descarga y
manipulación

11.400
Limitación de las cantidades transportadas.

11AOI
La cantidad de materias u objetos peli$J:osos de las clases la, lb

Y le que se puede transportar en una umdad de transporte 'l.ueda
limitada de la forma siguiente (véase igualmente el marg>nnal
11.403 en lo que concierne a prohibiciones de carga colectiva);

(1) Una unidad de transporte B.I únicamente podrá trans
portar:

a) O bien uno de los cargamentos autorizados por los margina
les 11.206 1) Y 2) a);

b) O bIen 500 kilogramos, como máximo, de objetos del
apartado 1.0 b) de la clase le; .

e) O bien 300 kilogramos, como máXimo, de matenas del
apartado 12.° de la clase la;

d) O bien lOO kilogI1!lIlos, como máximo, de materias de los
apartados 11.°, 13.° Y 14.° de la clase la.

(2) Una unidad de transporte B.Il únicamente podrá trans
portar:

a) O bien uno de los cargamentos autorizados en (1) que
antecede para las unidades de transporte B.I;

b) O bien sao kilogÍllmos, como máxim!>, de materias del 1.0 al
lO." Y 12° de la clase la y objetos del 1.°,2° a), e) y d), 3." Y 6." al
11." de la clase lb o de materias pe~ de la clase le. Sin
embargo, las materias del 3.", 4." Y S. de la clase la deberán
embalarse según lo previsto para los envíos que no se hagan como
cargamento completo.

(3) Una unidad de transporte B.m únicamente podrá trans
portar:

a) O bien uno de los cargamentos autorizados anterionnente
en (2) para las unidades de transporte B.Il;

b) O bien 9.000 kilogramos, como máXimo, por vehículo
articulado O vehículo sin remolque, o IS.ooo kilogramos, como
máximo, para otro género de unidad de transporte de las materias
peligrosas de las clases la, 1b o le, con tal de que el peso del
cargamento en materias peligrosas no pase del 90 por 100 del peso
del cargamento en mercancías ordinarias declarado admisible para
el vehículo por la autoridad competente del pals de matriculación
de dicho vehículo. Sin embargo, si el c;argaI!lento comprende una
o varias materias de los apartados 11.", 13." Y 14." de la clase la
o uno o varios objetos de los apartados S.", 6." Y 11." de la clase
1b, estos límites se reducirán respectivamente a 6.000 kilogramos
y a 10.000 kilogramos.

11.402
Prohibición de cargamento en común en un mismo vehículo.

11A03
(1) Las materias y objetos de la clase la no se cargarán

colectivamente en el mismo vehiculo:
a) Con objetos de la clase lb contenidos en bultos provistos de

dos etiquetas del modelo número 1. '
b) Con bultos que lleven una etiqueta de los modelos números

4.3, 7A, 7B ó 7C.
e) Con bultos P"'.'vistosde una o dos etiquetas de los modelos

números 3, 4.1, 4.2, S, 6.1, 6.1A u 8.
(2) Los objetos de la clase lb contenidos en bultos provistos

de una etiqueta del modelo número 1 no se cargarán colectiva
mente en el mismo vehículo:

a) Con los objetos de la clase lb contenidos en bultos
provistos de dos etiquetas del modelo número 1.

b) Con bultos que Ueven una etiqueta de los modelos núme
ros 4.3, 7A, 7B ó 7C.

e) Con bultos provistos de una o de dos etiquetas de los
modelos números 3, 4.1, 4.2. S, 6.1, 6.IA u 8.

(3) Los objetos de la clase lb) contenidos en bultos provistos
de dos etiquetas del modelo número 1 no deberán cargarse
colectivamente en el mismo vehículo:

a) Con las materias y objetos de las clases la,' lb ó le
contenidos en bultos provistos de una etiqueta del modelo
número 1.

b) Con los bultos indicados m4s arriba en (2) b) Y e).
(4) Los objetos de la clase le contenidos en bultos provistos

de una etiqueta del modelo número 1 no se cargarán colectiva
mente en el mismo vehfcu1o:

a) Con los objetos de la clase lb contenidos en bultos que
Ueven dos etiquetas del modelo número 1.

b) Con bultos provistos de una etiqueta de los modelos
números 4.3 7A, 7B ó 7C.

e) Con búitos que Ueven una o dos etiquetas de los modelos
números 3, 4.1, 4.2, S, 6.1, 6.lA u 8.

Prohibición de carga en común en un contenedor.

11.404

Las prohibiciones de carga en común con mercancías previstas
en el marginal 11.403 se aplicarán al interior de cada contendor.

Prohibición de carga en común con mercancías contenidas en
un contenedor.

11.405

Las disposiciones del marginal 11.403 se aplicarán entre las
mercancias peligrosas contenidas en un contenedor y las otras
mercancias peligrosas caJ'P.das en un mismo vehículo, cuando
estas últimas estén contemdas o no en uno o varios contenedores
distintos.

11.406

Lugares de carga Ydescarga.

11.407

(1) Queda prohibido: '
a) CarRar y descargar en un emplazami~nto público en el

interior de [os núcleos urbanos las matenas peligrosas de las clases
la), lb) y le) sin permiso especial de las autoridad~ competentes;

b) Cargar Y descargar en un emplazamiento publIco fuera de
los núcleos urbanos materias u objetos peligrosos de las mismas
clases sin haber advertido a las autoridades competentes, a menos
que estas operaciones estén justificadas por un molIvo grave que
tenga relación con la seguridad.

(2) Si por una razón cualquiera deben efectuarse operaciones
de manipulación en un emplazamiento público, regirán las siguien
tes disposiciones:

- Se separarán, teniendo en cuenta las etiquetas, las materias y
objetos de naturaleza diferente; .

_ Se maniDu1arán horizontalmente los bultos prOVIStos de
medios efe manipulación.

11.401-
11,412

Limpieza antes de la carga.

11.413

Antes de proceder a la carga de materias u objetos peligrosos de
las clases laJ, lb) '1 le) se deberá elíminar. de la "!lÍa del v~híeulo
todo residuo de paja, trapos, Jl'lpel Y materiales análogos, llSl como
todos los objetos de hierro (clavos, torniUos ete.) que no formen
parte de la Cl\ia del vehículo.

Manipulación y estiba.
11,41.

(1) Queda prohibido utilizar materias fiicilmente inflamables
para estibar los bultos en el intrior de los vehículos.

(2) Los bultos que contengan materias u objetos peligrosos de
las clases la, lb Y le deberán cargarse de tal forma que se puedan
~ en su destino, uno a uno, sin que sea necesario modificar
la postción de la carga.

(3) Los bubos se estibarán en los vehículos de rorma que no
se puedan desplazar. Deberán 'estar prolegIdos contra todo frota
miento o golpe. Si se tran~rtan toneles tumbados se dispondrán
de tal forma que su eje 10n¡ltudinal esté en el sentido de la 10n¡ltud
del vehículo y se colocarán cuñas de madera para impedir cualquier
movimiento lateral.

11.415-
11.499
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Sección 5: Disposiciones especUúes relativas a la clrculacl6n de los
vehfcu10s

11.500
11.507

Estacionamiento previo al paso de la aduana.

11.5Ol1
Cuando una unidad de tnmsporte o un convoy de vehículos que

transporte materias peli¡ro... de las clases la, lb Y le~ que
pasar por un puesto de aduana en la frontera, dicha unidad de
tnmsporte (o el convoy) se detendrá a 50 metros, como mínimo, del
puesto aduanero. El ayudante del conductor del tnmsporte se
dirigirá a este puesto con el fin de informar a las autoridades de la
llegada de la unidad de tnmsporte (o del convoy) que transporte
matenas pehgro....

Estacionamiento de dursción limitada por necesidades del
set"VlClO.

11.509
En la medida que sea posible, las paradas por necesidades del

servicio no se efectuarán en la proximiad de lugares habitados o de
lugares donde se produzcan reuniones de gente. No se podrá
prolongar una parada en las proximidades de tales lugares sin el
permiso de las autoridades competentes.
11.511)-
11.519

Convoyes.
11.520

(1) Cuando circulen en convoy vehículos que tnmsporten
materias peli¡rosas de las clases la, lb Y le se mantendrá entre una
unidad de tnmsporte y la siguiente una distancia mínima de 80
metros.

(2) En el caso en que, por una razón cualquiera, el convoy se
vea obligado a detenerse Y. concretamente. si se deben realizar en
un emplazamiento público operaciones de carga o descarga, se
mantendrá entre los vehículos estacionados una distancia mínima
de SO metros.

(3) Las autoridades competentes podrán imponer disposicio
nes para el orden o la composición de los convoyes.
11.521-
11.599

Sección 6: Disposiciones tra1l§itorias. derogaciones y disposiciones
especialeS en ciertos paises

11.600
11.609

Disposiciones especiales en ciertos países.
11.610

El tnmsporte de materias peli¡ro... de las clases la, lb Yle está
sometido, en el territorio del Reino Unido, a la reglamentación alli
vigente en el momento del transporte.

11.611·
20.999

CLASE 2: GASES COMPRIMIDOS, UCUADOS O DISUELTOS
A PRESION

GENI!IlAlJDADE5

(Sólo se aplicarán las disposiciones generales de la parte 1).
2UOl-
21.099

Sección 1: Forma de transportar la mocancla

21.101)
21.104

Modo de envio, restricciones de expedición.
21.105

El dióxido de carbono y el hemióxido de nitrógeno del 7.° a),
las mezclas conteniendo dióxido de carbono y hemióxido de
nitrógeno del 8.° a) y los gases del 7.° b) Y 8.° b) no porán ser
transportadas más que en cisternas fijas, cisternas desmontables,
baterias de recipientes o contenedoreKisterna.
21.106-
21.117

Transporte de contenedores.

21.118
Está prohíbido tnmsll"rtar en pequeños contenedores bultos

conteniendo gases del 7. a) y 8.° a).

21.119-
21.129

Etiquetado de los contenedoreKisterna y baterías de reci
pientes.
21.130

(1) Los contenedores-cistema Ji, baterias de recipientes~ co....
tengan materias del 1.0 b), 2.° b), 3. b), cloruro de etilo del 3.° bt),
materias de 3.° e), matenasdel4.0 b) y e), 5.° b) y e), 6.° e), 7.° b)
Y 8.° b), llevarán sobre sus dos costados una etiqueta del modelo
número 3.

(2) Los contenedoreKistema y baterias de recipientes conto
niendo oxígeno del 1.0 a), mezclas conteniendo más del 20 por lOO
en volumen de oxigeno del 2.° a), hernióxido de nitrógeno delS.o a),
hemióxido de nitrógeno v oxígeno del 7.° a), aire liquido y mezclas
conteniendo más del 2(¡ por lOO (peso) de oxígeno del 8.° a),
llevarán, sobre sus dos costados, una etiqueta del modelo
número S. '

(3) Los contenedores-cistema y baterias de recipientes conto
nieDdo tluoruro de boro del 1.0 at), amoniaco, bromuro de metilo,
cloro y dióxido de azufre del 3.° at) llevarán sobre sus dos costados
una etiqueta del modelo número 6.1 .

(4) Los contenedoreKistema y baterias de recipientes conto
niendo gases del 1.0 bl) y 2.° bt), cloruro de metilo, dimeti1amina,
etilamina, mercaptán metilico, metilamina, sulfuro de hidrógeno y
timetiIamina del 3.° bt), bromuro de vinilo u óxido de metilo y de
vinilo del 3.° el) o materias del 4.° el) llevarán sobre sus dos
costados etiquetas de los modelos números 3 y 6.1.

(S) Los contenedoreKistema y baterias de recipientes conte
niendo dióxido de nitrógeno y oxi~loruro de carbono del 3.°. at),
llevarán sobre sus dos costados euquetas de los modelos nume.
ros S y 6.1

(6) Los contenedores-cisterna y baterias de recipieotes conte
niendo bromuro de hidrógeno del 3.° at), llevarán sobre sus dos
costados etiquetas de los modelos números 6.1 y 8.

21.131-
21.199

Sección 2: Condiciones especia/es que deben cumplir el material de
transporte y su equipo, .

21.201)-
21.211

Ventilación.
21.212

Si se transportan bultos que contengan pses de los apartados 1.0
al 6.° Y 9.° e) en vehiculos cubiertos, dichos vehículos deberán
disponer de una ventilación adecuada.
21.213-
21.239

Medios de extinción de incendios.

21.240
Las disposciones del marginal 10.240 (1), b), Y(3) son aplicables

exclusivamente cuando se trate de tnmsportes de gases inflamaIes
o de objetos tal como se enumeran en el marginal 220.002 o de
envases vacios del apartado 14.° que hayan contenido tales ¡ases.
21.241-
21.259

Equipo especial.

21.260
En el caso de tnmsporte de gases comprimidos o de gases

licuados que pesenten un peli¡ro para los órganos respiratorios o un
peli¡ro de intoxicación caracterizados por la letra «t» en la
enumeraeion de las materias, el personal de a bordo deberá ir
provistos de las máscaras anti-gas de un tipo apropiado para los
gases taosportados.
21.261-
21.299

Sección 3: Disposiciones generales de servicio·

21.300
21.320

Vigilancia de los vehículos.

i
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botellas que se encuentran en la proximidad de la pared anterior
transversal a la carretera se colocarán transversalmente.

Las botellas cortas y de gran diámetro (unos 30 centímetros y
superiores) se podrán colocar longitudinalmente, con los tapones
enenlados haclll el centro del vehículo.

Las botellas que sean suficientemente estables o que se transpor
ten en dispositivos apropiados protegiéndolas contra toda caída,
podrán ser colocadas en pie. Las botellas tumbadas se calzarán o
fijarán de forma que no se puedan desplazar.IV Los recipientes que conten¡¡an ..... de los apartados 7.° a)
y S. a) se colocarán siempre en la posición para la cual han sido
construidos y se protegerán contra cualquier avería que puedan
originar los restantes bultos.

21.415-
21.499
Sección 5: Disposiciones especiales relativas a la Circulación de los

vehículos

3 + 6.1
3
3 + 6.1
5

5
6.1
3
3
3
6.1
3
3+ 6.1

3
3 + 6.1
3
3+ 6.1
5 + 6.1
3+ 6.1

5 + 6.1
3
6.1 + 8
3
3
3 + 6.1
3
3
3
3
5

3 + 6.1
3
3
3
3 + 6.1

Oxido de metilo .
Oxido de metilo y de vinilo .
Oxígeno, líquido fuertemente refrigerado ..

Señalización y etiquetado de los vehículos.

21.500
Los vehículos de cisternas fijas o desmontables conteniendo o

habiendo contenido (cisternas vacías sin limpiar) materias enume
radas en el apéndice B.S deben llevar sobre sus dos costados
laterales y en la parte posterior las .siguientes eti~uetas:

Aire líquido fuertemente refrigerado 5
Amoniaco < < 6.1 + 8
Amoniaco disuelto en agua _ 6.1 + 8
Bromuro de hidrógeno ..... 6.1 + S
Bromuro de metilo . 6.1
Bromuro de vínilo . 3 + 6.1
Butadienos ... 3
Butano ... 3
Buteno-l 3
Cis-buteno-2 .. 3
Trans-butcn()-<2 . . . . . . . . . 3
Cloro........ 6.1 + S
Cloruro de etilo .... 3 + 6.1
Cloruro de hidrógeno .. 6.1 + S
aoruro de metilo ... , 3 + 6.1
Cloruro de vinilo . 3
Ciclopr0l'!'no . . . . . . . . . 3
Diclorodilluormetano con 12 por 100 (peso) ce

óxido de etileno ..
Dilluor-l,1 etano (R 152 a) .
DiJluor-I,1 etileno (lIuoruro de vinilideno) ..
Difluo!-I,I monocloro-I etano (R 142 b) ...
DimetilamlDa <. < •• < ••••••••••••••••••••• < < < •••••

Dióxido de nitróseno (NO.) (peróxido de nitrógeno.
tetréxido de nitrógeno Ñ 20 4) < ••••

Dióxido de carbono conteniendo óxido de etileno .
Dióxido de azufre. . .
Etano .
Etano, líquido fuertemente refrigerado .
Etilamina anhidra. . .
Etileno .
Etileno, liquido fuenemente refrigerado .
Fluoruro de vinilo ~ , ..
Gas natural, liquido fuertemente refrigerado
Hemióxido de nitrógeno -
Hemióxido de nitrógeno, liquido fuenemente refri-

gerado .
Hexa!1uorpropeno (R 1.216) .
Hidrógeno, líquido fuertemente refrigerado .
lsobutano . .
lsobuteno . .
Mezcla de bromuro de metilo y de c1oropicrina .
Mezcla de butadieno-l,3 y de hidrocarburos ....
Mezcla de cloruro de metilo y de cloropicrina .
Mezcla de cloruro de metilo y de cloruro de

metileno . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 + 6.1
Mezclas de hidrocarburos (mezclas A, AO, Al, B Y
q.................................. 3

Mezcla de metilacetileno y propadieno con hidro-
carburos (mezclas PI y P2) .

Mercaptan metílico .
Metano, líquido fuertemente refrigerado .
Metilamina anhidra .
Oxicloruro de carbono .
Oxido de etileno con nitrógeno .
Oxido de etileno conteniendo dióxido de carbono

21.400
21.402

Prohibición de carga en común en un mismo vehículo.

21.403
Los objetos de la clase 2 contenidos en bultos provistos de una

etiqueta del modelo número 3 no deberán cargarse colectivamente
en el mismo vehículo con las materias y objetos de las clases 1a,
lb o le, contenidas en bultos que lleven una o dos etiquetas del
modelo número 1.

21.404-
21.406

Lugares de carga y descarga.

21.407
(1) Queda prohibido:

a) Cargar y descargar en un lugar público en el interior de
núcleos urbanos, sin permiso especial de las autoridades comP.ften
tes, las materias siguientes: Bromuro de hidrógeno, cloro, dióxido
de nitrógeno, dióxido de azufre u oxicloruro de carbono del 3.° at),
stilfuro de hidrógeno del 3.° bt) Y cloruro de bidrógeno del 5.° at).

b) Cargar Y descargar en un lugar público fuera de los núcleos
urbanos las materias anteriormente enumeradas en a) sin advertir
de ello a las autoridades competentes, a menos que tales operacio
nes estén justificadas por un motivo grave relacionado con la
seguridad.

(2) Si por una razón cualquiera, se deben efectuar operaciones
de manipulación en un lugar públic,Q, regirán las siguientes disposi
ciones:

- Se separarán, teniéndose en cuenta las etiquetas, las materias
y objetos de naturaleza diferente.

- Se manipularán los bultos dotados de agarraderos en un
plano horizontal.

21.408-
21.413

Manipulación y estiba.

21.414
(1) Los bultos no se lanzarán ni someterán a choques.
(2) Los recipientes se deberán estibar en los vehiculos de

forma que no se puedan volcar ni caer, observándose las precaucio
nes siguientes:

a) Las botellas según marginal 2.212 (1) a) se deberán tumbar
en sentido longitudinal o transversal del vehículo; sin embargo las

21.321
Las disposiciones del marginal 10.321 son aplicables a las

mercancias peligrosas enumeradas a continuación, cuando la canti
dad sobrepase el peso indicado:

- El lIúor y lIuoruro de boro del 1.0 at), las materias de13.o at),
del 3.° bt) excluyendo el cloruro de etilo del 3.° el), el
cloruro de hidrógeno del 5.° at), y los gases licuados fuerte
mente refrigerados del 7.° a) y del S.o a): 1.000 kilogramos.

- Las materias del 3.° bJ' el cloruro de etilo del 3.° bt), el
cloruro de vinilo del 3. c), las materias del 4.° bJ, asi como
los gases licuados fuertemente refiigerados de los 7. b) y S.o b):
10.000 kilogramos.

21.322
21.352

Aparatos portátiles de alumbrado.

21.353
En caso de transporte de gases inflamables o de objetos

enumerados en el marginal 220.002, queda prohibido entrar en un
yehículo cubierto con aparatos de alumbrado que no sean las
lámparas portátiles concebidas y construidas de fonna que no
puedan inflamar los gases que se hubieran podido difundir en el
interior del vehículo.
21.354-
21.377

Cisternas vacías.

21.378
Para las cisternas fijas (vehículos-dsterna), cisternas desmonta

bles, baterías de recipientes y contenedores-cisterna, ver también en
el anejo A la nota I en el marginal 2.201, 14.

21.379-
21.399
Sección 4: DisPQsidpnes especiales relativas a la carga, descarga y

.' manipulación

•,..
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Sección 1: Forma de transportar la mercancía

Sección 3: Disposiciones generales de servicio

GENERALIDADES

(Sólo se aplicarán las disposiciones generales de la parte 1)
31.000-
31.099

Sección 2: Condiciones especiales que deben cumplir el material de
trarrsporte y su equipo

(Sólo se aplicarán las disposiciones generales de la parte 1).

31.200-
31.299

1

l

31.415
Cuando se produzca una fuga de materias del 6.° y U.o al 20.°

Y éstas se derramen dentro del vehículo, éste no podrá ser
reutilizado a menos que sea limpiado a fondo Y. según el caso,
descontaminado. Todas las mercancías y objetos transportados en
el mismo vehículo deberán ser controlados por si se hubieran
contaminado.

31.416-
31.499

31.354
31.399

Sección 4: Disposiciones especiales relativas a la carga. descarga y
manipulación

. .
Precauciones relativas a los objetos de consumo.

31.410
(1) Los bultos que lleven etiquetas del modelo número 6.1 ó

6.1A deberán mantenerse aislados de productos alimenticios, de
otros objetos de consumo y de alimentos para animales en los
vehiculos y lugares de carga. de~ y transbordo.

(2) Los recipientes vacíos, sin limPIar. que lleven etiquetas del
modelo número 6.1 ó 6.1A, deben ser mantenidos aislados de
sustancías alimenticias. de otros objetos de consumo y alimentos
para animales en los vehículos y en el lugar de carga, descarga y
transbordo.

31.411-
31.413

Manipulación y estiba.

31.414
Queda prohibido utilizar materiales fácilmente inflamables para

estibar los bultos en los vehículos.
Limpieza después de la descarga.

31.400
31.402

Prohibición de carga colectiva en un mismo vehículo.

31.403
(1) Las materias de la clase 3, contenidas en bultos provistos

de una o dos etiquetas del modelo número 3 no se cargarán
colectivamente en el mismo vehículo con las materias y objetos de
las clases la. lb O lc contenidos en bultos que lleven una o dos
etiquetas del modelo número l.

(2) Las materias de la clase 3 contenidas en bultos provistos
de dos etiquetas del modelo número 3 no se cargarán colectiva·
mente en el mismo vehículo:

a) Con las materias de las clases 5.1 ó 5.2 contenidas en bultos
que lleven dos etiquetas del modelo número S;

b) Con las materias de la clase 6.1 u g contenidas en bultos
provistos de dos etiquetas del modelo número 6.1, 6.1A u 8.

31.404-
31.409.

Sección 6: Disposiciones transitorias. derogaciones y disposiciones
especiales en ciertos países

(Sólo se aplicarán las disposiciones generales de la parte 1).

31.606-
40.999

Sección S: Disposiciones especiales relalivas a la circulación de los
vehículos

Señalización y etiquetado de los vehículos

31.SOO
Los vehículos con cisternas fijas o desmontables <tue contengan

o bayan contenido materias del 1.0 al 6.°, 11.° al 26. , 31.° Y 33.°,
deberán llevar sobre sus dos costados laterales y en la parte trasera
una etiqueta del modelo número 3.

A<tuellos cuyas cisternas contengan o hayan contenido materias
del 6. Uevarán además dos etiquetas del modelo número 6.1A.

Aquellos cuyas cisternas contenpn o hayan contenido materias
del 11.° al 20.°, Uevarán además ellquetas del modelo número 6.1.

Aquellos cuj'as cisternas conteOfUl o hayan contenido materias
del 21.° al 26. llevarán además ellquetas del modelo número 8.

31.501-
31.599

3
3
3 + 6.1
3 + 6.1
3
3 + 6.1

31.100
31.129

Etiquetado de los contenedores-cistema.

31.130
Los contenedores-cistema que contengan o hayan contenido

materias del 1.0 al 6.°, 11.° al 26.°, 31.° Y 33.° deberán Uevar sobre
sus dos costados una etiqueta del modelo número 3.

Los que contengan Q hayan contenido materias del 6.0 llevarán
además etiquetas del modelo número 6.1A.

Los que contengan o hayan contenido materias del 11.° al 20.
o llevarán además etiquetas del modelo número 6.1.

Los que contengan o hayan contenido materias del 21 al 26
llevarán etiquetas del modelo número 8.
31.131·
31.199

21.501
21.508

Estacionamiento de duración limitada por necesidades del
servicio.
21.509

Durante el transporte de materias peligrosas de la clase 2,
distintas de los apartados 1.0 a) y at), 2.° al. 7.° a), 8.° a) y 10.°, las
paradas por necesidades del servicio DO deberán efectuarse, en la
medida de lo posible, en las proximidades de lugares habitados o
lugares donde haya reuniones de gente. Sólo se prolongará una
parada en la proximidad de tales lugares con el permiso de las
autoridades competentes.

21.5111-
21.599
Sección 6: Disposiciones transitorias. tkrogaciones y disposiciones

. . - especia/es en ciertos países .

(Sólo se aplicarán las disposiciones generales de la parte 1).
21.600-
30.999

CLASE 3: MATERIAS LIQUIDAS INFLAMABLES

31.3011
31.320

Vigilancia de los vehículos.

31.321
Las disposiciones del marginal 10.321 son aplicables a las

mercancías peligrosas que se enumeran a continuación cuando la
cantidad sobrepase el peso indicado.

- Las materias del 1.0 al 5.° a) y b), del 6.° a) y b), del 21.° al
26.°: 10.000 kil_os.

- Las materias del 11.° al 20.°: 5.000 kilogramos.
31.322-
31.352

Aparatos portátiles de alumbrado.
31.353

Queda prohibido penetrar en un vehículo cubierto con aparatos
de alumbrado, que no sean lámparas portátiles concebidas y
construidas de forma que no puedan inflamar los vapores que se
pudieran difundir en el interior del. vehículo.

Propano > •••••

Propileno : .
Sulfuro de hidrógeno .
Trifluorcloretileno (R l.l O) .
Trifluor-l,l, 1 etano...... . .
Trimetilamina anhidra.. . .
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CLASE 4.1: MATERlAS SOLIDAS INFLAMABLES

GENERALIDADES

(Sólo se aplicarán las disposiciones generales de la parte 1).

41.000-
41.099

Sección 1: Forma de transportar la mercancía

41.100
41.104

Modo de envío. restricciones de expedición.

41.105
El azufre en estado fundido del 2.° b) Yla naftalina en estado

fundido del U.o e), sólo podrán ser transportados en vehieulos
císternas y en contenedores-cistemas.

41.106
41.110

Transporte a granel.

41.111
(1) Se podrá transportar a sranel el azufre de~artado 2.° a).
(2) La naftalina del apartado 11.° a) y b) se transportar

a sranel~ en este caso se transportará en vebicu os cubiertos, con
caja metálica. o en vehículos entoldados con toldo no inflamable y
que tengaD o bien una caja metálica. o bien un toldo de tej~do
tupido extendido sobre el suelo. Para el transporte de la naftalina
del apartado 11.° a), el suelo de los vehículos deberá estar protegido
por un forro impermeable a los aceites.

(3) Los poliestirenos expandidos del 12.° podrán ser transpor
tados a granel en vehículos abiertos. con toldo y con ventilación
suficiente.

41.112-
41.117

Transpone en contenedores.

41.118
(1) Para el transporte de la naftalina del 11.° a) y b), los

pequeños contenedores de madera se revestirán interiormente con
un forro impermeable a los aceites.

(2) Los poliestirenos expandidos del 12.° podrán ser también
transportados sin envase interior en pequeños contenedores de tipo
cerrado de paredes macizas. Los pequeños contenedores Que
contengan poliestirenos expandidos llevarán la inscripción: «Man
téngase apartado de una fuente de inflamación.». Esta mscripción se
redactará en el idioma oficial del país de procedencia y además, si
éste no fuera el inglés, el francés o el alemán, en inglés, francés o
alemán, a menos que los acuerdos, si existen, entre los países
interesados en el transporte dispongan otra cosa.

41.119-
41.129

Etiquetado de los· contenedores-eistemas.

41.130
Los contenedores-ci.stemas Que contenpn o hayan contenido

azufre del 2.° a) o b), sesquisulfuro de fósforo o pentasulfuro de
fósforo del g.o, o naftalina del 11.° e) deberán nevar en sus dos
costados una etiqueta del modelo número 4.1.

41.131-
41.199
Sección 2: Condiciones especiales que deben cumplir el material de

transporte y su equipo

41.200
41.203

Tipo de vehículos.

41.204
Los bultos que contengan materias del 4.° al 8.° se cargarán en

vehículos cubiertos o vehículos con toldo.

41.205-
41.299

Sección 3: Disposiciones generales de servicio

41.300
41.320

Vigilancia de los vehículos.

41.321
Las disposiciones del lI\lll'KÍDa! 10.321 son aplicables a las

mercancías peligrosas enumeradas a continuación cuando la canti
dad supere el peso indicado:

- Las materias de 7.° a), b) y e): 1.00 kilosramos.

41.322-
41.399

Sección 4: Disposiciones especiales relativas a la carga. descarga
y manipulación

41.400
41.402

Prohibición de carga en común en un mismo vehículo.

41.403
(1) Las materias de la ciase 4.1, contenidas en bultos provistos

de una o dos etiquetas del modelo número 4.1 no deben ser
cargadas en común en el mismo vehículo con las materias y objetos
de las clases la, lb o le, contenidas en bultos provistos de una o
dos etiquetas del modelo número 1.

(2) Las materias de la clase 4.1 contenidas en bultos provistos
de dos etiquetas del modelo número 4.1 no deben ser cargadas
colectivamente en el mismo vehículo:

a) Con las materias de las clases 5.1 Ó 5.2 contenidas en bultos
provistos de dos etiquetas del modelo número S;

b) Con las materias de las ciases 6.1 u 8, contenidas en bultos
provistos de dos etiquetas del modelo número 6.1 Ó 6.1A;

e) Con las materias de la clase 6.1 contenidas en bultos
provistos de dos etiquetas del modelo número 6.1 ó 6.1A.

41.404-
41.499

Sección S: Disposiciones especiales relativas a la circulación
de los vehículos·

Señalización y etiquetado de los vehículos.

41.500
(1) Las disposiciones de los párrafos (11 (7) Y(8) del marginal

10.500 serán a¡>licables sólo af transporte de materias de los
apartados 2.°, 4.° al 8.° y 11.° e).

(2) Los vehículos con cisternas fijas o desmontables que
contengan o hayan contenido (cisternas vacías, sin limpiar) mate
rias enumeradas en el apéndice B.S llevarán además en sus dos
costados laterales y en la parte trasera una etiqueta del modelo
número 4.1.

41.501-
41.599
Sección 6: Disposiciones transitorias. derogaciones y disposiciones

especiales en ciertos paises

(Sólo se aplicarán las disposiciones generales de la parte I).

41.600-
41.999
CLASE 4.2: MATERIAS SUSCEPTIBLES DE INFLAMACION

ESPONTANEA

GENERALIDADES

(Sólo se aplicarán las disposiciones generales de la parte 1)

42.000-
42.099

Sección 1: Forma de transportar la mercancía

42.100
42110

Transporte a granel.

42.111
Podrán transportarse a ~el: Las materias del 5.°, el polvo de

filtros de altos hornos del 6. a) y las materias del 10.°. Las materias
del 5.° Y 10.° deberán transportarse en vehículos cubiertos de caja
metálica, y el polvo de filtros de los altos hornos en vehículos
cubiertos, de caja metálica, o en vehículos provistos de toldo con
caja metálica.

42.112-
42,129 •

Etiquetado de los contenedores-cisternas.

42.130
Los contenedores-cistemas que contengan o hayan contenido

materias del 1.0 y 3.° deberán nevar sobre sus dos costados una



BOE núm. 270 Martes 11 noviembre 1986 37497

etiqueta del modelo número 4.2. Los que contengan O hayan
contenido materias del 3.0 llevarán además etiquetas del modelo
número 4.3. ...

42.131-
42.199
Sección 2: Condiciones especiales que deben cumplir el material

de transporte y su equipo

42.200
42.203

Tipos de vehículos.

42.204
Los bultos que contengan materias del 4.° y 10.0 deberán

cargarse en vehículos cubiertos o en vehículos con toldo.

42.205-
42.299

Sección 3: Disposiciones generales de servicio

42.300
42.320

Vigilancia de los vehículos.

42.321
Las disposiciones del marginal 10.321 son aplicables a las

mercancías peligrosas enumeradas a continuación cuando la canti
dad supere el peso indicado:

- Las materias del l.' al 3.' y 6.' a): 10.000 kilogramos.
42.322-
42.377

Cisternas vacías.

42.378
Para las cisternas Que hayan contenido fósforo del 1.0. ver

también marginales 211.474 y 212.474.

42.379-
42.399

Sección 4: Disposiciones especiales relativas a la carga, descarga
y manipulación

42.400
42.402

Prohibición de carga en común en un mismo vehiculo.
42.403

(1) Las materias de la clase 4.2 contenidas en bultos provistos
de una o de dos etiquetas del modelo número 4.2 no se cargarán
colectivamente en el mismo vehículo con materias y objetos de las
clases la, lb o Ic contenidas en bultos que lleven una o dos
etiquetas del modelo número 1.

(2) Las materias del apartado 4.° contenidas en bultos provi..
tos de dos etiquetas del modelo número 4.2 no se cargarán
colectivamente en el mismo vehículo:

a) Con las materias de las clases S.l ó S.2 contenidas en bultos
provistos de dos etiquetas del modelo número S;

b) Con las materias de la clase 6.1 contenidas en bultos que
lleven dos etiquetas del modelo número 6.1 ó 6.IA;

c) Con las materias de la clase 8 contenidas en bultos
provistos de dos etiquetas del modelo número 8.

42.404-
42.413

Manipulación y estiba.
42.414

(1) Los recipientes y los bultos que contensan materias de los
apartados l.' y 3.' no deberán sufrir choques. Se colocarán en los
vehículos de forma que no puedan volcarse? ni caer, ni desplazarse
de forma alguna.

(2) Queda prohíbido utilizar materiales fácilmente inflama
bles para estibar los bultos en los vehículos.

42.415-
42.499

Sección S: Disposiciones especiales relativas a la circulación de los
vehíCulos

Señalización y etiquetado de los vehículos.
42.500

(1) Las disposiciones de los púrafo. (1), (7) Y(8) del marginal
10.500 serán aplicables al transporte de las materias del l.' al 4.'
y 6.'

(2) Los vehículos con cisternas fijas· o desmontables que
contengan o hayan contenido (cisternas vacías, sin limpiar) mate
rias enumeradas en el apéndice B.5, deberán nevar? sobre sus dos
costados laterales y en la parte trasera, una etiqueta del modelo
número 4.2. Aquellos cuyas cisternas contengan O hayan contenido
materias del 3.o deberán nevar, además, etiquetas del modelo
número 4.3.

42.501-
42.599
Sección 6: Disposiciones transitorias. derogaciones y disposiciones

especiales en ciertos países

(Sólo se aplicarán las disposiciones generales de la parte n
42.600-
42.999

CLASE 4.3: MATERIAS QUE AL CONTAcrO CON EL
AGUA DESPRENDEN GASES INFLAMABLES

GENERALIDADES

(Sólo se aplicarán las disposiciones generales de la parte 1).

43.000-
43.099

Sección 1: Forma de transportar la mercancfa

43.100
43.110

Transporte a granel.

43.111
Los granulados de magnesio recubiertos, del LO d). el carburo

de calcio, del 2.° a). y el siliciuro de calcio en trozos, del 2.° d),
podrán ser cargados a granel, en vehículos especialmente acondi
cionados. Las aberturas que sirvan para la carga o descarga deben
poder cerrarse hennéticamente.

43.112-
43.117

Transporte en contenedores.

43.118
Los pequeños contenedores que transporten a granel materias

incluidas en el marginal 43.111 deberán cumplir las disposiciones
de dicho marginal relativas a los vehículos y'.a los recipientes de los
vehículos.
43.119-
43.129

Etiquetado de los contenedores-cisterna.

43.130
Los contenedores-cisterna que contengan o hayan contenido

materias de la presente clase llevarán sobre sus dos costados una
etiqueta del modelo número 4.3. Aquellos que contengan o hayan
contenido materias del 4.0 llevarán además etiquetas de los
modelos números 3 y 8.

43.131-
43.199

Sección 2: Condiciones especiales que deben cumplir el materÍal
de transporte y su equipo

43.200
43.203

Tipos de vehículos.
43.204

Las materias peligrosas de la clase 4.3 en bultos deben cargarse
en vehículos cubiertos o con toldo. Sin embargo, los recipientes que
contengan carburo de calcio del 2.' a) pueden igualmente cargarse
en vehículos descubiertos.
43.205-
43.299

Sección 3: Disposiciones generales de servicio

43.300
43.320

Vigilancia de los vehiculos.
43.321

Las disposiciones del marginal 10.321 son aplicables a las
mercancías peligrosas enumeradas a continuación cuando la canti
dad supere el peso indicado:
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- Los metales alcalinos y las materias que contengan metales
a1ealinos del 1.', los hulruros de metales alcalinos del 2.' b)
Y las materias del 4.": 10.000 kilogramos.

43.322-
43.399
Sección 4: Disposiciones especia/es relativas a la carga. descarga

y manipulación

43.400
43.402

Prohibición de carga en común en un mismo vehículo.

43.403
Las materias de la clase 4.3 no se cargarán colectivamente en el

mismo vehículo con las materias y objetos de las clases la, lb o le
contenidas en bultos provistos de una o de dos etiquetas del
modelo número 1.
43.404-
43.413

Manipulación y estiba.
43.414

Los bultos se deberán estibar en los vehículos de forma que no
se puedan desplazar. Deberán protegerse contra todo frotamiento o
chO«ue. Se deberán tomar medidas especiales en el curso de la
marupulación de los bultos con el fin de evitar que éstos entren en
contacto con el agua.
43.415-
43.499
Sección S: Disposiciones especiales relativas a la circulación de los

vehículos

Señalización y etiquetado de los vehículos.

43.500
Los vehículos eon'cisternas fijas o desmontables que contengan

o hayan contenido (cisternas vacías. sin limpiar) materias de la
presente clase enumeradas en el apéndice B.S, deberán llevar sobre
sus dos costados y en. la parte trasera una etiqueta del modelo
número 4.3. A'buellos cuyas cisternas contengan o hayan contenido
materias del 4. , deberán llevar además etiquetas de los modelos
números 3 y 8.
43.501-
43.599
Sección 6: Disposiciones transitorias. derogaciones y disposiciones

especiales en ciertos paises

(Sólo se aplicarán las disposiciones generales de la parte ¡).
43.600-
50.999

CLASE 5.1: MATERIAS COMBURENTES

GENERALIDADES

(Sólo se aplicarán las disposiciones generales de la parte 1).

51.0lIO-
51.099

Sección l:~ Forma de transportar la mercancía

51.100
51.110

Transporte a granel.

51.111
(1) Podrán ser objeto de transporte a ~nel ~r cargamentos

completos las materias de los apartados 4. al 6. Y 7.' a) y b).
(2) Las materias de los apartados 4.' y 5.' se deberán trans

portar en vehículos-cubas metálicos, cubienos por un toldo imper.
meable y no inflamable, o en contenedores metálicos [véase el
marginal 51.118 (2)].

(3) Las materias de los apartados 6.' y 7.' a) y b) se
transportarán en vehículos cubiertos o entoldados con toldo
impermeable y no inflamable; estos vehículos se construirán de tal
forma que el producto no pueda entrar en contaelo con la madera
u otra materia combustible, o bien el fondo y las paredes combusti
bles estén recubiertas en toda su superficie por un revestimiento
impenneable e incombustible o se hayan tratado con sustancias que
confieran a la madera propiedades de incombustibilidad.
51.112-
51.117

Transporte en contenedores.

51.118
(1) Los bultos frágiles, en el sentido del marginal 10.014 (1) Y

los que contengan peróxidos de hidrógeno o soluClones de peróxido
de hidrógeno del 1.' o tetranitrometano del 2.' no se podrán
transportar en pequeños contenedores.

(2) Los contenedores destinados al transporte de las materias
de los apartados 4.' y S.' deberán ser metálicos, estancos, cubier
tos con una tapa o toldo impermeable dificilmente combustible, y
estar construidos de tal forma que las materias contenidas en ellos
no puedan ponerse en contacto con la madera o con cualquier otra
materia combustible.

(3) Los contenedores destinados al transporte de las materias
de los apartados 6.' y 7.' a) y b) deberán estar cubiertos con una
tapa o un toldo impermeable ditIcilmente combustible y haber sido
construidos de tal forma que las materias en ellos contenidas en
ellos no puedan entrar en contacto con la madera u otra materia
combustible, o bien que el fondo y las paredes de madera se hayan
protegido en toda su suuerficie con un revestimiento impermeable
dificilmente combustible o se hayan impregnado de silicato de
sodio o de un producto similar.
51.119-
51.129

Etiquetado de los contenedores-cistema,
51.130

Los contenedoreS<Ísterna Que contengan o hayan contenido
materias de la presente clase deberán llevar sobre sus dos costados,
una etiqueta del modelo número S. Aquellos que contengan o
hayan contenido ácido perclórico (soluciones de) del 3.' deberán
llevar además etiquetas del modelo número 8.
51.131-
51.199
Sección 2: Condiciones especiales que deben cumplir el material

de transporte y .su equipo
51.206
51.219

Vehículos con cisternas fijas o desmontables.

51.220
En el transporte de liquidos del 1.' deberán aplicarse las

siguientes disposiciones:
(1) Cabina.
a) A menos que la cabina esté construida de materiales

ignltiJj:os, se colocará en la parte trasera de la cabina una pantalla
metálica de un ancho ignal al de la cisterna.

b) Todas las ventanas traseras de la cabina o de la pantalla
metálica deben estar hennéticamente cerradas.

Deberán ser de vidrio de seguridad resistente al fuego y los
marcos serán ignífugos.

c) Entre la cisterna y la cabina o la pantalla deberá dejarse un
espacio libre de, al menos, 15 centímetros.

(2) Caja del vehículo.
Para la caja del vehículo no se deberá usar madera (a menos que

sea madera recubierta de metal o de una materia sintética apr()
piada) en la construcción de ninguna de las partes del vehiculo
situsda detrás de la pantalla prescrita en el párrafo (1) anterior.

(3) Motor.
El motor Y. salvo en el caso de que el vehículo sea de motor

diesel, el depósito de combustible irá situsdo delante de la pared
trasera de la cabina o de la pantalla, o. si fuera de otro modo, irán
especialmente protegidos.

(4) Equipo especial.
A bordo de los vehiculos deberá instalarse un depósito con una

capacidad aproximada de 30 litros de agua. Tal depósito de agus
estará colocado del modo más seguro posible. Deberá mezclarse
con el agua un .anticongelante que no ataque ni a la piel ni a las
mucosas y que no pueda provocar una reacción química con la
carga.

51.221-
51.299

Sección 3: Disposiciones generales de servicio
51.300
51.310

Vigilancia de los vehículos.
51.321

Las disposiciones del marginal 10.321 son aplicables a las
mercancias enumeradas a oontinusción cuando la cantidad supere
el peso indicado:

- Las materias del 1.. al r, y 9." a): 10.000 kilogramos.
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CLASE S.2: PEROXlDOS ORGANICOS

Sección 1: Forma de transportar la mercancfa

Sección 2: Condiciones especiales que deben cumplir el material de
transporte y su equipo

52.200
52.203

Tipos de vebiculos.

+ IO"C
- IO"C
- IO"C
- 100C
- IO"C
+ 2"C
- IO"C
+ rc
- S" C

O"C
O"C

+ 20"C
- IO"C
+ 20"C
+ 100C

Temperatura
mnima

Materias del 45.0
.

Materias del 46.°, a) ..
Materias del 46.°, b) Y e) ..
Materias del 47.°, a) .
Materias del 47.°. b) ..
Materias del 48. . .
Materias del 49.°, a) . .. . .
Materias del 49.°, b), con flegmatizante .
Materias del 49.°b b), con disolvente .
Materias del SO.
Materias del Sl.0 .
Materias del S2.0 ..
Materias del S3.0 .
Materias del S4.°
Materias del SS.o

(2) En caso de que las materias del grupO E no sean transporta
das en vehículos frigoríficos., la cantidad de agente frigorigeno en el
embalaje protector debe estar dosificado de forma que las tempera
turas especificadas en el párrafo (1) anterior, no se sobrepasen
durante la duración total del transporte, comprendidas la carga Yla
descarga.

(3) El empleo de aire líquido u oxigeno liquido como agente
frigorígeno está prohibido.

(4) La temperatura de refrigeración se elegirá de modo que se
evite cualquier peligro que pueda resultar de la separacíon de las
fases.

52.106-
52.117

Transportes en contenedores.

52.118
Los bultos frá&iles en el sentido del marginal 10.014 (1) no

podrán ser transportados en pequeños contenedores.

52.119-
52.129

Etiquetado de los contenedores-cisterna.

52.130
Los contenedores--cisterna que contengan o hayan contenido

materias del lO, 14 Y 1S. deberán llevar sobre sus dos costados una
etiqueta del modelo número S.

52.131-
52.199

52.100
52.104

Modo de envío. restricciones de expedición.

52.105
(1) Las materias del grupo E deberán ser expedidas de tal

modo que las temperaturas ambiente indicadas a continuación DO
se sobrepasen:

GENERALIOADES

(Sólo se aplicarán las disposiciones generales de la parte l.)

52.000-
52.099

Sección 6: Disposiciones transitorias, derogaciones y disposiciones
especiale3 en ciertos países

(Sólo se aplicarán las disposiciones generales de la parte l.)

51.600-
51.999

Sección S: Disposiciones especia/es relativas a la circulación de los
vehículos

Señalización y etiquetado de los vebieulos.

51.500
(1) Las disposiciones de los pánafos (1), (1) Y(8) del ~nal

IO.S00 sólo serán aplicables al transporte de las materias del l. , 2:,
3.', de cloratos y de herbicidas inorgánicos cloratados del 4: a), de
perclorato de bario del 4: b), de las materias del 8: y 9: b) y de
permanganato de bario del 9: e).

(2) Los vehículos con cisternas fijas o desmontables que
contengan o hayan contenido (cisternas vacias, sin limpiar), mate
rias enumeradas en el apéndice 8.5, deben llevar sobre sus dos
costados laterales y en la parte trasera una etiqueta del modelo
número 5. Aquellos cuyas cisternas contengan o bayan contenido
ácido perclónco (solUClones de) del 3.' o de nitrato de amonio
(soluciones acuosas concertradas 1. calientes de) del 6:, deben
llevar, además, etiquetas del mode o número 8.

51501-
51.599

51.400
51.402

Prohibición de carga colectiva en un mismo vehículo.

51.403
(1) Las materias de la clase S.I contenidas en bultos provistos

de una o dos etiquetas del modelo número 5 no se cargarán
colectivamente en el mismo vehículo con las materias y objetos de
las clases la, lb o le contenidas en bultos que lleven una o dos
etiquetas del modelo número I.

(2) Las materias de la clase S.l contenidas en bultos 'l.ue lleven
dos etiquetas del modelo número S no se cargarán eoleeuvamente
en el mismo vehículo:

a) Con las materias de las clases 3, 4.1 ó 4.2 contenidas en
bultos provistos de dos etiquetas de los modelos números 3, 4. l ó
4.2.

b) Con las materias de la clase 6.1 contenidas en bultos que
lleven dos etiquetas del modelo número 6.1 ó 6.1A

e) Con las materias de la clase 8 contenidas en bultos
provistos de dos etiquetas del modelo número 8.

51.404-
51.409

Precauciones relativas a los objetos de consumo.

51.410

En los vehículos y lugares de carga YdeSC3l'8'! o transbordo, el te
tranitrometano del 2 0, el clorato de bario del 4.° a), el perclorato de
bario del 4" b), el nitrato de bario y el nitrato de plomo del 7" e),
los nitritos inorgánicos del 8", el bióxido de bario del 9" b) Y el
permanganato del bario del 9" el, deberán mantenerse aislados de
sustancias alimenticias. otros objetos de consumo y alimentos para
animales.

Sección 4: Disposiciones especirlles relativas a la carga. dexarga y
manipulación

51.322
51.399

51.411
51.413

Manipulación y estiba.

51.414

(1) Los bultos que contengan materias de la clase S.l se
deberán colocar bien asentados sobre su fondo. Además, los
recipientes que contengan líquidos de la clase 5.1 se deberán calzar
de forma que no puedan volcarse.

(2) Queda prohibido utilizar materiales fácilmente inflama
bles para la estiba de bultos en los vehículos.

Limpieza después de la descarga.

51.415
Después de la descarga se lavarán con agua a preslOn los

vehieulos que ba~an transportado materiales a granel de los
apartados 4: al 6. Y7: a) y b).

51.416-
51.499
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52.204
(1) Las materias del 1.0 al 22, 30 Y 31 deberán carg¡¡rse en

vehículos cubiertos o entoldados. Las materias del 45 al 55
contenidas en embalajes protectores llenos con un &¡ente fii¡ori:
geno, deberán ser cargados en vehículos cubiertos o entoldados.
Cuando los vehículos utilizados sean cubiertos, la ventilación
deberá ser adecuada. Los vehículos entoldados deberán ir provistos
de adrales y compuerta trasera. El toldo de estos vehículos estará
constituido de un tejido impenneable y dificilmente infiamable.

(2) En el caso de que, en razón de las disposiciones del
margmal 52.105, las materias deban transportarse en vehículos
isotermos, refrigerantes o frigortficos. tales vehículos deberán
responder a las disposiciones efel marginal 52.248.
52.205-
52.247

Vehículos isotermos, remgerantes o frigoríficos.

52.248
Los vehículos isotermos, refrigerantes o frigoríficos utilizados

por razón de las exigencias del marginal 52.105 deberán ajustarse
a las disposiciones slguientes:

a) El vehículo empleado será de tal naturaleza y estará
equipado de forma tal, desde el punto de vista isotérmico y como
fuente d~ frío, que DO sobrepase la temperatura máxima prevista en
el marglOal 52.105, sean cuales fueren las condiciones atmosfé
ricas;

b) El vehículo deberá acondicionarse de forma que los vapores
de los productos transportados no puedan penetrar en la cabina;

e) Un dispositivo apropiado permitirá comprobar en todo
momento, desde la cabina del conductor" cuál es la temperatura en
el espacio reservado a la carga;

d) El espacio reservado a la carga estará provisto de ranuras
o válvulas de ventilación si existe algún riesgo de sobrepresión
peligrosa en este espacio. Se deberán tomar precauciones para
asc:gurarse en caso necesario que la refrigeración no quede dismi·
nUida a causa de las ranuras O válvulas de ventilación;

e) El R$Cnte frigo'rígeno utilizado no deberá ser inflamable;
l) El dispoSlUVO de producción de frío de los vehículos

frigoríficos deberá poder funcionar con independencia del motor de
propulsión del vehículó.

52.249-
52.299

Sección 3: Disposiciones generales de sen'icio
52.300
52.320

Vigilancia de los vehículos.

52.321
Las disposiciones del marginal 10.321 son aplicables a las

materias peligrosas enumeradas a continuación, cuando la cantidad
supere el peso indicado:

Grupo A: Materias del 4.°, 8.° a), 9.° a), 13 a) y 17 a): 1.000
kilogramos.

Grupo C: Materias del 35: 1.000 kilogramos.
Grupo E: Materias del 46 a), 47 a) y 49 a): 1,00 kilogramo.
Materias del 45, 46 b) Y e), 47 b), 48, 49 b), SO al SS: 2.000

kilogramos.

Por otro lado los vehículos que transporten materias del 46 a),
47 a) y 49 a) deberán ser objeto de una vigilancia adecuada
destinada a evitar toda acción de malevolencia y para alertar al
conductor y a las autoridades competentes en caso de pérdida o de
incendio.

52.322-
52.399
Sección 4: Disposiciones especiales relativas a la carga. descarga y

manipulación
52.400

Limitación de las cantidades transportadas.

52.401
Una misma unidad de transporte no deberá transportar más de

750 kilogramos de las materias de los apartados 46 a), 47 a) y 49
a), ni más de 5.000 kilogramos de las materias de los apartados 45,
46 b) Y e), 47 b), 48, 49 b), SO al 53 Y 55, ni más de 10.000
kilogramos de las materias del apartado 54.

52.402
Prohibiciones de carga colectiva en un mismo vehiculo.

52.403
Las materias de la clase 5.2 no se cargarán colectivamente en el

mismo vehículo:

a) Con las materias y objetos de las clases 1 a, 1 b ó 1 e
contenidos en bultos provistos de una o dos etiquetas del modelo
número 1;

b) Con las materias de las clases 3, 4.1 ó 4.2, contenidas en
bultos que lleven dos etiquetas de los modelos número 3, 4.1 ú 4.2;

e) Con las materias de la clase 6.1 contenidas en bultos
provistos de etiquetas del modelo número 6.1 ó 6.1 A;

d) Con las materias del 9.° Y del 10 de la clase 6.2;
e) Con las materias de la clase 8 contenidas en bultos

provistos de dos etiquetas del modelo número 8.

Limpieza previa a la car¡a.

52.413
Los vehículos destinados a recibir bultos que contengan mate

rias de la clase 5.2 se limpiarán cuidadosamente.

Manipulación y estiba

52.414
(1) Los bultos que contengan materias de la clase 5.2 se

deberán cargar de forma que puedan ser descargados en destino
uno a uno stn que sea necesano alterar la colocación de la carga.

(2) Los bultos que contengan materias de la clase 5.2 se
deberán mantener de pie, sujetos y lijos de fonna que estén
asegurados contra cualquier vuelco o caída. Se deberán proteger
·contra toda avería que puedan originar otros bultos.

(3) Queda prohibido utilizar materiales fácilmente inflama
bles para estibar los bultos en los vehículos.

(4) Los bultos que contengan materias del grupo E no se
deberán colocar sobre otras mercancías; además, se deberán colocar
de forma que sean fácilmente accesibles.

(S) La carga Y descarga de las materias del grupo E deberán
efectuarse sin almacenamiento íntermedio, y en caso de trans
bordo, las materias deberán trasladarse directamente de un vehí
culo a otro. No deberán sobrepasarse las temperaturas máXimas
prescritas durante esta manipulación [véase el marginal 52.105 (1)J.

52.415-
52.499
Sección 5: Disposiciones especiales relativas a la circulación de

vehículos

Señalización y etiquetado de los vehículos.

52.500
Los vehículos con cisternas fijas o desmontables que contengan

o hayan contenido (cisternas vacías, sin limpiar) materias de las
enumeradas en el apéndice B.S deberán llevar sobre sus dos
costados laterales y en la parte trasera una etiqueta del modelo
número 5.

52.so1-
52.508

Estacionamiento de duración limitada por necesidades del
servicio.

52.509
En el curso del transporte de las materias de los apartados 46

a), 47 a) y 49 a), las paradas por necesidades del servicio no deberán
realizarse, en la medida de lo posible, en la proximidad de lugares
habitldos o lugares donde se produzcan reuniones de gente. Una
parada en las proximidades de tales lugares únicamente se podrá
prolongar con la confonnidad de las autoridades competentes. Lo
mismo sucederá cuando una unidad de transporte esté cargada con
más de 2.000 kilogramos de materias de los apartados 45, 46 b) Y
e), 48, 49 b) Y SO al SS.

52.510-
52.599
Sección 6: Disposiciones transitorias, derogaciones y disposiciones

especiales en ciertos países
(Sólo se aplicarán las disposiciones generales de la parte ¡).

52.600-
60.999

CLASE 6.1: Materias tóxicas

GENERALIDADES

(Sólo se aplicarán las disposiciones generales de la parte 1).

61.000-
61.099

Sección 1: Forma de transportar la mercanclá
61.100
61.110

Transporte a granel.
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61.111
(1) Las materias de l~apartados 44 b), 60 c) y 63 c) podrán

ser objeto de transporte a granel por cargamentos completos.
(2) Las materias del apartado 44 b) se transportarán en

vebiculos cubiertos o entoldados y las de los apartados 60 c) y 63
c) en vebiculos descubiertos entoldados.

61.112·
61.129

Etiquetado de los contenedores-cisterna.

61.1JO
Los contenedores-cistema que contengan o hayan contenido

materias del 2.· ó 3.°, asl como materias clasificadas en a) y b) de
otros apartados deben llevar, sobre sus dos costados, una etiqueta
del modelo número 6.1.

Aquellos que contengan o bayan contenido materias clasificadas
en c) de cada apartado deben llevar etiquetas del modelo número
6. lA.

Aquellos que contengan o hayan contenido materias con un
punto de inflamación inferior o igual a SS' e, llevarán además
etiquetas del modelo número 3.

Aquellos que contengan o hayan contenido cloroformiatos del
16 Y 17 llevarán además etiquetas del modelo número 8.
61.131·
61.199

Sección 2: Condiciones especiales que deben cumplir el material de
transporte y su equipo

61.200
61.239

Medios de extinción de incendios.

61.240
Las disposiciones del marginal 10.240 (1) b) Y (3) sólo serán

aplicables al transporte de líquidos con un punto de inflamación
igual o inferior a SS' C.
61.241-
61.259

Equipo especial.

61.260
En todos los casos de transporte de alquilos de plomo del 31 a),

así como de recipientes que los hayan contenido, se entregará al
conductor, simultáneamente con la carta de porte, un cofre portátil
con asa que contenga;

- Tres ejemplares de las instrucciones escritas que indiquen la
conducta que haya de observar en caso de accidente o de
incidente que suceda durante el transporte (véase marginal
61.385);

- Dos pares de guantes Y dos pares de botas de caucho o de
materia plástica apropiada;

- Dos máscaras antigás con cartucho de carbón activo con un
contenido de 500 centlmetros cúbicos;

- Un frasco (de baquelita, por ejemplo) que contenga 2
kilogramos de permanpnato potásico y que lleve la inscrip
ción «disuélvase en aaua antes de su empleo»;

- Seis carteles de cartón que 1Ieveo la inscripción: <d'eligro
veneno volátil esparcido. No se acerquen sin 1Jláscara».,
redactado en el idioma o idiomas de cada uno de los paises
por cuyo territorio se efectúe el transporte.

Este cofre deberá encontrarse en la cabina del conductor, en un
lugar en que lo pueda encontrar con facilidad el equipo de socorro.

61.261-
61.299

Sección 3: Disposiciones generales de servicio

61.300
61.301

Medidas a tomar en caso de accidente.
61.302

(Véase el marginal 61.385.)

Precauciones relativas a los objetos de consumo.
61.303

(Véase el marginal 61.410.)
61.304-
61.320

Vi¡ilancia de los vebículOL

61.321
las disposiciones del marginal 10.321 se aplicarán a las mercan

cías peligrosas enumeradas a continuación, cuando la cantidad no
supere el peso indicado:

- Las materias del 1.. al 3.° Ylas materias de la letra a) de los
diferentes apartados: 1.000 kilogramos.

- Las materias de la letra b) de los diferentes apartados: 5.000
kilogramos.

61.322.
61.352

Aparatos de alumbrado portátiles.

61.353
No se aplicarán las diposiciones del marginal 10.353.

61.354-
61.373

Probibición de fumar.

61.374
No se aplicarán las disposiciones del marginal 10.374.

61.375-
61.384

Instrucciones escritas.

61.385
En el caso de transporte de alquilos de plomo del 31 a). asi

como de los recipientes que Jos hayan contenido, el texto de las
instrucciones escritas debe contener principalmente las siguientes
indicaciones:

«A) Precauciones que habrán de adoptarse:
El producto transportado es un producto muy tóxico. En caso

de fuga de alguno de los recipientes es conveniente tomar Jas
siguientes precauciones:

1. Evitar:
a) El contacto con la pie~

b) la inhalación de vapores,
c) la introducción del liquido en la boca.

2. Para manipular los bidones dañados. averiados o humede-
cidos de líquido será obligatorio utilizar:

a) Las máscaras de gas,
b) Los guantes de caucho o de malena plástica apropiada,
c) las botas de caucho o de materia plástica apropiada

En caso de accidente grave que produzca una obstrucción de la
vía pública es indispensable prevenir del peligro existente al
personal que ayode a despejar la zona.

B) Conducta a ""luir:
Todas las medidas posibles serán tomadas incluyendo la utiliza

ción de carteles previstos en el marginal 61.260, a fin de mantener
alejado dcllugar del siniestro a toda persona a una distancia nunca
inferior a 1S metros; se situarán en los alrededores los carteles
contenidos en el cofre y se mantendrá alejados a los curiOSOs.

Las máscaras, guantes y botas permitirán a una persona
verificar el estado de la carga.

En el caso de que los bidones se agrieten será necesario:
a) Proveerse de máscaras de urgencia, guantes y botas suple

mentarias para equipar a los obd':~~
b) Apartar los bidones no • os;
c) Neutralizar el líquido derramado sobre el vehículos o por

tierra, por medio de un riesgo abundante con una solución acuosa
de pennanganato de potasio (agente de neutralización cuyo frasco
debe ir dentro del cofre); la solución se prepars fácilmente,
mezclando en un cubo 0,5 kilogramos de permanganato con 15
litros de agua; deberá repetirse esta operación varias veces, pues 1
kilogramo de producto transportado exige, para su destrucción
completa, 2 kilogramos de pennanganato de potasio.

Si las circunstancias lo pennitieran. el mejor medio de desinfec
tar la zona es el verter gasolina sobre el tluido derramado y
prenderle fuego.

C) Aviso importante:
En caso de accidente, una de las primeras medidas a tomar

deberá ser la de notificarlo mediante telegrama o por teléfono ...
(este texto será completado con las direcciones y números de
teléfono de las fábricas susceptibles de ser notificadas en cada país
sobre cuyo territorio se efectúe el transporte).

Todo vebiculo que haya estado en contacto con el producto
transpo~o no podrá ser reutilizado hasta que haya sido desinfec
tado muo la supervisión de una persona competente. Las partes de

¡
1
j
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madera del vehículo que hayan sido alcanzadas por el producto
transportado serán qwladas y quemadas.»

61.386-
61.399

Sección 4: Disposiciones especia/es relativas a la carga. descarga y
manipulación

61.400
61.402

Prohibición de carga en común en un mismo vehículo.

61.403
(1) Las materias de la clase 6.1 contenidas en bultos provistos

de una o de dos etiquetas de los modelos números 6.1 Ó 6.1A DO
se cargarán en común en el mismo vehículo con las materias y
objetos de las clases la, lb ó le contenidos en bultos que lleven una
o dos etiquetas del modelo número l.

(2) Las materias de la clase 6.1 contenidas en bultos provistos
de dos etiquetas de los modelos números 6.1 ó 6.IA no deberán
cargarse en común en el mismo vehículo:

a) Con materias de las clases 3, 4.1 ó 4.2 contenidas en bultos
provistos de dos etiquetas de los modelos números 3, 4.1 Ó 4.2;

b) Con materias de las clases 5.1 ó 5.2 contenidas en bultos
provistos de dos etiquetas del modelo número 5;

e) Con materias de la clase 8 contenidas en bultos provistos de
dos etiquetas del modelo número 8.

61.404-
61.409 ,

Precauciones relativas a los objetos de consumo.

61.410
Las materias de la clase 6.1 deberán mantenerse aisladas de los

productos alimenticios, otros objetos de consumo y alimentos para
animales en los vehículos y lugares de carga, de descarga y de
transbordo. •.

61.411

Lugares de carta y deséarga.

61.412
(1) Queda prohibido:
a) Cargar o descargar en un emplazamiento público, en el

interior de los núcleos urbanos., sin ¡:nniso especial de las
autoridades competentes. materias del 1. al 3.° y todas aquellas de
la letra a) de cada distinto apartado;

b) Cargar o descargar estas mismas materias en un emplaza~

miento público, fuera de los núcleos urbanos. sin haberlo notifi~
cado a las autoridades competentes, a menos que estas operaciones
sean justificadas por un motivo grave que pueda atentar contra la
seguridad.

(2) Si, por cualquier raz6n, las operaciones de manipulación
debieran ser efectuadas en un emplazamiento público. es necesario
separar, teniendo en cuenta las etiquetas, las materias u objetos de
naturaleza diferente.

61.413-
61.414

Limpieza después de la descarga.

61.415
(1) Después de la descarga los vehículos y los contenedores en

los que se haya efectuado el transporte a granel de materias de los
apartados 44.° b), 60.° e) y 63.° e) deberán ser lavados profusa
mente con agua.

(2) Todo vehículo que haya sido contaminado con materias
del apartado 31.0 a) o de una de sus mezclas sólo se volverá a poner
en servicio después de haber sido descontaminado bajo la dirección
de una persona competente. Las panes de madera del vehículo
afectadas por materias del apartado 31.° a) deberán ser retiradas y
Quemadas.

(3) Cuando se produzca una fuga de materias de esta clase y
éstas se derramen por el vehículo, éste no podrá ser reutilizado
hasta haber sido limpiado a fondo y, según el caso, descontami
nado. Todas las mercaneías y objetos transportados en el mismo
vehículo deben ser controlados en prevención de una eventual
contaminación.
61.416-
61.499

Sección S: Disposiciones especiales relativas a la circulación de los
vehículos

Señalización y etiquetado de los vehículos.

.61500
(1) En rodos los casos de transporte de materias del 31 a), el

vehículo irá provisto en cada lado de una inscripción advirtiendo
Que, en caso de escape de líquido, debe observarse gran prudencia
y que nadie debe aproximarse al vehículo sin máscara de gas,
guantes y botas de caucho o de una materia plástica apropiada.

(2) Los vehieulos con cisternas lijas o desmontables que
contengan o hayan contenido materias del 2.° o 3.°, así como
materias clasificadas en a) y b) de los demás apartados, deberán
llevar sobre sus dos costados laterales y en la parte trasera una
etiqueta del modelo número 6.1.

Aquellos cuyas cisternas contengan o hayan contenido materias
clasificadas en e) de cada apartado, deben llevar etiquetas del
modelo número 6.1A.

Aquellos cuyas cisternas contengan O hayan contenido materias
con un punto de inflamaci6n inferior O Igual a SSO e, nevarán
además etiquetas del modelo número 3.

Aquellos cuyas cisternas contengan o hayan contenido clorofor
miatos de los 16.° y 17.°, llevarán además etiquetas del modelo
número 8.

61.501-
61.508

Estacionamiento de duración limitada por razones de servicio.

61.509
En la medida de lo posible, las paradas por necesidades del

servicio no se realizarán en las proximidades de lugares habitados
o de lu~res de reunión. No se podrá prolongar la parada en tales
proximuiades sin el penniso de las autoridades competentes.

61.516-
61.514

Protección contra la acción del sol.

61.515
Durante los meses de abril a octubre, en caso de estaciona

miento de un vehículo que transporte ácido cianhídrico del l.o, los
bultos, si la legislación del país en que se estaciona 10 prescribe,
deberán prote~erse eficazmente contra la acción del sol, por
ejemplo, mediante toldos colocados a 20 centímetros, como
mínimo, por encima del cargamento.

61.516-
61.599

Sección 6: Disposiciones transitorias, derogaciones y disposiciones
especiales en ciertos países

(Sólo se aplicarán las disposiciones generales de la parte 1).

61.600-
61.999

CLASE 6.2: MATERIAS REPUGNANTES O QUE PUEDAN
PRODUCIR UNA 1NFECCION

GENERALIDADES

62.000
62.009

Aplicación de la parte 1 del presente anejo.

62.010
Además de las disposiciones de las secciones 1 al 6 que siguen,

las únicas disposiciones del presente anejo que se aplicarán a los
transportes de materias peligrosas de la clase 6.2, serán las de los
margInales 10.001, 10.010 a 10.014; 10.111, 10.118, 10.381 (1) a),
10.404, 10.405, 10.413 a 10.415; 10.419.

62.011-
62.099

Sección 1: Forma de transportar la mercancía

62.100
62.110

Transporte a granel.

62.111
(1) Las materias de los apartados 1.0, 2.°, 3.° y 5.° podrán ser

transportadas a granel. Las materias del apartado 9.0 siempre se
transportarán a granel.

(2) Cuando se transporten a granel:
a) Se cargarán en vehículos cubiertos, preparados especial

mente y provistos de instalaciones de ventilaci6n, las matenas del
1.0 a) y e), y del 2.°; durante los meses de noviembre a febrero, estas
matenas podrán cargarse, asimismo, en vehículos descubiertos, con
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la condición de que hayan sido rociados por desinfectantes apropia
dos que supriman su mal olor;

b) Se cargarán en vehic:ulos <lescubiertos:
- Las materias del 1.0 b), después de baber sido rociadas eon

desinfectantes apropiados que supriman los malos olores,
- Las materias del apartado 3.°,
- Las materias del apartado 5.° después de baberse rociado eon

lechadas de cal, de forma que impida percibir ningún olor
pútrido,

- Las materias del apartado 9.°

(3) En otro caso, cuando se carJUel1 en vehículos descubiertos
se recubrirán:

a) Con un toldo impregnado de desinfectante apropiado y
recubierto a su vez por un segundo toldo, las materias de los
apartados 1.0 a) y e), y 2.°;

b) Con un toldo o cartón impregnado de alquitrán o asfalto,
las matenas siguientes: Los cuernos, pezuñas, cascos o huesos
frescos del 1.0 b), rociados eon desinfectantes apr0J'iados;

e) Con un toldo, las materias del apartado 3.• a menos que
tales materias esten rociadas con desinfectantes apropiados de
forma que se evite su mal olor;

d) Con un toldo, las materias del apartado 9.°
62.112-
62.117

Transporte en contenedores.

62.118
Queda prohibido el transporte de materias del apartado 9.° en

pequeños contenedores.

62.119-
62.199

Sección 2: Condiciones especiales que deben cumplir los veh(culos y
su equipo

62.200
62.299

Ninguna condición general o particular.

Sección 3: Disposiciones generales de servicio

62.300
62.302

Precauciones relativas a los objetos de consumo.
62.303

(Ver marginal 62.410).

62.304-
62.399

Se¡;ción 4. Di...posiciones especia/es relativas a la carga, descarga y
manipulación

62.400
62.402

Prohibición de carga en común en un mismo vehículo.
62.403

Las materia. de los apartados 9.° y 10.° no deberán cargarse
colectivamente en un mismo vehículo con las materias peligrosas
de la clase 5.2.

62.404-
62.409

Precaucíones relativas a los objetos de consumo.
62.410

En los vehículos y lugares de carga, descarga o tránsbordo, las
materias pelIgro~s de la clase 6.2 a excepción de las materias del
7.° y de las materias del 8.° embaladas conforme a las disposiciones
del marginal 2.659 (2) a) o b) del anexo A, deberán ser mantenidas
aIsladas de los productos alimenticios u otros objetos de consumo
y de alimentos para animales.
62.411-
62.414

Limpieza después de la descarga.
62.415

Después de la descarga, los vehículos que hayan transportado
materias de la clase 6.2 a granel deberán ser lavados eon abundante
agua y tratados eon desinfectantes apropiados.
62.416-
62,499

Sección S: Disposiciones especiales relativas a la circulación de los
vehiculos

62.500
62.599

(Ninguna disposición general o particular).

Sección 6: Disposiciones transitorias. derogaciones y disposiciones
especiales en ciertos paises

(Ninguna disposición general o panicular).

62.600-
70.999

CLASE 7: MATERIAS RADIACTIVAS

GENERALIDADES

Transpone.

71.000
Para los detalles véase la ficha apropiada del marginal 2.703.

71.001-
71.099

Sección 1: Forma de transportar la mercancia

Disposiciones.

71.100
Para los detalles ver la ficha correspondiente del marginal 2.703

71.101-
71.199
Sección 2: Condiciones especiales que deben cumplir los ,,'ehiculos y

su equipo

Disposiciones.

71.200
Para los detalles véase la ficha apropiada del marginal 2.703.

71.201-
71.299

Sección 3: Disposiciones genera/es de servicio

Disposiciones.

71.300
Para más detalles ver la ficha apropiada del marginal 2.703. Ver

además 10 siguiente:

71.301-
71.320

Vigilancia de los vehículos.
71.321

Las disposiciones del marginal 10.321 son aplicables a todas las
materias cualquiera que sea su peso. SIn embargo, no será necesario
aplicar las disposiciones de dicbo marginal en caso en que:

a) El eompartímíento cargado esté cerrado eon cerrojo y los
bultos transportados protegidos de otra manera eontra toda des
carga ilegal, y

b) La cantidad de la dosis no supere los S microsievertfhora
(0,5 milihrem/h), en cualquier punto accesible de la superficie del
vehículo.

Por otra parte, las mercancías deberán ser objeto de una
vigilancia constante con el fin de impedir cualquier acción de
malevolencia y alertar al conductor y a las autoridades competentes
en caso de pérdida o incendio.
71.322-
71.373

Prohibición de fumar.

71.374

Las disposiciones del marginal 10.374 no se aplicarán.
71.375-
71.399

Sección 4: Disposiciones especiales relativas a la carga. descarga
y manipulación

Disposiciones.
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71.400
Para los detalles, ver ficha correspondiente del margina1 2.703.

71.401·
71.499

Sección 5: Disposiciones especiales relativas a la circulación
de los vehiculos

Señalización y etiquetado de los vehlculos.
71.500

(1) No será aplicable el margina110.500.
(2) Todo vehículo que transporte materias radiactivas por

carretera deberá llevar sobre cada pared exterior lateral y sobre la
pared exterior trasera, Una etiqueta del modelo número 7D
prescrita en el marginal 240.010 del apéndice BA. Cuando la carga
sea efectuada por el expedidor, éste deberá hacerse responsable de
la colocación de las eUqueta5 en los vehlculOs.

Sin embargo esta prescripción no se aplicará a los vehículos que
transporten bultos de los que figuran en las fichas números 1 a 4
del marginal 2.703.

71.501·
71.506

.Estacionamiento de un vehículo que ofrezca un peligro particular.

7\.507
(Además del margina1 10.507, véase el marginal 3.695 del

apéndice A.6).

71.508-
71.599

$.ecci6n 6: Disposiciones transitorias, derogaciones y disposiciones
especia/es en cienos países -

(Sólo se aplicarán las disposiciones generales de la parte ¡).
71.600- '.
80.999

CLASE 8. MATERlAS CORROSIVAS

GENERAUDADES

(Sólo se aplicarán las disposiciones generales de la parte l.)

8\.000-
81.099

Sección 1: Forma de transportar la mercanc(a

81.100
81.110

Transporte a granel.

81.111
Las materias del 23.° Y los barros de plomo que contengan ácido

sulfúrico del l.0, b), pueden ser transportados a granel por carga
coml?leta. La caja del vehiculo debe ir provista de un revestimiento
intenor apropiado, suficientemente sólido. En caso de que se trate
de un vehículo con toldo, el toldo debe estar colocado de manera
que no pueda tocar la carga.

81.112·
81.117

Transporte en contenedores.
81.118

Los pequeños contenedores destinados a contener a granel
materias del 23.° Ybarros de plomo que contengan ácido sulfurico
del l.0, b) deberán tener paredes sólidas provistas de un revesti
miento apropiado.

81.119·
81.129

Etiquetado de los contenedores-cisterna.
81.130

Los contenedores--cistema que contengan o hayan contenido
materias de esta clase deberán llevar, sobre sus dos costados, una
etiqueta del modelo número 8.

Aquellos que hayan 'contenido materias de esta clase con un
punto de inflamación igual O inferior a 5S" e llevarán además
etiquetas del modelo número 3.

Aquellos que conten~ o bayan contenido oleum (ácido
sulfúnco fumante) del l. , a), así como materias del 6.°, 7.°, 24.°,
26.° Y 44.° llevarán además etiquetas del modelo número 6.l.

Aquellos que contengan O hayan contenido materias del 62.°
l\evarán, además, etiquetas del modelo número 5.

81.131·
81.199

Sección 2: Condú:iones especiales que deben cumplir el material
de tranmsporte y su equipo

81.2OlI
8l.239

Medios de extinción de incendio.
81,2.40

Las disposiciones del margina11O.24O (1), bl, y (3) sólo serán
aplicables a los transportes de liquidos con un punto de infiama·
etón igual o inferior a 55° e, así como a las materias del 2.°, a), y
3.°, a).

8l.241·
8l.299

Sección 3: Disposiciones genera/es de servicio

81.300
81.320

Vigilancia de los vehículos.
81.321

Las disposiciones del marginal 10.321 serán aplicables a las
mercancías peligrosas enumeradas a continuación, cuando la canti
dad sobrepase el peso indicado:

- Materias que figuran en la letra a) de los diferentes apartados:
10.000 kilogramos.

- El bromo del 24.°: l.ooo kilogramos.

81.322·
81.352

Aparatos portátiles de alumbrado.

81.353
No se aplicarán las disposiciones del marginal 10.353.

81.354-
81.373

Prohibición de fumar.

81.374
No se aplicarán las disposiciones del marginal 10.374.

81.375-
81.399

Sección 4: Disposiciones especiales relativas a la carga. descarga
y manipulad6n

81.4OlI
81.402

Prohibición de carga en común en un mismo vehículo.

81.403
(1) Las materias de la clase 8 contenidas en bultos que lleven

una o dos etiquetas del modelo número 8 no deberán cargarse
colectivamente en el mismo vehículo con las materias y objetos de
las clases 1 a, I b Ó 1 c, contenidas en bultos provistos de una o
dos etiquetas del modelo número l. .

(2) Las materias de la clase 8 contenidas en bultos que lleven
dos etiquetas del modelo número 8 no se cargarán colectivamente
en el mismo vehículo:

a) Con las materias de las clases 3, 4.1 Ó 4.2 contenídas en
bultos provistos de dos etiquetas de los modelos números 3, 4.1 ó
4.2.

b) Con las materias de las clases 5.1 ó 5.2 contenidas en bultos
que lleven dos etiquetas del modelo número S.

c) Con las materias de la clase 6.1 contenidas en bultos que
lleven dos etiquetas del modelo número 6.1 ó 6.1A.

81.404-
81.412

Limpieza previa a la carga.
81.413

Los vehículos destinados a rectbir bultos que contengan mate
rias de los apartados 2.° a) y 3.° a) se limpiarán cuidadosamente y,
en particular, se eliminara cualquier residuo combustible (paja,
heno, pape\ etc.~

Manipulación y estiha.
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81.414
Todos los bultos que contengan materias de los apanados 2.° al,

3.· a), 61.° y 62.· descansarán.JQbre una 'plataforma robusta y
ceben estar colocados de forma que sus orificios estén en la parte
superior. Queda prohibido utilizar materiales fácilmente inflama..
bies, por ejemplo la paja, para estibar los bultos en los vehículos.

81.415-
81.49')

Sección 5: Disposiciones especiales relativas a la circulación de los
vehíaJlos

Señalización y etiquetado de los vehiculos.

81.500
Los vehiculos con cisternas fijas o desmontables que contengan

o bay:m contenido materias de esta clase deberán llevar sobre sus
dos costados lateral... y en la parte trasera, una etiqueta del modelo
número 8.

Aquellos cuyas cisternas contengan o hayan contenido materias
de esta clase con un punto de inflamación basta SS· e incluidos
llevaron, además, etiquetas del modelo número 3.

Aquellos cuyas cisternas contengan o hayan contenido oleum
(ácido sulfúrico fumante) del l.. a), así como las materias del 6.°,
7••,24.•,26.° Y44.·,llevanin además etiquetas del modelo número
6.1.

Aquellos cuyas cisternas contengan o bayan contenido materias
del 62.· llevarán además etiquetas del modelo número S.
81.501-
8l.599

Seccién 6: Disposiciones transitorias. derogaciones y disposiciones
especiales en ciertos países

(Sólo se aplicanin las disposiciones generales de la parte l.)

81.666-
199.999

APENDICES B.1
DlSPOSICIONES COMUNES A LAS CISTERNAS

DISPOSICIONES COMUNES A LOS APENDICES B.l

200000
(l) El campo de aplicación de los diversos apéndices 3.1 es el

siguiente: .
a) El apéndice B.la se aplica a las cisternas, excluyendo los

eontenedores<istema.
b) El apéndice B.lb se a¡>lica a los contenedores-cisterna.
e) El apéndice B.le se aplica a las cisternas de material plástico

refoaado, excluyenda las baterias de recipientes y los contenedo
re5-cisterna.

d) El apéndice B.ld se refiere a los materiales y a la construc
ción de las cisternas fijas, de las cisternas desmontables y a los
depo,itos de los contenedores-cisterna destinados al transporte de
ga>e, licuados a bajas temperaturas de la clase 2.

Nota.-Para los recipientes, ver las disposiciones correspondien
tes en el anejo A (bultos).

(2) Por excepción de la definición que figura en el marginal
lO.O14 (1) la palabra «cisteTIlll», empleada sola en el apéndice B.la
yen el apéndice B.le no comprende los contenedores-cisterna. Sin
embargo, las disposiciones del anexo B y del apéndice B.lb pueden
hacer aplicables ciertas prescripciones del apéndice B.la a los
cOI'tenrdcres-cisterna.

13) Se recuerda que el marginal 10.121 (1) prohíbe el trans
po~¡e en cisternas de mercancías peligrosas, salvo si este transporte
está explícitamente admitido en cada sección 1de la parte II de los
a¡>;ndlces B.la o B.lb, y en la sección 1 del apéndice B.le.
200.001-
210.999

APENDICE B. la

DISPOSICIONES R.ELATIVAS A LAS CISTERNAS FUAS {VEHfcuLOS
CISTERNAS}. Ci.STERNAS DESMONTABLES y BATERiAs DE RECIPIENTES

Nota.-En la parte 1 se enumeran las disposiciones aplicables a
las cist<rnas fijas (vehiculos-cisterna), cisternas desmontables y
baterías de recipientes destinadas al transporte de materias de todas
las clases. La parte II contiene disposiciones particulares que
complementan o modifican las disposiciones de la parte 1.

PARTE I

D1sposleinnn aplicables a todas las clases

211.000
211.099

Sección 1: Generalidmies, campo de aplicación (utilización de las
cistenuzs). definiciones

Nota.-Conforme a lo que prescribe el lIWJinaI 3.121 (1), e!
transporte de materias pe1igrosas no podrá realizarse en cisternas
(cisternas fijas o desmontables y baterlas de recipientes), a menos
que tal modo de transporte sea explícitamente adotitido para esUS
materias en cada secaón 1, de la parte 11, del presente apéndice.

%11.100
Las presentes disposiciones se aplican a las cisternas fijas

(veblculoHisterna), Cisternas desmontables y baterias de recipien.
tes utilizadas en el transporte de materias liquidas, ¡¡aseosas,
pulverulentas o granuladas.
%11.101

(1) Además del vehiculo propiamente dicho o de los elernen·
tos rodantes, un vebleulo-cisterna comprende uno o varios depósi·
tos, sus equipos y los elementos de enlace al vehiculo o a los
elementos mdantes.

(2) Una vez unida la cisterna desmontable o la bateria de
recipientes al veblculo portador, deberá cumplir con las disposicio
nes relativas a los vehículos-cisterna.
%11.10%

En las disposiciones siguientes se entenderá:
(1) a) Por depósito, la envolvente (incluyendo las aberturas

y los medios para obturarlos).
b) Por equipo de servicio del depósito, los dispositivos de

llenado, de vaciado, de aireación, de seguridad, de calentamiento)
de protección calorifuga, así como los instrumentos de medida.

el Por equipo de estructura, los elementos de refuerzo, de
fijaCIón, de proteoción y de estabilidad, ya sean interiores o
exteriores a los depósitos.

(2) a) Por presión de cálculo, una presión ficticia escogida
para el cálculo del espesor de las paredes del depósito. Esta presión
es i¡uaI a la de prueba, excepto en el caso de ciertas mercancías
peligrosas para las que se fija una presión especial de cálculo más
alta. En este cálculo no se tienen en cuenta los dispositivos de
refuerzo exteriores o interiores. "

b) Por presión máxima de servicio (presión manométrica), el
mayor de los-tres valores siguientes:

i) Valor máximo de la presión efectiva autorizada en el
depósito para la operación de llenado (presión máxima autorizada
de llenado). ,

ii) Valor máximo de la presión efectiva autorizada en el
depósito para la operación de vaciado (presión máxima autorizada
de vaciado).

fu) Presión manométrica efectiva a que esté sometido por su
contenido (incluyendo los gases extraños que pueda contener) a la
temperatura máxima de servicio.

A menos que las disposiciones particulares aplicables a cada
clase dispongan otra cosa, el valor numérico de esta presión de
servicio (presión manométrica) no deberá ser inferior a la tensión
de vapor de la materia de llenado a 50· e (presión absoluta).

Para los depósitos provistos de válvulas de~dad (con o sin
disco de ruptura), la presión máxima del serviCio (presión mano
métrica) será sin embargo igual a la presión del fUncionamiento
prescrita para tales válvulas de seguridad.

Para lns depósitos provistos de respiraderos y de un dispositivo
que impida que el contenido se derrame fuera del depósito en caso
de vuelco, la presión máxima de servicio (presión manométrica)
será igual a la presión estática de la materia de llenado.

e) Por presión de proeba, la presión efectiva máxima que se
ejerce durante la prueba de presión del depósito.

d) Por presión de llenado, la presión máxima efectivamente
desarrollada en el depósito durante el llenado a presión.

e) Pnr presión dé vaciado, la presión máxima efectivamente
desarrollada en el depósito durante el vaciado a presión.

(3) Por prueba de estanquidad, la proeba que consiste en
someter el depósito a una presión efectiva interior igual a la presión
máxima de servicio, pero, por lo menos, igual a IO lePa (0,2 bar)
(presión manométrica), según un método reconocido por la autori
dad competente.

211.103-
211.119
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Sección 2: Construcción

211.120
Los depósitos deberán estar concebidos y construidos conforme

a las disposiciones de un código técnico reconocido por la autori·
dad competente pero deberán observarse las siguientes disposicio
nes como mínimo:

(1) Los depósitos deberán construirse con materiales metáli
cos adecuados que, mientras no se prevean otros márxenes de
temperatura en las diferentes clases.. serán resistentes a la rotura
frágil y a la fisuraclón debida a la corrosión bajo tensión entre
- 20" C y + 50" C.

(2) En los depósitos soldados no podrán utilizarse más que los
materiales que sean perfectamente soldables y para los que se pueda
garantizar un valor de resistencia suficiente a una temperatura
ambiente de - 20" C, particularmente en los cordones de soldadura
y en las zonas de unión.

(3) Las uniones soldadas deberán ejecutarse según las reR1as de
la buena práctica y ofrecer todas las prantias de seguridad:

En lo relativo a la construcción de depósitos y al control de los
cordones de soldadura, véase también el marginal 21 J.127 (7).

Los depósitos cuyo espesor mínimo de paredes se determine
según el marginal 211.127 (3) al (ó), se controlarán se¡ún los
métodos descritos en la definición del coeficiente de soldadura
de 0,8.

(4) Los materiales de los depósitos o sus revestimientos de
protección que estén en contacto con el contenido. DO deberán
contener materias susceptiblés de reaccionar peligrosamente con el
mismo, ni de formar productos peligrosos o debilitar apreciable
mente el material

(5) El revestimíento de protección debe estar concebido de
manera que su estanquidad permanezca asegurada, cualesquiera
que sean las deformacIOnes que pudieran producirse en las condi
ciones normales de transporte [211.127 (1».

(6) Si el contacto entre el producto transportado y el material
utilizado en la construcción del depósito comporta una disminu
ción progresiva del espesor de las paredes, éstas deberán aumen
tarse en un valor ápropiado. Este sobreespesor de corrosión no
deberá tenerse en cuenta en el cálculo del espesor de las paredes.

211.121
(1) Los depósitos, sus sujeciones y sus equipos de servicio y de·

estructura deberán concebirse de manera que resistan, sin pérdida
del contenido (con excepción de las cantidades de gas que se
escapen, en su caso, por los orificios de desgasificación):

~ A las solicitaciones estáticas y dinámicas en condiciones
normales de transporte.

- A las tensiones mínimas impuestas tal como se definen en los
marginales 211.125 y 211.127.

(2) En el caso de vehículos cuyo depósito constituya un
conjunto autoportante sometido a solicitaciones, este depósito
deberá calcularse de modo que resista las tensiones que se ejerzan
por este hecho, aparte de las tensiones de otro origen.
211.122

La determinación del espesor de las psredes del depósito deberá
basarse en una 'J?!"Csión, al menos, igual a la presión de cálculo, pero
teniendo también en cuenta las solicitaciones previstas en el
marginal 211.121.

211.123
Salvo condiciones particulares prescritas en las diferentes clases.

en el cálculo de los depósitos se deberán tener en cuenta los datos
siguientes:

(1) Los depósitos que se vacíen por gravedad, destinados al
transporte de materias cuya presión de vapor a 50" C no esceda de
lIO kPa (1,1 bar) (presión absoluta), deberán calcularse según una
presión de cálculo doble de la presión estática de la materia que se
ba de transportar, sin que sea inferior al doble de la presión estática
del a~a.

(2) Los depósitos que se nenen o vacien a presión, destinados
al transporte de materias cuya presión de vapor a 50" C no exceda
de 110 kPa (1,1 bar) (presión absoluta), deberán calcularse se¡ún
una presión de cálculo igual a 1,3 veces la presión de llenado o de
vaciado.

(3) Los depósitos destinados al transporte de materias cuya
presión de vapor a 50" C sea sUl1"rior a 110 kPa (1,1 bar), sin
exceder de 175 kPa (1,75 bar) (preSiÓn absoluta), cualquiera que sea
el sistema de llenado o de vaciado, deberán calcularse 5eJÚn una
presión de 0,15 MPa (1,5 bar) (Presión manométrica), como
mínimo, o igual a 1,3 veces la presIón de llenado o de vaciado si
ésta fuera superior. .

(4) Los depósitos destinados al transporte de materias cuya
presión de vapor a 50" C sea superior a 175 kPa (1,75 bar)(presion

absoluta), cualquiera que sea el sistema de nenado o de vaciado,
deberán calcularse según una presión igual a 1,3 veces la presión de
llenado o de vaciado pero con una presión manométnca de 0,4
MPa (4 bar) como mínimo.

211.124
Las cisternas destinadas a contener ciertas materias peligrosas

deberán estar provistas de la protección especial que se determine
para las diferentes cJases.
211.125

A la presión de prueba, la tensión o(s~) en el punto de
ma~or solicitación del dePósito deberá ser mferior o igual a los
Iimttes fijados más abajo en fimción de los materiales. La posible
debilitaCIón posterior de las juntas soldadas deberá tomarse en
consideración. Además, para escoger el material y determinar el
espesor de las paredes, conviene tener en cuenta las temperaturas
máximas y mínimas de llenado Y de servicio.

(1) Para los metales ~ aleaciones que presenten un limite de
elas1icidad aparente defimdo o que se caractericen por un límite
convencional de elasticidad Re prantizado (Jeneralmente un 0,2
por 100 de alargamiento remanentes Y. en los aceros austeníticos,
1 por 100 de Iimíte de alarpmíento):

a) Cuando la relación RefRm sea inferior a 0,66:
Re: Umíte de elasticidad aparente o a 0,2 por 100, o a 1 por 100

en los aceros austeniticos.
Rm: Valor mínimo de la resistencia garantizada a la rotura por

tracción:
<1'" 0,75 Re.

b) Cuando la relación RefRm sea superior a 0,66:

<1'" 0,5 Rrn.

(2) Para los metales y aleaciones que no presenten un limite
de elasticidad aparente definido y que se caractericen por una
resistencia Rm mínima garantizada a la rotura por tracción:

<1'" 0,43 Rrn.

(3) En el acero, el alargamíento de rotura en porcentaje deberá
corresponder, al menos, al valor:

10.000

Resistencia determinada a la rotura por tracción en N/mm2

Pero en ningún caso será inferior al 16 por 100 en los aceros de
grano fino ní al 20 por 100 en los demás aceros. En las aleaciones
de aluminio, el alargamíento de rotura no deberá ser inferior al 12
por lOO 1/.
211.126

Las cisternas destinadas al transporte de líquidos cuyo punto de
inflamación no sea superior a SSO C, así como al transporte de gases
inflamables, deberán estar fijadas a todas las partes del vehículo por
sujeciones equipotenciales y deberán estar puestas a tieITa eléctrica
mente. Deberáevít8ne todo contacto metálico que pudiera ocasio
nar corrosión electroquímica.

211.127
Los depósitos y sus medios de fijación deberán resistir las

acciones precisadas en el párrafo (1l, y las paredes de los depósitos
deberán tener, al menos, los espesores detenninados en los párrafos
(2) al (6) a continuación.

(1) Los depósitos y sus medios de fijación deberán ser capsces
de absorber, con la carga másíma admísible, las acciones siguientes:

- En el sentido de la marcba, dos veces el peso total.
- Transversalmente al sentido de la marcha, una vez el peso

total.
- Verticalmente, de abaio a arriba, una vez el peso total.

Verticalmente, de arriba a abaio, dos veces el peso total.

!ll\jo el efecto de las acciones antes citadas, la tensión en el
punto de mayor solicitación del depósito y de sus medios de
fijación no podrá exceder el valor <1 definido en el marginal
21J.125.

(2) El espesor de la pared cilíndrica del depósito deberá ser, al
menos, igual al que se obtiene con la fórmula siguiente:
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~dd .....'" """"" minimo
o del comp8rtlmiento -

del depósito ' Milimetr05

Metrol-cúbicol Acero dulce

Radio de
curvatura

del depósito

Metros

del depósito en sí deberá corresponder al espesor mínimo de pared
fijado en el párrafo (3), sin que ese espesor de la pared del depósito
propiamente dicho sea inferior al espesor mínimo fijado en el
párrafo (4). .

2. Cuando los depósitos sean de doble pared con una capa
intermedia de materias sólidas con un espesor mínimo de 50
milímetros, la pared exterior tendrá un espesor de, al menos, 0,5
milímetros, si es de acero dulce 3/. o de, al menos, 2 milímetros,
si es de material plástico reforzado con fibra de vidrio. Como capa
intennedia de materias sólidas puede utilizarse espuma solidificada
(que tenga, por ejemplo, una capacidad de absorción del impacto
como la de la espuma de poliuretano).

e) Para la protección trasera de los vehículos portadores de
cisternas fijas o desmontables o baterías de recipientes, remitirse al
marginal 10.220.

(5) El espesor de los depósitos de las cisternas calculadas
conforme se indica en el marginal 211.123 (1), cuya capacidad no
pase de 5.000 litros, o las que ,estén divididas en compartimientos
estancos cuya capacidad unitaria no pase de 5.000 litros, puede
reducirse a un valor que no sea en níngun caso inferior al valor
apropiado que se indica en la tabla siguiente, salvo prescripción en
contrario aplicable a las diferentes clases:

milímetros
P..... xD

2xax"
e-milímetrose-

PMpaX O

2XO'XA

Donde:
PMPa - Presión de cálculo en MPa.
Pbar - Presión de cálculo en bar.
D - Diámetro interior del recipiente ,en milímetros.
a - Tensión admisible definida en el marginal 211.125 (1) a) y

b) Y (2), en N/mm'.
A- Coeficiente inferior o igual a 1, teniendo en cuenta la

atenuación eventual de las juntas de soldadura.

En ningún caso el espesor debe ser inferior a los valores
definidos en los párrafos 3 a 5, que figuran a continuación.

(3) Las paredes, los fondos y tapaderas de los recipientes, con
exclusión de los indicados en el párrafo 5 a sección circular, donde
el diámetro es igual o inferior a 1,80 metros 2/. deben tener como
mínimo 5 centímetros de espesor, si fueran de acero dulce 3/, o un
espesor equivalente, si fueran de otro metal. En el caso de que el
diámetro sea superior a 1,80 metros 2/, este espesor deberá ser de
6 milímetros, si los recipientes fueran de acero dulce 31, o de un
espesor equivalente. si fueran de algún otro metal. Por espesor
equivalente se entiende el que se da a través de la fórmula siguente:

21,4 x <o
e¡ - 4/

~ Rm¡xA,

Cuando se utilice otro material que no sea acero dulce. el
espesor deberá determinarse según la fórmula de equivalencia dada
en el párrafo (3). El espesor de los mamparos y de los rompeolas
no será, en ningún caso, inferior al del depósito.

(6) Los rompeolas y mamparos serán de forma cóncava con
una profundidad en la concavidad de, por lo menos, 10 centímetros
u ondulados, conformados o reforzados de otra manera, hasta
equiparar la resistencia. La superficie de los rompeolas deberá ser,
por lo menos, el 70 por 100 del área·de la sección recta de la
cisterna donde estén instalados.

(7) La capacidad del fabricante para realizar soldaduras debe
rá estar reconocida por la autoridad competente. Los trabajos de
soldadura serán realizados por soldadores cualificados, según un
método de soldadura, cuya calidad (incluidos los tratamientos
térmicos que pudieran necesitarse) haya sido demostrada en una
prueba del procedimiento. Los controles no destructivos no debe
rán realizarse por radiograf"18 o ultrasonidos, que confirmen que Ja
ejecución de las soldaduras corresponda a las solicitaciones.

Para la determinación del espesor de las paredes segun el
párrafo (2) conviene, en lo referente a las soldaduras, escoger los
valores si8uientes del coeficiente .. (lambda):

0,8: Cuando los cordones de soldadura se verifiquen visual
mente, dentro de lo posible. por ambas caras y se sometan por
muestreo a un examen no destructivo en que se tengan en cuenta,
particularmente, los nudos de soldadura

0,9: Cuando todos los cordones longitudinales en toda su
extensión, todos los nudos, los cordones circulares, en una propor
ción del 25 por 100, Ylas soldaduras de montaje de los equipos de
diámetro considerable sean objeto de un examen no destructivo.
Los cordones de soldadura se verifi~ visualmente, por las dos
caras, siempre que sea posible.

1,0: Cuando todos los cordones de soldadura sean objeto de
exámenes no destructivos y se verifiquen visualmente, dentro de lo
posible, por las dos caras. Se deberá efectuar la extracción de una
probeta de soldadura.

Cuando la autoridad competente tensa dudas de la calidad de
los cordones de soldadura podrá ordenar pruebas suplementarias.

(8) Se deberán tomar medidas para proteger los depósitos
contra riesgos de la deformación producida por depresión interna.

(9) La protección calorífusa deberá concebirse de modo que
no obstruya ni el acceso a los dispositivos de llenado, de vaciado
y a las válvulas de seguridad. ni su funcionamiento.

Estabilidad

211.128
La anchura total de la superficie de apoyo al suelo (distancia que

separa los puntos exteriores de contacto de los neumáticos
izquierdo y derecho de un mismo eje con el suelo) deberá ser. como
mínimo, i8ual al 90 por 100 de la altura del centro de gravedad a

(4) Cuando el depósito posea protección contra daños debidos
a impactos laterales o vuelcos, la autoridad competente puede
autonzar que estos es~res mínimos se reduzcan en proporción
a la protección OfrecIda; en cualquier caso, estos espesores no
deberán ser inferiores a 3 milímetros, cuando sean de acero dulce
3/, o a un valor equivalente de otros materiales. en el caso de
depósitos de diámetro ¡sual o inferior a 1,80 metros 2/. Cuando los
depósitos tengan un diámetro superior a 1,80 metros 2/, se elevará
el espesor mínimo a cuatro milímetros, de acero dulce 3/, o a un
espesor equivalente, cuando se trate de otro metal. Por espesor
equivalente se entiende el que resulta de la siguente fórmula:

21,4 x eo
el - 4/

~ Rml xAI

Nota.-Las medidas siguentes o sus equivalentes pueden
tomarse como protección del depósito contra daños:

a) El depósito puede estar provisto, a ambos lados y a una
altura situada entre su linea media y su mitad inferior, de una
protección contra impactos laterales, constituida por un perfil que
sobresalga, por lo menos, 25 milímetros de todo el depósito. La
sección recta de este perfil deberá ser tal que presente -si se trata
de acero dulce 3/ o de un material de resistencia superior a éste-,
un módulo resistente de. por lo menos. S eentimetros cúbicos, para
una fuerza dirigida en sentido horizontal y perpendicular al de la
marcha. Si se utilizasen materiales de resistencia inferior, el
módulo resistente deberá aumentarse proporcionalmente a los
limites de alargamiento del material. La protección contra el vuelco
puede consistir en anillos de refuerzo, en cubiertas de protección u
otros elementos, sean transvenales o longitudinales, con un oerfil
tal que, en caso de vuelco, no se produzca ningún deteriorio de los
órganos situados en la parte superior del depósito.

b) Tambien hay protección:
1. Cuando los depósitos sean de doble pared con cámara de

aire. La suma de los espesores de la pared metálica exterior y de la

21 En los depósitos de sección no circular, por ejemplo, los que tienen forma de
cajón o los de sección ellpllu., los diámetros correspondíentel se calculan a partir de una
5CCción circular de la misma irea. En estas formas de sección. 101 m:lios de curvatunl de
la envolvente no deberán ser superiores. 2.000 milímetros. en Jos costados. ni • 3.000
milímetros, po~ encima y por debajo.

31 Se entiende por ace~ dulce aquel cuyo límite minimo de rotura está compren
dido entre 360 y 440 N/mm .

41 Esta fórmu~ se denva de 181= ...""

Rmox"",
ei -eO

Rm1 xA}

donde:

RmO· 360. '
~ • 27 para el acero dulce de referencia. 
Rm} • Umítepunímo de resistencia a la rotUla por ttaeción del metal escogido, en

N/mm.
Al • AlarpmieDto mínimo a la rotun por tracción del metal esco¡ido, en tanto por

lOO,

., 2
2·3

.,5
~ 3,5

> 3,5 pero ., 5

3
3
4
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plena carga de los vehícuJos-cisterna. En los vehículos articulados,
el peso sobre los ejes de la unidad portante del semirremo1Que
cargado, no podrá exceder del 60 por 100 del peso cargado total .
nominal del conjunto del vehículo articulado.
211.129

Sección 3: Equipos

211.130
Los equipos, cualquiera que sea su emplazamiento, deberán

disponerse de manera que queden protegidos contra el riesgo de
arrancamiento o de avería durante el transporte y de manipulación.
Deberán ofrecer garantias de seguridad adaptadas y comparables a
las de los propios depósitos, en especial:

- Ser compatibles con las materias transportadas.
- Cumplir las disposiciones del marginal 211.121.

El mayor número posible de estos elementos estará concentrado
en un mínimo de orificios de la pared del depósito.

La estanquidad de los equipos deberá quedar asegurada, incluso
en caso de que se produzca un vuelco del vehículo.

Las juntas estancas deberán ser de materiales compatibles con
la materia transportada y deberán ser sustituidas tan pronto como
su eficacia comience a reducirse, por ejemplo, a causa del envejeci
miento.

Las juntas que aseguran la estanquidad de los elementos que
deban maniobrarse en el ámbito de uso normal del vehículo,
deberán estar concebidas y dispuestas de tal modo que la operación
de los dispositivos del que forma parte no comporte su deterioro.
211.131

Todos los depósitos y compartime~tos que se vacíen por
debajo, en caso de que los depósitos están subdivididos, deberán
estar provistos de dos cierres en serie, independientes entre sí, de
los cuales el primero está constituido por un obturador interno· 5/
fijado directamente al depósito y el segundo por una válvula u otro
dispositivo equivalente, situado a cada extremo de las tuberlas de
descarga. Además, los' orificios de los depósitos deberán poder
cerrarse por medio de tapones a rosca, de bndas ciegas o algún otro
dispositivo igual de eficaz. Este obturador interno podrá manía
brarse desde arriba o desde abajo. En los dos casos, la posición
abierta o cerrada del obturador interno deberá poderse comprobar,
siempre que sea posible, desde el suelo. Los dispositivos de mando
del obturador interno deberán estar concebidos de modo que
impidan su apertura imprevista por efectos de un choque o de una
acción no deliberada. En caso de averla del dispositivo de mando
externo, el cierre interior deberá seguir siendo eficaz.

La posición y/o el sentido de cierre de las válvulas deberá
indicarse con claridad.

A fin de evitar cualquier pérdida del contenido en caso de
avería de los dispositivos exteriores de llenado y vaciado (tuberías,
órganos laterales de cierre), el obturador interior y su asiento
deberán estar protegidos contra el riesgo de arrancamiento por
efecto de acciones exteriores, o concebidos de forma que este riesgo
esté previstn. Los dispositivos de llenado y vaciado (comprendidas
las bridas o bocas roscadas) y las caperuzas de p'rotección (en su
caso) deberán estar aseguradas contra toda posib,lidad de apertura
intempestiva.

El depósito o cada uno de sus compartimentos deberá estar
provisto de una abertura suficientemente amplia para permitir la
lfispección.

211.132
Los depósitos destiñados al transporte de materias para las que

todas las aberturas tienen que estar situadas por encima del nivel
del líquido, Jlodrán estar dotadas en la parte baja de la virola de un
orificio de limpieza. Este orificio deberá cerrarse de forma estanca
con un brida ciega. cuya construcción haya sido aprobada por la
autoridad competente o un organismo que ésta designe.
211.133

Los depósitos destinados al transporte de líquidos cuya tensi6n
de vapor. a 50" C, no sobrepase 110 kPa (1,1 bar) (presión absoluta)
deberán estar provistos de un dispositivo de aueación y de un
dispositivo de seguridad propio para evitar que el contenido se
derrame en caso de que el depósito se vuelque; en caso contrario
deberán ajustarse a las condiciones de los marginales 211.134 ó
211.135.

211.134
Los depósitos destinados al transporte de líquidos cuya tensión

de vapor, a 50" C. se sitúe entre 110 kPa y 175 kPa 0,1 Y 1,7 bar)

• SI Salvo 1aI excepciones qlX: se adopten para depósitos dcstinadOl al transporte
de ciertas materias cristalizables o muy viscosas, de ¡ases licuados a muy bajas
kmperatUJU y de matenas pulverizadas o panuladas..

(presión absoluta) deberán estar provistos de una válvula de
seguridad, regulada a una presión manométrica de 0,15 MPa 0,5
bar), como mínimo, que deberá abrirse completamente a una
presión como máximo igual a la presión de prueba; de no ser así,
deberán cumplir con las disposiCiones en el marginal 211.135.

211.135
Los depósitos destinados al transpone de líquidos cuya tensión

de vapor. a 50·C. se sitúe entre 175 y 300 kPa (1,75 y 3 bar)
(presión absoluta) deberán estar provistos de una válvula de
seguridad regulada a una presión manométrica mínima de 0,3 MPa
(3 bar) que deberá abrirse completamente a una presión como
máximo igual a la presión de prueba; de no ser así, deberán ser
herméticamente cerrados • 6/.

211.136
Las piezas móviles, como caperuzas, dispositivos de cierre, ete.,

que pueden entrar en contacto, sea por fricción o por choque, con
depósitos de aluminio destinados al transporte de líquidos inflama
bles, cuyo punto de inflamación sea infenor o igual a 55° C o al de
gases inflamables, no podrán ser de acero oxidable sin proteger.

211.137-
211.139

Sección 4: Aprobación del prototipo

211.140
La autoridad com~tente, o el organismo .que és~ designe.

deberá expedir un ceruficado para cada nuevo Ilpo de Clstema, en
que se haga constar que la cisterna examinada, incluyendo los
medios de fijación del depósito, sirve para el uso previsto y cumple
con la condiciones de construcción de la sección 2,. con las
condiciones de equipamento de la sección 3 y con las condiciones
particulares según las clases de materias transportadas.

El dictamen pericíal deberá indicar los resultados del peritaje.
las materias ylo los grupos de materias para cuyo transporte se
aprueba la Cisterna. así como el número de aprobación como
prototipo. Las materias deben ser de naturaleza similar e igual
mente compatibles con las caraeteristicas del depósito. Las mate
rias o los grupos de materias autorizadas deben ser indicados en el
dictamen pericial con su designación quimica o con el título
colectivo correspondiente de la enumeración de las materias. así
como la clase y apartado.

Esta aprobación valdrá para las cisternas construidas sin modi
ficación. según este prototipo.

211.141-
211.149

Sección 5: Pruebas

211.150
Los depósitos y sus equipos, ya sea separada o conjuntamente,

deberán someterse a un examen previo a su puesta en servicio. Este
examen comprenderá: Una verificac~ón de la c:onfonni~ con el
prototipo aprobado, una comprobación de las caraC!<"sllcas • 71
constructivas, una examen del estado extenor e rntenor, una
prueba de presión hidráulica • 81 a la presión de prueba indicada
en la placa de identificación y una comprobación del buen
funcionamiento del equipo. . .

La prueba de presión hidraúlica deberá efectuarse con antenon
dad a la colocación de la protección calorífuga que pudiera
necesitarse. Cuando los depósitos y sus equipos se sometan a
prueba separadamente, deberá realizarse una prueba de estanqui
dad del conjunto.

211.151
Los depósitos Y sus equipos deberán someterse a revisi~nes

periodicas a intervalos determinados. Los controles periodicos
comprenden: El examen del estado exterior e interior, y por regla
general, una prueba de presión hidraúlica • 8/. Los revesllmientos
de protección calorífuga o otros no tendrán que retrrarse más que
en la medida indispensable para apreciar con certeza las caracterís
ticas del depósito.

Para los depósitos destinados al transporte de materias pulveru
lenta y granulares y de acuerdo con el experto autorizado por la

• (6) Se entiende por depósitos herméticamente cenados aquellos ~uY.S .be~

sr cierran berrntticamente y <¡¡IX: están desJ'!ovistos de válvulas de ~dad, de discos
de ruptura o de otros dispolil.lvos de se¡uridad parecidos. Los depóSltQl con vilvulas; de
segundad precedidu. de un disco de ruPtura. se oonsidera que están cenados hermética-

rnen;e71 Para los depósitos con una presión ~ prueba miním,a de I Mpa (10 bar), la
comprobación de las caraetet1sticas con~vas compmlC1erá JI~te u~ toma de
probetas de soldadun -testi¡os de producción. y los ensayos se¡un el apéndice B.ld.

·81 En casos particulares y despu~ de ~ apro,bación delex~ autorizado por la
autoridad competente. la prueba de pres1ón hu1riulica podrá lustltwne {lOf una prueba
de presión con otro liquido o ¡as, cuando esta operación no ofrezca peli¡ro.
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autoridad competente, las pruebas de presión hidraúlica periodicas
podrán ser suprimidas y reemplazadas por pruebas de estenquidad
según el marginal 211.102 (3).

Los intervalos máximos entre revisiones periodicas son de seis
años.

211.152
Además, habrá que proceder, al menos cada tres años, a una

prueba de estanquidad y a la comprobación del buen funciona·
miento del equipo.

211.153
Cuando la seguridad del depósito o de sus equipos haya podido

quedar comprometida como consecuencia de su reparación. modi
ficación o accidente, se deberá efectuar un control excepcional
211.154

Las pruebas, exámenes y verificaciones descritas en los margina
les 211.150 a 211.153 deberán realizarse por el experto autorizado
por la autoridad competente. Se expedirán aetas de los resultados
de estas operaciones.
211.155-
211.159

Sección 6: Marcado
211.160

Todo depósito deberá Uevar una placa de metal resistente a la
corrosión, fijada permanentemente sobre el mismo en lu~ fácil
mente accesIble para su inspección. Sobre esta placa deberá figurar,
troqueladn o marcadn por otro medio similar, al menos, los datos
que se indican más abajo. Se admí!" que se graben estos datos
directamente en la pared del mismo <lepósito, si ésta está reforzada
de modo que su resistencia no resute afectada:

- Número de aprobación.
- Designación o marca del fabricante.
- Número de fabricación.
- Afio de construcción.
- Presión de prueha en MPa o bar (presión manométrica).
- Capacidad en litros. En los depósitos con varios elementos, la

capacidad de cada uno de eUos.
- Temperatura de cálculo (sólo si es superior a + 50" C o

infenor a - 20" q.
- Fecha (mes, año) de la J'"!Cha inicial y de la última prueha

periódica efectuada segun los marginales 211.150 y 211.151.
- Contraste del experto que ha efectuado las pruebas.

Además, los depósitos que se carpn o~ a presión
deberán Uevar inscrita la presión máxima de serviCIO autorizada.
211.161

Las indicaciones siguiente deberán estar inscritas sobre el
propio vehiculo cisterna o en un panel (no se exigirán estas
indIcaciones en e! caso de vehículos con cisternas desmontables):

- Nombre de la Empresa.
- Peso en vacio.
- Peso máximo autorizado.

Además, los vehículos-cisterna deberán llevar las etiquetas de
peligro prescritas.

(Continuará.)

RESOLUCION de 6 de noviembre de 1986, la Secreta
ría General Técnica. por la que se dispone la PUblica
ción del cese de la aplicación provisional del Convenio
de Cooperación en maleria de.pesca marflllna. entre el
Gobierno de Espoña y el GobIerno de la RepúblICa de
Guinea EcuaJoria/firmado en Madrid el JI de octubre
de 1979.

La aplicación provisional del Conveni.o de Coo.l"'ración en
materia de pesca marítima entre el Gobierno de España Y el

Gobierno de la República de Guinea Ecuatorial, firmado en
Madrid el 3i de octubre de 1979, fue publicadn en el «Boletín
Oficial del Estado» número 63, de 13 de mano de 1980.

Con motivo de la adhesión de Espaíla a las Comunidades
Europeas, se decidió que dicha aplicación provisional cesase a
partir del dia 26 de junio de 1986.

Lo que se hace público para conocimiento seneral.

Madrid, 6 de noviembre de 1986.-El Secretario senera! Técnico,
José Manuel Paz y Agúeras.

MINISTERIO DE CULTURA
ORDEN de J de noviembre de 1986 por la que se crea
un Centro de Información de I~ Derechos de la Mujer
en la ciudtJd de Toledo.

llustrísimos seilores:
El Real Decreto 1456/1984, de 1 de agosto, por el que se

aprueha e! Rea1amento de! Organismo autónomo Instituto de la
Mujer (<<Boletin Oficial del Estado» número 186, de 4 de agosto),
establece en su artículo 8.°, t, que, en ciudades capitales de
provincia o de notable densidad de población, se establecerán
Centros de Información de los Derechos de la Mujer (CIDEM).

De confonnidad con el referidn precepto, e! Instituto de la
Mujer procederá, en cumplimiento de lo previsto en el articulo 11
del citadn Real Decreto y con cargo a los recursos del propio
Instituto, a establecer en e! ciudad de Toledo uno de estos Centros.

En su virtud, previa aprobación del Ministro para las Adminis
traciones Públicas, he tenidn a bien disponer:

ArtIculo l.. 1. Se crea el Centro de Infonnación de los
Derechos de la Mujer de Toledo, que tendrá nivel orgánico de
Sección. Del mismo dependerá un Negociado de Asuntos Gene
rales.

2. El citadn Centro formará parte de los Servicios Periféricos
del Ministerio de Cultura, adscrito a la Delegación del Gobierno en
Castilla·La Mancha.

Art. 2.. Las funciones del Centro .<le Información de los
Derechos de la Mujer de Toledo, serán Ias.indicadas con carácter
senera! en el articulo 8.·, 1, del Real Decreto 1456/1984, de 1 de
a¡osto. .

Art. 3.· El Centro de Infonnación de los Derechos de la Mujer
de Toledo, funcionará de acuerdn con lo dispuesto en el Regla.
mento del Instituto de la Mujer ~ en la presente Orden.

Art. 4.· El Instituto de la MUjer diriiirá y gestionará el Centro
de Infonnación de los Derechos de la Mujer de Toledo, con caigO
a su presupuesto, dntándnle de los medios personales y materiales
pertinentes.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-5e faculta al Instituto de la Mujer para dictar las
instrucciones necesarias para e! cumplimiento de los dispuesto en
la Presente Orden.

Segunda.-La presente Orden, que no supone incremento del
gasto público, entrará en vigor e! día siguiente al de su publicación
en e! «Boletín Ol¡cial del Estado».

~ 9~~ comunico a VV. lI. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 3 de noviembre de 1986.

SOLANA MADARlAGA

Dmos. Sres. Subsecretario y Directora del Instituto de la Mujer.
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ANEJO 7
INSTITUCIONES DESIGNADAS POa LAS AUTORIDADES COMPETENTES

DE LAS PARTES ~NTRATANTES

Espafla
Para la aplicación de las disposiciones del párrafo 1, articulo 7;

párrafo 1, artículo 12; párrafos 2 y 3, artículos 14 y 34; Dárrafo 1,
artículo 57;~o 1, artícu!o 63;~o 2, artículos. 18 y 84, Y
párrafo 2, artIculo 87, el Instituto Nacional de la Seguridad Social.
Madrid.

Para la aplicación de las disposiciones del artículo 83, párrafo
1, el Instituto Nacional de Empleo. Madrid.

ESTADOS PARTE

RESERVAS Y DECLARACIONES

(1) Austr¡a.-En el momento del depósito, el ReP....ntante
Permanente conlirmó la siguiente declaración inlerptetativa hecha
por su Gobierno en el momento de la firma del Convenio: «La
República de Austria declara interpretar el párrafo 3 del articulo 73
del Convenio-Europeo de Seguridad Social en el sentido de que en
la aplicación de esta disposición no se concederá ninguna compe
tencia al Comíté de Ministros del Consejo de Europa para decidir
de la validez o invalidez de una oposiCIón.»

(2) Bélgica.-En el momento de la firma, el Representante
Pennanente de Bélgica hizo en nombre de su Gobíerno la siguiente
declaración: «El Gobierno belsa declara que, a efectos del articulo
56 del Convenio Europeo de seguridad Social, habrá de remitirse,
teniendo en cuenta lo dispuesto en el artlculo 6, párrafo 2, del
Convenio, al Reglamento 1408171 del Consejo de las Comunidades'
Europeas de 14 de junio de 1971, relativo a la aplicación de los
regímenes de seguridad social a los trabajadores asalariados y a .us
familias que se desplacen en el interior de la Comunidad ,.

(3) PaIses Bajos.-Válido para el Reino de Europa: «Para
determinar el derecho a las prestaciones previstas por las~
ciones provisionales de la Ley General sobre pensiones de anaani·
dad, la Ley General sobre I'fOStacione. a viudas y huérfanos y la
Ley General sobre prestactones de invalidez, no se aplicará el
articulo 2~.2 del Convenio.»

(4) Turqu(a.-Se efectóa la ratificación con la siguiente reserva:
«El Gobierno de Turquía, al tiempo que ratifica el Convenio
Europeo de Seguridad Social y el Acuerdo Complementario para la
aplicación del Convenio Europeo de Seguridad Social, declara que
no se considera oblígado a ejecutar las di.posiciones de los
mencionados Convenios y Acuerdo Complementario con respecto
a la Administración Chipriota Griega, la cual no está habilitada
constitucionalmente para representar por .i sola a la RePública de
Chipre.»

Al notificar a lo. Gobiernos de lo. Estados miembros del
Consejo de Europa la ratificación de Turquía, el Secretario general
del Consejo de Europa comunicó el texto íntegro de la decisión
adoptada en febrero de 1976 \'!lr el Comité de Ministros y cuyo
texto se reproduce a continuación: «Lo. Delegados, a la luz de las
discusiones citadas y con referencia únicamente a las cuestiones de
procedimiento del depósito de los siete In.trumentos de ratifica
ción, consíderan '1ue el Secretario general deberla proceder, con
efeclO el 19 de diCIembre de 1975, al registro de los Instrumento.
de ratificación según fueron p....ntado. por el Representante
Permanente de Turquía mediante cartas de 19 de diciembre de
1975 y a dar notificación de los mismos a lo. Gobiernos de los
Estados miembros, quedando entendido que el registro de reservas
por el Secretario general no afecta a la validez de las mismas. la
decisión mencionada no afectará en forma alguna a l~ posición del
Gobierno de la República de Chipre en el Comité de Ministros del
Consejo de Europa.»

El presente Convenio entró en vi80r de forma general el 1 de
marzo de 1977 y para España el 25 de abril de 1986, de
conformidad con lo establecido en el articulo 75 del mismo.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 4 de noviembre de 1986.-EI Secretario general técnico

del Ministerio de Asuntos Exteriores., José Manuel Paz y A¡üeras.

211.162
211.169

Austria (1) .
Bélgica (2) .
España .
Luxemburgo , .
Países Ilajos (3) .
Portugal .
Turquía (4) .

R • Ratdicación; AC - AccptacióD.

Fecl1a del depósito
dellnstruJ:nen1o

10- 6-1975 (R)
21· 1·1986 (AC)
24- 1-1986 (R)
13-11-1975 (R)
ll- 2-1977 (AC)

Ill- 3-1983 (R)
2-12-1976 (R)

Enttada..-
1-3-1977

22-4-1986
25-4-1986

1-3-1977
9-5-1977

19-6-1983
1-3-1977

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
29770 CONFUCTO positivo de competencia número

1108/1986, promovido por el Gobierno Vasco en
relación con determinados preceptos del Real Decreto
1201/1986, di 6 di junio.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 29 de octubre
actual, ha admitido a trámite el conflicto positivo de competencia
número 1108/1986, promovido por el Gobierno Vasco en relación
con los articuIos 4,5 Y7 del Real Decreto 1201/1986, de 6 de junio,
por el 'l.ue se re¡uIa el procedimiento para la obtención de
autorizactones administrativas para la instalación y fimciona
miento de las estaciones radioeléctricas receptoras de provamas de
televisión transmitidos por satélite de telecomumeactones del
servicio fijo por satélite.

Lo que se publica para general conocintiento.
Madrid, 29 de octubre de 1986.-El Secretario de Justi

cia.-Fumado y rubricado.

29771 PLANTEAMIENTO de las cuestiones de inconstitu
cionillidad números 1094, 1115, 1116, 1118 Y
1119/1986.

El Tribunal Constitucional, por providencias de 29 de octubre
actual, ha admitido a trámite las cuestiones de inconstitucionalidad
números 1094, 1115, 1116, 1118 y 1119/1986, promovidas por la
Sala de lo Contencioso-Adtninistrativo de la Audiencia Temtorial
de PamploDil, por supuesta inconstitucíonalidad de la disposición
adicional 6.', 3, de la Ley 5/1983, de 29 de junio, de Medidas
=tes en materia pre.upuestaria, financiera y tributaria, por

!,nfrinp' los artiCuIos 134.7,9.3 y 14, en relación con el 33.3
de la Constitución.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 29 de octubre de 1986.-El Secretario de Justi

cia.-Firmado y rubricado.

29772 PLANTEAMIENTO di la cuestión de inconstitucio
lUllidad número 111011986.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 29 de octubre
actual, ha admitido a trámite la cuestión de i",constitucionalidad
número 1110/1986, promovida por la Sala <le lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Territorial de Burgos, por supuesta
inconstitucionalidad de la disposición adicional 6.', 3, de la Ley
5/1983, de 29 de junio, de Medidas Urgentes en materia presupues
taria, financiera y tributaria, por POder infringir los articulos 1.1.
9.3, 14, 17.1,31 (1 Y 3) y 134.7 de la Con.titución.,

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 29 de octubre de 1986.-E1 Secretario de Ju.ti·

cia.-Firmado y rubricado.

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

29360 ACUERDO Europeo sobre Transporte Internacional
(Continu.ción) de Mercancías Peligrosas par Carretera (ADR). hecho

. en Ginebra el JO de septiembre de 1957. Texto
refundido que entró en vigor el I de mayo de 1985. con
las enmiendas introducfdas hasta esa misma fecha.
(Continuación.)

ACUERDO EUROPEO SOBRE TRANSPORTE
INTERNAOONAL DE MERCANCIAS PEliGROSAS

POR CARRETERA (ADR)

(Continuación.)

Sección 7: Servicio
211.170

El espesor de las paredes de de\'Ósilo, durante toda su utiliza
ción, deberá mantenerse por enCIma o igual al valor minmo
definido en el mar¡inal 211.127 (2).

r
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211.171
Los depósitos deberán cargarse exclusivamente con las materias

peligrosas para los que están autorizados. En eltos depóytos DO
podrán transportarse productos alimenticios, a no ser que se tomen
las medidas necesarias para evitar toda amenaza a la salud publica.

211.172
(1) En los depósitos destinados al transporte de materias

líquidas a temperatura ambiente no deberán excederse los grados
de llenado expresados a continuación:

a) Para materias inflamables que no presenten otros ~tigros
(toxicidad, corrosión). en depósitos provistos de un disposItivo de
ai"",ción, con o sin válvula de seguridad (incluso cuando ésta esté
precedida de un disco de ruptura):

grado de lIenado-

100 ó 100 por 100 de la capacidad.
1 + a(SÜ-tF) I + 3So

b) Para materias tóxicas o corrosivas que presenten o no
peligro de inflamabilidad en depósitos provistos de un dispositivo
de aireación, con o sin válvula de seguridad (incluso cuando éste
esté precedido de un disco de ruptura):

grado de llenado -

98 98----'=,-- ó -1"-+.=3S-0- por 100 de la capacidad.
I + a(SÜ-tF)

e) Para materias inflamables. nocivas' o que presenten un
grado menor de corrosividad en depQsitos hennéticamente cerra
dos 6/:
grado de lIenado-

97 o· _,....:.9,:-7:- 00 ·dadpor 1 de la capael .
I + a(SÜ-'F) I + 3So

d) Para materiás muy tóxicas o tóxicas, muy corrosivas o
corrosivas, en depós(tos herméticamente cerrados 6/:
grado de llenado - '

9S o· _,....:.9",S:- 00 la "dadpor I de capacl .
I + a(SÜ-tF) I + 3SI1

(2) En estas fórmulas, a representa el coeficiente medio de
dilatación cúbica del líquido entre IS' e y sO" e, es decir, para una
variación máxima de temperatura de 3S· C.

11 se calcula según la fórmula:

d15 - dso

3S X dso
siendo dI, y dso la densidad relativa del líquido a IS' e y a SO· e,
y tF la temperatura media del líquido en el momento del llenado.

(3) Las disposiciones del párrafo (1) anterior no se aplican a
los depósitos cuyo-contenido se mantenga durante el transporte a
una temperatura superior .a 50" e mediante un dispositlva de
cale1ilcción. En este caso. el grado de llenado en la carga debe ser
tal y la temperatura regulada de tal modo que durante el transporte
el depósito no esté ocupado en más del 9S por 100 de su capacidad
y que la temperatura de llenado no se rebase nunca.

(4) Cuando se carguen productos calientes, la temperatura de
la superficie exterior del depósito o del revestimiento calonfugo no
deberá exceder de 70' e durante el transporte.

211.173
Los depósitos destinados al transporte de materias liquidas' 9/

que no estén subdivididos en secciones de 7.500 litros de capacidad
máxima por medio de mamparos o rompeolas, deberán ~}enaTse,

como mínimo, hasta el 80 por 100 de su capacidad, a menos que
estén prácticamente vacíos.

211.174
Los depósitos deberán poder cerrase de modo que su contenido

no pueda derramarse incontroladamente al exterior. Los onficios
de los depósitos con descarga por debajo deberán cerrarse por
medio de tapones roscados, bridas ciegas u otros dispositivos
igualmente eficaces. El expedidor deberá verificar la estanquidad de
Jos dispositivos de cierre de los depósitos, en panicular en Ja parte
superior del tubo buzo, una vez llenado el depósito.

·9/ Para los efectos de esta disposición, se deben c:onsiderar liquidas Ja¡ nwerias
cuya viscosidad cinemática a 20" e sea inferior a 25 centímetros cuadrados por
lqunc1o.

211.175
Si se d.isJ>usieseo varios sistemas de cierre en serie. el que esté

más cerca de la materia transportada deberá cerrarse en primer
lugar.
211.176

Durante el transpone, con carga o en vacío, el depósito no debe
tener adherido en el exterior ningún residuo peligroso.

211.177
Para que se puedan despachar los depósitos vacios ~¡n limpiar,

deberán estar cerrados y offeeer las mismas garantías de estanqui
dad que si estuvieran llenos.

211.178
Los oonduetos de comunicación entre depósitos independientes

e intercomunicados de una misma unidad de trans;torte deberán
estar vacíos durante el mismo.

Los tubos flexibles para. llenado y vaciado Que no estén unidos
al depósito deberán estar vacíos durante el transporte.

211.179
Sección 8: Medidas transitorias

211.180

Las cisternas fijas (v~~cuJos-cisterna), las cisternas. dc:smonta~
bIes y las baterías de reCIpIentes construuias con antenondad al 1
de octubre de 1978 y que no cumplan con las disposiciones de este
apéndice, pero que hayan sido construidas según las disposiciones
del ADR, podrán utilizarse durante UD periodo de seis años, a
partir del 1 de octubre de 1978. Las cisternas fijas (vehículos
cisterna), las cisternas desmontables y las baterías de recipientes
destinadas al transporte de gas de la clase 2 podrán. sin embargo,
seguirse utilizando durante doce años, a partIr de la misma fecha,
si se observan las pruebas periódicas.

211.181

A la expiración de este plazo, se admite que c.ontinúen en
servicio si los equipos de los depósitos cumplen ~n las presentes
disposiciones. El espesor de la pared de los depósl10sd exd~yendo
los depÓSitos destmados al transporte de gases del 7. y 8. , de la
clase ~, deberá corresponder, ~r 10 menos,. a una presión de
cálculo de O4 MPa (4 bar) (pres,ón manomélrtca). cuando sean de
acero dulce: o de 0,2 MPa (2. bar) (presión .Dl8Ilometríca), cuando
sean de aluminio o de aleaCiones de alunumo. Para las ct.StemaS
con secciones que no sean circulares se fijará un díámetr:0 que~a
de base de cálculo, a partir de un circulo .cuya superfiCIe sea ¡gual
a la de la seocíón transversal real de la estema.

211.182

Las pruebas periódicas de las cisternas fijas (vehículo\-eistema),
cisternas desmontables y baterías de recipientes Que se mantengan
en servicio conforme a las disposiciones transitorias, deberán
realizarse según las disposiciones de ~ sección S y las disposi~ont;s
particulares correspondientes a las diferentes clases. SI las diSPOSI
ciones anteriores no prescribieran una presión de prueba más
elevada, una presión de prueba de 0,2 MPa (2 bar). (presión
manométrica). es suficiente para los depósitos de abmmlO o de
aleaciones de alummio.

211.183

Las cisternas fijas (vehículos-cistema), las cisternas desmonta
bles y las baterias de recipientes que cumplan con las presentes
disposiciones transitorias podrán utilizarse durante un período de
quince años, a partir del 1 de octubre de 1978, p~ra el tíd.I!sporte
de las mercanCÍas pe~ígrosas para las que hayan Sido autorizadas.
Este periodo transitono no se aplica ni a Jas cisternas fijas
(vebículos-cisternal. cisternas desmontables y baterías de recipien·
tes destinadas al transporte de materias de la clase 2, ni a las
cisternas fijas (vrhiculos-cisterna), cisternas desmontables y bate
rías de reCipientes, cuyo espesor de pared y sus equIpos cumplan
con las disposiciones del presente a~dice.

211.184

Las cisternas fija~ (vehículos..astema), cisternas desmontables y
baterias de recIpientes construidos antes del I de mayo de 1985.
conforme a las disposiciones deJ ADR en Vlgor entre eJ 1 de octubre
de 1978 Yel 30 de abril de 1985,~roque no son conforme con las
disposiCIones aplicables a partir del 1 de mayo de 1985, podrán ser
utilizadas aun después de esta fecha.

211.185
211.199
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PARTE II

Disposiciones partieuIues que completan o modifican In disposi
clooes de la 1 parte

CLASE 2: GASES COMPRIM(~UCUADOS o DISUELTOS A PR.ESIÓN

211.200
211.209

Sección 1: Generalidades. campo de aplicación (utilización de las
cisternas). definiciones

Utilización.

211.210
Con exclusión de los gases enumerados a continuación, los gases

de la clase 2 pueden ser transportados en cisternas fijas, desmonta
bles o baterias de recipientes: Elllúor y eltetrafuoruro de silicio del
1.0 at) [monóxido de nitrógeno del 1.0 el)I' las mezclas de
hidrógeno con un máximo de 10 por 100 en vo umen de seleniuro
de hidrógeno o de fosfina O de silano o de gennano o con un
máximo del 15 por 100 en volumen de arsina, las mezclas de
nitrógeno o de gases raros (conteniendo un máximo del 10 por 100
en volur:nen de x~nón). con un máximo de 10 por 100 en volumen
de selemurode hidrógeno o de fosfma o de silano o de germano o
con un máXImo del 15 por 100 en volumen de arsina, del 2.° bt),
las mezclas de hidrógeno con un máximo de 10 por 100 de
diborano, las mezclas de nitrógeno o de gases raros (conteniendo
un máximo de la por 100 en volúmen de xenón), con un máximo
de 10 por 100 <n volumen de diborano del 2.° el), el cloruro de
boro, cloruro de nitrosilo. el fluoruro de sulfurilo, el bexafiuoruro
de tungsteno y el trilluoruro de cloro del 3.° at), el metilsilano del
3.° b), la arsina. el diclorosiJano, el dimetilsilano, el seleniuro de
hidrógeno y él trimetilsilano del 3.° bt), el cloruro de cianógeno, el
cianógeno y el óxido de etileno del 3.° ct), las mezclas de
metilsilanos del 4.° bt), el óxido de etileno que conte~ a lo
máximo. el 50 por 100 (peso) de formiato de metilo del 4. ct), el
Sllano del 5.° b). las materias del 5.° bt) Yct), el acetileno disuelto
del 9.° c). los gases del 12.° Y 13."
211.211-
211.219

Sección 2: Construcción

211.220
Los depósitos destinados al transporte de materias del 1.0 al 6.° Y

9.0 deberán estar construidO$ de acero. Un ~ientomínimo
del 14 por 100 podrá ser admitido para los depóSllos sin soldadura,
como derogación del marginal 211.125 (3).

211.221
Las disposiciones del apéndice B.I b son aplicables a los

materiales y a la construcci6n de los depósitos soldados.
Los depósitos destinados al transporte del cloro y del oxicloruro

de carbono [3.0 at)), deberán calcularse para una presión mínima
de 2,2 MPa (22 bar) (PresiÓIl manométrica).
211.222-
211.229

Sección 3: Equipos

211.230
A~emás de l,?s dispositivos pre~istos en el marginal 211.131, las

tubenas de vactado de los depósitos deberán poder cerrarse por
mediO de una brida ciega o de otro dispositivo que ofrezca las
mismas garantías.

211.231
Los depósitos destinados al transporte de gases licuados, ade

más ~e los orificios previstos en el marginal 211.131, podrán
tamb¡en estar dotados de otras aberturas para el monl'\Íe de
Indicadores de nIvel, term6me~ manómetros y grifos de purga,
necesarios para su explotación y seguridad.
211.232

Los. dispositivos de seguridad deberán responder a las si¡uíentes
condiCIOnes:

(1) Los orificios de llenado y vaciado de los depósitos destina
dos al transporte de gases licuados inllamables y/o tóxicos deberán
~star provistos de un dispositivo interno de ~dad de cierre
Instantáneo, que, en caso de desplazamiento intempestivo de la
CIsterna, se CIerre automáticamente. El cierre de este dispositivo
deberá, además, poderse accionar a distancia.

(2) Excepto los orificios para el monl'\Íe de las válvulas de
segundad y de los de purga cerrados, todos los demás orificios de
los depósitos destinados al transJlOrte de gases licuados inflamables
y/o tóxicos, cuyo diámetro nomtnal sea superior a I,S milímetros,
deberán estar provistos de un obturador interno.

(3) Como excepción a las disposiciones de los pámlfos (1) y
(2), los depósitos destinados al transporte de gases licuados
mllamables y/o tóxicos, a muy bl\ias temperaturas, podrán estar
e<¡uipados con dispositivoa externos en vez de internos, si eslOS
dispositivos están provistos de una protección "9uivalente, por lo
menos, a la que proporciona la pared del depóSIto,

(4) Cuando los depósitos están dotados de medidores, éstos no
podrán ser de material transparente en contacto dim:to con la
materia transportada. Si exisl1esen termómetros, no podrán estar
introducidos directamente en el gas o líquido a través de la pared
del depósito.

(5) Los depósitos destinados al transporte de cloro, dióxido de
azufre (3.° at), mercaptan metílico o sulfuro de hidrógeno (3. bt) no
podrán tener nin¡una abertura por debl\io del nivel del líquido.
Tampoco se permiten los orificios de limpieza (de acceso manual)
preVtstos en el marginal 211.132. .

(6) Las aberturas para llenado y vaciado $ituadas en la parte
superior de los depósitos deberán estar provistas, ademáa de lo que
está prescrito en el párrafo (1) de un segundo dispositivo de cierre
externo. Este debed poder cerrarse por medio de una brida ciega
u otro dispositivo que ofrezca ignales garantlas.

211.233
Las válvulas de seguridad deberán ajustarse a las condiciones

siguientes:
(1) Los depósitos destinados al transporte de gases del 1.0 al

6.° Ydel 9.° no podrán estar provistos de más de dos válvulas de
seguridad, la suma de cuyas dos secciones totales de JllISO libre en
el asiento de la/s válvulafs llegue JIOr lo menos a 20 eentlmetroa
cuadrados por cada 30 metros cúbtcos o fracción de la capacidad
del recipiente. Estas válvulas deberán abrirse automáticamente
ante una presión comprendida entre 0,9 y 1,0 veces la presión de
prueba del depósito en que están instaladas. También deberán ser
de un tipo capaz de restStÍr los efectos dinámicos, incluyendo los
ocasionados por el movimiento del líquido. Está prohibido el uso
de válvulas de peso muerto o de contrapeso.

Los depósitos destinados al transporte de gas del 1.° al 9.° que
ofrezcan peIWo para el aparato respiratorio o de intoxicación· 10/
no podrán disponer de válvulas de seguridail. a menoa que estén
precedidas de un disco de ruptura. En este último caso, la
disposición del disco de ruptura y de la válvullI de seguridad deberá
ser aprobada por la autondad competente.

. Cuando los vehfculOS-<:ÍSterna se transpOrten por mar, las
dIsposiciones de este párrafo no impiden el montl\ie de válvulas de
seguridad en conformidad con los reglamentos aplicables Il este
modo de transporte.

(2) Los depósitos destinados al transporte de gases del 7.° Y8.°
deberán· estar dotados de ddS válvulas de seguridad indePendientes;
cada válvula estará concebida de manera que deje escapar de !leJI.ós!to
los gases que se li>nitan por evaporación durante las actividades
normales, de modo que la presión no exceda en llÍJl8lÍIl momento en
más de 10 por 100 de la presión de servicio indicada en el depósito.
Se puede sustituir una de estas válvulas por un disco de ruptura que
debe romperse a la presión de prueba. En caso de pérdida del vado
en los dep<?sitos de doble pared o en caso de destrua:ión del 20 por
100 del aislamiento de los depósitos de una sola pared, la válvula de
seguridad Y el disco de ruptura deberán ~ar escapar un caudal
suficiente para que la Presión del depósito no exceda de la de prueba.

(3) Las válvulas de ~dad de los depósitos destinados al
transporte de gases del 7.° Y 8.° deberán abrirse a la presión de
servicio indicada en 'el depósito. Deberán ser construidas de modo
que sean capaces de funcionar perfectamente, incluso a las más
bajas temperaturas de servicio. La ~dad de funcionamiento a
estas temperaturas deberá ser establecida y verificada mediante un
ensayo de cada válvula o de una muestra de las válvulas del mismo
tipo de construcción.

211.234

Protecciones calorífuga..

(1) Si los depósitos destinados al transporte de gases licuados
del 3.° y 4.° estuviesen provistos de protección calorifuga. ésta
deberá estar constituida:

- O po~ una pantalla parasol que cubra por lo menos el tercio
supenor y como máximo la mitad superior del depósito y
separada de éste por una cámara de aire de cuatro centime
tros de espesor como mínimo.

..
i,



37676 Miércoles 12 noviembre 1986 BOE núm. 271

b) Si el diámetro de los depósitos es superior a los valores
o 12/ indicados a continuación:

• 121 1. Las presiones de pruebe prescritas I0Il:

a) Si los depósitos están dotados ck protea:ión caiorífup, serán, al menos.. igu~~ a
la tensí6n de vapor de los liquidas a 60' e, disminuida en 100 kPa (1 bar), con un nummo
de 1 MPa (10 bar).

b) Si los dep6sltos carecen de p!0tección calorifu¡a, serán, al menos, igullle~ a la
tensión de vajX)t de los llQl,lldos a 65 C. disminuida en 100 kPa (1 bar), con un ffilmmo
de I MPa (10 bar). ....

2
b

A causa de la alta toxicidad del oxicloruro de carbo
no (3. ,at), la presión mínima de prueba para este PI se fija en 1,5 MPa (15 bar) ~l el
depósito esa, dotado de protección calorifu¡a y de 1,7 MPa (17 bar) SI carece de dicha
proteeción. _ .

3. Los valores máximos prescritos paB el erado de llenado en kilopamos/htro se
calculan del siguiente modo: Peso máximo del contenido por litro de capaCI
dad • 0,95 x denSldad de la fase liquida a SO" C.

1,18

1,34
0,53
1,20
1,51
1,25

1,30
1,23

1,11
1,23
0,51
0,53
0.55
0,54
0,53

0,79

0,99
0,49
0,52
0,58
0,42
0,43
0,79
0,80
0,81
0,59
0,61
0,78
0,58
0,67
0,56
0,59
0,55
0,81
1,37

0.67

1,13
1,23

1,61

1,30

1,03

1.08

1,15

1,23

P=
mli.lUmo

<1<'
contenido

PO'
litro de

capacidad

I

1
2,9
5,5
1
1.9

I
1,2

1,9
1,7
I
1
I
I
1,8

1,6

- I
1
1
1,6
2,3
2,7
3,2
1 I
1,5
I
1
I
1,1
5
1
I
I
1,1
I

2,3

1,6

I

I

2,6

1

1,7
1,1

MP,

Sin
prote«ión
calorifuga

1

1
2,6
5
1
1,7

1
1

1,7
1,5
I
I
1
I
1,6

1,4

1
I
1
1,4
2,1
2,5
2,8
1
1,3
1
1
I
1
4,5
I
1
1
1
1

I

1,5
I

1

2,4

2

1,5

1

3.°, a)

3.°, a)
3.°, at)
3.°, at)
3.°, at)
3.°, at)

3.°, at)
3.°, at)

3.°, at)
3.°, at)
3.°, b)
3.°, b)
3.°, b)
3.°, b)
3.°, b)

3.°, b)

3.°, b)
3.°, b)
3.°, b)
3.°, b)
3.°. b)
3.°, b)
3.°, b)
3.°, bt)
3.°, bt)
3.°, bt)
3.°, bt)
3.°, bt)
3.°, bt)
3.°, bt)
3.°, bt)
3.°, e)
3.°. e)
3.°, e)
3.°, ct)

3.°, ct)

3.°, ct)
4.°, a)

3.°, a)

3.°, a)

3.°, a)

3.°, a)

3.°, a)

3.°, a)

Cloropen taft uoretano
(R 115) .

Diclorodifluormetano
(R 12) .

Dicloromonofluormetano
(R 21) .

Dicloro-l,2 tetra
flúor~1.1,2,2. etano
(R 114) .

Monoclorodifluormetano
(R 22) .

Monoclorodifluormono~
bromometano (R 12
BI) .

Monocloro-l-tri
flúor-2,2,2 etano
(R 133, a) .

Octanuorciclobutano
(Re 318) .

Amoniaco .
Bromuro de hidrógeoo ..
Bromuro de metilo .
Cloro .
Dióxido de nitrógeno

NO, .
Dióxido de azufre.
H e x aft u orprop e n o

(R 1216).
Oxicloruro de carbono.
Butano.
Buteno--l. . .
Cis~Buteno-2 ..
Trans-Buteno-2 .
Ciclopropano .
Diflúor-I,I etano [R 152,

Di~!;);':Ú 'monóCio;o:1
etano [R 142, b)].

Isobutano .
Isobuteno .
Oxido de metilo. . .
Propano .

~ritfü¿r~i:l:í..éiano .,..
Ooruro de etilo.
Ooruro de metilo ..
Dimetilamina .
Etilamina .
Mercaptán metílico .
Metilamina .
Sulfuro de hidrógeno.
Trimetilamina .
Butadieno-l,2 .
Butadieno-I,3 .
Ooruro de vinilo.
Bromuro de vinilo.
Oxido de metilo y de

vinilo ..
Trifl uorcl oreti l en o

(RI1I3) .
Mezcla F 1. .

Desipación de la materia

211.250
Los materiales de cada depósito soldado deberán ser ensayados

de acuerdo con el método descrito en el apéndice B.l d.

211.251
Los valores de la presión de prueba serán los siguientes:
<J) En los depósitos destinados al transporte de sases del 1.0

y 2. los valores indicados en el marginal 2.219 (1) Y(3).
G) En los depósitos destinados al transporte de sases del 3.°

y 4.:
a) Si el diámetro de los depósitos no es superior a 1,5 metros.

los valores indicados en el marginal 2.220 (2). .

• 11/ la diJposicioDes del presente apéndice DO son aplicab1es a los basUdorel de
botellas.

- O por un revestimiento completo de espesor adecuado de
materiales aislantes.

(2) Los depósitos destinados a11JanSpOrte de ..... del 7.° Y 8.°
deberán contar con protección calorjfufa. &la protección~
debe asegurarse mediante un revostinuento continuo. Si d CS\'BCl0
entre el depósito '1 d revestimiento estuviese vacío de aire (aislamiento
por vacío de aire), debetá calcularse el revestimiento de protección de
manera que pueda resistir una pmión externa de un mínimo de 0,1
MPa (1 bar) (pmión manométrica. Como exa:pción al epígrafe
211.102 (2) podrán tenene en cuenta en d cálculo los dispositivos de
refuerzo mteriORS y exteriores. Si d revestimiento fuese estanco al gas,
debe asepuane mediante un dispositivo apropiado que no se pro
duzc:a nmsuna pmión peligrosa en la capa de aislamiento por
iPsuficiente estanquidad del depósito o de sus equipos. Este dis¡x>sillVO
debe impedir las inJiltraciones de humedad en d revesIlmieilto

caI~Los depósitos destinados al lIansporte de sases licuados
cuyo p'!nto de ebullición a la presión atmosférica sea inferior a
- 182 C no deben contener ninguna materia comhustible, ya sea
en la composición del aislamiento término. o en la fijaCIón al
bastidor.

Los elementos de fijación de los depósitos destinados al
transporte de ~n, nitrógeno, helio y neón del 7.°, a), y de
~no del 7. , b), podrán contener materias plásticas entre el
revestImiento interior y el exterior, de conformidad con la autori
dad competente.

211.235
Las haterías de recipientes [ver marginales 2.212 (1), e] 011/

deben cumplir las condiciones siguientes: .
(1) Si uno de los elementos de un depósito formado por varios

estuviese provisto de una válvula de seguridad, Y si hubiera al
mismo tiempo dispositivos de cierre que incomuniquen los e1ea

mentos entre si, cada uno de ellos deberá estar igualmente provisto
de válvula de seguridad

(2) Los dispositíyos de llenado y vaciado podrán estar unidos
a un tubo colector. .

(3) cada elemento de un depósito subdividido, destinado al
transporte de gases comprimidos del 1.0 y 2.0 que constituyan un
riesgo para el aparato 'respiratorio o de intoxicación • 10/. o que
sean inflamables, deben poder ser aislados entre si, mediante una
válvula de paso.

(4) Los elementos de un de¡>qsito subdividido, destinado al
transporte de gases licuados del 3.° al 6.° deberán construirse de
modo que puedan llenarse separadamente y permanecer aislados
mediante una válvula que pueda ser precintada.

(5) Las disposiciones siguientes son aplicables a las cisternas
desmontables:

a) No deberán comunicarse entre sí por un tubo colector.
b) Si son rodables, las válvulas y grifos deberán estar provistos

de un capuchón protector.

211.236
Como excepción a las disposiciones del marginal 211.131, los

depósitos destinados al transporte de gases licuados fuertemente
retrigerados no tendrán que estar provistos obligatoriamente de
una abertura para la inspección.
211.237-
211.239

Seocion 4. Aprobación del prototipo

211.240
211.249

(Sin disposiciones particulares.)

Sección 5. Pruebas



BOE núm. 271 Miércoles 12 noviembre 1986 37677

~Ónmínima ck prue~
para los dC'pó~ito~

Apartlldo C.n
pro\«'Clón
CIl10rlfup

MPa

Sin
prolt'CCión
calorlfup

MPa

Pno
mil1imo

dd
contenido

po.
btro de

capacidad

Apartado

Pl'n¡ón
mini,".

d.
pt\I~h:;

!'no
málumo

dd
ronlrmdw
p;>f lllr(l

ck cap;o~~d

(3) Para los depósitos destinados al transporte de gases del
5.° Y 6.°:

a) Si no están recubiertos con una l'rotección calorifu¡a: Los
valores IOdica,<tos en e! mar¡inal 2.220 (3) y (4).

b) SI estan recubtertos con una proteee1ón calonfuga, con
forme a lo que ~ define en el marginal 211.234 (1), los valores
mdicados a contlnuaaón:

Bromotrifluorometano (R 13
Bl).......................... 5.~, a)

0,66
0,75

0,73
0,78

0,96
1,12
0,73
0,78
0,78
1,28
1,34
1,34
0,92
0,99
1,30
0,69
0,32
0,25
0,36
0,66
0,78
0,58
0,65
0,11
0,21
0,76

0,80

p.,,,,
máximo

dd
contenido
por litro

de capacidad

0,77

19
22,5

12
22,S
19
22,5
22,S
16
20
12
19
25
12
12
12
12
22,S
12
22,S
12
22,5

3,1
4,2

10

19
25

Presión
mínima

ele

"""""MPa

Apanado

6.°, ct)

6°, e)

S.U, a)

5.°. a)

5.°. a)
S.·, a)

S.·, a)
S.·, a)

5.°, a)
5.·, at)
S.·, b)
5.·, b)

S.·, e)

5.°, e)

6.·, a)

Desí¡nación de la materia

Amoniaco disuelto en agua. a
presión:

- Con más de135 por 100 (peso)
y como máximo del 40 por
100 (peso) de amoniaco. 9.·, at)

- Con más del 40 por 100 (peso)
y como máximo del 50 por
100 (peso) de amoniacn..... 9.·, bt)

\5) En los depósitos destinados al transporte de gases del 7,·
Y8..• al menos 1,3v~ la presión máxím.a de servicio autorizada
Indicada en el de¡>6Slto, pero como mínimo 0,3 MPa (3 bar)
(preSIón manométrica); en los depósitos provistos de aislamiento al
vado, la presión de prueba deberá ser, por lo menos, igual a 1,3
veces el valor de la presión máxima de servicio autorizada,
aumentada en 0,1 MPa (l bar).

211.252
La primera prueba de presión hidráulica deberá efectuarse antes

de la colocación de prutección calonfuga.
211,253

La capacidad de cada depósito destinado al transporte de gases
del 3.· al 6.· y del 9.· deberá deIermínarse en presencia de un

Mezcla de gas , R 503.

Fluoruro de vinilo.

Dióxido de carbono con un con
tenido máximo del 35 por 100
(peso) de óxido de etileno ...

Oxido de etileno con un cante·
nido mayor del 10 por 100
(peso), pero menor del 50 por
100 (peso) de dióxido de car-
bono ,. . ..

Diflúor-l,1 etileno ...

Cuando se utilicen depósitos recubiertos con una protección
calorífica que hayan sufrido una presión de prueba inferior a la que
se indica en la tabIa. se establecerá el peso máximo del contemdo
por litro de capacidad de modo que la presión que se ejerza en el
mterior del depósito debido a la materia en cuestión. a 55" C. no
exceda a la presión de prueba anotada en el depósito. En este caso,
la carga máxima admisible deberá fijarse por ti experto reconocido
por la autoridad competente.

(4) En los depósitos destinados al transporte de amoniaco
disuelto a presión del 9.·, at):

Hemióxido de nitrógeno N20.
Hexafluoretano (R 116) .

Hexafluoruro de azufre ..
Trifluorometano (R 23) ..

Xenón ., .. « • • ••••

Ooruro de hidrógeno. . ....
Etano .
Etileno.

Oorotrifluorometano (R 13).

Dióxido de carbono

1,50

0,81

1,51

0,50

0,47
0,46
0,43

0,42

0,187
0,244

0,81

0,49
0,47

1,09

0,50

1,51

0,73

0,78

1,15
1,03
1,01
1,05

1,50

....del
contenido
potlitto

de capacidad

1,5

1,8
2,3

2,6

1,6

1,5

1,1

1,5

1,6
2,7
2
2,8

I

1

1,4
1,8
2,3

2,7

22,5
30

12

Presióo
minÍma

ele......
MPa

1,5

2,5
2.2

2,4

1,3

1,5

1,3

1

1

1,2
1,6
2

2,5

1,5
2,4
1,8
2,5

Apanado

4.·, bt)

4.·, bt)

4.·, e)
4.°. e)

4.·, bt)

4.·, b)

4.·, b)
4,·, b)
4,·, b)

4.·, b)

4.·, b)

4.°. at)

4.·, a)

4.°, a)
4.°, a)
4.°, a)
4.·, a)

l,)c,j¡nación de la mattria

Mezcla F 2 .
Mezcla F 3 .
Mezcla de gases R 500 ..
Mezcla de gases R S02 ..
Mezcla de 19 por 100 a 21

por 100 (peso) de diclo
rodifluormetano (R 12)
Yde 79 por 100 a 81
por 100 (~so) de
monoclorodIfluormo
nobrometano (R 12
Bl). .. ..

Mezcla de bromuro de
metilo y de cloropi-
erina. > , ••••••••

Mezcla A (nombre
comercial: Butano) ...

Mezcla A O (nombre
comercial: Butano) .

Mezcla Al ..
Mezcla B ..
Mezcla e (nombre comer-

cial: Propano) ........
Mezclas de hidroearburos

que contengan metano

Mezclas de cloruro de
metilo y de cloruro de
metileno. . .

Mezclas de cloruro de
metilo y de doropi-
erina .

Mezclas de bromuro de
metilo y de bromuro de
etileno. . ..

Mezcla de butadieno-l,3
y de hidrocarburos del
3.·, b) .

Mezcla de metilacetile
no/propadieno y de
hidrocarburos:

Mezcla P 1 .
Mezcla P 2 ..

Oxido de etileno que con
tenga un 10 por 100
como máximo (peso)
de dióxido de carbono 4.°, el)

Oxido de etíleno con
nitró,eno hasta una
presion total de 1 MPa
(10 bar) a SO· e...... 4,·, et)

Dicloroditluormetano
que contenga un 12 por
100 (peso) de óxido de
etileno . . . . . . . . . . . . . . . . 4.°. et)
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t6cnico reconocido por la autoridad competente, por peso o por
medida volumétrica de la cantidad de agua necesana para llenar el
depósito; el error de medida de la capacidad de los depósitos deberá
ser inferior a 1 por 100. No se admite la determinación por cálculo
basado en las dimensiones del depósito. Los pesos de llenado
máximos admisibles, según los margmales 2.220, (4), Y211.2Sl, (3),
serán lijados por un técnico reconocido.

211.254
la inspección de las juntas deberá efectuarse según las prescrip

ciones correspondientes al coeficiente (lambda) 1,0 del 211.127, (7).

211.255
Por excepción de las disposiciones del marginal 211.1SI, las

pruebas periódicas deberán tener lugar:

(1) Cada tres años:
Para los depósitos destinados al transporte de fluoruro de boro

del l.., at); ps ciudad del 2.·, bt); bromuro de hidrógeno, cloro,
dióxido de rutróBeno, dióxido de azufre y oxicloruro de carbono del
3.·, at); de sulfuro de hidrógeno del 3.·, bt), Y de cloruro de
hidró&eno del S.O, at).

(2) Cada seis años:
Para los depósitos destinados al transporte de otros gases

comprimidos 1 licuados, así como al de amoníaco disuelto bajo
presIón del 9. , at).

(3) Después de seis años en servicio y posteriormente cada
doce años:

Para los depósitos destinados al transporte de gases del 7.° Y3.° Un
técnico reconocido deberá verificar la estanquidad seis años después de
cada prueba periódica.

211.256
En los depósitos aislados por vacío de aire, la prueba de presión

hidráulica y la verificación del estado interior podrán sustituirse
por una prueba de estanquidad y por la medición del vacío, previa
autorización del técnico reconocido.

211.257 '.
Sí se abriesen las aberturas durante las visitas periódicas de los

depósitos destinados al transporte de gases del 7.° y 8.°, el método
que se siga para volver a cerrarlas hennéticamente antes de su
devolución al servicio normal deberá estar aprobado por el técnico
reconocido y debe asegurar la integridad del depósito.

211.258
las pruebas de estanquidad de los depósitos destinados al

transporte de gases del 1.0 al 6.· y 9.· se ejecutarán bajo una presión
minima de 0,4 MPa (4 bar) Y de 0,8 MPa (8 bar) (presión
manométrica) como máximo.

211.259

Sección 6. Marcado

211.260
Además, los datos siguientes deben, además por estampación u

otro método similar, figurar en la placa prevista en el marginal
211.1600 directamente sobre las paredes del depósito, si éstas están
suficientemente reforzadas, de forma que no comprometa la
resistencia del mísmo.

(1) En lo que respecta a los depósitos destinados al transporte
de una sola materia:'

- El nombre del gas, sin abreviaturas.

Esta mención deberá ser completada e incluirá en los depósitos
destinados al transporte de gases comprimidos del l.. Y2.· el valor
máximo de la ,PTCSlón de car¡a a 15° e autorizada para el depósito
yen los depóSltos destinados al transporte de gases licuados del 3."
al 8.°, osi como al de amoníaco disuelto a presión del 9.· at). la carga
·máxima admisible en kilogramo y la temparatura de licuado, si ésta
fuese inferior a -20' C.

(2) Por lo que respecta a los depósitos de utilización múltiple:

- El nombre, sin abreviar, de los gases para los que el recipiente
esté autorizado.

Esta mención deberá complementarse con la indicación de la
carga-máxi.llllLadrnisible,en. kilogrnno,para.eada.uno.de.e1los.

(3) Por lo /Jue respecta a los depósitos destinados al transporte
de gases del 7. Y 8.·:

- La presión de servicio.

(4) En los depósitos provistos de protea:ión calorifugo:
- la mención «calorifugado» o «calorifugado al vacío».

211.261
El bastidor de los depósitos de varios elementos deberá llevar

una placa, próxima al punto de llenado, en la que se indique:
- la presión de prueba de los elementos.
- la presión máxima de carga a IS' C autorizada para los

elementos destinados a gases comprimidos.
- El número de elementos.
- la capacidad total, en litros, de los elementos.
- El nombre del gas. sin abreviaturas.
Y, además, en el caso de gases licuados:
- La carga máxima admisible por demento. en kilogramos.

211.262
Como complemento de las inscripciones previstas en el margi

nal 211.161, deberán figurar sobre el propio vehíeulo-cistema o en
un panel las siguientes menciones:

a) O bien «temperatura de llenado mínima autorizada:
-20'0..

O bien «temperatura de llenado mínima autorizada...lt.
b) En los depósitos destinados al transporte de una sola

materia:
- El nombre del gas, sin abreviar.
- Cuando se trate de gases licuados del 3.· al 8.° o de amoníaco

disuelto en agua a presión del 9.·, at), la carga máxima
admisible en kilogramos.

e) En los depósitos de utilización múltiple:
- El nombre, sin abreviar. de todos los pses a cuyo transporte

se dedican estos depósitos, con la mdicación de la carga
máxima admisible, en kilogramos, de cada uno de ellos.

d) En los depósitos provistos de protección calorifuga:
- La inscripción «calorifugado» o «calorifugado al vacío» en el

idioma oficial del país de origen, y además en alemán, francés
o inglés, a menos que las nonnas internacionales de trans
porte por carretera, en su caso; o los acuerdos concertados
entre los países interesados en dicho transporte dispongan
otra cosa.

211.263
Estas indicacíones no se exigirán cuando se trate de un vehículo

con cisternas desmontables.

211.264-
211.269

Sección 7. Servicio

211.270
Los depósitos aptos ~ra el transporte sucesivo _de diversos

gases licuados del 3.° al 8.° (depósitos de utilización múltiple) no
podrán transportar más que las materias enumeradas en uno solo
de los grupos siguientes:

Grupo 1: Hidrocarburos halo_dos del 3.°, a), y del 4.·, a).
Grupo 2: Hidrocarburos de los 3.°, b),., 4.·, b); butadieno-l,3 del

1°, e), y mezclas de butadieno-l,3 y de hidrocarburos del 4.°, e).
Grupo 3: Amoniaco del 3.·, at); óxido de metilo del 3.·, b);

dimetilamina, etilamina
d

metilamina y trimetilamina del 3.°, bt), Y
cloruro de vinilo del 3. , e).

Grupo 4: Bromuro de metilo del 3.°, al); cloruro de etilo y
cloruro de metilo del 3.°, bt).

Grupo S: Mezclas de óxido de etileno con dióxido de carbono,
de óxido de etileno con nitr~eno del 4.·, el).

Grupo 6: Nitrógeno, diÓXido de carbono, gases raros, hemi6
xido de nitrógeno N20, oxigeno del 7.°, a); aire, mezclas de
nitrógeno con gases raros, mezclas de oxígeno con nitrógeno,
aunque contengan gases raros del 8, a).

Grupo 7; Etano, etileno, metano del 7.°, b); mezclas de metano
con etano, aunque contengan propano o butano del 8.°, b).

211.271
Los depósitos que hayan contenido alguna materia de los grupos

1 y 2 deberán estar vacíos de gases licuados antes de cargarlos con
otra materia peneneciente al mismo grupo. Los depósitos Que se
bayan cargado con alguna materia de los grupos del 3 al 7 se
vaciarán completamente de los gases licuados, y posterionnente se
procederá a la descompresión, antes de cargarlos con otra materia
perteneciente al mismo grupo.

---- ---- --------

211.272
Se permite la utilización múltiple de depósitos para el trans

pone de gases licuados del mismo grupo, si se respetan todas las
condiciones fijadas para los gases que se pretendan transportar en
un mismo depósito. la utilización múltiple debe ser aprobada por
un técnico autorizado.
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11U73
Es posible utilizar los de¡l6sitos para el tnmsporte de ...... de

grupos diferentes si lo perm.te el experto autorizado.
Cuando se cambie el uso deun depósito a gases pertenecientes

a otros grupos, los depósitos deberán vaciarse completamente de
pses licuados, proceder a Su descompresión y finalmente desgasifi
earse. La desgaiilicación de los depósitos deberá verificane por un
experto autorizado, quien hará constar esta operación.

21U74
Cuando vuelvan a entrar en servicio cisternas,~ o vacfas

sin limpiar, sólo serán visibles las indicaciones válidas, sepln el
margina! 211.262, para el ¡as que va car¡ado o el que se acaba de
descargar; todas las indicaciones ¡elativas a otros ...... deberán ir
tapadas.

11U75

Los elementos de los depósitos compartimentados no deben
contener más que UD solo gas. Si se tratase de un depósito
compartimentado destinado a! transporte de ...... lieuados, los
compartimentos que lo componen deberán llenarse separadamente
y permanecer aislados mediante una válvula pleCintacla.

11U76
La p¡esión máxima de llenado de los ...... comprimidos

del L° 2.°, excepto el lluoruro de boro, no deberá exceder los
Va!OIeS fijados en el JDaJ¡inal 2.219, (21. .

Para ellluoruro de boro del 1.°, at), el peso máXimo de llenado
por litro de capacidad DO debe exi:eder de 0,86 kilogramos.

Deberá ¡espetarse el ~ máXimo de llenado por litro de
capacidad. se¡-.in los marginales 2.220, (2), (31 Y(41, Y211.251, (2),
(31 Y (4).

211.277
En los depósitos destinados a! transporte de ...... del 7.0, bl,

y 8.°, bl, el grado de llenado deberá ser inferior a UD valor tal que
cuando el contenido llegue a la temperatura en que la tensión de
vapor iguale la presión ile apertura de las válvulas el volumen del
liquido sea el 95 por 100 de la capacidad del depósito a
esa temperatura. Los depó!itos destinados a! transporte de ...... del
7.°, al, y 8.0, a), l""'!*D llenarse hasta el 98 por lOO, a la
temperatura y presion de carp.

21U78
En el caso de cisternas dedicadas a! transporte de heDÚóxido de

nitrógeno y de oxigeno del 7.0, al, de aire o de mezclas que
contengan oxigeno del 8.0, al, está prohibido el empleo de matenas
que contengan grasa O aceite para asegurar la estanquidad de las
juntas o para ef mantenimiento de los dispositivos de cierre.
211.279

La disposición del marginal 211.175 no es válida para los ......
del 7.° y 8.°

211.280-
21U99

CLASE 3. MATElUAS LIQUIDAS INFLAMAaLES

211.300
211.309

Sección 1. Generalidades. campo de aplicación (utilización
de las cisternas), definidones

Utilización.

211.310
Las siguientes materias de la clase 3 podrán ser transportadas en

cisternas fijas o desmontables:

al Las materias expresamente esoecilicadas del 12.
bl Las materias enumeradas en liJ letra al de los 11, 14 a 23,

25 Y26, asl como aq~Uasasimilables en al de estos apartados, con
exclusión del eloroformiato de isopropilo del 25, a).

el Las materias enumeradas en la letra bl de los 11, 14 a 20.
22 Y24 a 26, asl como~Uasasimilables en bl de estos apartados.

dl Las materias de los L° a 6.0, 31 a 34, as! como aq~
asimilables de estos apartados, con exclusión del nitrometano del
31, e).

211.311-
211.319

Sección 2. Comtruceión

211.320
Los depósitos destinados a! transporte de las materias expraa

mente especificadas del 12 deberán estar calculadas lCIÚIl UDJ

p¡esión de cálculo 13/ de UD mínimo de 1,5 MPa (15 barl (presión
manométrica).

211.321
Los depósitos destinados a! transporte de las materias que

figuran en el marginal 211.310, b), deberán ser calculados ~n
una presión de cálculo 13/ mínima de I MPa (10 barl (presión
manométrica).

211.322
Los depósitos destinados a! transporte de las materias que

figuran en el margina! 211.310. e), deberán ser caleuladassesún una
presión de cálculo 13/ mínima de 0,4 MPa (4 barl (pleSión
manométrical.
211.323

Los depósitos destinados a! transporte de las materias que
fiauran en el marginal 21 1.310, d), deberán ser calculados ec,mforme
a 1as disposiciones de la parte general del p¡esente apéndice.

211.324-
211.329

Sección 3. Equipo .

211.330
Todas las aberturas de los depósitos destinados a! transporte de

las materias del marginal 21\.310, al y bl, deberán situarse por
encima del nivel del líquido. Ninguna tubería o derivación deberá
atravesar las pa¡edes del depósito por debajo del nivel delllquido.
Los depósitos deberán~ cerrarse herméticamente 6/ y los
cierleS deberán ir protegidos por una caperuza bloqueable.

211.331
Los depósitos destinados a! transporte de las materias del

marginal 211.310, e) y dl, podrán también estar concebidas para ser
vaciadas por debajo. Los depósitos destinados al transporte de I~s
materias del marginal 211.310, el, deberán poder cerrarse hermét.
camente 6{.

211.332
Si los depósitos destinados a! transporte de las materias del

marKinal 211.310, al y bl, o de los 11 y 14 a! 20 del marginal
21l.1IO, el, están proVlstos de válvulas de seguridad, éstas deberán
ir pleCCdidas de UD disco de ruptura. La disposición del disco de
ruptura y de la vúlvula de seguridad deberá ser aceptada por la
autoridad competente. Si los depósitos deslinados a! transporte de
las materias del marginal 211.310, dl, están provistos de válvulas
de ~ridad o de IeSpiradero, éstos deberán satislilcer a las
dispos.ciones de los marginales 211.133, al, Y211.135. Los depósi
tos destinados a! transporte de las materias del marginal 211.310,
d), cuyo punto de inflamación DO sea superior a ~~ provistas
de un dispositivo de ventilación que no pueda ser o, deberán
tener UD sistema de protección contra la propagación de llamas en
el dispositivo de aireación.

211.333- '
211.339

Sección 4. Aprobación del prototipo

211.340
211.349

(Sin disposiciones particulares.l

Sección 5. Pruebas

211.350
Los depósitos .destinados a! transporte de las mate~. del

marginal 211.310, al, bl y el, deberán someterse a la prueba .mCia!
y a las pruebas periódicas a UD presión mínima de M MPa (4 barl
(presión manométrica).

211.351
Los deoósitos destinados a! transporte de las materias del

marginal 211.310, dl, deberán someterse a la prueba inicial Y a las
pruebas periódicas a la presión utilizada para su cálculo, tal como
se define en el 211.123.

211.352-
211.359

Sección 6. Marcado

211.360
211.369

(Sin disposiciones particu1aRs.l

13/ Ver ........ 211.121, (2~

..
i,
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Sección 7. Servicio

211.370
Los grados de llenado de los depósitos destinados al transporte

de las materias del marginal 211.310, a), b) y e), deberán ser
conforme al 211.172, (1), d). Los depósitos debeián estar herméti
camente 61 cerrados durante el transporte. Los cierres de los
depósitos destinados al transporte de las materias del marginal
211.310, a) y b), deberán estar protegidas por una caperuza
bloqueable.

211.371
Las cisternas fijas (vehículos-cisterna) y cisternas desmontables

autorizadas para el transporte de materias del 6.°, 11, 12 Y 14 a 20
no deberán ser utilizadas para el transporte de sustancias alimenti·
cias, objeto de consumo y productos para la alimentación de
animales.
211.372

No se deberá emplear un depósito de aleación de aluminio para
el transporte del acetaldehido del 1.0, a), a menos que tal depósito
se destine exclusivamente a este transporte y en el caso de que el
acetaldehido esté desprovisto de ácido.

211.373
Del mes de octubre al mes de marzo las mezclas de hidrocarbu

ros cuya tensión de vapor a SO' e sea superior a 110 kPa (1,1 bar),
pero que no supere los ISO kPa (1,5 bar) (presión absoluta) tal
como ciertos destilados ligeros destinados al cracking, pueden ser
transportadas en depósitos del tipo previsto ep el marginal 211.133.

211.374-
211.399

CLASE 4.1. MATERIAS SÓLIDAS INFLAMABLES
CLASE 4.2. MATERIAS SUSCEPTIBLES DE INFLAMACIÓN

ESPONTÁNEA '
CLAsE 4.3. MATERIAS QUE EN CONTACTO CON EL AOUA

DESPRENDEN GASES INFLAMABLES

211.400
211.409

Sección 1. Generalidades. campo de aplicación (utilización
de las cisternas), definiciones

Utilización.

211.410
Las materias del 2.°, 8.° y 11 de la clase 4.1, del 1.0, 3.° Y8.° de

la clase 4.2, el sodio, el potasio, las aleaciones de sodio y de potasio
del 1.0, a), asi como las materias del 2.°, e), y 4.° de la clase 4.3
podrán ser transportadas en cisternas fijas o desmontables.

Nota.-Para el transporte a granel de azufre del 2.°, a), de la
naftalina; del 11, a) y b); de los poliestirenos expansibles del 12 de
la clase 4.1, de las materias del 5.°, del polvo de filtros de altos
hornos del 6.°, a); materias del 10 de la clase 4.2 y de los gránulos
de m~esio, revestidos, del 1.0, d); carburo de calcio del 2.°l a), y
del sihciuro de calcio en trozos del 2.°, d), de la clase 4.', ver
marginales 41.111, 42.111 Y 43.111.

211.411-
211.419

. Sección 2. Construcción

211.420
Los depósitos destinados al transporte de fósforo blanco o

amarillo del 1.0 del marginal 2.431, de las materias del 2.°, e), y del
4.· del marginal 2.471 deberán ser calculados para una presión
mínima de 1 MPa (lO bar) (presión manométrica).

211.421
Los depósitos destinados al transporte de las materias del 3.° del

marginal 2.431 deberán ser calculados para una presión mínima de
2,1 MPa (21 bar) (presión manométrica).

211.422-
211.429

Sección 3. Equipos

211.430
Los depósitos destinados al transporte del azufre del 2.°, b), Y

de la naftalina del 11, e), del marginal 2.401 deberán estar provistos
de protección calorifuga formada por materiales dificílmente infla
mables. Podrán ir provistas de válvulas de apertura automática,
que abran bacía el interior o el exterior, bajo una diferencia ~

presión comprendida entre 20 KPa Y 30 KPa (O) bar y 0.3 bar).
Los dispositIvos de vaciado deberán protegerse con una caperuza
metálica con cierre.
211.431

Los depósitos destinados al transporte de fósforo, blanco o
amarillo. del 1.0 del marginal 2.431 deberán cumplir con las
disposiciones siguien~

(1) El dispositivo de calentamiento no deberá penetrar en el
cuerpo del depósito, sino que deberá ser exterior. Sin embargo, se
POdrá dotar con una vaina de calentamiento al tubo que sirva para
la evacuación del fósforo. El dispositivo de calentamiento de esta
vaina deberá regularse de modo que se impida que la temperatura
del fósforo exceda la temperatura de carga del depósito. Las otras
tuberias deberán penetrar en el depósito por su parte superior; las
aberturas deberán estar situadas por encima del nivel máximo
admisible del fósforo y poder quedar totalmente cerradas por
caperuzas con cierre. Además, no se autorizan los orificios de
limpieza (orificios de acceso mannal) previstos en el marginal
211.132.

(2) El depósito estará provisto de un sistema de aforo para la
verificación del nivel del fósforo, y si se utilizase agua como agente
de protección, de una marca fija que indique el nivel superior que
el agua no debe sobrepasar.

211.432
Los depósitos destinados al transporte de materias del 1.0, a),

del marginal 2.471 deberán tener sus aberturas y orificios (grifos,
vainas, registros, etc.) proregidos por caperuzas con juntas estancas
y con cierre, y estar provistos de protección calorífuga fonnada por
materiales dificilmente inflamables,

211.433
Los den6sitos destinados al transporte de materias del 3.° <1el

marginal 2.431 y de 2.°, e), del marginal 2.471 no deberán tener
aberturas o uniones por debajo del nivel del líquido, aun cuando
las aberturas o empalmes puedan ser cerrados. Además, los
orificios de limpieza (orificio de acceso manual) previstos en el
marginal 211.132 no son admitidos. Las aberturas situadas en la
parte superior del depósito, incluidos sus accesorios, deberán poder
garantizarse por medio de una cubierta de protección.
211.434-
211.439

Sección 4. Áprobación de prototipo

211.440
211.449

(Sin disposiciones particulares.)

Sección 5. Pruebas

211.4SO

Los depósitos destinados al transporte de azufre en estado
fundido del 2.° b~ de la naftalina en estado fundido del 11 e), del
marginal 2.401, del fósforo blanco o amarillo del La, del marginal
2.431, así como del sodio, del \'Otasio y de las aleaciones del sodio
y del potasio del 1.0 a), matenas del 2.° e) y del 4.° del marginal
2.471, deberán someterse a la prueba de presión inicial y a las
pruebas periódicas a una presión mínima de 0,4 MPa (4 bar)
(presión manométrica).

211,451

Los depósitos destinados al transporte de las materias del 3.° del
marginal 2.431 deberán someterse a la prueba de presión inicial y
a las pruebas periódicas mediante un líquido que no reaccione con
la materia a transportar y a una presióD de prueba de I MPa (10
bar) (presión manométrica).

Las materias de cada depósito destinado al transporte de las
materias del 3.° del marginal 2.431 deberán ser probados de
acuerdo con el método descrito en el apéndice B.l d.

211.452

Los depósitos destinados al traÍlsporte del azufre (incluida la
llor de azufre) del 2.° a), de sesquisulfuro de fósforo y del
pentasulfuro de fósforo del 8.° Yde la naftalina bruta y I?ura del I1
a) y b) del IDJ!f8inal 2.401, del carbón de madera rectentemente
apa$lldo del 8.° del marginal 2.4}1 deberán someterse a la prueba
inielld y a las pruebas periódicas a la presión utilizada para su
cálculo tal como está definido en el 211.123.

211.453-
211.459
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211.470
Los depósitos destinados al transporte de azufre de 2.° b) Y de

naftalina del 11 c) del marginal 2.401, no deberán llenarse más que
hasta el 9S por 100 de su capacidad.

211.471
Cuando se emplee agua como agente de prote<ción del fósforo,

blanco o amarillo, del 1.° del marginal 2.431, éste debe quedar
cubierto por una capa de a¡ua de 12 centímetros de espesor como
mínimo, en el momento del llenado; el ¡rado de nenado a 6lr e de
temperatura no debe exceder del 98 por loo. Cuando el agente de
protección sea nitrógeno, el arado de llenado a 6lr C de tempera
tura no deberá exceder del !Ri por 100. El espacio restante deberi
llenarse de nitrógeno de manera que la presión no cai¡a nunca por
debajo de la atmoslCrica, incluso después de enfriarse. El depósito
deberá cerrarse hermélicamente de modo que no se produzca
ninguna fuga de gas..
211.472

Para el transporte de las materias del 1.0 a) del tIlllIlIina1 2.411,
las caperuzas deberán bloquearse, según el marginal 2I1,432.

Sección 7. Servicio
211.460

Los depósitos destinados al transporte de las materias del 3.° del
marginal 2.431 deberán nevar, además de las indicaciones previstas
en el marginal 211.161, la inscripción «No abrir durante el
transporte. Sujeto a inlIamación espontánea».

Los depósitos destinados al transporte de las materias del 2.° e)
del marginal 2.411 deberán llevar, además de las indicaciones
previstas en el marginal 211.161, la inscripción «No abrir durante
el transporte. Forma gases inlIamables al contacto con el _.

Estas menciones deberán redactarse en el idioma oficial del pals
que da la aprobación J, además, si este idioma no fuera el inglés,
francés o alemán, en mglés, en francés o en alemán, a no ser que
los acuerdos entre los países interesados en el transporte disponpn
otra cosa.

211.461-
211.669

Sección 6. Marcado
211.473

Para el triclorosilano (silioocloroforrno) del 4.° a) del mar¡jnal
2,471, o pw:a el metildiclosorilano o el etíldiclorosilano del 4.° b)
del margmal2,471, el nivel de llenado no debe superar 1,14 ó 0,95
ó 0,93 kilogramos por litro de capacidad, respectivamente, si se
mide en peso, u S5 Por 100 si se mide en volumen.
211.474

Los depósitos que hayan contenido fósforo del 1.0 del marginal
2.431, deberán, en el momento que se vuelvan a utilizar:

- O bien, llenarse de nitrógeno; el expedidor certificará ni el
documento de transporte que el depósito, una vez cerrado es
estanco al gas.

- O bien, llenarse de a¡ua a razón de un mínimo del 96 po! 100
Y un máximo del 98 por lOO de suca~ entre el 1 de
octubre y el31 de marzo este a¡ua deberá inclwr uno o varioo
agentes anticongelantes, desprovistos de aación corrosiva y
no susceptibles de Raocionar con el fósforo, con una concen
tración que haga imposible la congelación del a¡ua durante
el recorndo.

las cisternas que blI)'!UI contenido fósforo del 1.0 del margina1
2,431, deberán ser COOSlderadas, a los fines de la aplicación de las
disposiciones del marginal 42.500 (1), como «cisternas vacIas, sin
limpiar».
211.475

El~do de nenado para los depó!itos que contenpn materias
del 3. del marginal 2,431....y del 2.° e), del margina1 2.411, no
deberán superar el 90 por Iw; a una temperatura media del liquido
de SO' C deberá quedar aún un espacio de seguridad vacio del S por
100. Durante el transporte, estas materias deberán ir sumergidas en
un gas inerte cuya presión manom~tricano debe superar 101 SO kPa
(O,S bar). Los depósitos deberán cerrarse herrn~ticamente y las
caperuzas de proteoción, según marginal 211.433, deberán estar
cerradas. Los depósitos vacfos, sin limpiar, deberán, antes de ser
expedidos para su porte, ser llenados con un gas inene a una
presión manom~trica máxima de SO kPa (O,S bar). '
211.416-
211.499

CLASE S.l. MATERIAS COMBURENTES
CLASE 5.2. PERÓXIDOS ORGÁNICOS

211.500
·211.509

Sección l. Generalidades. campo lÚ1 aplicoción (utilización de las
cislerllaS), definiciones

Utilización.
111.510

Para la eIase 5.1 podrán ser tran¡¡¡,ortadas en cisternas fijas o
desmontables las materias del 1.° a 3. , las soluciones del 4. (asi
como el clorato de sosa pulverulento en estado húmedo o seco), las
soluciones acuosas ealientes de nitrato de amonio del 6.° al, de una
concentración superior al SO por 100 pero sin sobrepasar el 93 por
100 a condición de que:

a) El pH ~ comprendido entre S y 1, medido en una
solución acuosa del 10 por lOO de la matena transportada.

b) Las soluciones que no contenpn materias combustibles en
cantidad superior al 0,2 por 100 ni compuestos de cloro en cantidad
tal que la tasa del cloro supere el 0,02 por 100.

Para la clase S.2 las materias del 1.0, lO, 14, IS y 18 podrán ser
tran.portadas en cisternas fija. o desmontables.

Nota.-Para el transporte a granel de las materiái del 4.° al 6.°
Y 1.° al y b) de la clase S.I, ver marginal S1.111.

211.511-
211.519

SecciÓn 2. Construcción

211.520
Lo. depósitos destinados al transporte de las materias del
m~ 211.510 en estado liquido, deberán calcularse para una
prestón de, por lo menos, 0,4 MPa (4 bar) (presión manom~ca).

211.521
Los depósitos Y sus equipos, destinados al transporte de

soluciones acuosas de ~Xldo de hidrógeno, asi como del peró
xido de hi~no del 1.0 del marginal 2.501 y de los peróxidos
orgánicos liqwdos del 1.0, lO, 14, 15 Y 18 del maIJinal 2.SSI,
deberán construirse de aluminio con un contenido minuno del 99,5
por loo, o de acero aprooiado no susceptible de provocar la
descomposición del peróxi30 de hidrógeno ni de los peróxidos
orgánicos.
211.522

Los depósitos destinados a transportar soluciones acuosas,
concentradas y calientes de nitrato amónicó del 6.° a), del marginal
2.501, deberán construirse de acero austenítico.
211.523- "
211.529

Sección 3. Equipo

211.530 .
Los depósitos destinados al transporte de soluciones acuosas de

peróxido de hidrógeno con un contenido de más del 70 por 100 del
peróxido de hidró&eno del 1.0 del marginal2.SOI, deberán tener las
aberturas pcn: encima del nivel del liquido. Además los orificios de
limpieza (orificios de acceso manual), previstos en el marginal
211.132, no se autorizan. En el caso de soluciones que contengan
más del 60 por 100 de peróxido de hidrógeno sin exceder el 10 por
100 las aberturas podrán estar por debaio del nivel del liquido. En
esté caso, los elementos de vaciado de los depósitos deberán estar
dotados de dos cierres en serie, independientes entre si, de los
cuales, el primero estará constituido por un obturador interior de
aoción rápida, de tipo aprobado y el segu~ I?"" una válvula
situada a cada extremo del tubo de descarga. Igualmente deberá ir
montada una brida ciega u otro dispositivo que ofrezca las mismas
garantIas a la salida de cada válvula exterior. El obturador interior
debe quedar solidario con el depósito en posición cerrado, en caso
de arranque de la tubería.

211.531
Los empalmes de las tuberías exteriores de los depósitos

deberán realizarse con un material que no sea susceptible de
ocasionar la descomposición del peróXIdo de hidrógeno.

211.531
Los dqx\sitos destinados al 1ra/lSpOlte de soluciones acuosas del

peróxido de hidrílBcno. &Si aImO del peróxido de ltidrólP:no del 1.0 Yde
soluciones acuosas, concentradas y ealientes de nitrato amónico del
6.° a) del margina1 2.SOI, deberán estar dotados en su parte
superior de un dispositivo de cierre que impida la fOrmación de
cualquier sobrepresión en el interior del recipiente, asl como el
escape del liquido Y la penetración de sustancias extraña. en el
interior del recipiente. Los dispositivos de cierre de los depósitos
destinados al transporte de soluciones acuosas, concentradas y

,¡.
I
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calientes de nitrato amónico, deberán construirse de modo ~ue sea
imposible su obstrucción por el nitrato amónico solidificado
dwante el transporte. '

:m.533
Si los depósitos que transportan soluciones acuosas, concentra

das y calientes de nitrato amónico del 6.· a) delllllll'llinal 2.S0l, van
rodeados de algún material calorífugo, ~ste deberá ser de naturaleza
inorgánica y pOrfectamente exenta de materias combustibles.

211.534
Los depósitos destinados al transporte de peróxidos orgánicos

IIquidos del l.·, lO, 14, lS y 18 delllllll'llinal 2551, deberán estar
equipados de un dispositivo de aireación provisto de una protec
ción contra la propagación de las llamas y seguido, en serie, por una
válvula de seguridad que se abre bojo una presión manom&ca de
0.18 a 0,22 MPa (1,8 a 2,2 bar).

211.535
Los depósitos destinados al transporte de peróxidos orgánicos

IIquidos del l.., 10, 14, IS y 18 del marginal 2.551, deberán estar
provistos de una pantalla parasol, confonne a las condiciones del
inarginaI 211.234. .

O) La pantalla parasol Y toda parte no cubierta del depósito
por~ deberá estar pintada de blanco y limpiarse antes de cada
transporte Yla pintura se renovará si se amarillea o se deteriora. La
pantalla parasol deberá estar exenla de materias combustibles.
211.536-
211.539

Sección 4. Aprobación del prototipo
211.540
211.549

(Sin disposiciones particulares.)

Sección S. Pruebas
211.550

Los depósitos destinados al trans~rte de soluciones acuosas de
peróxido de bidr6ger1o y del peróX1do de bidr6geno del l.., así
como de las soluciones acuosa~ concentradas y calientes de nitrato
amónico del 6.· a) del J!lIrginal 2501, Yde los peróxidos orgánicos
IIquidos del l.·, lO, 14, IS y 18 del marginal 2551, deberán
probarse a una presión de 0,4 MPa (4 bar) (presión manométrica).

211.551.
211.559

Sección 6. Marcada
211.560
211.5611

(Sin disposiciones particulares.)

Sección 7. Servicia

211.570
El interior del depósito y todas las partes que puedan entrar en

contacto con las materias contempladas en el marginal 211.510
deberán mantenerse limpias. No debe utilizarse ningún lubricante
en las bombas, válvulas y otros dispositivos que pueda formar una
combinación peligrosa con las materias transportadas.

211.571
Los "de-op6sioktt'",,~ destinados al ttansporte de liquidos del l.. al 3.· del

JIlllIlIinal 2S01 no deben llenarse más que basta el 115 por 100 de su
capacidad, siendo 15'e la temperatura de relerencia.

Los deD6sitos dcatinados al transporte de soluciones acuosas
calientes de nitrato amónico del 6.·, a) del inarginaI 2501, no
deberán 1Ienarse más que basta el 97 por 100 de su capaeídad y la
tem~ máxima desp~ del llenado no deberá pasar de
140 C.
211.572

las cisternas utilizadas para el transporte de soluciones acuosas
y calientes de nitrato amónico del 6.·, a) del inarginaI 2.SOl, no
deberán utilizarse para el transporte de otras materias, sin baber
sido cuidadosamente eliminados los residuos.
211.573-
211.5119

CLAsE 6.1. MATERIAS TÓXICAS

211.600·
211.6011

Sección 1: Generalidades. campo de aplicación (utilización de las
cisternas). definiciones

Utilización.

211.610
, Las siguientes materias de la clase 6.1 podrán .er lransponadas

en cisternas fijas o desmontables:

a) Las materias muy t6xicas expressmente espe<:ificadas del 2.° Y
3°'
. 'b)Las materias muy tóxicas clasificadas en la letra a) del 11

al 24, 31, 41, SI, SS, 11 al 88, transP."nadas en estado líquido, asi
como las materias y soluciones asimilables en a) de estos apartados;

e) Las materias tóxicas y nocivas clasificadas en la letra b) o
e) del 11 al 24, SI al SS, 57 al 68, 71 al 88, transponadas en estado
liquido, asf como las materias y soluciones asimilables en b) oc)
de estos apanados;

d) Las materias tóxicas r nocivas pulverulentas o granulares
enumeradas en la letra b) o cJ del 12, 14, 17, 19, 21, 23, 24, SI al
SS, 57 al 68, 71 al 88, asi como las materias pulverulentas o
granulares asunilables en b) o e) de estos apanados.

Nota.-Para el transporte a granel de las materias del 44 b), 60 cl
y 63 e), ver IIllIl'llinal 61.111.

211.611·
211.6111

Sección 2. Constrw:ción

211.620
Losdep6sitos destinados al transporte de' materias expresa

mente especificadas del 2.· Y 3.° deberán calcularse según una
presión de cálculo 131 mímma de I,S MPa (15 bar) (preSIón
manom~trica).

211.621
Los depósitos destinados al transporte de materias del marginal

211.610, b), deberán calcularse según una presión de cálculo l31
mínima de 1 MPa (10 bar) (presión manom~lríca).

211.622
Los depósitos destinados al transporte de materias del marginal

211.610, eJ, deberán calcularse ~n una presión de cálculo 131
minima de 0.4 MPa (4 bar) (prestón manométrica).

211.62.3
Los depósitos destinados al transporte de materías pulverulen

tas o granulares del marginal 211.610, d), deberán calcularse según
las disposiciones de la parte general del presente apéndice.

211.624-
211.6211

Sección 3. Equipo

211.630
Todas las aberturas de los depósitos destinados allIansporte de

las materias comprendidas en el inarginaI211.61O, a) y b), deberán
estar situadas por encima del nivel del liquido. Las paredes del
depósito no deberán estar atravesadas por ninguna tubería ni
ramificación por debaio del nivel del liquido. Los depósitos
deberán poder cerrarse henn~ticamente 61 y los cierres deberán ir
protegidos por una caperuza bloqueable. LOs orificios de limpieza
previstos en el marginal 211.132 no son, sin embargo, admitidos,
en los' depósitos destinados al transporte de soluciones acuosas de
ácido cianhídrico del 2.·

211.631
Los depósitos destinados al transporte de las materias compren

didas en el marginal 211.610"'(;1 r d), pndrán también estar
diseñados para ser vaciados por debajo. Los depósitos deberán
poder cerrarse bennwcamente 6/.
211.632

Si los depósitos estuvieran provistos de válvulas de seguridad,
éstas deberán estar preoedidas por un disco de ruptura. La
disposición del disco de ruPtura Yde la válvula de seguridad deberá
ser aceptada por la autoridad competente.

211.633-
211.6311

,Sección 4. Aprobación del prototipo

211.640
211.649

(Sin disposiciones particulares.)

Sección S. - Pruebas
211.650

Los depósitos destinados al transporte de las materias que
figuran en el marginal 211.610, a), b) y e), deberán ser sometidQS
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a la prueba inicial y a las pruebas periódicas a una presión mínima
de 0,4 MPli (4 bar) (pre5lón manométrica),

Las pruebas periódicas deberán realizarse como máximo cada
tres anos, induida la prueba ~de presión hidráulica, para los
depósitos de"inados al transpone de las materias del 31, a),
111.651

Los depósitos destinados al transpone de las materias que
figuran en el marginal 211,610, el), deberán ser iIOmctic1oa a la
prueba inicial y a las pruebas perióc1icas a la presión utilizada para
su calculo, tal como está delinic10 en el marginal 211.123.

111,652-
111,659

Sección 6, Marcado

211.Óo',,\
2\1./,•.

(Sin ~!o;:-".).,~'_:ones particulares.)

Sección 7, Servicio

111,676
El grado de Uenado de los depósitos destinados al transporte de

las materias que figuran en el marginal 211.610, a), b) y cl. deberá
ser conforme al marginal 211.172 (1), dI.

211.671
Los depósitos destinados al transporte de las materias del 3.' no

deberán lIenat'\l~ más que a razón de un kilogramo de líquido por
litro de capadJaJ.

111.672
Los deP9sitos deberán estar herméticamente cerrados 6/

durante el transPone. Los cierres de los depósitos destinados al
transporte de las materias que figuran en el marginal 211.610, a) y
b), deberán ir protegic1oa por una caperuza con cierre.

211.673
Las cisternas fijas (vehlcuJos-cistema) y las cistcmas desmonta

bles admitidas para el transpone de las materias que figuran en el
marginal 211.610 no deberán utilizarse para el transporte de
sustancias alimenticias, objetos de consumo y productos para
alimentación de animales.

111.674-
111.699

CLASE 7. MATER.IAS RADIACTIVAS

211.700
111.709

Sección 1: Generalidades. campo de aplicación (utilización de las
cisternas). definiciones

Uúlización.

211.716
Según lo prescrito por la ficha correspondiente del margi~

nal 2.103,

Nota.-Las materias Ü<\uidas o sólidas de débil actividad especí
fica (LSA) (1) del marginal 2.703, ficha S, con exclusión del
hexatluoruro de uranio y de las materias sujetas a inflamación
espontánea, podrán ser transportadas en cisternas fijas o desmonta-
bles, ,

111.711-
211.719

Sección 2. Conlrucción
211.726

Los depósitos destinados al transporte de las materias seílalados
en el párrafo 11 de la ficha 5 del marginal 2,703 deberán calcularse
para una presión mínima de 0,4 MPa (4 bar) (presión manomé
trica), ,

211,721
Cuando las materias radiactivas estén en solución o SUSpc;nsióD

en materias de otras clases y cuando las presiones de cticnlo fijadas
para los depósitos de las cisternas destinadas al transpone de estas
últimas materias sean mayora, deberán aplicarse estas presiones.
111.722-
211.719

Sección 3. Equipos

211.730
Los depósitos destinados al transporte de materias radiactivas

líquidas 9f deberán tener sus aberturas por encima del nivel del
líquido, La pared del depósito no deberá estar atravesada por
ninguna tubería o ramificación por debajo del nivel del Iíqui<lo.

211.731-
211,739

Sección 4. Aprobación del prototipo

111.740
Las cisternas aprobadas para el transporte de materias radiacti

vas no podrán aceptarse para el transporte de productos alimenti
cios, aniculos de consumo, productos para alImentación animal,
cosméticos ni medicamentos, ni tampoco para el de productos
utilizados para la fabricación de los mismos, '''_

211.741-
111.749

Sección S. Pruebas

211.750
Los depósitos destinados al transporte de las materias contem

pladas en el párrafo II de la ficba S del marginal 2.703 deberán
sufrir la prueba inicial Ylas pruebas periódicas a una presión de 0,4
MPli (4 bar) (presión manométrica).

111.751
Como excepción a las prescripciones del marginal 21 I.\SI. el

examen periódico del estado interior puede sustituirse por una
vertficación del espesor de las paredes efectuada por ultrasonidos,
que tendrá lugar cada tres años.

211.751-
211.759

Sección 6, Marcado

211.760
111.769

(Sin disposiciones particulares,)

Sección 7. Servicio:

211.776 '.
El grado de Uenado a la temperatura de referenela de IS' C no

deberá exceder del 93 por 100 de la capacidad total del depósito.
111.771

Las cist~ que hayan transportado materias radiactivas no
podrán utilizarse para el }ransporte de productos alimenticios.
artículo's de consumo. productos para alimentación animal. cosm~
tieos ni medicamentos. ni tampoco para el de productos utilizados
para la fabricación de los mismos.
211,772-
211.799

CLASE 8. MATERlAS CORIlOSIVAS

211.800
211.869

Sección l. Generalidades. campo de aplicación (utilización
de las cisternas). definiciones

Utilización.

211.816
Las siguientes materias de la clase 8 podrán ser transportadas en

cisternas fijas o desmontables:

a) Las materias expresamente especificadas del 6.', 7,' Y 24,
así como las materias asimilables en 7,";

b) . Las materias muy corrosivas enumeradas en la letra a) elel
1,', 2,', 3.', lO, 11, 21, 26, 27, 32, 33, 36, 37, 64, 6S

1
66,

transJ?O!!adas en estado líquido, así como las materias y soluctones
asimilables en a) de estos apartados;

e) Las materias corrosivas o que presenten un srado menor de
eorrosividad enumeradas en la letra b) o c) del l.' al S.', 8.' al 11,
21,26, 27, 31 al 39, 42 al 4S, SI al 54, 61 al 66, transportadas en
estado líquido, así como las materias y soluciones asimdables en b)
o e) de estos apartados,

d) Las materias corrosivas o que presenten un grado menor de
corrosividad, pulverulentas o granulares enumeradas en la letra b)

•
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o e) del 22, 23, 26, 27, 31, 35, 39, 41,45, 52, 65, así como laS .
materias pulverulentas o granulares asimilables en b) o e) de estos
apartados. . .

Nota.-Para el transporte a granel de las materias del 23 Y de
~s de plomo que contengan ácido sul1ürico del 1.0, b), ver
magma! 81.1 11.

211.811-.
211.819

Sección 2. Construcción

211.820
Los depó!Ítos destinados a! transporte de las materias expresa

mente estiecifica<las del 6.° y 24 deberán calcularse según una
presión de cálculo 131 mínima de 2,1 MPa (21 bar) (presión
manométrica). Los depósitos destinados a! transporte de bromo del
24 deberán Ir provistos de un revestimiento de plomo de un
mínimo de S milímetros de espesor, o de un revestimiento
equivalente.

Los depósitos destinados a! transporte de las materias del 7.°, a),
deberán ser calculaclos según una presión de cálculo 131 minima de
1 MPa (10 bar); aquellos destinados a! transporte de materias del
7.°, b) Y e), deberán ser calculados según una presión de cálculo
mínima de 0,4 MPa (4 bar).

Las disposiciones del apénclice ald son aplicables a los
materiales y a la construcción de los depósitos soldaclos destinados
al transporte de ácido fluorbJdrico anhidro y de las soluciones
acuosas de ácido fluorbJdrico del 6.° .
211.821

Los clepósitos destinados al ttansporte de las materias que
figuran en el marginal 211.8JO, b), deberán calcularse según una
presión de cálculo 131 mínima de I MPa (JO bar) (presión
manométrica).

Cuando el empleo de aluminio sea necesario para depósitos
destinados a! transPorte de ácido nitrico del 2.°, a), estos depósitos
deberán estar construidos de aluminio de una pureza igual o
superior al 99,5 por 100; en este caso, como excepción de las
disposiciones del párrafo anterior, el espesor de la pared no deberá
ser netesariamente superior a 15 milímetros.
211.822

Los depósitos destinados al transporte de las materias que
figuran en e! marginal 211.8 JO, e), deberán calcularse según una
presión de cálculo 131 mínima de 0,4 MPa (4 bar) (presión
manométrica).

Los depósitos destinados al transporte de ácido monocloraoé
tico del 31, b), deberán ir provistos de un revestimiento de esmalte
o de un revestimiento eqwvalente, para impedir que el material del
depósito sea atacado por el ácido.

Los de'ppsitos desllnados al transporte de las soluciones acuosas
de peróXldo de hidrógeno del 62 deberán estar construidos,
incluído su equipo, en aluminio de una pureza mínima de! 99,5 por
100, o de acero apropiado que no pueda provocar una descomposi
ción del peróxido de hidró8eno.

Como excepción a las disposiciones del primer párrafo, el
~r de la pared no deberá ser netesariamente superior a 15
milímetros, cuando los depósitos estén construidos de aluminio
puro.

211.823
Los depósitos \!estinados a! transporte de materias pulverulen

tas o granulares que figuran en el marginal 211.810, d), deberán
calcularse conforme a las disposiciones de la parte general del
presente apéndice.

211.824-
211.829

Sección 3. Equipo

211.830
Todas las aberturas de los depósitos destinados a! transporte de

las materias del 6.°, 7.° Y24 deberán estar situadas por encima del
nivel del liquido. Ninguna tubería o ramificación deberá atravesar
las paredes del depósito por debajo del nivel del liquido. Los
depósitos deberán poder cerrarse herméticamente 61 y los cierres
deben ir protegidos con una caperuza bloqueable. Además, los
orificios de limpieza previstos en e! marginal 211 .132 no serán
admitidos. . .
211.831

Los depósitos destinados al transporte de las materias que
figuran en e! marginal 211.810, b), e) y d), podrán también estar
con~bidos para ser vaciados por abajo. Los dispositivos de
V8Clado de los depósitos con vaciado por abajo destinados ¡J

'transporte de las materias que fi$Uf8D en el marginal2n.8IO,b) y
e), deberán estar conforme a las disposiciones del marginal 211.131.

211.832
Si los depósitos destinados al transporte de las materias que

figuran en el marginal 211.810, b), estUVIeran provistos de válvulas
de seguridacI, éstas deberán ir precedidas de un disco de ruptura. La
disposición del disco de ruptura y de la válvula de seguridad deberá
.ser aceptada por la autoridad competente.

211.833
Los depósitos destinados al transporte de anhídrido sulfúrico

del 1.0, a) deberán ser calorifugados y provistos de un dispositivo
de calentamiento dispuesto en el exterior. '
211.834

Los depósitos y sus equipos de servicio destinados al transporte
de las soluciones de hipoclorito del 61. así como de las solUCIOnes
acuosas de peróxido de hidrógeno del 62 deberán estar concebidos
de manera que impidan la penetración de sustancias extrañas, la
fuga del IIqwdo y la formación de cualquier sobrepresión peligrosa
en el intenor del depósito.

211.835-
211.839

Sección 4. Aprobación del prototipo

211.840
211.849

(Sin disposiciones particulares.)

Sección 5. Pruebas

211.850
Los clepósitos destinados al transporte de ácido fluorhídrico

anhidro y de las soluciones acuosas de ácido fluorhidrico del 6.°
deberán ser sometidos a la prueba inicial y a las pruebas peri6clicas
a una presión mínima de 1 MPa (10 bar) (presión manométrica) ~
aquellos que están destinados al trans!,,?rte de las materias del 7.
deberán ser sometidos a la prueba inicial y a las pruebas peri6clicas
a una presión que no deberá ser inferior a 0,4 MPa (4 bar) (presión
manométrica).

Los clepósitos destinados al transporte de las materias del 6.° y
7.0 deberán ser examinados cada tres años en cuanto a su
resistencia a la corrosión. por medio de instrumentos apropiados
(por ejemplo, por ultra sonidos).

Los materiales de cada depósito soldado destinado al transporte
de ácido fluorbJdrico anhidro y de las soluciones acuosas de ácido
fluorbJdrico del 6.° deberán ser probados de acuerdo con el método
descrito en e! apéndice B.Id

211.851
Los depósitos destinados al transporte de bromo del 24, así

como de las materias que figuran en e! marginal 211.810, b) Yc)
deberán ser sometidos a la prueba inicial y a las pruebas peri6clicas
a una presión minima de 0,4 MPa (4 bar) (presión manométrica).
La prueba de presión hidráulica de los depósitos destinados al
transporte de anhídrido sulfúrico del 1.0, a), deberá renovarse cada
tres años.

Los clepósitos de aluminio puro destinados al transporte de
ácido nítrico del 2.°, a), y de las soluciones acuosas de peróxido de
hidrógeno del 62 deberán ser sometidos a la prueba inicial y a las
pruebas peri6clicas a una presión de sólo 0,25 MPa (2,5 bar)
(presión manométrica).

El estado de revestimiento de los depósitos destinados al
transporte de bromo del 24 deberá ser verificado todos los años por
un experto autorizado por la autoridad competente, que deberá
proceder a la inspección del interior del clepósito.

211.852
Los depósitos destinados al transporte de las materias que

figuran en el marginal 211.810, d), deberán ser sometidos a la
prueba inicial y a las pruebas peri6clicas a la presióo utilizada para
su cálculo, tal como se define en el 211.123.

211.853-
211.859

Sección 6. Marcado

211.860
Los clepósitos destinados al. transporte de ácido fluorhídrico

anhidro y de las soluciones acuosas de ácido fluorhídrico del 6.° así
como del bromo del 24, deberán llevar, además de las indicaciones
ya previstas en el marginal 211.160, la indicación de la carga neta
máxima admisible (en kilogramos) y la fecha (mes, año) de la
última inspección del interior del depósito.
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211.861·
211.869

Sección 7. Servicio

211.870
Los depósitos destinados al tiansporte de anbldrido suUürico

del 1.0, a), no deberm Uenarse más que hasta el 88 por 100 de su
capacidad, como máximo; aqueDoa destinados al lIansporte del
bromo d.124, al 33 por lOO, como mínimo, y al 92 por lOO, COmo
máximo, o a razón de 2,86 kilogramos por litro d. capacidad.

Los depósitos destinados al tiansporte de lIcido lIuorbldrico
anhidro y de las soluciones acuoaas de ácido fluorhídrico del 6.° no
deberán ser llenados más que a razón de 0,84 kilogramoa por litro
de capacidad, como máximo.

211.871
Los depósitoa clestinados al transporte de las materias del 6.°, 7.° Y

24 deberán cerrarse 1lenntIicamente 6/ durante el transporte Yloo ciem:s
deberán ir~ por una capeIU2ll b1oqueable.
211.872·
211.999

APENDICE B.lb

DIsPOSICIONES RELATIVAS A LOS CONTENEDORES CIS'TERNA

Nota-la parte primaa enumera las disposiciones ap!irahlr$ a loo
contenedores cisterna destinados al transporte de las materias de todas
clases. la parte n contiene las~ particulares que completan
o modifican las disposiciones de~pnmera.

PARTE PRIMERA

DlspooleIoo... aplIcabIos a lDdas las daaes

212.000
212.099

Sección 1. Generalidades. campo tk aplicación (utiJizoción
tklm~ iJefi-

Nota.-Conforme a lo gue prescribe el marginal 10.121, (I~ el
transporte de materias peIisrosas no podIá realizarse en cisternas
(contenedores<:isle~ a menos que este modo de transporte esté
explicitamente admitido para eslaS materias por cada -'ón 1 de la
parte n del pmente ap!nclire
212.100

las presentes disposiciones se aplicarán a loo contenedores<:isle
utilizados para el transporte de materias liquidas, gaseosas, pulverulen1aS
o granulosas y que 1enpJl una caparidad superior a Q,45 metros cúbicos,
así como a sus accesorios.
212.101

Todo contene<lor-<:isterna comprende un depósito y unos equipos,
incluidos aqueDos que permitan los desplazamientoa del QlJlleDtldor
cisterna sin cambio de asiento.
212.102

En las di.'POSicicmes que si¡uen se entendeni:
(1) a) Por depósito, la enwIvente (incluyendo las abcItums Y loo

medios para obtunulos).
b) Por equipo de servicio del depósito, loo A''''''''';VOS de llenado,

de vaciado, de aireación, de seguridad, decalen~-Yde proIeCCíón
caIorifulla. así como loo instrumentos de medida.

c) Por equipo de estructura, loo elementos de n:fuerzo, lijaci6n,
protección o de es1abilidad que sean exteriOIes a loo depósitos.

(2) a) Por presión de Clik:ulo, una presión 6eliciiI i¡uaI, por lo
menos, a la presión de~ que llOdnI sobrqlosar más o menos la
presión de servicio _ el gradO de pelisro que pmente la mateda
ttansportada,~ sirve únicamente para ddmninar el espesor de las
paredes del • '10, con exclusión de todo disposilivo de ldUem>
exterior o interior.

b) Por presión máxima de servicio (presión~ el
mayor de loo tres wloros si¡uientes:

i) Valor máximo de la presión .fectiva autorizada en el
depósito para la operación de llenado (presión máxima autorizada
de llenado).

ti) Valor máximo de la presión efectiva autorizada en el
depósito para la operación de vaciado (presión máxima autorizada
de vaciado).

tii) Presión manométrica efectiva a que es~ sometido por In
contenido (incluyendo los gases extrañoa que pueda contener) a la
temperatura máxima de servicio.

A menos que las disposiciones partieulares aplicables a cada
clase~ otra cosa, .1 valor numérico de esta presión d.
serviao (presión manométrica) no deberá ser inferior a la teosión
de vapor de la materia de llenado a SO" e (presión absoluta).

Pani los depósitos provistos d. válvulas de seguridad (con o sin
disco de ruptura), la presión máxima d. servicio (presión manomé
trica!, será sin embaI¡o, igual a la presión prescrita para el
func.onamiento de estas válvulas de ~dad.

Pani los depósitos provistos de resp.raderos y que impida que
el contenido se derrame fuera del depósito .n caso de vuelco~ la
presión m4xima de servicio (presión manométrica) será igual a la
presión esllltica de la materia d. llenado;

c) Por presión de pru.ba, la presión efectiva máxima que se
ej..... durante la prueba de presión del depósito.

dI' Por presión de llenado, la presión máxima efectivamente
desarrollada en el depósito durante el llenado a presión.

e) Por presión de vaciado, la presión m4xima .fectivamente
desarrollada en el depósito durante el vaciado a presión.

(3) Por pru.ba de estanquidad, la pru.ba consiste en someler
el depósito a una presión .fectiva interior igual a la presión máxima
de servicio pero, por lo menos, igual a 20'kPa (0,2 bar) (presión
manométrica) seg1ln un método reconocido por la autoridad
competente.

212.103-
212.119

, Sección 2. Construcción

211.120
Los d.pósitos deberán estar concebidos y construidos conforme

a las disposiciones de un código técnico reconocido por la autori·
dad competente, pero d.berán observarse, como ntinimo, las
siguientes disposíClones:

Los depósitos deberán estar construidoa en materiales metálicos
adecuados para darles forma. En lo referente a los depósitos
soldados, se utilizará un material que se preste perfectamente a la
soldadura. las juntas de soldadura se realizarán según las~s del
arte J ofrecerán todas las garantías de seguridad. Lc¡s matenales de
los depósitos o sus revestimientos protectores en contacto con el
contenido, no contendrán materias susceptibles de reaccionar
pel~.nte con éste, de formar productos pelisrosos o de
debilitar el material de manera apreciable.
212.121 '

Los depósitos, sus sujeciones y equipos d. servicio y de
.structura estarán concebidos para resistir, sin pérdida de conte
nido -1/. por lo menos, a las solicitaciones dinámicas y estáticas
en las condiciones normales de transporte.

212.122
A fin de, determinar el dimensionamiento del depósito del

contenedor..astem8, se tQmará como base una presión que sea. por
lo m.nos, igual a la presión de cálculo. Pero se tendrán también en
cu.nta las solicitaciones señaladas en el marginal 212.121.

212.123
Salvo las condiciones particulares establecidas en las diferentes

clases, el cáIeuIo de los depósitos tendrá en cuenta. al m.nos, los
datos siguientes:

(1) Los depósitoa que se vacíen por gravedad destinados al
transporte de materias con una tensión de val!Of que no supere los
110 U'a (1,1 bar)- (presión absoluta), a 50'e. deberán calcularse
según una presión doble de la presión esllltica de la materia a
transportar, sin que sea inferior al doble de la presión .stática del

l18('i) Lc¡s _tos que se llenen o vacíen a presión destinadoa
al tiansporte de materias con una tensión d. vapor que no supere
loa 110 kPa (1,1 bar) (presión absoluta), a 50' e deberm calcularse
seg1ln una presión igual a 1,3 veces la presión de Uenado o vaciado;

(3) Los depósitos destmados al transporte de materias con una
tensión de vapor surrior a 110 kPa (1,1 bar) (presión absoluta) sin
que supere los 17 kPa (1,75 bar) (presión absoluta), a 50" e,
cualquiera que sea el tipo de llenado o de vaciado. d.berán
calcularse seg1ln una presión de 0,15 MPa (1,1 bar) (presión
manom~ca). como mínimo, o a 1,3 veces la presión de llenado
o vaciado si ésta fuera superior;

(4) Los depósitos destinados al lIansporte de materias cuya
tensión de vapor sea superior a 175 kPa (1,75 bar) (presión
absoluta), a 50" C. cualquiera que sea el tipo de llenado o vaciado,
deberán calcularse seg1ln una presión igual a 1,3 veces la presión de
llenado o vaciado. pero, como ntinimo, a 0,4 MPa (4 bar) (presión
manométrica).

• JI No se aplicad a las cantidades de ... que te CICQeIl por abenuru eventuaie1
de de!¡asi6cado.

-.:;,.. .,

-
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.29773 ACUERDO por el que se enmienda el Acuerdo de 1 de
abril de 1981 entre el Gobierno de Espaiúl yel
~anismoInternacional de El'fergfa Átómica para la
aplicación de salvaguardias en relación con cuatro
instalaciones nucleares, hecho en Viena el4 de julio
de 1985.

ACUERDO POR EL QUE SE ENMIENDA EL ACUERDQ DE
I DE ABRIL DE 1981ENTRE EL GOBIERNO DE ESPANA Y
EL ORGANISMO INTERNACIONAL DE ENERGIA ATO
MICA PARA LA APUCACION DE SALVAGUARDIAS EN
RELACION CON CUATRO INSTALACIONES NUCLEARES

Considerando que' España y el Organismo Internacional de
Energia Atómica (que-en adelante se denominará ...1 Onlanismo»
en el presente Acuerdo) desean enmendar el Acuerdo de 1 de abol
de 1981, concertado entre ambos, para la aplicación de savllJlUlf
dias en relación con cuatro instalaciones nucleares;

Considerando que la Junta de GobernadoreJ del Organismo
aprobó dicha Enmienda el 20 de febrero de 1985;

El Organismo y España acuerdan lo si&uienle:
1: El Acuerdo de I de abril de 1981 entre el Gobierno de

España y el Organismo Internacional de Energía Atómica para la
aplicación de salvaguardias en relación con cuatro instalaciones
nucleares queda enmendado de la manera siguiente:

a) Se suprimen las palabras ...1 Gobierno de» cuando aparez
can delanle de la palabra «España» en el titulo, el texto Y la
antefirma del Acuerdo;

b) Se su~me la palabra «CUBtro» en el titulo del Acuerdo y
se añade a dicbo titulo la palabra ....pecificadas»;

c) Se añade lo siguiente al final del segundo considerando:
«La Fábrica de Elementos Combustibles de la empresa ENUSA

en Juzbado (SaJamanéa»>;
d) Se añade lo siguiente al final del apartado b) de la sea:ión 1:
- «La Fábrica de Elementos Combustibles de la empresa

ENUSA en Juzbado (SaJamanca);

211.124
Los eontenedofes..cistema destinados a con'&eDer ciertas mate

rias peli¡rosas estarán provistos de una protecciÓJl suplementaria.
Esta puede consistir en un mayor espesor del depósito (este
sobreespesor le detennillará. a partir de la naturaleza de los
peligros que presenten, las matenas correspondientes -véanse las
diferentes clases-) o en un dispositivo de protección.

212.125
. La presión di, Piueba. la tensión ,,(si¡ma) .ea el ¡lWlto más

solicitado del depósito debe satiSÚlCer a los límites fliados a
continuación en función de 105 materiales. Además. para seleccio
nar el material., determinar el espesor de las~ conviene
tener en cuenta las temperaturas máximas y mínimas de llenado Y
de servicio. tomando. en -COnSideración el riesao de rotura frágil.

(1). Para los metales r aleaciones que presenten un límite de
elasticIdad aparente: defimdo o que se caractencen por un límIte
convencional de elasticidad Re prantizado (selleralmente 0,2 por
100 de alargamiento residual):

a) Cuando la relación Re¡Rm es inrerior, .0 igual, a 0,66
(Re: Límite de elasticidad aparente o el correspondiente al 02

por 100 de alargamiento residual '
R?1: Valor minimo de la 'resistencia garantizada a la rotura por

tfaCelOn)
G:S 0,75 Re

b) Cuando la relación Re/Rm es superior a 0,66
G:S 0,5 Rm

(2) Para los metales y aleaciones que no presenten límite
aparente de elasticidad y que se caractericen por _QIl8 resistencia
Rm mínima garantizada a la rotura por tracción:

,,:s 0,43 Rm
(3) El alargamiento de rotura' 21 en porcentaje debe corres

ponder, como mínimo; al valor
'. 10.000

, R,. (N/mm')
Pero no será, sin embargo, inferior al 20 por 100 para el acero

ni al 12 por 100 para las aleaciones de aluminio.
• 2/ Las probew que sirvan para ck1enninar d alargamiento a la rotura serán

lOmadas pnpendicularmente al sentido de la IammaclOn y con las proporcwnes
st¡:\llenl~:

29774

Lo-S d
Lo .. Longitud de la muestra aDlCi del ensayo;
d - dijrr,~ro, (Cominuará)

- Otras instalacionei que se decidan por acuerdo entre España
y el Organismo.»

2. El presente Acuerdo entrará en vigor después de su firma
por el Director general del Organismo o en su nombre y representa
ción, y por el representante autorizado de España y cuando el
Organismo reciba notificación escrita de España de baberse cum
plid<> debidamente los requisitos constitucionales para la entrada
en V18O<.

Hecho en Viena el día 4 del mea de jnlio de 1985, por duplicado
en el idioma español. •

Por el Organismo Interna- Por España:
cional de EnerPt Atómica; Enrique Suárez de Puga,

Maurizio Zifferero,' E~ador~tantePermanente
Director teDenll interino

El presente Acuerdo entró en vigor el día 8 de noviembre de
1985, fecba de la Nota española por ·Ia '1ue se comunicó al
Organismo Internacional de Energía Atómica el ewnplimiento de
los requisito¡ constitucionales. según se establece en el punto 2 del
Acuerdo.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, Sde noviembre de 1986.-El Secretario general Técnico,

José Manuel Paz y Agüeras.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

REAL DECRETO 2374/1986. de 7 de noviembre.
sobre inversiones españolas en el exterior.

EXPOSIOON DE MOTIVOS
. La necesaria adaptación al regimen de liberalización de movi
mientos de capital vigente en la Comunidad Económica Europea,
asi como la propia conveniencia de flexibilizar progresivamente la
economía española aconsejan ampliar, de forma gradual, la liberali
zación de las inversiones españolas en el exterior, que ya iniciara
el Real Decreto 2236/1979, de 14 de septiembre.

A la vista de 10 anterior, de acuerdo con el Consejo de Estado,
el Consejo de Ministros. en su reunión del día 7 de noviembre de
1986, ha acordado aprobar el siguiente Real Decreto.

CAPITULO PRIMERO

Amblto de aplicación

Artículo l.o l. Quedan sometidas a lo establecido en el
presente Real Decreto-las inversiones exteriores que realicen los
inversores españoles.

2. Tendrán la consideración de inversores españoles:

a) J,.as personas fisicas, españolas o extranjeras., residentes en
España. la residencia se acreditará, cuando sea necesario, en la
forma que establece el Real Decreto 240211980, de 10 de octubre.

b) Las personal jurídicas españolas residentes en España.
e) Los establecimientos y sucursales en territorio español de

perso~ jurídicas extranjeras o de personas fisicas no residentes en
Espana. .

Se considerarán residentes a los efectos del presente Real
Decreto, los considerados como tales en la normativa. de control de
cambios.

3. Las inversiones exteriores podrán adoptar las siguientes
formas:

a) Inversiones directas.-Se considerarán inversiones directas:

l. La adquisición de participaciones en una Sociedad extran
jera cuando permitan al inversor español, por sí solas o en unión
con las que éste ya tuviera. la influencia efectiva en la gestión o
control de dicha Sociedad. Se presume Que el inversor español
puede ejercer dicba influencia cuando su pa,rticipación sea igual o
superior al 20 por 100 del capital de la SocIedad, o cuando concurra
coalquier otra circunstancia que basa apreciar al órgano compe
tente de la Administración su existencia.

Se entienden comprendidas bajo esta forma de inversión tanto
la constitución de la Sociedad coma la adquisición total o parcial
de sus acciones, o de las participaciones sociales cuando se trate de
Sociedades o Entidades cuyo capital no esté representado por
acciones. La adquisición de derechos de suscripción. así como la
adquisición de obligaciones convertibles en acciones se equíparará
a estos efectos, a la adquísición de acciones.
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I. Disposiciones generales

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

- Presión de cálculo o presión de prueba, la que sea mas
elevada, en bar;

- Diámetro interior del depósito en milímetros;
- Tensión admisible de~da en el mar¡inal212.l2S (1) a),

(1) b) Y (2), en N/mm

(Continuación.)

ACUERDO EUROPEO SOBRE TRANSPORTE
INTERNACIONAL DE MERCANCIAS PEUGROSAS

POR CARRETERA (ADR)

212.126
Los contenedoros-cistema destinados al transporte de Iiquidos

i..n1Iamables cuyo punto de inflamación sea inferior o i¡ual a ss- C.
así como al transporte de ...... inflamables, estarán provistos de
toma de tierra desde el punto de vista eléctrico.
211.l17

Los contenedom-cistema serán capaces de absorber las fuerzas
estabecidas en (1), debiendo tener las paredes de los depósitos los
espesores señalados seguidamente en (2) a (4).

(1) Los contenedoros-cistema así como .us medios de fijación
serán capaces de absorber, con la carga máxima admisible, las
fuerzas SIguientes: .

- En el sentido de la marcha, do. veces el peso total;
- En una dirección transvena1, perpendicular al sentido de la

marcha, una vez el peso total (en el caso de que el sentido de
la mucha no esté claramente determinado, la carp máxima
admisible será iauaI a dos veces el peso total);

- Verticalmente, de u..io a arriba, una vez el peso total, Y
- Verticalmente, de am'ba a al"lio, dos veces el peso totaL

Bajo la acción de cada una de dichas carps, habrán de
observarse los valores sisuientes del coeficiente de seguridad:

- Pan los materiales meWicos con limite de elasticidad apa.
rente definido, un coeficiente de seguridad I,S con relación al
límite de elasticidad aparente, o

- Para los materiales metálicos sin límite de elasticidad apa
rente definido, un coeficiente de seguridad de 1,5 con relación
al limite de elasticidad garantizado de 0,2 por 100 de
alargamiento.

(2) El espesor minimo de la pared cilíndrica del depósito así
como de los fondos y tapas deberá ser calculado mediante la
fórmula sil\1iente:

PM.. x D

Sección 3. Equipos

211.130
Los equipos quedarán dispuestos de manera que estén protegi

dos contra los riesgos de arranque o de averia durante el transporte
y manutención. Cuando la conexión chasis-depósito pennita un
desJ?lazamiento relativo de estos subconjuntos, la fijación de los
eqwpos habrá de permitir este desplazamiento sin riesso de averla
de los órganos.

Los equipos, debel1 ofrecer las ll"rantías de seguridad adecuadas
y comparables a las de los dePÓSItO'.

Además, para los contenedores-cistema con vaciado por abajo
se exigirán las condiciones particulares indicadas en el siguiente
marginal 212.131. .

112.131
Para los eontenedores-<:isterna que se vacían por la parte

inferior, todo eontenedor-cistema y todo com~mientoen el caso
de contenedores-cistema de varios compartimientos, estará pro
visto de dos cierres en serie, independientes uno del otro, de los
cuales el primero estará constituido por un obturador interior • 4/
fijado directamente al depósito, Y el sesundo por una vlilvula, o
cualquier otro aparato equivalente •• S/ colocado en cada extremi·
dad de la tubuladura de vaciado. Adem'", los orificios de los
de/,?silos deberán poder cerrarse por medio de tapones o roseado,
bndas ciegas u otros dispositivos de igual eficacia. Este obturador

111.118

212.119

En ningún caso, el espesor será inferior a los valores definidos
en (3) y (4) se&uidamente. .

(3) las~e.. fondos y tapas de los deDclsitos cuyo diámetro
sea i&ua1 o mfmor a 1,80 metros tendrán. al menos, 5 milímetro.
de espesor si son de acero dulce· 3/ (conforme alas disposiciones
del IIlIl1'KÍJ1ll1 212.12S) o un espesor equivalente si son de otro
metal. E""n el caso cn que su diámetro sea superior a 1,80 metros,
dicho e.pesor habrá de alcanzar los 6 milímetros, si los depósitos
son de acero dulce 3/ (conforme a las disposiciones del mar¡inal
212.12S) o un espesor equivalente si son de otro metal. Cualquiera
que sea el metal empleado, el eSl"'sor mínimo de la pared del
depósito no será, en ni.n¡ún caso, Inferior a los 3 milímetros.

(4) Cuando el recipiente posea uoa protección suplementaria
contra deterioros o daños, la autoridad competente podrá autorizar
que estos espesores minimos sean reducidos en proporción de la
protección ~urada; sin embargo. dichos espesores no serán
IOferiores a 3 milímetros de acero dulce 31 o a un valor equivalente
de otros materiales en el caso de depósitos que tengan un diámetro
igual o inferior a 1,80 metros. Si se tratara de depósitos con un
diámetro superior a 1.80 metros, este espesor mínimo será. de 4
milimetros de acero dulce 3/ o de un espesor equivalente en el caso
de otro metaL

Lo. contenedores-<:istema no se transportanin sino sobre vebícu
lo. cuyo. medios de fijación puedan absorber, con la carp máxima
admisible para los contenedores-cistema. las fuerzas señaladas en el
marginal 212.127 (1).

(en milimetros)

(en milímetros)

2x"

e-

e-

ACUERDO Europeo .obre Transpone Internacional
tU Mercandas Peligrosas por Carretera (ADR). heclw
en Ginein'a el JO tU septiembre tU 1951. Texto
refúndido qJU entro en vigor el 1 de mayo tU 1985, con
las enmiendas introducidas hasta esa misma fecha.
(Continuación.)

29360
~J

20xa

En la cual:
p.... - Presi6n de cdlculo O presión de prueba, la que sea mis

elevada, en MPa;

·3/ Por acero .~ le entiende un acero cuyo Umite de tatUA ..... QQIII¡RIMÜdo
entre 360 y 440 N/mm .
. • 4/ Salvo ellcepciÓll para los n:cipiefttes destinadOl al trlDsporte de eienas material

crisWinbles o muy vilCOlU.
- S/ Ea el caso de u.n contened:or.astema con UD votumeD' m&rior • ua metro

cúbico, esta \'Üvuta, o dicho aplU'Ito equivaknte, podri .. sustituida por uu bridI ciep.
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in1erior podrá maniobrarse desde arriba o desde abllio. En ambos
casos, la posición -abierto o cerrado- del obturador Interior podrá
comprobarse desde el suelo siempre que sea posible. Los dispositi.
vos de mando del obturador interior estarán concebidos de forma
que impidan cualquier apertura intempestiva por efecto de un
choque o de UD acto no intencionado.

En caso de averla del dispositivo de mando externo, la
cerradura in1erior debe continuar siendo eficaz. A fin de evitar toda
pérdida de contenido en caso de averla de los ór¡anos exteriores de
vaciado (tubuladuras, ór¡anos laterales, de cierre) el obturador
interior y su asiento estarán proteaidos contra los riesgos de
arranque bajo los efectos de solicitaciones exteriores, o concebidos
para prevemrlos. Los ór¡anos de llenado y de vaciado (comprendi·
das las bridas o tapon.. roscados) y las eventuales caperuzas de
protección deberán poder ser aseguradas contra cualquier apertura
lDlpreVlsta.

El contenedor-cisterna o cada uno -de sus compartimientos,
salvo si ..tá deotinado al transporte de gases fuertemente refrigera
dos, irá provisto de una abertura suficiente que permita la
inspección.

212.132
Los contenedoreHisterna destinados al"lransporte de materias,

para las que todas las aberturas ..tán situadas por encima del nivel
del U,:!uido podnin ir provistos, en la parte bl\ja de la virola, de un
orifiCIO de limpieza (orificio de acceso manual). Eate orificio debe
poder ser obturado por medio de una brida cerrada de manera
..tanca, y su construcción debe ser autorizada por la autoridad
competente o por un orpnismo desi.¡nado por ella.

212.133
Los contenedoreHistema deotillll'!0s al transporte de líquidos

cuya tensión de vapor a SO' e no sobrepase 110 kPa (1,1 bar)
(presión absoluta) llevarán un dispositivo de aireación y un
dispositivo de seguridad adecuado para impedir que el contenido
se derrame fuera del depósito si el contenedor-ClSterna lleaase a
volcar; en caso contrario, se ajustarán a las condiciones de los
siguientes marginales 212.134 ó 212.135.
212.134 •

Los contenedoreS-cisterna deotinados al transporte de líquidos
cuya tensión de vapor a SO' e ..té comprendida entre 110 kPa (1,1
bar) Y 175 kPa (1,75 bar) (preoión absoluta), irán provistos de una
v4lvula de segundad tarada a una presión manométrica de, al
menos, 0,15 MPa (1,5 bar), Yque deberán abrirse por completo a
una preolón, a lo sumo, igual a la presión de prueba' en caso
contrario, se lIiustanin a las disposiciones del marginal 212.135.
212.l35

Los contenedores-cisterna destinados a transportes de IIquidos
cuya tensión de vapor a SO' e ..té comprendida entre 175 kPa y
300 kPa (1,75 Y 3 bar) (presión absoluta) irán provistos de una
v4lvula de seguridad regu1ada a una presión manométrica de, por
lo menos, 0,3 MPa (3 bar), Yque deberá abrirse por completo a una
~ión, a lo sumo, igual a la presión de prueba; en caso contrario,
irán herméticamente cerrados • 6/.

212.136
Nin¡una de las piezas móviles tales como caperuzas, disJ?OSiti

vos de cieJTe, etc., que puedan entrar en contacto, sea por fricción
O por choque, con contenedores.cisterna de aluminio destinados al
transporte de Uquidos inflamabl.. cuyo punto de inflamación sea
infenor o igual a H' e o de gases inflamabl.., será de acero
oxidable no protegido.

212.137-
212.139

Sección 4. Aprobadón del prototipo

212.140
Por cada nuevo tipo de contenedor-cisterna, la autoridad

competente o un or¡anismo por ella desianado establecerá un
certillcado acreditativo de que el prototipo de contenedor-<:isterna
que ha inspeccionado, comprendidos sus medios de I},jación, es
adecuado para el uso previsto y que responde a las condicion.. de
construcción previstas en la sección 2 y a las condiciones de equipo
de la sección 3. Si los contenedores-cisterna son construidos en
serie o sin modificaciones, esta aprobación valdrá para toda la
serie. Un aeta de inspección levantada por un experto deberá

indicar los resultados de la prueba, las materias Y/o los grupos de
materias para cuyo ttansporte el con1enedor-cisterna ha sido
aprobado. así como el número de aprobación del prototipo. Las
materias de un "",,po de materias deberán ser de naturaleza
semajante e i¡ualmente compatibles con las caracteristicas del
depósito. Las materias autorizadas o los grupos de materias
autorizados deberán ir ..pecificadas en el acta levantada por el
experto con su denominación ,:!ulmica o con el titulo colectivo
correspondiente de la enumeraCIón de las materias, así como con
la clase y el apartado. El número de aprobación ..tará compu..to
del signo distintivo • 71 del Estado, en el cual se baya concedido la
aprobación, y de UD número de matriculación.

212,141·
212.149

Sección S. Pruebas

212.150
Los depósitos y sus equipos serán sometidos, ya sea conjunta o

separadamente, a un control inicial antes de su puesta en servicio.
Eate control comprenderá: Una verificación de la conformidad con
el prototipo aprobado, una verificación de las características •• 81
de construcción, un examen del ..lado in1erior y ex1erior, una
prueba de preoión hidráulica ••• 91 a la presión de prueba indicada
en la placa de identificación y una verificación del buen funciona
miento del equipo.

La prueba de preoión hidráulica deberá efectuarse antes del
monll\ie de la protección calorffuga eventualmente necesaria.
Cuando los depósitos y sus equipos sean sometidos a pruebas por
separado, deberán además ser eometidos, conjuntamente, a .una
prueba de ..tanquidad.

212.151
Los de1>6sitos y sus equipos deberán ser sometidos a inspeccio

n.. periódicas a intervalos determinados. Las inspeccion.. periódi·
cas comprenderán: El examen del estado in1erior y exterior y, por
regla general, una prueba de presión hidráulica 9/. Las envolturas
de protección calorífuga u otras no deberán ser quitadas más ,:!ue
en la medida en que sea indispensable para una apreciaCIón
correcta de las caracteristicas del depósito.

Para los depósitos destinados al transporte de materias pulveru
lentas y IflIllWares, Y con la conformidad del experto autorizado
por la autoridad competente, las pruebas de preoión hidráulica
periódicas podnin ser suprimidas y reemplazadas por pruebas de
estanquidad según el marginal 212.102 (3).

Los intervalos máximos para los control.. serán de cinco aftos.

212.152
Por otra parte, se deberá proceder a una prueba de estanquidad

del depósito con el equipo, así como a una verificación del correcto
funcionamiento de todo el equipo, como máXimo cada dos años y
medio.

212.153
Cuando la seguridad del depósito o de SIlS equipos pueda ser

comprometida por alguna reparación, modifiC8C1ón o accidente,
deberá efectuarse un control excepcional

212.154
Las pruebas, control.. y verificacion.. según los maJ¡inal..

212.150,212.153, deberán ser efectuados por el experto autorizado
por la autoridad competente. Deberán expedirse actas en las que se
mdiquen los resultados de estas operaciones.

212.155
212.159

Sección 6. Marcado

212.160
Cada contenedor-cisterna llevará una placa en metal resistente

a la corrosión, fijada de forma permanente sobre el depósito en un
lugar fácilmente accesible para su inspección. En esta placa
figurará, por troquelado, o por cualquier otro medio semejante, los
datos que se indican a continuación. Se admitirá Que estos datos
estén J!&bados directamente sobre las paredes del depósito, si éstas
han SIdo reforzadas de manera que no afecte a la resistencia del
mismo.

·71 Sipo distintivo en circulación intemacioaal, previsto por el Convenio de
Vicu, sobre Mulaci6n por carretel1l (Viena, 1968).

- 8/ u verificación de las car1It1eÁstic:u de conltnlC:Ci6n CDmpreDde icualmente
patitos dtp6&itol con una praión de pruelM mfDima de 1 MPa (JO bar). unI toma de
probetas de toldadW'l -tel. de producciÓD- Ytu p!w:bu sePD el apéndice B.l.

•..·9/ En 101 CUOI particulares, y con la aHilonnidad del operta autorizado por la
autoridad competente, la prueba de presiÓD hidráulica puede reemplazarse por UIUI
prueba mediante OtrO Iiqwdo o un ps, liemprc que: esta operación no ofrezca pe1i¡ro.
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Sección 7. Servicio
212.170

Los contenedores-cisterna, dwante el transporte, irán fijados
sobre el vehículo portador, de tal manera que estén suficientemente
protegidos por las inSla1aciones del vehlculo portador O del ¡>ror,io
eontenedor·cistema contra los choques laterales o longitudm8 es,
así corno centra vuelco •• 11/. Si los depósitos incluyendo los
equipos de servicio están construidos para poder resistir los
choques o al vuelco, no será necesario protegerlos de esta manera.

212.171
Los contenedores-ci.stema se cargarán solamente con aquellas

materias peligrosas para cuyo transporte hayan sido aprobados.

212.172
(1) No habrán de sobrepasarse los grados de llenado que se

citan a continuación en los contenedores-d.stema destinados al
transporte de materias liquidas. la temperatura ambiente:

a) Para las materias inOamables que no presenten otros
peligros (toxicidad, corrosión) en eontenedores-cisterna provistos
de un dispositivo de aireación, con o sin válvula de seguridad
(incluso cuando está precedida de un disco de ruptura):

100 100

- N umero de aprobación;
- Designación o marca de fabricante;
- Número de fabricaaón;
- Año de consttueción;
- Presión de prueba en Mlla o bar (presión manométrica);
- Capacidad en litros para 101 eontenedores-cistema de varios

elementos, la capacidad de cada elemento;
_ Temperatura de c6lculo (únicamente si es superior a

+SO" C o inferior a ·20" C);
- Fecha (me:.~I~~de la prueba inicial y de la última prueba

periodica . sepln los marsinales 2l2.ISO y 212.ISI.
- Contraste del experto que ha efectuado las pruebas.

Además, se inscribid la presión máxima de servicio autorizada
en los contenedores-cistema con llenado o vaciado a presión.
212.161

Se inscribirán las indicaciones siguientes en el propio contene-
dor o sobre un panel:

- Los nombres del propielltrio y de quien lo explota;
- La capacidad del depósito;
- La tafa;

El peso miximo en carp autorizado;
La indicación de la materia transportada o 10/.

Los eontenedores-cisterna deber6n llevar, además. las etiquetas
de peligro prescritas.

212.162·
212.169

Cl=

(2) En estas fórmulas, Cl representa el coeficiente medio de
dilatación cúbica del liquido enlte ISO y SO" C, es decir, para una
variación máxima de temperatura de 35° C:

o está calculada según la fórmula;

d" - d,.
35 X d,.

Sección 8. Medidas transitorias'

212.177
Los contenedores<isternas vacios sin limpiar para que puedan

transportarse deberán cerrarse de la misma, fonoa y ofrecer las
mismas garantías de estanquidad que si estuvieran llenos.
212.170-
212.179

d" Yd50 son las densidades relativas del liquido a IS' y SO' C
y tr la temperatura media del liquido en el momento del llenado.

(3) Las disposiciones del marginal 212.172, 1), no se aplicarán
a los contenedores-cisterna cuyo contenido se mantenp mediante
un dispositivo de calentamiento a una temperatura superior a 50° e
dwante el transporte. En este caso, el grado de llenado en el punto
de partida sen! tal Y la temperatura se regulará de tal manera que,
mediante un reaulador de temperatura, el contenedor-cisterna
durante el transporte no esté nunca lleno por· encima del 95
por 100.

212.173
Los depósitos de los contenedores-cisternadestinados al trans

porte de materias liquidas o 12/ que no estén divididos en secciones
de una capacidad máxima de S metros cúbicos por medio de
mamparos o de rompeolas, se llenarán al 80 por 100, por lo menos,
de su capacidad, a menos que estén prácticamente vacios.

212.174
LoI contenedores<istema se cerrarán de modo que el contenido

no pueda verterse de fonoa incontrolada al exterior. Los orificios
de los depósitos que se vacían por debajo deberán estar cerrados
por medio de UD tapón roscado. de bridas ciegas o de otros
dispositivos igualmente eficaces.

212,175
Si se colocan varios sistemas de cierre. unos a continuación de

otros, se cerrará en primer lugar aquél que se encuentre más cerca
de la materia transponada.

212.176
Durante el transporte, ningún residuo de materia peligrosa debe

quedar adherido al exterior de los contenedores-cisterna.

ó ---%de la capacidadGrado de llenado _
I+Cl(5O-tr ) 1+3Sn

b) Para las materias tóxicas o corrosivas que presenten o no
peligro de inflamabilidad en contenedores-cistema provistos de un
dispositivo de ventilación con o sin válvula de seguridad (incluso
cuando está precedida de un disco de ruptura):

98 98

212.180
Los contenedores.<istema construidos antes del I de mayo de

1985 conforme a las disposiciones del ADR. en vigor entre elide
octubre de 1978 y el 30 de abril de 1985, pero que no responden
a las disposiciones aplicables a partir del 1 de mayo de 1985.
podrán ser utilizados todavía aun después de esta fecha.

1+Cl (SO - tr )

Sección 9. Utilización de los contenedores·cisterna admitidos
para e.J modo de transporte man'timo

Los contenedores-cistema que no respondan totalmente a ·las
exigencias del presente apéndice, pero Que son aprobados confonne
a las disposiciones sobre transpone marítimo °13/. son admitidos
para los transportes precedentes o siguientes a un reconido
maritimo. La carta de porte llevará, además de las indicaciones ya
prescritas, la inscripción: «Transporte según el marginal 212.190».
Sólo podrán ser transportadas en contenedores-cistema las mate
rias admitidas en el título del marginal 10.121 (1).

212.190

212.181·
212.189

----- ó --- % de la capacidadGrado de llenado _

----- ó --- % de la capacida<i
1+Cl(5O - tr ) 1+3S Cl

d) Para las material tóxicas o muy tóxicas, muy corrosivas o
corrosivas. en contenedores-clstcma cerrados hennéticamente:

9S 9S

Grado de llenado _

Grado de llenado _ ----- ó --- % de la capacidad
I+Cl(5O-1r) 1+3So

e) Para las materias inflamables. nocivas o que presenten un
grado menor de corrosividad, en contenedores<istema cerrados
hennéticamente 6/:

97 97

• 101 El nombre de la materia puede ter r=mplazado por una desi¡nactón ¡cnériea
o por un numero de referencia.

•• I t/ Ejemplos PItI PftJCCICr 101 depósitos:

J. La protección contra 101 cIloquer laterales puede consistir, por ejemplo. tu barras
lon&itudinales que protejen el depósito en sus dos costados a la altura de la línea media.

1. La proteccIón contra los vuelcol PUede consistir, por ejemplo, en aros de refUerzo
o barru fijadas transversalmen1e al cuadro.

l La protección contl1l &os choques 1tUCtOI puede consistir. por ejemplo, e8 UD
parachoques o en un marco.

212.191·
212.199

·12/ A los efectos de la presente disposición, sec~ como líquidos las
materias cuya vilCOAidad cinemática a 20· e sea mferior a 25 cm /5. .

• t3/ Esw diIpoU:iooes mán publicadas ea el Códito IMOO.
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PARTE n. DISPOSICIONES PARTICULARES QUE COMo
PLETAN O MODIFICAN LAS DISPOSICIONES DE LA

PARTE I

CLASE 2. GASES COMPR.IMIDOS, LICUADOS o DISUELTOS
A PRESiÓN

212.200
212.209

Sección 1. Genn-alidades. campo de aplicación (utilización de los
contenedores-cisterna). definiciones

Utilización.

212.210
Con exclusión de los pses enumerados a continuación, los gases

de la clase 2 podrán ser transportados en contenedores-cisterna: El
l1úor y el tetralluoruro de silicio del 1.0 at), el monóxido de
nitrógeno del 1.0 CI), mezclas de hidrógeno con un máximo del 10
pc;.r roo en volumen de seleniuro de fudrógeno o de fosfina o de
ailano o de aermano o con un máximo de fS por 100 en volumen
de anina, las mezclas de nitrógeno o de pses raros (conteniendo
un máximo de 10 por lOO en volumen de xenón) con un máximo
de lO p'or lOO en volumen de seleniuro de hidrógeno o de fosfina
o de ailano o de ¡ermano o con un máximo del l S por 100 en
volumen de anina del 2.~ bt), las mezclas de hidrógeno con un
m4Jtimo de lO por 100 en volumen de diborano, las mezclas de
nitrógeno o de pses raros (conteniendo un m4Jtimo de 10 por 100
en volumen de xenón) con un máXimo de 10 por 100 en volumen
de diborano del 2.° CI), el cloruro de boro, el cloruro de nitrosilo,
ell1uoruro de sulfurilo, el hexal1uoruro de tungsteno y el trifluoruro
de cloro del 3.° at), el metilsilano del 3.° b), la anina, el
diclorosilano, el dimetilsilano, el seleniuro de hidrógeno y el
trimetilsilano del 3.° bV' el cloruro de cianógeno, el cianógeno y el
óxido de etileno del 3. CI), las mezclas de metilsilanos del 4.° bt1
el óxido de etileno conteniendo un m4Jtimo del SO por 100 (peso)
de formiato de metilo del 4.° ct). el silano del 5.° b), las materias
de los 5.° bt) Y CI), .el acetileno disuelto del 9.· c), los gases del 12
y 13.
212.211-
212.219

Sección 2. Construcción

212.220
Los depósitos de los contenedores-cistema destinados al trans

porte de las materias del 1.° al 6.° y 9,° no deberán ser construidos
de aluminio o de aleaciones de aluminio.

212.221
Las disposiciones del apéndice B.ld son aplicables a los

materiales y a la construcción de depósitos soldados.

212.222·
212.229

Sección 3. Equipo

212.230
Además de los dispositivos previstos en el marginal 212.131,los

tubos de vaciado de los depósitos de los contenedores-cisterna
deberán cerrarse mediante una brida ciega o cualquier otro disposi
tivo que ofrezca las mismas garantías.

212.231
Los depósitos de los contenedores-cisterna destinados al trans

pone de gases licuados podrán llevar, además de los orificios de
llenado, vaciado y equilibrado de presión de fRs, aberturas utiliza
bles para el montaje de indicadores de Dlvel, termómetros y
manómetros.

212.232
las válvulas de seguridad se lijustarán a las condiciones

enumeradas en (1), (2) Y (3) que figuran a continuación:

(1) Los depósitos de los contenedores-cistern8 destinados al
transporte de los gases del 1.0 a1ó.o y 9.° podrán ir provistos de dos
válvulas de sefuridad como máximo. Estas válvulas deberán
abrirse automáticamente bajo una presión comprendida entre 0,9
y 1,0 veces la presión de prueba del depósito en que se instalen.
Además estarán construidas de tal forma que en el caso de que los
depósitos se viesen afectados por un incendio, la presión en el
interior del recipiente no sobrepase la presión de prueba. Serán de
un tipo que pueda resistir a los efectos dinámicos, incluidos los
movimientos de los líquidos. Queda prohibido el empleo de
válvulas que funcionan por gravedad o por contrapeso.

Los depósitos de los contenedores-cisterna destinados al trans
porte de gases del 1.0 al 9,° que presenten un pel;"'o para los
órganos respiratorios o de intoxicación· 141 no tendrán válvulas
de seguridad, a menos que vayan precedidas de un disco de
ruptura. En este último caso, la disposición del disco de ruptura y
de las válvulas de seguridad deberá ser aceptada por la autoridad
competente.

(2) Los depósitos de los con!eDedores-cisterna destinados al
transporte de los lOses del 7.°, a), y 8.°, a), que no estén en
comunicación permanente con la atmósfera y ~uel1os destinados
al transporte de los pses de los apartados 7.°, b), Y 8.°, b), irán
provistos de dos válvulas de se¡uridad independientes; cada
válvula estará diseñada de manera que deje esc8J?'!" los gases del
depósito, de forma que en llÍJlIÚIl momento la presIón sobrepase en
mlls del 10 por 100 de la presión de servicio indicada en el
contenedor-eisterna. Además, los depósitos de estos contenedores
cisterna POdrán ir provistos de discos de ruP.tura ~~ntados e~ serie,
delante ile las válvulas. En este ",!"" la dispoSICIón del disco de
ruptura y de la válvula de seguriCUlCl deberá ser aceptada por la
autoridad competente.

(3) Las válvulas de "'llIJridad de 101 depósitos de los oontenedore&
cisterna destinedes al transporte de de 101 pses del 7.° Y g.o deberán
¡xx\er abrirse a la presión de servicio indicada en el oontenedor-eisterna.
Se construirán de forma que~ lIl4tente, incluso a su másbl\ia temperatlU'a de servicio. La . de su funcionamienlD a _
temperatura, la más boja, quedará determinada Y controlada en d
ensayo de cada válvula o de una mues1ra de las válvulas de un mismo
tipo de construecióIL
212.233

Con excepción de los orificios que llevan las válvulas de
seguridad, todo orificio de paso de po o de líquido del depósito
cuyo diámetro sea superior a 1,5 milimetros, ir, provisto de una
válvula interna de limitación de caudal o de un dispositivo
equivalente.

212.234
Protecciones calorifupo:

(1) Si los recipientes de los contenedores-cisterna destinados
al transporte de los gases licuados del 3.° Y 4.° están provistos de
una protección calorifuga, -. a reserva de las disposiciones
particulares previstas en el apartado (2), deberá estar constituida:

- O bien por una pantalla parasol que abarque como mlnimo
el tercio superior y como m4Jtimo la mitad superior del
~ntenedor-eistena, separada del depósito por una capa de
atre de, al menos, 4 centímetros de espesor;

- O bien por un revestimiento completo de espesor adecuado
de materiales aislantes.

La protección calorifup deberá estar concebida de manera que
no dificulte el acceso a los dispositivos de llenado.y vaciado.

(2) Los depósitos de los contenedores-cisterna destinados al
transporte de butadieno-l,3 del 3.0, ~li del bromuro de vinilo, del
óxido de metilo y de vinilo y del trilluorcloroetileno del 3.°, CI),
deberán ir provistos de una pantalla parasol como la definida
anteriormente.

(3) Los depósitos de los coatenedores-cisterna destinados al
transporte de los gases del 7.° Y 8.° deberán de estar calorifupdos.
La protección calorifuga quedará prantizada contra los choques
por medio de una envoltura metálica continua. Si el espacio entre
el depósito y la envoltura metll1ica no contiene aire (aislamiento
por vaCÍo de aire), la envoltura de protección se calculará de
manera que soporte sin deformación una presión externa de, por lo
menos, 0,1 MPa (1 bar) (Presión manométrica). Si la envoltura está
cerrada en forma estanca a los lOses, un dispositivo deberá
garantizar de que no produzca nin¡una presión peligrosa en la capa
de aislamiento en caso de insuficiencia de estanquidad del depóSIto
o de sus equipos. Este dispositivo impedirá las infiltraciones de
humedad en la envoltura calorifuga.

(4) Los depósitos de los contenedores-cisterna destinados al
transporte de oxl§eno del 7.°, a)' de aire o de mezclas de oxí..,no
y nitrógeno del 8. , a), no conten(bi;; ninguna materia combusuble,
ni en la constitución del aislante calorifugo ni en la unión al chasis.

212.235
Los contenedores--cisterna con varios elementos deben cumplir

las condiciones siguientes:
(1) Si uno de los elementos de un contenedor-cisterna com

puesto de varios de ellos está provisto de una válvula de seguridad
y si existen dis~sitivos de cierre entre los elementos, cada
elemento deberá Ir provisto de. tal válvula.

~ 141 . Son c;:onsiderados como psn que presentan un pclipo para los órsanos
teSparatonO$ o un peligro de intoxicación aquellos caraetenzados por la letra ~ en la
enumeración de las materias.
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(2) Los dispositivos de l1enado y vaciado podrán fijarse a UD
tubo colector.

(3) Cada elemento de UD contenedor-cisterna con varios
elementos destinados al transpone de ..... comprimidos del 1.0 Y
2.° que presenten peligro para los órpnos respiratorios o peli¡ro de
intoxicación 151 deberán poder aislarse mediante un grifo.

(4) Los elementos de un oontenedor-cistema con varios el..
mentas destinados al transpone de ..... licuados del 3.° al 6.° que
presenten peli&ro para loo ÓtpllOS respiratorios o peliaro de
IOtoxicación 15/ se construirán para poder ser llenados separada
mente y permanecer aislados mediante un grifo precintable.

11:1.236-
211.239

Sección 4. Aprobacidn del prototipo

2U.240
212.249

(Sin disposiciones especiales.)

Sección S. Pruebas

212.250
Los materiales de cada depósito soldado deberán ser ensayados

con arreglo al método descrito en el apéndice B.ld.

211.251
Las presioD.cs de prueba deberán ser las si¡uientes:
(1) Contenedom-cisterna destinados al transpone de los .....

de los apartados 1.°2.°, según el marginal 2.219, (1).
(2) Contenedores-cistema destinados al transporte de p.ses de

los apartados 3.° y 4.°, sesún el margjnaJ 2.220 (2), si el diámetro
de los recipientes no es superior a 1,3 metros y, según el marginal
211.2SI. (2), b), si el diámetro de los depósitos es superior a I,S
milímetros. -

(3) Contenedores·cisterna destinados al transpone de los .....
de los a~dos 5.° y 6.°, según el margjnaJ 2.220 (3) y (4). Ysesún
el marginal 211.251 (3) b), en el caso de los contenedores-ct5tema,'
con clementos si éstos están unido. entre si y forman batería, y SI
no están aislados unos de otros y si están recubiertos de una
protección calcrifuga.

(4) Contenedores-cistema destinados al transporte de amo
niaco disuelto a prcsión del 9 at), seaún el marginal 21 1.1 SI (4).

(S) a) Contenedores-cistema destinados al transpone de los
gases de los apartados 7.° y 8.°, provistos de válvulas de seauridad:
I.S veces la preSión de servicio indicada en el recipiente, pero como
mínimo 0,3 MPa (3 bar) (presión manométrica); para los contene
dores-cistema provistos de un aislamiento por vaclo, la presión de
prueba será igual a I,S veces el valor de la presión de servicio
aumentada en 0,1 MPa (1 bar).

b) Para los oontenedores-cistema destinados al transpone de
los gases del apartado 7.° a) y 8.° a), sio válvula de seauridad, la
primera prueba se efectuará 0,2 MPa (2 bar) (presión manométrica)
y las pruebas ¡l<riódlcas a 0,1 MPa (1 bar) (presión manométrica).
212.252

La primera prueba de presión hidráulica deberá efectuarse anles
de instalar la protección calorlfup.

212.253
La capacidad de cada depósito de los eontenedores-cistema

destinados al transpone de los ..... de los apartados 3.°, 4.° y 9.°,
se determinará, bajo la visiIaricia de UD experto autorizado por
la autoridad competente, mediante pesada o por medida volumé·
trica de la cantidad de agua que llena el depósito; el error de medida
de la capacidad de los depósitos habrá de ser inferior al 1;por 100.
No se admitirá la determinación de la capacidad mediante un
cálculo basado en las dimensiones del depósito. Los pesos máximos
admisibles de llenado según los marginales 2.220 (4) Y211.2S1 (3),
se fijarán por un experto autorizado.
212.254

Todas las juntas de soldadura del depósito quedarán sujetas a
un control no destructivo por radiosrafia o por ultrasonido.
212,255

Con excepción a las dos posiciones los marginales 212.1 SO y
212.1 Sl. las pruebas periódicas deberán efectuarse:

1St Los si¡uierl1et piel mtD CODIideradoI como .11eI, licuados que preseD.1aD ua
ddo pua 101 ÓrpDOI respiratoriOl o UD peljaro de IntOXlCX1ÓO: Acido bronhidrico
l.Ilhidro. icido fluorhídrico anhidro, Kido sUJ1liIdrico (sulfuro de hidróleDo),. amoailco
anIlidro. cloro. anhídrido sulfuroso. peróxido de !llll'ÓaenO,~ CIUdad. I!ter meti]·vúúlioo
(óxido de metilo y de vioilo), c:loromeW1O (clol'W'O de metilo), bromornetano (bromuro
de meUlo), fosl9o (oxidoruro de carbollo), bromuro de vinilo. DlCtílamina, dimeUJa.
mina, trimetilamina, etilamina (monoetilamma), óxido de etilcno (epoxietano), merca~
ti.n metílico. mtzclu de dióxido de carbono con óxido de etileno y lieido clorhídrico
(cloruro de bídr6¡eno) anhidro.

(1) Cada dos años y medio, cuando se trate de contenedores
cisterna destinados al transpone dellluoruro de boro del 1.0 at), del
sas ciudad del 2.° bl), del bromuro de hi~no, del cloro, del
dióxido de nitrógeno, del dióxido de azufre y oX1cloruro de carbono
del 3.° at), del sulfuro de hidrógeno del 3.° bt) y del cloruro de
hidrógeno del S.o at). _

(2) Después de seis mos de servtCIO, cuando se trate de
oootenedores-cisterna destinados al transpone de los pses del
apartado 7.° a) y 8.° a), sin válvula de seauridad.

(3) Después de ocho mas de servicio y, posteriormente,~
doce años, cuando se trate de contenedores-ctS1erna destinados al
tran~ne de los del apartado 7.° al K8.° a), con vQvula de
seaundad, y de los de los apartados 'l. b) y 8.° b). Un oontrol
de estanquidad puede efectuarse, a petición de la autoridad
competente. entre cada dos pruebas.
212.256

En las pruebas periodicas de los contenedores-cistema provistos
de aislamIento por vacio destinados a los transportes de los pses
de los apartados 7.° y 8.°, la prueba hidráulica podrá sustituirae por
una prueba de estanquidad con los gases Que los contenedores
cisterna habrán de contener o con un gas inerte.
212.257

Si las bocas de hombre fueran utilizadas en el momento de las
visitas periódicas en los depósitos de los contenedorercisterna
destinados al transpone de los ..... de los apartados 7.° y 8.°, el
procedimiento para su cierre hermético habrá de ser aprobadó,
antes de ponerlos de nuevo en servicio. por el experto autorizado
y deberá prantizar la integridad del depósito.

212.258
Las pruebas de estanquidad de los depósitos destinados al

transporte de los pses del 1.0 al 6.° y 9.° deberán ser ajecutadas a
una I?"'sión mínima de 0,4 MPa (4 bar) pero de 0,8 MPa (8 bar)
(presIón manométrica). como máximo.
212.259

Sección 6. Marcado

212.260
Los siguientes datos deberán además figurar. por troquelado o

por cualquier otro medio semejante, en las placas previstas en el
marginal 212.160 o directamente en las paredes del propio depó
sito, si éstas están reforzadas de forma que no se ponga en peligro
su resistencia:
, (1) En lo referente a los contenedore....istema destinados al

transpone de una sola materia: ',,_
- El nombre del gas con todas sus letras.
En los contenedores-cisterna, destinados al transpone de .....

comprimidos incluidos en los apartados l.o y 2.0
• se completará

esta mención con el valor máximo de la presión de car¡a
autorizada para dicho consenedor..a.sterna,y en le:s contenedores-
cisterna destinados al transpone de los pses licuados de los
aP-.8l1Ados 3.0 á.l 8.0

• así como del amoniaco disuelto a presión del
9.° at), con la car¡a máxima admisible en kilogramos.

(2) En lo referente a los contenedores-cistema de utilización
múltiple:

- El nombre, con todas sus letras, de los gases para los que está
aprobado el ~pósito.

Esta mención deberá completarse con la indicación de la car¡a
máxima admisible en kilo&f8mos para cada uno de los gases. ,

(3) En lo referente a los contenedores-<:istema. provistos de
válvulas de seguridad í. destinados al transporte de pses de los
apartados 7.° a) y 8,° a y los contenedores-<:istema, destinados al
transpone de pses de os apartados 1.0 b) y 8.° b):

- La presión de servicio.

(4) En 'los contenedores-cisterna provistos de una protección
calorlfuga, se inscribirá la mención «ealorifugado. en uno de los
idiomas oficiales del ADR.
212.261

El marco de los contenec1ores-eisterna con varios elementos
llevan! cert:ll del punto de llenado una placa que indique:

- La presión de prueba d. los elementos;
- La presión de servicio para los elementos destinados a los

gases comprimidos;
- El número de los elementos;
- La capacidad total, el litro de los elementos;" -
- El nombre del sas con todas sus letras y además, en el caso

de los pses licuados;
- La carga máxima admisible por elementos, en kilos;ramos.

f
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Sección 7. &rvicio

212.270
Los contenedores-cistema dedicados a transportar sucesiva- '

mentepses licuados clifemltes del 3.· al 8.· (contenedores-<:istema
de ulilización múltiple) no podrén transportar sino materias
enumendas dentro de uno aoJo de los .....pos lÍJIlierates:

Grupo 1: Hidrocarburos halomwlos de los apartados 3&)14a).
Grupo 2: Hidrocarburo de 1· b), butadleno-I, 3 del 3. e) y

mezclaS de buladieno-I, 3 y de hidrocarburos del 4.· e).
Grupo 3: Amoniaco del 3 at), óxido de metilo del 3.· b),

dimetiIamina, ..ilamin· metilamina y lrimetilamina del 3.· bt) Y
cloruro de vini10'de1 3:- e).

Grupo 4: Bromuro de metilo del 3.· at), cloruro de etilo y
cloruro de metilo del 3.· bt).

Grupo 5: Mezclas de óxido de etileno COII dióxido de carbono,
de óxido de etileno con nitróBeno del 4.· el).

Grupo 6: Gases del 7.· a) y mezclas de pses del 8.· a).
Grupo 7: Etano, etileno y metano 7.· b) Ymezclas de etano con

el metano, incluso cuando contetlpD propaJÍo o butano del 8.· b).

212.271
Los contenedores-<:istemas que hayan estado c:arso con algwut

materia de los pupos 1 ó 2 deberán vaciarle de pses licuados antes
de carp cualquier otra materia perteneciente al mismo .....po. Los
contenedores-cisterna que hayan estado cargados con alguna mate
ria de los BfUpos 3 al 7 deberá vaciane completamente ele los ¡ases
licuados, y cIesp~ procederse a su cIescompresión antes de cargar
cualquier otra materia perteneciente al mismo .....po.,
212.272

Se admitirá la ulilización múltiple de contenedores-cistema
para el transpone de ¡ases licuados del mismo BfUpo si se cumplen
todas las condiciones fijadas para los ¡ases que hayan de transpor
tarse en un mismo contenedor-astema. La utilización múltiple
deberá ser aprobada por un experto reconocido.

212.273

m1J~~.:,,;~~ ~poslaM.::",:n
212.274

En el momento en que los contenedores-cisterna, cargados o
Yacios sin limpiar, son enviados al transpone, sólo serán visibles
las indicaciones válidas sepín el marsinaI 211.161 para el gas
~o o que acabe de ser descarpdo; habrán de ocultarse todas
las mdicaciones relativas a los otros ¡ases.
212.275

Los elementos de los contenedores-cistema con elementos no
deberán de contener sino un solo gas. Si se trata de un contenedor
cisterna de varios elementos deslinados al transpone de pses
licuados que ofrezcan un peligro para los ór¡anos respiratonos o
peli¡ro de intoxicaci6n 14/, 15/, los elementos habrán de llenarse
separadamente y permanecerán aislados mediante un grifo precin
tado.
212.276

Se respetarán los lI'Ildos de nenado máximo admisible, en
kil_os por litros, 3e los marginales 2.219 (2), 2.220 (2), (3) Y
(4), Y 211.251 (2),(3) Y (4).

212.277
El arado de llenado de los clep6sitos de los contenedores

cisterna con v41vulas de seguridad destinados al transpone de los
pses de los apartados 11 al 13, será aquél en q,ue a la temperatura
de alerta, a la cual la tensi6n de vapor es eqwvalente a la presi6n

~
a de las v41vulas, el volumen del liquido no sobrepase el

o de nenado admisible del clep6sito a dicha temperatura, para
os pses inflamables será el 95 por 100, Ypara los otros gases el 98

por 100.

212.278
En el caso de los clep6sitos de los contenedores-<:istema destina

dos al transpone del o,"*no [7'::Na del aire o de las mezclas de
oxl¡eno y de nitrógeno [8.· an, q prohibido emplear materias
que contenpn srasa o aceite para aseaurar la estanquidad de las
juntas o la conservaci6n de lo dispositivos de cierre.

212.279-
212.299

CLASE 3. MATERIAS LiQUIDAS INFLAMABLES

212.300
212.309

Secci6n 1. Generalitlrules. campo de aplicación (utilización de los
contenedores-cisterna). ilejiniciones

UliIizaci6n.

212.310
Las IiaWentes materias de la clase 3 podrán ser transportadas en

contenedores.astema:

a) Las materias expresamente especificadas del 12;
b) Las materias enumendas en la letra a) del 11, 14 al 23, 25

Y 26, osi como aquéllas asimilables en a) de estos apartados, COD
exclusi6n del eloroformiato de isopropilo del 25 a);

e) Las materias enumeradas en la letra b) del 11, 14 al 20, 22
Y 24 al 26, asl como aquéllas asimilables en b) de estos apartados;

dI. Las materias del l.. al 6.., 31 al 34, así como aquéllas
asimi1abIes de estos aportados, con excIusi6D del niD'Ometano del 31 e~

212.311-
212.319

Secci6D 2. Constru;:ción
212.320

Los depósitos destinados al transpone de las materias expresa
mente especificadas del 12 deberán calcularse a una presi6n de
c41eulo '16/, minima de 1,5 MPa (15 bar) (presi6D manométrica).

212.321
Los clep6sitos destinados al transpone de las materias q,ue

figuran en el m~al 212.310 b) deberán caleularse a una presl6n
de c4lculo 16/ mmima de 1 MPa (10 bar) (presi6n manométrica).

212.322
Los depósitos destinados al transpone de las materias que

figuran en el marsinaI 212.310 e) deberán calcularse sepín una
presi6n de c41culo 161 mínima de 0,4 MPa (4 bar) (presi6n
manométrica).
212.323

Los depOsitos destinados al transpone de las materias que
~ran en el marsinal212.31O d) deberán calcularse conforme a las
disposiciones de la pano BCnera1 del presente apéDdice.

212.324-
212.329

Secci6n 3. Equipo
212.330

Todas las aberturas de los depOsitos destinados al traDspone de
las materias que fisuran en el marginal 212.310 a) y b) deberán
estar situados por eDcima del nivel del liquido. NiD$Uftll tuberia o
ramificaci6n deberá atravesar las paredes del clep6SltO por deblijo
del nivel del liquido. Los depósitos deberán J?<?cIer cerrarse berméti
camente 161 y los cierres deberán ir protegidos -por 11fta caperuza
bloqueable.
212.331

Los depósitos destinados al transpone de las materias que
figuran en el marginal 212.310 e) y d) pueden también estar
concebidos para poder vaciane por deblijo. Los depósitos destina
dos al transpone de las materias que li¡uran eD el marginal 212.310
e) deberán poder cerrarse herméticamente.

212.332
Si los depositos destinados al transpone de las materias que

figuran en el marsinaI 212310 a¡ y b) o del 11 Y 14 al 20 del
marsinaI 212.310 e) fueran proVlStos de válvulas de sesuridad.
éstas deberán ir precedidas de un disco de ruptura. La disposici6n
del disoo de ruptura y de la v41vuia de sesuridad deberá ser
aceptada para la autoridad competente. Si los depósitos cleslinados
al transpone de las materias que figuran en el mar¡inal212.310 d)
fueran provistos de válvulas de sesuridad o de respiraderos, éstos
deberán satisfacer las disposiciones de los marginales 212.133 a
212.135. Los depósitos destinados al transpone de las materias que
figuran en el marginal 212.310 d), cuyo punto de inflamación DO
sea superior a 55' e, y provistos oe un dispositivo de ventilaci6n,
Que no pueda cerrarse, deberán llevar un sistema de protección
contra la propapción de llamas en el dispositivo de ventilación.

212.333-
212.339

Secci6n 4. Áprobación del prototipo

212.340
212.349

(SiD disposiciones particulares.)

-16/ Ver mar¡inal 212.127 (2).
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"

Secci6n s: PruLbas
211.3SO

Los dep6silOl destinados al transporte de las materias que
fi¡uran en el mar¡inal 212.316 a), b) y c) deberán ser sometidos a
la prueba inicial y a las pruebas periódicas a una presi6n mínima
de 0,4 MPa (4 bar) (presi6n manométrica).

211.3S1
Los dep6silOl destinados al transporte de las materias que

fi¡uran en el mar¡inal212.310 d) deberán ser sometidos a la prueba
inicial Y a las pruebas periódicas a la presi6n utilizada para su
cálculo, tal como se define en el marginal 212.123.

211.3S2-
211.3S9

Secci6n 6. Marcado
211.J60·
212.369

(Sin disposiciones partic:ulaRs.)

Secci6n 7. Servicio

211.370
Los grados de llenado de los depósitos destinados al transporte

de las materias que fi¡uran en eI maJ¡inal 212.312 a), b) y c)
debenln estar conforme al mar¡inal 212.172 (1) d). Los depósitos
debenln cerrarse herméticamente 61 durante el tnmsporte. Los
cierres de los depósitos destinados al transporte de las materias que
fi¡uran en el mar¡inal 212.310 a) y b) debenln ir protegidos por
medio de una caperuza con cierre.
211.371

Los contenedoreKÍsterna aProbados para el tnmsporte de
materias del 6.°, 11, 12 Y 14 al 20 no deberán ser utilizados para
el tran<porte de sustancias alimenticias, objetos de consumo y
productos para alimentaci6n de animales,

211.372
No se debenl utili2ar UD ~to de aleaciÓD de aluminio para el

transporte de acetaldehido del l. a), a no ser que tal depósito se destine
exclusivamente a este transporte Y siempre que el .....Jdehido esté
despromlü de ácido.
211.373

Del mes de octubre al mes de marzo las mezclas de hidrocarbu
ros cuya tensi6n de vapor a so" e sea superior a 110 kPa (1,1 bar),
pero que no supere los ISO kPa (I,S bar) (presi6n absoluta), tales
como ciertos destilados ligeros destinados al craeki~ podrán ser
transportados en depósilOl del tipo previsto en el marg¡nal 212.133.

212.374-
211.399

CLASE 4.1. MATERIAS SÓLIDAS INFLAMABLES

CLASE 4.2. MATERIAS SUJETAS A LA INFLAMACIÓN ESPONTÁNEA

CLASE 4.3 MATERIAS QUE AL CONTACTO CON AGUA
DESPRENDEN GASES INfLAMABLES

211.400
211.409

Sección l. Generalidades, campo de aplicación (utilización de los
contenedores-cisterna). definiciones

Utilizaci6n.
211.410

Las materias del 2.0, 8.° y 11 de la clase 4.1 del 1.0, 3.° Y8.° de
la clase 4.2, el sodio, el potasio, las aleaciones de sodio y de potasio
del 1.0 al, osi como las materias del 2.0 e) y 4.0 de la clase 4.3
podrán ser transportadas en contenedoreKÍstema.

Nota.-Para el transporte a granel de azufre del 2.0 a), de la
naftalina del 11 a) y b) Yde los poliestirenos expansibles del 12 de
la clase 4.1, de las materias del S,o, del polvo de filtros de altos
hornos del 6.0 a) y de las materias del 10 de la clase 4.2 y de
gránulos de magnesio revestidos del 1.° d). del carburo de calcio del
2.0 a) y del siliciuro de calcio en trozos del 2.0 d) de la cl... 4.3,
ver marginales 41.111, 42.111 Y 43.111.

211.411-
211.419

Secci6n 2. Construcción

212.420
Los depósitos destinados al transporte de fósforo, blanco o

amarillo. efel marginal 2.431, de las materias del 2.0 e) y del 4.0 del
marRinal 2.471, deberán calcularse para una presión mínima de I
MPa (10 bar) (presión manométrica).

212.421
Los depósilOl destinados al transporte de materias del 3.· del

mar¡¡inal2.431 deberán calcularse para una presión mínima de 2,1
MPa (21 bar) (presión manométrica).

211.422-
211.429

Sección 3. Equipos

212.430
Los depósitos de los contenedores-cistema destinados al trans

porte del azufre del 2.° b) Yde la naftalina del II c) del~
2.401 irán Provistos de una protección calorifup de materiales
dificilmente inflamables, de forma que la temperatura en la
superficie exterior no pueda sobrepasar los SO" e durante el
transporte. Podrán ir Provistos de vlifvuIas que se abran automiti
camente hacia el interior o el exterior ~o una difeRncia de
presión comprendida entre 20 kPa (0,2 bar) Y30 kPa (0,3 bar). Los
dispositivos de vaciado deberán Proteaerse mediante una caperuza
metálica con cerrojo.
212.431

Los recipientes de los contenedores-cisterna destinados al tran..
porte de fósforo, blanco o amarillo, del 1.0 del mu¡inaI 2.431,
deberán cumplir a las disposiciones siguientes:

(1) El dispositivo de calentamiento no penetrarli en el cuerpo
del recipiente, sino que estanl fuera de él. Las restantes tubenas
penetrarán en el depósito por la parte superior de éste; las aberturas
estarán situadas por encima del nivel miximo admisible para el
fósforo, y podrán quedar completamente encerradas~o caperuzas
con cerrojos.

(2) El depósito tendri un sistema de aforo para la comProba
ción del nivel del fósf0l1lt y si se utiliza el a¡ua como a¡ente de
protección, una man:a njo, de referencia que indique el nivel
superior que no debenl sobrepasar el agua.

212.432
Los recipientes de los contenedoreKÍsterna destinados al tran..

porte de materias del 1.0 a) del mar¡inal 2.471 tendnIn sus
aberturas y orificios (¡rifos, vainas, bocas de hombre, est.) protegi
dos por caperuzas con juntas estancas que puedan cerrarse con
cerrojo y estarán Provistos de una protección calorifup de materia
les dificilmente infiamables, de manera que la temperatura en la
superficie exterior no pueda sobrepasar los SO" e durante el
tnmsporte.

212.433
Los dePÓsilOl destinados al transporte de materias del 3.· del

mar¡inal 2.431 y del 2.0 e) de mar¡inal 2.471, no debenln tener
aberturas o empalmes por de~o del nivel del liquido, aún en el
caso de que tales aberturas o empalmes puedan cerrarse. Memis
los orifiCIOS de limpieza (orificios de aooeso manual) previstos en
el mar¡inal 212.132 no senIn admitidos. Las aberturas situadas en
la parte superior del depósito, incluyendo sus accesorios, deberán
poder garantizarse por medio de una cubierta de protección.

212.434-
212.439

Sección 4. Aprobación Ihl prototipo

212.440
212.449

(Sin disposicioDes particulares.)

Sección S. PruLbas

212.4SO
Los depósitos destinados al transporte de azufre en estado

fundido de12,o b), de la naftalina en estado fundido del 11.0 c) del
marginal 2.401, del fósforo blanco o amaril10 del 1.. del marsinal
2.431, osi como del sodio, del potasio y de las aleaciones de sodio
y de potasio del l.. a), de las matenas del 2.° e) y del 4.0 del
marginal 2.471 deberán sufrir la prueba inicial y las prueJ>as
periódicas a una presión mínima de 0,4 MPa (4 bar) (presión
manométrica).

212.4S1
Los depósitos destinados al tnmsporte de materias del 3.0 del

marRinal 2.431 deberán sufrir la prueba inicial y las pruebas
periódicas por medio de un liquido que no reaccione con la materia
a transportar y a una presión de prueba de I MPa (10 bar) (presión
manométrica).

Los materiales de cada depósito destinado al tnmsporte de las
materias del 3.° del marginal 2.431 debenln ser Probados de
acuerdo con el método descrito en el apéndice B.ld.
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212.452
Los depósitos destinados al transporte de aZufre (in<:luida la flor

de azufre) del 2.° a). del sesquisulfuro de fósforo y del pentasullbro
de fósforo del 8.° y de la naftalina en bruto y pura del 11 a) y b)
del marginal 2.401, del carbón de madera recientemente apasado
del 8.° del marginal 2.431, deberán sufrir la prueba inicial y las
pruebas periódicas a la presión utilizada para su cálculo tal como
está definido en el 212.123.

212.453-
212.459

Sección 6. MarcatkJ
212.460

Los depósitos destinados al transporte de las materias del 3.° del
mBI¡ina1 2431 deberán nevar, además de las indicaciones previstas
en el mar¡inal 212.lól, la inscripción: «No abrir durante el
transporte. SllÍetO a inflamación espontánea».

Los depósitos destinados al transporte de las materias del 2.° e)
del marginal 2471 deberán llevar, adem~ de las indicaciones
previstas en el marginal 2 l 2.161, la inscripción: «No abrir durante
el transporte. Forma sases inflamables al contacto con 0SU8".

Estas inscripciones deberán ser redactadas -en un idioma oficial
del paIs de aprobación y, además, si~ no fUera el iDJiés, francés
o alemán, en iDJiés, franoés o alemán, a menos que los acuerdos
concenados entre los países interesados en el transporte dispongan
otra cosa.
212.461-
212.469

Sección 1. Servido

212.470
Los depósitos de los contenedores-cistema destinados al trans

porte del azufre del 2.° del maIJinal 2.401 no se llenarán más que
hasta el 98 por 100 de su capacidad.
212.471

El fós.foro blancO, o amarillo del 1.° del marginal 2.431 se
cubrirá, 51 se UtillZB agúa como qente de protección, con una capa
de agua de por 10 menos 12 centímetros de espesor en el momento
de llenado; a una temperatura de 6QO e, el lIJ'8do de llenado no
sobfellll:SBlli el 98 por 100. Si se emplea nirroseno como qente de
proleCC1ón, el lIJ'lldo de llenado a una temperatura de 6ft' no
sobrepasará el 96 por 100. El espacio restaote se llenará con
nitrógeno de modo que la presión no descienda nunca por debajo
de la .presión atmosférica, incluso después del enfriamiento. El
depóSlto se cerrará hennéticamente de forma que no se produzca
nin¡una fusa de sas.
212.472

para el transporte de las materias del 1.0 a) del marginal 2.471
las caperuzas deberán ir provistas de eerrDJOS con arresJo a l~
dispuesto en el mBllÍnal 212.432 y la temperatura de las paredes
exteriores del. depósIto no sobrepasarán los sO" C.

212,473
Para el triclorosi1ano (silicocloroformo) de14.0 a), el metildiclo

rosilano y el etildiclorosilano del 4.° b) del marginal 2.471, elllJ'lldo
de llenado no debe' exceder, respectivamente, 1,14, O,9S y 0,93
kilogramos por litro de capacidad si el llenado se mide en peso, o
del 85 por 100 si se mide en volumen.

212.474
Los depósitos de los contenedores-cisterna que hayan contenido

el fósforo del 1.0 del marginal 2.431, en el momento de entreprse
para su expedición:

- O bien se llenarán de nitrógeno: El expedidor certifICará en el
documento de transporte que el depósito, después de cerrado,
es estanco a los ¡ases;

- O bien se nenarán de agua, a razón de 96 por lOO como
rnlnimo, y 98 por 100, como máximo, de su capacidad; entre
elIde octubre y el 31 de marzo el agua habrá de tener uno
o varios anticongelantes, carentes de acción corrosiva y no
susceptible de reaccionar con el fósforo, con una concentra·
-ción que impida la congelación del agua durante el \Tans·
porte.

Los contenedores--cistema que hayan contenido fósforo del 1.°
del maIJinal2.431 deberán ser considerados, a fin de la aplicación
de las disposiciones del marginal 42.SOO (1), como «contenedores
cisterna vacíos, sin limpiar».

212.475
El grado de llenado para los depósitos que contengan materias

del lO del marginal 2.431 y del 2.° e) del marginaI2.471, no deberá
exceder del 90 por 100; a una temperatura media del liquido de

so' e deberá quedar aún un espacio de oe¡widad, yacio del S por 100.
Du~te el transpo~ estas ma~s deberán ir sumergidas en un
sao lOerte cuya presIón manométrica no excederá de SO kPa (O S
bar). Los depósnus deberán estar cerrados herméticamente y Jás
cubiertas de protección, se¡ún el mar¡inal2i2.4J3, deberán estar
cerradas. Los depósitos vacíos, sin limpiar, deberán, antes de su
entrega para el transporte, ser llenados con un gas inene a una
presión manométrica máxima de SO kPa (005 har).

212.476-
212.499

CLASE 5.1. MATERIAS COMBURENTES

CLASE 5.2. PERÓXIDOS ORGÁNICOS

212.500
212.509

Sección 1. Generalidades. campo de aplicadón (utilización de los
contenedores-cisterna). definiciones

Utilización.

212510
Las materias del 1.0 al 3.°, las soluciones del 4.°, así como el

clorato de sosa luimedo de la clase S.I y las matenas del 10 14)
IS de la clase S.2, podrán ser transportados en contenedo.....
CISterna.

Nota.-Para el transpone 8 granel de las materias del 4.° al 6.°
y 7.° a) y b) de la clase S.I, ver marginal S1.1 11.

212.511-
212519

Sección 2. Construcción

212.520
I.:os depósitos de los conten~s<isterna. y sus equipos,

destinados al transporte de solUCIones acuosas de peróllldo de
hidr6leno, asl como del peróxido de hidrógeno del L° del marginal
2.S01 y de los peróxidos orgánicos liquidos de los apartados lO, 14
y IS del margInal 2.SSI, deberán de construirse de aluminio, con
un ¡nulo de pureza de, por lo menos, el 99,S por 100, o de acero
apropiado no susceptible de provocar la descomposición del
peróxido de hidrógeno o de los peróxidos orgánicos.

212521-
212529

Sección 3. Equipo

212530
Los depósitos de los contenedores-cistema destinados al trans

porte de soluciones acuosas de peróxido de hidrógeno dosificado a
más del 70 por 100 Yde peróxido de hidrógeno del 1.° del marginal
2.S01 deberán tener sus aberturas por encima del nivel del líquido.
En el caso de soluciones con más del 60 por lOO del peróxido de
hidr6leno sin exceder del 70 por 100, las aberturas podrán estar
situadas por debajo del nivel del liquido. En este caso, los
elementos de vaciado de los depósitos deberán ir provistos de dos
cierres en serie, independientes uno de otro; el primero deberá estar
constituido por un obturador interior de cierre rápido de un tipo
aprobado, y la segunda por una válvula situada en cada extremidad
de la tuberta de vaciado. En la salida de cada válvula exterior
deberá ir igualmente montada una brida ciega u otro dispositivo
que ofrezca las mismas garantias. El obturador interior deberá
quedar unido al deJ?ÓSito y en caso de arranque de la tubería deberá
permanecer en poSIción cerrada. Además, los orificios de limpieza
(orificios de acceso manual) previstos en el marginal 212.132 no
serán admitidos.

212.531
Los empalmes de las tu'berias exteriores de los contenedores

cisterna irán revestidos de un material plástico apropiado.

212532
Los depósitos de los contenedores-ciltema destinados al trans

porte de los peróxidos or¡ánicos líquidos de los apartados lO, 14 Y
1S del marginal2.SS 1 irán equipados de un dispOSItivo de aireación
provisto de una protección contra la propagación de la llama y
seguido de una válvula de seguridad montada en serie que se abra
automáticamente a una presión manométrica de 0,18 MPa (1,8 bar)
a 0,22 MPa (2,2 bar). Los materiales de los cierres susceptibles de
entrar en contacto con el liquido o el vapor de éste no habrán de
ejercer una influencia cataUtica (válvula de seguridad con resorte,
construida en siliee-alúmina, en acero inoxidable V2A o en
material de calidad equivalente).
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111.533 •
Los depósitos de los contenedora-dstema destiDados a! tralla

porte de los peróxidos orPnicos lic¡uidos de los apaNdos ID, 14 Y
IS del mu¡inal 2.SS1 irán pro~tos de una protección caloJ'ffuP
con arresto a las condiciones establecidas en el marginal 212.234
P)· La cubierta protectora y la parte descubierta de los depósitos
irin revestidas de una capa de pintura blanca.

111.534-
111.539

Sección 4. Aprobación de prototipo
111.540
111.549

(No hay disposiciones particulares.)

Sección S. Pruebas
211.550

Los depósitos de los contenedores-cistema destinados a! trans
porte de soluciones acuosas de peróxido de hidróaeno, asi como del
peróxido de hidrÓlCno del 1.0 del mar¡ina!2.S01 y de los peróxidos
ordoieos lic¡uidos de los apartados ID, 14 Y lS del mar¡inal2.SSI,
deberán probsrse a una presión de 0,4 MPa (4 bsr) (presión
manométnca).

111.551-
211.559

Sección 6. Marcado

111.560
111.569

(No hay disposiciones particulares.)

Sección ,. Servicio
211.510

El interior de los depósitos de los contenedores-cistema y todas
las partes metálicas 'tue puedan entrar en conlaCtO con el peróxido
de hidrógeno del 1. del maraina1 2.S01 habrán de conservarse
limpios. No se utilizará en las bombas, válvulas u otros dispositi·
vos ningún lubricante c¡ue pueda formar combinaciones peligrosas
con dicha materia.

111.511
Los depósitos de los contenedores-cistema destiDados a! tralla

porte de los IIc¡uidos de los apartados 1.0 a! 3.0 del mar¡inal2.S01
se llenarán sólo hasta el 9$~ lOO de su capacidad, a una
temperatura de referencia de 1S C. Los depósitos de los contenedo
res-cistema destinados a! transporte de los peróxidos orPnicos
lic¡uidos de los apaNdos ID, 14 y IS del mar¡inal2.SS1 no Podrán
llenarse más c¡ue hasta el 80 por lOO de su capacidad. Los depósitos
deberán estar limpios de impurezas en el momento de llenado.

211.572-
111.599

CLAse 6.1. MATER.IAS TOXICAS

111.600
111.609

Sección 1. Generalidad.., campo de aplicación (utilización de los
contenedores-cisterna), definiciones

Utilización.

211.610
Las sillUientes materias de la clase 6.1 podrán ser transportadas

en contenedores<isterna:
a) Las materias muy tóxicas expresamente especificadas del

2.° y 3.°;
b) Las materias muy tóxicas clasificadas en la letra a) del II

a! 24, 31, 41, SI, SS, 11 a! 88, trans~~d" en eslado lic¡uido, asi
como las materias y soluciones asi les en a) de estos apartados;

e) Las materias tóxicas y nocivas clasificadas en la fetra b) o
e) del 11 al 24, S1 al SS, S1 a! 68, 11 a! 88, transportadas en estado
IIc¡uido, asi como las materias y soluciones asimilables en b) o e)
de estos apartados;

d) Las materias tóxicas y nocivas PUlverulentas o granulares,
enumeradas en la letra b) o el del 12, f4, 1" 19, 21, 23, 24, SI a!
SS, S1 al 68, 11 a! 88, asi como las materias pulverulentas o
granulares asimilables en b) o e) de estos apartados.

Nota.-Para el transporte a granel de las materias del 44 b), 60
e) y 63 e), ver marginal 61.111.

111.611
211.619

Sección 2. Construcciólf

111.610
, Los depósitos destinados a! transporte de las materias expresa.

mente especificadas a! 2.0 y 3.0 deberán ser calculados a una
presión ~ cálculo 16/ mínima de I,S MPa (IS bsr) (presión
manométnca).
211.611

Los depósitos destinados al transporte de las materias del
marpnal212.61O b) deberán ser calculados a una presión de cálculo
16/ míll1ma de l MPa (10 bsr) (presión manométrica).
111.611

Los deJ:?Ósitos destiDados al transporte de materias que se citan
en el marpna! 2,12.610 e) deberán ser calcula<!os a una presión de
cálculo 16/ mlll1ma de 0,4 MPa (4 bar) (presIón manométrica).
111.613

Los depósitos destinados al transporte de las materias pulveru.
lentas o granulares citadas en el marginal 212.610 d) deberán ser
calculados conforme a las disposiciones de la parte general del
presente apéndice.

111.614
111.619

Sección 3. Equipo

111.630
Todas las aberturas de los recipientes destinados a! transporte

de las materi.. citadas en el marginal 212.610 a) r b) deberán estar
situadas por encima del nivel del liquido. Nmguna tuberla o
ranuficaelón deberá atravesar las paredes del depósito por debl\io
del nivel del líquido. Los depósitos deberán poder cerrarse herméti
camente 6/ y los cierres deberán ir protegidos por una caperoza con
cierre. Los orificios de liml'ieza previstos en el margina! 212.132 no
serán, sin embsrgo, admitidos para los depósitos destinados a!
transporte de soluciones de ácido eianhidrieo del 2.0

111.631
Los depósitos destinados al transporte de materias citadas en el

margina! 212.610 e) y d) deberán estar eorreebidos para poder ser
vaciados por debajo. Los depósitos deberán poder cerrarse herméti-
camente 6/. '.
111.632

Si los depósitos estuvieran provistos de válvulas de seauridad,
éstas deberán estar precedidas de un disco de ruptura. La disposi
ción del disco de ruptura y de la válvula de seguridad deberá ser
aceptada por la autoridad ,competente.

111.633
111.639

Sección 4. Aprobación del prototipo

211.640
111.649

(Sin disposiciones particulares.)

Sección 5. Pruebas

111.650
Los depósitos dCsunados al transporte de las materias indicadas

en el marginal 212.610 a). b) y e) deberán sufrir la pruebs inicial
y las pruebas periódicas a una presión mínima de 0,4 MPa (4 bar)
(presión manométrica).

111.651
Los depósitos destinados al transporte de las materias del

marginal 212.610 d) deberán sufrir la prueba inicial y pruebas
periódicas a la presión utilizada para su cálculo, tal como está
definido en el margina! 212.123.

111.652-
112.659

Sección 6. ltJarcado

111.660
212.669

(Sin disposiciones particulares.)

j
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211.670
Los ¡radas de Uenado de los depósitos destinados al transporte

de las materias indicadas en el marginal 212.610 a), b) y c) deberán
estar conformes con el marginal 212.172 (1) d).

211.671
Los depósitos destinados al transporte de las materias del 3.° no

deben Uenarse más que a razón de 1 kilogramo por litro de
capacidad.

211.672
Los depósitos deben cerrarse herméticamente 61 durante el

transporte. Los cierres de los depósitos destinados al transporte de
la materias citadas en el marginal 212.610 a) y b) deberán estar
proteaidos por una caperuza con cierre.

211.673
Los contenedores-cistema aprobados para el transporte de

materias del marginal 212.610 no deberán ser utilizados para el
transporte de sustancias alimenticias, objeto de consumo y produc-
tos para alimentación de animales. -

211.674-
211.699

CLASE 7. MATERlAS RADIACTIVAS

211.700
211.709

Sección 1. Generalidades, campo de aplicación (utlización de los
contenedores-cisterna), definiciones

Utilización.
211.710

Sqú.n 10 que eS;té prescrito en la ficha correspondiente del
marginal 2.703. .

Nota.-Sólo las materias de débil actividad especifica en forma
liquida o sólida, incNida, por derollllción de la disposición del
marginal 212.100, el bexafluoruro de uraDlo natural o empobrecIdo
17/, LSA (1) del marginal 2.703, ficha S, pueden ser transportadas
en contenedores-cistema.

212.711·
211.719

Sección 2. Construcción

211.720
Los contenedores-cistema destinados al transporte de las mate

rias contenidas en la ficha S, con exclusión del hexafluoruro de
uranio deberán estar construidas para una presión mínima de
cá1cul~ de 04 MPa (4 bar). Para los contenedores-cistema destina
dos al transPorte de hexafluoruro de uranio, ~ presi~n c:te cálculo
se fijará en IMPa (10 bar). Cuando las matenas radiactivas estén
en disolución o en suspenSIón en malenas pelIgrosas de otras
clases, y si las presiones de cálculo exigid~s ,para los co~.tendores
cisterna destinados al transporte de estas ultImas son mas altas, se
aplicarán éstas.

212.721-
212.729

Sección 3. Equipos

212.730
Todas las aberturas de los -contenedo~stema de;stinados al

transpone de materias radiactivas líquidas -12/ están Slt~daS ~r
encima del nivel del líquido y ninguna ~ubería.o raml~ca~JOn
atravesará las paredes del depósito por debajO del Dlvel del líqUIdo.

212.731-
212.739

Sección 4. Aprobación del prototipo

212.740
Los contenedores-cistema autorizados para el transpone de

materias radiactivas no se autorizarán para el transporte de
ninguna otra materia.

212.741-
212.749

171 Para el beufluoJ'W"O de uranio enriquecido, ver mar¡inal 2.703, ficha 11.

212.750
Los contenedores-cisterna se someterAn, cada cinco años, como

minimo, a una prueba de llresión bidrátilica a una g'esión de 10,4
~Pa. (4 bar). Por derollllclón del mar¡inal 212.15 la inspección
mtenor penó(hca podrá reemplazarse por un control mediante
ultrasonidos de los espesores de las paredes efectuada cada dos
años y medio.

212.751-
212.759

Sección 6. Marcado
212.760
212.769

(No hay disposiciones especiales.)

Sección 7. Servicio
212.770

El arado de llenado, a la temperatura de referencia de ISo C, no
será inferior al 93 por 100 de la capacidad total del depósito. Los
contenedores-cistema que hayan transportado materias radiactivas
no se utilizarán para el transpone de otras materias.

212.771-
212.799

CLASE 8. MATERIAS CORROSIVAS

212.800
212.809

Sección l. Generalidades, campo de aplicación (utilización de los
conzenedores·cisterna). ile.finiciones

Utilización.

212.810
Las siguientes materias de la clase 8 pueden ser transportadas en

contenedores-cisterna:
a) Las materias expresamente es~cadas del 6.°. 7.° Y 24,

así como las materias asimilables en 1.0 ;

b) Las materias muy cormsivas enumeradas en la letra a) del 1.0,
2.°, 3.°, \0, 11, 21, 26, 27. 32, 33, 36, 37, 64, 65, 66,
transJ?O:nadas en estado líquido, asi como las materias y soluciones
asimilables en a) de estos apartados;

e) Las materias corrosivas y las que presenten un grado menor
de corrosividad enumeradas en la letra b) o c) del 1.0 al S.o, 8.0 al
11, 21, 26, 27, 31 al 39, 42 al 45, SI al S4, 61 ~ 66, transportadas
en estado líquido, así como las materias y solUCiones aSImilables en
b) o c) de estos apartados; _ _

d) Las matenas corrosivas y las que presenten un grado menor
de corrosividad pulverulentas o granulares enumeradas en la letra
b) o c) del 22, i3, 26, 27, 31, 3S, 39, 4I,.4S, S2. 65, a,i como las
matenas pulverulentas o granulares asImilables en b) o e) de estos
apartados.

Nota.-Para el tran,porte a granel de las materias del 23 y de los
barros de plomo que contengan ácido sulfúrico del 1.0 b), ver
marginal 31.111.

212.811-
212.819

Sección 2. Construción
212.820

Los depósitos destinados al transporte de materias expresa
mente especificadas del 6.o y 24 deberán ser calculados a una
presión minima de cálculo 161 de 2,1 MPa (21 bar) (presión
manométrica). Los depósitos destinados al transpone de bromo del
24 deben ir provistos de un revestimiento de plomo de un mínimo
de 5 milfmetros de espesor o de un revestimiento equivalente.

Los depósitos destinados al transpone de las materias del 7.° a)
deberán ser calculados a una presión minima de cálculo 161 de 1
MPa (10 bar); aquellos destinados al transporte de las materias del
7.° b) Y c) deberán ser calculados se¡ún una presión de cálculo
minima de 0,4 MPa (4 bar).

Las disposiciones del a~ndice B.ld son aplicables a lo'
materiales y a la construcción de depósitos soldados destinados al
transporte de ácido fluorhídrico anhidro y de las soluciones acuosas
de ácido f1uorhidrico del 6.0

212.821 •
Los depósitos destinados al transporte de las materias que

figuran en el marginal 212.810 b) deberán ser calculados a una
presión minima de cálculo 161 de I MPa (10 bar) (presión
manométrica).
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Cuando el empleo de aluminio sea necesario para los depósitos
destinados al transpone de ácido nítrico del 2.0 a), estos depósitos
deberán estar construidos de aluminio de UDa pureza i¡ual o
superior al 99,S por 100; en este caso, por derollllción a las
disposiciones del apartado anteñor, el espesor de la pared no es
necesario que sea superior a 15 milímetros.

212.822
Los depósitos destinados al transpone de las materias que

figuran en el marsinal 212.810 c) deberán ser calculados a una
presión mínima de cálculo 16/ de 0,4 MPa (4 bar) (presión
manométrica).

Los depósitos destinados al transporte de ácido monocloracé
tico del 31 b) deberán ir provistos de un revestimiento de esmalte
o de un revestimiento equivalente. para evitar que el material del
depósito sea atacado por este acido.

Los depósitos destinados al transpone de soluciones acuosas de
peróxido de hidróseno del 62 deberán estar construidos, incluidos
sus equipos, de aluminio de UDa pureza mínima de 99,S por 100 o
de acero apropiado que no pueda provocar la descomposición del
peróxido de hidróseno.

Por derogación a las disposiciones del primer párrafo, el espesor
de la pared no es necesario que sea superior a 1S milímetos cuando
los depósitos estén construidos de aluminio puro.
212.823

Los depósitos destinados al transporte de materias pulverulen·
tas o granulares que figuran en el marsinal 212.810 d) deberán ser
calculados conforme a las disposiciones de la parte general del
presente apéndice.

212.824-
212.829

Sección 3. Equipo

212.830
Todas las aberturas de los depósitos destinados al transpone de

materias del 6°, 7.° Y24 deberán estar situados por encima del nivel
del líquido. Ninguna tubería o remificaci6n deberá atravesar las
paredes del depósito por debajo del nivel del líquido. Los depósitos
deberán poder cerrarse herméticamente 6/, y los cierres deberán
poder ser protegidos por una caperuza con cierre. Además, los
orificios de limpIeza previstos en el marginal 212.132 no serán
admitidos.

212.831
Los depósitos destinados al transporte de las materias que

figuran en el marsinal 212.810 b), e) r d) pueden también estar
concebidos para ser vaciados por debajo. Los órpoos de vaciado
de los depósitos con vaciado por demuo destinados al transporte de
las materias que figuran en el marsinal212.g10 b) y c) deberán estar
conforme a las disposiciones del marsinal 212.131.

212.832
Si los depósitos destinados al transpone de las materias que

figuran en el marsinal 212.810 b) van provistos de válvulas de
seguridad; estas deben ir precedidas de un disco de ru~ura. La
disposición del diseo de ruptura y dé la válvula de segundad debe
ser aceptada por la autoridad competente.

212.833
Los depósitos destinados al transpone del anhídrido suUiírico

del 1.° a) deberán estar calorifugados y provistos de UD dispositivo
de calentamiento instalado en el exterior.

212.834
Los depósitos y sus equipos de servicio, destinados al transporte

de las soluciones de hipoclorito del 61, así como de las solUCIones
acuosas de peróxido de hidrógeno del 62, deberán estar concebidos
de manera Q.ue impidan la ~netración de sustan.cias ex~ñas, la
fuga del líqUido y la formaCión de toda sobrepresI6n, pelIgrosa en
el interior del depósito.

212.835-
212.839

Sección 4. Aprobadón del prototipo

212.840
212.849

(Sin presericiones porticulares.)

Sección S: pruebas

212.850
Los depósitos destinados al transpone de ácido Ouorhídrico

anhidro y de soluciones acuosas de ácido Ouorhidrico del 6.0

deberán suftir la prueba inicial y las pruebas perlodicas a una
presión mínima de 1 MPa (10 bar) (fresíón manométrica) y los
destinados al transpone de materias de 7.° deberán sufrir la prueba
inicial Y las pruebas periódicas a una presión que no será inferior
a 0,4 MPa (4 bar) (presión manom6tnca).

Los depósitos destinados al transpone de las materias del 6.· Y
7.0 deberán ser examinados cada dos años y medio en cuanto a la
resistencia a la corrosión, P.'r medio de instrumentos apropiados
(por ejemplo, por ultrasonIdos).

Los materiales de cada depósito soldado destinado al transpone
de ácido Ouorhídrieo anhidro y de las soluciones acuosas de ácido
Ouorhfdrico del 6.° debenin ser ensayados de acuerdo con el
método descrito en el apéndice B.leI.
212.851

Los depósitos destinados al transporte del bromo del 24.°, asI
como las materias que fiJuran en el marsinal 212.810 b) y e)
deberán sufrir la prueba tnicial y las pruebas periódicas a una
presión minima de 0,4 MPa (4 bar) (presión manométrica). La
prueba de presión hidráulica de los depósitos destinadoa al trans
pone de anhidrido sulf\irico debe ser renovada cada dos años y
medio. .

Los depósitos de aluminio puro destinadoa al ~~ne de
ácido nitrico del 2.° a) y de las soluciones acuosas de xido de
hidrógeno del 62.° deberán suftir la prueba inicial y las pruebas
periódicas a una presión de 0,25 MPa (2,5 bar) (prestón manomé
trica).

El estado del revestimiento de los de~tos destinados al
transporte de bromo del 24.° deberá ser venficado todos los años
por un experto autorizado por la autoridad, que deberá proceder a
una inspección del interior del depósito.

212.852
Los depósitos destinados al transpone de las materias que

fi¡uran en el marsinal 212.810 d) deberán suftir la prueba inicial y
las pruebas jlCriódicas a la presión utilizada para su cálculo, tal
como se define en el marsinal 212.123.

212.853-
212.859

Sección 6: Marcado

212.860
Los depósitos destinados al transporte de ácido Ouorhídrico

anhidro y de las soluciones acuosas de ácido Ruorhidrico del 6.°, así
como del bromo del 24.0 deberán llevar, además de las indicaciones
ya previstas en el marsinal 212.160, la indica.ción de la tarIlll neta
máxima admisible en kilogramos y la fecba (mlls, año) de la última
inspección del interior del depósito. .'

212.861-
212.869

Sección 7: Servicio,
212.870

Los depósitos destinados al transporte de anhldrido sulf\irico
del 1.0 a) deberán llenarse, como máximo, al 88 por 100 de su
capacidad; aquellos destinados al transpone de bromo del 24.°, al 88
por 100, como mínimo, y al 92 por 100, como máximo, o a razón
de 2,86 ltilo.,amos por litro de capacidad.

Los depósitos destinados al transpone de ácido Ouorhldrico
anhidro y soluciones acuosas de ácido Ouorhldrico del 6.° deberán
llenarse, como máxin¡o, a razón de 0,84 ltilogramos por litro de
capacidad.

212.871
Los depósitos destinados al transporte de las materias del 6.°, 7.

o y 24.° deberán cemrse herm6ticamente 6/ durante el transpone
y los cierres deberán ir protesidos por una caperuza bloqueable.

212.872-
212.999

APENDICE B.le

DISPOSICIONES RELATIVAS A LA CISTERNAS FUAS y A LAS CISTER~

NAS DESMONTABLES DE MATERIALES PLÁSTICOS REFORZADOS

Nota.-1. El presente apéndice se aplicará a las cisternas fijas
y desmontables, con exclusión de las baterias de recipientes,
coDtenedores-cistema y recipientes.

2. Para los recipientes, ver las disposiciones correspondientes
en el anejo A (bultos).

213.110O-
213.009

f
I
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Sección 1: Disposiciones generales rel4tivas a /a Ulilizacwn, as(
como Q 14 construcción de cisternas fijas y desmonJllb/es

Nola.-Qlnforme a lo prescrito en el ma~Da1 10.121 (2), el
transporte de materias pelJ&f0S8S no puede realizarse en cisternas
fijas o desmontables de material plástico reforzado <¡ue cumplan las
exi¡encias del presente apéndice a menos que la utilización de estas
cisternas sea explícitamente admitido para esas materias en el
marginal 213.010.

UtiJización.

213.010
Las materias siguientes podrán ser transportadas en cisternas de

materiales plásticos reforzados que cumplan las prescripciones del
presente apéndice:

a) Los petrÓleos crudos y otros aceites crudos, así como los
productos volátiles de la destilación de petróleo crudo u otros
aceites crudos del 3.° b) de la clase 3;

b) Los productos semipesados de la destilación de petróleo y
de otros aceItes crudos del 31.° c) de la clase 3;

c) los aceites de calefacción y aceites para motores diesel del
32.° c) de la clase 3; •

d) Las soluciones del 4.° a) de la dase 5.1;
e) Las materia. de los 1.0 b) 6 c), 2.° bl Y cl, así como las

soluciones de 6cido clorhídrico del S. b) Y las materias del 42°, 61.°
Y62.° de la clase 8.

213.011-
213.0!19

Construcción.

213.100

Las cisternas se adaptarán a los requisitos siguíentes del
apéndice B.la:

1) Disposiciones generales aplicables a las cisternas destinadas
al transporte de materias de todas clases:

'.
Marginales 211.120 (4), (S) Y (6); 211.121, 211.122, 211.124

211.126, 211.127 (6); 211.128, 211.130, 211.132, 211.140. 211.150
al 211.154, 211.160, 211.161, 211.171, 211.172 (1) Y(2), 211.173 al
211.178.

2) Disposiciones aplicables a las cisternas utilizadas para el
transporte de materias de la clase 3: los depósitos destinados al
transporte de ma~rias liquidas inflamables ~yo punto de~
ción no sea supenor a SS oC y vayan proVIStos de un disposrtlvo
de ventilación que no pueda ser cerrado, deberán tener un
dispositivo de protecci6n contra la propagación de llamas en el
dispositivo de ventilación.

La prueba de estanquidad y la inspección interior se barón cada
tres años.

3) Disposiciones particulares aplicables alas cisternas destina
das al transporte de la clase 8: Marginal 211.834.

213.101

Las paredes de las cisternas no presentarán ningún defecto
material que entrañe una disminución de la seguridad.

213.102

Las paredes de la cisterna deberán resistir a lo largo del tiempo
las solicitaciones mecánicas, térmicas y químicas a las que hayan
de quedar sometidas.

Orificios de la cisterna.

213.103

1) Cuando la cisterna tenga uno o varios orificios de vaciado
situados por debajo del nivel del liquido, la válvula o la tubuladura
que llevan las aberturas estaJ'!i protegida mediant~ su empotra
miento en el contorno de la CISterna o por cualqwer otro medio
aprobado por la autoridad competente que pueda asegurar una
protección equivalente.

2) Queda prohibido terminantemente el empleo de tapones
roscados y las válvulas serán de un modelo aprobado por la
autoridad coml"'tente.

3) Los orificios de llenado deberán cerrarse por medio de un
dispositivo hermético. Si este último sobresa1e del conto",:o de la
cisterna, debe ser protegtdo por una caperuza capaz de reslSllr los
esfuerzos de arrancamiento resultantes de un vuelco accidental de
la cisterna.
213.104-
213.119

Sección 2: Materiales constitutivos de l4s poredes de 14 cisterna

213.120
Para la fabricaci6n de las paredes de la cisterna podrán utilizane

los materiales siguientes:
1) Resinas sintéticas:
- Resinas poliéster no saturadas;
- Resinas epoxldicas;
- Otras resinas que tenpD caracteristicas análogas siempre que

la seguridad de la pared esté demostrada.

2) ReliIerzos con fibras:
Fibras de vidrio (vidrio de los tipos E Yq °1/, con un ensimaje

apropiado, por ejemplo. a base de silano o de productos similares.
Las fibras de vidrio podrán utilizarse en forma de mecbas, cortadas
o no, incluidas las mechas O fibras continuas pretensadas de forma
de «mat.,. (mástiles o barras) de superficie o de tejidos.

3) Coadyuvantes:
a) Los coadyuvantes necesarios para el tratamiento de las

resinas, por ejemplo. catalizadores, aceleradores, manómetros,
endurecedores, productos tixotr6picos, conforme a las indicaciones
del fabricante de resina.

b) Cargas, pigmentos, colorantes y otros productos que permi.
tan obtener las propiedades deseadas, por ejemplo un aumento de
resistencia al fuego, siempre que no impliquen una disminución en
la seguridad de utilización de las paredes de la cislerna.

213.121-
213.129

Sección 3: Estructura de las paredes de la cisterna

213.130
La capa superficial exterior de las paredes de la cisterna babrá

de resistir los agentes atmosféricos, así como el contacto de breve
duración con la materia que baya de transportarse.

213.131
La pared de la cisterna y las juntas pegadas cumplirán con los

requisitos de resistencia mecánica señafaáos en la sección 4.

213.132
La capa superficial interior de las paredes deberá resistir el

contacto duradero de la materia a transportar. Esta capa se
fabricará con resina reforzada y tendrá un~ minimo de 1
milimetro. Las fibras utilizadas no babrán de disminuir la resisten
cia quimica de la capa. La parte interior de la misma deberá ser rica
en resinas y tener UD espesor mínimo de 0,2 milímetros.

Deberán de cumplirse los requisitos mencionados en los margi.
nales 213.140 (6) Y 213.142 (2) de la sección 4. .

213.133
Las paredes terminadas cumplirán los requisitos señalados en el

margina1 213.\40, 3), de la sección 4.

213.134
El espesor mínimo de la pared será de:

- 3,5 milimetros, si la capacidad de la cisterna no sobrepasa los
3 metros cúbicos.

- Smilímetros, si la capacidad de la cisterna es superior a los
3 metros cúbicos.

213.135
213.139

Sección 4: Método de ensayo y capacidad exigidas

213.140
Ensayos y calidades exigidas a los materiales de la cisterna

prototipo.
1) Toma de probetas.
Las probetas necesarias para el ensayo deberán tomarse, siem

pre 'tue sea posible, de la~ de la Clstem.. Se puede utilizar •
este fin los recortes obtentdos al realizar las aberturas, etc.

2) Porcentajes en fibras de vidrio.
E! ensayo habrá de efectuarse según las modalidades previstaa

en la recomendaci6n ISO, R 1172 1970.
E! contenido en fibras de vidrio de la probeta será superior al

25 por lOO e inferior al 75 por lOO en peso.

-11 1.01 vidrioIdc: 101 tipos E Ye CIt6n~ en d cudro l.
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3) GnIdo de polimerización.
a) Pared en resiDaa poliáter:
El contenido de estireno residual no podrá ser superior al 2 por

lOO, calculado sobre la cantidad total de resinas. El ensayo se
realizanI si¡niendo un m~odo apropiado "2/.

b) Pared en resiDaa epoxldicas:
El extracto de acetona no podrá ser superior al 2 por lOO,

calculado sobre la cantidad total de resinas. El ensayo se realizanI
si¡uiendo un ~odo apropiado °3/.

El módulo E en flexión se mide a ..4()' C y a +60' C. Los dos
valores no deben diferir en mú de un 30 por 100 del valor obtenido
a 20'C. .

Componamíellto de Iaa materias de las paredes con ocasión de
un ensayo de tracción con una duración superior a 1.000 horas.

aT
La tensión de ensayo es la siguiente:

7,5

a 1000

~~ DIN 16.945. de jaaio de 1969, púTUb 6.<4.3. se CODIidaa como

-3/ La DOrmI DIN 16.94S. ck junio de 1969. pánafo 6.•.2. se COIlIidera como
m6todo apropiado.

¡

J.

••

En el boremo del ensayo. el factor K-

No podrá ser superior a 1,6.

So - Elongación de la probeta car¡ada al principio de
ensayo.

81.000 - Elo_ión de la probeta car¡ada al final del ensayo.

5. Comportamiento al choc¡ue:
a) Naiuraleza del ensayo.

El comportamiento al choc¡ue se determinará sobre una muestra
de estratificado correspondiente al material estructural utilizado
para la collS1nlCCÍÓn de la cisterna. El ensayo se efectuará baciendo
caer una masa de acero de 5 kilogram~ sobre la cara del
estratificado COIrespondiente a la parte exterior de la cisterna.

b) Equipo.

El aparat.> se compone de una masa de acero de 5 kilogramos,
con un diapositivo de ¡uiado para el peso y de un chasis
l!Onaprobetaa. Un esquema general del equipo se reproduce en la
fi&unt 1. El peso está formado de un cilindro de acero provisto de
dos ranuras de ¡uiado y terminado, en su parte infenor, por un
casquete es1mco de 90 milimetros de diámetro. El dispositivo de
guiado se ancJ.anl verticalmente en un muro.

El ponaprobetas está formado por dos a~laIeS de
100 x 100 x 25 mílimettol y de 300 milimetros de 10'!f'tud, solda
dos sobre un soporte metálico de 400 x 400 milímetros. La
separación entre loo dos angulares es de 175 mílimetros. El
ponaprohetas, fijado en el suelo, tendrá una cavidad o ahueca
miento de 50 millmetros de profundidad que permita la flexión de
Iapro~ ,

e) Preparación de Iaa probetas.

En la muestra, se toman tres probetas qúe tengan cada una Iaa
dimensiones 200 x 200 milImetros x el espesor de la probeta.

d) Modo de operar.

La probeta se colocará sim~camente sobre el portaprobetas:
Desansará en lo posible sobre el punto de apoyo formado por dos
IOneratricea rectas de la superficie, de tal manera que la masa
golpee el centro de la cara de la probeta correspondiente a la parte
exterior de la cisterna. Se dejará caer la masa desde una altura
determinada, evitando qoe la masa en su rebote choc¡ue de nuevo
con la probeta. El ellsayo deberá efectuarse a la temperatura
ambiente.

Se anolará la altura a la que ba subido la masa en el dispositivo

de~procedeni de la misma forma para Iaa otras dos probetas.

e) Requisitos.
La altura de calda de la masa de S kilogramos será de 1 metro:

La probeta no deberá dejar filtrar mú de 1 litro dUllUlte veinticua
tro boraa cuando esU sometida a una columna de agua de 1 metro.

6. Reoistencia a loo agentes quimícos.
Las placas de ensayo planas de plástico reforzadas,~

en laboratorio. serán sometidas al a1all.ue de la materia peliarosa a
~a temJ?"~tura de 50' C dUllUlte tremta dial, según el procedi-
Inlento SJ&II1eIIte: .

a) Deocripeión del aparato de ellsayo (reproducido en la fi·
gura 2):

El aparato de ensayo se compondrá de un cilindro de vidrio de
140 x 150 milImettol de diámetro, 150 milImetros de alto, con dos
manguitos dispuestos a 135", uno de ellos provisto de una Junta NS
29 para recibir un tubo intermedio para un refriaerante en
contracorriente (1) y el otro provisto de una junta NS' 14,5 para
colocar un termómetro (2), un tubo intermedio para acoplar un
refrigerante eII contracorriente y un refrialeraote en contracorriente
n!, ~cfu:llI!o en la figura. La~ de vidrio del aparato será de un
VIdrio __te a 101 cambios de temperatura.

Las probetas tomadas en Iaa placas de ensayo forman el fondo
y la parte superior del cilindro de vidrio. EstaráD seDadas • los

T - tnlCción.
e - circunferencial.
a - axial.

Flexión

aF,c - 2 aF, H sen 2
aF,a - 2 aF, H cos 2

H - helicoidal.
F -flexión.
n - anguIo preferencial de enroDado.

La resistencia a la tracción deberá determinarse con arrealo a Iaa
modalidades previstas en el documento ISO/TC61/WG 2ITO
«Ensayos plásticos-vidrio textil» número 4, de febrero de 1911.

La resistencia a la flexión deberá de efectuarse conforme a Iaa
modalidades previstas en la recomendación ISO/TC 61 número
1540, de abril de 1970.

Requisitos:
El coeficiente de resistencia a la rotura de las cisternas nuevas

deberá cumplir con los valores siguientes:

S para las carps estáticas: 7,5.
S para Iaa carps diúmicas: 5,5.

Los valores de la aceleración aplicables en el cálculo de la carga
dinámica son los siguientes:

2 & en el sentido del desplazamiento.
1 g en el sentido perpendicular al desplazamiento.
1 g en el sentido vertical hacia arriba.
2 & en el sentido vertical hacia ~o.

Dado que Iaa caracterfsticas de un estratificado en plUtico
reforzado pueden variar en función de su estructura, no se han
previsto valo!eS minimos para Iaa resistencias a la flexión y a la
tracción, sino para Iaa cargas:

A - e x aT donde aT es la resistencia a la tnlCción dUllUlte la
rotura.

B _e2 x aF donde aF es la resistencia a la flexión dUllUlte la
rotura.

Donde e es el espesor de pared.

Los valores minimos para los esfuerzos A YB son los siguientes:

Para la flexión:
Capocidad de la cisterna ;!; 3 metros cúbicos.

- Dirección circunferencial: B - 600 daN
- Dirección axial: B - 300 daN

Capocidad de la ciaterna > 3 mettol cúbicos
- Dirección circunferencial: B - 600 daN
- Dirección axial: B - 600 daN

Para la tnlCción:

- Dirección circunferencial: A-lOO daN/mm
- Dirección axial: A - 70 daN/mm

4. Reoistencia a la flexión y a la tnlCci6n.
Las propiedades manjAS se dctcrminarán:
- Para la virola, en Iaa direcciones axial y circunferencial;
- Para loo fondos y Iaa paredes de los compartimentos, en una

direc:ción cualqui....
Si Iaa direc:ciones principales del refuerzo no coinciden con Iaa

direc:ciones axial y circunfemlcial (por ejemplo, en caso de
enroDado biaxiaJ) se deberá determinar las resistencias en las
direc:ciones prinClJl&1es del refuerzo y calcularlas para Iaa direccio
nes axial y circunferenciaI, aplicando las fórmulas siguientes:

Tracción

aT.e - 2 aT, H sen~ 2
aT,a - 2 aT, H cos 2
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bordes del cilindro ~r un anillo de PTFE. El cilindro con las dos
probetas estará apnsioD8do entre bridas de acero resistentes a la
colTosión mediante seis pernos provistos de tuercas con aletas. Una
arandela de amianto deberá colocarse entre las bridas Y las
probetas. Estas arandelas no están indicadas en la filW'll 2. El
calentamiento se efectuará exteriormente por medio de un mechero
de re¡ulación automática. La temperatura se medirá en la cámara
que contiene liquido.

b) Funcionamiento del aparato de ensayo.
El aparato de ensayo no permite verific:ar sino las placas planas

y de espesor uDiftome. Las placas de ensayo deberán tener, en lo
posihle, un espesor de 4 millmetros. Si estas nlacas estuvieran
IOCUbiertas de un revestimiento coloidal, deberin ser verificadas
cuando estm dispuestas como para su uso práctico. De la placa de
ensayo se recortarán seis probetas hexaaonaIes de 100 millmetros
de lado.

Para <:&da ensayo se preparan tres probetas por aparato. Una de
estas probetas sirve de testiao y las otra dos se utilizarán,
respectivamente, para el control en la zona húmeda y en la zona
vapor del aparato.

e) E¡jecuci6n del ensayo.
Las probetas que han de ensayarse se fijar6n en el aparato de

ensayo con la cara recubierta de "IICicoat», si la hay, vuelta hacia
el interior. El liquido de ensayo, de 1.200 mililitros, te verterá en
el cilindro de vidrio. El aparato se calentará a conunuaci6n basta
la temperatura de ensayo. La temperatura se mantendrá constante
durante el ensayo. Después del ensayo el aparalO le dejará enfiiar
hasta la temperatura ambiente y entonces le retirará el liquido. Las
probetas ensa~ le e'liuaaarán inmediatamente con agua desti
lada. Los IIqwdos no Dllsci61es con ~I agua le eliminar6n con un
disolvente que no ataque a las probetas. No podrá efectuarse una
limpieza mec:énica de las placas para evitar el que se daée la
superficie de las probetas.

d) Valoración.
Se procederá a un examen visual:
- Si el examen' '\'isual mostrase ·UD ataque excesivo (fisuras,

buñl1Qas, poros, peladuras, hinchamiento o rusosidad), el
ensayo habrá ebncluido negativamente.

- Si en el examen visual no le observa nada anormal, se
~ a los ensayos de flexión, se¡ún los métodos
mdicados en el marginal 213.140 (4) en las dos probetas
sometidas al ataque quimico y en la probeta testigo. La
resistencia a la flexión no debe ser inferior en más de un 20
por 100 al valor establecido para la placa de ensayo que no
ha sido sometida a nin¡ún esfuerzo.

213.141
Ensayos y c:ualidades exigidas del elemento prototipo.

La ciaterna prototipo lerá sometida a una prueba de presión
hidráulica por un experto reconocido por las autoridades compe-
tentes de una de las Partes Contratantes. .

Si la ciaterna prototipo está dividida en compartimentos, por
tabi9ues o por rompeolas, el ensayo se efectuará sobre un elemento
fabncado especialmente que Ien¡a los mismos fondos exteriores
que la cisterna entera y que represente la 1'"!le de la cisterna
sometida, en condiciones normales de servIcio, a las mayores
solicitaciones.

No se efectuará este ensayo si ya hubiera sido realizado con
bita sobre otro elemento que tenga la misma sección o una sección
de dimensiones superiores, aeométricamente semejante a la sección
del elemento prototip-", incluso si este elemento tiene una capa
auperficial interior diferente.

La prueba habrá de demostrar que el elemento prototipo ofrece,
en condiciones normales de servici0láun coeficiente de se¡¡uridad no
inferior a 7,S en lo que respecta a rotura.

Se habrá de demostrar, por ejemplo, por c:tIC1I1o, que los valores
de coeficientes de resisteneia indicados en el mllIllÍnal213.14O (4)
te cumplen en <:&da sección de la cisterna.

Se lIep a la rotura cuando el liquido de ensayo sale de la
cisterna en fonna de chorros. En consecuencia, se admite que antes
de esta rotura aparezcan exfoliaciones o laminillas semidesprendi
das 'i pérdidas de liquido en forma de Botas a trav~ de tales
exfoliaciones.

E! elemento prototipo será sometido a una presión hidráulica
H-7,S x d x h

siendo: - . -.-
H - altura de la columna de agua.
h - altura de la cisterna.
d - densidad de la materia que haya de transportarse.
Si la rotura se produce con una altura de la coIwnna de agua HI

inferior a H, deberá ewnplirse siempre
H I ~ 7,S x d x (h - hl )

Siendo h) la altura del punto más alto en que aparece el primer
chorro de líquido.

En el caso de una salida excesiva de liquido en el punto h1 será
indispensable proceder a una reparación y a un refuerzo local
momentáneos para permitir que continúe el ensayo hasla la altura a
213.142

Control de la conformidad de las cisternas fabricadas en serie.

(1) E! control de conformidad de las cisternas fabricadas en
serie será efectuado procediendo a uno o varios ensayos de los
previstos en el marginal 213.140. Sin embargo, la medida del grado
de polimerización le sustituirt por un ensayo de la dureza Barcot

(2) Dureza Barcol.
E! ensayo se efectuará leIúD modalidades adecuadas °4/. La

dureza Barcol, determinada en·1a cara interna de la cislema
terminada no será inferior al 75 por 100 del valor obtenido en
laboratorio sobre la resina pura endurecida.

(3) E! contenido de fibras de vidrio deberá fijarse en los
limites selIaIados en el marginal 213.140 (2) y además no debe
desviarse en mas de un lO por lOO de los determinados en la
cisterna prototipo.

213.143
Ensayo y cualidades exigidas en todas las cisternas antes de su

puesta en servicio.
Ensayo de estanquidad:
El ensayo de estanquidad se efectuará confonne a I~s té~inos

de los marginales 21 Ll50, 21Ll51 y 211.152 de las diSpoSICIones
del ADR, debiéndose de poner en la cisterna el contraste del
expeno_

213.144-
213.149
Sección S: Disposiciones particulares concernientes a las cisternas
utilizadas para el transporte de materias que tengan un punto de

infiamadón igual O lr¡ferior a 55 e
213.1541

La cisterna estará construida de manera que se asegure la
eliminación de la electricidad estática de las diversas partes que la
constituyen, para evitar la acumulación de cargas electroestáticas
peliarosas.

213.151
Todas las panes metálicas de la cisterna y del vehículo ponador,

así como las capas de las paredes que sean conductores de la
electricidad estarán interconectadas.

213.152
La resiste~cia entre cada parte conductora y- el chasis no será

superior a 10 ohms.

Eliminación de los peligros debidos a las cargas producidas por
frotamiento. .

213.153
La resistencia en superñcie y la resistencia de descarga 8 tierra

de la superficie del depósito deben satisfacer las disposiciones del
mllIllÍnaI 213.154_

213.154
La resistencia en superficie y la resistencia de descarga a tierra.

medidas conforme al marginal 213.155 deben atenerse a las
disposiciones siguientes:

(1) Paredes no provistas de elementos conductores de electri-
cidad:

a) Superficies sobre las cuales se puede andar:
La resistencia de descarga a tierra no debe exceder de 108 ohms.

b) Otras superficies:
La resistencia en iuperficie no sobrepasar de 109 ohms.

(2) Paredes provistas de elementos conductores de la electricidad:
a) Superficies sobre las cuales se puede andar:
La resistencia de la descarga a tierra no debe exceder de 108

ohms.

b) otras superficies:
La conductibilidad se considerará como suficiente si el espesor

máximo de las capas no conductoras sobre los elementos conducto
res, por ejemplo chapa conductora, red mettlica u otro material
apropiado, conectados a la toma de tierra. no exceda de 2

-4/ Lu modalidades previstas en la Dorma ASTM·D 2583-67 se considerarán como
modalidades apropiadas.
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-5/ Se ha comprobado que un ReUumit 5 coDvcnia perfecwnetue.

o menos), aquellos de la cisterna en materia plástica reforzada, o
sobre una cistema de plástico reforzado, de dimensiones an41ogas,
revestida interiormente de una hoja delgada de metal conectada a
tierra.

(2) Las condiciones de ensayo siguiente deberán ser respeta·
das:

a) El ensayo. será efectuado blijo protección en condiciones de
humedad relallva inferior a 30 por 100.

b) El aceite para motor diesel utilizado para el ensayo tendrá,
en la temperatura de medida, una conductividad residual compren·
dida entre 3 y 5 pSjm. Esta será medida en una célula en la cual:

VT
--,- sea menor o igual que al 2,5 x 106

d
donde:
V - la tensión aplicada.
d - distancia entre los electrodos. en metros.
T - la duración de la medida, en segundos.

La conductividad residual medida sobre las pruebas del pro
ducto tomado en la cisterna sometida al ensayo después del llenado
no deberá variar, en el momento de los ensayos sucesivos sobre las
cisternas de plástico y de metal, en más de O,S pS/m.

c) El llenado deberá ~rse con una cadencia constante
comprendida entre 1 y 2 m Imínimo, y deberá ser la misma para
la cisterna de flástico reforzado y para la cisterna de acero. Al final
del llenado, e derramamiento deberá ser detenido en un tiempo
más corto que el tiempo de eliminación de la carga de una cisterna
en acero.

d) La densidad de carga será medida con la ayuda de un
medidor de campo que permita una lectura continua (por ejemplo,
del tipo <dield mili») sumergido en el producto y situado tan cerca
como le sea posible del tubo de llenado.

e) Los tubos de alimentación y el tubo de llenado vertical
tendrán un diámetro ínteriorde 10 centlmetros y el orificio del
tubo de llenado tendrá la forma de una «T».

f) Un microfiltro 'SI apropiado, provisto de un «by-pass»
regu1able que permita recular el caudal de la parte de Dujo que lo
atravíesa, estari montado a 5 metros al menos del orificio del tubo
de llenado.

g) El nivel del líquido no deberá alcanzar el fondo del tubo de
llenado ni el medidor del campo. .

Comparación de los tiempos de eliminación.
(3) El valor inicial de la intensidad· del campo será aquel

registrado en el instante que si¡ue inmediatamente al paro del JlI:so
del combustible, donde una blija intensidad reJUlar será iniClada.
Para los dos ensayos, el tiempo de eliminacIón será el tiempo
puesto ¡lOr la intensidad del campo para caer en 37 por 100 de su
valor miclal.

(4) El tiempo de eliminación de la cisterna de plástico
reforzado no excederá det de la cisterna de acero.
213.159-
213.999

milímetros y si, en el caso de una red metálica la superficie de la
malla no exceda de 64 centímetros cuadrados. '

.(3) Todas las medidas dela resistencia en superficie o de la
resistenCia d~ descafJ& a Uerra se efectuarán sobre la propia cisterna
y serán repetIdas en Intervalos de un año como mínimo, de manera
que las resistencias prescritas no se sobrepasen.
213.155

Métodos de ensayos.
1. Resistencia en superficie (R,Ml (resistencia de aislamiento)

en ohms, electrodos de pintura conmíctora según la figura 3 de la
recomendación CEI 167 de 1964, medida en atmósfera normal·
riada 23/50 según la recomendación ISO R291 pa'rrafo 3.1 de
1963. "

2. La 'resistencia de descarp a tierra en ohms es la relación de
la tensión continua, medida entre el electrodo descrito sesuida
mente en contacto con la superficie de la cisterna del vehículo y el
chásis del vehículo puesto a tierra. a la corriente total.

El condicionamiento de las probetas es el mismo que en el
párrafo 1.

El electrodo es un disco de una superficie de 20 centlmetros
cuadrados y de un diámetro de SO milímetros. Su contacto con la
superficie de la cisterna debe estar asegurado, por ejemplo, con la
ayuda de papel húmedo, de una esponja húmeda o de cualquier
o~~ material apropiado. El chAsis del, vehiculo puesto a tierra es
utihzado como otro electrodo. Una comente continua de una tensión
de lOO a 500 V aproximadamente será aplicada. La medida será
hechadespués que el volll\Íe de ensayo haya sido aplicado durante
un mInuto. El electrodo puede encontrarse situado en cualquier
punto de la superficie interior o exterior de la cisterna.

Si la medición no es posible sobre la cisterna, puede igualmente
efectuarse en las mismas condiciones, en laboratorio, sobre una
muestra de material.

Eliminación de los peligros debidos a las cargas producidas
durante el llenado.
213.156

Elementos metálicos conectados con tierra serán utilizados y
dispuestos de tal manera que en todo momento de la operación de
llenado o de vaciado, la superficie de metal puesta a tierra en
contacto con el producto sea, al menos, de 0,04 metros cuadrados
por metro cúbico de producto contenido en la cisterna en el
momento considerado, y que ninauna parte del producto no sea
alejada más de 2 metros del más cercano elemento metálico puesto
en tierra. Se podrá utilizar como elemento metálico:

a) Una válvula con asiento, UD orificio de tubería o una placa
en metal, a condición que la superficie tota! del meta! en contacto
con el líquido no sea iitferior a la superficie indicada, o

b) Un enrejado metálico de alambre de 1 milímetro al menos
de diámetro y con una su~cie máxima de malla de 4 centímetros
cuadrados, con la condiClón que la superficie tata! del enrejado en
contacto con el líquido no sea inferior a la superficie indicada.

213.157
El marginal 213.1 S6 no se aplica a las cisternas de plástico

reforzado provisw de cualquier dispositivo que asegure la elimina·
ción de las car¡as producidas durante el llenado, a condición que
haya sido demostrado, por un ensayo comparativo efectuado con
conformidad al marginal 213. I S8, que el tiempo de eliminación de
la carga producida en el interior de la cisterna durante el llenado
sea el mIsmo para una cisterna metálica de dimesiones compara·
bIes.
213.158

Ensayo comparativo.
(1) En ensayo comparativo del tiempo de eliminación de la

car¡a electrostáuca, en las condiciones de ensayo descritas en el
párrafo (2) será efectuado sobre un prototipo de la cisterna de
plástico reforzado y de la cisterna en acero de la manera &iguiente
(ver figura 3).

a) La cisterna en plástico reforzado será montada de la misma
manera que lo sería 51 se utilizara, por ejemplo, sobre un soporte
en acero simulando un chásis del vehículo, y será llenada al menos
en sus tres cuartas partes de aceite para motor diesel, donde una
parte pasaría por un microfiltro apropiado de tal manera que
la densidap de carga del derrame total sea aproximadamente
100 ~C/m .

b) La intensidad del campo en el espacio de la cisterna
ocupada por vapores será medida con la ayuda de un medidor de
campo apropiado permitiendo una lectura continua, montada de
manera que su eje sea vertical y situado a 20 centímetros, al menos,
del tubo de llenado vertical.

e) Un ensayo análogo se hará sobre una cisterna en acero
donde el largo, el ancho y el volumen serán, en el 15 por 100 (más

CUADRO 1
Composición de los 'i¡drios

Composición

Vidrio E:
Sílice (SiO,) .
Aluminio (Al,O,)
Cal (CaO)
Magnesio (MgO) .
Oxido de boro (B,O,)
flúor (F) ..
Oxido de hierro (Fe'O')...... .. )
Oxido de titanio (TiO,).... . .. . .
Oxidas alcalinos (Na,O + K,O)

Vidrio C:
Sílice (SiO,) .
Aluminio (Al,O,) .. .. .
Cal (CoO) . .
Magnesio (MiO) ..
Oxido de boro (B,O,) ..
Hierro (Fe,O,) ..
OXido de sodlo (Na,O) ..
Oxido de potasio (K,O) ..

Porcentaje en pelO

S2 a S5
14 a IS,S
16,S a 18
4 a S,S
6,S a 21
0,2 a 0,6

< I
< 1

63,S a 6S
4 a 4,S

14 a 14,S
2,S a 3
S a 6,S

0,3
7 a 9
0,7 a I

r
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FIGURA I
Dispositi\'o destinado Q medir /a resistencia al choque según el

método de la caida de un casqul!1e esférICO
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FIGURA 2
Aparato de ensayo de la resistencia a los agentes quimicos
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FIGURA 3
Esquema de instalación para los ensayos compa/arivos
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APENDICE B.m

DISPOSICIONES REL."-TlVAS A. LOS MATERIALES Y A LA CONSTRUC
CiÓN DE eISTE-RNAS FIlAS SOLDADAS, CISTERNAS DESMONTABLES
SOLDADAS y DEPOsITOS SOLDADos DE LOS CONTBNBDOIlES-CIS
TEJlNA, PARA LOS CUALES SB PUSCJUBB UNA PRUEBA. DI! PRESiÓN
MfNlMA DE 1 MPA (!O BU). ASI COMO A CISTERNAS PUAS
SOLDADAS, CISTERNAS DESMONTABLES SOLDADAS Y DEPósITOS
SOLDADOS DE CONTENEDORES-ClSTEItNA DESTINADOS AL TRANS
PORTE DE GASES LleVADOS FUERTEMENTE REFRIGERADOS DE LA

CLASE 2

(2) Los depósitos construidos de acero austeoitico, de cobre o
de aleaciones oe cobre podrán ser con soldadura dura.

214.253
Los accesorios pueden fijarse a los depósitos mediante tomillos

o de la forma siguiente: f

a) Depósitos de acero, de aluminio o de aleación de aluminio,
por soldadura.

b) Depósitos de acero austenítico, de cobre o de aleaciones de
cobre, por soldadura o soldadura dura.

1I LoI valores de miliertcia determinados con probetas diferentes no son compara
bIea cnm si.

U Ver mar¡ina1el números 214.275 a 214.277.
'JI Lot valores se rcftemla probcI&s con entalla en U cuya deKripción aparece en

la próxima fi¡ura.
41 Estos valores se refieren I probetas COll enwla en V seaun ISO R 141.

214.254
La construcción de depósitos y su fljacíón sobre el vehículo, el

chasis o el bastidor del contenedor debe ser tal que un enfria
miento de las parles portantes susceptibles de hacerlos fhlailes se
evite de forma se¡ura. Los elemento. de fljación de los depósitos
deben estar concebidos de tal forma que inclúso cuando el depósito
se encuentre a su temperatura de servicio mínima, presenten
todavía las cualidades mecánicas necesarias.

214.255-
214.264

1. Materiales y depósitos

a) Depósitos de acero.
214.265

Loa materiales utilizados para la construcción de depósitos ~ los
cordones de soldadura deben, a su temperatura mínima de servIcio,
pero como mínimo a - 2Ir C, satisfacer al menos las condiciones
siguientes en cuantp a la resiliencia.

Las pruebas se pueden efectuar ya sea con probetas con entalla
en U o con probetas con entalla en V.

214.000
214.249

214.2~

V) Los depósitos destinados al transporte de materia. de l.0
a 6. y 9.° de la clase 2, del 3.° de la clase 4.2, así como los del 6.° de
la clase 8. deben estar construidos de acero.

(2) Los depÓsito. destinados al transporte de pses licuados
fuertemente refíigeradn. de la clase 2 deben estar construidos de
acero, aluminio, aleaciones de aluminio, cobre o aleaciones de
cobre (por ejemplo, latón). Sin embarso los depósitos de cobre o
aleación de cobre sólo serán admitidos para aquellos gases que no
contenpn acetileno; no obstante, el etileno puede contener un
máximo de 0,005 por 100 de aceti1eno.

(3) U.icamente pueden utilizane materiales apropiados a la
tempe~tura mínima y máxima de servicio de los depósitos y sus
accesonos.
214.251

Para la construcción de depósitos se admiten los siguientes
materiales:

a} Aceros no sujetos a rotura frágil a la temperatura m1nima
de servicio (véase margina1214.26.S~ .

Son utilizables:

L Los aceros suaves (salvo para los gases del 7.° y 8.° del
ntaI'Kinal 2.201);

f. Los aceros no aleados de pano fino, hasta una temperatura
de - 60" C.

3. Los aceros al nlquel (conteniendo de 0,5 a 9 por 100 de
níquel), hasta una temperatura de - 196· e se¡ún el contenido en
níquel

4. Loa acero. aiJltenlticos al crvmo-alquel hasta una tempera
tura de - 270" C.

b) El aluminio con un contenido ntfnimo del 99,S por 100 ó
las aleaciones de aluminio (véase el marginal 214.266).

e) El cobre deSOlÚdadO con un contenido mlnimo del 99,9 por
100 ó las aleacione< de cobre con mú del 56 por 100 ~ cobre
(véase el mar¡inal 2!4.267).

214.252
(1) Los depósitos de acero, de aluminio o de aleaciones de

alummio sólo podrán· ser sin juntas o soldadas. .

Material

Acero suave y acero de grano
fino calmado ....... .......

Acero ferrítico aleado Ni < S
por 100 .

Acero ferrítico aleado S por
100 ,;; Ni ,;; 9 por 100

Accrb austenítico al Cr..Ni

Resilieftcia ll. 2/. de 1u chapa y de los
cordooes de soldadura a la temperatura

minima de servicio

t
1
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Para los aceros aull1eDlticos, l1nic:amente 01 Cordón de soldadura
debe .... sometido a una pnlCba de rcsilicncia.

Para tempcnlturas de ocrvicio inferiores a - 196' C, la pruoba do
rcsilioncia no lO rcaIiza a la tempcnltura mlnima de servicio. sino
a -196'C,

b) Dcp6aitoo de aluminio y de aleaciones de aluminio.

214.266
Las juntas de los depósitos deben satisfacer las condiciones

fijadas por la autoridad competente.

e) Dcp6aitos de cobre Y de aleacionCl de cobre.

214.267
No es nec:coario efectuar las pnlCbas para determinar si la

rcsilioncia es III1icicnte.

214.268·
214.274

2. E1IStly05

a) Ensayos de ~encia.

214.275
Los valores de rcsiliencia indicados en 01 mar¡inal 214.265 se

rcficrcn a probetas de 10 x 10 milimctros con entalla on V o a
probetas de 10 x 10 milimctros con entalla en V.

Nota.-I. En lo CJuc concierne a la forma de la probeta, vor
DOtas 3}' 4 del mar¡inal número 214.265 (cuadro).

2. Para chapas de capcsor inferior a 10 miI1mclros, pero con
un mlnimo de 5 miIImctros, se empican probetas de una sccción de
10 milimctros por o milimctros, Slondo _ 01 espesor de la chapa.
Estos onsayos de rcsilicncia dan en Fncra1 valores más olovados
quo las jl1"Obetas normales.

3. Para chapas de un espesor inferior a 5 milimctros Ypara sus
juntas, no lO realizan ensayos de rcsiIicncia.

214.276
(1) Para 01 ensayo de cbapas, la rcsiliencia lO determina con

\J'CS probetas. Si lO 'trata de probetas con entalla en VI la toma de
las muestras lO rcaIiza transversalmente a la dir=:ión oc laminado,
o en la dirección de laminado si IC1Iata de probetas con ental1a ... V.

(2) Para 01 ensayo de las juntas, las probetas lO tomarán de la
forma si¡uiente: '

o :s; 10

- 3 probetas en el centro de la soldadura.
- 3 probetas en la zona de alteración debida a la soldadura (la

entalla es" totalmente fuera de la zona fundids y lo más
cerca posible de cIla).

Las probetas serin mecanjz.d,s de manera que se consip el
mayor capcsor posiblo.

10 < o :s; 20

- 3 probetas en 01 punto medio de la soldadura.
- 3 probetas on la zona de alteración.

Centro de la soldadura

1)
Zona de alteración

CI decir, seis probetas en total

o> 20

- 2 jucaos de tres probetas (J/."ucao de la cara superior y otro
d!' ~ cara inferior) on cads uno de os lu¡arcs indicados on la fi¡ura
SIJU1CDte:

Centro de la soldadura

Zona de alteración

- ~ ,..

::> ~ ~

' .....H ... W
'- '- '-

CI decir, sciI probetas en total

e.t 1&
.-1da ....

_..
alterad.•

CI decir, doce probetas en total

nU77.
(1) Para las chapas, la mcdids de los tres onsayos debe

satisfacer los valores mlnimos indicados en el marsinal 214.265.
Nin¡¡uno de los valores obtenidos puede .... inferior on un 30 por
100 del mínimo indicado.

(2) Para las soldaduras, los valores medios resultantes de las
probétas lom.d's en los diferentes Iuprci, centro de la soldadura
y zona de alteración, deben corresponder a los valores mlnimos
mdicodos. Nin¡uno de los valores puede .... menor on un 30 por
100 del mlnimo indicado.

214.278-
214.284

b) Determinación del cocficicnte de p1cpdo.
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214.285
(1) El coeficiente de plep#o k mencionado en el'nw¡inal

214,266 se define como sigue<
e

K-SO r

siendo:

e - copesar de la chapa en mm. '
r - radio· medi.o de curvatura en mm de la probeta en el momentO

de la aparición de la primera fisura en la zona de trac<:ión.

(2) El coeficiente dep~ k .. determinado para la junta.
La anchura de la probeta .. i¡ual a 3 e.

(3) En la junta se rcalizai1 cuatro en..yos. de los cuales dos
con la raíz en zona comprimida (ti8- 1) Ydos con la raíz de tracción
(4 2); todos los valores obtenidos deben satisfacer los valores
mmimos u:.dicados en el nw¡inal 214.266.

fig2

214.286
219.999

APENDlCE B.2

EQUIPO ELÉCTRICO

220.000
El equipo eléctrico de los vehículos deberá satisfacer las

disposiciones siguientes:

Disposiciones aplicables a toda instalación elictrica

a) omaJización: Los conductores deberán estar calculados con
amplitud para evitar calentamientos. Deberin estar conveniente
mente aislados. Los circuitos estarán pro!CSidos contra las sobrein
tensidades mediante fusibles o interruPtores automAticos. Las
canalizacionco ..talán sólidamente fijadas y colocadas de tal forma
que los conductores queden 'pro!CSidos contra choquea, proyecci~
nos de piedras y contra el calor desprendido por el dispositivo de
escape.

bl 1. Interru¡ltOr de bateria: Sobre los vehlculos utilizados
\'!Ira el transporte de mercancfas peli¡rosas inl\amabl.. en cisternas
(fijas o desmontables) o en baterfas de recipientes, debe montarse
un interruptor que sirva para cortar todos los circuitos el6ctricos,
tan cerca de la baleria como sea posible. Un dispositivo de mando
directo o a distancia debe instalarse en la cabina de conducción y
en el exterior del vclticulo. Este debe ser fácilmente a=sible y
señalado con claridad. Debe ser posible abrir el interrupror cuando
el motor esté en marcha sin que coto produzca una oobrctcnsión
pelisrosa- Sin embargo, la alimentación del taqul2rafo puede ser
asegurada por un circuito directamente coneciadO a la baterfa.
Salvo en el caso de vehlculos utilizados ¡ara el transporte de
hidrógeno. clase 2, apartados 1.0 b) Y 7. b), o de sulfuro de
carbono~ clase 3, apartado 13 a), el interru¡ltOr de baterfa, el
tacógrato y sus respectivos circuitos deberin ofrecer una sepridad
intrlnseca de la catqoria Ex ib para el srupo n B T4 (mezcla de 7.8
por 100 de etileno y aire). En el caso del hidrógeno o del sulfuro
de carbono, este equipo ysus circuitos conexos deberin ofrecer una
sepridad intrlnseca de la catqoria Ex ib para el srupo n C (mezcla
de 20 por 100 de hidrógeno y aire) •

2. Acumuladores: Si los acumuladores estuvieran situados en
otro sitio que no sea bojo el capó del motor, deberin fijarse en una
caja ventilada, de metal o de otra materia que ofrezca una
resistencia equivalente, con paredes interiores aisladas eléctrica~
mente.

Disposiciones aplicables a la parte de la instalacúln elictrica
colocada por detrdr de la cabina de conducción

e) El co'liunto de cota instalación estani concebido, realizado,
y proleJido de forma que no pueda provocar ni inIlamación ni
corto ClrcUitO en las condiciones normales de utilización de los
vehículos y que estos riegos sean mínimo. en caso de choques o
defonr.c3Ción.

• Ver las normu europea E. N. 50.014 Y SO.OJO.

En particular:

1. CanaIizadonea: Los conductores [v6ase a») estalán consti·
tuidos por cables proteaidos por envolturas sin costura y que no
pueden oxidarse. •

2. Alumbrado: No se utilizllnn bombilJaa con casquillo de
rosca. Si las lmlparas colocadas en el interior de la caja del vehieulo
no est4JI fijldu en refuerzos de las paredes o del techo que las
protejan contra toda averla mecánica, se protegeráD con una cestilla
o enrejados sólidos.

220.001
220.002

Los~ intIamablco y 101 objetos de la clase 2 que figuran en
el margInal 10.251 (a) son los siguientes:

al Gasea comprimidos:
Hidrógeno JI.o b»).
Metano [1. bl).
Monóxido de carbono [1.0 btl).
Las mezclas de sasco del 2.0 bl.
Gas ciudad [2.0 bt)).
Gas de agua (2.0 bt)].
Gas de slnlCS1S [2.0 btn
b) Gasea licuados:
Butano 13.0 b)l.
Buteno- [3.0

bl~
Ciclopropano [3. bl].
lsobutano 13.0 b)\.
lsobuteno 3.0 b).
Oxido de metilo 3.0 bl).
Propanon'O b)l'
Propano 3.0 bl .
Ooruro etilo [3.0 btl].
Ooruro de metilo [3.0 bt»).
Etilamina [3.0 btl].
Mercaptano metllico [3.0 bt)).
Metilamina {3.0 bt»).
Sulfuro de hidrólleDo [3.0 btl).
Trimetilamina [lO bt)].
Butadieno [3.0 e»).
Ooruro de vini10 [3.0 e»).
Bromuro de vinilo [3.0 c¡»).
Ooruro de cianógeno [3. etl).
Oxido de etilcno [3.0 etn . ,
MezcIaa~ A, AO, Al, B o C [4.0 bl).
Etano [5. bl).
Etileno [5.0 b)).
Gasea Iieuadoa fUertemente refrigerados:

Los sasco de los aparta¡los 7.0 bl y 8.0 b).

d) Gasea disueltos a presión:

Acetileno [9.0 e»).

el Objetos que contengan gases:

Cartuchos de gas a presión de los apartados 10 b) Y bt).
220.003-
229.999

APENDICE B.3

(Véase el marginal 10.282)

230.006
239.999

CER11FlCADO DE AUTORIZACiÓN PARA LOS VEHfcULOS
QUE TRANSPORTEN ALGUNA MECANclA PELlOROSA

1. Certificado número

2. Que atestiaua que el vehículo rcse6ado a continuación
cumple las condiciones exisidas por el Acuerdo europeo
sobre el transporte intertl8C1onal de mercancfas peli~sas
por carretera (ADR) realizar di h r-

3. Vélido ~ta el ~ ~..~..~~~: ..
4. Este oertIficado se devolverá al servicio que le expidió

cuaDl!o el vehfculo se retire de la circulación, en caso de
cambio de propietario, al expirar el plazo de validez y en
el caso de cambio notable de las caracterlsticas esencialco
del vehfcuIo.

5. Tipo del vehfculo: Cubierto, descubierto, ciaterna coD/sin

l:.m~~~~~b~.~~~~ ..~~~
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6. NombR y oficinas cid \I8IlSportisla (propietario ..

7. Ñ\iiñeñi·¡¡e"iiüiiriCüi8·(o·e;,"iü·~";¡¡;¡"';¡¡¡¡i'iii"·::~·:.:·:.

8. E1·vJij¡;üiii·¡¡e;¡;r¡iO·lii.teri¡;;:¡¡¡eñtA;"¡;a··iidii·~··d
..................... al JeCOIl(lC!miento ¡nvisto en el~
10.182 cid anejo B del ADR Y cumple Iu condiciones
cxi¡idu para naJizIr el tranl)lOl1e internlcional por
carretera de meramclaI peIiatoua de Iu cIuea====:--__ aporlados _ _ ..

9. Observaciones ..
10. . , a de de 19 ..

11 ~u::plia1~~Iadeo:t':rtl~=,;;ceñ¡jj;;¡¡;;·iiüiá
el ...

¡~: L~~1~~Iade~:::ezex~=té'·¿;;¡·¡¡¡¡¡;a¡¡¡;·iiiiSü
el ..

¡~: =pliaseJ~~1a.::ir.;tl~té'c¡;¡:¡¡¡¡a.d¡;·iiiiSü
el ..

17. Firma Ysello de la oficina expediddra ..

Nota.-J. Las dimensiones del c:ertific:ado _ de 210 x 297
mi1Jmelros (formato A 4). Se debeml ulilizar el anverso y el
reveno. El color será blanco con diagonal rosa.

2. Todo remolque debe ser objeto de UD e:enifiCldo distinto a
menos que esté incluido en el certiliCldo del veblculo al que vaya
unido. .

3. En el caso de que, "'IÚn el pArrafo 2 del artículo 4.° del
Acuerdo, se expida UD e:enifiCldo para UD vehiculo cuya construc
ción no cumple intesramente las condiciones impuestas por el
anejo B, el plazo de validez del e:enifiCldo no exoederá de la
duración de la derogación concedida por dicho articulo 4.°. El texto
del apartado 3 del certificado de autorización se deberá austituir
por el texto siguiente: El vehfculo anteriormente descrito no
cumple Intesramenu,'1as condiciones impuestas por el anejo B,
pero se beneficia de las disposiciones del púrafo 2 del artículo 4.° del
Acuerdo.

APENDICE B,4

TABLAS RELATIVAS AL TRANSPORTE DE MATERIAS PEuoaosAS DE
LA CLASE 7, ETIQUETA QUE DEBE COLOCAIlSE EN LOS VEHícuLOS

QUE TIlANSPORTAN ESTAS MATEIllAS

240.000

Las distancias mínimas indicadas en el IipiCDte cuadro, que
deben respetarse entre las materias radiactivas y los lusares
reservados a bordo de los vehú:ulos para los conductores y los
acompañantes, son compatibles con las disposiciones del IIIllIJinal
3.6S9 (3).

Di.sUmcills de. sepridlld para la Cil'la y el almlICenamiemo ....
común de los bultos qw llevan lUIIl el/4Uela «E'0I0» )' de los bultos

de las calegorlaJ ¡¡·Amarilla o ¡¡¡-Amarilla

.... "'" do IDo DurId6D del tranIporte o del almIceDImieDlO.
_dok_ mboru.... "'"do_- ~ do_ I 2 • 10 :l4 .. 120 :l4O

DiItIDl:iu lIIÍIliIUI ea metroI

0,2 O,S O,S O,S O,S l 1 2 3
O,S O,S O,S O,S 1 l 2 3 S

1 1 O,S O,S 1 1 2 3 S 7
2 2 O,S 1 1 I,S 3 4 7 9
4 4 1 1 I,S 3 4 6 9 13
8 8 1 I,S 2 4 6 8 13 18

1 10 10 1 2 3 4 7 9 14 20
2 20 20 I,S 3 4 6 9 13 20 30
3 30 30 2 3 S 7 11 16 2S 3S
4 40 40 3 4 S 8 13 18 30 40
S SO SO 3 4 6 9 14 20 32 4S

240.002
240.009

240.010
La etiqueta que deberá colocarse en las paredes de los vehículos,

en aplicación de las disposicion.. de los marBinales 3.6S9 (6) y
71.SOO (2) debe ser confonne al modelo número 7 O reprodUCIdo
a continuación:

~
/ . '/ & "
RADIACTIVO

(Dimensión mfnima del lado: 15 cm) 
SimboJo e lmcripc:jón oeposllQbre fondo blanco

240.011
249.999

Las distancias mínimas de seguridad que fiBuran en elllllllJinal
3.6S7 para la carp Yel a1macenantiento en común de los bultos
que llevan una etiqueta «I'oto» y de los bultos de las cateBorías 11
AmariJla o ID-Amarilla, se indican en el cuadro sisuiente:

Inferior a 2
De 2 a 4
De 4 a 8
De 8 a 12
De 12 a 20
De20a 30
De3Oa4O
De4OaSO

240.001

Oatol vtlidoI pan. una chnciÓD de aposici6D que
DO exceda de 250 boru 1Ilu.aIet.

1,0
I,S
2,3
3,0
4,0

• S,O
SOS
6,S

APENDICE BoS

250.000

LlsTA DE MATERIAS Y DE NúMEROS DE IDENTIFICACiÓN

(1) El número de identificación de peligro se compone de dos
o tres cifras. En ..neral, las cifras indican ros peligros siguientes:

2. Emanación de ... resultante de pRSÍón o de una reacción
qulmica. .

3. lJQuidos (vapores) y ..... in1Iamables.
4. Sófldos inflamables.
S. Materia comburente (filvorece incendios).
6. Toxicidad.
8. Corrosividad. .
9. Peli¡ro de reacción violenta espontánea.

Cuando las dos P.,rimeras cifras se repiten, ello indica una
intensificación del peli¡ro.

Cuando el peli¡ro de una materia puede ser indicado suficiente
mente con una sola cifra, &ta se completará con UD cero en segunda
posición.

Las combinaciones de cifras siguientes tendrán, sin embargo,
una sifnilicación especial: 22, 333, 423, 44 YS39 [ver párrafo (2)
a contmuación):

Cuando 'el número de identificación de peligro vaya precedido
por la letra «X>., ..to indicará que la materia reacciona pelisrosa
mente con el agua.
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885
886

X886

29895

(2) Los números de identificación de peligro citados en el
párrafo (3) tienen el siguiente sis!'ificado:

20 Gas inerte.
22 Gas refrigerado.
223 Gas inflamable re~rado.
225 Gas comburente reffigerado (favorece incendios).
23 Gas inflamable.
236 Gas inflamable y tóxico.
239 Gas inflamable, puede producir espontáneamente UDa reac·

ción violenta.
25 Gas comburente (favorece incendios).
26 Gas tóxico.
265 Gas tóxico y comburente (favorece incendios).
266 Gas muy tóxico.
268 Gas tÓXICO y colTOSivo.
286 Gas corrosivo y tóxico.
30 Liquido inflamable (punto de inflamación de 21' C a

lOO' C).
33 Liquido muy inflamable (punto de inflamación inferior a

21' C). .
X333 Liquido espontáneamente inflamable, reacciona peli&rosa

mente con el ......
336 Liquido muy inflimable y tóxico.
338 Liquido muy inflamable y corrosivo.

X338 Liquido muy inflamable y corrosivo, reacciona peliarosa
mente COD el gua.

339 Liquido muy inflamable, puede producir esljOntáneamente
una rCaccJ.ón violenta.

39 Liquido inflamable, puede producir espontáneamente una
reacción violenta.

40 Sólido inflamable.
X423 Sólido inflamable, reacciona peligrosamente con el agua

desprendiendo ..... inflamables.
44 Sólido inflamable que a una temperatura elevada se encuen

Ira en estado fuJidido.
446 Sólido inflamable y tóxico que a una temperatura elevada se

encuentra en estado fundido.
46 Sólido inflamable y tóxico.
50 Materia comburen~nb~;'~rece incendios).
539 Peróxido or¡ánico . ble.
SSS Materia muy comburente (favorece incendios) y corrosiva
559 Materia muy comburente (favorece incendios) puede produ-

cir espontáneamente una reacción violenta.
589 Materia comburente (favorece incendios) y corrosiva, puede

producir espontáneamente una reacción violenta.
60 Materia tóxica o nociva.
63 Materia tóxica o nociva e inflamable (punto de inflamación

de 21' Ca 55' C).
638 Materia tóxica o nociva e inflamable (punto de inflamación

de 21' Ca 55' C) Y corrosiva.
66 Materia muy tóxica.
663 Materia muy tóxica e inflamable (punto de inflamación

inferior a 55' C)'
68 Materia tóxica o nociva y corrosiva.
69 Materia tóxica o nociva pudiendo producir espontánea·

mente una reacción violenta.
SO Materia corrosiva o que presenta un grado menor de

corrosividad.
X80 Materia corrosiva o que presenta un grado menor de

corrosividad, reacciona peliarosamente con el agua.
83 Materia corrosiva o que presenta un grado menor de

corrosividad e inflamable (punto de inflamación de 21' C
a 55' C).

839 Materia corrosiva o que presenta un grado menor 0-0
corrosividad e inflamable 4!unto de inflamación de 21' C
a 55" C), pudiendo producu espontáneamente una reac
ción violenta.

85 Materia corrosiva o que presenta un grado menor de
corrosividad y comburente (favorece incendios).

856 Materia corroSIva o que presenta un grado menor de
corrosividad y comburente (favorece incendios) y tóxica.

86 Matena corrOSIva o que presenta un grado menor de
corrosividad y tóxica.

88 Materia muy corrosiva.
X88 Materia muy corrosiva, reacciona peligrosamente con el

agua.
883 Materia muy corrosiva e inflamable (punto de inflamación

de 21'C a 55'C~

Materia muy corrosiva y comburente (favorece incendios).
Materia muy corrosiva y tóxica.
Materia muy corrosiva y tóxica, reacciona peligrosamente

con el aaUL
Materia corrosiva o que presenta un grado menor de

corrosividad pudiendo producir espontáneamente una
reacción violenta.

(3) Los números de identificación que fi¡oran en el marginal
10.500 están reco¡idos más adelante, en las tablas 1 y 11.

Nota.-l. Los números de identificación, antes de ti¡urar sobre
los paneles de color naranja debetán ser buscados, en pnmer luPT,
en la tabla l. S~ para las materias de las clases 3, 6.1 y 8, el nombre
de la materia a transportar o de la rúbrica colectiva a la cual
corresponde, no se encuentra enumerada en la tabla 1, los números
de identificación deberán ser localizados en la tabla 11.

2. Las etiquetas de peligro prescritas en virtud del marginal
10.130 y 10.500 (6), prevalecen sobre las indicaciones de etiquetado
de la columna (e) de las tablas 1 Y 11.

. (Continuara.)

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y URBANISMO

CORRECCION de errores del Real Decreto
2085/1986, de 12 de septiembre.porel que se modifica
parcialmente la norma básica de la edificación NBE~
MV-JOl/1970, sobre impermeabilización de cubiertas
con materiales bituminosos.

Advertidos errores en el texto del Real Decreto 2085/1986, de
12 de septiembre, publicado en el «Boletin Oficial del Estado»
número 243, de 10 de octubre de 1986, se transcriben a continua-
ción las oportunas rectificaciones: .

En la ¡>á&in,a 34503, columna primera, apartado 11.1.1, emulsio
nes para unprimación, primer párrafo, primera línea, donde dice:
oSon productos bibuminosos ...»; debe decir: oSon productos
bituminosos ...».

En la pá¡ina 34503, columna primera, apartado 11.1.2, pinturas
de imprimación, _do párrafo, se¡una. linea, donde dice:
«Oo. norma UNE 04-234»; debe decir: «... norma UNE 104-234».

En la pá¡ina34S03, columna se..,nda, apartado 11.2.2, pep
mentos de aplicación en fiio; linea pnmera, donde dice: «Poseetán
la resitencia ...»; debe ,decir: «Poseerán la resistencia ...».

En la pá¡ina 34503, columna se¡unda, apartado 11.4, materiales
de sellado para juntas de bormi¡ón, seaundo párrafo, se¡unda línea,
donde dice: c... a que pertenenceu~ debe decir: .,.. a que pertene
cen».

En la pá¡ina 34504, columna primera, apartado 11.6, láminas,
cuarto púnifo, ternera linea, donde dice: «Oo. si¡uientes:»; debe
decir: «... siguientes.».

En la pá¡ina 34504, columna primera, apartado 11.6.1, láminas
b!tuminosas '!f oxiasfall\" se¡undo párrafo, se¡uqda línea, ~onde
dice: «Oo.l/dm (kilO m ) ...», debe decir: «... l/m" (k&110 m ) Oo'»'

En la pá¡ina 34504 columna primera, apartado 1í.6.I, láminas
bituminosas de oxiaSiaito, temer párrafo, sesunda linea, donde
dice: K .. poseerá las caraeterisitcas ...»; debe decir: K .. poseetá las
caracteristicas ...».

En la página 34504, columna primera, apartado 11.6.3, láminas
de betún asfáltico modificado, seaundo párrUo, cuarta línea, donde
dice: «... del polímeto modificador .. .»; debe decir: «'Oo del polímero
modificador ...».

En la pá¡ina 34504, columna se¡unda, apartado 1l.6.~ láminas
de alquitrán modificado con polímeros, primer párraro, cuarta
linea, donde dice: c.' o por extrusión o calandrado». debe dccir:
«... por extrusión y calandrado».

En la pá¡ina 34505. columna primera, en la modificación 2.",
primera línea, donde dice: «... pase a denominarse ...»; debe decir.
pasa a denominanc ...».

•i,
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l. Disposiciones generales

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES

37933

(Conclusión.)

29360
(Con("/usIOIl.¡

ACUERDO Europeo sobre TransJ'Orte lnter1lQCional de Mercanc(as Peligrosas por Ca"etera (ADR). hecho en Ginebra el 30
de septiembre de 1957. Texto rejundido que entr6 en vigor el1 de mayo de 1985. con las enmiendas introducidas hasta esa
misma fecha. (Conclusi6n.) .

ACUERDO EUROPEO SOBRE TRANSPORTE INTERNACIONAL DE MERCANClAS
PELIGROSAS POR CARRETERA (ADR)

,i.-

APENDICE B.5

TABLA I

I.:ista de ~ materias designadas por su nombre químico o las
~bn~s c~l.ect1vas a las ~es atribuye un «número específico de
ldentIficaclOn de la mat"""" [columna (d)] ren lo concerniente a las
soluciones y mezclas de materias, ver también maIJinal 2.llO2 (8)
Y(9)].

Esta tabla incluye también las materias que no fi4uran en la
enumeración de las materias de las cIases, pero que SIn embar¡o
pertenecen a las clases y BPBrtados indicados en la columna (b~

Para las materias de las clases 3. 6.1 Y 8 no mencionadas en esta
tabla, ver tabla n. Las materias están ordenadas alfabéticamente.
sin teDe!' en cuenta los apartados, letras griegas, plurales ni
prepoSICiones.

a signo «+ +" en la columna (e) siJl!ifica: «Etiquetado de los
contenedores-cistema y baterias de n:ctpientes, según las disposi
ciones del maIJinal21.130 - Etiquetado de los vehiculos portadores
de cisternas lijas o desmontables. según las disposiciones del
maIJinal 21.soo..

. asigno. «-lO en la columna (el significa: «llÍnsuna etiqueta ha
SIdo PfO'ClllalO. .

80 2S84 8

80 2S86 8

80 2S86 8

66 \SS3 6.1
60 \SS4 6.1
80 1938 . 8 -

Nombre de la materia

(a)

Aeetal O.I-Díetoxi Etano) ..
Acetaldehido .. .. .. .. . . .. .. .. . .. .
Acetato de alilo . . > > > • > •••••••••••••••••••••

Acetato de amilo > • • • • • • • • • • • •• • •••••• > • > • > > • > • •• • ••••••••

Acetato de butilo normal > • > • > .

Acetato de butilo secundario .
Acetato de ciclohexilo > •••• > > .

Acetato de eter monoetilico de etilen¡licol: Ver Acetato de etoxi·2
etilo. .

Acetato de éter monoetilico de etilenglicol : .
Acetato de 2~xi etilo (Acetato de étl:r monoetilico de etilenglicull .
Acetato de etilo > • > ••••••••••••••

Acetato de 2-etil butilo ..
Acetato de isobutilo .
Acetato de isopropenilo .
Acetato de iSl!p.ropi\o .. .. .. . •.. .. .. . ..
Acetato mcrcunco > • > > • • • • • •• • •••••••

Acetato de metoxibulilo: Ver butoxilo.
Acetato de metilamilo· .
Acetato de metilo .
Acetato de plomo .. .
Acetato de proeilo .. .
Acetato de vlnllo > • • • • • • • • • • • • •• • •• > > • > •• > •••••••••••••

Aeetoina (Acetilmetilcarbinol). .. .
Acetona >. >. > •••••••••••••••••••••••

Acetonitrilo > ••••••••••••••••• > • > •••• > • > •••••••

Acetilaeetona: Ver PentanedioDa-2,4.
Acetilmetilcarbinol: Ver Acetolna.
Acido acetico glacial y soluciones acuosas de ácido acético con(e.

.niend? más del 80 por 100 de ácido puro .
Aeldo acelleo con el 50 a 80 (lO< 100 de ácido puro .
Acido acrílico > •••• > • > •••

Acido! a19uilsulfónicos y arilsuIf6nicoa no especificado en el presente
apendlce:

- Conteniendo más de 5 por 100 de ácido sullilrieo libre
(H,SO.l .

- Conteniendo S JIOr 100 como máximo de ácido sulfúrico libre
(H,SO.,l COlTOSlVOS ..

- Contemendo S por 100 como máximo de ácido sulfúrico libre
(H,SO.J presentando un grado menor de eorrosividad .

Aeido ar~nico liquido (H~.J , , ..
ACIdo arsenlco sólIdo •............ " ~ ; > ••••• >

Acido bromoacético. . > • > •••••••••••••••• , , • , ••

C1aJe Y aparudo
de la CJlw:ncración

(b)

3. 3.obl
3. 1.0 al
3. 17 b)
3. 31 e)
3. 31 e)
3. 3.° bl
3, 32 e)

3. 31 el
3, 31 e)
3, 3.0 b)
3. 31 e)
3. 3.0 b)
3. 3.0 bl
3. 3.ob)

6.1, 52 b)

3. 31 e)
3. 3.0 al

6.1. 62 el
3. 3.0 b)
3. 3.obl
3. 31 el
3. 3.0 b)
3, 11 el

8.32 bl
8, 32 e)
8, 32 b)

8. 1.0 bl

'8.34 bl

8. 34 e)

6.1,51 a)
6.1, SI b)

8,31 . b)

Número
de identificacióD

de pelipn
<Parte' superior)

(,)

33
33

336
30
30
33
30

30
30
33
36
33
33
33
60

30
33
60
33

339
30
33

336

83
80
89

N"'",
de ide1ltifkacióa Etiquetas

'" materia(parte inferior)
(d) (,)

1088 3
1089 3
2333. 3+6.1
1104 3
1123 3
1123.• 3
2243 . -

1189 3
1172 3
1173 3
1171 3
1213 3
2403 3
1220 3
1629 6.1

1233 3
1231 3
1616 6.IA
1276 3
1301 3
2621 3
1090 3 ~

1648 3+6.1, ,

2789 8+3
2790 8
2218 8+3
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N"mero
Case y apartado de identificación

de la enumeraCJÓn de pelílf<!
(pule supenor)

(b) (e)

Número
de idcntilkaci6n

de materia
(parte infenor)

(d)

BOE núm. 273

Etiquetas

(,)

I

Acido brombidrico, soluciones de .
Acido n-butírieo ..
Acido cloroacético (Acido monocloroacético), sólido .
Acido cloroacético (Acido monocloroacético), fundido .
Acido cloroacético (Acido monocloroacético), soluciones de .
Acidos cloroacéticos, mezclas de ..
Acido clorhldrico, soluciones de ..
Acido :z.cloro propiónico .
Acido c1orosulfómco [SO,(OH)Cl) ..
Acido crórnico, soluciones de .
Acido cresilico .
Acido cianhldrico, soluciones acuosas de, con título, un 20 por 100

como máximo de ácido Puro (HCM) ., ..
Acido dicloroacético . ..
Acido difluoñosfórico anhidro " ..
Acido etilsuJfúrico .
Acido Iluobórico, soluciones &CUotaS de, con un 78 por 100 como

máximo de ácido poro (HBF'> ..
Acido fluorhldrico anhidro (fluoruro de hidrógeno) .
Acido fluorbldrico y ácido sullürico en mezclas .
Acido fluorbldrico soluciones &CUotaS de, con título mínimo 8S por

100 de ácido íluorhldrico anhidro , ..
Acido Iluorbldrico, soluciones &CUotaS de, con título mínimo 60 por

100 y máximo 8S por 100 de ácido fluorbldrico anhidro .......
Acido Duorhidrico soluciones acuosas de, con título. máximo 60 por

100 de écido íluorbldrico anhidro ..
Acido Iluoñosfórieo anhidro ..
Acido Iluorsulfónico .
Acido Iluosilicico (ácido hidrofluosilicico) (H,SiF.) .
Acido fórmico con título, mlnimo de 70 por 100 de ácido puro .
Acido fórmico con título, de SO a 70 por 100 de ácido puro .
Acido bexafluoñosfórico .
Acido hidrofluosilícíco: ver ácido fluosiJícieo.
Acido ioditidrico, SQluciones de .
Acido isobutírico .. .
Acido metaerilico ..
Acido monocloroacético sólido: ver ácido cloroacético, sólido.
Acido monocloroacético en estado fundido: ver ácido cloroacético en

estado fundido.
Acido c10r0acético. soluciones de: ver ácido cloroacético, soluciones

de.
Acido Iluorbldrico anhidro (fluoruro de hidrógeno) .
Acido Iluorbldrieo y ácido auJfúrico en macias . .
Acido fluorhídrico soluciones acuosas de, con título mínimo 8S por

100 de ácido íluorhldrico anhidro ..
Acido fluorhldrico, soluciones &CUosas de con título mínimo 60 por

100 y máximo 8S por 100 de ácido íluorbldrico anhidro .
Acido Iluorhldrico soluciones acuosas de, con título, máximo 60 por

100 de ácido íluorbldrico anhidro .
Acido fluoñosfórico anhidro ..
Acido fluorsulfónico .. ..
Acido Iluosilicico (ácido hidrofluosilicico) (H,SiF¡,) .
Acido fórmico con título, minbno de 70 por 100 de ácido puro .
Acido fórmico con título, de SO a 70 por 100 de ácido puro .
Acido bexafluoñosfórico .
Acido hidrofluosilicico: ver ácido fluosiJícico.
Acido ioditidrico, soluciones de .
Acido isobutírico· .
Acido metaerilico .
Acido monocloroacético sólido: ver· ácido cJoroacético. sólido.
Acido monocloroacético en estado fundido: ver ácido cloroacético en

estado fundido.
Acido cIoroa~co, soluciones de: ver ácido cloroacético, soluciones

.de. • . .
Acido nltnco fumante roJo .. .
Acido nítrico con título, un mínimo 70 por 100 de ácido puro .
Acido nítrico con título, 70 por 100 como máximo de áCIdo puro

(HN0v. .
Acido nítrico, mezclas con ácido sulfúrico: ver mezclas de ácido

sulfúrico con ácido nitrico.
Acido nitrobenceno-sulfónico .
Acido perclórico, soluciones acuosas de, con título, mínimo SO por

lOO, y un máximo de 72,S por 100 de ácido puro (HaO'> ....
Acido perclórieo, soluciones acuosas de, con título, SO por 100 como

máximo de ácido puro (HaO.,) ..
Acido fenol-sulfónico líquido ..
Acido fosfórico .

~:~~~.~~.1~~~.~.~.~.::::

M, :\." b)
8, 32 e)
8, 31 b)
8, 31 b)
8, 32 b)
8, 32 b)
8, S.o b)
8, 32 e)
8, 21 a)
8, JI b)

6.1, 14 b)

6.1, 2.°
8,32 b)
8, JO b)
8, 34 b)

8, 8.° b)
8, 6.°
8, 7.° a)

8, 6.°

8, 7.° a)

8, 7.° b)
8, JO b)
8, JO a)
8, 9.° b)
8, 32 b)
8, 32 e)
8, JO b)

8, S.o b)
8, 32 e)
8, 32 e)

8, 6.°
8, 7.° a)

8, 6.°

8, 7.° a)

8, 7.° b)
8, JO b)
8, JO a)
8, 9.° b)
8, 32 b)
8, 32 e)
8, JO b)

8, S.o b)
8, 32 e)
8. 32 e)

8, 2.0 a)
8, 2.0 a)

8, 2.0 b)

8, 34 b)

S.I, 3.0

8, 4.ob)
8,34 b)
8, JI c)
8,32 e)
8, II a)

80
80
80
80
80
80
80
80
88
80
60

663
80
80
80

80
886
886

886

886

886
80
88
80
80
80
80

80
80
89

886
886

886

886

886
80
88
80
80
80
80

80
80
89

8S6
88S

80

80

SS8

8S
80
80
80
88

1788
2820
17S1
1750
17S0
1750
1789
2S11
17S4
1?SS
2022

1613
1764
1768
2S71

177S
JOS2
1786

1790

1790

1790
1776
1777
1778
1779
1779
1782

1787
2S29
2S31

JOS2
1786

1790

1790

1790
1776
1777
1778
1779
1779
1782

1787
2S29
2S31

2032
2032

2031

230S

1873

1802
1803
180S
1848
19O5

8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
6.1

6.1 +3
8
8
8

8
8+6.1
8+6.1

8+6.1

8+6.1

8+6.1
8
8
8
8
8
8

8
8
8

8+6.1
8+6.1

8+6.1

8+6.1

8+6.1
8
8
8
8
8
8

8
8
8

8
8

8

8

S+8

8
8
8
8
8
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Número
Que Y aparlado de idetnificacióD

de la cnwneración de peü¡ro
(pene superior)

(b) (e)

Número
de identificacióa

de materia
(parte inferior)

(d)

37935

Etiquetas

(e)

Acido sulfOCTÓmico . .
Acido sulfonítrico, ácido mixto residual .
Acido sulfúrico . .
Acido sulfúrico fumante: ver Oleum.
Acido sulfúrico, mezclas con ácido nítrico: ver mezclas de ácido

sulfúrico con ácido nítric<l
Acido sulfúrico agotado . .
Acido Uoacetlco . .
Acido tiOldieólico .. . .
Acidos toluensulfónícos. sólidos . .. . .
Acidos toluensulfónicos, soluciones de .
Acido tricloracético . .
Acido tricloracético, soluciones de .
Acido trifluoracético· .
Acroleína . ..
Aerilamida .
AcriIamida, soluciones de ..
Acrilato de butilo normal ..
AcriIato de etilo .
Acrilato de isobutilo .
AcriIato de metilo .. .
Acrilonitrilo .. .. . . .. .. . .. ..
Adiponitrilo .. .
AUre liquido, muyre~ .
Alcohol alilieo .. .
Alcohol ami1ico normal .. ..
Alcohol amilieo secundario .. ..
Alcohol amílico terciario ..
Alcohol bútiliéo norna! (Butanol) . ..
Alcohol buu1ieo secundario (n-butanol-2) .
Alcohol butilieo terciario .. ..
Alcohol etilieo y sus soluciones acuosas que contenpn más de 70 por

. 100 de alcohol . .
Alcohol etilico, soluciones acuosas de, de una concentración de 24 a

70 por 100 inclusive .. ..
Alcohol furfuri1ieo .. .
Alcohol isobutilieo (Isobutanol) . ..
Alcohol isopropilico .
Alcohol metalilieo .. .
Alcohol metilamilico (Metilsobutilcarbinol) .
Alcohol metílico (Metanol) .
Alcoholes liquidas, no tóxicos, puros o en mezclas, no especificados

en el presente apéndice:
- Con un punto de inflamación de 21 a SS· e (valores limites

comprendidos) .
- Con un punto de inflamación superior a 55- C· .

Aldehído butírico .. ..
A1dehido cloracético ..
Aldehído crotónico (Crotonaldehído) .
Aldehído propiónico .
Aldehídos no especificados en el presente apéndice:

- Con un punto de inflamación inferior a 21· C ..
- Con un punto de inflamación de 21 a 55· C (valores limites

comprendidos) .
- Con un punto de inflamación superior a SS· e .

A1dol (beta-Jiidroxibuti1a1dehído) .
A1quilfenoles, términos en cadena de C, a C. no especificados en el

presente apéndice ..
A1?ciones de sodio y potasio ..
AIilamina .
A1iIoxi-1 epoxi-2,3 propano: ver Eter a1iIglicidieo.
Aliltriclorosilano .
Aluminato de sodio, soluciones de .
Aluminio alquilo. de (a1cohílOI de aluminio):

- Aluminio trietilo .
- A1umin!o triisob~tilo ..
- A1uDllJllo trlmetilo .

N-Aminoetilpiperacina , .
Aminofenoles .
Amoniaco .
Amoniaco disuelto en agua con más de 40 por 100 Y 50 por lOO, como

Am=di~~e~.;:~r:~5·P;;riói)y·4ó¡;.;r·ióó;;,;;.;,-ó
máximo (peso), de amoniaco (NHJl ..

Amoniaco soluciones de, con un minimo de 10 por lOO y máximo de
JS ~r lCM) de an!o~ ~3) _ , .

N-Arnilamina .. . .. .. . .. .. .. .. .. .. .. ..

8, 1.0 a)
8, 3.° bl
8, 1.0 b

8, 1.0 b)
3, 3.° b)
8, 32 b)
8, 34 el
8,34 e
8, 31 b)
8,32 b)
8,32 a)
3, 17 a)

6.1, 12 e)
6.1, 12 e)

3, 31 e)
3, 3.° b)
3, 31 e)
3, 3.° b)
3, I1 a)

6.1, 12 e)
2, 8.° a)

6.1, 13 a)
3, 31 e)
3, 31 e)
3, 3.° b)
3, 31 e)
3, 31 e)
3, 3.° b)

3, 3.° b)

3, 31 e)
6.1, 13 e)

3, 31 e)
3, 3.° b)
3, 31 e)
3, 31 e)
3, 17 b)

3, 31 el
3,32 e
3, 3.° b)

6.1, 16 b~
3, 3.° b
3, 3.° b

3, 3.° b)

3, 31 e)
3, 32 e)

6.1, 13 b)

6.1, 14 e)
4.3, 1.0 a)

3, 15 a)

8, 37 b)
8,42 b)

4.2, 3.°
4.2, 3.0
4.2, 3.°

8, 53 el
6.1, 12 e

2, 3.° at)

2, 9.'" al)

2, 9.° al)

8, 43 e)
3, 22 b)

88
80
80

80
33
80
80
80
80
80
88

336
60
60
39

339
38

339
336
60

225
663

30
30
33
30
30
33

33

30
60
30
33
30
30

336

30
30,
33
60
33
33

33

30
30

60

60
X423

336

839
80

X333
X333
X333

80
60

268

268

268

80
338

2240
1826
1830

1832
2436
1940
258S
2SSÓ
1839
2564
2699
1092.
2074.
2074
2348
1911
2527
1919
1093
2205
1003
1098
1105
1105
1105
1120
1120
1120

1110

1170
2874
1212
1219
2614
2053
1230'

1987
1987

1129
2232
1143
1275

1989

1989
1989

2839

2430
1422
2334

1724
1819.

1102
1930
1103

281S
2512
1005

2073

2073

2672
llOó

8
8

8
3
8
8
8
8
8
8

3+6.1
6.IA
6.IA
3
3
3
3

3+6.1
6.IA
5

6.1+3
3
3
3
3
3
3

3

3
6.IA
3
3
3
3

3+6.1

3

3
6.1
3
3

3

3

6.1

6.IA
4.3

3+6.1

8+3
8

4.2+4.3
4.2+4.3
4.2+4.3

8
6.IA

++

++

++

'8
3+8

,.

t
!
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3, 31 e) 30
8,37 b) 80
8, 32 tI 83

6.1, 51 60
6.1,51 60

8,32 e) 80
8,32

~l
80

8, 31 80 .
8,27 b) 80
8,31 e) 80
8, 32 e) 80
8, 1.0 a) X88
8, 31 e) 80

6.1, 11 b) 60
6.1, 12 e) 60

2. 7.° a) 22
6.1,51 tI 60
6.1, 51 60
6.1,51 60
6.1, 51 b) 60

6.1, 51 a) 66
6.1,51 b) 60
6.1, 51 b) 60

6.1,51 b) 60
6.1, SI e) 60

2, 7.° a) 22
3, 3.° b) 33

6.1, 11 b) 60
6.1, 14 bl 60

8,53 b 83
8,21 a X88
3, 3.° b) 33
8, 26 b) 80
8,26 b) 80
8,26 b) 80
8,26 b) 80

8,53 e) 80
3,31 e) 30

8,23 b) 80

8.23 bl 80

8,23 b) 80
8, 1.0 b) 80

6.1, 55 b) 60
6.1, 13 e) 60

3, 3.° b) 33
3, 3.° b) 33

6.1, 16 b) 63
6.1, 16 b) 63
6.1, 16 b) 60
6.1, 17 b) 60

8, 24 886
3, 31 e) 30
3, 3.° b) 33

6.1, 15 b) 60
6.1, 15 e) 60
6.1, 15 e) 60

3, 3.° b) 33
3, 3.° bl 33
3, 3.° b 33
3, 3.° b) 33
2, 5.° a) 20
8, 36 b) 80
3, 16 a) 336
8,22 b) 80
3, 5.° e) 80

6.1, 51 b) 60
6.1, 15 bl 60

8,36 b X80
3, 3.° bl 33
8,65 b 80

6.1, 15 b) 60
2. 3.° al) 286

37936

NombR de 11 materia

(a)

Amilinetilcetona .
AmiltriclorosiJano .

*!E~ =~::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::
Anhídrido butlrico .
Anhídrido isobutlrico .
Anhídrido meléico .
Anhídrido fosfórico .
Anhídrido ftálieo .

+ ~F!I·f~~~~::::;::::;::::::;-::::::::::::::;:;:;:;::
Aniso1: ver Eter metilfenilico. •
Argón liquido muy refii¡erado .
Arseniato de calcio .

~~~ 3: ;;:':~~~.:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::
Arseniato de sodio .
Arsenicales liquidos, compuestos inorgánicos no especificados en el

presente apéndice .....................•........................
Arsenito de potasio .
Arsenito de sodio sólido ............•................... , .
Arsenito de sodio, soluciones acuosas de:

~~~~.:::::::::::::::::::::::::::::::::::.:::::::::::::::::
Nitrógeno liquido, muy fuertemente n:fii¡erado .

E~if.~¿;~:::::::::::::.:·:::·.·:·:·::::::::::::.::::·:.'
Bieloruro de azufre (SC1,) .

:~~~~gtad~~~rri¿': ~:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::
Bifluoruro de amonio, soluciones de .

~m~~~~ re ~~.:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::
Disaminopropilamina (dipropileno triamina 3,3-iminobispropila.

mina) .
1,2-bis (dimetilamino) etano (Tetrametiletilendiamina) .
Bisulfato de amonio conteniendo 3 por 100 y más de ácido sulfúrico

libre .
Bisulfato de potasio conteniendo 3 por 100 Y más de ácido sulfúrico

libre .
Bisulfato de sodio conteniendo 3 por 100 Y más de ácido sulfúrico

libre .
Bisulfato de sodio, soluciones acuosas de .
Bisulfuro de selenio .
Borato trialilico .
Borato trietílico .
Borato trimeti1ico .
Bromoacetato de etilo .
Bromoacetato de metilo .
Bromoaeetona ; .
Omega-Bromoacetofenona (bromuro de fenaeilo) .
Bromo .
Bromobenceno .
2-Bromo Butano .
Bromoclorometano . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . .
1-llrorno-3 Cloro F\oopano .
Bromoformo .
I-Bromo-3 Metil Butano .
BromometilPropano .
Brom00'2, pentano .
Bromopropanos .
Bromotrifluoromerano (R. 13B 1) .
Bromuro de acetilo .
Bromuro de alilo .
Bromuro de aluminio anhidro (Al Br,) .
Bromuro de aluminio, soluciones acuosas de .
Bromuro de arsénico .
Bromuro de beneilo .
Ilrornuro de brornoacetilo .
Bromuro de butilo normal .
Bromuro de difenilmetilo ...........................•..............
Bromuro de etilo : .
Bromuro de hidró&eno .

Que Y apertado
de la cnumeraciÓD

(b)

N......
de idartific:acióD

de pe1i¡ro
(parte IUpcrlor)

(e)

BOEnúm.273

Número
de ideDnficación Etiquetasde materia
(parte inferior)

(d) (e)

1110 3
1728 8
1715 8+3
1561 6.1
1559 6.1
2739 8
2530 8
2215 8
1807 8
2214 8
2496 8
1829 8
2698 8
1547 6.1
2431 6.1

1951
1573 6.1
1622 6.1
1677 6.1
1685 6.1

1556 6.1
1678 6.1
2027 6.1

1686 6.1
1686 6.IA
1977
1114 3
2224 6.1
2587 6.1
2619 8+3
1828 8
2251 3
1727 8+6.1
2817 8+6.1
1811 8+6.1
2439 8+6.1

2269 8
2372 3

2506 8

2509 8

1821 8
2837 8
2657 6.1
2609 6.1A
1176 3
2416 3
1603 6.1 +3
2643 6.1+3
1569 6.1
2645 6.1
1744 8+6.1
2514 3
2339 3
1887 6.1
2688 6.1A
2515 6.IA
2341 3
2342 3
2343 3
2344 3
1009
1716 8
1099 3+6.1
1725 8
2580 8
1555 6.1
1737 6.1
2513 8
1126 3
1770 8
1891 6.1
1048 8+6.1



Bromuro de metilo ..
Bromuro de metileno (Dibromoxetano) .
Bromuro de Ienacilo: Ver omega.BromoacetoIenona.
Bromuro de vinilo ..
Bromuro de xililo ..
Butadienos .
Butano .
Butanodiona (I>iacetilo) .
Butanol (alcohol butilico normal) ..
2-n-Butano1 (alcohol butilico secundario) ..
Buten0-1 .
2·Buteno cis .
2-Buteno trans .
Butoxil (acetato de metoxibutilo) .
n·Butilamina .
n·Butilanilinas .
Butilbencenos .
N-n-Butilimidazol .
Butilfenoles en estad'> fUndiCk> .
Butilfenoles liquidos : ..
Butiltoluenos ..
Butiltriclorosilano .
Butin0-2: Ver Crotonileno.
Butiraldoxima .
Butiratos de amilo .
Butirato de etilo ..
Butirato 4e iS9propilo ..
Butirato de metilo .
Butirato de vinilo ..
Butironitrilo .
Carbonato de bario ..
Carbonato dietilieo (carbonato de etilo) ..
Carbonato dimetilico .
Cal sodada (mezclas de soda cáustica y de cal viva) .
Ooroacetato de etilo .
Ooroacetato de metilo ..
Ooroacetato de vinilo ..
Ooroacetona ..
Omega-Ooroacetofenona (cloruro de fenaeilo) .
Ooral: Ver tricloroacetaldehído.
Ooroanisidinas .
Garata de calcio, soluciones de », •••••••••••••••••••••••

Oorato potásico, soluciones de ..
Oorato sódico, sólido ..
Gorato sódico, soluciones de ., .
Ooro .
Oorhidrina etilénica: Ver monoclorhidrina de glicoL
Gorito sódico. soluciones de .
Oorobeneeno (cloruro de fenilo) .. ..
Oorocresoles .
GorodiniU'Obenceno .
Ooroformo .
Ooroformiato de alilo .. ..
Ooroformiato de bencilo ..
Ooroformiato de ter·butilcielohexilo .
Ooroformiato de n·butilo .
Ooroformiato de clorometilo .
Ooroformiato de cielobutilo .
Ooroformiato de etilo .
Ooroformiato de hexilo etil .
Cloroformiato de Dletilo .
Ooroformiato de fenilo .
OoronitraniliDall .
Ooronitrobencenos , " ,., ,.,
OoroniU'Otoluenos . .
Ooropentalluoroetano (R liS) .
2-Ooro-fenol .
3-Ooro--fenol .
4-Cloro-fenol .
Oorofeniltrielorosilano .
Ooropicrina , .
Ooropreno .
I-Ooro propano (Ooruro de propilo) ..
2-Ooro propano (Ooruro de isoproptlo) ..
3-Ooro-1, 2-propanodiol: Ver alfa·Monoclorhidrina de glicerol.
3-Ooro-l·propanol-1 .
I-Ooro propanol.2 .
2-Ooro propeno .
2-Ooro piridina ..

BOE núm. 273

Nombre de la materia

(a)
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(b)

2, 3." at) 26
6.1, IS e) 60

2, 3.· el) 236
6.1, 17 b) 60

2, 3.· e) 239
2, 3.. b) 23
3, 3.· b) 33
3,31 e) 30
3, 31 e) 30
2, 3.· b) 23
2, 3.· b) 23
2, 3.· b) 23
3, 31 e) 30
3,32 bl 338

6.1, 12 b 60
3,31 e) 30

6.1, 12 b) 60
6.1, 14 el 60
6.1, 14 e 60

3, 32 e) 30
8,37 b) 83

3, 32 el 30
3,31 e 30
3. 31 e 30
3, 3.· b) 33
3, 3.· b) 33
3, 3.. b) 339
3, 11 b) 336

6.1, 60 e) 60
3, 31 e) 30
3, 3.· b) 33
8,41 e) 80

6.1, 16 b) 63
6.1, 16 b) 63
6.1, 16 b) 60
6.1, 16 b) 60
6.1, 17 b) 60

6.1, 17 e) 60
S.I, 4.·a) SO
S.I, 4.·a) SO
S.I, 4.· a) SO
S.I, 4.· a) 50

2, 3,·at) 266

S.I, 4.· e) 50
3, 31 e) 30

6.1, 14 b) 60
6.1, 12 b) 60
6.1, IS b) 60

8,64 al 88
8,64 a 88

6.1, 17 e~ 68
6.1, 16 b 638
6.1, 16 b) 638
6.1, 16 bl 638

3, 16 a 336
6.1, 16 b~ 68

3, 16 a 336
6.1, 16 b) 68
6.1, 17 e) 60
6.1, 12 b) 60
6.1, 17 e) 60

2, 3.· a) 20
6.1, 16 e) 68
6.1, 17 e~ 60
6.1, 17 e 60

8,37 b 80
6.1, 16 a) 66

3, 16 a) 336
3, 2.. b) 33
3, 2.· b) 33

6.1, 16 e) 60
6.1, 16 b) 63

3, l.. a) 33
6.1, 11 b) 60

37937

Núm...
de ideDtificacióD Etiquetade materia
(pu1e inferior)

(e)Id)

1062 6.1
26S4 6.IA

108S ++
1701 6.1
1010 3
1011 3
2346 3
1120 3
1120 3
1012 3
1012 3
1012 3
2708. 3
112S 3+8
2738 6.1
2709 3
2690 6.1
2229 6.1A
2228 6.1A
2667 -
1747 8+3

2840 -
2620 3
1180 3
240S 3
1237 3
2838 3
2411 3+6.1
IS64 6.1A
2366 3
1161 3
1907 8
1181 6.1+3
229S 6.1+3
2S89 6.1
169S 6.1
1697 6.1

"

2233' 6.IA
2429 S
2427 S
149S S
2428 S
1017 ++

1908 S
1134 3
2669 6.1
1577 6.1
1888 6.1
1722 8
1739 8
2747 6.IA+8
2743 6.1+3+8
274S 6.1+3+8
2744 6.1+3+8 ..1182 3+6.1 .
2748 6.1+8
1238 3+6.1
2746 6.1+8
2237 6.1A
1578 6.1
2433 6. lA
1020 -
2021 6.1A
2020 6.IA
2020 6.1A
1753 8
IS80 6.1
1991 3+6.1
1278 3
23S6 3

2849 6.IA
2611 6.1+3
2456 3
2822 6.1
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Nombrt de la materia

(a)
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Gase y apartado
de la enumeración

(b)

Número
de identificación

de peligro
(J*1e IUpcnor)

(,)

Número
de identificación

de materia
(parte inferior)

(d)

BüE núm. 273

Etiquetas

(,)

oorosilanos que al contacto con el agua no desprenden SIlses
inflamables, no especificados en el presente apéndice:

- Con un punto de inflamación inferior a 21' C .
- Con un punto de inflamación de 21 a SS' C (valores limites

compreodldos) .
-, Con un punto de inflamación superior a 55- e <, ••••

Clorotoluenos < < •• < < • • • • • • • < ••••••• • •••••••••••

oorotoluidinas . .
oorotrifluorometaoo (RI3) . .
Cloruro de acetilo . . . . . . . . .. . .
Cloruro de aliIo .
ooruro de aluminio anhidro (AlCl,) .
Cloruro de aluminio, soluciones acuosas de . .
Cloruro de amito . « ••••

ooruro de anisoilo . .
ooruro de arsénico . . . . . . . . . . .
ooruro de benzosulfonilo . . . . . . . . . . . .
ooruro de benzoilo .. . .
Cloruro de bencilo . . . . . . . .. . .
Cloruro de bencilideno .
ooruro de beneilidina (Trielorometilbeneeno) ..
Cloruros de butilo ........................•........
ooruro de butirilo......... . .
Cloruro de cloracetilo .. ~ < • • • • •• • ., •• ,

Cloruros de clorobencilo », ••••••..••.•..••••••••

goruro de c:omilo (Oxieloruro de cromo) (Crll201 2) .
oruro Clanunco , .

ooruro de dieloracetilo . .
ooruro de dietiltiafosforilo .
ooruro de N. N-dimetilcarbamoilo .
Cloruro de dimetiltiófosforilo .
Cloruro de etilo . .
ooruro de etileno: Ver 1,2-dieloro etano.
ooruro de etilideno: Ver 1,I-dieloro etano.
ooruro férrico (percloruro de hierro) anhidro (FeO,) .
ooruro férrico (percloruro de hierro), soluciones acuosas de .
ooruro de fumarilo . ..

g~~:~~u%'o::::::::::::::::::::::....
Cloruro de i~~pilo: Ver 2-cloro propano.
aorura mercunco .' _ _ _. . ..
Cloruro de metilalilo . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . ..
ooruro de metilo . .
ooruro de motileno (dielorometano) .
ooruro de fenacilo: Ver omesa-cloracetofenona.
Cloruro de fenilacetilo . .
ooruro de fenilcarbilamina . .
ooruro de fenilo: Ver c1orobenceno.
Cloruro de iOsforilo: Ver oxicloruro de fósforo.
ooruro de pivaloilo (cloruro de trimetiJacetilo) .
ooruro de propionilo . .
ooruro de propilo: Ver l-cloro propano.
C1oruro de pirosulfurilo (StCls02) .
ooruro de azufre (protocloruro de azufre) (S,02) .
ooruro estánnico anhidro (tetraeloruro de estaño) (SnC4). . .
ooruro estánnico i>entahidratado (SnC4.SHtCl) .
ooruro de sulfurilo (S020,) .
ooruro de tionilo (S002) . .
ooruro de tiofosforilo (PSO,) . .
Cloruro de trieloracetilo . .
Cloruro de trimetilacetilo: Ver cloruro de pivaloilo.
aaruro de valerilo _ _ " .
Ooruro de vínilo ., . . . . . . .....
Cloruro de vinilideno . . . . . . ., .
Cloruro de cinc (ZnCl2). . . . . . . . . .. .... . . . . . . . . ..
Cloruro de cinc (Zn02) soluciones acuosas de .
Colodiones. semicolodiones y otras soluciones nitroeelulósicas, solu-

ciones de:
- Con un punto de inflamación inferior a 21 0 e y un punto de

ebullición de 35° e, como máximo .
- Con un punto de inflamación inferior a 21 0 e y un punto de

ebullición superior a 35' C. .
- Con un punto de inflamación de 21' C a SS' C (valores limite

comprendidos).•••..•.......••....•.....••..........•...
- Con un punto de inflamación superior a 55° e , .. ,

I

~

Cresoles .... ~ ;¡r.'"'" . . ; .

3, 21 a)

8, 37 b)
8, 37 b)

3, 31 e)
6.1, 17 e)

2, 5.° a)
3, 25 b)
3, 16 a)
8, 22 b)
8, 5.° e)
3, 1° b)
8, 35 b)

6.1, SI a)
8, 36 e)
8, 36. b)

6.1, 15 b)
6.1, 17 b)

8, 66 b)
3, 3.° b)
3, 25 b)
8, 36 b)

6.1, 17 e)
8, 21 a)
8, 27 e)
8, 36 b)
8, 36 b)
8, 36 b)
8, 36 e)
2. 3.° bt)

8, 22 e)
8, 5.° e)
8,36 b)
2, 5.° at)
3, 25 b)

6.1, 52 b)
3, 3.° b)
2, 3.°bt)

6.1, 15 e)

8, 36 b)
6.1,17 a)

JI, 36 b)
3,25 b)

8, 21 b)
8, 21 a)
8, 21 b)
8, 22 e)
8, 21 a)
8, 21 a)
8, 21 b)
8, 36 b)

8, 36 b)
2, 3.° e)
3, 1.0 a)
8, 22 e)
8, 5.° e)

3, 4.° al

3, 4.° b)

3, 33 e)
3, 34 e)

6.1, U b)

X338

83
80

30
60
20

X338
336

80
80
33
80
66
80
80
68
68
80
33

338
X80

60
88
80

X80
80
80
80

236

80
80
80

286
338

60
33

236
60

80
66

83
338

80
88
80
80

X88
X88

80
X80

80
239
339
80
80

33

33

30
30

60

2985

2986
2987

2238
2239
1022
1717
1100
1726
2581
1107
1729
1560
2225
1736
1738
1886
2226
1127
2353
1752
2235
1758
2670
1765
2751
2262
2267
1037

1773
2582
1780
lOSO
2395

1624
2SS4
1063
1593

2577
1672

2438
1815

1817
1828
1827
2440
1834
183ó
1837
2442

2502
1086
1303
2331
1840

2059

2059

2060
2060

2076

3+8

8+3
8

3
6.1A

3+8
3+6.1

8
8
3
8
6.1
8
8
6.1
6.1
8
3

3+8
8
6.1A
8
8
8
8
8
8

++

8
8
8

8+6.1
3+8

6.1
3

. 3+6.1
6.1A

8
6.1

8+3
3+8

8
8
8
8
8
8
8
8

8
3
3
8
8

3

3

3

6.1
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Nombre de la materia

(a)
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Clase y apartado
de la enumeración

(b,

Número
de identificación

de peligro
(parte superior)

(o)

Numero
de identificación

de materia
(parte inferior)

(d)

37939

Etiquetas

(,)

Crotonaldehído: Ver aldehído crotónico.
Crotonato de etilo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Crotonileno Butino . .
Cumeno (Isopropilbeneeno) .
Cuprietilenediamma (Etilenediamina de cobre), soluciones de
Cianacetato de etilo .
Cianhidrina de acetona ..
Cianuro de beneilo (Fenilaeetonitrilo) ..
Cianuro de alfa-bromobencilo .
Cianuros inorgánicos, soluciones de . .
1,5,9-Ciclododecatrieno .
Cicloheptano .. . .
Ciclohepteno .
Cíclohexano . , . . . . . . . . . . . . . . . . .. . -
Cidohexanona .
Ciclobexeno .. . . . . . .. . .
Cic1obexeniltriclorosilano >

Cic10bexilamina . .
Ciclohexiltriclorosilano .
Ciclooctadieno . .
Cic1ooctatetreno « < ..

Ciclopentano
Cidopentanol _. . . . . . . . . . . . < ••••••••••

Ciclopentanona . .
Ciclopenteno .. . .
Ciclopropano . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Cimenos (Metilisopropilbencenos) .
Decahidronaftaleno (Decalina) .
n-Decano ,. < •••••••••••••••••••••••••••

Diacetona-alcohol técnico .
Diacetilo: Ver butanediona.
Dialilamina .
~in~fel;1ilmetano en estado fundido >.

Di·n·amilamma <, •••••••••••••••••••••••••••••••

Dibencildidorosilano .
Dibrometano simétrico: Ver dibromuro de etileno.
Dibromobencenos .
1,2-Dibromo-butanona-3 .
1.2~Dibromo kIoro propano <.............. . 'Y."
Dibromometano: Ver bromuro de metileno. ~.

Dibromuro de etileno (Dibrometano simétrico)
Dibutilamina nonnal .
Dibutilaminoetanol .
Diceteno .
Dicloroacetato de metilo . .
Dicloroacetona simétrica .
Dicloroanilinas .
alfa-Diclorohidrina 1,3-Dieloro, 2-propanol .
Dicloro-l,2 benceno .
Dielorodifluorometano (R 12) .
Dielorodifluorometano comprendiendo 12 por 100 (peso) de óxido de

euleno , .
I,I-Dieloroetano (Ooruro de etilideno) . .
1,2-Dieloroetano (Dieloruro de etileno) .
1,2-Dicloroetileno . .
Diclorometano: Ver cloruro de metileno.
Dicloromonofluorometano (R 21) .
1,1-Dieloro, I-nitro etano .
Dicloropentanos , .
Diclorofenoles < •••• , ••••••••••••

Diclorofenilfosfina .
Dic1orofeniltriclorosilano .
1,3-Dicloro,2-propanol: Ver alfa-Dielorohidrina.
1,3-Dicloropropeno .
1,2-Dicloro, 1,I,2,2-tetrafluoruro etano (R 114) .
Dicloruro de feniltiofosforilo .
Dicloruro de propileno . .
Diciclohexilamina .
Diciclopentadíeno .
Diotexi-l.l etano: Ver Acetal.
Dietoxi-I,2 etano (Eter dieu1ico de etilenoglicol) .
DletlXlmetano .
Dietoxi-3,3 propeno .
Dietilamlna .. , .
Dietilaminoetanol (N, N-Dietiletanolamina)
Dietilanninopropilan1ÜBa . .
N, N-Dietilanilina .
Dietilbencenos .,.", .. , < , • ,

Dietilcetona . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

3, 3.° b)
3, l.0 a)
3, 31 e)
8, 53 b)

6.1,12 e)
6.1, II a)
6.1, 12 e)
6.1,17 a)
6.1,41 a)
6.1,24 e)

3, 3.° b)
3, 3.° b)
3, 3.° b)
3, 31 e)
3, 3.° b)
8, 37 b)
8, 53 b)
8, 37 b)
3, 31 e)
3, 31 e)
3, 3.° b)
3, 31 e)
3, 31 e)
3, 2." b)
2, 3.° b)
3, 31 e)
3, 32 e)
3, 31 e)
3, 3.° b)

3, 22 b)
6.1, 12 e)
6.1, 12 e)

8, 37 b)

3, 32 e)
6.1, 16 b)
6.1, 15 e)

6.1, 15 b)
8, 53 b)

6.1,12 e)
3, 31 e)

6.1, 16 e)
6.1; 16 b)
6.1, 12 b)
6.1, 16 b)
6.1, 15 e)

2, 3.° a)

2, 4.° et)
3, 3.° b)
3, 16 b)
3, 3.° b)

2, lO a)
6.1,16 b)

3, 31 e)
6.1, 17 e)

8, 36 b)
8, 37 b)

3, 31 e)
2, 3.° a)
8, 36 b)
3, 3.° b)

8, 53 e)
3, 31 e)

3, 31 e)
3, 3.° b)
3," 3.° b)
3, 22 b)
3, 32 e)
8, 53 e)

6.1, 12 e)
3, 32 e)
3, 3." b)

33
339

30
86
60
66
60
66
66
60
33
33
33
30
33
80
83
80
30
30
33
30
30
33
23
30
30
30
33

338
60
60
80

30
60
60

60
83
60
39
60
63
60
60
60
20

236
33

336
33

20
60
30
60
80
80

30
20
80
33
80
30

30
33
33

338
30
80
60
30
33

1862
ll44
1918
1761
2666
1541
2470
1694
1935
2518
2241
2242
ll45
1915
2256
1762
2357
1763
2520
2358
ll46
2244
2245
2246
1027
2046
1147
2247
ll48

2359
2651
2841
2434

271í
2648
2812.,

1605 .
2248
2873
2521
2299
2649
1590
2750
1591
1028

1028
2362
ll84
ll50

1029
2650
ll52
2021
2798
1766

2047
1958
2799
1279
2565
2048

ll53
2373
2374
ll54
2686
2684
2432
2049
ll56

3
3
3
8
6.IA
6.1
6.IA
6.1
6.1
6.IA
3
3
3
3
3
8

8+3
8
3 '
3
3
3

'3
3
3
3

3
3

3+8
6.IA
6.IA
8

6.1
6.IA

6.1
8+3

6.IA
3
6.IA

6.1+3
6.1
6.1
6.IA

++
3

3+6.1
3

6.1
3
6.IA
8
8

3

8
3
8
3

3
3
3

3+8

8
6.IA

3
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Nombre de la materia

(.)

Díetildiclorosilano .
D¡et¡lendiamina (Piperacina) .
Dietilentnamlna .
N,N-Dietiletanolamina: Ver Dietilaminoetanol.
N,N-Dietiletilendiamina , , ,.. . .. ,.,., .
I,I-Dílluorn etano (R 152.) .
I,I-Díllourn etileno (Iluoruro de vinilideno) .
I,I-Dílluoro monoclornetano (R 142 b) .
2,3-Dihidrn pirano . .
Díisobutilamma . . . . . . . . . . . . . . .
Düsobutileetona . _. . . . . .
Diisobutílenos . . . . . . . .
Diisocianato de 4,4 difenilmetano ., ,................. . .
Düsocianato de hexametileno .
Düsocianato de isoforona (Isocianato de 3-isocianometil 3,S,S-trime-

ti1 ciclohexilo) .
Dilsocianato de 2,4 toluileno y mezclas isómeras .
Diisocianato de trimetilhexametileno y mezclas isómeras .

~:~g~~~~¡¡:tai;~~. .:::.::::.
I,I-Dímetoxietano . .. . .
1,2-Dímetoxietano . . . . . .
Dímetoximetano (Metila1) .. . .
Dímetilamina anhidra ., . . . . . . . . . . . .. . .
Diníetilamina, soluciones acuosas de:

- Con un punto de ebullición de 35' C, como máximo .
- Con un punto de ebullición superior a 350 C . '" .

I>irnetilarnÍDoaoetonitrilo .
Dimetilaminoetanol: Ver Dimetiletanolamina
N,N-Dimetilanilina . .
Dímetilbenoenos: Ver Xilenos
1,3-Dímetilbutilamina; . .
Dímetilciclohexanos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
N,N-Dímetilciclohexilamina .. . .
Dímetildiclornsilano . . . . . .
Dímetildietoxisilano . . . . . . . . . . . .
Dímetildioxanos:

- Con un punto de inflamación inferior a 21" c. . .
- Con un punto de inflamación de 21" Ca 550 C (valores límite

comprendidos) " .
- Con un punto de inflamación superior a 55" e .

Dímetiletano1amina (Dimetilaminoetanol) . . . .. . .
N,N-Dímetilformamida .
I,I-Dímetil hidracina . . . . .. . .
1,2-Dímetil hidracina . .
Dímetil-N-propilamina . . . . . .
Dinitrnanilinas . . . . . . . . . . . . . . .. . .
Dinitrobencenos . .
Dínitrnortoeresol ,................................. . .
Dinitrntoluenos sólidos . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Dinitrotoluenos fundidos .. . « •••••

Dioxano .
Dioxolano ~ > >. >>>.. > >>. > .
D~i~~:~ ;?i~n~. ~~2 . (peróxidO.de.nilróge.no: . tetníxido. ~e

Díóxido de carbono . .
Díóxido de carbono conleniendo un máximo del 6 por 100 (peso) de

óxido de etileno . .
Dióxído de carbono conteniendo, como mínimo, el 6 por lOO, Y.

como máximo, el 35 por 100 (peso) de óxido de etileno .
Díóxido de carbono conteniendo del 1 al 10 por 100 (peso) de oxi-

geno >. >. > >.. . « ••

Díóxido de carbono liquido fuenemente refrigerado .
Dióxido de azufre .
Dípenleno .
Dífenildiclornsilano . .
Dípropilamina . . . . . . . . . . . . .. . .
Diprnpiloetona . . . . . . . .

~~tdfu~n;rt~~kov~. ~.i~~~~~>~~~~l~.~>i~.~ > .
Dodeciltriclorosilano .
Esmaltes:

- Con un punto de inflamación inferior a 21" C. . . . . . . . . . ..
- Con un punto de inflamación de 21'C a 55'C (valores límite

comprendidos) .
- Con un punto de inflamación superior a 550 C. _ > •

Que Y .panado
de la enumeración

(b)

8. 37 b)
8, 52 e)
8, 53 b)

8, 53 b)
2, 3.° b)
2, 5.° e)
2. 3.° b)
3, 3.° b)
3. 31 e)
3, 31 e)
3, 3.° b)

6.1, 19 e)
6.1, 19 b)

6.1, 19 e)
6.1, 19 b)
6.1, 19 e)

3,22 b)
8, 53 e)
3, 3.° b)
3, 3.° b)
3, 2.° b)
2, 3.0 bt)

3, 22 a)
3, 22 b)

6.1, 11 b)

6.1, 11 B)

3, 3.0 b)
3. 3.0 b)
8, 53 b)
3, 21 a)
3, 3.0 b)

3'''b)

3, 31 e)
3, 32 e)

3, 31 e)
3. 32 e)
3, 23 a)
3, 15 a)
3, 22 b)

6.1, 12 b)
6.1, 12 b)
6.1, 75 b)
6.1, 12 b)
6.1, 12 b)

3, 3.0 b)
3, 3.0 b)

2, 3.0 al)
2, 5.0 a)

2, 6.0 e)

2, 6.0 e)

2, 6.0 a)
2, 1.0 a)
2, 3.0 al)
3, 31 e)
8, 37 b)
3, 22 b)
3. 31 e)

3, 3.0 b)
8,37 b)

3,31 e)'
3,32 e)'

BOE núm. 273

Número Número
de ideDtificacióo de idcIltific:ación Etiquetas"'......., de materia
(parte superior) (pene mferior)

(,) (d) (,)

83 1761 8+3
80 2519 8
80 2019 8

83 2685 8+3
23 1030 ++

239 1959 3
23 2511 ++
33 2316 3
30 2361 3
30 1157 3
33 2050 3
60 2489 6.1A
60 2281 6.1

60 2290 6.IA
60 2078 6.1
60 2328 6.1A

338 1158 3+8
80 2825 8
33 2311 3
33 2252 3
33 1234 3

236 1032 3+6.1

338 1160 3+8
338 1160 3+8

63 ·2318 6.1+3

60 2253 6.1

33 2319 3
33 2263 3
83 2264 8+3

X338 1162 8+3
33 2380 3

33 2101 3

30 2107 3
30 2707 -
30 2051 3
30 2265 -

338 1163 3+8
336 2382 3+6.1
338 2266 3+8
60 1596 6.1
60 1591 6.1
60 1598 6.1
60 2038 6.1
60 1600 6.1
33 1165 3
33 1166 3

265 1061 6.1 + 5
20 1013 -

239 1952 ++

239 1041 ++

20 1014 -
22 2181 -
26 1019 ++
30 2052 3
80 1169 8

338 2383 3+8
30 2110 3

33 2381 3
80 1171 8

33 1263 3

30 1263 3
30 1263 -
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Nombre de la materia

(a)
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NUmen>
C\a$e y apanado de identificacióc

de la enumeración de peli¡ro
(parle $Uperior)

(b) (e)

Número
de identificación

de materia
(parte inferior)

(d)

37941

Etiquetas

(e)

Tintas de imprenta:
- Con un punto de inflamación inferior a 21° C. .
- Con un punto de inflamación de 21' C a 55' e (valores límite

comprendidos) .
- Con un punto de inflamación superior a SS· c. .

Epibromhidrina . . . . . . . . . . . .. . . .. .
Epiclorhidrina .
1,2-Epoxi 3-etoxi propano .. .
Etano ..
Etano líquido fuertemente refrigerado .
Etanol (alcohol etílico) y sus soluciones acuosas conteniendo más de

70 por 100 de alcohol .
Etanol (aJeobol etílico) soluciones acuosas de una concentración del

24 al 70 por 100 inclusive ..
Etanolamina y sus soluciones . .
Eter allletilieo .. .
Eter alilglicídieo (aliloxi-I epoxi-2,3 propano) .
Eler 2-bromoetiletilico .
Eter butílico normal: Ver éter dibutílico nonnal.
Eter butilmetilico . .
Eter butilvinilico . . . . . .. . ,
Eter clorometiletílico . .. ".,.
Eter clorometilmetilico .. ",.", , ,. . ,....... . ..
Eter dialílico ..
Eter dibutílico normal (éter butilico normal) .
Eter 2,2-didoro etílico ..
Eter dícloroisopropílico , , ,......... . ..
Eter dietilico de etilenglicot Ver 1,2-dietoxi etano.
Eter etHbutílico .. . ",.,., , .
Eter etílico , . . . . . . . . . . . . . . , , . , . , . , . , , , , , .. , .
Eter etilpropílico .. ..
Eter etilvinilico .. , . , .. .. . . . .
Eter isobutilvinílíco .. .. , . , . , . , ,
Eter ísopropílico , . , . , , , , , , . ,. . , , .
Eter metilfern1ico (anisal) , , . , . ' .
Eter metilpropílico , , .
Eter metilterbutilico ,.,.
Eter monobutilico de etile~col .
Eter momoetilico de etilenglicol: Ver 2-etoxi etanol.
Eter propílico ., ,.,.,., """, .. " .. , , ,
2-Etoxi etanol (éter momoetilico de etilenglicol) .
EtiJamina anhidra .. .
Etilamina. soluciones acuosas de:

- Con un punto de ebullición de 35· e como máximo- , .
- Con un punto de ebullición superior a 3S· C ., . , , .

Etilamilcetona ,.,.,.,.".,.................... .., .. _. . .
2-Etil anilina .. .. .. . .. ..
N-Etilanilina .. ..
Etilbenceno técnico ,., _, , , . , , " , .
N-Etil n-beneilanilina .. ..
2-Etil butanol .. .. .. .. .. .. .. .. . .. .. .. .. ..
Etildiclorosilano .. , , ",.. .,., , , .
Etil-fluido .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. . .. .. .. .. .. .. .. .. . ..
Etileno .. ..
Etileno, líquido, muy refrigerado .. .
Etilendíamina .. . , , , . , . , . , . . .. . .. ,........... . . . . . . . ..
Etilendiamina de cobre: Ver cuprietilendiamina.
Etilenimina .. , , , . . . . . , . , , , , . , . , . , , .
2-Etil hexaldehido .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. . .
2-Etil hexilamina .., .. "",., .
Etilfenildiclorosilano , ,."".,., .. < , , , ,

I-Etil piperidina .. .
Etiltoluidinas , , , , < , ••••• < , • • •• • •••

Etiltriclorosilano , ..
Hierro pentacarbonilo ,............ . , .
Fluorobenceno ",..................... . , . . , , , . , . , , .. I
Auorotoluenos "" ,.............. . .
Auoruro de amonio , ,."".,. .., " .
Auoruro de bencilidina .. .. .. .. . . .. . . . . . .. .. . . .. .
Fluoruro de boro y de ácido acético, complejo de .,.". , , ,
F1uoruro de boro y de ácido propiónico, complejo de .
Auoruro de boro y de éter, complejo de .
Auoruro de clorobencilidina ,............ ..
Auoruro crómico , , .
Auoruro crómico# soluciones de , , , , , ..
Auoruro de hidróBeno: Véase ácido fluorhídrico anhidro.
Auoruros de iSOClanatobeneílidina ..

3, 5.°

3,31 e)·
3.32 e)·

6.1, 16 a)
6.1, 16 b)

3, 31 e)
2, 5.° b)
2, 7.° b)

3, 3.° b)

3, 31 e)
g, 54 e)
3, 17 b)
3, 31 e)
3, 3.° b)

3, 3.° b)
3, 3.° b)
3, 16 b)

~::~ ~l
3. 31 e)

6.1, 16 b)
6.1, 16 b)

3, 3,°b)
3, 2.° a)
3, 3.° b)
3, 2.° b)
3, 3.° b)
3, 3.° b)
3, 31 e)
3, 2.° b)
3, 3.° b)

6.1, 13 e)

3, 3.° b)
3, 31 e)
2, 3.° bt)

3, 22 a)
3,22 b)
3; 31 e)

6.1, 12 e)
6.1, 12 e)

3, 3.° b)
6.1, 12 e)

3, 32 e)
4.3, 4.° b)
6.1, 31 a)

2, S.o b)
2, 7.° b)
8, 53 b)

3, 12
3, 31 e)
8, S3 e)
8, 37 b)
3, 3.° b)

6.1, 12 b) l'
3, 21 a)

6.1, 3.°
3, 3.° b)
3, 3.° b)

6.1,65 e)
3, 3.° b)
8. 33 b)
8, 33 b)
8, 33 b)
3, 31 e)
8,26 b)
8,26 b)

6.1, 18 b)

33

30
30
66
63
30
23

223

33

30
80

336
30
33

33
339
336
336
336

30
63
óO

33
33
33

339
339

33
30
33
33
60

33
30

236

338
338

30
óO
óO
33
óO
30

X338
66
23

223
83

336
30
83
83
33
60

X 338
663

33
33
óO
33
80
80
83
30
80
80

60

1210

1210
1210
2558
2023
2752
1035
1961

1170

1170.
2491
2335
2219
2340

2350
2352
2354
1239
23óO
1149
1916
2490

1179
1155
2615
1302
1304
1159
2222
2612
2398
2369

2384'
1171 .
1036

2270
2270
2271
2273
2272
1175
2274
2275
1183
1649
1962
1038 •
1604

1185
1191
2276
2435
2386
2754
1196
1994
2387
2388
2S05
2338"
1742
1743
2604
2234"
1756
1757

228S

3

3

6.1
6.1 + 3

3
++
++

3

3
8

3 + 6,1
3
3

3
3

3+6.1
3 + 6.1
3 +6.1

3
6.1 + 3

6.1

3
3
3
3
3
3
3
3
3

6.IA

3
3

3+6.1

3+8
3+g

3
6.IA
6.IA

3
6.IA

4.3+3+8
6.1
3
3

8+3

3 + 6.1
3

8+3
8+3

3
6.1

3+8
6.1 + 3

3
3

6.IA
3
8
8

8+3
3

8+6.1
8+6.1

6.1
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Número Nümero
Que y .panado de identificación de ídenúficación Etiquetas

de la enumeración
de pe. de materia

(pane .upenor) (parte inferior)
(b) «) (6) (o)

6.1, 12 b) 60 2306 6.1
6.1, 12 b) 60 2307 6.1
6.1, 65 e) 60 1812 6. lA
6.1,65 e) 60 1690 6.1A

2, 5.0 e) 239 1860 ++

Nombre de la malerta

Fluoruros de nítrobencilidina ., " .. . . . . . . . . . . . .. . ..
Auoruros de 3-nitro-4-cloro bencilidina .
Auoruro de potasio . . . . . . . . . . . . . . » » •

Fluoruro de sodio . . . . . . . . . . . .. . .
Fluoruro de vinilo . .
Ruoruro de vinilideno: Ver l.l-difluoro etileno.
Fonnaldehído, soluciones acuosas de (por ejemplo, Formalina), con

S por 100 como m1nimo de formaldehído, así como un máximo
de 35 por 100 de metanol:
- Con un punto de inflamación de 21· C a SS· C (valores límite

comprendidos) . ' .
- Con un punto de ínflamación superiOt a SS· C . .

Formiato de alilo . . . . . . . . .. . .
Formiato de n-butilo . . . . . . . . . . .
Formiato de etilo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . ..
Formiato de isoamilo .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . .
Formiato de ísobutilo .. . . . . . . . . . . . . . .. . .
Fotnliato de metilo . . . . . . . . . . . . . . . .. . .
Formiato de propilo . . . . . . . . . .
Furano .. . .
Furfural (furfuraldehído) . .
Furfurilamina . . . . . . . . . . . .. . .
Gas natural, líquido, muy refrigerado . . . . . .. .. .
Glíeidaldehído . . . . . . . . . . .. . .
Alquitranes líquidos ~ . . . .
Halogenuros de alquilos de aluminio . .
Halogenuros de alquilos de aluminio, soluciones de .
Helio, líquido, muy refrigerado .
Hemióxido de nitrógeno (óxido nitroso, protóxido de nitTÓ8eno) ..

He'li~.;1t~ ~u~~;~á~xido.~troSO'. ~r~t~xi.do.de .~~eno~
Heptanos .
Heptenos .:..... . . . . . . . . . .
Hexacloroacetona .. i . > , • , • • • • • • • • • • • •• , •••••••••••••

Hexaclorobenceno .. . . . . . . . .. ., »

Hexac1orobutadieno , . . . . . . . . . . . . . .
Hexaclorociclopentadieno , . . . . .
Hexadeciltriclorosilano .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . .
Hexadienos ,............. . . . . . . . . . . .. . .
Hexafluoroetano (R 116) . .
Hexafluoropropeno (R 1216) " .
Hexafluoruro de azufre . . . . . . . . . . . . . . . .. ..
Hexaldehído . .
Hexametilendiamina . . . . . . . .. . .
Hexametilendiamina, soluciones de . . .
Hexametilenimina »"., .. '. • .

Hexanos , » ., • » .

Hexeno-I .
Hexiltriclorosilano . , . . . .
Hidrato de berafluoracetona .
Hidracina, soluciones acuosas de. no conteniendo más del 64 por 100

de hidracina (H2 H.) .
Hidrocarburos líquidos, puros o en mezclas no especificados en el

presente apéndice:
- Con un punto de inflamación inferior a 21° e .
- Con un puhto de inflamación de 21· C a SS· C (valores límite

comprendidos) .
- Con un punto de inflamación superior a SS· C .

Hidrocarburos terpénicos, no especificados en el presente apéndice:
- Con un punto de inflamación de 21'C a SS·C (valores límite

comprendidos) .
- Con un punto de inflamación superior a SS· C .

Hidrógeno, líquido, fuertemente refri8erado .
Hldrogenosulfalo de nitrosilo (sulfato ácido de nitrosi10) .
Hldrogenosulf~ro de~o conteniendo como mínimo 25 por 100 de

agua de cnsta1lZaClon .
Hidrogenosulfuros. soluciones acuosas de. no especificados en el

presente apéndice .
HidropeTÓxido de enmeno (hidropeT6xido de enmi10) oon un conte-

nido en peróxido que no sobrepase el 95 por 100 ." .
HidropeTÓxido de düsopropilbenceno (hídropeTÓxido de isopropilen

milo) con 45 por 100 de una mezcla de alcohol y de celona ...
HidropeTÓxido de p-mentano oon un contenido de peTÓxido que no

sobrepase el 95 por 100 .
HidropeT6xido de ptnano con un contenido en peróxido que no

sobrepase el 95 por 100 .
Hidroqwnona .

8, 63 e)
8, 63 e)

3, 17 a)
3, 3.° b)
3, 1° b)
3, 31 e)
3, 3.° b)
3, 1.0 a)
3, 3.° b)
3, 1.0 a)
3, 32 e)
8, 53 e)
2, 8.° b)

6.1, 13 b)
3, 32 el

4.2, 3.°
4.2, 3.°

2, 7.· a)
2, 5.° a)

2, 7.° a)
3, 3.° b)
3, 3.° b)

6.1, 17 e)
6.1, 17 e)
6.1, 17 e)
6.1,17 a)

8, 37 b)
3, 3.° b)
2, 5.° a)
2, 3.oat)
2, 5.° a)
3, 31 e)
8, 52 e)
8, 53 b)
3, 22 b)
3, 3.° b)
3, 3.° b)
8, 37 b)

6.1, 17 b)

8,44 b)

3, 3.° b)

3, 31 e)
3, 32 e)

3, 31 e)
3, 32 e)

2, 7.° b)
8, 1.0 b)

8, 45 b)

8, 45 e)

5,2,10

5.2, 18

5.2, 14

5.2, 15
6.1, 14 e)

83 1198 8+3
80 2209 8

336 2336 3+6.1
33 1128 3
33 1190 3
30 1109 3
33 2393 3
33 1243 3
33 1281 3
33 2389 3
30 1199 -
83 2526 8+3

223 1972 3
63 2622 6.1+3
30 1999 -

X333 2221 4.2+4.3
X333 2220 4.2+4.3

22 1963 -
25 1070 S

225 2201 S
33 1206 3
33 2278 3
60 2661 6.1A
60 2729 6.1A
60 2279 6.IA
66 2646 6.1
80 1781 8
33 2458 3
20 2193 -
26 1858 ++
20 1080 -
30 1207 . 3
80 2280 8
80 1783 8

338 2493 3+8
33 1208 +
33 2370 3
80 1784 8
60 2552 6.1

8ó 2030 8+6.1

33 1203 3

30 1223 3
30 1202 -

30 2319 3
30 2319 -

223 1966 ++
88 2308 8

80 2949 8

80 1719 8

539 2116 S

539 2171 S

539 2125 S

539 2162 S
60 2662 6.IA
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Nllmen>
Clase Y apartado de identificación

de la enumeración de pe~
(parte supenor)

(b) (e)

Número
de identificación

de materia
(parte inferior)

(d)

37943

Etiquew

(e)

Beta·hidroxibutiraldehído: Ver a1dol
Hidróxido de cesio . .. . ..
Hidróxido de cesio, soluciones acuosas de . . . . . . . . . . . . .. .. . .
Hidróxido de litio .
Hidróxido de potasio (potasa cáustica) . .
Hidróxido potásico, soluciones de (Iejia de potasa) .
Hidróxido sódico (sosa cáustica) .
Hidróxido sódico, soluciones de (lejía de sosa) .
Hidróxido de letrametilamonio .
Hipocloritos, soluciones de, con un 16 por 100 como mínimo de cloro

activo .
Hipocloritos, soluciones de,con un mínimo del S por 100 y un

máximo del 16 por lOO de cloro activo .
Imino-3,3-bispropilamina: Ver bisaminopropilamina.
Ioduro de metilo .
Isobutano ..
Isobutanol (alcohol isobutilico) .
Isobuteno .
Isobutilamina ..
Isobutiraldehido .. .
Isobutirato de etilo . .. . .. ..
Isobutirato de isobutilo .. .
Isobutirato de isopropílo .. .. .. .. .. . .. .. ..
Isacianato de butilo nomtal ..
Isocianato de butilo terciario .. .. .. .. .
Isacianato de 3-clor0-4-metilfenilo. .. .
Isocianato de cielohexílo .. .
Isocianato'de 3,4-diclorofenílo .. .. ..
Isocianato de isobutilo .
Isocianato de 3-isacianatometil.3,5,5-trimetil ciclohexilo: Ver diiso-

cianato de isoforona.
Isacianato de isopropilo .. .. ..
Isocianato de metoxuneti!o . .
Isocianato de fenílo .. .. .
Isocianato de propilo nomtal .
Isocianatos, solUCiones de, con un punto de inflamación inferior

a 21'C .
Isododecano: Ver pentametilheptano.

~:~~~~mi;;~" ~",". ~ ~~ ~~ ~: ~ ~:: ~::::'.: '." ::".".".:".:"" ~ ~ ~.: ~::::::::::::
Isopreno . ..
lsopropilamina .. ""................... ".""" .. " ""."."." .
lsopropilbenceno: Ver cumeno.
lsotiocianato de aIílo .. .
lsotiocianato de metilo "...... .."""""." " .
lsovalerianato de metilo ". . . . .. "" " ".. " .
Criptón, líquido, muy refrigerado . . ..
Lactato de etilo·................. .. .. .. .. . .. .. .. . .. .. . .. .. .. .. . ..
Lejía de potasa: Ver hidróxido potásico, soluciones de.
lejía de sosa: Ver hidróxido sódico, soluciones de.
Ma1onitrilo .. .. .. .. .. .. .. .. .. . .. .. .. ..
Mezcla de gases R 500 .. ..
Mezcla de gases R 502 ..
Mezcla de gases R 503 ..
Mm:las de ácido sulfúrico (H2S0.) , con más de 30 por 100 de ácido

11ltnco puro (HN03) ..
Mezclas de ácido sulfúnco (H2SO.) , con máximo de 30 por lOO de

"do . . (HNO
Mez~las ~lr~m~~de m~~ . dé 'cl;;~pi~<ps' ii~;¡;;): ::::
Mezclas de 1,J-butadieno y de hidrocarburos ..
Mezclas de cloruro de metilo y de cloropícrina (llllS licuado) .
Mezclas de cloruro de metilo Y<le cloruro de metileno (gas licuado) .
Mezclas de hidrocarburos (gases licuados) (mezclas A, Ao. Al, B Yq .
Mezclas de metIlaoetíleno y propadíeno con hidrocarburos (mezclas
~y~ .

Mezclas de sosa cáustica y de cal viva: Ver cal sodada.

~~~~\~li~/3::::::::::::::::::::::::::: ::::::::::::::::::
Mercaptán butilico .

~~= :~eO':::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::
Mercaptán metilico perclorado .
Mercaptán propüico ..
Mercaptoetanol (Tioglicol) ..
Mesitíleno (1,3,S-Trimetíl benceno~ ..
Metaerilato de butilo nomtal ..
Metacrilato de dimetílaminoetilo ..
Metaerílato de etilo ..
Metaerilato de isobutílo . .
Metaerílalo de metilo .. .

8. 41 b)
8,42 b)
8, 41 b)
8, 41 bb)
8,42 )
8, 41 b)
8,42 b)
8, 51 bl

8, 61 bl

8, 61 e)

6.1, 15 b)
Z. 3.° b)
3, 31 el
Z. 3.° b)
3. 22 bl
3, 3.° bl
3, 3.0 b)
3, 31 el
3, 3.° b)
3, 14 b)
3, 14 a)

6.1, 19 b)
6.1, 18 hl
6.1, 19 bl

3, 14 bl

3, 14 al
3, 14 al

6.1, 18 bl
3, 14 a)

3, 14 bl

3, 1.0 a)
8, 53 el
3, 2.° al
3, 22 a )

6.1,20 bl
6.1,20 e)

3, 3.° b)
2, 7.° al
3, 31 el

6.1, 12 b)
2, 4.° a)
2, 4.° a)
2, 6.° a)

8, 3.° a)

8, 3.° b)
Z. 4.oat)
2, 4.0 e)
~ 4.obt)
.. 4.obt)
2, 4.0 b)

Z. 4.0 e)

Z. 4.0 a)
3, 3.0 b)
3, 3.ob)
3, 18 b)
2, 3.obtl

6.1, 16 a)
3, 3.0 b)

6.1,20 b)
3, 31 e)
3, 31 el

6.1, 11 b)
3, 3.0 b)
3, 31 el
3, 3.0 b)

80
80
80
80
80
80
80
80

85

85

60
23
30
23

338
33
33
30
33

336
336
60
63
60

336

336
336
63

336

336

33
80

339
338

69
63
33
22
30

60
20
20
20

885

88
26

239
236
236
23

239

20
33
33

336
236
66
33
60
30
39
69

339
39

339

2682
2681
2680
1813
1814
1823
1824
1835

1791

1791

2644
1969
1212
1055
1214
2045
2385
2528
2406
2485
2484
2236
2488
2250
2486

2483
2605
2487
2482

2478'

1265.
2289
1218
1221

1545
2477
2400
1970
1192

2647
2602
1973
2599

1796

1796
1581
1010
1582
1912
1965

1060

1078
1111
2347
2363
1064
1670
2402
2966
2325
2227
2522
2277
2283
1247

8
8
8
8
8
8
8

.. 8

8

8

6.1
3
3
3

3+J

3
3
3

3+6.1
3+6.1

6.1
6.1+3

6.1
3+6.1

3+6.1
3+6.1
6.1+3
3+6.1

3+6.1

3
8
3

3+8

6.1+3
6.1A+3

3

3

6.1

8

8
++
++
++
++

3

3

3
3

3+6.1
3+6.1

6.1
3
6.1
3
3
6.1
3
3
3

f
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Nombre dt 11 materia

(a)

!4et1Uoo. tiQuillo, muy refriaerado .
!4etIUoOl (alcohol metllico) .
!4etoxietlUoOI •.•.........•.........................................
4-~D>etil-2-penlaDolUL.••••••••.•...•..•.•••••.••••.•..
!4etiIacro1elna. •••••••••••..•..•.•••••••••...•..•.••.••.•..••
!4elilal: Ver dimetoximetano.
!4etiJamina anbidni .
MeriJamin., soluciones acuosas de:

- con un punto ele ebullición de 35' C como m4ximo .
- con punto ele ebullición superior a 35" C .

N·Meti1aniJina •............................', .
3-!4eti1-2-bUlanona .
2-ldetiI-l-buteno .•.................................................
3-Metil-l-buteno ..........................•........................
2-ldetiI-2-buteno .
ldetiIciclobexano .
!4etilcielobexanona .
MetiJciclopentano :.
!4etiJdielorosilano '.' .. ',' .
!4etiJetiJcetona , .
2-ldetiI-5-eti1piridina .
2·!4etilburano (Silvano) " .. , .

¡¡~ft:l;;:=~~.. :::::::::::::::::,:::::::::::::::::::::::::::::::
!4etiJisobutilcarbinol: Ver alcohol metiJamilico.
!4etllisobutilcetona .
!4etiJisoP."'pilbencenos: Ver cimenos.
J1etametiJmercaptopropionaldehido .
!4etiJmorfolinas: .

- Con un punto4e inflamaci6n inferior a 21·C .
- Con un punto de inflamación igual o superior a 21' C .

!4etilpentadienos .. ; .
3-!4etil-2-penten0-4-ino-l-ol: Ver pento!.
!4etilfenildielorosilano .

:&=pIt~~:~.::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::
~l't~::~~: ~~~~as· .
MetiIletrahiCbn>fUrouoo .
Metiltriclorosilano .
2-MetiJ Valerilalclebillo .
ldetiIviniIcetona ..
MonocloroaniJinas, líquidas .
Monocloroanilinas, sólidas ..
AIlil-Monoc1orobidrina ele picerol (3-clo.-o-I,2-propanediol) .
Monoclorobidrina ele picol (c1orobidrina etilénica) .
Monoclorodifluorornetano (Fl22) .
MonocIorodifluoromonohromonetano (R 12BI) .
l-monocloro-2,2,2-trifluorelano (R 133 a) ..
Mononitroan jJjn8S' •.•...........•...•••.••••.•..•................•.
!40n0nitrotoluenos .
!4orfolina .
NafIaIina en estado fundillo "" " ..
JIeta-naftilarnina .
l'k>6n, liquido, rntrf refri¡erado .
NlqueI tetracarbomlo "" .
Nitroanisoles .
Nitrato amónico, soluciones acuosas concentradas y calientes de ..
Nitrato de arnilo .

~i~~ ~:.&í~il~.:: ••• :.:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::
Nitrilo rnonocloroacético .
Nitrobenceno .
Nitrobromobencenos , .
Nitrocelulosa, soluciones de; Ver colodiones. soluciones de.
Nitrocrerosoles '._ .
Nitroetano .
Nitrofenoles .
Nitropropanos .
Nitroxilenos , .
Nonano .
Noniltriclorosflano .
<lctodeciltrielorosilano .
Octadienos:

- Con un punto de inflamación inferior a 21' C ...... " ........
_ Con un punto de inflamación ele 21' C a 55' C (valores limite

oornprendidos) .

Clase y apartado
de la enumeración

(b)

2, 7.° b)
3, 17 b)
3, 31 e)
3, 31 e)
3, 17 b)

2, 3,' bt)

3, 22 a)
322 b)

6.1, 11 e)
3, 3.' b)
3 l.' a)
3 l.' a)
3 2.' b)
3 3.' b)
331 e)
3 3.' b)

4.3, 4.' b)
3, 3.' b)

6.1, 11 e)
3, 3.' b)
3, 31 e)
3, 23 a)

3 3.' b)

6.1,20 e)

3, 22 b)
8, 53 b)
3, 3' b)

8. 37 b)
3, 3' b)
3, 3' b)

3, 31 e)
3, 3.' b)
3, 21 a)
3, 3' b)
3, 3' b)

6.1, 12 b)
6.1, 12 b)
6.1.17 e)
6.1, 16 b)

2, 3.' a)
2, 3.° a)
2, 3.' a)

6:1, 12 b)
6.1, 12 b)

3, 31 e)
4.1, 11 e)
6.1, 12 b)

2, 7.' a)
6.1,3.'
6.1, 12 e)
5.1, 6.' a)

3, 31 e)
3, 3.' b)
3, 11 b)

6.1, 11 b)
6.1, 12 b)
6.1, 12 e)

6.1, 12 e)
3, 31 e)

6.1, 12 e)
3, 31 e)

6.1, 12 b)
3, 31 e)
8, 37 b)
8,37 b)

3, 3.' b)

3, 31 e)

BOEnúm.273

Número Nümero
de identificación de identificación Etiquetasde peliaro de materia
(parte superior) (panc inferior)

(o) (d) (o)

223 1972 3
336 1230 3+6.1

30 1188 3
30 2293 3

336 2396 3+6.1

236 1061 ++

338 1235 3+8
338 1235 3+8
60 2294 6.IA
33 2397 3
33 2459 3
33 2561 3
33 2460 3
33 2296 3
30 2297 3
33 2298 3

X338 1242 4.3+3+8
33 1193 3
60 2300 6.IA
33 2301 3
30 2302 3

338 1244 3+8

33 1245 3

60 2785 6.IA

338 2535 3+8
83 2535 8+3
33 2461 3

83 2437 8+3
33 2399 3
33 1249 3

30 2303 3
33 2536 3

X338 1250 3+8
33 2367 3

339 1251 3
60 2019 6.1
60 2018 6.1
60 2689 6.IA
60 1135 6.1
20 1018
20 1974
20 1983
60 1661 6.1
60 1664 6.1
30 2054 3
44 2304 4.1
60 1650 6.1
22 1913

663 1259 6.1 +3
60 2730 6.IA

589 2426 5+8
30 1112 3
33 1222 3

336 2284 3+6.1
60 2668 6.1
60 1662 6.1
60 2732 6.IA

60 2446 6.IA
30 2842 3
60 1663 6.IA
30 2608 3
60 1665 6.IA
30 1920 3
80 1799 8
80 1800 8

33 2309 3

30 2309
.

3
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Nombre de la materia

(a)

Numero
Clase Y apartado de identificación

de la enumeración de pelil"?
(parte 5vpmor)

(b) (e)

N......
de identi.fic:acióD

de materia
(patW inferior)

(d)

Etiquetas

(e)

3, 5.°

3,31 e)
2, 3.° b)
2, 3.° el)

8, 41 b)
3, 2.° a)
8,41 b)
2, 7.° a) I
8,21 b)
8, 5.° b)
3, 31 e)

3,31 e) (")
3,32 e) (")

6.1,15 b)
6.1, 17 b)

8, 21 b)
8, 21 b)
8, 22 e)
8, 22 b)
8, 26 b)
8. 26 a)
3, 31 e)
3, 2.° b)
3, 31 e)

4.1, 8.°
3, LO a)
8, 66 b)

6.1, 58 b)

2, 3.° a)
3, 3.° b)
8, 37 b)
8, LO a)
3, 31 e)
3, 17 a)
3, 31 e)

6.1, 13 e)
6.1,67 e)

8, 22 b)
8, 22 b)
2, 3.° at)

8, 21 b)
6.1, 60 e)

2, 4.° et)

2, 4.° et)

2, 6.° el)

3
3

++

8
3
8
5
8
8
3

3

3
3

6.1
6.1
8
g
8
8

8+6.1
8+{1

3
3
4.1
3
8
6.1

5

5

3
8+3
8+6.1

3
3+6.1

3
6.IA
6.IA
8
8

5+6.1

8
6.1A

3+6.1

3+6.1

3+6.1

8+5

8+5

3+6.1
6.1 + 3
6.1 + 3

6.IA + 3

6.1
6.1
6.IA

1263

1263
1263

1669,
2567·
1730
1731
2508
1806
1732
1745
2286
1265
2310
1340
1108
2705
2862

1229
1033
1087

2033
1280
1825
1073
2443
2443
1264

1976
1262
1801
1831
2524
2606
2413
2525
2449
1939
2576
1076

1810
1884'
1040

1041

1041

2014

2758
2991
2991
2991

2992
2992
2992

2984

2102

2015

20
33
83

X886
30

336
30
60
60
80
80

266

80
60

236

236

236

30
23

236

80
33
80

225
80
80
30

85

85

33

30
30

60
60
80
80
80
80
;6

8,6
30
33
30
40
33
80
60

336
663

63
63

66
60
60

539

559

e) I
I

a) I
~¡ I
a)
b) I
e)

b)

8,62

8, 62

5.2, 1.0

5.1. 1.0

3. 19
6.1, 76

76
76

6.1,76
76
76

- Liquidos. no inflamables, o con un punto de inflamación
superior a 55" C . . . . . . . . . . . . . . . . .

Octofluorciclobutano (RC 318)... . .
Octanos _ , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . .
Octiltriclorosilano . . . . . . . . . . . . . . .. . , < ••••••••• , ••••

Oleo (ácido sulñirico fumante).................. . .
Ortoformiato de etilo .

~~~t~~;o dete:~~~~~~~~~~~.~~~:.:::::::::::···
Oxalato de etilo " .
Oxalatos, solubles en agua............... . .

g~~~~::::: 3: r%1o": (~~~¡) fu~did~ .
Oxicloruro de carbono (Fosgeno) .
Oxicloruro de cromo: Ver cloruro de cromiJo.
Oxicloruro de fósforo (cloruro de fnsforilo) (POCl,) .
Oxido de bario .
Oxido de etileno con nitrógeno .
Oxido de etileno conte1Úendo como máximo un 10 por 100 (peso) de

dióxido de carbono .,.,.... . . . . . . . . . . . . .. .
Oxido de etileno conteniendo un mínimo del tO por 100 pero no más

del 50 por 100 (peso) de dióxido de carbono .
Oxido de etileno conteniendo dióxido de carbono: Ver dióxido de

carbono conteniendo óxido de etileno.
Oxido de mesitiJo ..- < • < • < « < < •••••

Oxido de metilo . . . . . . .. . .
Oxido de metilo y de vinilo .
Oxido nitroso: Ver hemióxido de nitrógeno.
Oxido de potasio .
Oxido de .propi!eno . .

~f;;~~~~il~,~~~~~,)" "'::::::.:: .::: :::::: ... ".::: I
Oxitridoruro de vanadio (VOC4), soluciones acuosas de . >, •••• i
~~~=~ído . O> > O> O> • • • .. • .. • !

- Con un punto de inflamac:i.ón inferior a 21" C . .. i
- Con un punto de inflamación de 21" Ca 55" C (valores límite

comprendidos) .
- Con un punto de inflamación superior a SS" C . . .

Pentacloroetano ..... < • < ••••••• > • > • > • • ••••••••••••••••••••••••• > >

Pentacloropentano de sodio . < • • • • • • • > , > ••••• < ••••••• > ••••

Pentadoruro de antimonio (SbCl~) > ..

Pentacloruro de antimonio, solUCIOnes no acuosas de > >

Pentacloruro de molibdeno (HoCI,) . . . . . . . . . . . . . . . .
Pentaeloruro de fósforo (PC4) .
Pentafluoruro de antimonio. <..... ., >, ••••

Pentafluoruro de bromo > > • • ••••••• > > • > ,

Pentemetilheptano (Isododecano). . .
n-Pentano. .. .." > >." •• >.

2,4-Pentanediona (Acetilacetona)........... . . . . . . .. . ..
Pentasulfuro de fósforo .. < • • • • • • • • > > •

l-Penteno .... >. > ••••••••••• < •• < ••••••••••••••••••••••••••••••

I-Pentol (3-metil-2-penten0-4-ino-l.QI). . .
Pentóxido de vanadio......... .. > •

Percloroetileno: Ver Tetraeloroetileno.
Percloruro de hierro: Vel Qoruro férrico.
Peróxido de nitrógeno: Ver Hemióxido de nitrógeno.
Peróxido de butilo terciario ... > ...... > • • • • • • • • • • •• • ••••

Peróxido de hidrógeno estabilizado y en soluciones acuosas conte
niendo más de 60 por 100 de peróxido de hi~o, estabilizados.

Peróxido de hidrógeno, soluciones acuosas de, conteniendo como
mínimo 20 por 100 y como máximo 60 por 100 de peróxido de
hidrógeno > > ••••• > > •••••••••••• > ••••• > ••••• > ••••

Peróxido de hidrógeno, soluciones acuosas de, conteniendo como
mínimo 8 por 100 y como máximo 20 por 100 de peróxido de
hidrógeno .............•... > .• > > •• ,. > •••• , >., , • > > > ••• >. > > •• > > •••

Pesticidas, carbamatos:

- Liquidos, con un punto de inflamación inferior a 21" e . > > •

- Líquidos, con un punto de inflamación de 21"C a SS" C ...

(-J Ver, sin embar¡o, la nota en la sección b del marginal 2301.
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Nombre de 11' materia

(a)

Viernes 14 noviembre 1986

Que )' apartado
de la enumeración

(b)

Número
de identifl(:aáón

de materia
(parte inferior)

(d)

BüE núm. 273

Etiquetas

(,)

- Sólidos .

Pesticidas, compuestos inorgánicos de arsénico:
- Líquidos, con un punto de inflamación inferior a 21" e >

- Líquidos, eon un punto de inllamación de 21' C a SS' C....

- Líquidos, no inflamables o con un punto de inflamación
superior a 55" C ". . , .

- Sólidos .

Pesticidas, compuestos inorgánicos de cobre:
- Líquidos, con un punto de inflamación inferior a 21" e .
- Líquidos, con un punto de inflamación de 21' C a SS' c .

- líquidos no inflamables o eOIl un punto de inflamación
superior a 55" C _.> •••••••••••••••••••

- Sólidos .

, .
Pesticidas, compuestos inorgánicos de mercurio:

- Líquidos, con up punto de inflamación inferior a 21" e
- Líquidos, con un punto de inflamación de 21" e a SS" C ....

- líquidos no inflamables o con un punto de inflamación
superior a 55" e .......... . .

- Sólidos .

Pesticidas, compuestos orgánicos de estaño:
- Líquidos, con un punto de inflamación inferior a 21" e .....
- Líquidos., con un punto de inflamación de 2]· e a SS" c ..

- Líquidos no inflamables o con un punto de inflamación
superior a 55" e ............... ............. . .

- Sólidos..

Pesticidas, compuestos organofosforados:
- Líquidos, con un punto de inflamación inferior a 2]" e .
- Líquidos, con un punto de inflamación de 21· e a SS" e ....

- Líquidos no inflamables o con un punto de inflamación
superior a 55" .. . .

- Sólidos

Pesticidas, derivados de dipiridilo:
- Líquidos, con un punto de inflamación inferior a 21" e .....

6.1, 76
76
76

3, 19
6.°

6.1,84
84
84

6.1, 84
84
84

6.1,84
84
84

3, 19
6.°

6.1,87
87
87

6.1.87
87
87

6.1,87
87
87

3.196.°
3,19 6.°
6.1. 86

86
86

6.1,86
86
86

6.1. 86
86
86

3, 19
6.°

6.1, 79
.79

79

6.1.79
79
79

6.1, 79
79
79

3, 19
6.°

6.1, 71
71
71

6.1, 71
71
71

6.1, 71
71
71

3, 13
6.°

a)
b)
e)

a)
b)
e)

a)

~¡,
a)
b)
e)

a)
b)
el

a)
b)
e)
a)
b)
e)

a)
b)
e)

a)
b)
e)
a)
b)
e)

a)
b)
e)

a)

~l
a)
b)
e)

a)
b)
e)

a)
b)
e)
a)
b)
e)

66
60
60

336
33

663
63
63

66
60
60
66
60
60

336
33

663
63
63

66
60
60
66
60
60

336
33

663
63
63

66
60
60
66
60
60

336
33

663
63
63

66
60
60
66
60
60

336
33

663
63
63

66
60
60
66
60
60

336
33

2757
2757
2757

2760
2760
2993
2993
2993

2994
2994
2994
2759
2759
2759

2776
2776
3009
3009
3009

3010
3010
3010
2775
2775
2775

2778
2778
3011
3011
3011

3012
3012
3012
2777
2777
2777

2787
2787
3019
3019
3019

3020
3020
3020
2786
2786
2786

2784
2784
3017
3017
3017

3018
3018
3018
2783
2783
2783

2782
2782

6.1
6.1
6.IA

3 + 6.1
3 + 6.1A

6.1 + 3
6.1 + 3

6.1A + 3

6.1
6.1
6.1A
6.1
6.1
6.1A

3 + 6.1
3 + 6.1A

6.1 + 3
6.1 + 3
6.1 + 3

6.1
6.1
6.IA
6.1
6.1
6.1A

3 + 6.1
3 + 6.1A
6.1 + 3
6.1 + 3

6.1A + 3

6.1
6.1
6.1A
6.1
6.1
6.IA

3 + 6.1
3 + 6.1A

6.1 + 3
6.1 + 3

6.1A + 3

6.1
6.1
6.1A
6.1
6.1
6.1A

3+6.1
3+6.1A

6.1+3
6.1+3

6.1A+3

6.1
6.1
6.IA
6.1
6.1
6.1A

3+6.1
3+6.1A
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Nom~de la materia

(a)
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a"5e yapartado
de la enumeracióD

(b)

Nolmero
de identificación

de pdiJro
(parte supcnor)

(e)

Número
de identificación

de materia
(parte inferior)

(d)

37947

Etíqucw

(e)

6.1, 82
82
82

3. 19
6.°

6.1, 73
73
73

- Líquidos, con un punto de inflamación de 21· e a 55' e ....

- Líquidos no inflamables o con un punto de inflamación
superior a 55" e ., ,. . .

- Sólidos

Pesticidas, derivados clorofenoxiacéticos:
"':"" Líquídos, con un punto de inflamación inferior a 21" e .....
- Líquidos, con un punto de inflamación de 21" e a SS· e .

- Líquidos no inflamables o con un punto de inflamación
~~Ma5~C.... . .

- Sólidos

Pesticidas, hidrocarburos clorados:
- Líqui4.0s, ~on un punto de inflamación inferior a 21" e .
~ Líquidos, con un punto de inflamación de 21' e a 55' e .

- Líquidos no inflamables o con un punto de inflamación
superior a 55" e . .

- Sólidos

a)
b)
e)

6.1, 82 a)
82 b)
82 e)

ó.l, 82.° a)
82 b)
82 e)

a)
b)
e)

6.1, 73 a)
73 b)
73 e)

6.1. 73.° a)
73 b)
73 el

3, 19
6.°

6.1,72 a)
72 b)
72 e)

6.1,72 a)
72 b)
72 e)

6.1,72 a)
72 b)
72 e)

663
63
63

66
60
60
6ó
60
60

336
33

663
63
63

66
60
60
66
60
60

336
33

663
63
63

66
60
60
66
60
60

3015
3015
3015

3016
3016
3016
2781
2781
2781

2766
2766
2999
2999
2999

3000
3000
3000
2765
2765
2765

2762
2762
2995
2995
2995

2996
2996
2996
2761
2761,
2761·

6.1+3
6.1+3

6.1A+3

6.1
6.1
6.1A
6.1
6.1
6.1A

3+6.1
3+6.1A

6.1+3
6.1+3

6.1A+3

6.1
6.1
6.1A
6.1
6.1
6.1A

3+6.1
3+6.1A

6.1+3
6.1+3

6.1A+3

6.1
6.1
6.1A
6.1
6.1
6.1A

3, 19
6.°

6.1, 76 a)
76 b)
76 e).

Pesticidas. tiocarbomatos:
- Líquidos, con un punto de inflamación inferior a 21· e ..
- .Líquidos, con un punto de inflamación de 21· e a 55· e .

- Liquidos no inflamables o con un punto de inflamación
w~Ma5YC .

- Sólidos

Fenotidinas . . . . . ... . . . . . . . . . . . . . . . . .. . .....
Fenol fundido .. . . .. . . .. . .. . .. , .. ..
Fenal, soluciones de ~"""'''''''''''''' .
Fenilacetonitrilo: Ver cianuro de benci1o.
Fenilenediaminas .. :.................... . . . . . . . .
Fenilhidracina .. .. .. . .. .. .. . .. .. .. . . .. . .. ..
Feniltriclorosilano .. . .. ..

~:f:~o:á~d0O~cl~lo~~:~..... . .
Fosfilto ácido de rnonobutilo .
Fosfato ácido de monoisopropilo .
Fosfato tricresmeo conteniendo más del 3 por 100 de isómero orto.
Fosfito de trietil0 .. .. .. .
Fislito de trimetilo .. .

Fósforo blanco o amarillo:
- En estado fundido .
- Sólido .. .

Pieolinas (rnetilpiridi ) .. .
Alfil-pineno .. . . .. .. .. .. . .. ..
~~~a: Ver dietilenociiarnjna
Pipendlna .
Plomo, compuestos de. no especificados en el presente apéndice ..
Alquilos de plomo con compuestos or¡ánicos balogenados .
Plomo-tetraetílico ...................•..............................
Plomo-tetrametílieo .
PolisulfUro <le 8IOoniO, solU(iones <le _ , .

6.1, 76
76
76

6.1,76
76
76

6.1, 12
6.1, 13
6.1, 13

6.1, 12
6.1, 12

8.37

8,38
8,38
8,38

6.1,23
3, 31
3, 31

4.2, 1.0
4.2, 1.0

3, 31
3, 31

3,22
6.1, 62
6.1,31
6.1, 31
6.1,31

8,45

a)
b)
e)
a)

~l
e)
b)
b)

e)
b)
b)

e)

~l
b)
e)
e)

e)
e)

b)
e)

:l
a)
b)

336
33

663
63
63

•66
60
60
66
60
60
60
68
68

60
60
80

80
80
80
60
30
30

446
46

30
30

338
60
66
66

663
86

2772 ..
2772
3005
3005
3005

3006
3006
3006
2771
2771
2771
2311
2312
2821

1673
2572
1804

1902
1718
1793
2574
2323
2329

2447
1381

2313
2368

2401
2291
1649
1649
1649
2818

3+6.1
3+6.1A
6.1+3
6.1+3

6.1A+3

6.1
6.1
6.1A
6.1
6.1
6.1A
6.1A
6.1
6.1

6.1A
6.1
8

8
8
8
6.1
3
3

4.2
4.2

3
3

3+&
6. lA:

6.1
6.1

6.1+3
8
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Nombre de la maleria

(a)
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Case Y .panado
de la enumeraci6P

(b)

Número
de identificación

de materia
(parte ínferior)

(d)

BOEnúm.273

(a)

3, 5.° 1866
.

333

3, 31 el' 30 1866 3
3,32 e" 30 1866 -

6.1, 14
~l

60 2876 6.1A
6.1,55 66 2630 6.1
6.1,55

~l
66 2630 6.1

6.1,55 60 2658 6.1A
4.1, 8.° 40 1341 4.1

3,31 e) 30 1292 3

6.1,66

~l
60 2854 6.IA

4.3, 1.0 X423 1428 4.3
3,24 338 1289 3+8

8,42 b) 80 1719 8
8,42 e) 80 1719 8

4.1, 2° a) 40 1350 4.1
4.1, 2.0

~l
44 2448 4.1

3,31 39 2055 3

6.1, 14 ;l 60 15904 6.1
6.1, 13 66 1595 6.1

8,27 80 2865 8
6.1, 77 b) 60 1658 6.1

8,23 b) 80 17904 8

8,45 bi 86
,

2683 8
3, 18 a 336 1131 3+6.1
3, 18 b 336 2375 3+6.1
2, 3.° bt 236 1053 3+6.1
3, 2.° b) 33 1264 3

Potasa cáustica: Ver hidróxido de potasio.
Potasio .
Propano .
N-Propano1, técnico .
Propeno .
Propionato de butilo ..
Propionato de etilo ..
Propionato de isobutilo ..
Propionato de isol"'Opüo .

~ZS<i
Propileoo tetrámetro: Ver tetrapropi1eno.
Propileno trímero: Ver trímero de I"'OPüeno.
Propütric1orosilano .
Protocloruro de azufre: Ver cloruro de azufre.
,,!<!t~xido de nitrógeno: Ver hemióxidn de nitrógeno.
Piridina : .
Pirrolidina .
Quino1eina .
R 12: Ver dic1orodilluorometano.
R 1281: Ver monoclorodif1uoromono bromometano.
R 13: Ver clorotrif1uorometano.
R 13BI: Ver bromotrif1urometano.
R 21: Ver dicloromonofluorometano.
R 22: Ver monoclorodilluorometano.
R 23: Ver trif1uorometano.
R 114: Ver 1,2-dicloro-l,I,2,2-tetrafluoi'oetano.
R 115: Ver ~~~runtafluoroetano.
R 116: Ver uoroetano.
R 1330: Ver l-monóc10r0-2,2,2-trifluoroetano.
R 142b: Ver 1,I-difluor-L-monóc10r0etano.
R 15la: Ver I,I-difluoroetano.
R SOO: Ver mezcla de IlIlSCS R 500.
R 502: Ver mezcla de pses R ~2.
R 503: Ver mezcla de IlIlscs R 503.
R 1113: Ver trif1uorocloroetileno.
R 1216: Ver hexafluorol"'Openo.
Re 318: Ver octafIuorocielobutano.
Retinas en solución en los líquidos infIarnables:

- Con un punto de infIamaci6n inferior a 21" e .
- Con un punto de inflamación de 21 a SS" e (valores límite

comprendidos) .
- Con un punto de inflamación superior a SS" e .

Resorcina : .
Seleniatos .

t::i:,osmeiáii~:::::::::::::::::::::'::::: ::::::::
Sesquisulfuro de fósforo .
Silicato de tetraetilo .
Silicocloroformo: Ver triclorosilano.
Silicofluoruro de' amonio .
Sodio ..•......•.•·....•............................•.......•........
Meti1ato sódico, soluciones alcohólicas de ..
Soluciones de materias alcalinas inor¡¡ánicas no especificadas en el

presente apéndice:

- Corrosivas .
- Presentando un wado menor de corrosividad .

Sosa cáustica: Ver hidróxidn sódico.
Azulre .
Azufre en estado fundido .
~=oáci~ben'l::.:ló:'véf 'Jii~~ó" .
Sulfato de nitrosilo.
Sulfato dietí1ico .
Sulfato dimetílico .
Sulfato de hidroxi1amina .
Sulfato nicotlnico ..
Sulfato de plomo. conteniendo 3 por lOO de ácido sulfúrico libre,

como mínimo (H:zSO.> .
Su1filro am6meo, soluClones de .
Sulfuro de carbono .
Sulfuro de etilo .
Sulfuro de hidrógeno .
Sulfuro de metilo: ••...............................................

(-) Ver, l1D cmbarJo. la D01a CD la ScccióD o del mar¡inaJ 230.

4.3, 1.0 a) X423 2257
2, 3.° b) 23 1978
3, 3.° b) 33 1274
2, 3.°

~l
23 1077

3,31 30 1914
3, 3.°

~l
33 1195

3,31 30 2394
3, 3.°

~l
33 2409

3, 3.° 33 1248
3, 11 336 2404
3,22

~l
338 1277

3,31 30 2364
8,53 83 2258
3, 12 336 1921

8, 37 el 83 1816

3, 15 b) 336 1282
3,22

~l
338 1922

6.1, 12 60 2656

4.3
3
3
3
3
3
3
3
3

3+6.1
3+8

3
8+3
3+6.1

3+3

3+6.1
3+8

6.IA
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NombIe de la materia

(e)
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N......
de identificación"'_(parte superior)

(o)

Número
de identificación

de materia
(pu1c inferior)

(d)
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Etiquetas

(e)

3, 3.° b 33 24í4 3
6.1,20 a 663 233.7 6.1 + 3
6.1,20 b 60 2474 6.1

3, 3.· b 33 • 1294' 3
6.1, 12 b 60 1708 6.1
6.1, 12 e 60 1709 6.IA

3,31 e 30 2610 3
8, 21 a X88 2692 8
8, 21

~~
80 1808 8

8,53 80 2542 8
6.1, 16

~~
60 2075 6.1

6.1, 16 60 2533 6.IA
6.1, 15

~~
60 1710 6.IA

6.1, 17 60 2321 6.IA
6.1, 17

~~
60 2322 6.1

6.1, 15 60 2831 6.IA

6.1, 17

~¡
60 2020 6.IA

4.3, 4.° X338 1295 4.3+3+8
8,22 80 1733 8
8, 21 80 1809 8

~8,22 80 2869 8
8,22 e) 80 2475 8
3,22 b) 338 1296 3+8
8,53

~~
80 2259 8

2, 3.· 236 1082 ++
2, 3.° b) 23 2035 ++
2, 5.° a) 20 1984
8,33 ;¡ 80 2851 +
8,26 856 1746 8+6.1
3,31 30 2324 3
3,31 e) 30 2057 3
2, 3.° bt) 236 1083 3+6.1

3,22 a) 338 1297 3+8
3,22 b) 338 1297 3+8

3,21
~l

X338 1298 3+8
8, 53 80 2326 8
8, 53 e 80 2327 8
8, 53

~l
83 2260 8+3

3,32 30 2330

Sulfuro potás!~o conteniendo, como mínimo, 30 por lOO de agua de
cnstallzaClon _ .

Sulfuro potásico, soluciones acuosas de .
Sulfuro sódico, conteniendo, como mfnimo, 30 por lOO de agua de

cristalización .
Sulfuro sódico, soluciones acuosas de .
Sulfuros, soluciones acuosas de, no especificadas en el presente

apéndice .
Silvano: Ver 2-metilfurano.
Trementina .
Terpinoleno .
1,I,2,2-Tetrabromo-etato (tetrabromuro de acetileno) .
Tetrabromuro de carbono ..
Tetraeloroetileno (percloroetileno) .
1,I,2,2-tetracloro-etano {tetraeloruro de acetileno) .
Tetraelorofenoles .
Tetracloruro de acetileno: Ver 1,I,2,2-tetraeloroetano.
Tetraeloruro de carbono .
Tetraeloruro de estaño: Ver cloruro estánico anhidro.
Tetracloruro de silicio (Sielo) .
Tetraeloruro de titanio (Tielo) ..
Tetraeloruro de vanadio (Velo) .
Tetraelpruro de 9=.!io (ZrC4) ..
Tetraetilenpentanuna ..
1~3J~TetrahidrobenzaJdebído .
Tettahidrofurano ..
1,2,3,6-Tetrahidropiridina .
Tetrahidrotiofeno (tiolano) .
Tetrametroxisilano: Ver ortosilicato de metilo.
Tetrametiletilendiamina' Ver 1,2-bis(dimetilamino)etano .
TetrametiJsilano .
Tetranitrometano exento de impurezas combustibles .
Tetrapropileno (propileno tetrámero) .
Tetróxido de nitrógeno: Ver dióxido de nitrógeno.
4-Tiapentanal: Ver beta-metilmercaptopropionaldehído.
Tiogticot Ver mercaptoetanoL
Tiolano: Ver Tetrahidrotiofeno.
Tiofeno _ .
Tiofenol .
Tiofosgeno _..
Tolueno .
Toluidinas .
2,4-Toluilendiamína .
Tria1 jlamjna " .
Tribromuro de boro (Tribromoborano) (BBr') .
1rri1>n>rnuro de fósforo {PB<) .
Tributilamina .
1rriclotOaCe13ldebldo (Cloral) .
Tricloroacetato de metilo .
Tricloroetileno .
Triclorobencenos .
Triclorobuteno .
1,1,1-Trieloroetano .
Triclorometilbenceno: Ver Cloruro de bencilidina.
Trielorofenoles .
1rric1oro<iblno (Silicocloroformo) .
Tricloruro de antimonio (SbCI,) ..
Tricloruro de fósforo (Pe!,) ..
Tric1oruro de titanio, mezclas no pirofóricas de .
Tricloruro de vanadio (VC1,) .

+~=~::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::
Trifluorcloroetileno (R 1113) .
Triflúor-I,I,I etano .
Trifluormetano (R 23) ..
Trifluoruro de boro dihídratado .
Trifluoruro de bromo .
Trisobutileno (Trímero de isobutileno) .
Trímero de propileno (Propileno trímero) .
Trimetilamina anhidra .
Trimetilamina, soluciones acuosas de:

- Con un punto de ebullición de 35' e máximo .
- Con un punto de ebullición superior a 35' e .

1,3,5-Trimetilbenceno: Ver Mesitileno.
Trimetilclorosilano .

l~l;i;,;~~~~.i~:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::
Undecano .

8,45 b) 80 1847
8,45 e) 80 1847

8,45 b) 80 1849
8,45 e) 80 1849

8,45 e) 80 1719

3, 31 e) 30 1299
3,31 e) 30 2541

6.1, 17 e) 60 2504
6.1, 15 e) 60 2516
6.1, 15

~¡
60 1897-

6.1, 15 60 1702
6.1, 17 60 2020

6.1, 15 b) 60 1846

8, 21 b) 80 1818
8,21 ;¡ 80 1838
8,21 88 2444
8,22 80 2503
8,53 e) 80 2320
3,32

~~
30 2498

3. 3.° 33 2056
3. 3.°

~l
33 2410

3, 3.° 33 2412

3, 1.0 a) 33 2749
3, 1.0 a) 33 2749

S.t. 2.° 559 1510
3,32 e) 30 2850

8
8

8
8

8

3
3
6.IA
6.IA
6.IA
6.1
6.IA

6.1

8
8
8
8
8

3
3
3

3
3
5
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, N....... N.......
Nombre de la materia Que Y apartado de ideDtificac:i6D de ideDtific:aci6n Etiquetasde 11 cnWllCtllCÍÓO ..- .. materia

(pone-) (pone-)
(e)(a) lb) (o) (d)

Valeri1aIdchldo .......................................... .......... 3, 3." b) 33 2OS8· 3
Barniz:

- Con un punto de inflamación inferior a 21" C ............... 3, S." 33 1263 3
- Con un punto de inflamación de 21" a SS" C (valores limite

3,31 e)" 30 1263 3comprendidos) ...............................................
- Con un punto de inflamación superior a SS' C .............. 3,32 e)" 30 1263 3

Vinilbenceno: Ver Estireno.
3, 31

~¡
39 2618 3Viniltolueno, isómeros en m=la ..................................

VinilUiclorosilano .................................................. 3,21 X338 130S 3+8
Xenón ............................................................. 2, 5.° 20 2036 -
Xenón, ~uido, muy reftigerado ............ , ...................... 2, 7.° 22 2S91 -
Xilenos dimetilbencenos) ......................................... 3,31 e) 30 1307 3
Xilcnoles .................................. d •••••••••••••••••••••• 6.1, 14

~l
60 2261 6.1

Xilidinas ........... : ................................................ 6.1, 12 60 1711 6.1

• Ver. liD embu¡o. la Dota en la secciÓD D del m.atBiul 2.301.

APENDICE B.5

TABLA TI

Lista de materias de las clases 3, 6.1 Y8 que no están enumeradas aJli¡béticamente en la tabla 1 o que no figuran bajo una rúbrica
colectiva en esa tabla, pero que, sin embargo, deben ir ordenadas en sus clases, y a las cuales ningún «número específico de identificación
de la materia» es aUibuido. .

Las materias son qrupadas por ciases y aparlados de la enumeración de las materias en funcion de los peli¡ros que eUas presentan
para su transporte.

Nota.-Esta tabla se aplicará para las materias de las clases 3, 6.1 Y 8 que no figuran en la tabla L

~:~
Numero

Nombre de 11 materia ~e:~ ~ identificación Etiquetasde: materia
(pone-) (pute inferior)

(a) lb) (o) (d) (e)

Materias líquidas inflamables cuyo punto de inflamación sea
3, 1.0 a 5.°inferior a 21' C. no tóxicas y no corrosivas .................. 33 1993 3

Materias Ypreparados nocivos que sirvan como pesticidas, con un
3,6.° 3021punto de inflamación inferior a 21' C ........................ 33 3+6.1

Materias líquidas inflamables tóxicas cuyo punto de inflamación
sea inferior a 21·C ....., ..................................... 3, 11, 14 a 18, 20 336 1992 3+6.1

Materias Y~os que sirvan como pesticidas, muy tóxicas o
tóxicas, inflamables, con un punto de inflamaci6n inferior a
21·C ...............•.•....................................... 3, 19 336 3021 - . 3+6.1

Materias liquidas inflamables corrosivas cuyo punto de inflama-
3,21 a 26 338 2924 3+8ción sea inferior a 21' C ......................................

Materias liffi:i.das inflamables con un punto de inflamación de
21'C a I C. no tóxicas y no corrosivas ................... 3,31 30 1993 3

3,32 30 1993 3

~~.~~ic: 2"t!'l: :S~~.~b~. ~~. ~n. ~unto. ,le 6.1, la letra a) de los aparta-
dos 11, 13, IS, 16, 18, 20,
22, 24 ................... 663 2929 6.1+3

~~deli~f.~:~c;a~.~a~I~:.~~.UIl.p~~~.~.~a: 6.1, la letra b) de los aparta-
dos 11, 13, IS, 16, 18,20,

2929 6.1+322, 24 ................... 63

~~deli~f.~ :'fs~. ~bl~.~~ UIl.~~~ ~~ .~a: 6.1, la letra e) de los aparta-
dos 11, 13, IS, 16, 18,20,

2929 6.IA+3
Materias liquidas muy tóxicas, no inflamables, o con un punto de

22, 24 ................... 63

inflamación superior a SSO e ................................. 6.1, la letra a) de los aparta·
dos 11 a 24, SI, SS, 68. 66 2810 6.1

Materias liquides tóxicas, no inflamables, o con un punto de
inflamaciÓD superior a SS· e ................................. 6.1. la letra b) de los aparta-

dos 11 a 24, SI, SS, S7 60 2810 6.1
a 68..................

Materias liquidas nocivas, no inflamables, o con un punto de
6.1, la letra ~ de los aparta-inflamación superior a SS· e .................................

dos 11 a 2 , SI a SS, S7 a
60 2810 6.IA68 ......................

Materias IÓlidas muy tóxicas, inflamables ......................
6.~~~a~~.~~.~~: ~ 2930 6.1

Materias IÓlidas tóxicas, inflamables .........................•. 6.~~~b~~.I~.~~: 60 2930 6.1
Materias IÓlidas nocivas, inflamables ...........................

6·~me~~.~~.~~: 60 2930 6.IA
Materias IÓlidas muy tóxicas, no inflamables ................... 6.1, la letra ~ de los aparta-

66 2811 6,1I dos SI, S Y 68 .........



BOE núm. 273 Viernes 14 noviembre 1986 37951

Nombre de la materia

(a)

Clase y apanado
de la enumeración

(b)

Número Nümero
de identifka<;ión de identificación

de pelisro de materia
(parle ilUperior) (parte inferior)

(e) (d)

Etiquetas

(e)

Materias sólidas tóxicas. no inflamables .

Materias sólidas nocivas, no inflamables.: .

Materias y preparados líquidos que sirvan como pesticidas, muy
tóxicos, inflamables, con un punto de inf1amación de 21' C a
5~C................. .....

6.1, la letra b) de los aparta
dos SI a SS, 57 a 68 ....

6.1, la letra e) de los aparta
dos S1 a SS, 57 a 68 ....

6.1, la letra a) de los aparta
dos 74, 75, 77, 78, 80, 81,
83, 85, 88 .

60

60

663

2811

2811

2903

6.1

6.1A

6.1+3
Materias y preparados líquidos que sirvan como pesticidas,

tóxicos. inflamables, con un punto de inflamación de 21- e a
SS' C... . 6.1, la letra b) de los aparta-

dos 74, 75, 77, 78, 80, 81,
83, 85, 88 .. 63 2903 6.1 +3

Materias líquidas muy corrosiv~ inflamables. con un punto de
inflamación de 21'C a 55·C 8, la letra a) de los apartados

32, 33, 36, 37, 64 Y 66 ..
Materias líquidas corrosiv~ inflamables, con un punto de infla-

mación de 21' C a SS' C .. .. .. .. ... .. ... .. .. . .. .. .. .. .. .. .... 8, la letra b) de los apartados
32 a 34, 36 a 39, SI, 53,
54,64 Y 66 .

Materias y preparados líquidos que sirvan como pesticidas,
nocivos, inflamables, con un punto de inflamación de 21· e a
5~C .

Materias y preparados líquidos que sirvan como pesticidas, muy
tóxicos,_ no inflamables,. con un punto de inflamación superior
a 55·C .

Materias y preparados líquidos que sirvan como pesticidas,
tóxicos, no inflamables, o con un punto de inflamación superior
a 5~C ····

Materias y preP"!"óos Iiquidos que sirvan como pesticidas,
nocivos, no mflamables. o con UD punto de inDamación
superior a SS" e - .

Materias y preparados sólidos que sirvan como pesticidas, muy
tóxicos. . _ .

Materias y preparados sólidos que sirvan como pesticidas,
tóxicos , .

Materias y preparados sólidos que sirvan como pesticidas. noci-
vos .

6.1, la letra e) de los aparta
dos 74, 75, 77, 78, 80, 81,
83, 85, 88 ..

6.1, la letra a) de los aparta
dos 74, 75, 77, 78, 80, 81,
83. 85. 88 ..

6.1, la letra b) de los aparta
dos 74, 75, 77, 78, 80, 81,
83, 85, 88.. .

6.1, la letra e) de los aparta
dos 74, 75, 77, 78, 80, 81,
83, 85, 88 .

6.1, la letra a) de los aparta
dos 74, 75, 77,78, 80, 81,
83,85 Y 88 .

6.1, la letra b) de los aparta
dos 74, 75, 77, 78, 80, 81,
83, 85 Y 88 ..

6.1, la letra e) de los aparta
dos 74, 75, 77, 78, 80. 81,
83, 85 Y 88.. .

63

66

60

60

66

60

60

883

83

2903

2902

2902

2902

. ~588

2588

2588

2920

2920

6.1+3

6.1

6.1

6.1A

6.1

6.1

6.1A

8+3

8+3

t

8 .•

8
~+6.1.

8

8
8+6.1

8
8+6.1

8+32920

1760
1760

1760
1760

2921

1760
1760

- 2921

80

80
80

88

83

80
80

88
88

8, la letra e) de los apartados
32 a 34, 36 a 39, 51, 53,
54,64 Y 66 .

8, la letra a) de los apartados
1.0, 3.°, lO, ll, 21, 26, 27,
32, 33, 36, 37, 64 y 66 ..

8,26, a) ..

8, la letra b) de los apartados
l.0. 3.°, S.o. lO, 11, 21,23,
27, 32 a 34, 36 a 39, SI,
53,54,64 Y 66 .

8, 26, b) ..
Materias liquidas presentando un grado menor de corrosividad, no

inflamables, o con punto de inflamación superior a SS" e ...

Materias sólidas corrosivas. inflamables .

8, la letra e) de los aoartados
LO, 3.°, S.o, 10, lf, 21, 23,
27, 32 a 34, 36 a 39, SI,
53, 54,64 Y 66 ..

8, 26, e) ..
Materias sólidas muy corrosivas, inflamables................... 8, la letra a) de los apartados

64 y 65 ; ..
8, la letra b) delos apartados

31,33 a 35, 37 a.39, 51'1
52, 54, 64 Y 65.. .......

Materias líquidas corrosivas" no inflamables, con un punto de
inflamacíán superior a SS· e ...... .... .... ,.....

Materias líquidas muy corrosivas. no inflamables, con un punto de
inflamación superior a SS" e ,,............... . .

Materias líquidas presentando un grado menor de corrosividad,
inflamables, con un punto de inflamación de 21' C a SS' C ..
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l'umcH~ ~ l'unl<"fO
('l.o .... ) ..~n...Ju Jc- wkntll~lOn IJcllldi,.., IUf,

lt...¡uc1.o.NumbK de w m.den. \1c L. cn..mc,..""n de Jl':u.;.ru .,le m ..¡cn..
tp.uu 'loIpcnuf) UlooI.nc 1l.lq¡... J¡

(it) ,b, (.:) 'Ó) '"
Materias sólidas presentando un grado menor de corrosivid.ad.

,
inflamables .......... » ....... . ......................... 8, la letra e) de Ins apartadns

31, 33 a 35, 37 a 39, 51,
80 2921 852, 54, 64 Y 65.. .......

Materias sólidas muy corrosivas, no inflamables. .... ....... 8, la letra a) de lns apartadns
88 1759 88.',11,27 Y 65 .. ......

8,26, a) ........·........... 88 1759 8+6.1
Materias sólidas corrosivas, no inflamables .. . ...... ., ........ 8, la letra b) de los apartados

11, 22, 27, 31, 33 a 35, 37
80 1759 8a 39, 41, 45 Y 65.. .....

8,26, b) .... ...... . ... 80 1759 8+6.1
Materias sólidas presentando un grado menor de corrosividad, DO

8, la letra e) de los apartadosinflamables .......... " ... .. ,.. ... ; ..............
11, 22, 27, 31, 33 a 35, 37

80 1759 I 8a 39, 41, 45 Y 65 .. ....
8, 26, e) .......... 80 1759 8+6.1

El certificado de formación de conductores de vehículos que
transporten mercanCÍas peligrosas, ~ped.ído conforme a las pres
cripcIOnes del marginal 10.315, debe tener la presentación del
modelo que viene a continuación. Se recomienda que este docu·
mento tenga el formato del permiso de conducir nacional europeo,
a saber A7 (105 milímetros x 74 milímetros) o que tenga la forma
de un folio doble que pueda ser plegado a ese formato.

APENDlCE B.6

Modelo d. certificado

APENDICE 8.5
250.001

Los números de identificación deberán p~ntarse como sigue
sobre el panel:

,
Número de identifica
ción del peligro (2 ó 3

cifras)

150.002
159.999

260.000.

APENDlCE 8.6

(Ver maIBinal 10.381)

5.1,5.2
6.1,6.2
7
8

, ,

I

1
ADR - CERTIFICADO DE FORMACION PARA LOS CON
DUCTORES DE VEHlCULOS QUE TRANSPORTEN MER.

CANCIAS PELIGROSAS

Certificado número ..

Signo distintivo del Estado que expide el certificado .

Válido para la o las clases 1/, 2/:

la, lb, le
2
3
4.1, 4.2, 4.3

Hasta (feeba) 3/ ..

~ TaclIar loa námerol que no correspondan.y. Pan la Impliación de la validez. otras cl.se5, ver p6¡iDa 3..
1 Para la RDOVaci6a de la validez, ver pá¡ina 2.

3

VALIDEZ AMPLIADA A LA CLASE O A LAS CLASES SI

2
Apellido .
Nombre(s) .
Fecha de nacimiento .: .
Nacionalidad .
FlID1a del titular .
Expedido por ..
Fecba .
Finña 4, ..
Renovado basta .
Por _•......._._......•..•.•_ .
Fecba .
Finoa 41 ..

4, Ylo sello de la autoridad que expide el certificado.

4

Para fines de la reglamentación nacional solamente

la, lb, le, 2,
3, 4.1, 4.2, 4.3,
5.1,5.2.6.1,
6.2,1, a.

la, lb, le, 2,
3,4.1, 4.2, 4.3,
5.1, 5.2, 6.1,
6.2, 7, 8.

la, lb, le, 2,
3, 4.1, 4.2, 4.3,
S.l, S2.6.1,
6.2, 7, a.

Fecba .
Firma Ylo sello .

Fecba .
Finoa ylo sello ..

Fecha .
Firma Ylo sello ..

51 Tachar las mencioDes que no corrnpoDdan.

Lo que se baee público para conocimiento seneraL .
Madrid, 29 de octubre de 1986.-El Secretario aeneral técnico, José Manuel Paz A¡üeras.
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